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FONDO BIBLIOTECA PUBLICA 
DfiL ÜÍÁOO DÉ m V 0 LEOH 

El O. Lic. Francisco Her-' 
nandez y Hemian.<Íoz, Gober-
nador Constitucional del Esládó Libre y Soberano 
de Veracruz Llave, á sus habitantes, sabed: Que 
el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el decreto siguiente: 

Número 127. El Congreso del Estado Libre y So-
berano de Veracruz Llave, en nombre del pueblo, 
decreta: 

Art. l . ° Los proyectos de códigos civil, penal -y 
de procedimientos, presentados por el C. Magistrado 
Fernando J. Corona, tendrán por este decreto la 
sanción de ley obligatoria en el Estado, y comenza-
rán á observarse en la sus tanciaron y decisión de los 
negocios judiciales desde el 5 de Mayo de 1869. 

Art . 2.° El H. Tribunal Superior de Justicia pa-
sará á la Legislatura, al principiar el período de sus 
sesiones, las observaciones que cada semestre deben 
mandarle los jueces de 1.a instancia y los especiales 
del Estado civil, sobre las dificultades ó defectos que 
adviertan en el estudio ó ejecución de los códigos. El 
mismo Tribunal en su informe calificará la gravedad 
é importancia, tanto de estas Observaciones como de 
las que se publiquen por la prensa ó presenten los 
abosados. 



Art . 3.° La Legislatura del Estado dispondrá que 
se haga la reforma de los códigos en los casos y tiem-
po que lo juzgue conveniente, en vista de las obser-
vaciones que se le presenten, ó dictará las leyes que 
corrijan los defectos mas notables, si dicha correc-
ción no puede aplazarse. 

Art . 4.° El Estado de Veraeruz Llave da un voto 
de gracias al C. Presidente del H. Tribunal Superior 
de Justicia, Fernando J. Corona, por el eminente ser-
vicio que le ha prestado con la formación del proyec-
to de códigos; señalándole á la vez el premio de 
5 .000 pesos, sobre cuya cantidad percibirá el Ínteres, 
del 9 p § anual mientras no le sea satisfecho por la 
Tesorería general. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado. H. Veraeruz, Diciembre 17 de 1868 .— 
Luciano F. Jáuregui, diputado p res iden te .—Fél ix 
Aburto, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circu-
le para su Observancia. 

Veraeruz, Diciembre 18 de 1868 .—Francisco H. 
y Hernández.—José L. Fichar do, oficial 1.° 

i 

l e g i s l a t u r a del Estado U b r e y Soltera-
no de Veraeruz U a v e . 

I =3»C= 

Al aprobar esta H. Legislatura el decreto núme-
ro 127, acordó en sesión de lioy.se transcribiera á 
usted el artículo 4.° que es como sigue: 

Art . 4;° El Estado de Veraeruz Llave da un voto 
de gracias al C. Presideute del H. Tribunal Superior 
de Justicia, Fernando J. Corona, por el eminente ser-
vicio que le ha prestado con la formación del proyec-
to de códigos; señalándole á la vez el premio de 
5000 pesos, sobre cuya cantidad percibirá el Ínteres 
del 9 p § anual, mientras no le sea satisfecha por 
la Tesorería general ." 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. en nom-
bre de la misma, para que se sirva aceptar el voto de 
gracias que se refiere en el artículo inserto. Inde-
pendencia y libertad. H. Veraeruz, Diciembre 17 
de 1 8 6 8 . — F é l i x Aburto, diputado secretario.—C. 
Fernando J. Corona, Presidente del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado.—Presente. 



Los proyectos de códigos para el Estado, cuya re-
dacción emprendí en 5 de Mayo anterior , y de los 
cuales tuve la honra de dar cuenta á la H. Legislatu-
ra en 15 del mes próximo pasado, no son obras ex-
clusivamente mias: los profesores del derecho en el 
Estado, á quienes iba yo remitiendo mis borradores 
á proporcion que los concluía, me han auxiliado con 
sus luces y con un empeño que los honra sobre ma-
nera: las observaciones que he recibido, entre las 
cuales merecen especial mención las de los CC. Mo-
reno, Hernández Carrasco y Valdes, de Orizava, 
Alba, Rivadeneyra (Manuel), Azcoytia y Aguilar de 
Jalapa, siguen siendo estudiadas en esta ciudad por los 
CC. Nuñez, López deEscalera, Oliver, Calero y Alcolea, 
por el Juez de primera instancia y por los CC. Ma-
gistrados del Tribunal Superior; y yo, al aprovechar-
me de la doctrina y práctica de todos, hago la revi-
sión general de dichos proyectos, auxiliado tan efi-
caz como activamente por los CC. Caraza y diputa-
dos Jáuregui y Mena. 

En ese concepto, y por que tengo la conciencia de 
q u e los mismos proyectos salieron de manos de su 
autor plagados de defectos, no me creo merecedor 
del elevado testimonio de distinción con que se dignó 
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honrarme la representación del pueblo veracruza-
no; pero sensible á tanta honra , tengo la de mani-
festar á usted mi aceptación á que se sirve aludir en 
comunicación de ayer; rogándole exprese á ese H. 
Cuerpo mi profunda gratitud por la subida estimación 
que se digna hacer de una obra en la cual no debe 
buscarse mas que mi empeño en corresponder á la 
confianza con que se me favoreciera. Independen-
cia y libertad. H. Yeracruz, Diciembre 18 de 1868. 
—F. J. Corona.—C. diputado secretario del H. Con-
greso del Estado.—Presente . 

i 

El O. Lio. Francisco H. y 
Hernández, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave, á 
sus habitantes, sabedi que el H. Congreso del Es-
tado se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Número 148. El Congreso del Estado Libre y So-
berano de Yeracruz Llave, en nombre del pueblo, 
decreta: 

Artículo único. El Código de procedimientos del 
Estado comenzará á observarse el dia 1 d e l próximo 
mes de Junio, quedando reformado, en lo relativo al 
mismo código, el art . l . ° del decreto núm 127 de 18 
de Diciembre de 1868, que dice: 

«Los proyectos de Códigos civil, penal y de proce-
dimientos, presentados por el C. Fernando J. Corona, 
tendrán por este decreto la sanción de ley obligatoria 
en el Estado, y comenzarán á observarse en la sus-
tanciacion y decisión de los negocios judiciales desde 
el 5 de Mayo de 1869.» 

Dado en el salón de sesiones de la H. Legislatura. 
H. Veracruz, Marzo 11 de 1 8 6 9 . — / . M. Mena, di-
putado p res iden te .—R. Lainé, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
para su observancia. 

H. Veracruz, Marzo 13 de 1869 .— Francisco II. y 
Hernández.—José L. Pichardo, oficial 1.° 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

Oe los* procedimientos 
oiviles. 

P A R T E P R I M E R A . 

© c l a j u r i g d f c e f o n y « l e l a s r e g í a s 
g e i i e r a l e s q i s e n o r m a n l a 

c o n t e n c i o s a . 

TÍTULO PRIMERO. 
D i s p o s i c i o n e s p r e l i m i n a r e s . 

BÍ»1 poder judicial y SBSS funciones. 

ARTICULO 1 . ° 

El poder judicial en el Estado se comete al Tribu-
nal Superior y á los demás funcionarios que establece 
ó estableciere la ley. 



A R T I C U L O 2 . ° 

El poder judicial en el Estado es independiente de 
cualquier otro en el ejercicio de sus atribuciones. 

A R T I C U L O 3 . ° 

A las autoridades del orden judicial corresponde, 
con exclusión de cualquiera otra, el conocimiento de 
los negocios judiciales del Estado. La sustanciacion 
y decisión de estos se sujetarán á las leyes vigentes. 

ARTICULO 4 . " 

La interpretación de la ley para su aplicación á 
cada caso particular pendiente ante la autoridad judi-
cial, corresponde al juez del negocio. 

A R T I C U L O O . ° 

Cuando los jueces crean que una ley es incomple-
ta , oscura, dudosa ó que por cualquier motivo deba 
ampliarse, restringirse ó modificarse, explicarse ó 
aclararse, deberán, sin suspender el curso del nego-
cio que les haya sugerido la duda ú opinion que 
tengan de la ley, hacer presente una ú otra al Tribu-
nal Superior, para que este en vista de los fundamen-
tos de dicha duda ú opinion, acuerde lo que corres-
ponda. 

ARTICULO 6 . ° . 

Si el mismo Tribunal lo juzgase conveniente, hará 
la debida iniciativa sobre el particular; pero para el 
curso y las resoluciones judiciales del negocio que 
motive la iniciativa, ó de otros análogos pendientes 
ante la autoridad judicial, no se esperará la decisión 
legislativa, ni esta tendrá fuerza de ley en los mis-
mos negocios. 

A R T I C U L O 

Llámase jurisdicción la suma de las facultades que 
expresan los artículos anteriores, y su aplicación á 

las cuestiones judiciales ó á otros casos particulares 
en que no hay contienda, con el objeto de proteger 
los derechos de ciertas personas, en circunstancias 
determinadas por la ley. 

C a p í t u l o I I . 

De la jurisnüecion y «sis especies, y «le la com-
petencia. 

ARTICULO 8 . ° 

La referida jurisdicción en el Estado emana de la 
voluntad del pueblo, expresada por las leyes; no pu-
diendo conferirse por particulares sino en los casos 
de los artículos 9 y 11. 

ARTICULO 9 . ° 

En los negocios civiles el reo tiene libertad para 
renunciar su fuero de domicilio, ubicación de la co-
sa ó contrato, sometiéndose á juez que no sea el que 
corresponda según el artículo 14, con tal que por lo 
demás sea competente para entender en la demanda. 

ARTICULO 1 0 . 

El actor se somete al juez del reo. 

A R T I C U L O 1 1 . 

En los negocios civiles se pueden nombrar perso-
nas que, aunque no tengan autoridad pública, sean 
facultadas con arreglo á la ley para decidir un nego-
cio determinado como arbitros ó arbitradores. 



Capítulo III. 
Be la competencia en negocios civiles. 

ARTICULO 4 4 . 

En el ejercicio de la jurisdicción contenciosa es juez 
competente en materias civiles: 

1.° De todos los pleitos en que se ejerciten ac-« 
ciones reales sobre bienes inmuebles, el del lugar 
en que estén las cosas litigiosas. Si estas se hallan 
en varios lugares, el de aquel en que esté la mayor 
par te , teniéndose por tal la que representa mas va-
lor en la oficina respectiva de contribuciones; y si 
hallándose en varios lugares los bienes todos ó el ma-
yor número de ellos, forman parte de una misma ó 

ARTICULO 1 2 . 

En materia civil, el Estado no concede fuero ni 
inmunidad á funcionario, corporacion ó persona al-
guna; en consecuencia, en esa materia no reconoce 
mas jurisdicción que la natural y ordinaria. 

A R T I C U L O 1 5 . 

La jurisdicción es contenciosa ó necesaria cuando 
se ejerce obligándose á las partes á someterse al co-
nocimiento y decisión del juez respectivo. Se llama 
voluntaria la que se ejerce sobre el que la solicita li-
bremente sin motivo de coaccion y sin oposicion de 
parte . La prorogada solo tiene lugar en el caso del 
artículo 9.° 

sola industria ó negocio,, será juez competente el del 
lugar que constituye él punto céntrico y directivo 
de él. 

2.° De los pleitos en que se ejerciten acciones 
reales sobre bienes muebles ó semovientes, el del lu-
gar en que se hallen ó el del domicilio del deman-
dado, á elección del demandante . 

3.° De los pleitos en que se ejerciten acciones 
personales, el del lugar en que debe cumplirse la 
obligación, y si no hubiere ninguno designado, á 
elección del actor, el del domicilie del demandado, ó 
el del lugar del contrato, si hallándose en él el de-
mandado, aunque sea accidentalmente, puede ser 
emplazado. El que no tenga domicilio fijo, .puede 
ser demandado én el lugar en que se encuentre ó en 
el de su última residencia. 

4.° De los litigios en que se. ejerciten acciones 
mistas, el del lugar en que, esté la cosa ó el del do-
micilio del demandado, á elección del demandante . 

5.° De los pleitos en que se ejerciten acciones 
respecto á la gestión de los guardadores y demás ad-
ministradores, el del lugar en que se hubiere admi-
nistrado lo principal, y en todo caso el del domicilio 
del guardador, si tuviere el mismo del menor ó in-
teresado respectivo. 

ARTICULO 1 5 . 

Las reglas establecidas en el artículo anterior pue-
den modificarse por el demandado según el 9.° de 
este título. Tal modificación puede ser expresa ó 
presunta, y se presume por el solo hecho de no ale-
garse la incompetencia dentro del término legal ó de 
contestarse la demanda ante juez que no esté en al-
guno de los casos del artículo anterior. Despues de 
la sumisión expresa ó presunta, no se admitirá ex-
cepción de incompetencia por declinatoria ni per 
inhibitoria. 



16 
> 

• ARTICULO 1 6 . 

La sumisión del actor se entiende por el hecho de 
entablar su demanda ante juez ordinario que no sea 
el suyo, séalo ó no del demandado. 

, 4 

De las diferentes clases de juicios y de las re-
glas comunes á todos los civiles. 

SECCION I. 

División de los juicios. 

ARTICULO 1 7 . 

A R T I C U L O 1 9 . 

Los juicios se dividen, por razón del modo en que 
se promueven, siguen y te rminan, en verbales y es-

C a p í t u l o I ¥ . 

» e los juicios en general y de las personas «fue 
deben intervenir en los civiles. 

Juicio es la discusión que los litigantes siguen en 
el orden establecido por la ley, ante juez legítimo pa-
ra que decida la disputa ó causa sometida á su cono-
cimiento. 

A R T I C U L O 1 8 . 

No puede haber juicio civil cuando no hay actor 
ó parte que pida, reo ó parte contra quien se pida y 
juez que decida la cuestión ó cuestiones que se ver-
san entre ellos. 

critos, pudiendo los segundos ademas ser ordinarios, 
sumarios ó sumarísimos. 

Por razón de su materia, son petitorios ó pose-
sorios. 

Por razón de los litigantes, son sencillos ó dobles, ' 
y particulares ó universales. 

El Estado no reconoce entre los últimos los llama-
dos de esperas y quitas. Las solicitudes para obte-
ner unas ú otras son objeto de arreglos particulares, 
no estando en las atribuciones de la autoridad obli-
gar á persona alguna á concederlas. 

SECCION II. 

De la conciliación. 

ARTICULO 2 0 . 

En todo juicio civil es necesaria la conciliación, 
celebrada ante el juez del negocio, en los términos 
que previene este código. 

ARTICULO 2 1 . 

Se exceptúan dé la precedente disposición, los ne-
gocios de herencias vacantes, facción de inventarios, 
partición de herencia y juicios universales de concur-
so. En estos juicios, los convenios de los acreedo-
res entre sí y con el deudor tendrán fuerza de con-
ciliación. 

ARTICULO 2 2 . 

La conciliación tiene por objeto llegar á un ave-
nimiento amistoso que impida el ingreso del juicio. 

2 
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ARTÍCULO 2 5 . 

Los convenios de la conciliación surten el efecto 
civil obligatorio de escritura pública, cuando hayan 
sido celebrados por personas hábiles; respecto, á las 
que no lo son, se observarán ¡as prescripciones de 
los artículos 477 y.relativos del Código civil. 

A R T Í C U L O ' 2 1 . 

La conciliación debe intentarse y hacerse constar 
en el tiempo y forma que expresan las prescripeio-. 
nes relativas de este cñdigo. 

ARTÍCULO 2 5 . 

La fal ta d e conc i l i ac ión n o inva l i da lo a c t u a d o ; p é -
. ro luego q u e se n o t e , se p r o c e d e r á á c e l e b r a r l a , sea 
cua l f u e r e el e s t a d o . d e ! n e g o c i o . 

ARTICULO 2T>. 

El iuez que dé curso á una demanda sin hacer que 
se procure la conciliación á su debido t iempo, incur-
re en responsabilidad, y ademas pagará á las partes-
Ios perjuicios que de ello les resulten. 

A R T I C U L O 2 7 . -

El demandado puede renunciar expresa ó tácita-
mente la conciliación. Se entiende que la renuncia 
tácitamente, cuándo deja de concurr i r á la cita, sin 
alegar antes de su término excusa bas tante . 

S E C C I O N I I I . 

B e 8a acasEsitíSacIoii «Se a s i l o s . 

ARTICULO 2 8 . 

1.a acumulación de autos solo podrá decretarse á 
instancia de parte legítima, salvos los casos especia-
les en que la ley determina que se haga de oficio. 

A R T I C U L O 2 9 . 

Hay causa para que pueda pedirse y decretarse la 
acumulación: 

1.° Cuando en juzgado competente haya pen-
diente pleito sobre lo mismo que sea objeto "del que 
despues se haya promovido. 

2.° Cuando haya un juicio de concurso, declara-
do, ya, ai que se halle sujeto el caudal contra que se 
haya deducido ó deduzca-cualquiera demanda. 

_3.° Cuando haya un juicio de testamentaría ó 
abintestato, en que sé.haya prevenido ya v al que se 
halle sujeto el cauda"! contra que se haya deducido ó 
deduzca una acción de las acumulables á estos 
juicios. 

-L° Cuando de seguirse separadamente los ¡ leí-
tos se divida ¡a continencia de la causa. 

ARTICULO 5 0 . 

Son acumulables, para los efectos de la fracción 3.a 

del artículo anterior: 
1.° Las demandas contra los herederos del difun-

to ó sus bienes, procedentes de deutlas de la heren-
cia ó testamentaría. 

:2.° Las demandas ejecutivas ú ordinarias por ac-
ción personal, pendientes en 1.a instancia contra el 
difunto. 

.3.° Los pleitos en que se ejercite una acción 
real, que no estén promovidos en el lugar en que es-
té situada la cosa inmueble ó en que se hubiere ha-
llado la mueble sobre que se litigue, pues los que se 
hallaren en este caso continuarán en el juzgado en 
que se promovieren. 

ARTICULO 5 4 . 

Se entiende dividirse la continencia de la causa 
para los efectos de la fracción 4.A del artículo citado: 
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1 C u a n d o , la sentencia que haya de dictarse en 
uno de los pleitos, cuya acumulación se pide, pro-
duzca excepción de cosa juzgada en el otro. 

2.° Cuando haya entre los pleitos identidad de 
personas, de cosas y de acción. 

3.° Cuando haya identidad de cosas y de perso-
nas, aun cuando no la haya de acción. 

4.° Cuando haya identidad de personas y de ac-
ciones, aun cuando no la haya de cosas. 

5.° Cuando haya identidad de cosas y de acción, 
aun cuando no la haya de personas. 

6.° Cuando haya identidad de acción, proceden-
te de una causa contra muchos, aun cuando no la 
haya de cosas ni de personas. 

7.° Cuando los juicios promovidos ante diferen-
tes jueces se deban considerar entre sí como el géne-
ro y la especie, tales como el plenario de posesion 
respecto del de propiedad. 

/ 

ARTICULO 5 2 . 

No procede la acumulación: 

1.° Cuando los pleitos están en diversas ins-
tancias. 

2.° Cuando estos tengan, conforme á la ley, di-
ferente sustanciacion, salvo lo dicho respecto á los 
juicios universales de concurso, de que habla la frac-
ción 2. a del art . 47. 

3.° Cuando se trate de interdictos, por tener las 
sentencias que en ellos se dicten el carácter de in-
terinas. 

ARTICULO 5 5 . 

La acumulación debe hacerse del pleito mas mo-
derno al mas antiguo, exceptuándose solamente: 

1.° Cuando se trate de juicios universales que 
atraen á los demás. 

2.° Cuando el pleito mas moderno verse sobre 
lo principal y el mas antiguo sobre lo accesorio, pues 
entonces este debe acumularse á aquel. 

ARTICULO 5 4 . 

La acumulación puede pedirse en cualquier esta-
do del juicio, ante el juez que conozca del pleito á 
que los otros deben acumularse. La petición se ha- ' 
rá verbalmente ó por escrito, según que ambos jui-
cios sean ó no verbales: aun cuando uno solo no lo 
sea, se pedirá por escrito la acumulación. 

A R T I C U L O 5 O . 

En la solicitud se consignarán los hechos de estar-
se siguiendo en el juzgado ante que se hace, tal ne-
gocio que se designará, y de seguirse otros autos, 
que se mencionarán también, acumulables á los pri-
meros, conforme á la ley, por las razones que deben 
exponerse. 

ARTICULO 5 6 . 

A esta solicitud acompañará la parte los justifican-
tes de que pudiere disponer, y concluirá pidiendo se 
libre oficio al otro juez, suplicándole remita los au-
tos de que conoce para que se proceda á su acumu-
lación. 

ARTICULO 5 7 . 

El juez, luego que reciba la solicitud, mandará agre-
garla á los autos que ante él se siguen, y suspendien-
do en ellos todo procedimiento, los traerá á la vista y 
resolverá dentro de tres dias si es ó no procedente 
la acumulación, cuando se trate de juicios Escritos, ó 
en el mismo dia respecto de los verbales. 

La providencia en que se declare sin lugar, es ape-
lable en el efecto devolutivo. 



ARTÍCULO 5 8 . i 
Si el juez declarare- procedente ia acumulación, 

mandará en el mismo auto.que se libre-oficio al o t ro , 
pidiéndole remita el negocio para acumularse, acom-
pasándole copia certificada de las constancias del 
e n d i e n t e que basten para dar á conocer la causa 

^ • j f u e .la-acumulación se pre tende. 

No tratándose de juicios verbales comunes, el auto 
. deBfteá ser fundado, y la suspensión. de ios procedi-

mientos en el negocio principal c o n t i n u a r á ' e n es te 
• caso. 

A R T I C U L O ' 5 9 . 

• Dentro de t r e s j i a s , á-mas tardar , de notificado el 
auto , se remitirán É oficio y copia de que habla el ar-
tículo anter ior al juez á quien se piden los autos-. Es-
te, inmediatamente que reciba dichos documentos, 
los mandará agregar al negocio principal, suspen-
diendo en él todo procedimiento, y mandará que se 
instruya de lo actuado á la par te : que ' ante él haya 
promovido el pleito, sin que ios autos ^a lgan de "la 
sécretaría:"c.ün ese objeto se concederán t res días im * 

-prorogables. 

ARTÍCULO 4 0 . 

En vista de lo que ia parte exponga, si lo hace 
dent ro del término que fija el artículo anter ior , ó sin 
oiría, si no lo verifica, el juez dii-iará su fallo dentro 
de t res dias, otorgando ó denegando ia acumulación. 

La providencia en que se otorga es apelable en el 
efecto devolutivo, y los autos se"" remitirán luego al 
j uezque lús l i aya pedido, practicándose por este la re-
misión de las copias que en su juzgado deben sacar-
se de las diligencias que se pasarán al juez de ape-
lación, en su caso. 

ARTICULÓ M i 

Negada la acumulación, se mandará comunicar-por 
oficio''al juez que la pidió, •acompañándosele ee.pia 
certificada de las constancias det é sped ienU que el 
juez designe y que dé:i á conocer la causá por que la . 
acumulación sé niego. La suspensión de los proce-
dimientos continuará.en. este caso. # 

Á R T Í C Í ' L O 4'C2. ' 

Dentro de tres días,- a m a s t a fda r , de notificado el' 
au to , se remitirán.e.loficio y copia de que habla- el 
artículo anter ior , al juez á quien . se mandó dirigir, y 
es te , s.i encuent ra fundados los motivos por. que la . 
acumulación le lia sido negada, desistirá de su pre-
tensión sin t rámite n ingún^ , contestando en este 
sentido al otro juez, para que sin dilación cont inúe 
procediendo. 

La providencia de desistimiento, que se liará, saber 
á. la par te , es apelable en e! efecto, devolutivo. 

ARTICULO -45-. 

SI'el ' juez-que pidió la acumulación no creyere bas-
tantes íos fundamentos; ; or q u e ' s e niega, remitirá 
los autos al superior , previa citas-ion, avisándolo así 
al otro juez, para que del mismo modo remita los 
suyos. 

• ARTICULO M . 

En los"casos de que ninguno de los jueces desista ' 
de su propósito, la. suspensión de procedimientos no 
se alzará sino hasta qué se resuelva por el superior 
lo que fuere de justicia, sin perjuicio dé poderse 
practicar las diligencias precautorias y urgentes . * ^ 

ARTICULO 4 O . 

La apelación de que hablan los artículos 3 ? , 40 y 
4 2 , se in te rpondrá dentro del término fijado para la 
de autos interlocutorios. 



ARTICULO 4 6 . 

La acumulación produce el efecto de que los au -
tos acumulados se sigan en un solo juicio y sean ter -
minados por una misma sentencia, ante el juez que 
conocía del negocio á cuyo favor se decretó la acu-
mulación. 

t Para la validez de las actuaciones acumuladas, no 
se necesita en ningún caso la ratificación de ellas. 

A R T I C U L O 4 7 . 

En las cuestiones de acumulación se observarán 
ademas las reglas siguientes: 

1.a Cuando se acumulen los pleitos, se suspen-
derá el curso del que estuviere, mas próximo á su 
terminación hasta que el otro se halle en el mismo 
estado. 

2. a La regla anterior no es aplicable á las acumu-
laciones que se hagan á los juicios de concursos, á 
cuya tramitación se acomodarán desde luego los que 
se acumulen á ellos. 

3.a En los artículos sobre acumulación de autos 
que se suponsan acumulables y se sigan ante un mis-
mo juez, se observarán las prescripciones relativas de 
esta sección. 

4. a Cuando, en el caso de la fracción anter ior , 
el juez no sea letrado ó los negocios se sigan ante 
diversos secretarios, continuará asesorando ó actuan-
do el asesor ó secretario de nombramiento mas an-
tiguo, salvos los recursos legales. 

SECCION IV. 

De los incidentes y artículos. 

ARTICULO 4 8 . 

Los incidentes que ocurran en un juicio, para que 
se reputen tales, deben tener relación mas ó menos 
inmediata ó directa con el asunto principal que sea 
objeto del pleito en que se promueven. 

ARTICULO 4 9 . 

Siendo completamente ajenos á él, los jueces los 
desestimarán de oficio, sin perjuicio del derecho del 
que los haya promovido, si lo tuviere para solicitar 
en otra forma lo que sea objeto de ellos. 

A R T I C U L O 5 0 . 

Los incidentes que por su naturaleza exijan la sus-
pensión de la demanda principal, se sustanciarán en 
la misma pieza de autos, quedando entre tanto sus-
penso el curso de aquella. 

ARTICULO OL 

Se entiende que impide el curso de la demanda to-
do incidente sin cuya prévia resolución es absoluta-
mente imposible, de hecho ó de derecho, continuar 
sustanciándola. 

ARTICULO 5 2 . 

Los que no opongan obstáculo á su seguimiento se 
sustanciarán en pieza separada, que habrá de formar-
se con los insertos que ambas partes señalen y sin 
que se suspenda el curso del juicio. 

A R T I C U L O 5 5 . 

Artículo es la cuestión ó disputa que se promueve 
sobre algún punto incidente al asunto principal, ó so-
bre la dirección del juicio. 



Los jueces no darán curso á artículo alguno de los 
comprendidos en las prohibiciones de este código. 

ARTICULO 5 5 . 

La ley determina los casos en que pueden ser ape-
4ables las decisiones que se dicten en ios artículos y 
losdemás reeursos que contra ellas son procedentes. 

SECCION V. • 
' > 

P e o i r á s r e g i a s 4 e 3 ) e n o ^ j s e r v a s ' s e ees Sos 
j Hielos c iv i l e s ; 

ARTICULO 5 6 . 

Durante el juicio, la condicion legal que la cosa 
demandada tenia al ¡lempo ue demandarse, no.sufr irá 
innovación; ea cons.ecueG.cia, no debe comenaar el 
juicio por su secuestro ó depositó', ni por intervención. 

ARTICULO 5 7 . F 

Las pruebas instrumentales en juicio no deben 
adrríitirsc sino en el período qué expresa 'és te código. 
Las aducidas fuera de él son ineficaces. 

ARTICULO 5 8 . 

El juicio no debe comenzar por posiciones. 

ARTÍCULO 5 9 . 

Tampoco puede comenzar el juicio por el exámen 
de testigos. Sus deposiciones se reciben en el tiem-
po y forma que establece este código. 

Las prevenciones contenidas en los cuatro artícu-
los precedentes, se modifican por las excepciones que 
se establecen en los títulos 6.° y relativos de este 
código. 

ARTICULO 6 1 . 

La disposición regular de los autos y trámites ju -
diciales se llama procedimiento. Este se determina 
por la ley, según, la naturaleza de cada juicio'. 

ARTICULO 6 2 . . 

• A toda demanda y contestación deben acompañar-' 
se, cuando no se hagan por los mismos interesados, 
los documentos que acrediten ¡a representación legí-
tima. Se acompañarán igualmente los documentos 
-que funden la.acción ó excepción intentada. 

ARTICULO 6 5 . 

La prevención de la 1.a parte del artículo anter ior 
se observará siempre que por primera vez se presen-
te alguna persona por otra, haciendo gestión en jui-
cio, sin que en' ningún casó de los de dicha pr imera 
parte-y de ios de- este articulo, baste la protesta de 
legitimar la representación. 

ARTICULO 6 4 . 

•Tampoco bastará en caso alguno la protesta de pre-
senta;' los documentos que funden la acción ó excep-
ción, á no ser que el interesado no los tenga en su 
jíoder ni á su disposición, en cuyo caso, designando 
el lugar ó archivo en que se encuentran , podrá to-
marse en consideración el ocurso.-

ARTÍCULO 6 5 . • . 

Puesta la demanda o contestación, no se admitirán 
otros documentos,-si-;o en el caso de ser de fecha pos-
terior, ó de que siendo anteriores, proteste la parte 
que ios [fresente, ser verdad que no tenia conocimien-



to de ellos al formular su solicitud. En esos casos, 
la contraria puede producir prueba sobre la falsedad 
de la causa alegada, y sobre ello se sustanciará el res-
pectivo incidente. 

A R T I C U L O 6 6 . 

Siempre que alguno de los litigantes deba ocurrir 
por escrito, del cual deba darse conocimiento al 
otro, acompañará á su ocurso copia simple en papel 
común, firmada por la parte y su abogado, si lo tu-
viere. 

ARTICULO 6 7 . 

Todos los escritos que se presenten en juicio lleva-
rán puestos con letras la fecha del dia en que se pre-
senten á los respectivos secretarios. Estos, luego 
que loá reciban, pondrán también con letras el dia y 
hora en que se les entreguen: firmarán recibo que 
presentará formado la parte , si lo pidiere: harán 
que esta firme la razón de habérsele entregado los 
respectivos escritos, y certificarán, en sus casos, ser 
fiel la copia. 

ARTICULO 6 8 . 

Los secretarios examinarán los ocursos y docu-
mentos respectivos y darán cuenta á los jueces, infor-
mándoles verbalmente sobre el contenido de unos y 
otros, dentro de las seis horas siguientes á la presen-
tación. En casos extraordinarios, por ser muy ex-
tensos los escritos, ó numerosos ó complicados los 
documentos, podrán los jueces prorogar el término 
referido hasta las veinticuatro horas . 

ARTICULO 6 9 . 

Los jueces dictarán la providencia que proceda 
dentro de los términos correspondientes, según se 
fijarán al tratarse de cada juicio en particular. Toda 
providencia judicial expresará si debe notificarse, 
cómo y á quiénes. 

Los ocursos escritos que no se presenten con los 
requisitos que establece este código, serán desecha-
dos de oficio por los jueces; mandando devolverlos á 
las partes con la providencia que pronunciarán en 
los mismos. 

ARTICULO 7 1 . 

Para las citaciones y notificaciones que deban ha-
cerse personalmente, se exigirá á cada litigante, en 
su primera comparecencia ó acto en que intervenga 
del juicio, que designe la casaá donde deban llevárse-
les los citatorios ó cédulas que correspondan.—La 
entrega de estas en la casa designada, surte el mismo 
efecto que si se hubieran entregado personalmente. 

A R T I C U L O 7 2 . 

Las citaciones se harán de la manera que se esta-
blece en el título 8." y disposiciones relativas de esta 
1.a parte. 

ARTICULO 7 5 . 

Las notificaciones se harán, cuando concurran las 
partes á oirías, leyéndose íntegra la providencia al 
notificarla y dándole copia de ella, si la pidiere. 

A R T I C U L O 7 4 . 

Toda notificación se practicará, á mas tardar , den-
tro de los dos días siguientes al en que se dictó la 
providencia, expresándose la fecha y hora en que se 
hace, y firmándosel a diligencia por la parte y el se-
cretario, ó expresándose la razón por que aquella no 
lo hace. 

ARTICULO 7 5 . 

Las notificaciones se harán en el juzgado, con 
cuyo objeto luego que se dicte una providencia 
el juez librará cédula que exprese sustancialmen-



te lo mandado, y en la cual se prevenga á la parte 
que deba ser notificada, se presente a oir,la provi-
dencia. ' . 

• A R T I C U L O 7 6 . 

Si dicha parte no concurriere á mas tardar ai dia 
siguiente, se fijará copia de la providencia en la 
puerta del juzgado, y vencido el término que expresa 
el articulo 74, contados desde la hora de la publica-
ción de la copia, se t end rá ' po r hecha la notificación: 
de haberse expedido el instructivo de que habla el 
artículo anterior y de haberse cumplido con el Pre-
sente, se pondrá la debida constancia. 

Cuando sea indispensable la comparecencia .del ci-
tado, y la resistiere, se le hará comparecer por la 
fuerza. 

ARTICULO 7 7 . 

En los casos del artículo anterior , y siempre que 
se haya hecho una notificación ó citación en los tér- , 
minos que respectivamente dispone este código, se 

.irá adelante como corresponda al estado del juicio, 
sin que se interrumpa su curso por falta de concur-
rencia ó por la respuesta del notificado de que no se 
da por instruido ó citado, de que contestará, ú otra 
semejante. 

ARTICULO 7 8 . 

Las respuestas á las notificaciones v citaciones de-
berán ser breves. Si en vista de ellas el notificado ó 
citado cree deber promover alguna cosa, lo hará en 
comparecencia verbal ó por escrito según correspon-
da, salvos los casos en que este código permite pro-
mover en el acto de la notificación. 

A R T I C U L O 7 9 . 

Los términos legales son improrogables: una vez 
pasados no se admiten en juicio la acción, excepción, 

recurso ó derecho para que estaban concedidos, ni 
pueden suspenderse; pero no corren contra el impe-
dido física ó legalmente. 

ARTÍCULO 8 0 . • " 

Transcurridos dichos t i ¡-minos, se declarará á ins-
tancia de parte y sin otro requi-ito, perdido el dere-
cho que hubiere dejado de usar la otra, siempre ¿jue 
ese derecho no sea de los que puedan usarse, en otro 
caso y tiempo, fuera de los referidos términos en 
el juicio de que se trate. 

ARTICULO 8 1 . 

Los términos judiciales, que son los que conceden 
los juecés dentro dé los legales, empezarán á correr 
el dia siguiente al en que se hubieren hecho el em-
plazamiento, citación ó notificación, y se contar? en 
ellos el dia del vencimiento. 

ARTICULO 8 2 . 

En ninguno de los términos de que habla este 
código se contaran los dias feriados. 

ARTICULO 8 5 . 

Los secretarios, siempre que se conceda un térmi-
no, asentarán constancia, antes de que comience á 
usarse, del dia en que empieza y en que acaba, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en los dos artículos an-
teriores. Igual constancia asentarán para las próro-
gas. 

ARTICULO 8 4 . 

Siempre que una parte recibiere copia ó traslado 
de un escrito, firmará en autos su recibo, ó se expre-
sará la razón porque no lo hace. 

ARTICULO 8 5 . 

Los términos judiciales son prorogables á todo el 
legal. Para que se otorgue la próroga es preciso: 



1.° Que se pida antes de vencerse el término 
concedido. 

2.° Que se alegue causa justa, la cual ademas sea 
notoria, ó se pruebe en el acto y demuestre la impo-
sibilidad en que ha estado "el interesado de evacuar 
la diligencia, con cuyo objeto se concedió el térmi-
no. El juez calificará la cáusa alegada, concitación 
contraria, pero sin formar artículo y sin que contra 
la apreciación que de ella se haga," se admita apela-
ción ni recurso de ninguna especie, si no es tratándo-
se de término probatorio.—(Jarla término solo podrá 
prorogarse una vez, sea cual fuere la parte que lo 
haya pedido. 

Capítulo 'VI. 
Oe las instancias, su número y duración y 

de la revisión. 

S E C C I O N I . 

» e las instancias y «u número. 

A R T I C U L O 8 6 . 

Instancia es el ejercicio de la acción deducida en 
juicio, y que corre desde su principiojiasta la senten-
cia definitiva. 

ARTICULO 8 7 . 

En ningún negocio civil podrá haber mas de dos 
instancias y dos sentencias definitivas, dadas una en 
cada instancia. 

A R T I C U L O 8 8 . 

La segunda instancia tiene lugar en los casos que 
expresa este código, según la naturaleza y objeto de 
cada juicio, y se sustancia como él determina en los 
mismos casos. 

S E C C I O N I I . 

De la duración de las instancias. 

A R T I C U L O 8 9 . 

Ningún juicio civil puede durar pendiente ante los 
jueces inferiores, mas del tiempo que á continuación 
se determina: 

1.° Para los juicios de palabra y verbales comu-
nes, los términos que se fijan para su procedimiento. 

2.° Para los verbales en acta, seis meses contados 
desde el día en que se contestó ó dió por contestada 
la demanda. 

3.° Para los sumarios que se sigan ante los jue-
ces de 1.a instancia, el mismo término, contado desde 
la fecha de la presentación del actor. 

4.° Para los civiles ordinarios, un año, computa-
do como se previene en la fracción 2.a de este ar-
tículo. 

5.° Para los juicios universales de concursos, tes-
tamentarías ó abiritestatos, tres años, contados desde 
el dia en que se dictó la primera providencia judicial. 

6.° Para la segunda instancia, seis meses, conta-
dos desde la admisión del recurso por el juez, contra 
cuya sentencia se interponga. 



1.° Que se pida antes de vencerse el término 
concedido. 

2.° Que se alegue causa justa, la cual ademas sea 
notoria, ó se pruebe en el acto y demuestre la impo-
sibilidad en que ha estado "el interesado de evacuar 
la diligencia, con cuyo objeto se concedió el térmi-
no. El juez calificará la cáusa alegada, concitación 
contraria, pero sin formar artículo y sin que contra 
la apreciación que de ella se haga," se admita apela-
ción ni recurso de ninguna especie, si no es tratándo-
se de término probatorio.—(Jarla término solo podrá 
prorogarse una vez, sea cual fuere la parte que lo 
haya pedido. 

Capítulo VI. 
De las instancias, su número y duración y 

de la revisión. 

S E C C I O N I . 

De las instancias y «u número. 

A R T I C U L O 8 6 . 

Instancia es el ejercicio de la acción deducida en 
juicio, y que corre desde su principiojiasta la senten-
cia definitiva. 

ARTICULO 8 7 . 

En ningún negocio civil podrá haber mas de dos 
instancias y dos sentencias definitivas, dadas una en 
cada instancia. 

A R T I C U L O 8 8 . 

La segunda instancia tiene lugar en los casos que 
expresa este código, según la naturaleza y objeto de 
cada juicio, y se sustancia como él determina en los 
mismos casos. 

S E C C I O N I I . 

De la duración de las instancias. 

A R T I C U L O 8 9 . 

Ningún juicio civil puede durar pendiente ante los 
jueces inferiores, mas del tiempo que á continuación 
se determina: 

1.° Para los juicios de palabra y verbales comu-
nes, los términos que se fijan para su procedimiento. 

2.° Para los verbales en acta, seis meses contados 
desde el día en que se contestó ó dió por contestada 
la demanda. 

3.° Para los sumarios que se sigan ante los jue-
ces de 1.a instancia, el mismo término, contado desde 
la fecha de la presentación del actor. 

4.° Para los civiles ordinarios, un año, computa-
do como se previene en la fracción 2.a de este ar-
tículo. 

5.° Para los juicios universales de concursos, tes-
tamentarías ó abiritestatos, tres años, contados desde 
el dia en que se dictó la primera providencia judicial. 

6.° Para la segunda instancia, seis meses, conta-
dos desde la admisión del recurso por el juez, contra 
cuya sentencia se interponga. 



SECCION II i . 

De la primera instancia. 

En dicho acto, el secretario informará del estado 
del negocio, y dará lectura á la última providencia: 
el juez excitará á las parles á un avenimiento, y ob-
teniéndose, se hará cons taren el acta, que en todo 
caso se levantará en las mismas diligencias. Este con-
venio se ejecutará irremisiblemente. 

A R T I C U L O 9 3 . 

Si no se obtuviere avenimiento, prevendrá en el 
mismo acto el juez á los interesados que nombren 
arbitros en los términos que les convengan y dentro 
del tercero dia siguiente á la misma diligencia, no-
tificándoles que de no hacerlo se procederá sin nue-
va citación ni Otra diligencia, como previenen los 
artículos siguientes de que serán instruidos. 

A R T I C U L O 9 0 . 

Los jueces, de conformidad de las partes ó á ins-
tancia de alguna en casos muy graves, como el de 
impedimento físico absoluto, podrán declarar sus-
penso por un breve término, según las circunstan-
cias, el señalado para la instancia respectiva. 

ARTICULO 9 1 . 

Vencidos los términos que expresan los artículos 
anteriores, y dada cuenta por la secretaría, t ratándo-
se de negocios pendientes ante el juez de 1.a instan-
cia, este citará de oficio á las partes, para que den-
tro de tercero dia concurran á una reunión qué se 
verificará ante el mismo funcionario. 

A R T I C U L O 9 2 . 

ARTICULO 9 4 . 

Si pasados los tres dias que expresa el artículo an-
terior, concurren los interesados á nombrar árbitros, 
se levantará el acta correspondiente, pudiéndose 
consignar en la misma, según el artículo 940 de este 
código, la escritura de arbitraje, la cual aun otorga-
da ante el juez, surtirá efectos de pública. 

ARTICULO 9 O . 

Si solo uno de los interesados concurriere, el juez 
de oficio nombrará el otro árbitro ó árbitros. Es-
tos no podrán excusarse sino por causa legítima, ca-
lificada por el mismo juez. 

ARTICULO 9 6 . 

Cuando ninguna de las partes concurriere sin ale-
gar dentro del término expresado excusa bastante á 
juicio del juez, este decretará, sin necesidad de nue-
va citación ni diligencia alguna, el sobreseimiento en 
las mismas diligencias, disponiendo su archivo, de-
clarando caducos los derechos y excepciones que sean 
objeto del juicio, mandando que los Vienes deposita-
dos vuelvan á poder de su dueño ó persona que los 
poseia y dictando todas las providencias que corres-
pondan en consecuencia del sobreseimiento y para 
restituir las cosas al estado que guardaban antes de 
la demanda. 

Las testamentarías, en el caso de este artículo, se 
terminarán por un liquidatario partidor con funcio-
nes de árbitro, que nombrará el juez para que con 
los datos de lo actuado é informes verbales ó escri-
tos de las partes, haga la distribución, resolviendo 
las cuestiones pendientes dentro del término que se 
le señale. El mismo juez aprobará ó reprobará to-
tal ó parcialmente las resoluciones del árbitro, sien-
do apelable el fallo que se pronuncie. 



En todos los negocios judiciales pendientes en la 
actualidad, los términos de las instancias se compu-
tarán conforme á las leyes vigentes respecto del 
tieaipo ya transcurrido, y respecto del posterior á 
la fecha en que comience á ser obligatorio este códi-
go, se observarán las prescripciones de esta sección 
y la siguiente. 

SECCION IV. 

De la instancia superior. 

ARTICULO 9 8 . 

En la segunda instancia no habrá lugar á la sus-
pensión de que se habla en el art . 90 de la sección 
anterior. 

ARTÍCULO 9 9 . 

Vencidos los términos señalados para dicha ins-
tancia, la Sala respectiva, dentro de los cinco dias si-
guientes al del vencimiento de los seis meses que se 
señalan, y luego que se le dé cuenta, citará á las par-
tes á una audiencia, en la cual se procederá como 
previene el artículo citado y los 91 y 92 de la misma 
sección. 

ARTICULO 1 0 0 . 

Si no se obtuviere avenimiento, la misma Sala, 
dentro de tercero dia, pronunciará la sentencia de-

ñnitiva que corresponda, sea cual fuere el estado 
del negocio y sin necesidad de citación ni otra dili-
gencia. 

SECCION V. 

Disposiciones comunes á todos los jueces 
y sus secretarios respecto de los 

términos de las instancias. 

A R T I C U L O 1 0 1 . 

Los jueces superiores é inferiores no están excusa-
dos por ningún motivo de la observancia de los tér-
minos del enjuiciamiento y de los que van expresados 
para cada instancia. 

Cuando la demora de alguna de ellas proceda de 
dilación del juez, sea cual fuere la causa que la oca 
sione, las partes tienen derecho para exigirle la res-
ponsabilidad civil por los daños y perjuicios que les 
resulten de no haberse procedido en los negocios de 
sus términos ordinarios; pero el acto no se invalian 
por el lapso del término. 

ARTICULO 1 0 2 . 

Dicha responsabilidad es sin perjuicio de la penal 
que corresponda: se exigirá ante el superior inme-
diato y se tendrá por comprobada con lo que de las 
mismas diligencias resulte. Sin embargo de esta pre-
vención, las partes pueden producir en el juicio res-
pectivo las pruebas que estimen convenientes peae 
fundar la responsabilidad de que se quejen. 



ARTICULO I I ) 5 . 

Los secretarios de unos y otros jueces, vencidos 
los términos que se fijan en este capítulo para las 
instancias, y en todo caso de vencimiento de térmi-
no respecto al cual no haya disposición expresa en 
este código, tendrán obligación de dar cuenta de los 
autos ó diligencias respectivas, autorizando con su 
firma la razón que de ello asentarán. 

ARTICULO 1 0 4 . 

Los secretarios serán castigados correcc'ionalmen-
te por la primera vez que falten al cumplimiento del 
artículo anterior , con multas que no bajen de la oc-
tava parte ni excedan de la mitad de su sueldo de un 
mes: con doble cantidad en la segunda falta, y en la 
tercera serán destituidos de sus empleos. 

S E C C I O N V I . 

I>e 3a revisión. 

A R T I C U L O 1 0 5 . 

Las sentencias que causen ejecutoria no son ré-
visables. 

ARTICULO 1 0 6 . 

Cuando dichas sentencias se hayan fundado. en da-
tos supuestos por dolo ó fraude de la parte que ob-
tuvo ó de otra persona por ella, podrá ejercitar la 
acción civil ó la criminal que corresponda contra 
una ú otra , á elección del perjudicado, ó el recurso 
que proceda según el título 13, parte 2. a de este 
libro. 

3F» 

A R T I C U L O 1 0 7 . 

Las actuaciones de los juicios podrán ser revisa-
das en los casos en que se exija de oficio ó á instan-
cia de parte responsabilidad civil ó criminal. 

* 

TÍTULO SEGUNDO. 

D e l o s l i t i g a n t e s . 

Capítulo I. 
Bel actor. 

i 
ARTICULO 1 0 8 . 

Con excepción de los casos en que dispone la ley 
el procedimiento de oficio, la jurisdicción no se ejer-
citará en negocio alguno civil sino á instancia de par-
te legítima. 

A R T I C U L O 1 0 9 . 

El que se presente en juicio pidiendo que se obli-
gue á otro á hacer, omitir, dar ó pagar alguna cosa, 
se llama' actor, y promovente el que sin ese objeto 
principal promueve la práctica de diligencias en que 
solo se ejercita la jurisdicción no contenciosa. 

ARTICULO 1 1 0 . 

Pueden comparecer en juicio como actores ó pro-
moventes, todos los que no tienen prohibición legal 
para administrar sus bienes y para contratar según 
las prescripciones del Código civil. 
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ARTICULO á i i . 

ARTICULO 1 1 2 . 

Los jueces sin perjuicio de los derechos de las par-
tes, deben rehusar de oficio, la comparecencia en 
juicio, de personas inhábiles como actores ó como 
reos. 

ARTICULO 1 1 5 . 

El menor de veintiún años, no emancipado, no 
puede comparecer por sí en juicio como actor ni co-
mo promovente, salva la limitación del siguiente ar -
tículo. 

ARTICULO 1 1 4 . 

El expresado menor si es mayor de diez años, no 
teniendo tutor y necesitándolo, podrá ocurrir por sí, 
pidiéndolo. 

ARTICULO 1 1 O . 

Los derechos y acciones del menor de veintiún 
años, no emancipado, deberán hacerse valer por la 
persona bajo cuya patria potestad esté y á falta de 
esta, por el tutor que tenga ó se le dé al efecto ó por 
el procurador de que habla el artículo 3G1 del Códi-
go civil. 

ARTICULO 1 1 6 . 

El menor de diez y ocho años, que esté emancipa-
do puede comparecer en juicio por sí; pero necesita 
el consentimiento paterno y en su defecto por au-
sencia, impedimento ó negativa del padre, autoriza-

Por las personas que no tengan la 
supone el artículo anterior , comparecerán 
deben suplir su incapacidad conforme á dicho 
go, exhibiendo desde luego el título que justifique 
representación. 

cion judicial. Esta autorización deberá concederse 
siempre que por el testimonio á lo menos de dos tes-
tigos abonados, se convenza el juez de la necesidad 
en que se halla el menor, ó utilidad que le resulte 
de promover el litigio y de su aptitud para litigar 
por sí. 

ARTICULO 1 1 7 . 

El padre será oido en el expediente que se forma-
rá con motivo de la solicitud sobre autorización, cuan-
do esta se pida por su resistencia. 

ARTICULO 1 1 8 . 

El hijo no necesita del consentimiento paterno pa-
ra comparecer en juicio, cuando tenga que seguir 
como actor ó como reo, demanda contra el padre en 
los casos siguientes: 

1.° Por razón de linaje, negando el uno al otro 
la paternidad ó filiación. 

2.° . Por razón de alimentos.. 
3.° Por pretender separarse el hijo del padre por 

el trato cruel ó ejemplo vicioso. 
4.° Por mala versación de sus bienes propios de 

que tratan los artículos 355 y relativos del Código 
civil. 

5." Cuando la demanda sea en razón de los mis-
mos bienes. 

ARTICULO 1 1 9 . 

Tampoco necesita tutor para comparecer en juicio 
el menor habilitado de edad. 

ARTICULO 1 2 0 . 

En los casos en que el menor no pueda ser repre-
sentado en juicio por su padre según el art. 361 del 
Código civil, lo será como en él mismo se previene. 



A R T I C U L O 4 2 1 . 

E mayor de veintiún años, incapaz de administrar 
sus bienes según el título 10, libro 1.* del Código 
civil, no puede comparecer en juicio. 

ARTICULO 4 2 2 . 

Siempre que un hijo ó nieto tenga que deniandar 
á alguno de sus padres ó de sus ascendientes, pedirá 
venia judicial. 

La petición se hará en la primera comparecencia 
ó escrito de demanda y el juez la concederá de 
plano. 

A R T I C U L O 1 2 5 . 

La mujer casada tampoco puede comparecer en 
juicio sin licencia de su marido. 

A R T I C U L O 1 2 4 . 

La licencia del marido puede ser general ó espe-
cial para un caso determinado, como se previene en 
los artículos 212 y referentes del Código civil. 

ARTICULO 4 2 5 . 

Cuando el marido se niegue á concederla, el juez, 
con conocimiento sumario y verbal de causa, podrá 
compelerlo, y si aun compelido se resistiere, la otor-
gará el mismo juez por sí, siendo procedente. Para 
otorgarla recibirá justificación testimonial ó docu-
mental , ó la comprobación que baste de los hechos, 
con audiencia del marido, sin que se suspenda el pro-
cedimiento por la falta de concurrencia de este á la 
primera ó ulteriores citas. 

A R T I C U L O 1 2 6 . 

También se podrá suplir por el juez la licencia 
marital cuando conste por información sumaria que 
el marido está ausente ó impedido, no se espera su 

Í»ronto regreso ó que cese el impedimento y hay pe-
igro en la tardanza. 

ARTICULO 1 2 7 . 

La mujer ,no necesita licencia para demandar ó 
defenderse en pleito contra su marido. 

ARTICULO 1 2 8 . 

La falta de licencia paterna ó marital y la de auto-
rización judicial para litigar, en los cásos en que se 
necesita según los artículos anteriores, es causa de 
nulidad del juicio civil y sujeta á responsabilidad á 
los jueces. La acción para reclamar esta nulidad, 
se prescribe en el término que señala el art; 1572 
del Código civil. 

ARTICULO 1 2 9 . 

La nulidad referida solo podrá oponerse, tratándo-
se de actos de mujer casada, por las personas expre -
sadas en el artículo 217 del Código civil. 

ARTICULO 1 5 0 . 

Cuando la nulidad se funde en actos de hijo de fa-
milia ó de menor, podrá oponerse por estos, por el 
padre ó tutor ó por los herederos de aquellos. 

. A R T I C U L O 1 5 1 . 

Las licencias paterna y marital deben ser expresas 
y constar ó en la primer comparecencia ó escrito de 
demanda, ó en acto escrito ante notario. 

ARTICULO 1 5 2 . 

Los juicios seguidos sin intervención del tutor ó cu-
rador en los casos en que se necesite, son igual-
mente nulos. La nulidad se hará valer por el mis-
mo tutor ó curador ó por los que se reputen here-
deros del que estando bajo la tutela ó cúratela, con-
currió al juicio, ó por el menor ó inhábil, dentro de 



los términos de los artículos 1572 y 1573 del Código 
civil. 

ARTICULO 1 5 5 . 

Los padres, maridos, tutores ó curadores en sus 
respectivos casos pueden ratificar, consiéntalo ó no 
la parte contraria, lo hecho sin la licencia, autoriza-
ción ó concurrencia respectivas. 

ARTICULO 1 5 4 . 

El actor no puede ser compelido á deducir sus de-
rechos en juicio. 

ARTICULO 1 5 O . 

Exceptúanse de la anterior prevención los casos 
siguientes: 

1.° En el llamado de jactancia de que hablan los 
artículos 1345 y relativos. 

2.° Cuando alguna persona tiene que hacer algún 
viaje por razón de sus intereses y sabe ó presume 
que otro intenta moverle pleito maliciosamente en 
el momento de ir á emprenderlo, causándole de este 
modo graves perjuicios. En tal caso, á instancia de 
parte, el juez puede obligar al segundo á poner su 
demanda en el acto, so pena de no ser oido hasta 
que vuelva de su viaje el primero. 

3." Cuando uno teme que otro espera, para mo-
verle pleito, que mueran algunas personas ancianas 
ó enfermas, cuyo testimonio es la prueba de sus ex-
cepciones. En este caso podrá pedir al juez el inte-
resado que obligue á su contrario á establecer desde 
luego su demanda, ó que reciba con citación contra-
ria las declaraciones de sus testigos para hacer de 
ellas á su tiempo el uso conveniente. 

4.° Cuando alguno tiene excepción que depende 
de la acción de otro; en tal caso puede exigirle ó que 
ejercite dicha acción ó que le abone la excepción. 

Del reo o demandado 

A R T I C U L O 1 5 6 . 

Reo ó demandado es la persona á quien se obliga 
á comparecer en juicio para discutir, y en su caso 
para cumplir las obligaciones que le demanda el 
actor. 

ARTICULO 1 5 7 . 

Puede ser obligado á comparecer en juicio como 
reo, todo aquel que puede ser actor. 

ARTICULO 1 5 8 . 

Cuando deba ser demandada persona que no tenga 
la libre administración de sus bienes ni personalidad 
para contratar , dirigirá el actor su demanda contra el 
tutor , curador ó marido de la persona demandada. 

A R T I C U L O 1 5 9 . 

Las demandas contra asociaciones, corporaciones 
ó pueblos deberán dirigirse contra el administrador, 
mayordomo, síndico ó representante respectivo que 
tengan ó que deben nombrar . 

ARTICULO 1 4 0 . 

En los casos de demanda contra bienes desampa-
rados, si estos lo están por ausencia de su dueño co-
nocido, se observarán las disposiciones relativas del 
título 11 libro 1.° del Código-civil. o 

ARTICULO 1 4 1 . 

Si los bienes desamparados pertenecen á algún 
abintestato, se observarán las reglas establecidas en 
el título 6.° de la 2.* parte de este código. 
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Cuando no tengan dueño conocido, se nombrará 
defensor de los bienes. 

Capítulo III. 

Disposición común á ambos litigantes. 

ARTICULO 1 4 5 . . 

La intervención de los abogados en los negocios 
judiciales se sujeta á las reglas que establecen las le-
yes relativas. 

Las partes son libres, salvas las excepciones de 
este código, para litigar personalmente ó por medio de 
apoderado. 

Capítulo IV. 
De las personas accesorias de los litigantes. 

SECCION I. 

De los abogados. 

ARTICULO 1 4 4 . 

Abogádo es el profesor de derecho que con título 
legítimo ejerce, según las leyes, ante las autoridades 
respectivas, el oficio de dirigir con pericia y lealtad 
á los litigantes en sus pleitos. 

Para ejercer la abogacía se requiere: 
1.° Edad competente. 
2.° Estudios y práctica correspondientes. 
3.* Calificación ó habilitación de la autoridad le- . 

gítima. 
Los expresados requisitos se determinan por las 

leyes relativas, y estas se subalternan á las regla- • 
mentarías del artículo 3.° de la Constitución federal. 

ARTICULO 1 4 6 . 

Los tribunales y jueces no admitirán en el ejer-
cicio de la abogacía á personas que no tengan los re-

. quisitos necesarios ó se encuentren en alguno de los 
casos de prohibición que las mismas leyes expresan. 

A R T I C U L O 1 4 7 . 

Las principales obligaciones del abogado en el ejer-
cicio de su profesion, son las siguientes: 

1.a No encargarse del patrocinio de una causa 
injusta ni defenderla contra leyes expresas que estén 
vigentes. 

2. a No usar de medios irregulares y reprobados, 
ni aun en las mas justas defensas. 

3.a Guardar el mas profundo secre to 'de las ins-
trucciones reservadas de su cliente. 

4.a No patrocinar en caso alguno á la par te con-
traria de la que patrocinó primero, ni aconsejar á las 
dos en un mismo negocio. 

5. a No encargarse de pleito alguno sin recibir 
las instrucciones necesarias escritas y firmadas de 
sus clientes ó de otras personas de su confianza. 

A R T I C U L O 1 4 8 . 

El abogado no tiene obligación de seguir precisa-
mente la opinion mas segura, pero incurre en res-
ponsabilidad sosteniendo la improbable. 
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ARTICULO 1 5 4 . 

Los tribunales y jueces cuidarán de que los abo-
gados cumplan los deberes que les imponen las leyes, 
y en las faltas que no sean delitos les impondrán de 
plano las correcciones disciplinarias que correspon-
den. Se entiende por corrección disciplinaria: 

1 .a El apercibimiento ó prevención. 
2.a La reprensión. 
3.a La multa que no exceda de cien pesos. 
4.a La suspensión que no exceda de un mes. 
Para la imposición de penas mayores se formará 

la correspondiente causa. 

ARTICULO 1 4 9 . 

Los abogados defenderán gratuitamente á los po-
bres en todos los lugares donde no hubiere abogados 
de pobres con sueldo, y se turnarán en la defénsa de 
los reos en los tribunales y juzgados donde no haya 
defensores dotados y haya mas de ocho abogados ex-
peditos. t 

ARTICULO 1 5 2 . 

S E C C I Ó N I I . 

De los apoderados. 

A R T I C U L O 1 5 5 . 

Nadie puede comparecer en juicio en nombre de 
otro sin acreditar del modo legal su representación 
legitima. En ningún caso bastará la protesta de 
acreditarla. 

A R T I C U L O 1 5 6 . 

El carácter de procurador ó apoderado judicial se 
confiere por la ley ó por la voluntad de los intere-
sados que sean hábiles. 

A R T I C U L O 1 5 7 . 

Son procuradores judiciales por ministerio de la 
W-

El abogado en el ejercicio de su profesion debe 
obrar con pericia y veracidad, con honradez y fideli-
dad, con celo y diligencia, y el que faltare á cual-
quiera de estos deberes será condenado á pagar al 
cliente ó á su contrario los daños que su conducta 
les ocasionare. 

. % • 
ARTÍCULO 1 5 0 . 

' El abogado en sus alegatos y discursos, debe usar 
de conceptos y expresiones moderadas y compuestas 
y nunca de ofensivas é insultantes. En la defensa de 
los pleitos debe cuidar mucho de las especies que 
vierte en sus alegatos, diciendo solo las favorables á . 
su cliente y callando las que puedan perjudicarle, sin 
que por eso pueda decir mentiras ó falsedades. 

ARTICULO 1 5 1 . 

Las faltas y delitos de los letrados se castigan con 
la condenación simple de costas, con apercibi-
mientos y extrañamientos, con multas, con suspen-
sión de sus oficios por tiempo determinado ó con 
privación absoluta de los mismos y con penas mayo-
res según la calidad y trascendencia de sus faltas ó 
deli tos 

Los abogados para cobrar sus honorarios se suje-
tarán á la ley orgánica de administración de justicia. 

ARTICULO 1 5 O . 
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1 E l padre ó persona que ejerza la patria potes-

tad en los negocios en que esté interesado el menor 
no emancipado. . , 

2.° El tutor ó curador en los que interesen a las 
personas que están bajo su tutela ó cúratela. 

3.° El marido por su mujer . 
4.0 L a mujer por el marido, en el caso de los ar -

tículos 575 y relativos del Código civil. 
ARTICULO 1 O 8 . 

En todo caso no comprendido en el artículo ante-
r ior , se necesita poder conferido por la par te para 
comparecer en juicio en su nombre, salva la limita-
ción que á continuación se expresa. . 

ARTICULO 1 O 9 . 

Cuando el demandado esté ausente y no haya en 
el lugar del juicio persona competentemente autoriza-
da para defenderlo, podrán ser admitidos en su re-
presentación sus p a r i e n t e s , prefiriéndose á los que 
estén en grado mas próximo, y á falta de parientes 
cualquier vecino que tenga derechos civiles. Este y 
aquellos deberán afianzar ó dar caución á satisfacción 
de la parte contraria y del juez para asegurar que el 
defendido tendrá por firme y valedero cuanto se prac-
ticare, y que será pagado lo juzgado y sentenciado. 

A R T I C U L O 1 0 0 . 

A ningún litigante particular puede obligarse á que 
nombre apoderado, pero el que tenga que seguir un 
negocio deberá estar presente por sí ó por dicho 
apoderado en el lugar del juicio. Cuando se tema 
que alguna persona pretenda con su ausencia emba-
razar el curso del negocio ó dilatar ó f rus t rar su te r -
minación, se le obligará á no ausentarse sin dejar 
apoderado instruido y expensado, como se previene 
en el artículo 362 de este código. 

o í 
ARTICULO 1 6 1 . 

Siempre que dos ó mas personas sostengan en los 
juicios una misma causa, acción, ó derecho, litigarán 
unidos bajo una misma dirección y representados por 
un solo procurador. Al resolverse por un tribunal que 
se está en ese caso, designarán los litigantes con 
quién deben entenderse todas las diligencias del juicio 
mientras se apersona el legítimo representante de 
ellos, surtiendo entre tanto todos sus efectos las que 
con el designado se practiquen. Si no se convinieren 
en la designación, se hará por el tribunal. 

A R T I C U L O 1 6 2 . 

Cuando alguna de las partes ó ambas sean munici-
palidad ó pueblo, se les obligará á nombrar apodera-
do, y no podrán nombrar mas de uno. 

ARTICULO 1 6 5 . 

A la parte que debiendo nombrar apoderado, re-
sista hacerlo, se le nombrará por el juez que sea ó 
deba ser del negocio, acreditada la resistencia. El 
nombramiento se hará saber á la misma parte resis-
tente, y esta mientras no nombre apoderado, estará 
obligada á pasar por los actos del nombrado por el 
juez. r 

ARTICULO 1 6 4 . 

Los litigantes pueden nombrar mas de un apodera-
dopara un mismo negocio, con tal que los nombrados 
no deban obrar simultáneamente. 

ARTICULO 1 6 O . 

Para ser apoderado se necesita tener expeditos los 
derechos civiles y habilidad para deducirlos personal-
mente en juicio, ejercer alguna profesion ó ejercicio 
honesto que produzca lo bastante para subsistir, 
según las condiciones de la persona, saber leer y es-
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cribir y tener residencia en el lugar de la demanda. 
Las funciones de apoderado y abogado en un mismo 
negocio no son incompatibles. 

ARTICULO 1 6 0 . 

Cuando el nombramiento se haga por el juez según 
el artículo 163, se insertará en la escritura de poder 
el acta ó diligencia en que conste haberse mandado 
hacer el nombramiento. Los conferidos por volun-
tad de las partes se harán constar de la manera que 
expresan los artículos siguientes. 

ARTICULO 1 6 7 . 

En todo caso se hará por escrito el nombramiento. 

A R T I C U L O 1 6 8 . 

Cuando el apoderado sea especial para negocio de-
terminado, que deba seguirse en juicio verbal, basta-
rá que se consigne el nombramiento en cualquiera de 
las actas ante el juez del negocio. 

A R T I C U L O 1 6 9 . 

En los mismos juicios es también bastante el nom-
bramiento que conste en carta firmada por el poder-
dante . Si no supiere firmar, se estará a lo prevenido 
en el artículo 1603 del Código civil, y no sera necesa-
rio el reconocimiento de dicho poderdante. 

A R T I C U L O 1 7 0 . 

Los poderes generales para pleitos y los particula-
res para juicios escritos deberán constar por escritura 
pública, como p r e v i e n e la fracción 9. a del ar t . l o 8 b 
del Código civil. 

A R T I C U L O 1 7 1 . 

Las escrituras públicas de poder se redactarán pre-
cisamente eon sencillez, laconismo y claridad, y debe-
rán contener: . 

1 «> El nombre , . apellide y vecindad del poder-
dante, con expresión de ser mayor de edad y de su 

conocimiento por el notario ó dos testigos, que pueden 
ser los instrumentales. 

2.° La manifestación que el otorgante ó los o tor-
gantes harán de dar todo su poder cuanto baste y 
sea necesario á la persona que designarán. 

3.° La designación de esa persona con expresión 
de su nombre y demás particulares que se refieren en 
la fracción 1.a de este artículo. 

4.° El nombre de la parte contraria, objeto y es-
tado del pleito, cuando el poder sea especial. Si fue-
re general para pleitos, bastará decir que el poder se 
confiere para los que tienen y en lo sucesivo tuvieren 
los otorgantes. 

5.8 Constancia de habérseles instruido de las pre-
venciones de este artículo y los siguientes relativos 
de esta sección. 

6.° Los nombres de los testigos presenciales, que 
deberán ser dos, domiciliados y no amanuenses del 
notario. 

7.° La fecha y firma del otorgante ó de otra per-
sona por su impedimento, las de los testigos y la del 
notario. 

ARTICULO 1 7 2 . 

La fórmula establecida en la fracción 2. a (leí artí-
culo anterior , autoriza al apoderado, sin necesidad de 
cláusula alguna especial, para comparecer en conci-
liación, demandar , responder, promover pruebas y 
tachas en el negocio ó negocios principales y en cuan-
tos artículos pueden ocurrir en cada uno de ellos: 
para interponer y seguir las apelaciones y demás re-
cursos ordinarios y extraordinarios, y en general para 
todo incidente que deba ó pueda promoverse, ó se 
promueva con ocasiom del pleito principal y para el 
cual no se necesite cláusula especial según el artícu-
lo siguiente. 



No se entienden comprendidas en las autorizacio-
nes que expresa el artículo anterior , y necesitan la 
cláusula especia! de que habla el mismo al fin, las 
que se concedan: • 

1.° Para nombra? sustitutos bajo la responsabi-
lidad del poderdante ó del apoderado según se expre-
se, y para revocar los nombramientos y hacer otros 
nuevos. 

2.° Para transigir en el negocio principal ó en 
algún incidente, en conciliación ó fuera de ella. 

3.° Para comprometerlo voluntariamente en Ar-
bitros. 

4." Para entablar acusaciones á fin de exigir la 
responsabilidad por faltas ó delitos cometidos en el 
juicio principal ó en sus incidentes. 

5.° Para los casos del art . 176. 
Solo para los casos de este artículo se necesitan 

autorizaciones expresas en cláusulas especiales. 

ARTICULO 1 7 4 . 

Cuando el poderdante quiera limitar las facultades 
que por el art . 172 deben entenderse concedidas al 
apoderado, lo expresará igualmente por cláusulas es-
peciales. 

ARTICULO 1 7 O . 

Dichas cláusulas, en que constarán las autorizacio-
nes y restricciones expresas á que aluden los dos ar-
tículos anteriores, se consignarán en la escritura de 
poder por medio de proposiciones precisas y claras, 
enumeradas en forma de ' artículos, despues de la 
cláusula general de todos los poderes, establecida por 
las fracciones 2 . a , 3.a y 4. a del artículo 171 de esta 
sección. 

ARTICULO 1 7 6 . 

La confesion judicial de la deuda, la respuesta á 
todo género de posiciones y la aseveración de que 
hablan los artículos 1630 y 1633 del Código civil son 
diligencias personalísimas y no deben practicarse por 
apoderado sirio en los casos del artículo 1634 de di-
cho Código, cuando la persona que deba producir la 
respuesta esté absolutamente imposibilitada, ó cuan-
do con anterioridad á la fecha de las posiciones haya 
consentido el que las hace en que sean absueltas por 
apoderado, y este haya aceptado el poder, en que se 
le confiera expresamente la facultad de absolver posi-
ciones. 

ARTICULO 1 7 7 . 

En el primer caso del artículo anterior , se estará á 
lo prevenido en el 1634 citado del Código civil. 

En los demás casos, al calificarse el poder de bas-
tante, expresarán las partes que tengan que absolver 
posiciones, si conteniendo el poder la cláusula res-
pectiva, están ó no conformes en que dichas posicio-
nes se absuelvan por medio de apoderado. Para pe-
dir la absolución de posiciones, bastará la cláusula 
general expresada en la fracción 2. a del artículo 171. 

ARTICULO 1 7 8 . 

Aceptado el poder, los apoderados tienen obliga-
ción de desempeñarlo en todo lo que ocurra en el 
partido judicial de su residencia, relativo al negocio. 
Para seguir la apelación interpuesta, si el tribunal 
de apelación existe en otro lugar nombrarán susti-
tutos sin necesidad de cláusula especial. 

ARTICULO 1 7 9 . 

Los apoderados están obligados, despues de la 
aceptación del poder, á desempeñarlo con eficacia y 
fidelidad, y son responsables por su engaño ó culpa. 



ARTICULO 1 8 0 . 

Se entiende aceptado un poder especial por la 
gestión de cualquier género practicada en el negocio 
para él cual fué conferido. 

ARTICULO 1 8 1 . 

La aceptación del poder general para pleitos se 
hace constar ó por la expresión de la voluntad del 
apoderado, ó por el hecho de haber entendido ó estar 
entendiendo en algún negocio del poderdante. 

ARTICULO 1 8 2 . 

El apoderado que ha aceptado un poder es libre 
con respecto al poderdante para renunciarlo, avi-
sándole con tres d i a s d e anticipación, si reside en el 
lugar deT juicio. Si residiere en otro punto, se espe-
rarán dos correos y tres dias mas, despues del aviso. 
Este, en todo caso, debe darse por conducto del juez 
que sea ó deba ser del negocio y con conocimiento de 
la parte contraria, si está comenzado el pleito. 

A R T I C U L O 1 8 5 . 
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Sus demás obligaciones se equiparan á las del manda-
tario. 

La renuncia del poder despues de aceptado no 
perjudica á las tercefas personas interesadas en que 
el poderdante tenga representación legítima en el 
lugar del juicio; Poi* consiguiente, él apoderado qué 
aceptó, está obligado á seguir el pleito promovido y 
á contestar en el que de nuevo se promueva hasta 
qué sea relevado, si él dueño del negocio no existe en 
el mismo lugar. 

ARTICULO I 8 S . 

El oficio del apoderado cesa: 
1 P o r muer te del poderdante, acaecida antes d e 

la contestación de la demanda. Si la muerte acaeeie-

5 / 

se despues de dicha contestación,.el apoderado debe 
seguir desempeñando el poder en nombre de la tes-
tamentaría, mientras los herederos no dispongan 
otra cosa. 

2.® Por cesar la personería del poderdante en el 
negoció. 

3.° Por muerte del apoderado. 
En este caso se suspenderá el juicio en el estado 

en que se halle hasta emplazar personalmente al po-
derdante. 

4.? Por concluirse en todas sus instancias el 
pleito para que fué dado el poder, cuando sea espe-
cial. 

5.° Por el .transcurso del tiempo señalado en el 
poder, siendo temporal. 

6.° Por renuncia del apoderado, conforme al ar-
tículo 182. 

7.° Por revocación del poderdante ó sus herede-
ros. La revocación debe ser expresa y notoria á la 
parte contraria y al juez que entienda en el pleito. 
Sin esos requisitos no será válida. 

ARTICULO 1 8 5 . 

La revocación puede hacerse en cualquier estado 
del negoció y se considerará expresa por el hecho de 
comparecer el poderdante al juicio por sí ó por nue-
vo apoderado, á gestionar sus derechos sin protestar 
que no revoca el poder. 

ARTICULO 1 8 6 . 

Por la sustitución del poder, el apoderado principal 
mientras el sustituto esté ejerciéndolo, tiene suspensas 
las facultades que se le confieran en el poder que 
haya sustituido. 

• A R T I C U L O 1 8 7 . 

El sustituto tiene todas las 
aue se le havan sustituido, v 



del sustituyeme. El sustituto 110 puede delegarla 
facultad de sustituir, á menos que el poder contenga 
cláusula expresa para hacerlo. 

A R T I C U L O 1 8 8 . 

Tanto la renuncia.del poder como la revocación y 
sustitución, deben constar por escrito. La sustitu-
ción podrá hacerse al calce del testimonio del poder: 
la revocación y renuncia ante el juez del negocio ó 
ante escribano. 

ARTICULO 1 8 9 . 

El apoderado principal recibirá sus cuentas del 
sustituto y producirá las correspondientes al poder-
dante, salvo los convenios lícitos sobre el particular. 

ARTICULO 1 9 0 . 

La ley supone al apoderado principal y al sustitu-
to instruidos y expensados, y por consiguiente, uno 
y otro están obligados á no. diferir las contestaciones 
á pretexto de falta de instrucción, ni los pagos que 
deban hacerse, por falta de fondos. 

A R T I C U L O 1 9 1 . 

La calificación de ser ó no bastante un poder cor-
responde y perjudica á la parte contra quien se use; 
pero la otra puede sostener el artículo correspondien-
te. Los jueces desecharán de oficio los poderes y 
justificantes de personería que no sean legales. Las 
cuestiones sobre ser ó no bastante ó legítimo un po-
der se decidirán sumariamente. En el Estado no es 
necesario el bastanteo por abogado. 

ARTICULO 1 9 2 . 

Respecto de abintestatos y otros negocios de ex-
tranjeros, las leyes generales determinan la interven-
ción que pueden tener los cónsules ó agentes de cada 
nación. 

TÍTULO TERCERO. 

De los jueces y sus auxiliares. 

Capítulo I. 
De los jueces, sus nombramientos, requisitos 

y atribuciones. 

ARTICULO 1 9 5 . 

Juez es la persona ó reunión de varias, nombrada 
y autorizada con arreglo á la ley, para administrar 
justicia en todo género de contiendas sobre declara-
ción y cumplimiento de obligaciones civiles y castigo 
de los delincuentes. 

ARTICULO 1 9 4 . 

Las decisiones judiciales deben limitarse en todo 
caso á la del hecho particular que sea objeto del jui-
cio respectivo, sin que por motivo alguno puedan los 
jueces dictar providencias generales. 

A R T I C U L O 1 9 O 

No se comprende en la prohibición de la parte 
final del artículo precedente, la facultad que tiene el 

• Tribunal Superior de justicia del Estado para circu-
lar órdenes de su competencia y acordar los regla-
mentos convenientes para su régimen interior y el de 
las demás oficinas del departamento judicial, oyendo 
á los jueces letrados y dando conocimiento de los mis-
mos al Congreso y al Gobierno. 

ARTICULO 1 9 6 . 

Los jueces de 1.a instancia serán nombrados como 
previene la Constitución del Estado: las demás au-
toridades permanentes del orden judicial se eligen 
según la ley electoral. 
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ARTICULO 2 0 0 . 

Todos los actos judiciales del orden civil serán 
autorizados precisamente por el secretario legítimo 
de la oficina respectiva. 

Capítulo II. 

De los empleados y personas auxiliares de los 
jueces. 

La misma ley y las orgánicas de administración de 
justicia establecen los requisitos necesarios para ser 
funcionario ó empleado del orden judicial, determi-
nan las categorías de los jueces y especifican sus res-
pectivas atribuciones. 

ARTICULO 1 9 8 . 

Las autoridades del orden judicial se sujetarán en 
sus procedimientos en el orden civil á las prescrip-
ciones de este código. 

Los fallos de los jueces de 1.a instancia y superio-
res serán fundados en ley. Los demás jueces con 
funciones permanentes decidirán' los negocios con-
forme á las inspiraciones de su conciencia y á los 
principios de la equidad natural, combinándolos, 
hasta donde sea dable, con las sanciones de la ley 
escrita. 

ARTICULO 1 9 9 . 

ARTICULO 2 0 1 . 

La ley orgánica determina los tribunales y juzga-
dos que deben tener secretario permanente y los re 
quisitos necesarios para serlo. 

ARTÍCULO 2 0 2 . 

Los jueces de 1.a instancia, que no sean letrados, 
consultarán sus dudas de derecho y todo genero de 
resoluciones definitivas en cada caso particular del 
orden civil, con asesor necesario ó voluntario, con-
forme á las leyes orgánicas de administración de 
justicia. 

ARTICULO 2 0 5 . 

El referido asesor es responsable en lo que perso-
nalmente le atañe de los dictámenes que diere. 

Capítulo III. 
De los peritos y avaluadores. 

ARTÍCULO 2 0 4 . 

Los jueces pueden ser auxiliados por los conoci-
mientos facultativos ó prácticos de los peritos en al-
guna ciencia, profesión, arte ó ejercicio, siempre que 
la cuestión que se verse en el respectivo juicio civil, 
hasa necesaria la ilustración de dichos conocimien-
tos. También podrán ser auxiliados por los avalua-
dores, que son una especie de peritos y comprendi-
dos en las prescripciones de este capítulo. 

Siempre que se trate de traducciones, semombra-
rán intérpretes en los términos de este capitulo. 
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A R T I C U L O 2 0 5 . 

Cuando tengan que nombrarse peritos el juez dis-. 
pondrá que cada parte designe el suyo, siendo legí-
timo el nombramiento que recaiga en uno solo, para 
el efecto de que él únicamente practique la diligen-
cia. Los diversos litigantes que sostienen unas mis-
mas pretensiones, se considerarán siempre como 
una sola parte. 

A R T I C U L O 2 0 6 . 

Cuando notificado el auto en que se prevenga el 
nombramiento de peritos, alguna parte no lo hicie-
re en el acto de la notificación ó al dia siguiente, lo 
nombrará el juez en su lugar, haciéndolo saber luego 
á las partes, sin nueva diligencia ni mas requisito que 
el transcurso del tiempo. 

A R T I C U L O 2 0 7 . 

Para el caso de que los peritos discordaren se hará 
saber á las partes, cuando el número sea par, nom-
bren un tercero que decida la contienda, y si no lo 
hicieren, lo nombrará el juez, haciéndolo saber 
á aquellas. Para este nombramiento el mismo 
juez obrará como se previene en el artículo an-
terior. 

A R T I C U L O 2 0 8 . 

Los peritos deberán tener título de tales, en la 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que ha 
de oirse su juicio, si la profesion ó arte están regla-
mentados por las leyes; y solo que no lo estuvieren 
se podrán nombrar otras personas entendidas, aun-
que no tengan título. 

A R T I C U L O 2 0 9 . 

También se podrán nombrar estas personas en-
tendidas cuando no hubiere peritos titulados en el 
lugar. 
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Para avaluadores se nombrarán corredores, co-
merciantes, propietarios, industriales ó personas que 
por razón de su ejercicio deban estar al tanto de los 
valores corrientes. Estos no se estimarán por el pre-
s u p u e s t o ó costo sino por el precio del objeto según 
su estado y circunstancias y las del mercado respec-
tivo á la fecha del avalúo. 

ARTICULO 2 1 0 . 

Verificado el nombramiento de peritos se les liará 
saber para que manifiesten si aceptan, en el acto de 
la notificación, no pudiendo dejar de haceno los pe-
ritos titulados sino con causa justa, especial y deter-
m i n a d a , q u e calificará el juez de plano sin ulterior 
recurso. 

A R T I C U L O 2 1 1 . 

\dmit ida la excusa de un perito se prevendrá á la 
parte que lo nombró designe otro en el acto de la no-
tificación ó al dia siguiente, y de no hacerlo, lo nom-
brará el juez, haciéndolo saber á las partes, como se 

previene en el art. 206 . 
ARTICULO 2 1 2 . 

\ceptado el nombramiento ó no admitida la excu-
sa, se citará á los nombrados señalándoles hora, día 
y lugar para que concurran á practicar la diligencia 
cuando no se esté en el caso del art . 215. 

A R T I C U L O 2 1 5 . 

El que no concurra, pagará una multa de dos á 
cincuenta pesos y es responsable á las partes de los 
daños y perjuicios que les ocasione. En este caso 
se citará de nuevo al que dejó de concurrir. Si tam-
poco concurre, se le aplicará el doble de la multa im-
puesta por su primera falta, y se nombrara otro en 
su lugar en los términos prevenidos. 



A R T I C U L O 2 1 8 . 

Practicada la diligencia en los términos que pre-
vienen los artículos anter iores , se consignará en los 
autos el dictamen de los peritos en una sola declara-
ción firmada por.ellos, si hubieren estado conformes, 

A R T I C U L O 2 1 4 . 

Habiendo concurrido los peritos el dia que se les 
citó, si el objeto del juicio pericial permitiere que 
dén inmediatamente su dictamen como cuando se 
trata del cotejo de letras ú otra diligencia análoga,, 
lo verificarán así antes de separarse de la presencia 
del juez. 

ARTICULO 2 1 O . 

Si el juicio pericial exigiere el reconocimiento de 
lugares, la práctica de operaciones ú otro exámen 
que necesite detención ó estudio, otorgará el juez á 
los peritos el tiempo necesario para que formen y 
emitan su juicio, el cual se consignará en los 'autos. 
Este plazo se les fijará tan luego como hayan acepta-
do su nombramiento ó se haya desechado la excusa 
de alguno de ellos. 

A R T I C U L O 2 1 0 . 

Los peritos nombrados practicarán unidos el exá-
men del hecho ó reconocimiento del objeto que se 

• somete á su juicio, y para que depongan con justifi-
cación se les pondrán de manifiesto, si es preciso, 
los autos y documentos producidos en ellos, en lo 
conducente. 

A R T I C U L O 2 1 7 . 

Las partes pueden concurrir al acto y hacer cuan-
tas observaciones quieran á los nombrados; pero de-
berán retirarse para que estos discutan y deliberen 
solos. 

y en declaraciones separadas los que no lo estuvié-
ren: unas y otras se ratificarán bajo protesta de de-
cir verdad, en la misma diligencia. 

ARTICULO 2 1 9 . 

Habiendo aceptado el tercero y siendo necesarios 
sus oficios, se repetirá la diligencia del exámen en 
unión de los otros peritos y formulará su declaración 
como se deja dicho. 

. ARTICULO 2 2 0 . 

El tercero ya sea nombrado pór las partes ó por 
el juez puede adherirse "i una de las opiniones dis-
cordes ó formular otra distinta. 

ARTICULO 2 2 1 . 

Los peritos nombrados por el juez pueden ser re-
cusados con causa, ver.balmente ó por escrito, según 
la naturaleza del juicio hasta el dia siguiente á la no- , 
tificacion del nombramiento. 

ARTICULO 2 2 2 . 

Son causas para la recusación: 
1 L a consanguinidad ó afinidad dentro del cuar-

to grado civil con alguna de las partes. 
2.° Haber prestado servicios como perito á algu-

na de ellas. 
3.° Amistad íntima. 
4.° Tener Ínteres directo ó indirecto en el pleito 

ó en otro semejante. 
5.° Enemistad manifiesta. 
En los casos de las tres primeras fracciones de es-

te artículo no puede recusar el pariente, amigo ó que 
haya recibido servicios del perito. 

ARTICULO 2 2 5 . 

La recusación de los peritos se calificará sumaria-
mente, y admitidá serán reemplazados en la misma 
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forma en que se les nombró. Las causas de la re-
cusación son también bastantes para la excusa. 

ARTICULO 2 2 4 . 

El juez tiene facultad para asociarse á los peritos, 
siempre que lo juzgue conveniente, á fin de procurar 
la mayor seguridad é ilustración de su sentencia. 

ARTICULO 2 2 O . 

Los jueces solo acudirán al juicio de peritos en los 
casos prevenidos por esta ley, y en aquellos en*que 
necesiten inevitablemente el auxilio de conocimien-
tos facultativos para la demostración de un hecho 
perteneciente á la causa ó para la apreciácion ó cali-
ficación del mismo hecho ó estimación de alguna 
cosa. 

A R T I C U L O 2 2 6 . 

Cuando la existencia del hecho no se puede com-
probar sino mediante la aplicación y ejercicio de co -
nocimientos especiales, científicos y facultativos, el 
hecho se tendrá como demostrado con la naturaleza 
ó calidad que le dé el dictámen pericial, bajo la ex-
clusiva responsabilidad de los peritos; pero el juez 
con toda independencia y libertad debe hacer las 
apreciaciones y aplicaciones legales á que las cons-
tancias de los autos dieren lugar. 

ARTICULO 2 2 7 . 

Cuando para comprobar la existencia de un hecho, 
no sean esenciales los conocimientos de que habla el 
artículo anterior , sino que se trate de cosas cuya 
apreciación puede estar al alcance de toda persona 
medianamente ilustrada, ó cuando por falta de peri-
tos se hayan nombrado personas mas ó menos en-
tendidas, el dictámen de los peritos solo servirá al 
juez como un medio para fundar su juicio, sin que 
tenga obligación de sujetarse á él en su sentencia. 

ARTICULO 2 2 8 . 

Si en el caso del artículo anterior hubiere necesi-
dad de que el hecho quede definitivamente fijado, 
para que las diligencias ulteriores del juicio conti-
núen, como cuando se trata de un avalúo ú otra di-
ligencia análoga, el juez al recibir el dictámen de los 
peritos, lo aprobará ó reprobará según lo estime de 
justicia. 

, ARTICULO 2 2 9 . 

En el segundo caso debe consultar de oficio á otros 
peritos que merezcan su confianza, nombrándolos al 
efecto y haciéndolo saber á las partes, para que es-
tas puedan hacer uso de los derechos que les concede 
el artículo 221 de este capítulo. 

ARTICULO 2 5 0 . 

Habiendo aceptado los nuevos peritos, procederán 
á la práctica de la diligencia en los términos ya pre-
venidos, y en vista de su dictámen y del anterior, el 
juez bajo su exclusiva responsabilidad fijará el hecho 
para que el juicio continúe. 

A R T I C U L O 2 5 1 . 

La circunstancia de no ser obligatorio para el juez 
seguir en los casos referidos el dictámen de los peri-
tos, no exime á estos de la responsabilidad en que 
incurren, si no desempeñan lealmente su comision. 

ARTICULO 2 5 2 . 

Los honorarios de los peritos" se pagarán por la 
parte que promueve su exámen, y por ambas, c u a n -
do se trate de la segunda consulta decretada de oficio 
por el juez, sin perjuicio dé lo que deba resolverse en 
la sentencia definitiva. 
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TÍTULO CUARTO. 

De las acciones, interdictos y excepciones. 

Capítulo I. 
3K> las acciones y sus diferentes especies. 

SECCION I. 

Definición y clasificación de las acciones. 

ARTICULO 2 5 5 . 

Acción, en juicio, es el medio ó modo establecido 
por la ley para exigir en justicia lo que se debe. 

ARTICULO 2 5 4 . 

Las acciones se dividen en reales, personales y 
mistas, según que dimanen de derecho real ó en la 
cosa, del personal ú obligación, ó de uno y otro si-
multáneamente. 

SECCION II. 

De las acciones reales. 

ARTICULO 2 5 5 . 

Las principales acciones reales nacen: 
l . 8 Del dominio. 
2.* De la herencia. 
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3.° De la servidumbre. 
4.° De la hipoteca ó prenda. 

ARTICULO 2 5 6 . 

El'que intente una acción real, debe probar que 
es dueño de la cosa ó que se halla gravada con el de-
recho real que él demanda, y que el demandado la 
posee ó tiene. 

ARTICULO 2 5 7 . 

No es necesaria la prueba en el último extrehio 
del artículo anterior, siempre que el detentador con-
fiese tener la cosa, ó cuando se pruebe que dejó de 
tenerla maliciosamente. 

* 

ARTICULO 2 5 8 , 

' En este último caso, probando el actor su propie-
dad ó derecho en la cosa dejada de tener maliciosa-
mente, el reo deberá pagar su valor, estimado por el 
demandante y tasado por el juez con informe de pe-
ritos, si lo considerase excesivo. 

A R T I C U L O 2 5 9 . 

Si el reo, sabiendo que no tiene derecho en la cosa 
demandada, se opusiere á la petición del actor, y en-
tre tanto pereciese la misma cosa, deberá pagar 
igualmente su valor, como se dispone en el artículo 
que precede. 

ARTICULO 2 4 0 . 

Del dominio verdadero ó presunto nacen dos ac-
ciones; la reivindicatoría, que se da al dueño verdade-
ro para repetir la cosa de cualquier poseedor, y la 
llamada publiciam, que compete al que ha sido 
desposeído de una cosa cuya posesion tenia con 
buena fe, sin haberla prescrito por falta de tiempo. 
Esta acción se puede ejercitar contra todo poseedor 
de peor título. 



Respecto á los frutos de la cosa litigiosa, sus gas-
tos y demás corespondiente, se observarán las dispo-
siciones de los artículos 689, 691 y relativos del-Códi-
go civil. 

ARTICULO 2 4 2 . 

De la herencia dimana la acción de petición de la 
misma, abintestato, por testamento ó por ser inofi-
cioso el otorgado. 

ARTÍCULO 2 4 5 . 

La servidumbre produce las acciones siguientes: 
1.a La eonfesoria que es la que compele al que 

tiene derecho de servidumbre contra el dueño ó po-
seedor del fundo sirviente, que impide el uso de la 
misma para obligarlo á que deje expedito dicho uso. 

2.a La negatoria, que es la que se da al dueño 
de un fundo libre contra cualquiera que intente tener 
servidumbre en él para que se declare que no la hay, 
se condene al perturbador de la propiedad al pago de 
los perjuicios, y se le obligue á dar caución de 
abstenerse de seguir perturbando. 

ARTICULO 2 4 4 . 

La ley presume que todos los predios son libres; en 
consecuencia, cuando se ejercita la acción negatoria, 
el actor no tendrá la obligación que establecen el ar-
tículo 504 y relativos de este código. 

ARTICULO 2 4 5 . 

De la hipoteca y prenda nacen las acciones hipote-
caria y pignoraticia. Por la primera, el acreedor que 
tiene hipoteca expresa ó tácita en los bienes de su 
deudor, puede repetir los que están hipotecados de 
cualquiera poseedor, siempre que el deudor los ena-
jenase sin haberle pagado. La segunda se ejercita 
en los mismos términos, respecto de los bienes mue-
bles que recibió el acreedor en prenda. 

S E C C I O N Ü I . 

líe las acciones personales. 

ARTICULO 2 4 6 . 

Acción personal es la que se dirige contra una per-
sona determinada, para que dé ó haga lo que debe 
ó pague los perjuicios á que esté obligada en virtud 
de a f g u n a de las obligaciones que expresa el articulo 
siguiente. 

ARTICULO 2 4 7 . 

Las acciones personales dimanan del derecho á la • 
cosa ú obligación de que se trata en 'los títulos 5.° y 
siguientes del libro 3.° del Código civil y de las demás 
reconocidas en derecho. 

ARTICULO 2 4 8 . 

Las acciones personales tomarán su nombre de la 
denominación que tengan los hechos en que se fun-
de ía obligación, y ese nombre se expresará en juicio. 

ARTICULO 2 4 9 . 

Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior 
la acción revocatoria, llamada también pauliana, que 
es la que se concede á los acreedores para revocar 
las enajenaciones hechas por sus deudores, en fraude 
suyo antes ó despues de la sentencia, y obligar á 
los poseedores á devolver los bienes con sus frutos. 

ARTICULO 2 5 0 . 

término para usar de dicha acción es el estable-
cida por el artículo 1561 del Código civil. 

ARTICULO 2 5 1 . 

Si el deudor hubiere hecho la enajenación por 
causa ó título oneroso, deberá probar el actor que el 
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recho tiene necesidad del testamento de algún difun-
to, el que para el propio fin necesita ver alguna nota 
del registro ó protocolo, y el comprador que necesi-
ta v e r l o s títulos que tiene el vendedor, de pertene-
cerle la cosa vendida, tienen derecho á que se les 
muestren los documentos que necesiten. 

ARTICULO 2 5 6 . 

Son igualmente personales las acciones redhibí to-
na , estimatoria, noxal, de daños y demás que se de-
rivan de las obligaciones personales de que se trata 
en el tít . 6.°, lib. 3.° del Código civil. 

ARTICULO 2 5 7 . 

La acción penal, que es la que se tiene para recla-
mar civilmente el pago de los daños y perjuicios su-
fridos por un delito, se t ransmite activa y pasiva-
mente á los herederos, entendiéndose en el segundo 
extremo, en cuanto alcanzan los bienes del difunto 
obligado. 

SECCION IV. ' 

De las acciones mistas. 

ARTICULO 2 5 8 . 

Acción mista es la que se ejercita, reclamando 
una cosa, en la cual se tiene un derecho real, como 
el dominio, contra una persona determinada para 
que la restituya con frutos y ganancias y pague los 
perjuicios. 
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comprador sabia el fraude. Este requisito no es ne-
cesario para revocar la enajenación por título lucra-
tivo. 

Si la enajenación se hizo á favor de un huér fano 
menor por título oneroso, no debe quitársele la cosa 
sin dársele su valor. 

A R T I C U L O 2 5 2 . 

La acción revocatoria tiene también lugar contra 
las remisiones de créditos que el deudor común hi-
ciere á alguno ó algunos de sus deudores, siempre 
que en ellas haya las condiciones del artículo anterior. 

ARTICULO 2 5 5 . 

Esta acción no tiene lugar sino despues de hecha 
la excusión de bienes del deudor y justificada su in-
solvencia. 

ARTICULO 2 5 4 . 

No tiene lugar la restitución contra el acreedor 
que reclamó su crédito íntegro y fué. pagado antes de 
la cesión, si en ello no intervino fraude. 

Las disposiciones de este artículo y de los cinco pre-
cedentes se completan con las relativas de la sección 
10, capítulo 5.°, título 5.°, libro 3.° del Código civil. 

A R T I C U L Ó 2 5 5 . 

También se reputa acción personal la exhibitoria 
é interdicto exhibitorio, por el cual el interesado en 
alguna cosa tiene derecho á exigir que se le exhiba. 
Aáí, el que pretende que le está empeñada una cosa 
ó que tiene algún otro derecho en ella, el legatario á 
quien facultó el testador para exigir entre muelias co-
sas la que mejor le pareciese, y el que reclama una 
cosa que otro ha unido á otra; suya, tienen derecho á 
que se les muestren las mismas cosas. Así también 
el heredero ó el legatario que para apoyo de su de-



Repúlanse acciones mistas: 

1.a La de partición de herencia. 
2. a La de petición de la misma. 
3.a La de deslinde. 
4. a La de división de cosa común. 

ARTICULO 2 6 0 . 

La primera compete á cualquier heredero para 
exigir á sus coherederos que la herencia se divida, 
colacionándose los frutos y deduciéndose las expen-
sas. 

A R T I C U L O 2 6 1 . 

Se enumera entre las mistas la acción de petición 
de herencia, que se da á un heredero por testamen-
o ó abintestato, para pedir la herencia que le corres-

ponde con los frutos y ganancias contra una per-
sona que detiene los bienes. 

« A R T I C U L O 2 6 2 . 

La acción para deslindar los términos comunes se 
concede al dueño de una heredad contra sus colin-
dantes, para que se fijen los límites ó linderos de ca-
da heredad cuando se han*confundido, aplicándose 
al actor lo que le corresponde. 

ARTICULO 2 6 5 . 

Por la acción de división de cosa común puede ca-
da comunero ó condueño exigir á sus coposesores la 
división y que á cada uno se entregue su parte con 
los frutos percibidos. 

SECCION V. 

De las acciones persecutorias y penales. 

ARTICULO 2 6 4 . 

Las acciones se dividen por razón de su objeto en 
persecutorias y penales. Por las primeras pide el 
actor lo que se le debe ó ha salido de su patrimonio, 
y de esa clase son las reales y la mayor parte de las 
personales que dimanan de contrato y de algunos 
delitos. 

ARTICULO 2 6 5 . 

Penales son lasque se conceden al perjudicado por 
algún delito ó falta, para que se . imponga al que lo 
perjudicó la pena pecuniaria establecida en su favor 
en el Códig'o penal. Las que se dan para reclamar 
las condenaciones voluntarias que las partes se impo-
nen en caso de no cumplir algún compromiso, no 
son propiamente penales sino personales, que pasa-
rán ó no á los herederos según los casos. 

ARTICULO 2 6 6 . 

Las acciones persecutorias de la cosa y las penales 
por daños y perjuicios se dan contra los herederos 
del responsable en cuanto basten los bienes hereda-
dos. Lasque se ejercitan por la pena propiamente 
dicha que deba imponerse, solo se trasmiten pasiva-
mente contra los herederos, si el difunto dejó con-
testado el pleito y la pena es pecuniaria. 

ARTICULO 2 6 7 . 

En las acciones persecutorias, si los herederos son 
varios, todos están obligados solidariamente á la de-
volución ó pago de los bienes ó cosa que debia el di-
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funto; pero pagando uno, quedan libres los otros, y 
estos deberán satisfacerle á prorata la parte que les 
toque. 

ARTICULO 2 6 8 . 

Por razón del objeto también se dividen las ac-
ciones en petitorias y posesorias, según que se pida 
la propiedad ó la posesion. 

SECCION VI. 

De l ¡u acciones, perjudiciales. 

A R T I C U L O 2 6 9 . 

La acción que se concede á algunas personas para 
que se reconozca por otros su estado, se llama perju-
dicial, y la decisión que se dicte sobre ella perjudica 
aun á los que no litigaron, como las de paternidad y 
filiación. 

A R T I C U L O 2 7 6 . 

SI son varios los hermanos , declarada la filiación 
de uno, lo queda la de todos, aprovechando por con-
siguiente ó perjudicando la declaración á los que no 
litigaron. 

ARTICULO 2 7 1 . 

Las acciones perjudiciales pueden intentarse por 
cualquiera de los interesados, y toma el nombre de 
actor el primero que ponga la demanda. 

SECCION VIL 

De las acciones especiales. 

ARTICULO 2 7 2 . 

Hay ademas ciertas acciones especiales como la 
ejercitoria, que se da contra el dueño de una embar-
cación, y la institoria contra el de una tienda por lefs 
contratos celebrados con el patrón de aquella y fac-
tor de esta. 

A R T I C U L O 2 7 5 . 

Dichas acciones no tendrán lugar, sino en cuanto 
el patrón y factor hayan hecho en conformidad con 
las facultades é instrucciones de sus respectivos prin-
cipales, y se sujetan á las disposiciones del Código de 
comercio. 

SECCION VIH. 

De las acciones ordinarias, ejecutiva* 
f Extraordinarias. 

ARTICULO 2 7 4 . 

Las acciones ademas se dividen por razón del modo 
ó juicio en que se ejercitan, en ordinarias, ejecutivas 
y extraordinarias. Estas últimas se llaman inter-
dictos. 
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Capítulo II. 

De los interdictos. 

ARTICULO 2 7 5 . 

interdicto es la acción extraordinaria con la cual 
se promueve un juicio breve y sumario, para discu-
tir la posesion civil de las cosas raíces ó de algún de-
recho en ella, como el uso, usufructo, arrendamien-
to v otros. 

ARTICULO 2 7 6 . 

Para que proceda el interdicto se necesita probar 
dicha posesion y que se intenta per turbar ó se ha 
perturbado. 

A R T I C U L O 2 7 7 . 

Contra las providencias ó excesos de autoridad ju-
dicial que afecten la posesion, se entablará el recurso 
de apelación, de revisión, de nulidad ó de responsa-
bilidad, según los casos. 

ARTICULO 2 7 8 . 

Por las decisiones interinas, dictadas con motivo 
de un interdicto, no se priva á las partes de los dere-
chos que puedan hacer valer, en el juicio plenario 
correspondiente de posesion ó propiedad. 

ARTICULO 2 7 9 . 

Contra las providencias legislativas, gubernativas 
ó municipales que afectan los derechos de posesion, 
per turbando la legítimamente adquirida, se represen-
tará á la misma autoridad que dictó la medida ó á su 
superior inmediato, y si de esta manera no se obtu-
viere remedio, se ejercitará el interdicto ó^recurso 
judicial que corresponda. 

ARTICULO 2 8 0 . 

Las diversas especies de interdictos y el procedi-
miento en cada uno de ellos se determinan en el ca-
pítulo 2.°, título 8.°, parte 2 . a de este código. 1 

Capitulo III. 
De las excepciones. 

S E C C I O N I . 

Detíilición y d i i i s ionde las excepciones. 

A R T I C U L O 2 8 1 . 

Excepción es la exclusión de la acción, ó sea la con-
tradicción ó repulsa con que el demandado pretende 
aplazar ó destruir la intención del actor. 

ARTICULO. 2 8 2 . 

La ley no reconoce mas excepciones que las dilato-
rias y perentorias. 

SECCION II. 

Dilatorias. 

ARTICULO 2 8 5 . 

Son excepciones dilatorias las que no tienen por 
objeto destruir , sino aplazar- la pretensión del actor. 
Estas se pueden referir á la persona del juez, á la del 
actor ó á la del reo, al modo ó al tiempo de la de-
manda. 



SECCIÓN III. 

P e r e n t o r i a « 

ARTICULO 2 8 9 . 

Excepciones perentorias son las que se alegan para 
destruir la acción propuesta. El que las alega inten-

Las excepciones contra la persona del juéz son la 
incompetencia ó recusación: la primera se ejércita ó 
por declinatoria ó por inhibitoria. 

ARTICULO 2 8 5 . 

Las que se refieren á la persona del acto* dima-
nan de que este no sea persona legítima para compa-
recer en juicio, de que no sea el verdadero acreedor, 
ó de que estando representado por apoderado, este 
sea inhábil, ó el poder no bastante . 

ARTICULO 2 8 ( 3 . 

Las excepciones relativas á la persona del reo son 
la de excusión, orden ó moratoria. 

ARTICULO 2 8 7 . 

Con respecto al modo de demandarse, puede excep-
cionarsé la contradicion ó falta de claridad de la de-
manda, ó su incoherencia por la cual no se compren-
de lo que el actor quiso decir. Esta es la excepción 
llamada de inepto ú oscuro libelo. 

ARTICULO 2 8 8 . 

Se refiere al tiempo la excepción que puede opo-
nerse contra la demanda que se hace exigiendo el 
cumplimiento de una obligación antes del vencimien-
to de su plazo. 

AR T I C U L O 2 8 4 . ta sostener ó que la obligación está cumplida, ó que 
tiene algún defecto que la hace ineficaz, ó que ha es-
pirado. 

ARTÍCULO 2 9 0 . 

Corresponden á la primera clase de excepciones que 
se indica en el artículo anterior , el pago, la t ransac-
ción, la cosa juzgada, el finiquito, la compensación 
y otras semejantes que acrediten haber acabado el 
derecho del actor ó estar cumplida la obligación. 

ARTICULO 2 9 1 . 

Los excepciones perentorias referentes al vicio de 
la obligación son el dolo, el miedo y démas que ex-
presan los artículos 1367 y siguientes del Código civil. 

ARTICULO 2 9 2 . 

También se comprende entre las excepciones de 
que habla el artículo anterior , la de dinero no entre-
gado ó non numerata pecunia, pero al que alega no 
habérsele entregado el dinero á cuyo pago se obligó 
en cualquier género de obligación escrita, incumbe 
la prueba de esta excepción. 

ARTICULO 2 9 5 . 

Las excepciones perentorias comprendidas en el 
tercer miembro del artículo 289, hacen espirar la 
obligación ó por voluntad del acreedor, como la re-
nuncia y pacto de no pedir, ó por disposición de la 
ley como la prescripción. 

SECCION IV. 

Del modo, tiempo y forma de iiacer 
valer las excepciones. 

ARTICULO 2 9 4 . 

Las excepciones de litispendencia, declinatoria é 
inhibitoria no son admisibles despues que sabiendo 
la existencia de ellas contesta la demanda el reo. 

6 



en los incidentes, ó artículos procedentes en el nego-
cio principal, son autos ó sentencias interlocutorias. 

ARTICULO 2 9 9 . 

Aquellas en que el juez, concluido el proceso, re-
suelve finalmente sobre el negocio principal," absol-
viendo ó condenando al demandado, se llaman sen-
tencias definitivas. 

ARTICULO 5 0 0 . 

El juez que ha de pronunciar la sentencié debe 
antes examinar el negocio y las razones alegadas por 
ambas partes, de suerte que constando es tar justifi-
cado el hecho, aunque falten las fórmulas de la t ra-
mitación, no siendo de las sustanciales, puede de-
terminar y resolver el pleito conforme á lo que resul-
te probado. 

A R T I C U L O 5 0 1 . 

Si el juez al examinar la eausa para dar la senten-
cia, la hallase dudosa, podrá pedir á las partes los in-
formes que crea conducentes, y si conociese que to-
mando alguna nueva declaración ó practicando algu-
na otra diligencia, se conseguirá aclarar la verdad, 
podrá proceder á una ú o t r a , disponiéndolo por un 
auto para mejor proveer; y si á pesar de esto que-
dase dudosa la cuestión, deberá absolver al reo. 

V A R T Í C U L O 5 0 2 . 

En uso de las facultades que expresa el artículo 
anterior , los jueces podrán: 

1.° Decretar que se traiga á la vista cualquier do-
cumento que crean conveniente para esclarecer el 
derecho de los litigantes. 

2.° Exigir declaración judicial á cualquiera de 
los litigantes sobre hechos que estimen de influencia 
en la cuestión y no resulten probados. 

3.° Decretar la práctica de cualquier reconoci-
miento ó avalúo que reputen necesario. 

ARTICULO 2 9 5 . 

Las demás excepciones dilatorias y perentorias se 
alegarán en el tiempo y modo que establecen los 
artículos relativos del título 9.° de esta 1.a par te . 

TITULO QUINTO. 

De las providencias y decisiones judiciales 
en general y de la cosa juzgada. 

Capítulo I. 
De las providencias judiciales 

A R T I C U L O 2 9 6 . 

Las providencias de los jueces tienen por objeto 
ordenar la discusión de los puntos que ante ellos se 
ventilan, dictar alguna medida urgente y momentá-
nea , decidir alguna cuestión relativa al negocio pr in-
cipal ó fallar respecto á este. 

ARTICULO 2 9 7 . 

Las providencias de la primera especie menciona-
das en el artículo anterior , se llaman proveídos ó au-
tos de trámite ó de sus tanc ia ron : pertenecen á la 
segunda clase todas las providencias precautorias. 

A R T I C U L O 2 9 8 . 

La declaración denegando término probatorio, la 
de deberse admitir ó no determinadas pruebas, la 
de ser concluso el término de estas y otras de igual 
naturaleza, así como las sentencias que se pronuncien 



en los incidentes ó artículos procedentes en el nego-
cio principal, son autos ó sentencias interlocutorias. 

ARTICULO 2 9 9 . 

Aquellas en que el juez, concluido el proceso, re-
suelve finalmente sobre el negocio principal," absol-
viendo ó condenando al demandado, se llaman sen-
tencias definitivas. 

ARTICULO 5 0 0 . 

El juez que ha de pronunciar la sentencié debe 
antes examinar el negocio y las razones alegadas por 
ambas partes, de suerte que constando es tar justifi-
cado el hecho, aunque falten las fórmulas de la t ra-
mitación, no siendo de las sustanciales, puede de-
terminar y resolver el pleito conforme á lo que resul-
te probado. 

A R T I C U L O 3 0 1 . 

Si el juez al examinar la causa para dar la senten-
cia, la hallase dudosa, podrá pedir á las partes los in-
formes que crea conducentes, y si conociese que to-
mando alguna nueva declaración ó practicando algu-
na otra diligencia, se conseguirá aclarar la verdad, 
podrá proceder á una ú o t r a , disponiéndolo por un 
auto para mejor proveer; y si á pesar de esto que-
dase dudosa la cuestión, deberá absolver al reo. 

S A R T I C U L O 5 0 2 . 

En uso de las facultades que expresa el artículo 
anterior , los jueces podrán: 

1.° Decretar que se traiga á la vista cualquier do-
cumento que crean conveniente para esclarecer el 
derecho de los litigantes. 

2.° Exigir declaración judicial á cualquiera de 
los litigantes sobre hechos que estimen de influencia 
en la cuestión y no resulten probados. 

3.° Decretar la práctica de cualquier reconoci-
miento ó avalúo que reputen necesario. 

ARTICULO 2 9 5 . 

Las demás excepciones dilatorias y perentorias se 
alegarán en el tiempo y modo que establecen los 
artículos relativos del título 9.° de esta 1.a par te . 

TITULO QUINTO. 

De las providencias y decisiones judiciales 
en general y de la cosa juzgada. 

Capítulo I. 
De las providencias judiciales 

A R T I C U L O 2 9 6 . 

Las providencias de los jueces tienen por objeto 
ordenar la discusión de los puntos qúe ante ellos se 
ventilan, dictar alguna medida urgente y momentá-
nea , decidir alguna cuestión relativa al negocio pr in-
cipal ó fallar respecto á este. 

ARTICULO 2 9 7 . 

Las providencias de la primera especie menciona-
das en el artículo anterior , se llaman proveídos ó au-
tos de trámite ó de sus tanc ia ron : pertenecen á la 
segunda clase todas las providencias precautorias. 

A R T I C U L O 2 9 8 . 

La declaración denegando término probatorio, la 
de deberse admitir ó no determinadas pruebas, la 
de ser concluso el término de estas y otras de igual 
naturaleza, así como las sentencias que se pronuncien 
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4.° Trapr á la vista cualesquiera autos que ten-
gan relación con el pleito. 

A R T I C U L O 5 0 5 . 

Practicadas las diligencias de que habla el artícu-
lo anterior, el juez citará para una junta en que las 
partes que concurran vean los documentos y autos 
pedidos, así como el resultado de la declaración y del 
reconocimiento, pudiendo hacer las observaciones 
que estimen convenientes; y acto continuo serán ci-
tadas las partes para sentencia, hayan ó no con-
currido. 

A R T I C U L O 5 0 4 . 

Todo auto de trámite ó interlocutorio, sea ó no ape- • 
lable, podrá revocarse ó enmendarse á instancia de 
par te por el juez que lo dictó, y el artículo se sustan-
ciará con solo el pedimento y la contestación á este, 
en la forma que corresponda según la naturaleza del 
juicio. i . 

La revocación debe pedirse en el acto de la not i-
ficación. 

A R T I C U L O 5 0 5 . 

Del auto en que se declare no haber lugar á la re-
vocación, solo podrá admitirse la apelación, si el pri-
mer auto fuere apelable. 

A R T I C U L O 5 0 6 . 

Del mismo modo se admitirá la apelación, si el 
primer auto fué revocado ó variado de alguna m a -
nera . . , 

AI decidirse la apelación en los casos de este arti-
culo y el precedente, se fallará sobre el auto apelado 
y sobre el que le dió origen. 

A R T I C U L O 5 0 7 . 

El mandamiento de pago que expiden los jueces 
cuando los demandados contestan confesando l ade -

manda, aunque propiamente no es sentencia, debe 
ejecutarse en los términos que previene el capítulo 
4.® de este título. 

Capítulo 12. 
De la» sentencias. 

ARTICULO 5 0 8 . 

Las sentencias deberán ser pronunciadas dentro 
de los términos que se expresan para cada juicio en 
particular. 

Cuando por cualquier motivo, que se hará cons-
tar 'especificadamente, no se haya pronunciado sen-
tencia dentro del término legal, se pronunciará den-
tro del menor posible, sin nueva citación, salvo el 
derecho de las partes ó el procedimiento de oficio 
contra el juez moroso. 

ARTICULO 5 0 9 . . 

Las sentencias deben ser claras y precisas, decla-
rando, condenando ó absolviendo de la demanda, y 
bajo ningún pretexto se podrá aplazar, dilatar ó nes-
gar la resolución de las cuestiones ni absolver de la 
instancia. 

ARTICULO 5 1 0 . 

Cuando hayan sido varios los puntos litigiosos se 
hará con la debida separación la declaración que cor-
responda sobre cada uno de ellos. 

ARTICULO 5 1 1 . 

Cuando hubiere condena de f rutos , intereses, da-
ños ó perjuicios, se fijará su importe en cantidad tí-



A R T I C U L O 5 1 2 . 

Toda sentencia contendrá ademas: 
1 El lugar y fecha en que fuere dictada. 
2.° El nombre, apellido, profesión y domicilio 

de las partes . 
3.° El carácter con que estas litigan. 
4.° Los nombres de sus abogados y procurado-

res, si los hubiere. 
5.° Las pretensiones respectivas. 
6.° Las cuestiones de hecho y de derecho que se 

propusieron y las que el juez hubiere tomado en con-
sideración. 

7." La resolución definitiva, que comprendera 
siempre la declaración expresa sobre pago de gastos 
y demás que corresponda. 

ARTICULO 5 1 5 . 

Las sentencias definitivas de los pleitos seguidos 
ante juez de 1.» instancia ó superiores así como las 
interlocutorias que causen estado, siempre serán fun-
dadas en derecho. 

A R T I C U L O 5 1 4 . 

Ni los jueces ni los tribunales podrán variar ni mo-
dificar la sentencia definitiva una vez pronunciada; 
pero sí aclarar algunas palabras dudosas ó conceptos 
oscuros ó suplir cualquier omision que hubiere sobre 
punto discutido en el litigio. Esto último solo po-
drán hacerlo dentro del dia siguiente al de la notifi-
cación de la sentencia, siempre que alguno de los h-
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quida ó se establecerán por lo menos las bases con 
arreglo á las cuales deba hacerse la liquidación. 

Solo en el caso de no ser posible m lo uno ni lo 
otro se hará la condena, reservando á las partes su 
derecho para que en otro juicio se fije su importan-
cia. 

tigantes lo haya solicitado. Pará esto no se formará 
artículo. 

ARTICULO 5 1 O . 

Pronunciada una sentencia y habiendo causado 
ejecutoria en un juicio de cualidad ordinaria declara-
tiva en que puede quedar al arbitrio de la parte , en 
cuyo favor se pronunció, que se ejecute ó no, desde 
luego puede esta pedir ó bien que se lleve adelante 
la sentencia ó bien que se le extienda la ejecutoria 
cor respondien te . 

Capítulo III. 
De la autoridad de la cosa juzgada. 

ARTICULO 3 1 6 . 

La sentencia que adquiere fuerza irrevocable por 
que no admite apelación ó por haberse consentido ex-
presamente ó por no haberse apelado de ella ó por 
haberse apartado el apelante del recurso interpuesto 
ó haberse declarado este desierto, es la que se llama 
.sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 

ARTICULO 5 1 7 . 

Declarada inapelable una sentencia ó por desierta 
la apelación, cuando proceda si se interpuso, ó no 
habiéndose apelado dentro de cinco di'as despues de 
publicada la sentencia, queda irrevocable y el juez 
dará á la parte vencedora, si lo pide, un testimonio 
uqe se llama carta ejecutoria. Por la ejecutoria que-
dan obligados los que litigaron y sus herederos; pero 
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110 los que no litigaron ni t raen causa de ellos, excepto 
en las acciones perjudiciales. 

A R T I C U L O 3 1 8 . 

La sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 
produce acción y excepción: la acción dura veinte 
años para reclamar en este término la cosa litigiosa: 
la excepción es perpetua á favor del demandado ab-
suelto y sus herederos. 

A R T I C U L O 5 1 9 . 

La ejecutoria se extenderá en el papel correspon-
diente, será sellada ademas con el sello del juzgado 
ó Sala que la expida, y contendrá un resumen del ne-
gocio, la sentencia definitiva juntamente con el auto 
en que se manda e x p e d i d l a s firmas del juez ó Ma-
gistrados respectivos, la del secretario que autoriza 
sus actos y la fecha en que se expide. En los autos 
se pondrá constancia de haberse dado la ejecutoria. 

I A R T Í C U L O 5 2 0 . 

La ejecutoria que se expida en los términos del 
artículo anterior, solo puede hacerse efectiva por los 
trámites prescritos para el juicio ejecutivo, á no ser 
que se pida la ejecución dentro del término que fija 
el artículo siguiente, en cuyo caso se procederá como 
previenen las disposiciones de este código sobre eje- . 
cucion de sentencia. 

no sea apelable y la que por 
ejecutoriada, se ejecutará si ta 

parte lo pidiere dentro de un mes de su notificación 
en el pr imer caso ó de la correspondiente declara-
ción en el secundo á mas tardar el tercer dia siguien-
te al de. la fecha del pedimento, tratándose de cosa 
raíz ó mueble que no sea dinero, ó el décimo día 
si fuere sobre dinero, salvos los casos en que expre-
samente dispone otra cosa este código. 

ARTICULO 5 2 2 . | 

Si el sentenciado á entregar alguna cosa no pudie-
re verificar la entrega en dichos tres días, por estar 
aquella en otra parte ó por motivo que considere 
atendible el juez, este le exigirá fianza á satisfacción 
del acreedor para asegurar la obligación de h a c e r l a 
entrega en el plazo que se le señale. 

ARTICULO 5 2 5 . 

En la ejecución délas sentencias se observarán las 
reglas que establece este código para cada juicio 
en particular, completándose con las que se expresan 
en los artículos siguientes. 

ARTICULO 5 2 - 4 . 

Si la sentencia causó ejecutoria en instancia supe-
rior se remitirán las actuaciones de 1.a instancia al 
juzgado de su origen, con copia certificada de la sen-
tencia para su ejecución á pedimento de parte . 

ARTÍCULO 5 2 O . 

Siempre que por resistirse el sentenciado al cum-
plimiento de una sentencia que le condene al pago d e 
cantidad líquida y determinada, sea necesaria la ven-
ta de bienes, se procederá al embargo y subasta de 
ellos en la forma que prescriben las r e d a s citadas en 
el artículo 323 de este capítulo. A falta de esas re-
glas se observarán las que se establecen en la segun-
da parte de este código para los juicios ejecutivos. 
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ARTICULO 5 3 0 . 

Si la sentencia contuviere condena de hacer ó de 
no hacer ó de en t regar alguna cosa, se procederá á 
darle cumplimiento en los términos siguientes: 

1.° Si el condenado á hacer alguna cosa no cum-
pliere con lo que se le ordene para la ejecución de la 
sentencia den t ro del plazo que al efecto se le señale 
por el juez, se hará á su costa, verificándose esto por 
el juez en su n o m b r e , si se t ra ta re del o torgamiento 
de alguna escr i tura . 

ARTICULO 5 2 0 . 

Cuando las sentencias condenan al pago de canti-
dad ilíquida procedente de f ru tos ó de daños , se pro-
cederá á la c o r r e s p o n d i e n t e liquidación conforme al 
artículo 311 breve y sumar iamente . Las decisiones 
que se pronuncien fijandoel monto de la liquidación, 
serán ó no apelables según el valor de esta. 

A R T I C U L O 3 2 7 . 

Si la sentencia condenare á una cantidad ilíquida, 
procedente de per juicios causados por falta de cum-
plimiento de una obligación líquida, se es t imarán 
tales perjuicios calculando el doce por ciento anual á 
m a s del valor líquido de la obligación. 

A R T I C U L O 5 2 8 . 

Si la obligación no tuviere un valor líquido, se p ro -
cederá á su liquidación como previene el artículo 
326 y la de perjuicios se hará como sé dispone en 
el 

ARTICULO 5 2 9 . 

Si la sentencia condenase al pago de una cantidad 
líquida y ot ra ilíquida, podrá precederse á hacer efec-
tiva la parte líquida, obrándose respecto de la ilí-
quida como se deja prevenido. 

precedente . 

<> o s i por ser personalísimo el derecho, por de-
p e n d e r d e conocimientos especiales del condenado o 
de actos que él solo pueda e jecutar , no pudiere veri-
ficarse la ejecución como dispone la fracción an te r io r , 
se entenderá que el demandado opta por el resarci-
miento de daños y perjuicios. Si se hubiere fijado 
la importancia de ellos en la sentencia para el caso 
de inejecución, se procederá como se ha dicho para 
cuando hav condena en cantidad líquida, y si no se 
hub ie re fijado, se obrará como disponen el art . 
y relativos. 

3 ° Si el condenado á no hacer alguna cosa que-
bran ta re la sentencia, se en tenderá que opta por el 
resarcimiento de daños y perjuicios; obrándose co-
mo prescribe la fracéion an ter ior , sin perjuicio de 
obligársele al cumplimiento de la sentencia . 

i » Si condenado alguno á la entrega de una co-
sa , no puede verificarla por muer te ó perd ida d ces-
ta, se obrará como dispone la fracción anter ior . 

ARTICULO 5 5 1 . 

Las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzga-
da, los laudos de los árbi t ros ó arb i t radores , los con-
venios judiciales que celebren los litigantes en los au-
tos para te rminar un pleito, y el parecer uni forme de 
contadores nombrados por las par tes y en su rebeldía 
por el juez v aprobado por es te , se e jecutaran en los 
té rminos prevenidos en este t í t u l o , c u a n d o la acción 
se deduzca den t ro del plazo que fija el a r t . o21. 

En caso contrar io se consideran como ins t rumen-
tos que t raen aparejada ejecución, debiéndose hacer 
efectivos en el juicio ejecutivo que corresponda. 

ARTICULO 5 5 2 . 

Cuando en la sentencia, laudos ó convenios se fije 
algún t iempo, hasta pasado el cual pueden ser exigi-
b íes las obligaciones á que se ref ieran, el plazo üe 



A R T I C U L O 5 5 6 . 

En lodo juicio civil debe haber demanda, contes-
tación expresa ó presunta, y prueba, cuando se trate 

que habla el artículo anterior debe contarse desde 
que nació el derecho de ejecutar . 

ARTICULO 5 5 5 . 

Los incidentes sobre liquidaciones de que habla 
este capítulo, corresponden al juez del negocio. Si 
este es el de 1.a instancia deberá entender en el in-
cidente, aunque el importe de la liquidación no lle-
gue á cien pesos. Al mismo funcionario correspon-
derá el incidente de juicio verbal común sobre liqui-
dación que exceda de esa suma. 

A R T I C U L O 5 5 4 . 

Los jueces del negocio entenderán también en los 
incidentes que ocurran sobre regulación de costas, 
ciiyo pago sea permitido. 

ARTICULO 5 5 O . 

Para el procedimiento sumario de ejecución de un 
fallo definitivo, cuando ella se pida dentro de los tér-
minos que expresan los artículos 321 y relativos de 
este capítulo, no es necesaria la conciliación. Esta 
deberá intentarse cuando se use de la ejecutoria co 
mo instrumento ejecutivo. 

TITILO SEXTO. 

De las partes constitutivas de los juicios y 
de las providencias que pueden dic-

tarse en .cualquier estado y sin 
la ritualidad de los mismos. 

C a p i t o l o I . 
De las principales partes del juicio civil. 

de hechos cuya verdad ó existencia no se reconozca 
por ambos litigantes, y providencias judiciales. 

A R T I C U L O 5 5 7 . 

En aquellos en aue se admite prueba, las partes 
pueden aducir las que les convengan, no comprendi-
das en el artículo 62, despues de la contestación y 

• en el término probatorio. 
A R T I C U L O 5 5 8 . 

Vencido este, se oirán los alegatos que en vista de 
las pruebas se quieran hacer por las mismas partes. 

ARTICULO 5 5 9 . 

Los jueces durante la discueion del negocio prin-
cipal ó incidente, no deben dictar mas providencias 
que las de sustanciacion. No se comprenden en esta 
prohibición las permitidas por la ley para proveer a 
la legitimidad © defensa de las personas, á la conser-
vación de las cosas demandadas y al aseguramiento 
del resultado del juicio. 

Capítulo SI. 
® <: N *.r B.B >" U • « 

De los casos en que puede comeniear el 
juicio por preguntas. 

ARTICULO 5 4 0 . 

La regla establecida en el artículo 58 que prohibe 
comenzar el juicio por preguntas, está sujeta á las 
excepciones siguientes. 
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Capítulo III. 
De las informaciones previas «fe testigos 

4 ue pueden ser examinados fuera 
del término probatorio. 

ARTICULO 3 4 4 . 

Los testigos que deban examinarse para la com-
probación de algún hecho, solo podrán ser recibidos 
fuera del término probatorio en los casos siguientes: 

ARTICULO 3 4 1 . 

En toda clase de juicios civiles podrá comenzarse 
por aquellas preguntas que se dirigen á asegurar la 
legitimidad, cuando sea dudosa, de la persona del 
demandado, ó de la calidad con que se le demanda y 
sin cuyas respuestas no puede tomar su debido curso 
la acción intentada. 

ARTICULO 3 1 2 . 

También se exceptúan de dicha regla los juicios 
ejecutivos, los cuales pueden comenzar por pregunta 
en los casos siguientes: 

1 C u a n d o el actor pida que el deudor reconoz-
ca la firma que cubre el documento en que consta la 
deuda. 

2.° Cuando se pide el reconocimiento del mismo 
documento. 

3.° Cuando se pide la confesion terminante de la 
deuda. 

ARTICULO 3 4 3 . 

En los tres casos del artículo anterior si la res-
puesta es afirmativa, se procederá al juicio ejecutivo, 
y cuando sea negativa, al ordinario. 

1.« En los de información comprendidos en la 
fracción 3,a del ar t . 135 de este código. 

2.° Cuando los testigos sean viejos ó enfermos, 
cuya muerte se tema ó "cuando tengan que hacer 
una larga ausencia, aunque no haya el temor que la 
misma fracción supone. 

AnficuLO 345. 
Para esta ciase de informaciones que tienen por 

objeto perpetuar la justificación ó memoria de un he-
cho en que se funde un derecho,obligación ó excep-
ción, es juez competente el que lo seria del negocio,-
entablada la demanda. Cuando no pueda graduarse 
el Ínteres, la información se producirá ante el juez de 
1.a instancia respectivo. 

Las informaciones en los casos de este artículo de-
berán recibirse y conservarse en secreto hasta su 
oportunidad, sin darse conocimiento de su resultado á 
las partes. 

ARTICULO 5 4 6 . 

Las informaciones que tienen por objeto justificar 
cualidades del individuo, para llenar requisitos que 
exijan las leyes administrativas, se practicarán por los 
jueces de paz del lugar en que resida el interesado, 
en uso de la jurisdicción voluntaria, si las mismas 
leyes no disponen o t ra cosa. 

A R T I C U L O 3 4 7 . 

Para la práctica de las informaciones -del primer 
género, los jueces citarán á la persona ó personas 
cuyos derechos puedan ser afectados por los hechos, 
de cuya justificación se t ra te . 

A R T I C U L O 5 4 8 . 

Cuando no haya persona determinada; á quien pue-
da resultar perjuicio por la información ó cuando se 
ignore su paradero, ó cuando la información sea d é l a 



ARTICULO 5 4 9 . 

Cuando la información tenga por objeto que algu-
no sea ayudado por pobre, se oirá ademas al repre-
sentante de la renta de papel*scllado. 

A R T I C U L O 5 5 0 . 

Las diligencias que se practiquen en los casos de 
este capitulo, no tratándose de las informaciones de 
calidad de la persona, serán verbales ó escritas se-
gún la cuantía del negocio, y para el exámen de los 
testigos se observarán las reglas que establece el 
capítulo 5.° del título 11, sin necesidad de la presen-
cia de la persona contra quien se produzca la infor-
mación. 

A R T I C U L O 3 5 1 . 

Las referidas diligencias sobre calidad de las per-
sonas se archivarán en los juzgados respectivos, no 
pudiendo entregarse originales á los interesados, á 
quienes se expedirá el correspondiente testimonio, si 
lo pidieren. 

A R T I C U L O 5 5 2 . 

En los casos del artículo 356, el auto en que se de-
clare pobreza en diligencias escritas es apelable en el 
efecto devolutivo y si se revocare, será obligado el 
que solicitó tal declaración á reponer el papel y al 
pago que sea procedente de costas no judiciales. 

A R T I C U L O 5 5 5 . 

9 6 . 
segunda especie mencionada, bastará que la citación 
¿ e haga al síndico del ayuntamiento del lugar. 

La declaración de pobreza podrá ser general ó para 
el caso especial que se ofrezca y siempre se hará con 
la calidad de temporal: la primera es de la compe-
tencia de los jueces de l . R instancia. El declarado 

pobre, viniendo á mejor fortuna, estará obligado áha -
cer la reposición y pago indicados. 

ARTICULO 5 5 4 . 

Si uno y otro excedieren de la sexta parte de 1© 
que obtuvo en virtud de sentencia, dicho pago se re-
ducirá al importe de esa parte. 

A R T I C U L O 5 5 5 . 

Cuando la pobreza sea voluntaria por vagancila 
mal entretenimiento ú otra causa, dependiente de r< 
voluntad del promovente, no se le ayudará poa 
pobre . 

A R T I C U L O 5 5 6 . _ 

Si al promoverse ó practicarse una información s t 
opusiere á su recibimiento persona legítima, el nego-
cio se hará contencioso y la oposicion se sustanciará 
en el juicio correspondiente. También podrá sus-
citarse contienda contra la declaración ya hecha, por 
parte que no fué citada para elia y contra quien s« 
promueve juicio, usándose de la misma declaración. 

ARTICULO 5 5 7 . 

Los jueces y sus secretarios daráfi fe del conoci-
miento de los" testigos que se les presentaren, y si 
fueren desconocidos harán que dos conocidos decla-
ren sobre su identidad, en la misma declaración, qu© 
suscribirán con el testigo principal. 

1>I> ION casos en que puede obligarse a 
los litigantes á nombrar apoderado, 

y de la retención de efectos y 
demás providencias pre-

cautorias. 

A R T I C U L O 5 5 8 . 

Si el actor temiere la ausencia ó fuga del reo ó su 
deserción del juicio, podrá promover en la misma de-
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manda ó arites ó después algunas de las providencias 
que establecen los artículos siguientes. 

Igual facultad respectivamente y en su tiempo y 
caso tendrá el f eo . 

A R T I C U L O 5 5 9 . 

Las diligencias precautorias tienen por objeto: 
1 H a c e r que una persona no salga del lugar sin 

dejar apoderado instruido y expensado para contes-
tar la demanda que se haya puesto ó traté de ponerse 
en su contra y para seguir el juicio respectivo. 

2.° Exigir fianza de arraigo al deudor. . 
3.° Impedir que este haga ilusorio el juicio, em-

bargándosele al efecto determinados bienes. 

ARTICULO 5 6 0 . 

Es juez competente para dictar las providencias á 
que aluden las dos fracciones primeras del artículo 
anterior, el qué lo sea para él negocio principal. 

ARTICULO 5 6 1 . 

Las relativas á embargo ó retención de bienes 
pueden dictarse, á elección del acreedor, por juez 
competente para el negocio principal ó por el del 
punto en que se encuentren los bienes. 

ARTICULO 5 6 2 . 

Tiene lugar la precaución expresa en la fracción 
primera del a r t . 359, en el caso del 160 y relativos 
de este código. 

ARTICULO 5 6 5 . 

El arraigo tiene lugar siempre que el demandado 
no tenga propiedad raíz en el territorio nacional ó no 
esté establecido en el ejercicio de algún empleo, ne -
gociación, industria, profesión ó servicio en el part i-
do judicial en que siga el juicio ó cuando fundada-
mente se presume que hágá fuga, ilusoriándolo. 

Tiene lugar igualmente en el easo del ar t . 29 del 
Código civil. 

ARTICULO 5 6 1 . 

El arraigo no puede decretarse sin que haya cons-
tancia de la deuda á lo menos por información su-
maria. 

A R T Í C U L O 5 6 5 . 

La fianza de arraigo deberá ser á satisfacción del 
acreedor y podrá extenderse á la de juzyado y sen-
tenciado á instancia suya, según las circunstancias 
del caso y las de las personas. 

A R T I C U L O 5 6 6 . 

Cuando á pesar de la notificación correspondiente 
hiciere fuga el deudor, se librarán exhortos para su 
aprehensión, sin mas objeto que castigar su desobe-
diencia, si el actor lo pidiere. 

ARTICULO 5 6 7 . 

Si la orden para que una persona no salga del lu-
gar sifi contestar á una demanda ó sin dejar apode-^ 
rado ó para que afiance de arraigo, se solicita á la vez 
que se pone la demanda, el juez al dar á esta el cur-
so que corresponda, accederá de plano á la solicitud, 
haciendo que á la mayor brevedad se notifique la o r -
den al demandado. 

ARTICULO 5 6 8 . 

Si la orden se solicita antes de intentar la deman-
da, el juez solo la expedirá, si se ofrece y se da fian-
za á su satisfacción de responder de los daños y pe r -
juicios que se ocasionen al demandado con el otorga-
miento del poder, ó con su detención, durante el 
tiempo que t ranscurra desde que se da la orden has-
ta que el juicio se inicie en caso de que en este sea 
absuelto el demandado. 
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La solicitud se hará en la forma que corresponda 
para el juicio principal. 
' La fianza se otorgará en los mismos autos, ante el 
juez y secretario y producirá los mismos efectos que 
si fuere en escritura pública. 

ARTICULO 3 6 9 . 

Los jueces podrán á su arbitrio y bajo su respon-
sabilidad, relevar de la fianza que previene el. artícu-
lo anterior á las personas abonadas á las cuales debe-
rá exigirse á lo menos caución promisoria en lugar 
de dicha fianza. 

ARTICULO 5 7 0 . 

Si el que solicitó la providencia en el caso del art. 
362, no pusiere la demanda en el término de las se-
tenta y dos horas siguientes á la notificación de la or-
den a ídemandado, queda este en libertad para reti-
rarse del lugar, previa autorización del juez, quien 
la concederá de plano. 

ARTICULO 5 7 1 . 

Cuando á una persona se le ha notificado la" orden 
' de no salir del lugar, en los términos que quedan 

prevenidos, y sin embargo se ausenta sin dejar apode-
rado que se apersone en el tribunal, ademas de la pe-
na á que se hace acreedor y que se le impondrá por 
su falta de respeto á la autoridad, se le declarará re-
belde y se seguirá el juicio como si el demandado es-
tuviera en e f luga r y no quisiera comparecer. 

ARTICULO 5 7 2 . 

El que solicite embargo precautorio de algunos 
bienes, puede hacerlo de dos maneras: 

1.° Acompañándose el título indubitable de la 
deuda. 

2.* Acreditándola de alguna manera , y pidiendo 
la retención por su cuenta y riesgo. 

En uno y otro caso se formulará la pretensión en 
el orden que corresponda á la demanda principal, 
exponiéndose con toda claridad y precisión los mo-
tivos que funden la urgencia que hay de que la pro-
videncia se dicte, bajo la pena de ser desechada de 
oficio lo solicitud. 

ARTÍCULO 3 7 5 . 

Los motivos de que habla la parte final del artícu-
lo anterior , pueden ser: 

1.° Que el demandado no tenga domicilio fijo en 
el Estado ó teniéndolo se tema que desaparezca ó en 
efecto haya desaparecido de él. 

2.° Que se alegue temor fundado en hechos que 
se expresarán de q'ue e\ demandado trate de ocultar ó 
vender, va los bienes que deben ser objeto de la de-
manda, va los que posea de su propiedad, Cuando 
son los únicos contra que se puedan ejercer las ac-
ciones que se quieren deducir en caso de declararse 
el derecho del actor. 

ARTICULO 5 7 4 . 

Al formularse la petición de que habla el art . 372, 
se expresará siempre el valor de la demanda, cuyo re-
sultado se pretende asegurar, ó el de la cosa que se 
quiere reclamar. 

ARTICULO 5 7 O . 

Cuando el embargo preventivo se solicite fundán-
dose en título ejecutivo, el juez lo decretará y se lle-
vará adelante en cuanto baste á cubrir la deuda que 
se reclama y gastos, depositándose los bienes embar-
gados en la persona que nombre al efecto el juez. 

A R T Í C U L O 5 7 6 . • 

Si el embargo preventivo se solicita sin fundarse 
en título que traiga aparejada ejecución y por cuen-
ta y riesgo del que lo pretende, solo se decretará 



coando se ofrezca y dé fianza á satisfacción del juez, 
de responder de todos los daños y perjuicios que se 
sigan á la parte contraria, en caso de que se declare 
que el embargo no debe subsistir. 

ARTICULO 5 7 7 . 

Respecto á la fianza de que habla el artículo pre-
cedente, se observarán en todo las prescripciones de 
los artículos 368 y 369. 

A R T I C U L O 3 7 8 . 

Cuando al practicarse el embargo, la persona con-
tra quien se ha decretado ocurre al juez, consignan-
do el valor de lo que se reclama ú ofreciendo fianza 
suficiente á juicio del juez para responder de ese 
valor, en caso de ser vencido en juicio, el embargo 
se suspenderá, mandándose depositar la suma con-
signada ú otorgándose en el acto la fianza ofrecida en 
los términos del artículo anterior. 

ARTICULO 5 7 9 . 

Si la persona contra quien se dictó el embargo, 
solicitare que se levante, se sustanciará el incidente 
relativo en diligencia verbal ó escrita. 

La sentencia que se dicte en ese incidente será 
apelable en el'efecto devolutivo. 

ARTICULO 5 8 0 

Si por sentencia ejecutoria se decretare que no de-
be subsistir el embargo, se cancelará en su -caso la 
fianza que se hubiere dado para impedirlo y el actor 
ó su fiador pagarán las costas y responderán de los 
daños y perjuicios que justifique el embargado. 

ARTICULO 3 8 1 . 

Decretado el embargo preventivo, está en obliga-
ción el actor de poner su demanda, á mas tardar, á 
los tres dias siguientes á la fecha en que se le hizo sa-
ber la providencia, aumentándose los términos como 

establecen los artículos 426, 427 y 428, cuando la 
demanda no deba ponerse en el mism® lugar. 

ARTICULO . 5 8 2 . ' • 

Cuando la providencia precautoria se hubiere dic-
tado por juez que no sea competente para el negocio 
principal, dará cuenta de sus diligencias al que lo 
sea, señalando á las partes ó solo al actor, si el reo no 
se encontrare, término para ocurrir a dicho juez. 
Dicho término se regulará sobre las bases establecidas 
en el artículo anterior. 

ARTICULO 5 8 5 . 

Las providencias precautorias pueden solicitarse y 
dictarse en cualquier estado del juicio. Cuando se 
promuevan en el curso de este, es juez competente 
para ellas el que lo sea del negocio. Cuando se solici-
ten despues de producidas pruebas bastantes o en 
instancia superior, no es necesaria la comprobación 
que exigen los artículos 364, 372 y relativos de-este 
capítulo. 

ARTICULO ¿ > 8 4 . 

Sin embarco, en los casos muy urgentes en que se 
tema la ocultación de bienes, los jueces de la ubica-
ción de estos podrán dictar las providencias urgentes 
que se les pidan y estimen oportunas, para evitar 
que el j u i c i o se haga ilusorio, siempre que no haya 
tiempo para ocurrir al del negocio, á quien en todo 
caso d^rán desde luego cuenta de sus providencias. 

ARTICULO 5 8 5 . 

El incidente sobre oposicion de que habla el artí-
culo 379 en los casos del anterior podrá seguirse o 
ante el juez que dictó la providencia, si las partes o 
la embargada lo solicitan siempre que tenga juris-
dicción para entender en negocios de la cuantía del 
que ocurra, ó ante el competente en el mismo ne-
gocio. 



El expediente, que deba formarse con ocasion de 
las diligencias precautorias, correrá por cuaderno, 
separado con el juicio principal. Los funcionarios 
que solo entiendan en juicios de palabra liarán cons-
tar en sus cuadernos ó libros dichas providencias, 
tratándose de cantidades ó valores sujetos á su juris-
dicción, y cuando deban dar cuenta de sus procedi-
mientos á otro juez, obrarán conforme á lo prevenido 
en el ar t . 382, remitiendo la copia certificada de la 
diligencia respectiva. 

A R T I C U L O 5 8 7 . 

También podrá depositarse la cosa demandada en 
los casos siguientes: 

1 C u a n d o las partes convienen en ponerla en 
depósito. 

2.° Cuando la cosa litigiosa es mueble y el deman- . 
dado persona sospechosa que la puede t ransportar , 
deteriorar ó malversar. 

3.° Cuando el poseedor de una cosa siendo hom-
bre de quien haya sospecha de que la deter iorará , 
m a l v e r s a ^ ó disipará sus f rutos , ha sido sentenciado 
á entregarla por sentencia apelable de que se haya 
apelado. En estos casos los jueces procurarán com-
binar la seguridad de los derechos del que obtuvo con 
el menor gravámen posible del apelante, especial-
mente cuando se trate de establecimientos^ de co-
mercio ó industriales, en cuyos casos podrá susti-
tuirse el secuestro con el nombramiento de interven-
tores. 

4.° Cuando el marido es disipador y la mujer lo 
demanda por su dote y demás bienes que le corres-
pondan. 

5 / Cuan el hijo ó descendiente desheredado sin 
causa, pide el depósito de los bienes que debe here-
dar de su legítimo ascendiente. 

ARTICULO 5 8 8 . 

Las providencias precautorias de que habla este 
capítulo, respecto á aseguramiento de bienes, podrán 
sustituirse con el nombramiento de interventores, si 
el que las solicita lo prefiere. Esos nombramientos 
se decretarán con sujeción á las reglas que estable-
cen los artículos anteriores y en los casos que ellas 
expresan. 

TITULO SETIMO. 
i • I 

De las demandas y de las cosas de-
mandadas. 

C a p í t u l o 1 . 

Me la demanda y sus requisitos. 

A R T I C U L O 5 8 9 . 

Demanda es el pedimento que hace el actor ante el 
juez respectivo, reclamando alguna cosa del reo ó la 
declaración de algún derecho. 

ARTICULO 5 9 0 . 

La demanda débe entablarse ante el juez compe-
tente del demandado. 
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A R T I C U L O 5 9 1 . 

En los juicios de jactancia y demás á que alude el 
artículo 135 de este código, se entiende por demanda 
el pedimento en ejercicio de cualquiera de los recur-
sos que allí se establecen. 

• A R T I C U L O 5 9 2 . 

La demanda puede entablarse de palabra ó por es-
crito según la cuantía de lo que se demanda y la na-
turaleza del juicio. 

A R T I C U L O 5 9 5 . 

La demanda debe contener la narración del hecho, 
los preceptos y doctrinas aplicables del derecho y la 
conclusión que de ellas se deduce, y es el pedi-
mento. , , , , 

Toda demanda ademas debe expresar el titulo o 

causa en que se funda. 
ARTICULO 5 9 4 . 

La exposición del hecho se hará con claridad, re-
firiéndose el hecho ó derechos de que se trata y sus 
circunstancias, con palabras propias, con precisión y 
evitando toda especie superflua, redundante o incon-
ducente, y con buena fe, expresándose los hechos y 
circunstancias como fueron en efecto. 

ARTICULO 5 9 O . 

Despues de la narración se hará la aplicación de 
las disposiciones legales al hecho de que se t ra te , de-
biendo ser la exposición clara y sencilla y evitar ale-
gatos difusos y citas inconducentes. 

ARTICULO 3 9 6 . 

Los demás requisitos del libelo de demanda en jui-
cio escrito se determinan en el título 2 . ' de la 2. a 

parte de este código. 

Por la facultad que según el artículo anterior , tie-
ne el demandante, no se entiende autorizado para 
mudar, enmendar , ampliar ó moderar su demanda 
en lo sustancial ó accidental de notable Ínteres des-
pues de la contestación del demandado. 

ARTICULO 4 0 5 . 

El reo puede renunciar expresa ó tácitamente el 
beneficio que le conceden los artículos precedentes. 

La demanda qué no se entable con los requisitos 
preve'nidos, será desechada de oficio. , 

A R T I C U L O 3 9 8 . 

El reo puede resistirse á contestarla por la excep-
ción de inepta ú oscura. 

ARTICULO 5 9 9 . 

Sin embargo de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, siempre que se comprenda el objeto de la 
demanda, por que aunque haya coníusion en la nar-
ración de los hechos, y errores en la aplicación del 
derecho, el pedimento "sea claro y preciso, se dará 
curso á la demanda y se sustanciará y decidirá á su 
vez, hallada y probada la verdad. 

ARTICULO 4 0 0 . 

Los jueces de oficio ó á instancia de parte, pue-
' den exigir que se aclare la demanda, fijándose el pe-
dimento como previene este código. 

ARTICULO 4 0 1 . 

La aclaración de las demandas corresponde al ac-
tor y este puede hacerla en cualquier estado del jui-
cio, antes de la sentencia de 1.a instancia. 

ARTICULO 4 0 2 . 



Capítulo II-

ase las cosas demandadas. 

ARTICULO 4 0 4 . 

La cosa demandada debe especificarse y determi-
narse clara y distintamente: si es mueble, se describi-

' rán sus condiciones, calidad y demás que contribuya 
á no confundirla con otra, .y si es raíz, se expresarán 
su situación, extensión, límites y linderos. 

ARTICULO 4 0 5 . 

La prevención del artículo anterior no invalidadas 
demandas genéricas, que se entablan deduciendo 
acción sobre un derecho cierto y marcado, aunque » 
este verse sobre cosas particulares que no puedan 
fijarse desde luego. 

ARTICULO 4 0 6 . 

Son improcedentes las demandas alternativas en 
que es ambigua la intención del actor, pero no aque-
llas en que sea clara, fija y cierta en alguno de sus ex - . 
tremos. 

A R T I C U L O 4 0 7 . 

La parte que perdió en juicio posesorio, puede en-
tablar el de propiedad, pero no al contrario. 

A R T I C U L O 4 0 8 . 

El actor no deberá demandar mas de lo que se le 
debe, sin excederse por razón de la cosa, de la cau-
sa, del tiempo, del lugar ó por cualquier otro mo-
tivo. 

A R T I C U L O 4 0 9 . 

La pena de dichos excesos será la condenación en 
costas, daños y perjuicios, y demás que corresponda 

para los casos en que los actores no prueben sus de-
mandas. 

ARTICULO 4 1 0 . 

Lo prevenido en el artículo anterior se entiende 
precisa y únicamente en cuanto al exceso, y sin per-
juicio de lo que corresponda respecto á l a parte de la 
demanda en que deba decidirse en favor del actor. 

TÍTULO OCTAVO. 

De la citación y sus efectos. 

. C a p í t u l o I . 

» e l csnpl ajamiento y de las demás citaciones 
judiciales. 

SECCION I. 

Diversas especies de citaciones. 

ARTICULO 4 1 1 . 

Emplazamiento es la citación ó llamamiento hecho 
á instancia de parte por el juez, de alguna persona, 
para que se presente á instruirse de la demanda 
puesta en contra suya y á contestarla en el juicio pro-
movido. Ademas del emplazamiento hay otras cita-
ciones necesarias ó que pueden ocurrir en los 
juicios. 
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ARTICULO ií%. 

E n n ingún c a s o p o d r á n omitirse las citaciones pa-
ra la contestación de la demanda , para la prueba y 
para sentencia. 

ARTICULO 4 1 5 . 

Todas las citaciones deben hacerse al demandado 
y á las personas que aparezcan t ene r ínteres en el 

negocio. 

ARTICULO 4 1 4 

En toda citación deberá fijarse té rmino dentro del 
cual deba comparecer el citado. 

ARTICULO 4 1 5 . 

Si este se encuent ra en el lugar del juicio, aunque 
tenga apoderado, se en tenderá con el la p r imera 

cita. 
ARTICULO 4 1 6 . 

Las citaciones son personales© comunes: unas y 
otras deben hacerse como dispone la sección s i -
guiente . 

SECCION II. 

» e l modo y forma de hacer las citaciones. 

A R T I C U L O 4 1 7 . 

La citación personal se ha rá por medio de papele-
ta , que se dará al actor para que le dé curso , y ex -
presará sucintamente el juez que la hace y el lugar 

en que está su oficina, la persona que la promueve 
y el obje to , lugar y hora de la cita. También podrá 
"dirigirse la papeleta por conducto del comisario ó 
cualquier otro empleado subal terno del juzgado, á pe-
dimento de par te ó cuando el juez lo juzgue necesario 
ó conveniente . 

ARTICULO 4 1 8 . 

El actor por sí ó por otro en su nombre , aunque 
no tenga poder , ó el empleado referido, ent regarán 
ante escr ibano ó dos testigos, dicha papeleta á la per-
sona que debe ser ci tada, á cualquiera que viva con 
ella, sea ó no de su familia, y si no la quisieren re-
cibir , á cualquier vecino, y si ni aun esto se obtuvie-
re , se expresará así en la razón ó constancia de la dili-
gencia que autorizarán el que la practicó y el escri-
bano ó testigos. 

A R T I C U L O 4 1 9 . 

Acreditado cualquiera de los casos del ar t ícu-
lo an ter ior , se t endrá por hecha la citación, y 
esta sur t i rá sus efectos. Los surt irá igualmente 
cuando conste haberse hecho en cualquier mane ra 
de las que establecen los artículos siguientes. 

A R T I C U L O 4 2 0 . 

Si el demandado no se encuent ra en el lugar del 
juicio, pero está en punto que dependa de la jur i s -
dicción del juez an te quien se ponga la d e m a n d a r s e 
ha rá la cita por oficio dirigido al juez de aquel 
pun to . 

A R T I C U L O 4 2 1 . 

Cuando el emplazado se encuen t ra fuera de la j u -
risdicción del juez que le deba c i tar , se hará la cita-
ción por medio de exhor to á o t ro de igual categoría, 
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siendo dentro del territorio nacional. Por regia ge-
neral, todo exhorto debe contener las inserciones 
necesarias para acreditar la personalidad legitima del 
que lo pide, la solicitud hecha con ese objeto, y la 
providencia que le recaiga. * 

Guando se reciba cualquier exhorto, y el juez t en - , 
^a duda sobre si es justo obsequiarlo, clara vista por 
un breve término á la persona contra quien viene di-
rigido. 

ARTICULO 4 2 2 . 

También se citará por exhorto al demandado que 
resida en él extranjero, no e s t a n d o comprendida la 
ausencia en el título 11, libro 1.« del Código Civil. 

ARTICULO 4 2 5 . 

El exhorto en-el caso del artículo anterior, se di-
rigirá por conducto del Tribunal Superior, observán-
dose en cuanto á su forma, legalización y dirección, 
las leves generales de la República. 

ARTICULO 4 2 4 . 

No se dará curso á ningún oficio ni exhorto, sin 
que el interesado pague la f rancatura de remisión del 
pliego, la de la respuesta y el valor del papel que ne -
cesite el juez á quien se libre orden ó exhorto. 

ARTICULO 4 2 5 . 

En todos los casos en que la persona emplazada 
no resida en el mismo punto en que se sentaba el jui-
cio, pero sí dentro de la República, el juez que co-
noce del negocio, al mandar hacer el emplazamiento 
por exhorto, fijará el término para la comparecen-
cia, teniendo en cuenta las distancias. 

Si la persona emplazada reside en el extrangero, 
ademas del término que corresponda considerada la 
distancia del punto mas lejano de la costa ó de la fron-
tera por donde el demandado deba venir, fijara el 

» ;1'1 p 
que juzgue necesario, tomando en cuenta la distan-
cia y la mayor ó menor facilidad de las comunicacio-
nes. 

ARTICULO 4 2 6 . íj ?ííí }fIi 1 ̂ n'tn 
En los casos de la 1.a parte del artículo anterior 

ademas del término que deba señalarse por la cita-
ción, se aumentará un dia mas por cada diez leguas 
ó*fraccion que exceda de cinco, tratándose de pobla-
ciones que no estén comunicadas por ferrocarril . En 
las que lo estén, será un dia por cada treintaleguas. 

A R T Í C U L O 4 2 7 . 

Las distancias se computan por los itinerarios d» 
jas oficinas de correos ó en su defecto por la comu» 
opinion. 

ARTICULO 4 2 8 . 

Cuando las personas á quienes debe emplazars» 
son inciertas, ó no puedan ser habidas ó Cuando su 
paradero se ignora, se procederá como previene «1 
título 11 del libro 1.® del Código civil. 

ARTICULO 4 2 9 . 

Las citaciones comprendidas en el ar t . 412, serán 
siempre personales. Lo serán igualmente aquellas 
que convenga hacer así, á juicio de los jueces. Estos 
expresarán en su providencia cuándo las citaciones 
deben hacerse personalmente. 

ARTICULO 4 5 0 . 

Las'demas citaciones tienen por objeto que el cita-
do concurra dentro del término ó en el dia y hora 
que se le señale, á instruirse de alguna providencia 
ó sentencia ó á practicar ó á ver practicar algún act# 
ordenado por el juez en el juicio respectivo. 

Estas citaciones se llaman comunes y se liará» 
como se expresa á continuación. 

8 



Todas las cédulas serán formadas y firmadas por el 
secretario del juzgado y visadas por el juez La 
constancia de la publicación se pondrá en autos y 
surt irá los efectos del artículo 419. 

ARTICULO 4 5 5 . 

Transcurridos los términos del emplazamiento ó 
de cualquier citación, sin que comparezca el empla-
zado ó citado, se irá adelante en el procedimiento sin 
necesidad de mas requisito que la petición de la otra 
par te . 

A R T I C U L O 4 5 4 . 

La providencia en que se disponga lo que corres-
ponda á instancia de parte, conforme al articulo an-
terior, se dictará sin citación ni trámite alguno, pero 
deberá publicarse por medio de cédula conforme 
al 431 . 

Las prevenciones de este capítulo se observaran en 
todos los juicios, modificándose por las que respecti-
vamente se establezcan al tratarse de cada uno en 
particular. 

ARTÍCULO 4 5 1 . 

Las cédulas para estas citaciones contendrán los 
mismos particulares que las de citación personal y se 
tendrán por comunicadas las procidencias a que 
ellas se refieren, por sola la publicación de las mismas 
cédulas, fijándose en la puerta del juzgado. 

En las que tengan por objeto notificar alguna 
providencia, se insertará esta. 

ARTICULO 4 5 2 . 

Capítulo II. 
i De los efectos de la citación. 

* 

ARTICULO 4 5 6 . 

I La citación ó emplazamiento hecha en la forma 
prescrita en el capítulo anterior, produce los efectos 
siguientes: 

1 P r e v i e n e el juicio, no pudiendo el emplazado 
por un juez ser citado para el mismo negocio por otro 
de igual jurisdicción. 

2.° Interrumpe la prescripción sobre la cosa de-
mandada. 

3.° Hace nula la enajenación que de ella ejecute 
el reo, despues de ser citado. 

4.* Sujeta al demandado á seguir el juicio ante 
-= el juez competente que lo citó, aunque despues deje 

de serlo para el mismo demandado, porque este cam-
bie de domicilio ó por otro motivo. 

5.° Obliga al citado á concurrir al llamamiento, 
aunque el juez no sea competente. 

En este caso deberá concurr ir para proponer la de-
clinatoria ó excepción de incompetencia. 

A R T I C U L O 4 3 7 . 

Los demás efectos de la citación, según los obje-
tos de esta, se determinan en cada caso particular 
por las disposiciones de este código. 



ARTICULO, 4 . 4 5 . . ; 

Las unas y la otra se deberán seguir ante el juez 
del negocio, siempre que la estimación de ellas no 
exceda del valor sometido por la ley á su jurisdicción. 
El actor queda sujeto á la misma en el negocio, aun-
que dependa de otra. 

ARTICULO 4 4 4 . {f ' j • •.; 
La reconvención tiene lugar, sean cuales fueren 

las acciones civiles que la ocasionen, y ya sean igua-
les ó diversas las causas en que se fund?p la deman-
da principal y la reconvención. 

ARTICULO 4 4 O . 

La reconvención se diferencia de la compensa-
ción: 

1 j° En que el que opone la compensación confie-
sa la deuda y no el que hace la reconvención. 

2." En que la compensación no puede r e c a e r á lo 
mas sino en una cantidad igual á la que se pide al reo 
en la demanda, a | paso que la reconvención abraza 
todo el crédito que el reo tiene á su favor. 

3.° En que el reo yuncido en la compensación 
puede usa»' luego de la nfconvericio^ y no, al con-
trario. 

4.° En que la compensación puede oponerse en 
la segunda instancia, aunque se haya omitido en la 
primera, lo cual no sucede con la reconvención. I ' ••>lf¡ <»•; ; / i>fft)|<>fi| ;0*ff< «Kf:f'WV'íf»! fC"\ í ' -"^ " l ' l f i f l £¡,| . 

ARTICULO 4 ; Í 6 . 

Si el reo no opone reconvención, pero contradice 
los hechos alegados por el actor ó propone otros nue-
vos en contradicción, se recibirá el negocio á prueba. 

ARTICULO 4 4 7 . 
t ••• 

También se recibe á prueba el negocio su casg 
rtspecto á los hechos que funden la compensación ó 

TITULÓ XOVfcNO. 



ARTICULO 4 4 8 . 

Cuando la contestación fuese compensando la deu-
pa ú obligación, el juez sin mas trámite expedirá man-
damiento de pago." Este mandamiento surtirá los 
efectos de sentencia. 11 

ARTICULO 4 4 9 . 

La contestación se presume producida en los casos 
que expresan las disposiciones de este código, sobre 
emplazamiento ó citación y demás relativas. 

ARTICULO 4 5 0 . 

El efecto de la contumacia se determina según los 
casos por las disposiciones respectivas de la 2. a par-
te y por el título anterior de este código. 

ARTICULO 4 5 1 . 

A R T I C U L O 4 5 2 . 

Las partes pueden libertarse de los efectos de 
la contumacia ó rebeldía, probando que no se les hizo 
la citación en la forma debida ó que tuvieron causa 
*rave para no concurrir , como enfermedad ú otra que 
pusiere en peligro su vida ó intereses. 

La par te que compareciere produciendo esa prue-
ba, tendrá derecho á ser oida en el juicio que se esté 
siguiendo en su rebeldía; pero deberá continuarlo en 
el estado en que lo encuentre. Si este fuere el de 
alegar, podrá admitirse á la misma parte, por via de 
justificación, la prueba conducente que promueva 
dentro del breve término que el juez señale, el cual 
en ningún caso excederá del concedido al actor, y 
aprovechará á este. 
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reconvención, siendo simultáneo el término probato-
rio para esta y para la demanda principal. 

A R T I C U L O 4 5 5 . 

El demandado puede resistirse á contestar sin in-
curr i r en contumacia en los casos de la fracción 1.a 

del artículo siguiente. 

IH» las excepciones y del tiempo en que 
deben alegarse. 

Capítulo IS. 

A R T I C U L O 4 5 4 . 
> 

Cuando el demandado crea no deber contestar por 
que entienda no ser competente el juez ó tenga que 
alegar excepciones, se sujetará á las reglas siguientes: 

1.a Las excepciones dilatorias se opondrán en 
juicio escrito dentro de tres dias de notificado el 
traslado, ó dentro de los seis siguientes á la citación 
del reo para recibirlo. 

2.a Las mismas excepciones en juicio verbal no 
deberán admitirse sino en la primera comparecen-
cia celebrada, ó que haya debido celebrarse, para 
contestar la demanda. 

3.a Pasados esos términos no es admisible ex-
cepción alguna dilatoria. 

4. a Las perentorias se opondrán al contestar la 
demanda, y se sustanciarán y decidirán juntamente 
con el negocio principal, sin que en caso alguno pue-
da formarse artículo especial en el juicio relativo 
á ellas. 
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ARTICULO 4 5 5 . 

Son excepciones dilatorias. 
1.a La incompetencia de jurisdicción. 
2 . a La falta de personalidad en el actor ó su re-

presentante. 
3.a La litispendeneia. 
4. a Defecto legal en el modo y tiempo de promo-

ver la demanda. 
A R T I C U L O 4 5 6 . 

El demandado opondrá todas sus excepciones dila-
torias simultáneamenté dentro dél término que se 
señala en el articuló 4 5 4 dé este capítulo. 

ARTICULO 4 5 7 . 

Si para decidir sobre dichas excepciones se nece-
sitare prueba, potlrá concederse término probatorio, 
el cual en ningún caso excederá de ocho dias. 

ARTICULO - 4 5 8 . 

Los jueces abreviarán los términos de los artícu-
los sobre excepciones dilatorias, y los fallarán, á mas 
tardar , dentro de los t res dias siguientes al de la 
contestación del actor ó al del vencimiento del térmi-
no de prueba, cuando la haya habido. 

ARTICULO 4 5 9 . 

Cuando ent re las excepciones alegadas se enume-
ren las de incompetencia ó litispendeneia, los jueces se 
limitarán á fallar sobre una y otra, absteniéndose de 
decidir sobre las demás . 

ARTICULO 4 6 0 . 

Causando ejecutoria la resolución que dé , confor-
mé al artículo anter ior , ó luego que se ejecutoríe, sí 
sé desestiman las referidas excepciones de incompe-
tencia ó litispendeneia, el mismo juez, sin ma9 i r á -
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mite ni citación, fallará sobre las demás excepciones 
que se hayan hecho valer dentro de tercero día. 

ARTÍCULO 4 6 1 . 

Contra las decisiones pronunciadas en los artícu-
los sobre excepción declinatoria, pueden ejercitarse 
los recursos legales que correspondan. 

— . . — , — — . 

Capítulo III. 

De las cuestiones de competencia y de las 
recusaciones. 

• SECCION I. 

De las contiendas de competencia. 

ARTICULO 4 6 2 . 

Las cuestiones de competencia pueden susci-
tarse: 

1.* Entre autoridades judiciales de igual ó diver-
sa categoría de un mismo municipio, de un mismo 
partido judicial ó de distintos municipios ó partidos 
judiciales del Estado. 

2.* Entre las referidas autoridades del mismo y 
las municipales ó políticas. 

3. a Entre las autoridades del Estado de que ha-
bla la fracción 1.a y las de los otros Estados ó de la 
Federación. 

ARTICULO 4 6 5 . 

Las competencias que se susciten entre dos jueces 
que solo tengan jurisdicción para juzgar en juicio de 
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palabra y dependan de un mismo municipio, se de-
cidirán por el juez de paz de la cabecera respectiva. 

A R T I C U L O 4 6 4 . 

Cuando los referidos funcionarios que disputen so-
bre la competencia no pertenezcan á un mismo mu-
nicipio; cuando la contienda sea de alguno de ellos 
con un juez de paz, y cuando se dispute entre jueces 
de paz dependientes de un mismo partido judicial, 
la disputa se decidirá por el juez de 1.a instancia de 
quien dependan ambos competidores. 

A R T I C U L O 4 6 5 . 

A R T I C U L O 4 6 6 . . 

Para decidir las competencias que se susciten en-
tre jueces que no sean de 1 . a instancia con Gefe po-
lítico ó autoridades de otro ramo que pertenezcan á 
un mismo partido judicial, se observará la regla es-
tablecida en el artículo 464. 

ARTICULO 4 6 7 . 

Cuando dichas autoridades pertenezcan á distintos 
partidos judiciales, ó cuando las mismas disputen la 
competencia á un juez de 1.a instancia, se decidirá la 
cuestión conforme al artículo 465 . 

ARTÍCULO 4 6 8 . 

Cuando la cuestión sea con el Gobierno ó el Con-
greso, los jueces de 1.a instancia y demás autorida-
des judiciales que de ellos dependen, darán cuenta 
al Tribunal Superior para que resuelva lo conve-
niente. 

Las contiendas entre jueces de 1.a instancia ó en-
tre autoridades judiciales de distintos partidos del 
Estado, se decidirán por la Sala respectiva del Tri-
bunal Superior. 

ARTICULO 4 6 9 . 

En los casos del artículo anterior, cuando deba sos-
tenerse la competencia de las autoridades judiciales 
inferiores contra la Legislatura ó el Gobierno, se de-
cidirá la cuestión por el Tribunal en pleno. Si este 
es competidor contra alguno de los otros dos poderes 
superiores, resolverá lo que corresponda la Legisla-
tura . 

ARTICULO 4 7 0 . 

Las cuestiones de competencia deben promoverse 
por inhibitoria ó por declinatoria. 

La inhibitoria se intentará ante el juez á quien se 
crea competente, pidiéndole que dirija oficio al que se 
estima no serlo para que se inhiba y remita los autos. 

La declinatoria se intentará ante el juez á quien se 
considere incompetente, pidiéndole se separe del co-
nocimiento del negocio, y que remita los autos al que 
se tenga por competente. 

ARTICULO 4 7 1 . 

Intentado uno de estos modos no se puede aban-
donar para recurr i r al otro, ni se pueden tampoco 
emplear sucesivamente ni ambos á un mismo tiempo, 
debiendo pasarse por el resultado de aquel á que se 
haya dado la preferencia. 

ARTICULO 4 7 2 . 

El que pormueva la cuestión de competencia de 
cualquiera de los modos que quedan establecidos, 
asegurará al hacerlo que no ha empleado el otro, y si 
resultare lo contrario, háyase ó no resuelto la prime-
ra gestión, no podrá continuarse la segunda, no pro-
ducirá ningún efecto la resolución sobre esta en caso 
de haberse dictado y la parte pagará ademas á su con-
traria los gastos que en ambas le haya hecho erogar. 



ARTÍCELO. 4 7 5 . 

El que no opuso en tiempo hábil la declinatoria ni 
llegó á practicar en el juicio ninguna gestión de las 
que prorogan la jurisdicción, puede intentar la inhi,-
bitoria. En este caso si la cuestión se decide en sn 
favor, seguirá el juicio ante el juez declarado compe-
tente, en el mismo esta,do en que se suspendió ante 
el que resulta incompetente. 

ARTICULO 4 7 4 . 

La declinatoria se sustanciará y determinará como 
se expresa en su lugar respectivo al hablar de las e x : 

cepciones dilatorias; la inhibitoria del modo que se 
expresa á conlinuacion. 

ARTICULO 4 7 5 . 

La parte que quiera intentar la inhibitoria, se pre-
sentará ante el juez á quien considere competente ,de 
palabra ó por escrito, según lo requiera la calidad del 
juicio de que se trate, manifestando con claridad cuál 
es el negocio, objeto de él, qué juez se ha avocado su 
conocimiento y por qué r a s p e s juzga que este es in-
competente. Concluirá pidiendo que se le libre un 
oficio en que se solicite su inhibición y se le anuncie 
la competencia, si no cede. 

ARTICULO 4 7 6 . 

Si el juicio, objeto de la competencia, fuese de pala-
bra ó .verbal común, se asentará en el cuaderno ó li-
bro respectivo la razón ó diligencia debida para hacer 
constar la petición de la parte , la decisión del juez y 
demás diligencias que correspondíin en su caso. En 
los juicios verbales por acta y ep los espritos, sp for-
mará el Fespectivó espediente. 

A R T I C U L O 4 7 7 . 

Formulada la inhibitoria, se resolverá al dia si-
guiente si se accede ó no á la solicitud hecha. Esta 
resolución es apelable, siendo negativa.' 

ARTICULO 4 7 8 . 

Accediéndose á la solicitud, se librará al juez á 
quien se considere incompetente, oficio con relación 
de la solicitud v sus fundamentos, insertándose en su 
caso el escrito en que ella se haga, las diligencias 
practicadas y la decisión por la cual se mandó librar 
el oficio. 

ARTICULO 4 7 9 . 

El oficio se expedirá, á mas tardar, dentro de los 
tres dias siguientes á la resolución, entregándose á la 
parte para que lo dirija á- su destino. 

ARTICULO 4 8 0 . 

Recibido el oficio de inhibición por el juez á quien 
se considera incompetente, suspenderá en el acto to-
do procedimiento en el negocio de que se t rate , bajo 
la péna de nulidad de cuanto se practique. 

Si se trata de juicios verbales ó en acta, citará en 
el acto por cédula á la parte que ante él litigue, para 
que comparezca en el siguiente dia, y una vez presen-
te, le hará saber el contenido del oficio y del acta re-
mitida para que en el dia que sigue exponga-lo que 
le convenga. 

Si se trata de un juicio escrito, dará traslado por 
tres dias del oficio y diligencias que se han recibido 
sin que ninguno de esos documentos salga de la secre-
taría del juzgado. 

ARTICULO 4 8 1 . 

'En vista de lo que la parte 'exponga, si lo hace den-
tro del términ» que fija el articulo anterior , ó sin oir-

' la si no lo verifica,'el juez resolverá dentro de los pla-
zos de los a r t s . 477 y relativos de esta sección si se in-
hibe del eónoéimiento del negocio ó si sostiene la 
Competencia. ;Esta resolución es apelable como' en el 
mismo ar t . 4'77 se previene. 



ARTICULO 4 8 2 . 

Resuelta la inhibición de una manera ejecutoria, 
el juez remitirá los autos ó el acta al que propuso la 
incompetencia, emplazando antes á la parte que ante 
él litigaba para que comparezca ante el competente a 
continuar el ejercicio de sus derechos. 

Al hacer este emplazamiento no se fijara termino 
ninguno, y la parte es libre para continuar ejercien-
do la acción que había deducido, sin que la contraria 
pueda obligarla á ello. . 

Si la inhibición se resuelve en juicio yerbal, sim-
plemente se avisará por medio de un oficio al otro 
juez, emplazando á la parte para que se presente, si 
quiere, á deducir de nuevo su acción ante el, y asen-
tando la constancia en el libro de juicios verbales. 

ARTICULO 4 8 5 . 

Si el juez cree que debe sostener la competencia, 
lo avisará así por medio de un oficio á aquel de quien 
proceda la inhibitoria, dentro del término y con los 
mismos requisitos que prescriben los artículos 478 
y 479 , exigiendo ademas que se le conteste luego, si 
en virtud de sus razones se le deja en libertad para 
continuar actuando, ó si remite para la decisión e! 
negocio al superior respectivo. 

A R T I C U L O 4 8 4 . 

Rebibido el oficio por el juez, sin mas trámite re-
solverá lo que estimare justo dentro de los plazos de 
los artículos 477 y relativos citados, siendo la reso-
lución apelable, como se prescribe en el referido 477 . 

A R T I C U L O 4 8 5 . 

Si la resolución fuere sosteniendo la competencia, ' 
lo avisará así, remitiendo en el acto al referido supe-
rior , y con conocimiento de la parte ó partes, todo lo 
que se hubiere actuado, tanto sobre la competencia 
como sobre lo principal. 

Igual remisión hará el juez cuya inhibición se pre-
tenda, tan luego como reciba el aviso mencionado. 

Al hacerse dichas remisiones, ademas de los ofi-
cios cambiados, se pondrá otro en que se dé una idea 
clara y precisa del negocio al repetido superior que 
debe dirimir la competencia. 

A R T I C U L O 4 8 6 . 

El superior, recibidos los antecedentes, fijará lue-
go dia para la vista, cuya providencia se comunica-
rá por cédula fijada en las puertas del juzgado ó tri-
bunal. 

ARTICULO 4 8 7 . 

En. el dia y hora que se señalen, se oirán las alega-
ciones de las partes si concurrieren, ó de sus aboga-
dos, en sus casos, y sin mas trámite se dictará el 
fallo que corresponda dentro de tercero dia á mas 
tardar , ejecutándose la resolución, la cual será co-
municada á los jueces sin ulterior recurso. 

A R T I C U L O 4 8 8 . 

Los fallos de los jueces de 1.a instancia y supe-
riores, decidiendo las cuestiones de competencia, se-
rán siempre fundados. 

ARTICULO 4 8 9 . 

Lo dispuesto en el artículo 480 sobre suspensión 
de los procedimientos, se entiende sin perjuicio de 
que puedan practicarse las diligencias precautorias 
que ocurran. 

ARTICULO 4 9 0 . 

Al entablarse ó decidirse cuestiones de comjielen-
cia de ías comprendidas en la 2. a fracción del artícu-
lo 462 , se dará conocimiento al Gobierno para lo 
que juzgue oportuno advertir al funcionario compe-
tidor en su caso. 



ARTICULO 4 9 4 . 

Las cuestiones de competencia comprendidas en 
ía tercera fracción del artículo citado, deberán se-
guirse conforme á las leves generales. 

SECCION IL 

©e las rëcnsaçSoaies «le Sos j a e c e s y 
a u x i l i a r e s . 

ARTICULO 4 9 2 

Los jueces, asesores y secretarios de las oficinas 
judiciales, podrán ser recusados de la manera que 
establecen ó establecieren las leyes orgánicas de los 
tribunales del Estado. 

ARTICULO 4 - 9 5 . 

Las mismas determinarán el orden y forma de 
proceder en dichas recusaciones. 

ARTICULO 4 9 4 . 

Las de los peritos se hacen por las causas y «h la 
forma que se expresan en el capítulo 3:*, título 3 . ' 
de esta primera parte . 

De los efectos de la contestación. 

ARTICULO 4 9 5 . 

La contestación produce los efectos siguientes: 
1.° Una vez hecha, no puede el demandante de-

jar de proseguir la causa ni mudar su acción contra 
la voluntad del demandado, ni al contrario. 

2.* Ambos litigantes quedan sujetos al juez aun-
q u e sea incompetente para alguno de ellos. 

3.° Interrumpe la prescripción de acción, aunque 
sea ante juez árbitro. 

4.° Se constituye en mora y mala fe el deman-
dado, debiendo pagar los frutos que perciba de la co-
sa litigiosa. 

5." Siendo válida la contestación, se perpetúa la 
acción personal por el término de la instancia. 

6.° El procurador puede sustituir el poder que 
se le confirió. 

7.° Se puede proceder á la recepción de testi-
gos, que antes no tiene lugar sino en los casos ex-
presos en este código. 

8.° Si fallece alguno de los litigantes, puede el 
procurador continuar el pleito aunque los herederos 
no ratifiquen el poder, ni le dén otro, con tal que 
no elijan nuevo apoderado. 

ARTICULO 4 9 6 . 

La contestación en que se confiese total ó parcial-
mente la obligación que se demanda, impide el pi 
greso del juicio respecto á lo confesado. 

ARTICULO 4 9 7 . 

En los casos del artículo anterior los jueces 
dirán el correspondiente mandamiento de 

9 

Capítulo ÏV. 
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ciendo la declaración que precede respecto a danos 
y perjuicios, de la demora y gastos de cobranza. 

ARTICULO - 4 9 8 . 

Los efectos de ese mandamiento se determinan en 

el artículo '307 de este código. • 

TÍTULO DÉCIMO. 

Be las pruebas judiciales. 

A R T I C U L O 5 0 1 . 

Se exceptúan d é l a disposición que antecede los 
casos expresos en el artículo 13 del Código civil, y. 
aquellos en que sea necesaria la prueba de la exis-

De ia prueba en general. 

ARTICULO 4 9 9 . 

Prueba judicial es el medio establecido por la lev-
para hacer constar en la forma que la nnsma deter-
mina, la existencia de una obligación, ó la verdad o 
falsedad de un hecho que se averigüe en juicio para 
fundarla . 

ARTICULO 5 0 0 . 

En consecuencia solo se admitirá prueba en juicio 
para justificar cosas de hecho. 

tencia de la ley ó costumbre que autorice el derecho 
que se dispute, cuando este sea muy antiguo. 

A R T I C U L O 5 0 2 . 

Por regla general la prueba incumbe al que afir-
ma; pero si la negación es de cualidad, de hecho que 
incluve afirmación ó coartada, incumbe su prueba al 
que niegue. 

A R T I C U L O 5 0 5 . 

. No debe admitirse prueba sobre hechos que son 
naturalmente ciertos y cuya verdad se presume. 

A R T I C U L O 5 0 4 . 

Siendo el actor comunmente el que afirma, á él in-
cumbe la prueba. Para los efectos de este artículo 
y del siguiente, se considera como actor el litigante, 
demandante ó demandado, que afirme el hecho ú 
obligación disputada ó niegue en los casos de excep-
ción del artículo 502. 

ARTICULO 5 0 5 . 

No probando el actor, el reo aunque nada haya he-
cho por su parte, debe ser absuelto. 

ARTICULO 5 0 6 . 

El actor y el reo pueden libremente alegar cuan-
tos hechos sean conducentes para fundar los dere-
chos que sean objeto del juicio y para justificar cada 
uno no solo los que expone, sino la falsedad de los 
que se hacen valer por la parte contraria. 

ARTICULO 5 0 7 . 

La facultad expresada en el artículo anterior, no 
autoriza la alegación de hechos ó pruebas que no 
sean concernientes á la cuestión. Los jueces dese-
charán de oficio los referidos hechos y pruebas im-
pertinentes, inconducentes, redundantes ó por cual-
quier motivo inútiles. 
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Capítulo II. 

De la» pruebas plenas y semiplenas. 

ARTICULO 5 1 0 . 

Son pruebas plenas de los hechos en que puede 
fundarse una obligación ó la no existencia de la 
misma: 

1.° Los documentos públicos y solemnes. 
2.0 Los privados en los casos de este capítulo. 
3.° La correspondencia particular en los mismos 

casos. 
4.° La confesion de las partes. 
5.° La declaración de dos ó mas testigos idóneos 

contestes. 
G.° La inspección ó reconocimiento del juez. 

ARTICULO o l í . 

Las especies mas frecuentes de prueba incompleta 
ó semiplena son: 

ARTICULO 5 0 8 . 

Las prueban judiciales se dividen en plenas, que 
son las que la ley manda tener por seguras, y semi-
plenas, las cuales se califican en cuanto á su valor y 
efecto por las reglas de este código, por la prudencia 
del juez y por los principios de la sana crítica. 

ARTICULO 5 0 9 . 

Las obligaciones y su estimación se prueban por 
los medios'establecidos en el capítulo 7.°, título 5.°, 
libro 3.° y relativos del Código civil completados por 
las prescripciones del presente. 

1." La deposición de un solo testigo. 
2.° La confesion extrajudicial. 
3.° El cotejo de letras. 
4.° La fama pública. 
5.° Las presunciones. 

ARTICULO 5 1 2 . 

Las pruebas semiplenas, combinadas entre sí ó con 
otros datos que basten á convencer el ánimo judicial, 
según la regla dada para ellas en el ar t . 508, podrán 
probar plenamente. 

ARTICULO 5 1 5 . 

Cuando no pueda obtenerse dicha convicción ju-
dicial y sea por consiguiente dudosa la verdad de la 
obligación que demanda el actor, debe absolverse al 
reo. 

T Í T U L O U N D É C I M O . 

De las pruebas plenas en particular. 

Capítulo I. 
De los documentos prtblicos y solemnes. 

ARTICULO 5 1 4 . 

Bajo la denominación de documentos públicos y 
solemnes se comprenden: 

1.* Las escrituras públicas, otorgadas con arreglo 
á derecho. 

2.° Los documentos expedidos por los funciona-
rios que ejerzan un cargo público, en lo que se refie-
ra al ejercicio de sus funciones. 
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3.° Los documentos, libros de actas, registros y 

catastros que se custodian en los archivos públicos, 
conforme á la lev y las copias sacadas y autorizadas 
por mandato de ia autoridad competente, por los se-
cretarios, ó por los archiveros, cuando estos no de-
pendan de alguna secretaría. 

4.° Las partidas de bautismo, casamiento ó de-
función, tomadas de los libros parroquiales en los 
ca.sos permitidos por el Código civil v los libros y cons-
tancias legítimas de los jueces del registro civil. 

5.° Las actuaciones judiciales de toda especie y 
sus testimonios expedidos conforme á derecho. 

ARTICULO 5 1 O . 

Para que los documentos públicos otorgados con-
forme á las leyes sean eficaces en juicio, deberán ob-
servarse las reglas siguientes: 

1.a Que los que hayan venido al pleito sin cita-
ción se cotejen con sus originales prèvia citación, á no 
ser que la persona á quien perjudiquen haya presta-
do á ellos su consentimiento expreso. No se opo-
ne al consentimiento el hecho de tratar de destruir la 
acción que con el documento se prueba, alegando 
excepciones relativas á su extinción. 

Se exceptúan de esta regla la copia primordial de 
una escritura pública, expedida por el escribano que 
la otorgó y el traslado ó testimonio por concuerda ex-
pedido con orden del juez v citación de las partes in-
teresadas. Estos documentos harán fe mientras no 
sean redargüidos de falsos civil ó criminalmente. 

2.a Que los documentos que hubieren de traerse 
de nuevo al pleito, vengan en virtud de mandamiento 
compulsorio que se expida al efecto, previa citación 
de la parte á quien hayan de perjudicar. 

3.a Que si el testimonio que se pide fuere de 
parte de un documento, se adicione á él lo que el 
colitigante señalare, si lo cree conveniente. 

4.a Que los testimonios ó certificaciones sean 
dados por el gefe de la oficina ó registro en que se 
hallen los documentos, por el escribano en cuyo ofi-
cio estén radicados los autos, ó por el del pleito. 

Estos testimonios ó certificaciones se expedirán 
baio la responsabilidad de los funcionarios encarga-
dos de la custodia de los originales, y la intervención 
de los interesados se limitará á señalar lo que haya de 
testimoniarse ó certificarse. 

ARTICULO 5 1 6 . 

Respecto á los documentos otorgados en la na-
ción y fuera del Estado ó en el extrangero, se estara 
á lo dispuesto en el Código civil. 

ARTICULO 5 1 7 . 

Conviniendo los litigantes sobre la inteligencia de 
un documento escrito en idioma extrangero, se esta-
rá y pasará por la que ellos dieren; no habiendo con-
formidad, se traducirá por intérpretes nombrados, 
como se previene al hablar de los peritos. 

ARTICULO 5 1 8 . 

Todos los documentos públicos que se presenten en 
juicio con los requisitos legales, solo harán fe res-
pecto de los hechos materiales que se enuncian en 
ellos, como ejecutados por el mismo funcionario que 
los expide ó pasados en su p r e s e n c i a r e n ) no respec-
to de los hechos puramente morales de que el funcio-
nario no ha podido convencerse por el testimonio de 
sus sentidos. 

ARTICULO 5 1 9 . 

Cuando alguna de la partes presente én apoyo de 
sus pretensiones dos documentos públicos, de ios 
cuales el uno estuviere en contradicción con el otro, 
sobre un mismo hecho de los esenciales, no Hará le 
ninguno de ellos. 
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A R T I C U L O 5 2 0 . 

Cuando la parte que presente un documento pú-
blico proteste que solo quiere usar de él en lo que le 
sea favorable, le dañará, no obstante, lo que contu-
viere adverso. 

A R T I C U L O 5 2 1 . 

Los requisitos que debe contener una escritura pú-
blica según la fracción 1.a del art . 514 y la forma d e 
otorgarla, se expresan en los artículos siguientes. 

A R T I C U L O 5 2 2 . 

Las escrituras públicas se formarán tomando nota 
primeramente los escribanos de lo que han contrata-
do las partes á presencia de estos y de los testigos en 
un cuadernillo de papel común que se llamará minu-
tario. En seguida pondrán por extenso esta re-
lación sucinta en un libro de papel entero del sello 
respectivo, que se llama protocolo ó registro, el cual 
debe quedar en poder del escribano, y de esta escri-
tura matriz se sacarán los traslados necesarios. La 
primera copia se llama primordial y la segunda ó ter-
cera, copia simplemente, con la adición del número 
que le corresponda. 

ARTICULO 5 2 5 . , 

Todo escribano en el otorgamiento de cualquier es-
critura observará las reglas siguientes: 

1." Expresará el lugar, dia, mes y año en que se 
otorga, con letra y no con guarismo, ni abrevia-
turas. 

2 . a Expresará los nombres de los otorgantes y 
lo que se otorga, especificando las cláusulas y re-
nunciaciones. 

3.a Extendida íntegramente, la leerá á los otor-
gantes á presencia de dos testigos vecinos, y si la 
aprueban , firmarán ellos con los testigos. Si los otor-

1 3 7 

gantes no supieren, lo hará por ellos uno de los 
testigos ú otro; haciendo mención el escribano de 
esas circunstancias y firmando despues él mismo. 

4 . a Nunca servirán para testigos instrumentales 
los amanuenses del escribano. 

5. a Si las partes, añadieren ó quitaren algo, de-
berá el escribano salvarlo antes de las firmas. 

6 . a Si no- conoce á los otorgantes no debe ex-
tender la escritura mientras no se le presenten dos 
testigos conocidos, que pueden ser los instrumenta-
les, y que conozcan á los otorgantes, debiendo poner 
al fin los nombres de ellos y el lugar de su vecindad, 
ó dando fe de los otorgantes, si los conoce. 

A R T I C U L O 5 2 4 . 

Extendida la escri tura, el escribano deberá d a r l a 
copia primordial á la persona á cuyo favor se otorgó 
el contrato, en el término de dos dias contados des-
de el en que se. pida, si contiene solo dos pliegos, y 
si mas, en término de cuatro. 

ARTICULO 5 2 5 . 

Las escrituras sujetas á inscripción según el Código 
civil, no surtirán efecto sino bajo las reglas estableci-
das en el título 21, libro 3.° del mismo Código. 

A R T I C U L O 5 2 6 . 

El escribano puede dar á las partes las copias que 
le pidan siempre que no dén acción para reclamar 
su cumplimiento cuantas veces se presenten, como 
una escritura de venta ó de permuta; mas no podrá 
hacerlo sin autoridad del juez, cuando la escritura es 
de aquellas por las que se puede pedir la deuda cuan-
tas veces se presente, como la obligación de dar ó de 
pagar. 

A R T I C U L O 5 2 7 . 

Si se perdiere al interesado la copia primordial y 
fuere de las escrituras que el escribano no puede dar , 



ocurrirá al juez del lugar doude se otorgó exponien-
do en un escrito y af i rmando bajo pro tes ta de deciT 
verdad, ú n e s e l e perdió sm culpa o malicia, que la 
obligación no está cumplida, que no sabe de se« pa ra -
dero v que la exhibirá para que se rompa o cháncele, 
si pareciere en lo sucesivo. 

ARTICULO 5 2 8 . 

A R T Í C U L O 5 2 9 . 

La copia que se saca, no de h escr i tora m a t n z , 
sino de la primordial ó segunda copia se 1 ama trasla-
do ó e iemplar : la primordial fo rma prueba plena en 
juicio mas el traslado no hace fe si no se saca con 
'autoridad del juez y citación de la parte cont rar ia 
como previene el artículo an te r ior . 

ARTICULO 5 5 0 . 

La copia de la escr i tura l lamada primordial deberá 
darla dent ro del término legal, el mismo escribano 
que autorizó el contra to , y si falleciere an tes , podra 
darla el escribano á quien haya pasado su protocolo, 
extendiéndola este con autoridad judicial. 

ARTICULO 5 5 1 . 

Mientras las leyes genera les no dispongan otra 
cosa los documentos públicos y solemnes otorgados 
en la nación y fuera del Estado para que su r t an sus 
efectos en los t r ibunales del mismo, deberán le$ah-

El iuez con vista del escrito manda rá citar á la 
parte contrar ia , y si esta confiesa la deuda o nada 
aleo-a en contra dent ro de tercero cha, accedera a la 
solicitud, expidiendo mandamiento compulsorio pa ra 
que el escribano saque la nueva copia. Esta se ex-
tenderá en el papel cor respondiente , debiéndose i n -
ser tar en ella el mismo mandamien to y haciéndose la 
debida anotacion en el protocolo. 

% 

zarse y comprobarse con la aserción de dos escriba-
nos que certifiquen de la f irma signo y legitimidad del 
que la autorizó: de lo contrario puede redargüirse de 
falsa, y el que la presentó , tendrá que just if icar la 
calidad de tal funcionario. 

B*e los dociíjaenlos privados. 

A R T I C U L O 5 5 2 . 

Son documentos privados comprendidos en la frac-
ción 2 . a del ar t . 510 de este código los vales, paga-
rés, libros de cuentas y demás escritos firmados ó 
formados por las partes ó de su orden y que no están 
autorizados por escribano ó funcionario competente , 
cuya autorización los haga públicos y solemnes. 

ARTICULO 5 5 5 . 

Los referidos documentos , cuando en ellos contrai-
ga obligación su autor ó la persona en cuyo nombre 
se extendieron , consti tuirán'plena prueba y se suponen 
reconocidos s iempre que "no sean contradichos en 
juicio. 

ARTICULO 5 5 4 . 

También prueban plenamente la obligación los 
mismos ins t rumentos reconocidos judic ia lmente . 

ARTÍCULO 5 5 5 -

Las principales especies de ins t rumentos privados 
son: 
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1.° El quirógrafo, que significa mas particular-

mente el papel en que un deudor confiesa la deuda ú 
obligación que ha contraído. En general se llama así 
también todo escrito privado, firmado por cualquier 
persona. , 

2.° El apoca, que es el papel ó resguardo que da 
el acreedor á su deudor, contesando haber recibido 
de él la cantidad ó cosa que le debia. Llámase igual-
mente este ins t rumento, recibo carta de pago y fini-

tIU13.°0 El antapoca, que es el papel que el deudor 
da á su acreedor, manifestando haberle pagado tanta 
cantidad por razón de c e n s o , pensión ¿ rédito perió-
dico ó poseer de él a l g u n a cantidad á ín teres . 

4.° El singrafa, que es el papel ó inst rumento 
privado de un convenio firmado por ambas partes 
contratantes. 

Tratándose de persona que no sepa firmar, se es-
tará á la certificación del juez y secretario ante quien 
hayan pasado las diligencias de que habla el artículo 
1603 del Código civil. 

A R T I C U L O 5 5 8 . 

Los documentos privados y correspondencia que se 
exhibirán en juicio y sean*de la propiedad de las 

ARTICULO 5 3 6 . 

Cuando la persona que forma un documento priva-
do, niegue la obligación ó liberación que en él consta 
ó cuando por haber muer to y negar sus herederos el 
reconocimiento, no pudiere practicarse este, podrá sin 
embargo producir prueba plena el ins t rumento , si 
dos testigos idóneos y contestes declaran en juicio 
contradictorio haber visto á su autor firmarlo ó á 
otro por su orden. 

A R T I C U L O 5 5 7 . 

partes, se unirán á las pruebas de la que los pre-
sen te. 

Si se tratare de documentos y correspondencia que 
obren en poder de un tercero, se exhibirán al secre-
tario de los autos y este testimoniará lo que señalen 
los interesados. 

ARTÍCULO 5 5 9 . 

Cuando á petición de un litigante se deba testimo-
niar una parte de un documento privado, se obser-
vará lo prevenido en la fracción 3.a del ar t . 515. 

ARTICULO 5 4 0 . 

A los que no litiguen no se les obligará á la exhi-
bición de documentos privados de su propiedad ex-
clusiva, salvo el derecho que asista al que los necesita 
para pedir su presentación por cuerda separada é 
independiente del juicio, conforme á las fracciones 
relativas de los artículos 255 y 883 de este código, ó 
en la forma que proceda según la acción que se de-
duzca. 

ARTICULO 5 4 1 . 

Los documentos privados solo hacen fe por sí mis-
mos contra-la persona que los reconoce como suyos. 

ARTICULO 5 4 2 . 

Cuando no pueden ser reconocidos ni justificados, 
conforme á los artículos anteriores los documentos 
privados, tiene lugar el cotejo de que habla el capítu-
lo 1.° , título 12 de esta 1.a parte. 

A R T I C U L O 5 4 5 . 

Los libros de cuentas, de inventarios y demás se-
mejantes solo hacen fe contra las personas que lo« 
llevan ó por quienes los lleve otra. Los formados en 
el papel correspondiente y con las ritualidades esta-
blecidas por la ley, inducen pre.suncion en favor del 
dueño. . 



Ninguna carta que contenga restricción expresa 
que prohiba su presentación, ó que sea confidencial 
y secreta, podrá presentarse en juicio civil ni por 
quien la recibió ni por un tercero sin la-voluntad de 
su autor. Si alguna llegare á presentarse, los jueces 
la desestimarán, devolviéndola á su dueño, sin per-
juicio de los derechos que pueda hacer valer por la 
violacion del secreto. 

* 2 r - ¡ 

ARTICULO 5 4 4 . 

Las disposiciones de este código relativas á vales, 
pagarés y demás documentos privados, no innovan 
las leyes mercantiles á cuyas prescripciones se suje-
tan los negocios de comercio. 

De la correspondencia particular. 
\ , 

A R T I C U L O 5 4 5 . 

Las cartas misivas que se escriban las partes entre 
sí ó dirijan á un tercero, sobre negocio que sea ó se 
haga objeto de un litigio, también pueden aducirse 
como prueba. 

A R T I C U L O 5 4 6 . 

El efecto probatorio de las mismas se regula por 
las disposiciones contenidas en el capítulo prece-
dente. 

A R T I C U L O 5 4 7 . 

C a p í t u l o I ¥ . 

SSe la confesion y «So las posiciones. 

S E C C I O N 1 . 

De la confesion. 

A R T I C U L O 5 4 8 . 

Confesion es la declaración ó reconocimiento que 
una persona hace de la existencia de una obligación 
en contra suya ó de la verdad de un hecho en que 
pueda fundarse. 

A R T I C U L O 5 4 9 . 

La confesion es expresa cuando se hace con pala-
bras ó señales que manifiestan clara y paladinamente 
lo que se declara. Es tácita ó ficta la que se infiere 
de algún hecho ó se supone por la ley. 

A R T Í C U L O 5 5 0 . 

La confesion se divide en extrajudicial que es la 
que se hace fuera de juicio, en conversación, en car-
ta ó de cualquier otro modo, ó ante juez incompeten-
te; y judicial, que es l a q u e se hace en juicio y ante 
juez que lo sea ó deba ser del negocio. 

A R T I C U L O 5 5 1 . 

La confesion judicial puede hacerse verbalmente, 
contestando á las posiciones, y se reputa serlo la 
hecha en las manifestaciones verbales, escritos ó ale-
gatos que hagan los litigantes en el juicio que se sigue 
con ocasion del negocio que se ventila. 



Ninguna carta que contenga restricción expresa 
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su autor. Si alguna llegare á presentarse, los jueces 
la desestimarán, devolviéndola á su dueño, sin per-
juicio de los derechos que pueda hacer valer por la 
violacion del secreto. 
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ARTICULO 5 4 4 . 
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De la correspondencia particular. 
\ , 
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ARTICULO 5 5 2 . 

Para que la confesion judicial haga prueba plena 
se requiere: 

1.° Que el confesante sea persona hábil para 
comparecer en juicio. Exceptúanse de esta disposi-
ción el menor de veintiún años y mayor de diez y 
ocho y los mayores incapaces de administrar sus bie-
nes, cuya incapacidad no proceda de demencia ó im-
becilidad. 

2.° Que la confesion sea libre y no arrancada por 
fuerza ó miedo de muerte ó deshonra ni por prome-
sa, dádiva, engaño ó impropio artificio, ni por coac-
ción alguna física ó moral que no sea la obediencia 
debida al precepto legal de la autoridad legítima. 

3.° Que se haga á sabiendas y no por er ror de 
hecho. La ignorancia de derecho no invalida la 
confesion. 

4.° Que el confesante la haga en contra suya á 
otro ó para obligarse y no en favor suyo ó contra un 
tercero. 

5.° Que la confesion conste hecha ante juez com-
petente que es lo que la constituye judicial. Se con-
sidera serlo también la hecha ante los arbitros de 
derecho. 

6.° Que sea producida en juicio. 
7.a Que recaiga sobre hecho, cantidad ó cosa de-

terminada. Al efecto los jueces no admitirán pre-
guntas vagas del interrogante y exigirán respuesta 
categórica del interrogado. 

8.° Que no sea contraria á la naturaleza como lo 
seria la que alguno hiciera de ser padre ó abuelo de 
persona mayor que él, ni contra la ley como la de la 
madre que confiese 110 ser de su marido el hijo nacido 
durante el matrimonio. 

A R T I C U L O 5 5 5 . 

Si el reconocimiento se ha efectuado por error de 
hecho y el confesante puede probarlo, se admitirá 
prueba del error , siendo promovida en tiempo y 
forma. 

ARTICULO 5 5 5 . 

De las posiciones. 

Siempre que la parte contra quien se intente pro-
bar unhecho, lo reconozca como verdadero, se omiti-
rá la prueba, bastando el reconocimiento para fundar 
la condena. 

ARTICULO 5 5 4 . 

ARTICULO 5 5 6 . 

El que debe responder está obligado á declarar 
clara, precisa y categóricamente lo que sepa sobre 
los hechos que se le preguntan. 

S E C C I O N I I . 

ARTICULO 5 5 7 . 

Llámanse posiciones ciertas proposiciones ó bre-
ves asertos del hecho ó hechos, controvertidos en un 
juicio V respecto á los cuales la una parte exige d'e la 
otra la"confesion categórica que lo releve de prueba . 

10 

La regla establecida en el artículo precedente, no 
se extiende al caso en que el que ha reconocido la 
verdad de 1111 hecho, pretenda que lo hizo por error 
ó ignorancia de derecho. 



ARTICULO 5 5 8 . 

ARTICULO 5 6 2 . 

Si citada personalmente por primera vez una 
parte, no concurre, vencido el plazo de la segunda 
cita y á la simple petición de la contraria, se abrirá el 
pliego de posiciones que se agregará á las pruebas de 
la parte que las presenta, y aquella se declarará 
confesa. 

Las posiciones pueden hacerse en cualquier estado 
del juicio despues de comenzado por demanda y por 
respuesta, sin que sea permitido antes, si no es en 
los casos expresos en los artículos relativos del capi-
tulo 2.-°, título 6.° de esta 1.a parte. 

ARTICULO 5 5 9 . 

La solicitud de una parte pidiendo que la otra haga 
la confesion, se hará verbalmente ó por escrito se-
gún la naturaleza del juicio: deberán conservarse en 
secreto las preguntas hasta el tiempo oportuno, si el 
que las hace lo pidiere. 

ARTICULO 5 6 0 . 

La parte que debe absolver posiciones y no se halle 
presente en el acto, será citada personalmente con 
un dia de anticipación y en el caso de que á la prime-
ra busca no fuere hallada, se hará segunda citación 
con la conminación que expresa el art. 563. 

Esta segunda citación será ó no personal á instan-
cia del promovente. 

A R T I C U L O 5 6 1 . 

La providencia en que se mande hacer la citación, 
expresará en términos generales la diligencia que se 
va á practicar, y fijará la hora en que debe compare-
cer el citado. 

ARTICULO 5 6 5 . 

Si la parte citada por oficio ó exhorto no concurre 
á la primera cita, se le citará segunda vez, conmi-
nándola con que se le declarará confesa, y si tampo-
co comparece, se obrará como dispone el artículo 
anterior. • 

ARTICULO 5 6 4 . 

Si la parte comparece, se abrirá en su presencia 
el pliego que contiene las posiciones ó se le harán 
las correspondientes de palabra y bajo protesta de 
decir verdad; responderá categóricamente á cada una 
de ellas, afirmando ó negando, aunque despues de 
contestar á todas en los términos expresados y no de 
otra manera, puede agregar las explicaciones que es-
time conducentes ó que el juez le pida. 

ARTICULO 5 6 5 . 

Si se negare á declarar ó sus respuestas no fue-
ren categóricas, el juez le apercibirá, de que se le de-
clarará confesa, y si aun así persiste, á la simple pe-
tición de la contraria, se hará en el acto la declaración 
de estar confesa. 

ARTICULO 5 6 6 . 

Guando se pida la declaración de una parte que es-
té litigando representada por procurador con poder 
especial para absolver posiciones, y la parte se en-
cuentre en el mismo lugar del juicio, sin que sea pre-
ciso que la otra lo pida, se entenderá con ella per-
sonalmente la diligencia, sin necesidad de citar si-
quiera al procurador. 

ARTICULO 5 6 7 . 

Cuando la parte que debe absolver las posiciones 
esté ausente del lugar y la que las promueve pida que 
ella misma las absuelva, se accederá á la solicitud, 
aun cuando su procurador tenga facultades para ab-



ARTICULO 5 6 9 . 

En el caso del artículo anter ior , el juez exhortado 
practicará las diligencias prevenidas, menos la de de-
clarar confeso al que lo merezca, pues esta declara-
ción se reserva para que la haga el juez que conoce 
del juicio. 

ARTICULO 5 7 0 . 

De toda confesion judicial se dará vista sin dila-
ción al que la hubiere solicitado, si no fué producida 
á su presencia, v él podrá pedir que se repita para 
aclarar algún punto dudoso ó sobre que no se Haya 
respondido categóricamente, ó que se declare conteso 
al colitigante, si'esto procediere. 

ARTICULO 5 7 1 . 

El que haya sido llamado á declarar, deberá firmar 
su declaración cuando esta deba escribirse, ó su ex-
tracto, despues de leerla por él misino, ó si no qui-
siere ó no pudiere hacerlo, despues de leersela el 
secretario. Si no supiere firmar, se expresara asi, 
firmando solo el juez y el secretario. 

A R T I C U L O 5 7 2 . 

Una vez concluida la diligencia, no se pueden re-
vocar, mudar, ni enmendar , las respuestas de la 
parte. 

I"4 8 , • • , 
solverlas, librándose al efecto el oficio o exhorto 
respectivo á que se acompañe el pliego cerrado. 

El auto en que se acceda á la solicitud y se mande 
librar el exhorto, no se notificará al procurador. 

ARTICULO 5 6 8 . 

Antes de l ibrar el exhorto, el juez abrirá el pliego 
en que consten las posiciones, dejará en el secreto 
del tribunal copia de él autorizada, y volviéndolo a 
cerrar independientemente del exhorto, lo remitirá 
con él. 

ARTICULO 5 7 5 . 

Las posiciones deben estar formuladas con clari-
dad y precisión, y no conteniendo cada una mas de 
un hecho, de manera que se pueda responder á ellas 
afirmativa ó negativamente y deben ser concernien-
tes al pleito; de lo contrario", no estará la parte obli-
gada á contestarlas. 

Cuando al contestar á las posiciones creyere la par-
te que está en el caso de no responder, conforme á 
este artículo, el juez de plano y en el acto resolverá 
en justicia, sin que sobre esto se admita ningún re-
curso. 

ARTICULO 5 7 4 . 

Contra lo confesado expresamente por una par te 
no se admitirá ya prueba ninguna que quiera pro-
moverse, ni tendrá ningún valor la promovida, salva 
la excepción del artículo 554. 

Contra la confesion ficta pueden promoverse todas 
las pruebas que sean procedentes. 

A R T I C U L O 5 7 5 . 

Cuando el demandado al absolver posiciones, con-
fesare lisa y l lanamente la obligación que se le recla-
ma , sin que haya pendientes excepciones que desvir-
túen ó destruyan los efectos de la confesion, el juez, 
á petición de la contraria, dará el negocio por con-
cluido, declarando la obligación de la parte que con-
fesó y procediendo como se previene en los artícu-
los 448 , 498 y relativos de este código. 

A R T I C U L O 5 7 6 . 

Cuando el demandado confiese solo una parte de 
la deuda en los términos del artículo anterior, se 
obrará respecto de la parte confesada como se deja 
dicho, continuando el juicio por el resto, y pudién-
dose sacar testimonio de lo conducente para hacer-
efectivo el pago de lo que se confesó. 
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ARTICULO 5 7 7 . 

Contra el mandamiento de pago, expedido confor-
me á los artículos anteriores no se admite otro re-
curso que el de responsabilidad. 

A R T I C U L O 5 7 8 . 

Al que es llamado á confesar no se le permitirá 
que esté presente su abogado ó procurador , ni se le 
dará traslado ni copia de las posiciones, ni término 
para que se aconseje ó delibere. 

' A R T I C U L O 5 7 9 . 

La sola confesion ficta de una par le , sin otros jus-
tificantes que la corroboren, hace prueba plena en un 
juicio para absolver ó condenar por ella, cuando se 
esté en los casos de los artículos 5 6 2 , 563 y 564, ó 
cuando se haga la declaración de que habla el 570. 

ARTICULO 5 8 0 . 

El auto en que se declare á alguno confeso ó se 
niegue esta declaración, es apelable, pero la apela-
ción no podrá seguirse sino hasta despues que se 
pronuncie sentencia definitiva en lo principal, aun-
.que de ella no-se interponga el recurso de apelación. 

De la prueba testimonial. 

ARTICULO 5 8 1 . 

Prueba testimonial es la que se hace por medio de 
testigos. 

Capítulo "V. 

ARTICULO 5 8 2 . 

La prueba testimonial debe admitirse en todos los 
casos én que no esté expresamente prohibida por es-
te código ó el civil. 

ARTICULO 5 8 5 . 

Testigo es la persona fidedigna de uno y otro sexo 
que puede declarar la verdad ó la falsedad de los he-
chos que se controvierten eri juicio. 

ARTICULO 5 8 4 . 

Pueden ser testigos todas las personas de uno y 
otro sexo, que tengan los requisitos de la ley y no se 
comprendan en alguna de sus prohibiciones. 

ARTICULO 5 8 5 . 

Los expresados requisitos son edad, conocimien-
to , probidad é imparcialidad y ritualidad debida en 
su exámen. 

ARTICULO 5 8 6 . 

Por falta de edad no se consideran hábiles para 
se r testigos los menores de catorce años. Cuando 
sea preciso recibir el testimonio de un menor de di-
cha edad, se hará sin promesa de decir verdad, y 
«1 testimonio de esos menores según que tengan mas 
ó menos despejado su entendimiento, formará pre-
sunción mas ó menos fuerte. 

ARTICULO 5 8 7 . 

Son inhábiles para testificar por falta de conoci-
miento, el loco, el fatuo, el que esté ebrio ó de cual-
quier otra manera destituido de juicio. 

ARTICULO 5 8 8 . 

Por la misma razón no pueden ser testigos el s o r -
do , el ciego y el mudo, cuando estos defectos son in-
compatibles con la percepción y explicación de las 
cosas sobre que ha de recaer la declaración. 
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A R T I C U L O 5 8 9 . 

Tampoco puede serlo por ese motivo el que solo 
declara haber oido decir sobre el hecho de que se tra-
ta ó que sea testigo de oidas. 

A R T I C U L O 5 9 0 . 

Por falta de probidad no podrán ser testigos: 
1.° Los condenados como reos de libelo infama-

torio, asesinato, robo ó lenocinio, ó de cualquier es-
pecie de falsedad. 

2.° Las mujeres públicas. 
3.° Los mendigos de malas costunmbres. 

ARTICULO 5 9 1 . 

Por falta de imparcialidad se puede tachar el testi-
monio de una persona por: 

1.° Ser el testigo pariente por consanguinidad 
dent ro del cuarto grado ó por afinidad dentro del se-
gundo, ó consorte ó consocio del litigante que lo haya 
presentado. 

2.° Ser el testigo amigo muy íntimo, ligado con 
particulares vínculos do servicios o afecto de quien 
lo presentare , ó su enemigo capital declarado. 

3.° Ser el testigo ó haber sido abogado ó procu-
rador , tutor 6 curador de la parte que lo presentare. 

4.° Ser el testigo interesado directa ó indirecta-
mente en el hecho sobre que se declara. 

5.* Ser el testigo al tiempo de prestar la declara-
ción, dependiente, familiar ó criado del que lo pre-
sentare . . 

A R T I C U L O 5 9 2 

Cuando en los casos de la fracción 1.a del artículo 
anter ior , tenga con la parte contraria de quien lo pre-
senta el mismo grado de parentesco que con esta ó 
haya desempeñado con ambos los cargos de que habla 
la fracción 3. a , no es tachable el testigo p o r estar 
comprendida en una ú otra. 

ARTICULO 5 9 5 . 

Se comprende en la fracción 4.A todo el que espe-
ra ó debe esperar provecho ó daño del resultado fa-
vorable ó adverso ó que tiene pleito suyo pendiente ó 
por promover, igual á aquel en que declara como 
testigo. 

ARTICULO 5 9 4 . 

Se entiende por criado ó dependiente para los efec-
tos de la fracción 5.A, el que vive en la casa del teni-
do por amo y le presta servicios mecánicos, mediante 
salario fijo. 

A R T I C U L O 5 9 5 . 

Toda persona está obligada á declarar en juicio 
como testigo cuando sea llamada al efecto, pudiendo 
apremiar el juez á instancia de parte á la que rehu-
se hacerlo, conminándole con multa hasta de cien 
pesos, haciéndola efectiva y aun conduciendo por la 
fuerza al testigo renuente altribunal. 

A R T I C U L O 5 9 6 . 

Nadie puede ser obligado á declarar contra sus pa-
rientes dentro del cuarto grado* ni el yerno contra 
su suegro, ni este contra aquel, ni el padrastro con-
tra su entenado ni al contrario, pero si declaran, val-
drá su dicho. 

A R T I C U L O 5 9 7 . 

Nadie puede ser obligado á declarar respecto de 
aquellos hechos, que bajo de secreto se le han confia-
do y cuya reserva está garantida por las leye#. 

A R T I C U L O 5 9 8 . 

Siempre se preguntará á los testigos, aunque no lo 
pidan las partes ni conste en los interrogatorios: 

1 P o r su nombre, apellido, edad, estado, prole-
sion y domicilio. 



Todos los testigos que se presenten en cualquier 
negocio civil, serán examinados bajo, formal protesta 
de decir verdad precisamente por el tribunal ó juez 
del negocio, salvas las limitaciones de los artículos 
siguientes. 

ARTICULO 6 0 0 . 

Cuando los testigos no se encuentren ó no residan 
«n el lugar en que se siga el juicio, serán examinados 
por el juez de su residencia. 

ARTICULO 6 0 1 . 

Bn los casos del artículo anterior se librará oficio 
ó exhorto, según los casos, al juez respectivo para 
el exámen del testigo con arreglo á las leyes. 

ARTICULO 6 0 2 . 
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2.° Si son parientes consanguíneos ó afines de 

alguno de los litigantes. 
3.° Si tienen Ínteres directo ó indirecto en el plei-

to ó en otro semejante. 
4.° Si son amigos íntimos ó enemigos, criados ó 

dependientes, si son ó han sido abogados, procura-
dores, tutores ó curadores de alguno de los liti-
gantes. 

5.* De qué manera les consta cada uno de los 
hechos sobre que declaran, con lo cual terminará la 
declaración. 

Estas preguntas se harán de oficio bajo la pena al 
juez que las omita de veinticinco á cien pesos de mul-
ta, y las respuestas serán precisas y adecuadas á cada 
una de ellas, sin que basten esas frases generales 
que la práctica habia autorizado. 

A R T I C U L O 5 9 9 . 

Los altos funcionarios y autoridades de la Federa-
ción y del Estado, el secretario de Gobierno, el Teso-
rero general del mismo Estado y las autoridades pe -

líticas y judiciales, tratándose de actos, sobre que de-
ben testificar oficialmente, por que han llegado á su 
noticia en el ejercicio de sus funciones, no tendrán 
obligación de comparecer personalmente á declarar, 
pudiendo hacerlo por informe ó certificación, 

ARTICULO 6 0 5 . 

Los cónsules extranjeros declararán conforme á la 
ley de 26 de Noviembre de 1859 y demás generales. 
Respecto á ministros extranjeros se observarán las 

' disposiciones de las mismas leves. 
ARTICULO 6 0 4 . 

Las demás personas de cualquiera clase y condi-
ción que sean, cuando tengan que declarar como tes-
tigos, están obligados á comparecer para este efecto 
ante el juez sin necesidad del permiso de sus gefes ó 
superiores. La cita para la comparecencia del testigo, 
cuando sea mujer casada ó persona menor de edad 
que esté bajo la potestad del padre ó del tu tor , se en-
tenderá con estos, y con el marido respectivamente. 

ARTICULO 6 0 5 . 

La falta de comparecencia se castiga como la re-
sistencia á declarar de que. habla el art . 595, impo-
niéndose las correcciones respectivamente á los mis-
mos testigos ó á las personas de que habla el artículo 
precedente. 

ARTICULO 6 0 6 . 

Cuando los testigos tengan un motivo grave y justo 
que les impida presentarse á dar su declaración, el 
cual será calificado verbalmente y de plano por el juez 
podrán ser dispensados de concurrir al juzgado; pero 
si sus declaraciones fueren necesarias pasará el juez, 
á sus casas á examinarlos, cuando el impedimento ó 
motive que se alegue sea compatible con la practica 
de esa diligencia. 
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ARTICULO 6 0 7 . 

Cuando se trate de recibir declaraciones de señoras, 
de enfermos ó de mayores de sesenta años, pasará el 
juez á su casa á examinarlos. 

ARTICULO 6 0 8 . 

Los jueces no procederán al exámen de testigos 
sino con las formalidades de este código y en el tér-
mino de prueba, salvos los casos de información 
prévia de que habla el capítulo 3.° del título 6.° de 
esta 1.a par te . 

ARTICULO 6 0 § . 

Para procederse ai exámen de los testigos que no se 
han de examinar de oficio, es preciso que la parte in-
teresada en el exámen, haga de palabra en acta ó por 
escrito según la naturaleza del juicio ó diligencia, el 
correspondiente interrogatorio. 

ARTICULO 6 1 0 . 

El juez procederá á examinar el mismo interroga-
torio y excluyendo las preguntas que juzgue imper-
tinentes, decretará el exámen de los testigos, expre 
sando en la misma providencia la aprobación del in-
terrogatorio. Contra la calificación de las preguntas 
y repreguntas no se admite recurso alguno; pero el 
juez de apelación al conocer de esta, podrá revocar 
aquella, en cuyo caso se examinaráu sobre las pre-
guntas los testigos que fueron presentados oportuna-
mente. 

ARTICULO 6 1 1 . 

Comunicada la resolución á las partes, se requerirá 
á la que no haya presentado interrogatorios para que 
diga si no tiene prueba testimonial qué rendir ó si se 
reserva promoverla para el acto del exámen de testi-
gos. 

ARTICULO 6 1 2 . 

Practicada la diligencia que se menciona en el artí-
culo anterior, se señalará de acuerdo con las partes, 
dia y hora para el exámen, y de ello se pondrá la res-
pectiva constancia en acta que se consignará en el 
procedimiento, sea el juicio verbal ó escrito. 

XVRTICULO 6 1 5 . 

El dia y hora referidos deberán estar dentro del tér-
mino probatorio, y si no hubiere acuerdo, el juez 
fijará uno y otra. " Lo mismo hará cuando ambos ó 
alguno de los interesados deje de concurrir , como se 
indica en el artículo anterior. 

La providencia que se dicte conforme al presente, 
se comunicará á los respectivos interesados por cé-
dula de citación común. 

ARTICULO 6 1 4 . 

Dicho exámen se verificará en audiencia pública, 
á presencia de las par tes , si quieren concurrir , y de 
sus abogados en sus casos, sin que por la faita de 
concurrencia de alguno de ellos ó sus testigos, se di-
fiera el acto sino en el caso del artículo 636. 

ARTICULO 6 1 5 . 

Los interrogatorios deberán estar reservados en el 
juzgado hasta°el momento del exámen. AL proceder 
á este se dará lectura primero al del actor, y se exa-
minará uno de sus testigos en el orden en que se 
nombren. Despues se leerá el del reo, y se exami-
nará el primero de sus testigos en el orden expresa-
do y se continuará el exámen, alternando en el repe-
tido orden. 

ARTICULO 6 1 6 . 

El secretario del juzgado en el acto de estar decla-
rando cada testigo, asentará en el acta correspondien-
te ó en el legajo de pruebas de la parte respectiva, la 
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declaración que produzca, en el orden que corres-
ponda, según que el juicio sea verbal ó escrito. 

ARTICULO ( 3 1 7 . 

Al concluirse cada declaración se leerá lo escrito 
al que la produjo, quien la ratificará con las rectifi-
caciones y enmiendas que crea deber hacer, y con-
testando despues de la ratificación á las preguntas 
que se expresan en el artículo 598, la firmará, si 
supiere, ó se expresará el motivo por que no firma, 
observándose lo dispuesto en el artículo 571. 

ARTICULO 6 1 8 . 

Durante la práctica de las diligencias que ¡quedan 
referidas, no se permitirá á las par tes , ni á sus abo-
gados, ni á persona alguna tomar la palabra, y solo 
podrán usar de ella el juez preguntando conforme á 
los interrogatorios, ó haciendo sobre los mismos las 
aclaraciones que juzgue oportunas y el testigo con-
testando. 

i m 

ARTICULO 6 1 9 . 

A ningún testigo se permitirá corregir ni ampliar 
espontáneamente su declaración, una vez concluida, 
y separado él de la presencia judicial. 

ARTICULO 6 2 0 . 

El exámen de testigos que no sepan el idioma se 
hará por medio de intérpretes nombrados como los 
peritos. 

ARTICULO 6 2 1 . 

Todos los testigos que se presenten por ambas par-
tes en un negocio, deberán ser examinados en una 
sola audiencia, sin permitirles separarse, antes de 
contestar las preguntas que les toquen, y las repre-
guntas en su caso, salvo lo dispuesto en el a r t í -
culo 607. 

ARTICULO 6 2 2 . 

Con tal objeto los jueces combinarán la hora en 
que la audiencia debe comenzar con el número de 
testigos y de preguntas: evitarán muy cuidadosamen-
te las digresiones inútiles, las preguntas vagas y 
las respuestas no precisas, y pro rogarán la audiencia, 
empleando, si es necesario, hasta horas avanzadas 
de la noche. 

ARTICULO 6 2 5 . 

La audiencia en los casos que deba dura r todo eldia 
podrá interrumpirse dos veces, sin que cada inter-
rupción exceda de una hora . En los demás casos no 
se in ter rumpirá . 

A R T I C U L O 6 2 4 . 

Se exceptúan de la disposición del artículo ante-
rior los negocios graves y extraordinarios en que á 
juicio del juez ó de consentimiento de las partes, sea 
indispensable la interrupción. Esta por par te del 
juez nunca podrá fundarse en causa vaga é inde-
terminada como ha solido hacerse, y si se alegare 
ocupacion preferente, deberá especificarse y comu-
nicarse á las partes. 

ARTICULO 6 2 5 . 

Concluido el exámen de los testigos presentes, |se 
dará lectura á las declaraciones de los que las hayan 
producido fuera del juzgado, según los artículos 602, 
606, 607 y 637, y podrá procederse á las repregun-
tas conducentes y á las preguntas y aclaraciones que 
el juez estime oportunas. 

Cuando dichas declaraciones no se reciban con 
oportunidad, se agregarán para que se tengan pre-
sentes á la vista. 

ARTICULO 6 2 6 . 

La diligencia á que alude el artículo anterior pue-
de practicarse á voluntad de las partes ó por decisión 



ARTICULO 6 3 1 . 

Cuando algún testigo, despuesde cualquiera de las 
dos diligencias de exámen ó repreguntas, juzgue opor-
tuno en t ra r en explicaciones con otro ú otros de los 
concur ren tes , el juez podrá permitirlo siempre que 
lo estime conveniente. 

del juez, si estas no se avinieren, en la misma au-
diencia ó en la del dia útil siguiente; pero siempre 
dentro del término probatorio. 

ARTICULO 6 2 7 . 

Las repreguntas se liarán también por interroga-
torios aprobados por el juez, y las preguntas que es-
te haga serán las que estime conducentes. 

Estos interrogatorios y los de preguntas deberán 
' constar íntegros c-n las actuaciones, si Jo solicitan los 

litigantes para el efecto de la parte final del a r t i -
culo 610. 

ARTICULO 6 2 8 . 

De las diligencias referidas se levantará el acta ó 
actas respectivas, según que solo una ó ambas partes 
presenten testigos. Estos firmarán al márgen se-
gun vayan declarando, y las partes y sus abogados a 
la conclusion del acta que autorizarán el juez y su se-
cretario. 

ARTICULO 6 2 9 . 

Cuando en alguna de las diligencias á que aluden 
los dos artículos anteriores se absolvieren posiciones, 
se escribirán las respuestas en el mismo orden que 
las declaraciones de los testigos, y se firmarán al 
márgen como las de estos. 

A R T I C U L O 6 5 0 . 

Ninguna persona de las concurrentes á dichas dili-
gencias podrá separarse del juzgado antes de haber 
puesto la firma ó firmas de sus declaraciones ó mani-
festaciones. 

ARTICULO 6 5 2 . 

A ningún testigo se le permitirá tiempo para de-
liberar sobre su respuesta si no es que esta haya de 
referirse á papelesódocumentosqueno traiga con sigo. 
Solo en este caso se permitirá al testigo diferir su res-
puesta y separarse del juzgado para ir á t raer en el 
acto dichos documentos. La no presentación de es-
tos hace sospechoso al testigo. 

ARTÍCULO 6 5 3 . 

Los testigos cuyo exámen se haya pedido oportuna-
mente y.no se hayan presentado á producir su de-
claración en el dia prefijado, antes de comenzar el 
acto del exámen, no podrán ser examinados en el 
mismo negocio. 

ARTICULO 6 3 4 . 

Solo se considerarán como testigos designados 
oportunamente y deberán ser examinados en el ne-
gocio de que se t rate , los que citen las partes dentro 
del término de prueba y con la anticipación que baste 
para que puedan comparecer antes de comenzar el 
acto del exámen, y los que se presenten en el mo-
mento en que este vaya á comenzarse. 

ARTICULO 6 5 5 . 

Los que sean citados hasta el momento del exá-
men, pero no estén presentes en el acto de comen-
zarse este, no se tendrán ni aun por designados opor-
tunamente para los efectos legales. 

ARTICULO 6 5 6 . 

En ningún caso podrá diferirse el acto del exámen, 
á menos que ocurra alguno muy grave ó extraordina-
rio, ó las partes convengan en ello. 

ARTICULO 6 5 7 . 

Los testigos cuyo exámen se haya mandado hacer , 
por oficio ó requisitoria por no residir en el lugar del 



A R T I C U L O 6 5 8 . 

Los jueces apreciarán la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos, según las reglas dé la 
sana crítica y teniendo en cuenta los siguientes pun-
tos generales sugeridos por ella: 

1 P a r a que el dicho de un testigo se pueda esti-
mar en todo su valor, es preciso que no concurra 
en él ninguna de las prohibiciones legales que inva-
liden ó desvirtúen lo que declara, es decir, es preciso 
qug el testigo tenga la capacidad, probidad é impar-
cialidad necesaria, conocimiento del hecho de que se 
t ra ta , adquirido por sí mismo por haberlo presenciado 
y que haya sido examinado en forma, precediendo la 
protesta de decir verdad, explicando claramente la 
razón de su dicho, sin que haya mediado fuerza,mie-
do, soborno ó er ror . 

No se reputa fuerza el apremio de la autoridad 
para obligarle á declarar. 

2.° Un solo testigo con las cualidades expresadas 
nunca hará prueba plena en juicio, si su dicho no 
está corroborado por otros medios de prueba, á me-
nos que las partes convengan en pasar por lo que de-
clare; p e r o sí la hacen varios testigos singulares con 
singularidad acumulativa sobre un hecho por su na-
turaleza sucesivo, continuo ó génerico. 

3.° Dos testigos contestes sobre un hecho y sus 
principales pormenores hacen la prueba de él: menos 

juicio, se consideran designados oportunamente y sus 
declaraciones formarán parte de la prueba, aunque 
no se reciban en el dia designado para el examen con 
tal que este haya sido pedido antes del mismo dia y 
se haya efectuado dentro del término probatorio. 

No se admitirán como pruebas las deposiciones de 
testigos que estén en el caso del ar t . 607 , si no han 
sido examinados antes del dia referido. 

cuando se trate de actos en que las leyes exijan ma-
yor número. 

En igualdad de testigos por ambas partes, el juez 
se decidirá por aquellos en quienes concurran mas 
motivos de confianza y si aun en esto hay igualdad 
para creer en su veracidad; la prueba testimonial se 
considerará destruida, y no habiendo otra plena, se 
absolverá al demandado. 

4.° Entre testigos que afirman un hecho y otros 
que lo niegan, debe atenderse á los primeros en 
ignaldad de circunstancias. 

5.° Para apreciar la veracidad de los testigos, aun 
cuando tengan los requisitos de la fracción 1. a , deben 
los jueces tener presente si los hechos sobre que ver-
san sus declaraciones, han podido caer bajo el dominio 
de los sentidos; si se apoyan en la observación per-
sonal de quien los refiere, si la declaración es verosí-
mil; si es hecha con franqueza y sin dudas ni reticen-
cias en las palabras ó sobre las circunstancias de los 
hechos; si el recuerdo de lo que se refiere está pre-
ciso y no hay vacilación para traer á la memoria lo 
que ha pasado etc., pues cuando no sucede así, las 
declaraciones de dos testigos, según la fundada cali-
ficación del juez, tampoco harán prueba plena, si no 
se hallan corroboradas por otras pruebas ó presun-
ciones. 

ARTICULO 6 5 9 . 

La variación del testigo en la relación de los hechos 
y circunstancias y su vacilación é incert idumbre, 
hacen incierto y despreciable su testimonio. 

A R T I C U L O 6 4 0 . 

En ningún caso pasarán de cinco los testigos que 
cada parte presente sobre cada hecho, y todos juntos 
no podrán pasar de veinte. 



La última especie de prueba plena es el reconoci-
miento practicado por el juez de los hechos ó cir-
cunstancias que se refieren al litigio, cuando son 
tales que la inspección de unos ú otras pueda propor-
cionar instrucción acerca del estado que guardan 
para resolver en justicia. 

1 6 4 

ARTICULO 6 4 1 . 

Despues de haberse recibido prueba testimonial 
sobre algunos hechos, no podrán volver á presentar-
se otros"interrogatorios sobre los mismos hechos en 
ninguna instancia. 

ARTICULO 6 4 2 . 

Los gastos que hicieren los testigos ó las pérdidas 
que sufran en el tiempo que ocupen en ir á dar su 
declaración, serán satisfechos por los litigantes á cu-
ya instancia declaren, á reserva de lo que se dispon-
ga en definitiva. 

ARTICULO 6 4 5 . 

La falsedad de los testigos debe castigarse de oficio 
según las circunstancias conforme á las prescripcio-
nes del Código penal. 

O&pilsilO ¥ 1 . 

De ía ínspeccioa ocular ó reconocS-
luienlo judicial. 

A R T I C U L O 6 4 4 . 

A R T I C U L O 6 4 5 . 

Cuando la disputa judicial verse sobre obras, tér-
minos, linderos, heredades ú otros objetos semejan-
tes ó sobre su estado, el juez creyéndolo necesario, 
puede asistir de oficio ó á petición de parte, á hacer 
por sí mismo el reconocimiento ó encargarlo a cual-
quier otro de su dependencia ó pedirlo por medio de 
exhorto, si debe practicarse fuera de su jurisdicción. 

ARTICULO 6 4 6 . 

El reconocimiento se verificará siempre previa cita-
ción determinada y expresa para él y fijándose la hora 
y dia en que debe tener lugar. 

A R T I C U L O 6 4 7 . 

Las partes, sus representantes y abogados pueden 
concurrir á la diligencia del reconocimiento y hacer 
al juez, de palabra, las observaciones que estimen 
oportunas, las cuales se insertarán en el acta que en 
todo caso se extenderá en la misma diligencia. 

ARTICULO 6 4 8 . 

También podrán concurrir á ella los testigos de 
identidad ó peritos que fueren necesarios. 

Respecto al nombramiento de peritos se observa-
rán las prevenciones del capítulo 3.% tit. 3." de esta 
1.a parte. 

ARTICULO 6 4 9 . 

Las disposiciones de este título se completan con 
las relativas del capítulo 7.% tít 5.°, libro 3.° del 
Código civil. 



TÍTULO DUODÉCIMO. 

De las pruebas semiplenas. 

Capitulo 1« 

» e l cotejo «le letras. 

ARTICULO 6 5 0 . 

Siempre que se niegue ó se ponga en duda la au-
tenticidad de un documento público ó privado, pue-
de pedirse el cotejo de letras , al cual procederán los 
per i tos como se previene al hablar de ellos. 

ARTICULO 6 5 1 . 

La persona que pida el cotejo designará el docu-
mento ó documentos indubitados con que deba ha-
cerse. 

ARTICULO 6 5 2 . 

Se consideran indubi tados para el cotejo: 
1.° Los documentos que las par tes reconozcan 

como tales de común acuerdo. 
2.° Los documentos públicos y solemnes. 
3.° Los documentos privados cuya letra haya 

sido reconocida en ju ic io por aquel á quien se a t r ibu-
ya la dudosa. 

4.° El escrito impugnado, en la parte en que re-
conozca la letra como suya aquel á quien per jud ique . 

5.° Las firmas puestas en los actos judiciales en 
presencia del secretario por la par te , cuya firma y 
letra se t ra ta de pom probar , así como las de los docu-
mentos que haya firmado como juez, escr ibano, se-

cre ta r io , p rocurador , ó desempeñando bajo otro t í tu-
lo funciones de persona pública. 

A R T I C U L O 6 5 5 . 

El juez hará por sí mismo la comprobac ión , des-
pues de o i r á los peri tos revisores y no tendrá que su-
jetarse á su dictámen. En ningún caso el cotejo de 
letras, sea cual fuere su resul tado, podrá considerar-
se como prueba plena por sí solo. 

Capítulo II. 

S»e la confeslon extrajueiiclal. 

ARTICULO 6 5 4 . 

La confesion extrajudicial es una prueba imperfec-
ta é incompleta; pero se convierte en plena en los ca-

sos^ s iguientes^ ^ ^ , p r e s e n c i a d e dos testigos y 

de lá par te contrar ia con palabras claras, precisas y 
te rminantes , señalando la causa de la obligación, o 
probándola despues la parte á quien aprovecha y 
fijando la cantidad ó cosa debida. 

J 9 o cuando se hace en testamento o cod.ci o, en 
cuvo caso probará aun contra los herederos del con-
e c t e , menos si está hecha en favor de una persona 

á q u i e n esté prohibido por derecho recibir algo de 
tes tador , salvo que se pruebe ser justa y verdadera la 

C T d C u a n r l a s ; hace a n t e un juez incompetente 
creyéndolo competente tanto el que confiesa como la 

pa r te contrar ia . 



Capítulo III. 

De los testigos singulares. 

A R T I C U L O 6 5 5 . 

La declaración de un solo testigo sobre un hecho, 
sobre un acto particular del mismo ó sobre cualquie-
ra circunstancia que se esté averiguando en juicio, 
constituye por sí solamente presunción mas ó r n e n o s 
creíble según las circunstancias. 

A R T I C U L O 6 5 6 . 

La credibilidad del testimonio de los testigos s ingu-
lares se gradúa por las reglas expresas del artículo 
638 y relativos del cap. 5.°, tít. 11.° de esta 1. a 

parte . 

Capítulo IV. 

De la fama pública. 
\ 

ARTICULO 6 5 7 . 

Fama pública es la común opinion ó creencia que 
tienen todos ó la mayor parte de los vecinos de un 
pueblo, acerca de un hecho, afirmando haberlo visto 
ú oido referir á personas fidedignas que lo presen-
ciaron. 

A R T I C U L O 6 5 8 . 

La fama pública se diferencia del rumor: 

1.° En que no hay fama, sino cuando toda la po-
blación ó su mayor parte afirma alguna cosa, y hay 
solo rumor cuando no la afirma, si una parte menor . 

2.° En que la fama propiamente dicha trae su 
origen de personas ciertas, y el rumor es vago sin 
origen cierto ni conocido. 

3.° En que el rumor es menos que la fama y 
prueba menos que esta, pues la fama es aserción del 
pueblo y el rumor no lo es sino de algunos ind i -
viduos. 

4.° En que la fama va creciendo con el tiempo y 
el rumor suele desvanecerse pronto. 

A R T I C U L O 6 5 9 . 

La fama pública nunca produce prueba plena, si 
no se acredita legalmente su existencia, y si no está 
corroborada por otras justificaciones que unidas á 
ella, dén la suficiente cert idumbre sobre el hecho 
que se trata de probar. 

A R T I C U L O 6 6 0 . 

Para que la fama pública se tenga como acredita-
da es preciso: 

1.® Que sea uniforme, constante y resultado de 
la creencia de la mayoría de la poblacion en que se 
supone pasado el hecho que es su objeto, pues de lo 
contrario será un simple rumor. 

2.° Que la fama tenga su origen de personas cier-
tas, conocidas, honradas, fidedignas y desintere-
sadas. 

3.° Que se funde en causas probables, de suerte 
que los testigos que depongan sobre su existencia, 
no solo manifiesten las personas de quienes oyeron 
el asunto de que se t rata , sino que deben expresar 
también las causas que indujeron á la poblacion á 
creerlo. 

4.° Que se refiera á tiempo anterior al pleito. 



5." Que la existencia de la fama pública con las 
anteriores circunstancias, se pruebe con dos ó mas 
testigos graves, fidedignos y mayores de toda ex-
cepción. 

ARTICULO 6 6 1 . 

Los testigos de que habla la fracción última del ar-
tículo anterior testificarán que la fama publica es el 
común sentir del pueblo. 

Capí tu lo "V« 

i>e las presunciones. 

ARTICULO 6 6 2 . 

La fuerza probatoria de las presunciones se regu-
la n o r i a s disnosiciones de lasecion 4 . a , capitulo 7 . ' , 
título 5.°, libro 3.° del Código civil y las que se ex-
presan á continuación. 

ARTICULO 6 6 5 . 

La presunción no legal ó de hombre , hace prueba 
plena cuando demostrado en forma y plenamente un 
hecho sea una consecuencia necesaria e infalible de 
él la existencia del hecho desconocido que se trata 
de probar. 

A R T I C U L O 6 6 4 . 

En los demás casos los jueces apreciarán con su-
jeción á las reglas de la sana crítica, el valor de las 
presunciones á que dén lugar los hechos demostra-
dos, observando las siguientes reglas generales: 

1 7 i v 

1.a Un hecho demostrado legalmente para que 
produzca un indicio y funde la presunción, debe ser 
tal, que pueda naturalmente considerarse como par-
te del hecho principa! que se quiere probar, ó como 
antecedente ó consecuencia de él. 

2.a La presunción tendrá mas valor si concurre 
otro ó mas hechos probados independientemente, 
que puedan considerarse del mismo modo que el pri-
mero, y que produzca cada uno de ellos indicios di-
ferentes, pero tendiendo todos á comprobar la exis-
tencia del hecho principal, de suerte que este lógi-
camente venga apareciendo como el solo anteceden-
te ó consecuencia natural de los que producen los in-
dicios. 

3.a Los distintos hechos que producen los indi-
cios deben tener entre sí tal enlace con relación al 
hecho principal, que probada la existencia de todos 
no puedan explicarse como nacidos de causas ó cir-
cunstancias diferentes, sino solo del hecho principal, 
cuya prueba se pretende. 

ARTICULO 6 6 5 . 

Los monumentos é inscripciones antiguas indu-
cen la prueba ó presunción que de ellos pueda dedu-
cirse conforme á las reglas de la sana crítica. 

ARTICULO 6 6 6 . 

Según la naturaleza de los hechos, la prueba de 
ellos, el enlace natural mas ó menos necesario que 
exista entre la verdad conocida y la que se busca, y 
la aplicación mas ó menos exacta que se pueda hacer 
d é l o s principios anteriores, los jueces apreciarán en 
justicia, como se ha dicho, el valor de las presuncio-
n e s que producen. 

Las disposiciones de este capítulo se completan por 
las citadas en el artículo 649. 



El término legal ordinario de prueba será el de 
veinte dias improrogables. 

ARTICULO 6 7 0 . 

Cuando hayan de examinarse testigos que residan 
fuera del lugar del juicio, podrá aumentarse el térmi-
no en la proporcion que establecen los artículos 426 
y 427 de este código. 

Este aumento de tiempo es término extraordina-
rio, y en ningún caso, excederá el aumento de cua-
renta dias por solo las distancias sobre los veinte del 
ordinario, salvo cuando proceda el ul t ramarino. 

ARTICULO 6 7 1 . 

El término ultramarino, que también es extraor-
dinario, se concede para pruebas que no pueden ren-
dirse en el territorio nacional, y no debe exceder de 
dos á ocho meses, cuando todas ó alguna de las dili-
gencias probatorias hayan de practicarse en cualquie-
ra par te de la América, y de cuatro á ocho meses 

TÍTULO DECIMOTERCIO. 

Del tiempo y forma de producirse las 
pruebas. 

ARTICULO 6 6 7 . 

Por regla general, ninguna prueba puede produ-
cirse en juicio, sino dentro del término probatorio, 
salvas las excepciones que establece este código. 

ARTICULO 6 6 8 . 

El término legal de prueba puede ser ordinario ó 
extraordinario. 

ARTICULO 6 6 9 . 

cuando ellas deban efectuarse en otro punto del 
globo. 

ARTICULO 6 7 2 . 

Los jueces regularán el término ultramarino den-
tro de los límites fijados en el artículo anterior en 
combinación con el 425, según las distancias y la fa-
cilidad y violencia de las comunicaciones. 

ARTICULO 6 7 5 . 

Los términos extraordinarios no son independien-
tes del ordinario, ni pueden correr sucesivamente en 
toda su extensión; el segando forma parte de los pri-
meros y en consecuencia todos corren desde el día 
siguiente al en que se recibió á prueba el negocio. 

ARTICULO 6 7 4 . 

Para que puedan concederce los términos extraor-
dinarios es necesario: 

1.* Que se pidan dentro de los ocho dias siguien-
tes al en que se recibió á prueba el negocio y cor-
riendo el término concedido. 

2.° Que si se tratare de prueba documental se 
designen los archivos, oficinas, matrices etc., en don-
de se hallen los documentos, explicándose por qué 
son conducentes al negocio. 

3.° Que si la prueba que se ofrece es testimonial, 
se expresen el nombre de los testigos que hayan de 
ser examinados y su residencia. 

ARTICULO 6 7 5 . 

Déla solicitud que se hiciere para que se conceda 
el término extraordinario, se dará traslado por tres 
dias á la parte contraria, y previa citación y oyendo 
los informes á la vista, si lo pidieren las partes, se fa-
llará el artículo dentro de tres dias. 

Lo mismo se practicará cuando se pide la conce-
sión del término extraordinario desde que se solicita 
que el negocio se reciba á prueba. 



En en este fallo no se concederá desde luego el t é r -
mino extraordinario ni para el extranjero y solo se 
declarará el derecho de la parte para gozarlo. 

Pedido el término extraordinario ó para el ex t r an -
jero, se suspende el que está corriendo hasta que se 
resuelva por ejecutoria sobre la solicitud. 

ARTICULO 6 7 6 . 

Si el término extraordinario se niega, el fallo es 
apelable en ambos efectos; si se concede, lo es en el 
devolutivo solamente. 

A R T I C U L O 6 7 7 . 

Al recibirse un negocio á prueba ó declararse el 
derecho de una parte para gozar de los términos ex-
traordinarios no deberá concederse precisamente todo 
el término que para cada caso se designa en esta ley, 
el cual es el máximum sino que atendiendo á los he-
chos que se deban probar, á las circunstancias de 
las pruebas y á los lugares en que hayan de produ-
cirse, el juez fijará prudentemente el término judi-
cial que estime necesario. 

A R T I C U L O 6 7 8 . 

Si el término judicial no fuere suficiente puede 
pro rogarle sin que el total exceda del legal, si con-
curren las circunstancias siguientes: 

1.a Que la próroga se solicite por alguna de las 
partes antes de espirar el término judicial de que 
se estuviere disfrutando. 

2. a Que al pedirse la próroga se exprese de una 
manera clara y precisa, el motivo porque la prueba 
no se ha podido ni se puede rendir dentro del térmi-
no, cuya próroga se pide. 

A R T I C U L O 6 7 9 . 

El juez en los casos del artículo anterior accederá 
sin trámites ningunos, á la petición concediendo de 

próroga lo que dentro del término improrogable ó 
legal estime justo para que se rindan las pruebas, 
con vista de los motivos alegados y sin perjuicio de 
conceder nuevas prórogas, cuando se soliciten en for-
ma y no se haya concedido todo el término legal. 

ARTICULO 6 8 0 . 

Si la próroga no se pide dentro del tiempo que se 
fija en la fracción 1.a del artículo 678, se desechará 
de plano la solicitud, sin que contra esta providencia 
se admita ningún recurso. 

ARTICULO 6 8 1 . 

La parte contraria á la que solicitó la próroga ó 
los términos extraordinarios, tiene derecho de pro-
mover dentro del mismo término de prueba lo que 
crea conducente para justificar que el motivo porque 
la una ó los otros se pidieron eran falsos ó alegados 
con malicia. Si de esta justificación ó de lo que se 
desprenda de los mismos autos resulta en efecto la fal-
sedad ó malicia de que se ha hecho méii to, la parte 
que pidió la próroga ó los términos será condenada en 
la sentencia definitiva: 

1.° Si se trata de próroga de término judicial, 
á pagar las costas que se hayan causado en ella. 

2.° Si se trata del término extraordinario dentro 
de la República, aunque no se haya hecho uso de todo 
él, á pagar las costas de todo el término de prueba 
sin que sea obstáculo el que obtenga sentencia favo-
rable en lo principal. 

3.° Si se trata de término para el extranjero, 
aunque no se haya hecho uso de todo él, á pagar las 
costas de todo e f término de prueba y una multa de 
cien á quinientos pesos en favor de la parte contraria, 
aun cuando obtenga sentencia favorable en lo prin-
cipal. 

Para rendir la justificación de que habla este arti-
culo, las pruebas se promoverán y recibirán junta-



ARTICULO ( 3 8 5 . 

Cuando durante el término de prueba judicial de 
que están gozando las partps en juicio escrito, y no 
despues, ocurriere algún hecho que tenga relación 
con la cuestión que se ventila ó llegare á noticia de 
las partes alguno de que no han tenido conocimiento 
y lo aseguren bajo protesta de decir verdad, pueden 
alegarlo en un escrito que se llamará de ampliación, 
para que la prueba siga recayendo sobre él. 

En ningún caso puede cambiarse en el escrito de 
ampliación la acción deducida en la demanda. 

Presentado el escrito, el término de prueba se sus-
pende hasta que se resuelva sobre él por ejecutoria. 
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mente con las del negocio sin dar lugar á trámites 
distintos. 

ARTICULO 6 8 2 . 

Las prórogas y términos que se concedan á una 
parte son comunes á todas las que litigan. 

ARTICULO 6 8 5 . 

Para promoverse pruebas fuera del Estado y den-
tro de la República, no es necesario pedir el término 
extraordinario, si la parte que las promueve cree que 
dentro del ordinario puede hacerlo. En taUaso no 
se observará lo prevenido en el artículo 674, ni lo 
dispuesto en la fracción 2.a del artículo 681. 

ARTICULO 6 8 4 . 

Las peticiones que se hagan para que se conceda 
próroga de un tiempo ordinario, no suspenden el 
que está corriendo: las que se hagan para que se 
conceda el término extraordinario, suspenden el té r -
mino que corre desde que la solicitud se presenta has 
ta que se resuelve por ejecutoria, según se dice en los 
artículos 675, 689 y relativos. 

A R T I C U L O 6 8 6 . 

Del escrito de ampliación se dará traslado por tres 
dias á la otra parte, para que conteste alegando á su 
vez nuevos hechos que contradigan lo de la contraria, 
•confesando ó negando los que ale;>o ti oponiéndose á 
que se reciba prueba sobre ellos por ser inconducen-
tes ó por otro motivo. 

ARTICULO 6 8 7 . 

Evacuado el traslado, si la parte que contesta no 
alegare nuevos hechos y solo se opone á que se reci-
ba la prueba de los que alegó la contraria, el juez ci-
tará para sentencia y sin mas diligencia resolverá 
dentro de tres dias si ía prueba se hace o no extensi-
va á los hechos alegados. 

ARTICULO 6 8 8 . 

Si al evacuarse el traslado se oponen nuevos hechos 
se citará una junta que debe verificarse dentro de 
los tres dias siguientes y en eila se fijarán los pun-
tos sobre que la prueba debe recaer, haciéndose la de 
claracion por el juez á falta de acuerdo o de concur-
rencia de las partes. 

La providencia en que se niegue la prueba en los 
casos de este y del anterior artículo, e« apelable en 
ambos efectos; contra la providencia que la concede 
no se da ningún recurso. 

ARTICULO 6 8 9 . 

Si se resuelve por la afirmativa la solicitud de am-
pliación, continuará el término que se suspendió por 
el tiempo que faltaba para su conclusión, debiendo 
observarse lo dispuesto en el artículo 681, y aplicán-
dose en su caso la pena de la fracción 1.a del mismo. 

A R T I C U L O 6 9 0 . 

Salvos los casos de los artículos 675, 685, y 699 ó 
de que haya necesidad de sustanciarse algún ínciden-
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1 7 8 . . . . 

te, sin cuya resolución previa el juicio no puede ir 
adelante, el término de prueba :nopuedesuspendei -
se sino con causa justa á juicio del juez j bajo *u 
r e s p o n s a b i l i d a d . . , 

C u a n d o s e o t o r g u e l a s u s p e n s i ó n s e e x p r e s a r a e n 
l a p r o v i d e n c i a l a c a u s a q u e h u b i e r e p a r a d e c r e t a r í a . 

ARTICULO 6 9 1 . 

S o ¡o s e c o n s i d e r a r á c a u s a j u s t a p a r a l a s u s p e n s i ó n 
l a i m p o s i b i l i d a d d e e j e c u t a r l a prueba p r o p u e s t a p o r 
a l g ú n o b s t á c u l o , c u y a r e m o e i o n n o n a e s t a d o a l a l -
c a n c e d e l q u e l a p i d i e r e . 

ARTICULO 6 9 2 . 

E l j u e z p a r a a p r e c i a r d i c h a c a u s a p u e d e h a c e r q u e 
s e p r a c t i q u e n l a s d i l i g e n c i a s c o n d u c e n t e s s i n s u s p e n -
d e r s e e l t é r m i n o e n t r e t a n t o y s i n a u d i e n c i a d e la 
o t r a p a r t e , a u n q u e s í c o n c i t a c i ó n . 

El auto en que se niegue la suspensión es apela-
b l e en ambos efectos. . 

El juez que conozca de la apelación condenara 
siempre en las costas á la parte que maliciosamente 
haya pedido la suspensión. 

A R T I C U L O 6 9 O . 

Los autos no saldrán del juzgado ni durante el 
término probatorio; pero estarán allí a la vista de las 
partes, para que saquen todos los apuntes y noticias 
q u e l e s c o n v i n i e r e n . 

A R T I C U L O 6 9 4 . 

Los jueces desestimarán de oficio las pruebas im-
pertinentes ó inútiles que propusieren las partes sien-
do apelable en ambos efectos la providencia en que 
una diligencia de prueba se niegue y no habiendo 
ningún recurso contra ella, si ¡^concede . 

A R T I C U L O 6 9 5 . 

Para las pruebas de cada una de las partes se lor-
mará en los juicios por acta y escritos, pieza separa-

da, en la cual se hallarán todos los escritos relativos 
á la prueba, próroga y suspensión dul término, pe-
ticiones del extraordinario ó para ei extranjero, in-
terrogatorios, diligencias de fe judicial, documentos 
presentados, declaraciones de testigos y demás relati-
vo á pruebas. 

ARTICULO 6 9 6 . 

Abierto el término de prueba en dichos juicios, 
solo se irán sentando nota en los autos principales de 
las prórogas ó suspensiones que se concedan y de las 
demás diligencias "que ,se practiquen, incurriendo el 
secretario que no lo haga en una multa de diez pe-
sos por cada omision. 

ARTICULO 6 9 7 . 
\ 

Toda diligencia de prueba debe practicarse previa 
citación contraria, exceptuándose solo de esta regla 
la confesion en juicio y el reconocimiento de libros 
y papeles de los litigantes. 

ARTICULO 6 9 8 . 

Las diligencias de prueba solo podrán practicarse 
dentro def té rmino probatorio sin que baste exigir á 
los testigos la protesta de decir verdad dentro de él 
para examinarlos despues. 

Se exceptúan de esta regla: 
1.° La declaración que un 'litigante pida á otro á 

virtud de la posicion que se le articule, pues tiene 
este la obligación de darla desde que se contesta la 
demanda hasta que se cita para sentencia. 

2.° La presentación de escrituras públicas ó do-
cumentos justificativos de hechos posteriores al tér-
mino de prueba ó de los anteriores, cuya existencia 
ignoraba el que los presenta. También pueden ad-
mitirse despues del término, los documentos que 
aunque conocidos, no hubieren podido adquirirse con 
anterioridad con tal que se hayan mencionado. 



En cualquier estado del juicio y en cualquier ins-
tancia puede redargüírse de falso* un instrumento, y 
en ese caso, se sustanciará el artículo como corres-
ponda á la naturaleza del juicio. 

TÍTULO KÉCIMOC.UARTO. 

De las objeciones que pueden hacerse á 
las pruebas. 

Del tiempo y casos en que puede redargiiirse 
de falso un instrumento. 

180 
En estos casos se sustanciará, si fuere preciso, el 

incidente respectivo. 
ARTICULO 6 9 9 . 

Cuando las partes pidan de conformidad que el 
término de prueba se suspenda ó se dé por termina-
do, se accederá de plano á la solicitud, siempre que 
todos los interesados lo pidan á la vez y sin que sea 
permitido á ninguno hacer gestiones sobre esto, di-
ciendo que los otros están conformes y para que se 
consulte su voluntad. 

A R T I C U L O 7 0 0 . 

El litigante que habiendo obtenido término ex-
traordinario ó próroga del judicial, no presentase las 
pruebas en cuya existencia y necesidad fundó su pe-
dimento, ó alguna de ellas tendrá contra sí la presun-
ción de malicioso y temerario. 

ARTICULO 7 0 1 . 

ARTICULO 7 0 2 . 

Los instrumentos pueden ser falsos criminalmen-
te, cuando la falsedad proceda de algún delito; y ci-
vilmente, cuando carezca de alguno de los requisitos 
que la ley exige. 

ARTICULO 7 0 3 . 

Los casos mas frecuentes de falsedad criminal de 
un instrumenio público son: 

1.° Cuando por otro instrumento igualmente pú-
blico ó por deposición de cuatro testigos idóneos, re-
sulta que la parte que se supone haber asistido per-
sonalmente al otorgamiento, se hallaba á la fecha en 
otro lugar distante, de manera que no pudo natural-
mente haber venido y concurrido al acto, durante el 
dia en que suena hecho. 

2.° Cuando el escribano siendo de buena fama, 
afirma positivamente ante el juez que no hizo el ins-
t rumento , á no ser que la parte interesada pruebe lo 
contrario con los testigos instrumentales y algún 
otro. 

3.° Cuando los testigos instrumentales siendo 
mayores de toda excepción declaran uniformemente 
que no se hallaron presentes al otorgamiento, con tal 
que el escribano tenga mala fama y el ins t rumento 
sea recientemente hecho, pues en otro caso, el escri-
bano debe ser creido y no los testigos, si la copia 
concuerda con el protocolo. 

4.° Cuando consta de un modo indudable por 
otro instrumento público, ó por deposición de cuatro 
personas, dignas de crédito, que alguno de los su-
puestos testigos instrumentales habia fallecido ante-
riormente, ó que por razón de ausencia en país remoto, 
se hallaba en la imposibilidad material de presenciar 
el otorgamiento. 

5.° Cuando negándose la calidad de escribano al 
sujeto que suena haber autorizado el documento, no 
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Si en los mismos casos el escribano hubiere muer-
to ó estuviere ausente, se podrá proceder al cotejo de 
letras. 

ARTICULO 7 0 6 . 

Para esta diligencia el escribano, secretario ó fun-
cionario público que tenga en su poder documento, 
con el cual deba hacerse el cotejo, está obligado a 
exhibirlo al juez; pero este no tendrá facultad de ex-

l r a e r de las oficinas ó archivos públicos dichos docu-
mentos. 

ARTICULO 7 0 7 . 

Inducen la presunción de falsedad criminal en un 
instrumento las circunstancias siguientes: 

1.a La mala fama de la persona que lo presenta, 
si está acostumbrada á producir o t ros falsos, y el 
actual contiene algún vicio. 

2. a La diferencia de estilo del su je to que se su-
pone haberlo hecho. 
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la prueba ni aun por fama ó posesion la parte que 
en él se apoya, á no ser que el instrumento,sea muy 
antiguo. . . 

(i.« Cuando alegando la parte que el instrumento 
aducido contra ella, no está autorizado por el escri-
bano que se supone, por no parecerse ni en a letra, 
ni en la forma á los demás instrumentos indubitables 
del mismo, v mostrándolo el juez al propio escriba-^ , 
no c o n t e s s e s t e que efectivamente no lo ha autori-
zado, y que no son suyas ni la letra ni la firma o sig-
no que en él aparecen. 

ARTÍCULO 7 0 4 . 

Cuando el escribano afirmare haber hecho el ins-
trumento en el caso de la fracción anter ior , se estara 
á su dicho, no habiendo prueba legal en contra. 

ARTICULO 7 0 3 . 

3.a Las cláusulas ó cautelas no acostumbradas 
que contenga, ¡¿ no ser que hubiere habido justa cau-
sa para ponerlas. 

4 . a La diferencia del papel, signo y.firma. 
5. a La tardanza, no motivada, en producirlo. 
6. a El hallarse en un libro antiguo, cuando cons-

ta que entonces no se hacían tales documentos, ó el 
estar escrito en papel ó libro reciente, siendo el do-
cumento antiguo. 

7. a La inverosimilitud del contrato que en él se 
contiene. 

8.a El no nombrarse en él sino testigos muertos, 
siendo el documento moderno, ó habiendo muerto el 
uno, afirmar el otro que no presenció su otorga-
miento. 

9 . a El haberse estrechado ó ensanchado los ren-
glones para concluirlo, habiendo campo ó espacio 
bastante al principio. 

10. El estar cortado, roto, agujereado ó man-
chado en lugar sustancial. 

11. Las demás circunstancias que pueden indu-
cir presunciones tan urgentes como las expresadas en 
las anteriores fracciones. 

ARTICULO 7 0 8 . 

Las presunciones que se expresan en el artículo 
anterior adminiculadas entre sí ó con otros datos que 
basten á convencer el ánimo judicial, podrán cons-
tituir prueba plena. 

ARTICULO 7 0 9 . 

La falsedad civil puede alegarse: 
1 P o r causa eficiente, esto es, porhaber otorga-

do el instrumento persona inhábil. 
2.° Por causa material, esto es, por recaer so-

b re cosa que reprueba el derecho. 



3.° Por causa formal, esto es, por no haberse 
observado en su formación todas las solemnidades y 
circunstancias que exigen las leyes, como si faltó la 
fecha, suscripción ú otra cosa sustancial, ó si se com-
pulsó el traslado sin citación de la parte c o n -
trar ia . 

4.° Por causa final, como cuando ha habido obrep 
cion ó subrepción en la saca del ins t rumento , por es-
tar raido ó roto en alguna de sus partes esenciales, ó 
por contener algún otro defecto sustancial. 

ARTICULO 7 1 0 . 

Para remover el vicio ó sospecha de falsedad ó su-
plantación de un instrumento que procede de o t ro , 
la parte interesada puede pedir que con citación con-
t rar ia , se compruebe ó coteje con el protocolo ú ori-
ginal de donde se sacó. 

A R T I C U L O 7 1 1 

El funcionario á quien corresponda hacer el cote-
jo , procederá á él con la mayor escrupulosidad, des-
cribiendo las señas, defectos y todo género de cir-
cunstancias que note en el original y en el ins t ru-
mento exhibido. 

ARTICULO 7 1 2 . 

Los jueces en estos casos tendrán las mismas fa-
cultades y obligaciones que , hablando del cotejo de 
letras, se expresan en el artículo 706. 

A R T I C U L O 7 1 3 . 

Si el documento original existiere en poder de al-
gún particular, podrá exigírsele su presentación al 
juzgado, tanto para el cotejo de letras como p a r a l a 
comprobacion. 

A R T I C U L O 7 1 4 . 

Siempre que se redarguya de falso un ins t rumen-
to, antes del término de prueba ó dentro de este ' se 

recibirá la de la falsedad juntamente con la del ne-
gocio principal. 

ARTICULO 7 1 5 . 

Si la falsedad se alegase en cualquier otro estado 
del juicio, se calificará sumariamente, recibiéndose 
el negocio á prueba por un breve término que no 
excederá de la mitad del concedido pa ra el negocio 
principal, cuyo curso se suspenderá entre tanto. 

ARTICULO 7 1 6 . 

Si al redargüirse de falso un instrumento que pue-
da ser de influencia notoria en el pleito, se entablare 
por el que lo hace acción criminal en descubrimiento 
del delito y del autor , se suspenderá el pleito en el 
estado en que se halle, hasta que recaiga ejecutoria 
en la causa criminal. 

ARTICULO 7 1 7 . 

Si redargüido de falso un documento, la parte que 
lo presenta, manifiesta que ya no quiere hacer uso de 
él, no se admitirá prueba sobre su falsedad; pero no 
podrá ya hacer uso de él ni en el juicio de que se tra-
ta, ni en otro alguno, aun cuando se quiera probar 
que es verdadero. Al efecto se hará la debida ano-
tación en el mismo instrumento; procediéndose en su 
caso á la averiguación del delito. 

ARTICULO 7 1 8 . 

Aunque un documento público sea nulo ó se in-
valide por defecto de solemnidad ó de forma, la obli-
gación que contiene se puede probar por los otros 
medios legales, salvos los casos en que por la ley ó la 
voluntad de las partes se exige la existencia de un 
instrumento público para la validez y constitución 
del contrato, pues entonces si el instrumento se de-
clara sin valor, no se puede probar de otro modo el 
contrato. 



3.° Que el que las alegue proleste no hacerlo con 
malicia ni con ánimo de infamar al testigo. 

ARTICULO 7 2 4 . 

Si hubiere de recibirse prueba testimonial sobre 
las tachas de los testigos, serán examinados en la for-
ma que previene este código, en los términos del ar-
tículo 721. 

ARTICULO 7 2 A . 

La parte que presente un testigo en juicio, no pue-
de tachar su persona en el mismo ni en otro alguno, 
sino por causas posteriores, cuando se presente con-
tra ella. 

ARTICULO 7 2 6 . 

Cuando los testigos al dar 'sus declaraciones hayan 
confesado tener alguna, tacha legal, se desechará la 
gestión que se haga para probarla. 

ARTICULO 7 2 7 . 

Las tachas por falta de ritualidad en el exámen ó 
en cuanto al dicho de los testigos, no pueden ser ob-
jeto de prueba ó incidente especial, debiendo ha-
berse mérito de ellas en las alegaciones respectivas. 

ARTICULO 7 2 8 . 

Los jueces no desecharán de oficio á ningún testi-
go, dejando de examinarlo por razón de tacha legal, 
cuando esta no se alegare; pero la tendrán en cuen-
ta, según su calidad, para estimar el valor de la de-
claración del mismo. 
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D e l o s j u i c i o s v e r b a l e s . 

Capítulo I. 
» e l procedimiento en los juicios verbales. 

ARTICULO 7 2 9 . 

El procedimiento en los juicios verbales se sujetara 
á las prescripciones que establecen los artículos si-
guientes. 
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instancia del actor la respectiva cita personal señalan-
do dia y hora para la celebración del juicio, advir-
tiendo al demandada que , concurra ó no, se procede-
rá ai mismo juicio, y conminándole cuando la renun-
cia de la conciliación haya sido tácita, con multa que 
no baje de uno ni exceda de diez pesos por su falta 
de respeto, si no concurre á la segunda cita, habiendo 
dejado de obedecer la primera. Esta multa se hará 
efectiva de oficio en su caso. 

ARTICULO 7 4 1 . 

Presentes las partes, en la hora designada para el 
juicio, pondrá el actor su demanda v contestará el 
reo corno previenen los artículos 62 y relativos de los 
títulos 7.° y 9.°, parte 1.a de este código. 

Cuando deba escribirse la demanda o su relación, y 
en general, siempre que deba hacerse constar la ma-
nifestación de una parte, se consignará como corres-
ponda en el acto, sin permitirse la palabra á la otra, 
sino después de escrita la respectiva constancia y 
evitándose tuda digresión ó repetición. 

A R T I C U L O 7 4 2 . 

El juez hará las preguntas que estime conducentes, 
y estando fijada á su juicio la cuestión, no siendo 
necesaria prueba, les anunciará que va á pronunciar , 
y pronunciará , la sentencia definitiva que correspon-
da en el acto ó á mas tardar dentro del término que se 
expresa en el artículo siguiente. 

A R T I C U L O 7 4 5 . 

Las sentencias definitivas se pronunciarán dent ro 
de cinco dias; las interloeutorias dentro de tres á 
mas tardar , y las providencias de trámite se dictarán 
en el acto de pedirse. 

A R T I C U L O 7 4 4 . 

Si el demandado tuviere excepciones, las alegará 
como se previene en los artículos 294, 456 y relati-
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vos de este código, formándose en su caso el artículo 
correspondiente con la respuesta que en el acto pro-
ducirá el actor. El término de prueba en los artí-
culos se determina por las disposiciones citadas. 

A R T I C U L O 7 4 5 . 

Si el negocio principal exigiere prueba , se señala-
rá para ella el término estrictamente necesario den-
tro del legal, y se procederá á su recepción como se 
ordena en el título 13 y relativos de la 1.a parte de 
este código. 

A R T I C U L O 7 4 6 . 

El término legal ordinario de prueba no excederá 
en los juicios de palabra, de cinco dias, en los verba-
les comunes, de ocho, y en los que se siguen por 
acta, de doce. 

ARTICULO 7 4 7 . 

El término judicial de prueba puede prorogarse á 
petición de parte cuando tenga que recabar docu-
mentos ó hacer examinar testigos que se encuentren 
á largas distancias. En estos juicios puede pedirse 
no solo la próroga del término judicial, sino también 
la concesion de los extraordinarios de que hablan los 
artículos 670 y 671 de este código. • 

A R T I C U L O 7 4 8 . 

Al hacerse saber á las partes que se abre el tér-
mino de prueba, se les advertirá que al vencimiento 
de este, con sus prórogas, si las hubiere, se pronun-
ciará sentencia despues del tercero y dentro del 
quinto dia siguiente á dicho vencimiento, sin nueva 
citación ni diligencia alguna. 

A R T I C U L O 7 4 9 . 

Hasta el cuarto de esos cinco dias, el expediente y 
pruebas estarán en la secretaría del juzgado, á la 
vista de las partes; y estas pueden hacer valer las 

13 
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alegaciones que les convengan, en reunión que para 
ese fin promoverá cualquiera de ellas ó solo en com-
parecencia, cuando nada mas una parte concurra . 

Aléguese ó no, se pronunciará sentencia, como 
previene el artículo anter ior . 

A R T I C U L O 7 5 0 . 

En los juicios que deban seguirse verbalmente no 
se harán mas citaciones personales, que las mencio-
nadas en los artículos 731 , 732, 740 y 754 Todas 
las demás y las notificaciones de las providencias y 
sentencias, se harán por cédula fijada-en las puertas 
del juzgado, cuando por no estar presente la parte o 
par tes , no se les pueda notificar ó citar en la misma 
acta, en que se dicte la providencia ó sentencia. 

A R T I C U L O 7 5 1 . 

Si alguna de las partes ó ambas dejan de concurr i r 
á la citación ó á cualquier l lamamiento, se ira adelan-
te en el juicio según su estado. Respecto de taitas 
á la primera cita del juicio, se observarán las reglas 
que se expresan ácont inuación. 

A R T I C U L O 7 5 2 . 

• Siendo el actor el que falte á la cita para concilia-
ción, se diferirá esta para cuando sea promovida de 
nuevo. _ „ 

A R T I C U L O 7 5 o . 

Cuando el mismo deje de concurrir á la pr imera 
acta del juicio, se sobreseerá en este, declarándose 
caduco el derecho cuestionado. * 

Si faltare á las ul teriores concurrencias ó diligen-
cias, se irá adelante en el juicio, según su estado, 
como si estuviera presente . 

A R T I C U L O 7 5 4 . 

Faltando el reo á dicha primera cita del juicio, se 
pondrá constancia de habérsele hecho la citación 
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ersonal y se irá adelante en el procedimiento, pu-
licándose por cédula las ulteriores providencias, 

salva la citación para prueba y para sentencia de que 
habla el artículo 748. 

ARTICULO 7 5 5 . 

En los casos de falta de ambas partes á la citación 
para prueba, se sobreseerá en el juicio, declarándose 
caducos los derechos y excepciones que debieron ser 
su objeto. Si no comparecieren á la citación para 
sentencia, se pronunciará la que corresponda. 

ARTÍCULO 7 5 6 . 

Las providencias que se dicten conforme á los cin-
co artículos precedentes serán precedidas de la cons-
tancia de haberse hecho las respectivas citaciones 
personales conforme á los artículos 738, 740 y 754, ó 
por boleta, oficio ó exhorto, según los casos, y se co-
municarán, publicándose por cédula en las puertas 
del juzgado. 

ARTICULO 7 5 7 . 

Tanto el actor como el reo se libertarán de la pe-
na que respectivamente les imponen los artículos 
precedentes, cuando con anterioridad á la hora se-
ñalada para el juicio hayan hecho valer motivo que 
les impida comparecer ante el juez, y este haya de-
clarado digno de atenderse ese motivo, señalando 
nuevo dia para la reunión. 

ARTICULO 7 5 8 . 

Cuando por el motivo que expresa el artículo ante-
r ior , ó por cualquier otro, ocasionase alguna parte 
que la conciliación ó el juicio, ó alguna diligencia 
relativa á este se difiera, pagará á la concurrente , 
si esta lo pidiere, el daño ó perjuicio consiguiente á 
ja demora. 



Tal pago y su importe y ejecución se decretará, 
fijará y liará efectivo de plano por el juez del n e -
gocio. 

A R T I C U L O 7 5 9 . 

Cuando se esté siguiendo ó sel lava terminado un 
juicio sin audiencia de alguna de las partes ó de am-
bas, conforme á los artículos precedentes, si se jus-
tifica que la falta de concurrencia procedió de impe-
dimento físico absoluto ó moral que pusiere en riesgo 
los intereses, la honra ó lavidadel no concurrente, ca-
lificado con audiencia el impedimento de bastante, se 
restablecerán las cosas al estado que guardaban á la 
fecha de la demanda ó del sobreseimiento, según los 
casos. 

A R T I C U L O 7 6 0 . 

Para fijar el valor de la demanda en los juicios ver-
bales, se atenderá á la estimación que ambas partes 
dieren al derecho que se cuestiona. 

A R T I C U L O 7 6 1 . 

Cuando el reo alegare que el valor demandado 
excede del correspondiente al juicio verbal p r o m o -
vido, los jueces decidirán prèviamente si el objeto 
que se disputa exceded no de veinticinco, ciento ó 
quinientos pesos. 

A R T I C U L O 7 6 2 . 

Para pronunciar dicha decisión, los jueces se suje-
tarán á las reglas que expresan los artículos s i -
guientes. 

A R T I C U L O 7 6 5 . 

El valor de lo demandado es la norma del p roce-
dimiento, aun cuando ese valor sea resto de mayor 
cantidad por obligación pagada parcialmente, cuyo 
importe total exceda los límites de la competencia 
para juzgar en el juicio verbal intentado. 

A R T I C U L O 7 6 4 . 

Cuando el resto que se adeude exceda del valor 
correspondiente al juicio que se intente, y sea ya 
exigible al tiempo de la demanda, ó cuando aunque 
no sea exigible ese resto, deba ser objeto del juicio 
el exámen del título en cuya virtud se debe el total 
que exceda de dicho valor, el juez respectivo decla-
rará que aunque se entable solamente por par te de 
dieho resto, no se debe seguir en el juicio intenta-
do la demanda, que no exceda del valor sujeto al 
mismo juicio. 

A R T I C U L O 7 6 5 . 

Puede exigirse en juicio verbal una cantidad que 
no exceda del valor correspondiente al intentado, aun 
cuando se esté en el primer caso del artículo ante-
rior, siempre que el actor renuncie su derecho al 
resto. 

ARTICULO 7 6 6 . 

Puede igualmente exigirse en juicio verbal cual-
quier cantidad que no exceda de aquel valor, aunque 
forme parte de otra mayor, siempre que dicha can-
tidad sea la sola cobrable al tiempo de la demanda, y 
que esta no deba versar sobre el valor del título que 
acredite la deuda total. 

ARTICULO 7 6 7 . 

También puede demandarse en juicio verbal á una 
persona por cantidad que exceda del valor sujeto al 
procedimiento verbal intentado, cuando esa cantidad 
sea la suma de dos ó mas, valiosa cada una menos 
de aquel valor y procedentes de títulos distintos. En 
estos casos se puede seguir á voluntad del actor la 
demanda por la suma total en un solo juicio, pero 
fallándose en particular sobre cada partida, ó formar-
se juicio distinto por cada una de ellas. 



A R T I C U L O 7 6 9 . 

Las demandas sobre desocupación de fincas urba-
nas arrendadas, que no estén en el caso del articulo 
anterior, y las que se entablen sobre alteración de 
la renta, en todos casos, se decidirán en JUICIO ver-
bal por los jueces respectivos, siempre que el precio 
del alquiler por el tiempo que falte del arrendamien-
to, cuando se haya fijado duración al contrato o el 
correspondiente á seis meses, cuando sea indefinido 
el mismo contrato, no exceda del valor que puede 
litigarse en dicho juicio. 

ARTICULO 7 7 0 . 

Pendiente un pleito sobre desocupación de finca 
urbana, el inquilino no podrá negarse a pagar el al-
quiler con la puntualidad debida, y si se negare, el 
juez ó tribunal que conozca del negocio, podra, por 
solo este motivo, decretar desde luego la desocu-
pación. 

ARTICULO 7 7 1 . 

El valor de las demandas sobre prestaciones perió-
dicas se estima por el importe de las cantidades exi-
gibles á la fecha de la misma demanda. 

ARTICULO 7 7 2 . 

El valor de las demandas sobre desocupación de 
fincas rústicas, f á b r i c a s y establecimientos industria-
les, se fija por el de la renta en el tiempo que falte 
para el término del contrato, cuando este sea de 
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A R T I C U L O / O » . 

La estimación del derecho de inquilinato en las de-
mandas sobre desocupación de casa p r e n d a d a para 
alo-un establecimiento de comercio o giro industrial, 
se hará por peritos cuando las partes no convengan 
e n d i c h a estimación, siempre que en efecto exista el 
establecimiento. 

tiempo determinado, ó por el de la correspondiente 
á un año, si el contrato es de duración indefinida. 

A R T I C U L O 7 7 3 . 

Cuando se demanden cantidades que tengan rela-
ción con algún capital, el derecho á este no valdrá 
nunca mas que el mismo capital. 

A R T I C U L O 7 7 4 . 

Cuando se dude del valor del objeto que se de-
manda, por no estar las partes de acuerdo acerca de 
su estimación, ni poderse fijar según las reglas pre-
cedentes, se avaluará por perito ó peritos nombrados 
por las partes ó por el juez, en rebeldía de alguna de 
ellas, haciéndose el nombramiento de dichos peritos 
y tercero, como previene el capítulo 3.°, título 3.°, 
parte 1.a de este código. 

ARTICULO 7 7 O . 

En las obligaciones de hacer, tratándose de servi-
cios inestimables, y en general, siempre que se tra-
te de un derecho inapreciable, respecto del cual no 
sea posible fijar el valor ni aun por medio de peritos, 
no tendrá lugar el juicio verbal, sino cuando las par-
tes convengan en dar á las mismas obligaciones ó 
derechos estimación, cuyo importe pueda ser objeto 
del procedimiento verbal, ó cuando siendo la deman-
da alternativa, el actor la estima en cantidad sujeta á 
ese procedimiento. 

ARTICULO 7 7 6 . 

Siempre que con la reclamación de una suma que 
pueda ser materia del juicio verbal intentado, se so-
licite la declaración de un derecho, cuyo valor no 
puede ser objeto del mismo juicio, se abstendrá de 
proceder verbalmente el juez respectivo. 

A R T I C U L O 7 7 7 . 

Cuando en los juicios comunes se opongan excep-
ciones ó reconvenciones que valgan mas de la can ti-



dad de que pueda conocerse en la especie del juicio 
intentado, la demanda se oirá como si no se hubie-
ran opuesto; pero la sentencia que se pronuncie sera 
sin perjuicio del resultado de la demanda que deba 
entablarse por el valor de la excepción ó reconven-
ción dentro del término que el juez señalará pruden-
cialmente. 

A R T I C U L O 7 7 8 . 

Este término, por lo menos ha de ser de tres dias, 
no podrá exceder de treinta, y deberá fijarse en la 
sentencia. 

ARTICULO 7 7 9 . 

Para que lo determinado en la misma sentencia pue-
da ejecutarse, si fuere condenatoria, el actor deberá 
dar fianza de restituir al demandado con daños y per-
juicios lo que percibiere en virtud de la sentencia, 
si obtuviere en el juicio que debe promover dent ro 
del término que se le señale, respecto á sus excep-
ciones ó reconvenciones. 

A R T I C U L O 7 8 0 . 

La fianza referida puede sustituirse con el depósi-
to de la cantidad ó cosa que por la sentencia deba 
percibir el actor, y aun omitirse, siendo el mismo 
actor persona de notorio abono, sin contradicción 
de parte. 

A R T I C U L O 7 8 1 . 

Pasado el plazo que se fije al reo para intentar el 
juicio sobre sus excepciones ó reconvenciones sin que 
lo haya verificado, queda de hecho y de derecho, 
sin necesidad de nueva gestión, chancelada la fianza 
ó depósito, y s i n o se hubiese otorgado, se proce-
derá l ibremente, á instancia del actor, á la ejecución 
de la sentencia. 

ARTICULO 7 8 2 . 

Las reglas establecidas en los artículos preceden-
tes se observarán en todo juicio declarativo singular, 
sea cual fuere la naturaleza de la acción ó recurso 
que se intente, siempre que la demanda, atendido el 
valor del Ínteres que en ella se versa, pueda ser ob-
jeto del procedimiento verbal. 

A R T Í C U L O 7 8 O . 

Cuando se ejercite algún recurso que deba ser, 
por la cantidad que se verse ó valor del derecho cues-
tionado, objeto del procedimiento verbal, y que s i se 
debiera seguir en el escrito, daría lugar á un juicio 
sumario, y cuando se trata de posesion momentánea 
ó del ejercicio de algún otro interdicto en que el va-
lor del objeto ó derecho litigioso pueda ser materia 
de juicio verbal, se observarán las prevenciones si-
guientes: 

1.a El actor despues de acreditar haber intenta-
do la conciliación, hará ante el juez el pedimento 
respectivo, conforme á las prescripciones relativas á 
los diversos juicios sumarios y ofrecerá la justifica-
ción debida. 

2. a El juez en la misma comparecencia accede-
rá á la solicitud, señalando término ordinario que no 
excederá de cinco dias contados desde la notificación 
del demandado, para que se produzca dicha justifi-
cación á la vez que la contrainformacion, si se ofre-
ciere, y dispondrá que se haga saber el pedimento y 
providencia al mismo demandado, y á ambas partes 
que vencido el termino probatorio, se pronunciará 
sentencia. 

3.a Con tal objeto se expedirá cédula de citación 
personal con relación de la demanda y providencia. 

4. a Respec toá la entrega de esa cédula ó su no-
tificación por oficio ó exhorto, se observará lo dis-



puesto en los artículos 4 1 9 , y relativos de este 
código. 

5. a Acreditándose haberse hecho la citación y 
vencido su término, se procederá á recibir las prue-
bas del actor, recibiéndose al mismo tiempo y en s u 
caso las del demandado. 

6. a El juez ,en vista de las justificaciones de ambos, 
ó con solas las del primero, si ninguna produjese el 
segundo, y oyendo los alegatos que las mismas partes 
produzcan, si concurrieren con ese objeto antes de 
fallarse el negocio, ó sin ese requisito, pronunciará la 
decisión que corresponda, con el carácter de interi-
na , á mas tardar dentro de los tres dias siguientes al 
vencimiento del término de prueba. 

7. a Esta decisión se ejecutará, no admitiéndose 
contra ella apelación mas que en el efecto devolu-
tivo. 

8. a Si el reo alegare que el valor del derecho dis-
putado no puede ser objeto del procedimiento verbal, 
se suspenderá el curso del interdicto hasta que fiján-
dose conforme á las reglas de este capítulo dicho va-
lor, se resuelva lo que corresponda. 

9 . a Las decisiones interinas dictadas en estos in-
terdictos, no afectan los derechos que puedan hacer-
se valer en el juicio correspondiente sobre propiedad 
ó plenario de posesion. 

A R T I C U L O 7 8 4 . 

Cuando las demandas se funden en instrumento 
ejecutivo, si el actor lo pidiere se procederá al em-
bargo despues de la conciliación, observándose las 
reglas siguientes: 

1.a El embargo se hará en bienes que basten á 
cubrir la deuda y gastos y que serán señalados por 
el deudor . 

2 . a Si este se negare á hacer el señalamiento, lo 
hará^el acreedor, comenzando por los afectos al pago, 

y si ninguno lo estuviere especialmente, se señalarán 
primero el dinero efectivo, muebles, derechos y ac-
ciones, despues los semovientes y por último los raí-
ces, observándose en todo caso el artículo 2304 del 
Código civil. 

3.a Trabada que sea la ejecución y depositados 
los bienes á satisíaccion del acreedor, se citará al 
deudor para que dentro de tercero dia ocurra á opo-
ner sus excepciones en el juicio verbal correspon-
diente, para el cual quedará también citado el acree-
dor . 

4. a El referido juicio verbal se sustanciará y de-
cidirá como se previene en este capítulo, considerán-
dose la citación de que habla la fracción anterior, 
como la pr imera del mismo juicio. 

5. a En estos juicios tiene lugar lo dispuesto en el 
artículo 1500, y los pedimentos relativos se harán de 
palabra. ^ • 

ARTICULO 7 8 O . 

Cuando una misma persona es demandada por dos 
ó mas demandantes simultáneamente, siendo la ac-
ción de cada uno de tal importancia que pueda ser 
considerada en juicio verbal, si la suma total de las 
demandas aunque exceda de esa cantidad puede ser 
cubierta con los bienes del demandado, los acreedo-
res pueden á su arbitrio establecer separadamente ó 
en un solo juicio sus respectivas demandas. 

ARTICULO 7 8 6 . 

Siendo mas de dos los acreedores, sin que ningún 
crédito exceda del valor de que pueda conocerse en 
juicio verbal, y no alcanzando los bienes para su pago 
ó haciendo el deudor cesión, se formará, pidiéndo-
lo mas de dos acreedores ó consintiéndolo, el corres-
pondiente concurso en juicio verbal, aunque el mon-
to de los bienes represente cantidad mayor de la que 
puede ser objeto de esa clase de juicios. 
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ARTICULO 7 8 7 . 

l)e la misma manera se procederá en los de testa-
mentaría v abintestato, siempre que no haya contra 
los bienes partícipe heredero, legatario ó acreedor 
que por un solo título deba percibir cantidad mayor 
que las que puedan ser objeto del procedimiento ver-
bal. En las testamentarías sujetas al procedimiento 
verbal, tiene lugar lo dispuesto en el artículo 1009 y 
relativos de este código. 

ARTICULO 7 8 8 . 

En los juicios universales á que se refieren los dos 
artículos anteriores, se celebrarán las juntas que 
fueren necesarias; se proveerá en la primera de re-
presentantes legítimos á los inhábiles; se dictarán de 
acuerdo con los interesados, que concurrieren, las 
medidas oportunas para la seguridad, conservación y 
administración de los bienes, y se observarán en lo 
posible las reglas que se establecen en los títulos 
5.°, 6.° y 7.° de esta 2. a parte, con las modificaciones 
que expreson los artículos siguientes. 

ARTICULO 7 8 9 . 

En los mismos juicios universales se procura-
rá que una sola persona lleve la voz del concurso, 
testamentaría ó abintestato, para sostener las cues-
tiones que ocurran contra los bienes, y que todas las 
que se susciten se decidan por acuerdo de los intere-
sados. 

ARTICULO 7 9 0 . 

Para facilitar ese acuerdo, se nombrará desde el 
principio, luego que concurra la mayor parte de los 
interesados, ó en la primera reunión á que debieron 
concurr ir por haber sido citados, persona que presen-
te un estado del activo y pasivo de la testamentaría, 
abintestato ó concurso, y á su tiempo el proyecto de 
distribución de los bienes. 

ARTICULO 7 9 1 . 

El nombramiento de liquidatario partidor de que 
habla el artículo precedente, se hará por la mayoría 
de los concurrentes, podrá recaer en persona que no 
sea interesada en el negocio, y en ese caso su acepta-
ción es voluntaria. 

ARTICULO 7 9 2 . 

El referido liquidatario procederá desde luego á 
inventariar los biertes y publicará su nombramien-
to, convocando á los herederos ó acreedores de los 
bienes y á todas las personas que tengan cuentas con 
los mismos bienes para que dentro del término que 
se les fijará por el mismo liquidatario, dentro del fija-
do por el juez para la respectiva reunión, ocurran á 
hacer valer sus derechos, presentando los justifican-
tes debidos al mismo liquidatario. 

A R T I C U L O 7 9 5 . 

Cuando no haya otra justificación y convenga al 
respectivo interesado, podrá justificar su crédito ó 
derecho por información de testigos, recibida con ci-
tación del deudor ó representante de los bienes, ante 
cualquier juez de paz, y la cual se hará constar por 
certificado en que el mismo funcionario exprese los 
nombres y declaraciones de los testigos, firmando es-
tos al márgen si supieren. 

ARTICULO 7 9 4 . 

En la reunión citada para el efecto, el liquidatario 
presentará el referido estado del activo y pasivo de 
los bienes, precediéndose á su aprobación por los in-
teresados presentes. Esta surtirá efecto aun contra 
los ausentes, y si no se pudiere obtener acuerdo uni-
forme de los presentes respecto ,á la omision ó no 
omision de algunos bienes, ó respecto á la admisión 
ó no admisión de algún crédito contra los mismos, 
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se estará á lo que acuerde la mayoría, observándose 
los artículos 1269 y 1279. 

ARTICULO 7 9 5 . 

Aprobado dicho estado por los acreedores, ó deci-
dida su importancia por el juez, se procederá á los 
acuerdos sobre orden de pagos y distribución y ven-
ta de los bienes. No obteniéndose acuerdo se citará 
para otra reunión en que se tratarán esos puntos, 
pa r a lo cual elliquidatario formará, dentro del térmi-
no que designe el juez, el correspondiente proyecto, 
bajo las bases que se establecen en el título 22, libro 
3.° del Código civil, ó en los títulos del mismo código 
relativos á herencias, según los casos. 

ARTICULO 7 9 6 . 

En la referida reunión se volverá á procurar el 
acuerdo de los interesados respecto á la distribución 
de los bienes, y no obteniéndose este, se procederá 
conforme á la parte final del artículo 794 . 

ARTICULO 7 9 7 . 

En los casos del artículo anterior y del 794 , así co-
mo en los de contienda de derecho ú obligación de 
algún deudor ó acreedor con el concurso, testamen-
taría ó abintestato, ó con algún interesado en el mis-
mo negocio, se seguirá el juicio respectivo con el que 
disienta. 

ARTICULO 7 9 8 . 

En los juicios universales á que se refiere este ca-
pítulo, solo deberá hacerse personal la primera cita 
de los interesados conocidos y por edicto la de los 
ignorados. Las ulteriores se harán por cédula pu-
blicada en las puertas del juzgado. 

• ARTICULO 7 9 9 . 

Del convenio celebrado ó de la sentencia que se 
pronuncie se pondrá la debida constancia en el expe-
diente respectivo, y se procederá á su ejecución, dán-
dose á las partes que la pidan, copia de lo condu-
cente para acreditar sus derechos respectivos. 

Las reglas precedentes y las establecidas en los ar-
tículos 822 y relativos sobre ejecución de convenios ó 
fallos, pueden ser modificadas por acuerdo unánime 
d é l o s acreedores. 

Capítulo II. 

De las apelaciones en los juicios verbales y de 
la ejecución <le las sentencias. 

A R T I C U L O 8 0 0 . 

Contra las decisiones definitivas ó interlocutorias 
que causen gravámen irreparable, dictadas en los jui-
cios verbales, se puede interponer el recurso de ape-
lación para ante el superior inmediato. 

La apelación solo es admisible, si se interpone en 
el acto de la notificación. 

A R T I C U L O 8 0 1 . 

Interpuesta la apelación, el juez, sin otro trámite, 
la admitirá en ambos efectos por regla general ó solo 
en el devolutivo, en el caso del artículo 783: señalará 
á las partes término para ocurrir al juez de apelación, 
entregará á estas las copias que pidieren, y si hay 
formado expediente, lo remitirá á dicho juez. 
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A R T I C U L O 8 0 2 . 

Dicha remisión se hará por la estafeta en los luga-
res donde hubiere oficina de correos y en todo caso á 
costa del apelante. Al efecto se le requerirá por una 
sola vez para que entere el porte, poniendo de ello 
constancia en autos. 

ARTICULO 8 0 5 . 

Si no expensare dicha remisión, vencido el térmi-
no en que debió hacer valer la apelación, el juez del 
negocio podrá á instancia de parte declarar desierto 
el recurso. Al mismo corresponde declarar los de-
mas casos de renuncia y deserción, vencidos los tér-
minos de apelar ó de ocurrir al juez de apelación, 
mientras este no esté entendiendo en el negocio. 

ARTICULO 8 0 4 . 

El término para comparecer ante el superior será 
el de tres dias, si la apelación ha de seguirse en el 
mismo lugar del juicio. Cuando no sea así, se au-
mentarán los dias como se establece en los artículos 
426 y 427 de este código. 

A R T I C U L O 8 0 O . 

Los referidos términos corren desde que se hizo 
la notificación al apelante ó caso de que haya pedido 
alguna copia, desde la fecha que esta se le ministre. 

ARTICULO 8 0 6 . 

Al notificarse las decisiones de que habla el art í-
culo 800 , si el juicio se sigue de palabra ó en el or-
den verbal común, se instruiráá las partes del mismo 
artículo y siguientes hasta el presente, poniéndose 
de etto constancia. 

' A R T I C U L O 8 0 7 . 

Presentándose el apelante al juez superior, este ci-
tará para una reunión, que deberá efectuarse á mas 
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tardar dentro de los tres dias siguientes á la presenta-
ción, salvo que la parte contra quien se apeló no se 
encuentre en el mismo lugar y deba ser citada, en 
cuyo caso se ampliarán ios términos en proporción á 
las distancias como previene el artículo 804 . 

ARTICULO 8 0 8 . 

El referido juez de apelación dará al apelante, si la 
pidiere, constancia de haber ocurrido en tiempo há-
bil á seguir la apelación interpuesta. 

ARTICULO 8 0 9 . 

En el dia fijado para la reunión se oirán los alega-
tos de las partes en una sola audiencia y se resolverá 
lo que corresponda. 

ARTICULO 8 1 0 . 

En las faltas de comparecencia para esta reunión, 
se aplicarán á la parte* respectiva las prescripciones 
de los artículos 753 á 756. 

A R T I C U L O 8 1 1 . 

Sise ofrecieren pruebas que sean de admitirse, se 
señalará para su recepción un breve término ordina-
rio que no exceda de la mitad del concedido en el 
juicio. 

A R T I C U L O 8 1 2 . 

Concluidos los alegatos de que habla el artículo si-
guiente, ó vencido el término que se señale según el 
precedente, fallará el juez lo que corresponda dentro 
de tercero dia y sin nueva citación. 

ARTICULO 8 1 5 . 

Las partes son libres para alegar lo que les con-
venga dentro del término que expresa el artículo an-
terior. 

1 4 



A R T I C U L O 8 1 4 . 

La decisión referida no se diferirá por la falta de 
concurrencia de las partes. 

A R T I C U L O 8 1 5 . 

Contra la resolución que dictare el juez de apela-
ción, no cabe otro recurso que el de responsabi-
lidad. 

A R T I C U L O 8 1 6 . 

Dicha resolución se comunicará al juez que pro-
nunció el fallo apelado, para su ejecución, remitiéndo-
le en su caso el expediente, para su archivo, y guar-
dándose en la secretaría del de apelación las diligen-
cias relativas á esta. 

A R T I C U L O 8 1 7 . 

El referido juez que pronunció el fallo, si de este no 
se apelare oportunamente ó cuando habiéndose ape-
lado, no justifique el apelante haber ocurrido al juez 
de" apelación dentro del término señalado, consi-
derará ejecutoriada su sentencia. 

A R T I C U L O 8 1 8 . 

En cualquiera de los casos de los dos artículos an-
teriores, se puede proceder á instancia de la par te 
que obtuvo, á la ejecución del respectivo fallo. 

A R T I C U L O 8 1 9 . 

La ejecución de los fallos pronunciados en los jui-
cios verbales comunes y en los de palabra, se hará 
de palabra sin formar nuevo juicio, sin mas dilación 
que la absolutamente precisa para poner al que obtu-
vo en posesion de lo que se le otorga por la senten-
cia, asentándose en autos las razones respectivas, 
y consignándose, cuando fuere necesario, el resultado 
final en una acta. 

ARTICULO 8 2 0 . 

Siempre se considerará necesaria dicha acta para 
hacer constar, en los casos que tenga lugar, la venta 
de bienes raíces embargados para pagar al acreedor-

A R T I C U L O 8 2 1 . 

Para ejecutar los fallos pronunciados en juicio de 
desahucio, se observarán las reglas que establece el 
capítulo 1.°, título 8.° de esta segunda parte. 

ARTICULO 8 2 2 . 

Cuando para ejecutar los convenios que terminen 
un juicio verbal ó la respectiva sentencia, se deba 
proceder á la venta de algunos bienes, embargados 
estos en el orden establecido en el a r t . 784, en sus 
casos, se anunciará aquella al público, sin necesidad 
de avalúo, por seis dias, si fueren muebles, ó veinte 
siendo raíces, señalándose al vencimiento de esos 
términos, por nuevo anuncio dia para la almoneda y 
hora para el remate. Este se hará en el mejor pos-
tor , calificándose las posturas por el actor en cuanto 
á la parte que baste para cubrir su crédito. 

En los casos de convenio puede también conve-
nirse en los términos de la venta. 

ARTICULO 8 2 5 . 

Cuando lo embargado exceda en mas de otro tanto 
del valor que se demanda, podrá venderse solo una 
parte si admitiere cómoda división. No admitiéndola, 
el postor se arreglará con el deudor en cuanto al 
resto, y si no se obtuviere este arreglo, el juez deci-
dirá lo que crea conveniente para conciliar los dere-
chos del acreedor con el menor perjuicio posible del 
deudor. 

A R T I C U L O 8 2 4 . 

Pasados los términos de los anuncios y el que en 
el último se fijará para la celebración del remate, sin 
que se presente postor, el acreedor podrá pedir la 



mejora de la ejecución, ó si le conviniere, adjudicar-
se lo embargado en todo ó en parte según los casos 
del artículo anterior. La adjudicación en la par te 
de bienes que baste á cubrir el adeudo, será por las 
dos terceras partes del precio de los mismos bienes: 
del exceso adjudicado de estos se pagará el precio 
legal; el pago se arreglará conforme al artículo ante-
rior y el precio se estimará según el siguiente. 

ARTICULO 8 2 O . 

Para los casos de adjudicación, los bienes raíces no 
inscritos por su su poca valía en las oficinas de ha-
cienda, y los muebles y semovientes, se justipreciarán 
por peritos según el valor de plaza, y se considerará 
como valor legal de dichos bienes el que fijen. El 
de los raíces será el que tenian para el pago del 
t r imestre corriente en la oficinas de hacienda, al tiem-' 
po de entablarse la demanda, ó el que corresponda 
según las demás reglas del artículo 1056. 

ARTICULO 8 2 6 . 

Los remates de bienes raíces que se hagan confor-
me á los artículos anteriores, pueden ser contradi-
chos por el deudor solamente, dentro de los tres dias 
siguientes á la fecha en que fincaron; y si él lo soli-
cita, podrán anunciarse al público nuevamente por 
veinte dias. Si dentro de ese término se presenta-
re postor que ofrezca mas de la sexta parte del precio 
líquido en que fincó el primer remate, se anuncia-
rá al público la puja , abriéndose nueva almoneda en 
los términos prevenidos por el ar t . 822. 

En estos casos, el primer postor será preferido por 
el tanto. 

ARTICULO 8 2 7 . 

Cuando en la ejecución del juicio verbal se opu-
siere alguna tercería, se procederá como se previene 
en el título 1.° de esta segunda parte. 

Los casos no expresos ni previstos en este capítu-
lo sobre almoneda, se decidirán conforme á los artí-
culos 1235 y siguientes del título 7." de esta segunda 
parte . 

De la manera «le nacer constar las diligen-
cias qne se practican en juicio verbal se-

gún el valor que en ellos se disputa y 
de las reglas especiales según la 
clase de procedimientos verbales. 

SECCION I. 

•Silicios de palabra. 

ARTICULO 8 2 9 . 

Las demandas civiles en que, sea cual fuere la na-
turaleza del recurso intentado, el Ínteres del actor no 
e x c e d a de veinticinco pesos, estimados en casos de 
duda conforme á las prescripciones del capitulo 1 
de este título, se sustanciarán en juicio de palabra 
y se decidirán á verdad sabida y conforme a los prin-
cipios de la equidad natural . 

ARTICULO 8 5 0 . 

Las diligencias que se practiquen en estos juicios, 
serán de palabra y solo se asentarán la razón o razo-
nes que fueren necesarias para su constancia. 
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A R T I C U L O 8 3 1 . 

Dichas razones se redactarán clara y sencillamen-
te, poniéndose en ellas relación muy sucinta de la 
conciliación, demanda ó respectiva diligencia, expre-
sándose su fecha, nombre de la persona ó personas 
interesadas y negocio á que se refiere. 

A R T I C U L O 8 5 2 . 

Los funcionarios que entienden en juicios de pala-
bra, practicarán ante sus secretarios las diligencias 
de su competencia y autorizarán con los mismos las 
razones referidas. 

A R T I C U L O 8 5 5 . 

Cuando las partes ó alguna de ellas pidan que se 
forme acta de la diligencia de demanda ó de la de 
prueba, se levantará la correspondiente, haciéndose 
en ella relación sucinta de lo ocurrido y firmando los 
concurrentes que sepan. 

ARTÍCULO 8 5 4 . 

Las copias de que habla el artículo 801, se exten-
derán en el papel sellado correspondiente que mi-
nistrará la parte respectiva. De la misma manera se 
satisfará el papel sellado con que se irá formando el 
cuaderno de que habla el artículo siguiente. 

A R T I C U L O 8 5 5 . 

Para asentar las constancias de que hablan los ar-
tículos 830 y 831, llevarán un cuaderno intitulado 
de citas y juicios civiles, en que asentarán las cor-
respondientes razones en el orden de sus fechas, se-
guidas unas de otras sin mas intermedios que los ne-
cesarios para las firmas. 

A R T Í C U L O 8 5 6 . 

Los funcionarios referidos entregarán al fin de 
cada año sus respectivos cuadernos al juez superior 
inmediato de apelación para su archivo. 

La falta de cumplimiento del artículo anterior , la 
de asentar en el tiempo y orden debido los juicios, 
V la de empeño y diligencia en la conservación de los 
cuadernos, sujeta á los respectivos funcionarios a l a 
responsabilidad civil, que podrá exigir la par te inte-
resada en la constancia de algún juicio. 

ARTICULO 8 5 8 . 

Las mismas faltas se castigarán ademas correccio-
nalmente por el superior respectivo, con multas que 
no bajen de dos ni excedan de diez pesos. 

SECCION II. y 

Pe los juicios verbales comunes. 

A R T I C U L O 8 5 9 . 

Los juicios sobre contiendas en que el ínteres del 
actor ó de cada uno de ellos, siendo varios contra un 
mismo deudor ó unos mismos bienes, excediendo de 
veinticinco pesos, no pase de ciento, se sustanciaran 
en juicio verbal común y se decidirán a verdad sabi-
da, siguiéndose los principios de la equidad natural . 

ARTICULO 8 4 0 . 

La estimación de las demandas se hará conforme 
á las reglas establecidas en este título. 

ARTICULO 8 4 1 . 

Los funcionarios competentes para esta clase de 
juicios actuarán con secretario y h a r á n constar su dis-
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ligencias de conciliación y demás que correspondan, 
por razones, notas, comparecencias y actas. 

ARTICULO 8 4 2 . 

Respecto á la conciliación, se pondrá la razón de 
haberse expedido la boleta, la constancia de su en-
trega y las demás correspondientes, no consignán-
dose en acta mas que el convenio conciliatorio, si se 
obtuviere. 

ARTICULO 8 4 5 . 

Las razones y notas se redactarán clara y sencilla-
mente , firmándose en su caso por el respectivo inte-
resado, rubricándose por el juez y autorizándose por 
el secretario. 

A R T I C U L O 8 4 4 . 

En las comparecencias no se expresará minuciosa 
y l i teralmente cuanto manifiesten las partes, debien-
do hacerse solo relación sucinta de la exposición ó 
petición relativa. Las comparecencias serán suscri-
tas en sus casos por la parte, y autorizadas por el 
juez, que pondrá media firma, firmando su secre-
tario. 

ARTICULO 8 4 5 . 

Las actas se redactarán conforme á la prevención 
anter ior , consignándose en ellas relación sucinta de 
las peticiones ó manifestaciones de las partes, testi-
gos, peritos y demás concurrentes. Si alguno q-ue 
no sea parte, pidiere separarse antes de concluirse 
toda la diligencia, terminada la relativa á él, podrá 
hacerlo firmando al márgen de las respectivas actas, 
las cuales serán firmadas por los concurrentes que 
supieren, y autorizadas por el juez y su secretario. 

ARTICULO 8 4 6 . 

Las providencias que dicten los jueces se pondrán 
ne la misma diligencia ó acta que las provocó, si se 
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pronuncian desde luego, ó en la que corresponda, 
si son de fecha posterior. 

ARTICULO 8 4 7 . 

Los jueces competentes para juzgar en ju i c io ver-
bal común, llevarán un índice en que asentarán por 
orden cronológico la fecha de cada cita que expidan 
para conciliación. 

ARTICULO 8 4 9 . 

El cuaderno en que se escriba dicho índice, ten-
drá márgen suficiente para la anotacion marginal que 
en cada partida se hará de la fecha del término del 
juicio. 

ARTICULO 8 5 0 . 

Para consignar las diligencias mencionadas, los 
funcionarios respectivos formarán expediente sobre 
cada juicio en el papel de actuaciones que ministra-
rá el actor, á reserva de lo que se decida en definiti-
va. Los oficios y demás papeles relativos á cada jui-
cio se agregarán á su expediente. Para los artícu-
los, no se formará otro distinto del principal. 

ARTICULO 8 4 8 . 

Los mismos jueces remitirán en los primeros dias 
de cada mes á los superiores inmediatos, copia délos 
índices del mes anterior. 

ARTICULO 8 5 1 . 

La falta de cumplimiento del artículo anterior, y 
las demás que se mencionan en el 837, se castigarán 
como previenen el mismo y el 838 . 



Oc Sos juicios ver&aJes ca acia. 

A R T I C U L O 8 5 2 . 

Cuando en las contiendas d e q u e habla el artículo 
730, el Ínteres á que el mismo se refiere, exceda de 
cien pesos sin pasar de quinientos, se procederá tam-
bién en juicio verbal. 

A R T I C U L O 8 5 5 . 

Los diligencias de estos juicios se harán constar en 
actas formales y por razones, notas y compare -
cencias. 

El papel en que deban consignarse las diligencias 
comunes del juicio, será expensado por el actor, y 
el que pueda necesitarse para las particulares de cada 
parte se ministrará por el promovente sin perjuicio 
de lo que se disponga en definitiva. 

A R T I C U L O 8 5 4 . 

Las razones, notas y comparecencias se redactarán 
como previenen los artículos 843 y 844. 

A R T I C U L O 8 5 5 . 

Siempre que sea necesario justificar que el deman-
dado recibió la boleta de citación personal, se pon-
drá en el expediente de conciliaciones la correspon-
diente razón en que se expresará sucintamente el he-
cho de la entrega y los nombres de los testigos que 
la presenciaron. Estos firmarán la diligencia, si 
supieren. 

A R T I C U L O 8 5 6 . 

Las diligencias relativas á la conciliación, se harán 
constar, como previene el artículo 842, cuidándose 

de que en la respectiva acta se consignen con clari-
dad los términos del convenio, en su caso. 

ARTICULO 8 5 7 . 

Cuando en el convenio no se contraigan compromi-
sos que según el artículo 1386 del Código civil deban 
hacerse constar como él previene, produce despuesde 
consignado en la respectiva acta los mismos efectos 
obligatorios que la escritura pública. 

ARTICULO 8 5 8 . 

En los casos en que dicho convenio conciliatorio 
comprenda obligaciones que deban hacerse constar 
en instrumento público, conforme al Código civil, 
el juez, á instancia del actor ó de oficio, seña-
lará á las partes término que no deberá exceder de 
cinco días, dentro del cual reduzcan á escritura pú-
blica el convenio conciliatorio. 

ARTICULO 8 5 9 . 

En dicha escritura se insertará la copia del mis-
mo convenio, y e s t e n o podrá ser modificado en ella, 
sino de consentimiento de ambas partes. 

ARTICULO 8 6 0 . 

Pasado el término que se señala para el otorga-
miento de la escritura, cuando sea necesaria, sin que 
ninguno d é l o s interesados promueva la gestión de 
que habla el arlícnlo siguiente, se considerará el con-
venio conciliatorio sin valor ni efecto alguno. 

ARTICULO 8 6 1 . 

Cuando cualquiera de las partes resista el otorga-
miento de la escritura, la otra podrá ocurrir verbal-
mente al juez del negocio dentro del término que se 
hubiere fijado, para que haga que se otorgue dicha 
escritura. 

ARTICULO 8 6 2 . 

En vista de ese pedimento, el juez ordenará tam-
bién verbalmente á la otra parte que desde luego 



otorgue dicha escritura. Si no fuere obedecido ese 
mandamiento, el juez la otorgará en nombre del mis-
mo renuente y á su costa, si no es que la otra par-
te prefiera seguir el juicio. 

ARTICULO 8 6 3 . 

Las escrituras otorgadas por los jueces, conforme 
á las anteriores prevenciones, contendrán las copias 
del convenio conciliatorio y de las diligencias pos-
teriores. 

ARTICULO 8 6 - 4 . 

Del convenio conciliatorio se dará la correspon-
diente copia, á la parte que la pida y surtirá los 
efectos de escritura pública cuando esta no sea 
necesaria, según el artículo 857. 

ARTICULO 8 6 O . 

En los casos del mismo, ú otorgada la escritura de 
que habla el artículo 858, se archivará el expediente 
de conciliación, puesta la correspondiente partida en 
el índice de que se hablará despues. 

ARTICULO 8 6 6 . 

Cuando se haya intentado la conciliación sin éxito, 
por reuncia expresa ó tácita del demandado, ó por 
no haberse obtenido avenimiento, se reservará el ex-
pediente, para que á su tiempo obre por principio 
del juicio, poniéndose también constancia en el 
índice. 

ARTICULO 8 6 7 . 

En las actas de demanda se hará mención de dicho 
expediente y demás documentos, que se presentarán 
conforme á los artículos 62, 63 y relativos de este 
código. 

ARTICULO 8 6 8 . 

También se hará mención de los documentos que 
funden la respuesta, y unos y otros se agregarán por 
principio al expediente del juicio. 

ARTICULO 8 6 9 . 1 

Cuando en los juicios de que habla esta sección se 
hagan valer excepciones, ú ocurran incidentes sobre 
los cuales deba formarse artículo, se sustanciará este 
en expediente separado, siempre que pendiente su 
decisión, deba suspenderse el curso del negocio prin-
cipal. En este se pondrá la correspondiente razón, 
y concluido el artículo, se agregará por cuerda sepa-
rada al expediente. 

A R T I C U L O 8 7 0 . 

También se formarán y agregarán de la manera ex-
presada, piezas separadas para las pruebas de cada 
parte. 

A R T I C U L O 8 7 1 . 

Para la sustanciacion y decisión de los juicios uni-
versales que puedan ser objeto de los reglamentados 
en esta sección, se observarán las prescripciones re-
lativas de este título, completándose y combinándo-
se con las de los títulos 5.°, 6." y 7.° de esta segun-
da par te . 

V ARTICULO 8 7 2 . 

Las providencias y decisiones serán redactadas con 
claridad y precisión, y se harán constar como previe-
ne el artículo 846, 

ARTICULO 8 7 3 . 

Los fallos interlocutorios y definitivos serán fun-
dados en derecho: expresarán sucintamente los par-
ticulares que exige el capítulo segundo, título quin-
to, parte primera de este código, y contendrán en ar-
tículos precisos y claros, que se numerarán , las res-
pectivas resoluciones. 

A R T I C U L O 8 7 4 . 

Los funcionarios competentes para entender en 
juicio por acta, llevarán también índice de los cor-



rientes, remit i rán al superior respectivo las copias, 
y estarán sujetos á las responsabilidades y penas de 
que hablan los artículos 8 1 8 , 8 4 9 , 850 y 851. 

C a p í t u l o I ¥ . 
I»is550§éci0nes comunes ú los juicios verbales 

y á l a s apelaciones «le i o s fallos pronun-
ciados. en los mismos. 

ARTICULO 8 7 O . 

En toda diligencia que deba pasar verba lmente , ya 
sea de los juicios á que se refiere este tí tulo, ó com-
parecencia ó declaración, ó cualquier otro acto ver-
bal en los demás, sea cual fue re su naturaleza, cui-
darán los jueces de evitar digresiones inúti les, espe-
cies imper t inentes y expresiones, acciones ó ademanes 
impropios del respeto debido á la au tor idad . 

A R T I C U L O 8 7 6 . 

A cualquiera persona que q u e b r a n t e el artículo 
anter ior , le harán la adver tencia , amonestación ó 
apercibimiento cor respondientes para l lamarla al or-
den, y si esto no bastare , la h a r á n salir del juzgado, 
sin perjuicio de la corrección ó castigo que deba im-
ponérsele . 

A R T I C U L O 8 7 7 . 

Dicha corrección se impondrá de plano, y podrá 
consistir en multas de uno á c incuenta pesos, ó a r -
resto has ta de quince dias, según la gravedad del 
caso y siempre que la falta no sea de tal naturaleza 
que deba suje tarse al procedimiento cr iminal . 

ARTICULO 8 7 8 . 

Si la falta por la cual debe hacerse salir del 
juzgado al faltista, fuere cometida por alguno de los 
l i t igantes, no se in te r rumpirá el acto por su salida, 
cont inuándose el procedimiento como si estuviere 
presen te . Antes de aplicarse esta pena y desde la 
p r imera advertencia, se leerá este artículo al l i t igante 
i r r espe tuoso . 

A R T I C U L O 8 7 9 . 

Las apelaciones de los fallos pronunciados en jui-
cios verbales que se sigan de palabra, se in te rponen 
para ante los competentes que ent ienden en los ver -
bales comunes . 

ARTICULO 8 8 0 . 

De los fallos en dichos juicios verbales comunes , se 
apelará para ante los jueces de 1.A ins tancia . Las 
apelaciones de que hablan este artículo y el an te r io r , 
se decidirán conforme á los principios mencionados 
al fin del 8 3 9 . 

ARTICULO 8 8 1 . 

De los mismos fallos pronunciados en juicio ver-
bal que se siga en acta, se apelará para ante el Tr i -
bunal Super ior . 

TÍTULO SEGUNDO. 

Del juicio ordinario. 

Capítulo I. 
Disposiciones preliminares. 

A R T I C U L O 8 8 2 . 

Todas las cont iendas ent re par tes en reclamación 
de u n derecho ú objeto, que valga mas de quinientos 
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apercibimiento cor respondientes para l lamarla al or-
den, y si esto no bastare , la h a r á n salir del juzgado, 
sin perjuicio de la corrección ó castigo que deba im-
ponérsele . 

ARTICULO 8 7 7 . 

Dicha corrección se impondrá de plano, y podrá 
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resto has ta de quince dias, según la gravedad del 
caso y siempre que la falta no sea de tal naturaleza 
que deba suje tarse al procedimiento cr iminal . 

ARTICULO 8 7 8 . 

Si la falta por la cual debe hacerse salir del 
juzgado al faltista, fuere cometida por alguno de los 
l i t igantes, no se in te r rumpirá el acto por su salida, 
cont inuándose el procedimiento como si estuviere 
presen te . Antes de aplicarse esta pena y desde la 
p r imera advertencia, se leerá este artículo al l i t igante 
i r r espe tuoso . 

A R T I C U L O 8 7 9 . 

Las apelaciones de los fallos pronunciados en jui-
cios verbales que se sigan de palabra, se in te rponen 
para ante los competentes que ent ienden en los ver -
bales comunes . 

ARTICULO 8 8 0 . 

De los fallos en dichos juicios verbales comunes , se 
apelará para ante los jueces de 1.a ins tancia . Las 
apelaciones de que hablan este artículo y el an te r io r , 
se decidirán conforme á los principios mencionados 
al fin del 839 . 

ARTICULO 8 8 1 . 

De los mismos fallos pronunciados en juicio ver-
bal que se siga en acta, se apelará para ante el Tr i -
bunal Super ior . 

TÍTULO SEGUNDO. 

Del juicio ordinario. 

Capítulo I. 
Disposiciones preliminares. 

A R T I C U L O 8 8 2 . 

Todas las cont iendas ent re par tes en reclamación 
de u n derecho ú objeto, que valga mas de quinientos 



pesos, y que no tengan señalada en esta ley trami-
tación especial, serán ventiladas en juicio ordinario. 

Las partes de común acuerdo pueden prefer ir el 
procedimiento del título anterior ó el del presente en 
dichas contiendas. 

ARTICULO 8 8 O . 

El juicio ordinario puede prepararse: 
1.° Pidiendo el que pretende demandar, á aquel 

contra quien se propone dirigir la demanda, decla-
ración bajo protesta de decir verdad acerca de un he-
cho relativo á su personalidad. 

2.° Pidiendo la exhibición de la cosa mueble que 
en su caso haya de ser objeto de acción real ó mis-
ta que se trate de entablar. 

3.° Pidiendo el legatario que tiene el derecho de 
elegir una ó mas cosas entre varias, la exhibición 
de ellas. 

4.° Pidiendo el que se crea heredero, coherede-
ro ó legatario la exhibición de un testamento ó co : 

dicilo. 
5.° Pidiendo un socio "ó comunero la presenta-

ción de documentos y cuentas de la sociedad ó co-
munidad al consocio ó condueño que los tenga en su 
poder. 

6.° Pidiendo el comprador al vendedor ó el ven-
dedor al comprador , en el caso de eviccion, los títu-
los ú otros documentos que se refieran á la cosa 
vendida. 

7.° Quando una persona trate de entablar un li-
tigio sin que lo pueda verificar en el acto, ya por es-
tar en espera de documentos ó pendiente de algún 
plazo, á cuyo vencimiento tema fundadamente que no 
se le cumplan las obligaciones que tiene derecho á 
exigir, ya por otro motivo análogo, y para establecer 
sus derechos le sea necesaria la deposición de testi-
gos, de quienes por su edad avanzada ó peligro inmi-

nente que corran de la vida, haya temor de que mue-
ran antes de iniciar al juicio ó que tengan que au-
sentarse á un punto con el cual sean tardías y difíci-
les las comunicaciones, de suerte que por esto ú otra 
razón igualmente poderosa, la parte esté expuesta á 
perder su derecho por falta de justificación, puede 
pedir también antes del juicio, que se reciban las de-
claraciones de los testigos mencionados, conforme á 
las disposiciones relativas del título 1.° de la segun-
da parte de este código. 

Lo mismo se puede hacer despues de iniciado el 
juicio y antes del término de prueba, cuando ocurran 
iguales circunstancias á las referidas. 
° 8.° Cuando una persona tenga que probar con 

testigos alguna excepción para desvirtuar una acción 
que otra haya comenzado á ejercitar ó que se teme 
ejercite despues, puede igualmente pedir que los tes-
tigos se examinen desde luego, cuando se halle en los 
casos de las fracciones anteriores, y según lo que se 
prescribe en ellas y en el título citado. 

A R T I C U L O 8 8 4 . 

El juez en todos estos casos, si estima justa la cau-
sa en que se funda , de acuerdo con lo que se deja 
prevenido, accederá á la pretensión que deberá for-
mularse por escrito, expresándose claramente el li-
tigio que se trata de seguir ó que se teme, y motivo 
por que la diligencia preparatoria se solicita. 

ARTICULO 8 8 O . 

El juez, según la naturaleza de cada pretensión, 
puede, si lo cree necesario, determinar se practiquen 
las diligencias oportunas para cerciorarse de la per-
sonalidad de quien la formula, ó de la urgente nece-
sidad de que los testigos se examinen, y según lo que 
resulte de ellas, accederá ó no á l o que se pide. 

Contra esta resolución no se da otro recurso que 
el de responsabilidad. 



A R T I C U L O 8 8 6 . 

Fuera de los casos mencionados no se podrán pe-
dir antes de la demanda ordinaria, posiciones, infor-
maciones de testigos, ni ninguna otra diligencia de 
prueba, rechazándose de oficio cualquiera gestión 
que se haga en este sentido, y no teniendo ningún 
valor probatorio la que indebidamente se practique. 

Esto es sin perjuicio de lo dispuesto para preparar 
el procedimiento ejecutivo. 

ARTICULO 8 8 " . 

No serán procedentes, conforme á la fracción 1.a 

del artículo 883 , las declaraciones que no versen so-
bre algún hecho relativo exclusivamente á la perso-
nalidad de aquel contra quien se va á dirigir la de-
manda, y que tengan por objeto averiguar puntos de 
hecho ó de derecho sobre el fondo de la cuestión li-
tigiosa. . 

Tampoco procederán dichas declaraciones cuando 
pueda ent rarse en el juicio sin conocerse los hechos 
sobre que versan. 

Las declaraciones, si son procedentes, se recibirán 
con total arreglo á lo prevenido en los artículos 345, 
y relativos del título 6.° de esta segunda parte. 

A R T I C U L O 8 8 8 . 

La petición de que habla la fracción segunda del 
citado artículo 883, para que se exhiba una cosa 
mueble , puede dirigirse contra cualquier persona que 
la tenga en su poder, por cualquier título que sea. 

La de que habla la fracción 3.a , puede dirigirse 
contra el tenedor de la cosa, ya sea á título heredita-
rio, ya como albacea, representante, administrador 
de la testamentaría ó á nombre de alguno de ellos. 

ARTICULO 8 8 9 . 

La petición de que habla la fracción 4. a de dicho 
artículo puede dirigirse contra cualquier persona que 

tenga en su poder la disposición testamentaria ó co-
dicilo. 

Cuando se pidiere la exhibición de un protocolo, 
deberá verificarse en el oficio del escribano á quien 
pertenezca. 

ARTICULO 8 9 0 . 

Cuando estando ya apersonadas ambas partes 
en un juicio que comienza, se solicite que se reciban 
las declaraciones d e q u e hablan las fracciones 7.a y 
8. a del referido artículo, y el juez resuelva que se ac-
cede á la petición, las declaraciones se recibirán con 
citación contraria, por cuerda separada, y observán-
dose lo dispuesto en los artículos 345 y relativos ci-
tados. 

A R T I C U L O 8 9 1 . 

Cuando la solicitud se haga por el actor, estando 
ya emplazado el demandado, pero antes de que com-
parezca, se esperará su presentación y se practicará 
lo dispuesto en el artículo anterior . 

Si el demandado no comparece y se le declara re-
belde en el juicio, se procederá sin citación. 

ARTICULO 8 9 2 . 

Cuando la solicitud se haga antes de que el juicio 
se inicie, una vez resuelto que se reciban las declara-
ciones con citación, se emplazará á la parte , como si 
se tratara de una demanda, dándole copia de la soli-
citud y observándose en lo conducente los artículos 
relativos á emplazamientos. 

Si la parte comparece, se recibirán las declaracio-
nes como se deja dicho, y si no, se procederá en su 
rebeldía. 

A R T I C U L O 8 9 3 . 

En los casos de las fraciones 2 . a , 3 . a , 4 . a , 5. a y 6 . a 

del ar t . 883 , si el tenedor de la cosa ó documento se 
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negare á ia exhibición de ellos, se podrá hacer uso de 
los apremios legales, y si aun así se resistiere, ó destru-
yere, deteriorare ú ocultare la cosa ó documento, de-
berá satisfacer al que pidió la exhibición cuantos da-
ños y perjuicios se le siguieron por ello, sin que esto 
sea obstáculo para que se ejerza la acción criminal 
que tuviere lugar. 

Procedimiento y decisión de l juicio civil 
ordinario en primera instancia. 

ARTICULO 8 9 4 . 

La conciliación que debe p receder á la demanda en 
juicio civil ordinario, se celebrará y hará constar como 
se dispone en la secciones 2. a y 3 . a del capítulo 3 . ' 
del título anterior . 

A R T I C U L O 8 9 5 . 

Dicha demanda será precisamente escrita en el pa-
pel del sello correspondiente y deberá contener : 

1.° La dirección, debiéndose designar el juez 
competente ante quien se entabla . 

2.° El nombre y vecindad del actor , y cuando sea 
representado por otra persona, se expresará igual-
mente el nombre de esta. 

3.° El del reo ó demandado. 
4.° La descripción de la cosa demandada, como 

se previene en el artículo 404 de la 1.a par te de este 
código. 

5.° La conclusión ó pedimento. Este debe re-
d a c t a r s e en proposiciones breves, pero claras que se 
escribirán numeradas en forma de artículos. 

Los jueces cuidarán de que en las demandas y ale-
gaciones escritas no se hagan transcripciones de l e -
yes ó doctrinas, ni repeticiones de argumentos ya he-
chos. La infracción de esta disposición se castigara 
con multas de cinco á cincuenta pesos que se exigirán 
de plano por el juez del negocio. 

ARTICULO 8 9 6 . 

La demanda debe sujetarse á las demás reglas es-
tablecidas en el título 7.°, parte 1.a de este código, y 
acompañarse precisamente de la constancia de haber-
se intentado la conciliación, de las que se mencionan 
en los artículos 62 y relativos de la sección 5 . a , ca-
pítulo 4." del título citado y de la copia de que habla 
el artículo 66 . 

ARTICULO 8 9 7 . 

Puestas las razones que indica el artículo 67 , los 
jueces mandarán que se entregue el traslado o copia 
al demandado, para que lo conteste dentro del te r -
mino improrogable de cinco dias, contados desde el 
vencimiento del emplazamiento que se le liara con ese 
fin dentro del término que fija el artículo siguiente. 

ARTICULO 8 9 8 . 

Al efecto los jueces expedirán la cédula de que ha-
bla el artículo 75, previniendo al demandado que se 
presente á recibir el traslado dentro del término que 
se le señale, que no excederá de tres días. 

ARTICULO 8 9 9 . 

Esta citación será personal y se practicará con en-
tera sujeción á las prescripciones del articulo a 
y relativos del título primero y á las del.octavo de la 
primera par te de este código. 
\ 
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el artículo 66 . 

ARTICULO 8 9 7 . 

Puestas las razones que indica el artículo 67 , los 
jueces mandarán que se entregue el traslado o copia 
al demandado, para que lo conteste dentro del te r -
mino improrogable de cinco dias, contados desde el 
vencimiento del emplazamiento que se le liara con ese 
fin dentro del término que fija el artículo siguiente. 

ARTICULO 8 9 8 . 

Al efecto los jueces expedirán la cédula de que ha-
bla el artículo 75, previniendo al demandado que se 
presente á recibir el traslado dentro del término que 
se le señale, que no excederá de tres días. 

ARTICULO 8 9 9 . 

Esta citación será personal y se practicará con en-
tera sujeción á las prescripciones del articulo a 
y relativos del título primero y á las del.octavo de la 
primera par te de este código. 
\ 



A R T I C U L O 9 0 0 . 

Concurriendo el demandado, se le notificará el auto 
relativo y recibirá la copia despues de confrontada 
con la demanda original, certificándose por el secre-
tario su fidelidad en ella misma. 

ARTICULO 9 0 1 . 

Si el demandado no concurriere vencido el térmi-
no que se fije según los artículos 897 y 898, se ten-
brá por contestada la demanda sin mas requisito que 
la petición verbal ó escrita del actor. En estos casos 
y los demás análogos del juicio ordinario, se observa-
rá lo dispuesto en el artículo 759 y sus relativos. 

ARTICULO 9 0 2 . 

Para notificar la providencia que se se dicte confor-
me al artículo anterior, se publicará cédula de cita-
ción común conforme á los artículos 430 y siguientes 
de este código. 

ARTICULO 9 0 5 . 

Si el demandado concurrió á recibir el traslado, 
tendrá para contestarlo los cinco dias siguientes al 
término del emplazamiento, ó los que de ellos falten 
para el vencimiento del término del traslado, y se 
practicarán las diligencias prevenidas en los artículos 
'''•'> y Sí. Cuando sean varios los demandados, los 
tres dias del emplazamiento y los cinco del traslado 
corren para cada uno desde la fecha que respectiva-
mente corresponda. Con tal objeto, en este caso, el 
actor acompañará á su demanda, en vez de una tan-
Jas copias cuantas sean las personas que deban reci-
b i r el traslado. 

ARTICULO 9 0 4 . 

La contestación deberá contener respectivamente 
los requisitos que establecen los artículos anteriores 

p a r a la demanda y los demás prevenidos en el título 
9.°, parte 1.a de este código. 

ARTICULO 9 0 5 . 

Producida la contestación ó pasados los términos 
del artículo 903, se procederá como disponen os ar-
tículos siguientes respectivamente, previa en su caso 

la declaración del 901. 
ARTICULO 9 0 6 . 

Si el reo opusiere reconvención ó compensación, 
se considerará el actor en cuanto á una u otra como 
demandado, y recibiendo el traslado producirá su res-
puesta como previenen los artículos anteriores. 

ARTICULO 9 0 7 . 

Si el juez considera fijada la cuestión con los escri-
tos de que va hecha referencia respectivamente no 
hubiere necesidad de pruebas, señalara d a y hora 
para la vista del negocio, y mandará citar a las partes 

a a ella y para sentencia. Esta citación sera per o-
r a í , llamándose á las partes para notificarles la pro-
videncia. 

A R T Í C U L O 9 0 8 . 

Cuando en concepto del juez no esté 
te fijada la cuestión citará a u n a junta, s e n a a n d o d g j 
hora para su celebración á fin de que en e k t ó ^ 
se fijen con claridad v precisión el punto o puntos de 
la S i t a : de esta comparecencia extenderá el secre-
S f c t a r e spec t iva ,Ve 
rpntes nue sepan. La citación para la unía seia per 
s o n a W c o n tres dias de anticipación á la reunión y 
se dará f i a parte respectiva copia del último escrito, 
para que lo tenga presente en la junta. P Esta se dará por celebrada, poniéndose la debida 
constancia, concurran ó no las partes o solo alguna, 
pasada la hora que se señalo. 



Si el negocio no exigiere prueba , quedará hecha en 
ella la citación para sentencia. En el caso de este 
artículo, si alguna de las partes ó ambas dejaren de 
concurrir , la providencia en que se mande citar 
para sentencia se comunicará por cédula publicada 
en las puertas del juzgado. 

A R T I C U L O 9 1 0 . 

Si el negocio exige prueba, se señalará término 
para su recepción y se procederá á ella como se pre-
viene en la primera parte de este código. Para not i-
ficar la providencia de prueba se expedirá citación 
personal. 

A R T I C U L O 9 1 1 . 

De las pruebas de cada par te se formará cuaderno 
separado, y concluidas, se agregará cada uno de esos 
cuadernos al principal, estando todo á la vista de las 
partes en la secretaría desde el principio del pleito 
hasta la comparecencia de que habla el artículo si-
guiente. 

A R T I C U L O 9 1 2 . 

Vencido el término probatorio, el secretario sin 
necesidad de mandato judicial pondrá razón en los 
autos y dará cuenta al juez. 

Este, de oficio y dentro de veinticuatro horas á mas 
tardar , proveerá auto señalando dia para la vista y ci-
tando para sentencia. 

La citación para notificar el auto respectivo será 
personal. 

A R T I C U L O 9 1 O . 

La vista deberá tener lugar á mas tardar , á los 
ocho dias del vencimiento del término probatorio y 
concluirse en una audiencia, si no fuere absoluta-

mente necesario mas tiempo. La sentencia se pro-
nunciará dentro de los cinco.dias siguientes al de 
la vista. 

ARTICULO 9 1 4 . 

Las partes pueden informar verbalmente lo que 
les convenga en el acto de la vista, sin que para ello 
sea necesaria nueva citación. De lo ocurrido en el 
acto se levantará la correspondiente acta, pudiendo 
agregarse á los autos los informes escritos que se 
presenten. 

ARTICULO 9 1 o . 

Pasados los ocho dias de que habla el artículo 9 1 3 , 
ó el término que dentro de ellos se señale, concurran 
ó no las partes ó solo alguna, y puesta la constancia de 
que habla el artículo 914 , ó la de no haber concurri-
do las partes á la vista, se pronunciará sin nueva ci-
tación ni diligencia el fallo definitivo que corresponda. 

ARTICULO 9 1 6 . 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos 
en que el juez crea deber decretar alguna diligencia 
para mejor proveer, la cual deberá dictarse dent ro de 
las veinte y cuatro horas siguientes á la vista. 

ARTICULO 9 1 7 . 

Respecto á las diligencias para mejor proveer, se 
procederá como disponen los artículos 301, 302 y 
303 de este código. La citación para sentencia de 
la par te ó partes que no concurran á la junta 
de que habla el último artículo, se hará por cédula 
publicada en las puertas del juzgado, y los cinco dias 
que expresa el 913, correrán desde la fecha en que 
se celebre ó haya debido celebrarse la misma junta . 

A R T I C U L O 9 1 8 . 

Si se alegaren excepciones dilatorias en tiempo 
oportuno, se formará el artículo correspondiente. 



ARTICULO 9 1 9 . . , 

Los artículos sobre-excepciones dilatorias o sobre 
cualquier punto en que sean procedentes , s egún a 
sección 4.% cap. 5.» título 1.° de la 1.a par te de este 
código, se sustanciarán con el escrito en que se pro-
mueva el artículo, la contestación de la otra par te 
dentro de tercero dia y la prueba siendo necesaria. 

ARTICULO 9 2 0 . 

En los artículos, el término de la citación y trasla-
do será simultáneode tres dias, el de p rueba sera de 
seis, v la sentencia se pronunciara al tercero si-
guiente al vencimiento del término probatorio, o al 
de la contestación, si no hubo prueba. 

ARTICULO 9 2 1 . 

Respecto á los artículos que suspendan el curso 
del juicio principal y deban seguirse por separado, 
se formará expediente que se uni rá opor tunamente 
po r cuerda separada á los autos . 

ARTICULO 9 2 2 . 

Los iueces dictarán sus fallos conforme á las p re -
venciones de este código. En los mismos manda ran 
comparecer á las pa r tes , para que dentro del t e rmi -
no que se les fije y no excederá de tres días, conta-
dos ' de sde la fecha del respectivo fallo, se presenten 
á que se les notif ique. La orden de comparecencia 
se l ibrará el mismo dia. 

ARTICULO 9 2 5 . 

Pasados los té rminos que se fijen según el artículo 
an te r io r , sin que todas las par tes hayan concurr ido 
á ins t ru i r se de la sentencia, se publicará esta, fiján-
dose en las puer tas del juzgado cédula en que se in-
se r t e la par te resolutiva. 

ARTICULO 9 2 4 . 

De haberse hecho esa publicación se pondrá en 
au tos la debida constancia, y si pasados tres dias des-

pues de la fecha de la misma publicación, no se hu -
biere in terpuesto recurso alguno legal contra la sen-
tencia, se t endrá esta por consent ida. 

ARTICULO 9 2 5 . 

La par te que se considere agraviada por una sen-
tencia inter locutor ia , podrá apelar de ella verbalmen-
ta en el acto de la notificación. De las definitivas 
puede apelarse de la misma manera ó por escrito, 
dent ro de los cinco dias siguientes á la notificación 
personal , ó dent ro del té rmino que resulte, sumándo-
se los dias que se hayan señalado con arreglo al ar -
tículo 9 2 2 y los tres á que se refiere el artículo que 
antecede. 

ARTICULO 9 2 8 . 

Para decidir los incidentes que se promuevan con-
forme á los dos artículos precedentes , se citará á la 
parte respectiva para que ocurra á inst ruirse de la 
manifestación del promovente , señalándosele un breve 
té rmino quo no excederá de t res dias. Pasados estos 
se fallará sobre la admisión del recurso sin citación 
ni otro t rámite , den t ro de las veinticuatro horas si-
guientes. 

ARTICULO 9 2 7 . 

Si la decisión fuere admitiendo dicho recurso, se 
fijará al apelante término dent ro del cual debe ocur-
rir al juez de apelación para promoverla y seguirla, 
y se remit i rán al mismo las actuaciones ó test imonios 
respectivos. 

ARTICULO 9 2 8 . 

En las apelaciones que se in terpongan de los fallos 
de 1.a instancia, se observarán respectivamente las 
prescripciones de los artículos 802 , 803 , 804 y 805 . 

ARTICULO 9 2 9 . 

Las disposiciones de este capítulo se completan 
por las relativas de la par te 1.a de este código. 



Las sentencias se ejecutarán como se previene en 
el capítulo 4.° título 5.° de dicha parte 1. a , y 
si hubiere necesidad de poner algunos bienes 
en almoneda, se observarán en esta las prescripcio-
nes de los artículos relativos, teniéndose muy pre-
sentes lps prohibiciones que establecen los artículos 
1808 y 1809 del Código civil. 

TÍTULO TERCERO. 

Del juicio arbitral. 

ARTICULO 9 5 1 . 

Toda cuestión, diferencia ó contestación entre dos 
ó mas personas, antes ó despues de ventilada en jui-
cio, cualquiera que sea el estado de este, y aun des-
pues de pronunciada sentencia ejecutoria, si los in-
teresados renuncian á ella expresa ó táci tamente, 
puede someterse á la decisión de jueces árbitros. 

Solo se entiende renunciada una ejecutoria cuan-
do se ha realizado ya formalmente el compromiso, y 
en él se hace mención de la sentencia, bien para re-
nunciarla expresamente, bien para que conste que 
el compromiso se celebra teniéndola en cuenta las 
partes al celebrarlo, y á pesar de su existencia. 

A R T I C U L O 9 5 2 . 

Nunca serán objeto del compromiso en árbi t ros las 
cuestiones que versen sobre el estado civil, ni aque-
llas que por la naturaleza de los asuntos sobre que 
se suscitan, no pueden terminarse conforme á dere-
cho por mutuo consentimiento de los interesados, 

sea por que afecten inmediatamente al orden públi-
co ó por prescripción de la ley. 

ARTICULO 9 5 5 . 

Pueden comprometer un negocio en árbitros, to-
dos los que tienen aptitud para comparecer en juicio 
conforme á las prescripciones del título 2.°, parte 1.a 

de este código. 
ARTICULO 9 5 4 . 

Los negocios de menores y demás personas inhá-
biles para comparecerán juicio, podrán ser compro-
metidos voluntariamente en árbitros, observándose 
lo dispuesto en los artículos 477 , 570, 2207 y rela-
tivos del Código civil. Para el compromiso forzoso 
no serán necesarios los requisitos de dichos artículos. 

ARTICULO 9 5 5 

Los administradores ó representantes de las cor-
poraciones y establecimientos públicos ó de rentas 
del Estado, necesitan para comprometer un negocio 
en árbitros, autorización del Gobierno, tratándose de 
sus rentas ó del Ayuntamiento ó corporación res-
pectiva, que estén "interesados. Para concederse es-
ta última autorización se observarán los respectivos 
reglamentos. 

ARTICULO 9 5 6 . 

Los síndicos de los concursos, representantes ó 
defensores de abintestatos ó bienes vacantes y demás 
apoderados judiciales, necesitan la autorización ex-
presa de que habla la fracción 3.a del artículo 173 
de este código. 

ARTICULO 9 5 7 . 

El nombramiento de jueces árbitros no p u e d e j e -
caer mas que en personas mayores de veintiún años, 
que estén en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y que no tengan prohibición legal para serlo. 



Las sentencias se ejecutarán como se previene en 
el capítulo 4.° título 5.° de dicha parte 1. a , y 
si hubiere necesidad de poner algunos bienes 
en almoneda, se observarán en esta las prescripcio-
nes de los artículos relativos, teniéndose muy pre-
sentes lps prohibiciones que establecen los artículos 
1808 y 1809 del Código civil. 

TÍTULO TERCERO. 

Del juicio arbitral. 

ARTICULO 9 3 1 . 

Toda cuestión, diferencia ó contestación entre dos 
ó mas personas, antes ó despues de ventilada en jui-
cio, cualquiera que sea el estado de este, y aun des-
pues de pronunciada sentencia ejecutoria, si los in-
teresados renuncian á ella expresa ó táci tamente, 
puede someterse á la decisión de jueces árbitros. 

Solo se entiende renunciada una ejecutoria cuan-
do se ha realizado ya formalmente el compromiso, y 
en él se hace mención de la sentencia, bien para re-
nunciarla expresamente, bien para que conste que 
el compromiso se celebra teniéndola en cuenta las 
partes al celebrarlo, y á pesar de su existencia. 

A R T I C U L O 9 5 2 . 

Nunca serán objeto del compromiso en árbi t ros las 
cuestiones que versen sobre el estado civil, ni aque-
llas que por la naturaleza de los asuntos sobre que 
se suscitan, no pueden terminarse conforme á dere-
cho por mutuo consentimiento de los interesados, 

sea por que afecten inmediatamente al orden públi-
co ó por prescripción de la ley. 

ARTICULO 9 5 5 . 

Pueden comprometer un negocio en árbitros, to-
dos los que tienen aptitud para comparecer en juicio 
conforme á las prescripciones del título 2.°, parte 1.a 

de este código. 
ARTICULO 9 5 4 . 

Los negocios de menores y demás personas inhá-
biles para comparecer en juicio, podrán ser compro-
metidos voluntariamente en árbitros, observándose 
lo dispuesto en los artículos 477 , 570, 2207 y rela-
tivos del Código civil. Para el compromiso forzoso 
no serán necesarios los requisitos de dichos artículos. 

ARTICULO 9 3 5 

Los administradores ó representantes de las cor-
poraciones y establecimientos públicos ó de rentas 
del Estado, necesitan para comprometer un negocio 
en árbitros, autorización del Gobierno, tratándose de 
sus rentas ó del Ayuntamiento ó corporación res-
pectiva, que estén "interesados. Para concederse es-
ta última autorización se observarán los respectivos 
reglamentos. 

ARTICULO 9 5 6 . 

Los síndicos de los concursos, representantes ó 
defensores de abintestatos ó bienes vacantes y demás 
apoderados judiciales, necesitan la autorización ex-
presa de que habla la fracción 3.a del artículo 173 
de este código. 

ARTICULO 9 5 7 . 

El nombramiento de jueces árbitros no p u e d e j e -
caer mas que en personas mayores de veintiún años, 
que estén en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y que no tengan prohibición legal para serlo. 



ARTICULO 9 5 8 . 

El compromiso que se otorgue con infracción del 
artículo anterior no se invalidará por ello, pero a 
par te que haya nombrado una persona que no puede 
ser arbi t ro , está obligada á elegir una hábil dent ro 
de los tres dias siguientes al de habérsele notificado 
la no aceptación de la persona inhábil á causa de su 
incapacidad, ó si esto no sucede, dentro de los t res 
dias despues de habérsele hecho saber la tacha que 

oponga la otra pa r te . 
ARTÍCULO 9 5 9 . 

Si el que nombre persona inhábil, no cumple lo 
prescri to en el artículo an ter ior , queda con la obli-
gación de pagar la mul ta estipulada para cuando 
una parte deje de cumplir los actos que son indis-
pensables para la realización del compromiso. 

ARTICULO 9 4 0 . 

El compromiso se ha rá constar precisamente por 
escr i to , pudiendo ser la constancia: 

1 P o r escri tura pública. 

2.° Por escrito presen tado de común acuerdo en 
los autos , si hub ie re ya pleito pendiente . 

3.° Por acta, en los té rminos y casos de la f rac-
ción anter ior . 

4.» Por contrata privada ent re las partes , escrita 
en el papel sellado correspondiente , y f i rmada por 
ellas precisamente y por dos testigos. 

ARTICULO 9 4 1 . 

La escri tura ó documento respectivo ha de c o n -
t e n e r : 

1.° La fecha en que se otorga. 

2.° Los nombres y domicilio de los compromi-
ten tes . 

3.° Los n o m b r e s y domicilio de los árbi t ros . s i 

4 .° El negocio que se somete al fallo arbi tral con 
expresión de sus principales circunstancias. 

5.° La designación de un tercero ó el medio de 
designarse este, para el caso de discordia; no pudien-
do conferirse por las par tes la facultad de nombrar lo 
á otra persona que no sean los mismos árbi t ros ó el 
juez que debiera ser del negocio. 
' 6.° El plazo en que los árbi t ros y el tercero en su 
caso, han de pronunciar la sentencia. 

7.° La estipulación de una multa que deberá pa-
gar á su contrar ia , la parte que deje de cumplir con 
alguno de los actos indispensables para la realización 
del compromiso. 

8.° La estipulación de otra multa , que el que se 
alzare del fallo deberá pagar al que se conforme con 
él para poder ser oido. 

ARTICULO 9 4 2 . 

La escri tura ó documento en que falte cualquiera 
de las circunstancias expresadas en el artículo ante-
r ior , no produce n ingún efecto, y el escribano que 
autorice la p r imera , ó el juez ante quien pase el se-
gundo, pagará á las par tes los daños y perjuicios que 
s e l e s ocasionen, y suf r i rá ademas las penas á que 
fuere acreedor . 

A R T I C U L O 9 4 5 . 

El plazo de que habla la fracción 6.a del artículo 
9 4 1 , correrá desde el dia siguiente al en que el árbi-
t ro últ imo aceptare , y respecto del tercero, desde el 
dia en que despues de haber aceptado se le dé cono-
cimiento de la discordia que está llamado á d i r imir . 

A R T I C U L O 9 4 4 . 

Cuando las par tes de mutuo acuerdo, quieran alar-
gar el plazo que se fijó para pronunciar sentencia , 



pueden hacerlo, si los arbitros y el tercero consien-
ten, asentándose diligencia suscrita por todos. 

A R T I C U L O 9 4 5 . 

Si los árbitros y el tercero no consienten, conti-
nuará el juicio para fallarse dentro del plazo fijado en 
el compromiso, á no ser que las partes de común 
acuerdo dén este por concluido. 

A R T I C U L O 9 4 6 . 

No se entienden actos indispensables para la 
realización del compromiso, para los efectos de la 
fracción 7. a del artículo 941 , aquellos cuya omision 
de una parte produce efectos favorables á la otra , t a -
les como la negativa de una para absolver posiciones, 
supuesto que por ella se le declarará confeso. 

Tampoco se incurre en la pena de que habla dicha 
fracción 7. a , cuando una par te apela de la sentencia 
arbitral, pues entonces se está en el caso de la f r a c -
ción 8.a del mismo artículo. 

A R T I C U L O 9 4 7 . 

Con la multa de que habla dicha fracción 8 . a , no 
se liberta una parte de cumplir lo sentenciado por 
los árbitros, si su sentencia se confirma por el 
juez de apelación, y solo adquiere el derecho de ape-
lar, el cual no se puede renunciar en el compromiso. 

ARTICULO 9 4 8 . 

Las partes al celebrar el compromiso, deben desig-
nar el lugar en que se ha de seguir el juicio, y de no 
hacerlo, se entiende que es el mismo en que se otor-
ga la escritura. 

Las partes son libres para estipular como esencia-
les para la subsistencia del compromiso, todas a q u e -
llas circunstancias ó condiciones que no se opongan 
á lo prescrito en este título, ni sean reprobadas por 
las leyes. 

ARTICULO 9 4 9 . 

El compromiso hecho con arreglo á l a s prescripcio-
nes de los artículos precedentes, produce, una vez 
firmado, los efectos siguientes: 

1 O b l i g a r á los que firmaron, de suerte que no 
puede revocarse por una parte sin consentimiento de 
la otra. 

2.° Obligar á los herederos y sucesores de los 
contrayentes, aunque aquellos sean menores, á pasar 
por lo que en su virtud se hubiere ejecutado y á 
continuar cumpliendo con él, salva estipulación en 
contrario que conste en la misma escritura ó en los 
mismos autos. 

3.° Dar derecho á cualquiera de las partes para 
alegar las excepciones de incompetencia ó litispen-
dencia, cuando se pretenda por la otra llevar el nego-
cio que.es objeto del arbitraje, á la jurisdicción ordi-
naria. 

4.° In te r rumpir la prescripción. 
5.° Que los actos consignados y ejecutados en el 

juicio arbitral conserven su fuerza probatoria en 
cualquiera juicio que verse sobre la misma causa y 
ent re los mismos eompromitentes. 

6.° Obligar á los eompromitentes á guardar y obe-
decer las leyes y costumbres del Estado, relativas á 
los derechos cuestionados, aunque no sean vecinos 
del mismo. 

ARTICULO 9 5 0 . 

El efecto de que habla la fracción 4.a del artículo 
anterior lo produce también el compromiso firmado 
en que falte alguna de las circunstancias prescritas en 
el artículo 941, siempre que la omision no recaiga 
sobre el contenido de la fracción 4. a del mismo artí-
culo. 



Otorgada la escritura ó. documento de compromiso 
se presentará á los árbitros y al tercero para su acep-
tación, extendiéndose de esta ó de la negativa la cor-
respondiente diligencia, que firmaran el escribano 
juez ó testigos con los árbitros a continuación del 
testimonio de la escritura, ó en el documento que se 
extienda conforme al artículo 940. 

ARTICULO 9 5 2 . 

Cuando los árbitros no resuelven al tiempo de ha-
cérseles saber el nombramiento, si lo aceptan o no , 
tienen el término de los seis dias siguientes para ve-
rificarlo; y transcurrido, sin hacerlo, se entiende 
aceptado el nombramiento. 

ARTICULO 9 5 5 . 

Si alguno de los árbitros no aceptare, se hará saber 
á la parte que lo nombró para que, dentro del termi-
no que fija el artículo 938, elija otra persona bajo la 
pena que establece el 939 . 

ARTICULO 9 5 4 . 

Si cada parte no hubiere nombrado un arbitro, 
sino que de común acuerdo hubieren hecho el nom-
bramiento en una sola persona, y esta no acepta, 
queda sin efecto el compromiso voluntario, a no ser 
que ambas partes convengan en nombrar otra que la 
reemplace. . , 

Lo mismo sucederá si el que hubiere rehusado 
la aceptación fué el arbitro tercero. ' 

En los compromisos necesarios se sustituirán los 
excusados ó que rehusen los nombramientos, en la 
forma en que se hacen estos. 

ARTICULO 9 5 5 . 

La aceptación de los árbitros da derecho á las par-
es para compelerlos á que cumplan con su encargo, 

ARTICULO 9 5 1 . y s i lo rehusaren , se reducirá la obligación á la de 
daños y perjuicios, en la forma que se previene en 
este código. 

A R T I C U L O 9 5 6 . 

Los árbitros solo son recusables por causas que ha-
yan sobrevenido ó se sepan despues del compromiso, 
y la recusación puede interponerse por las mismas 
causas que la ley señala paralas excusas de los jueces 
ordinarios. 

ARTICULO 9 5 7 . 

La recusación debe interponerse ante los mismos 
árbitros, y en caso de que no se acceda á ella por no 
ser cierta la causa en que se funde, se calificará por 
el juez que debiera conocer del negocio. 

ARTICULO 9 5 8 . 

Admitida una recusación, se procederá al nombra-
miento de otro árbitro, como se dispone en los artí-
culos 938 y 953 , quedando el compromiso voluntario 
sin efecto en los casos que expresa el 954 . 

ARTICULO 9 5 9 . 

Los árbitros, despues de aceptado su encargo, solo 
pueden excusarse por las siguientes causas: 

1.a Enfermedad grave y dilatada con relación al 
plazo que fije el compromiso, y que impida el cono-
cimiento del negocio. 

2. a Ausencia necesaria por razón de servicio pú-
blico. 

3.a Necesidad imprevista de atender el árbitro á 
sus intereses, por razón de algún trastorno inespera-
do sobrevenido en ellos. 

ARTICULO 9 6 0 . 

Excusado un árbitro, expresando con claridad y 
precisión la causa por que se excusa, se procederá á 



reemplazarlo como se ha dicho pero las partes quedan 
con su derecho á salvo para exigirle el cumplimiento 
de las obligaciones de que habla el artículo 955, si no 
fuere cierta la causa de la excusa. 

ARTICULO 9 6 ! . 

El c o m p r o m i s o cesa e n s u s e fec tos : 
1 .° P o r v o l u n t a d u n á n i m e de los q u e lo c o n t r a -

j e r o n . 
2.° Por el transcurso del término señalado en el 

compromiso sin pronunciarse la sentencia, sin perjui-
cio de la responsabilidad de los arbitros si por su 
culpa ha transcurrido inútilmente dicho término. 

3.° Por la consolidación en una de las partes de 
los derechos controvertidos, pero no por la t ransmi-
sión á persona extraña. 

ARTICULO 9 6 2 . 

La muerte de uno de los arbitros produce los mis-
mos efectos que la no aceptación. 

En este caso se suspenderá el juicio si hubiere co-
menzado, pero nombrado que sea el que deba reem-
plazar al que ha fallecido, continuará desde el estado 
que tenia al tiempo de la suspensión. 

ARTICULO 9 6 5 . 

La muerte de una de las partes produce la suspen-
sión del juicio y del término para fallar mientras se 
emplaza á sus legítimos representantes, salva la esti-
pulación de que habla la fracción 2. a del art . 949 . 

ARTICULO 9 6 4 . 

Los árbitros, en virtud de su nombramiento y acep-
tación, y aunque nada se diga en el compromiso, es-
tán de derecho facultados: 

1.°, Para conocer de los incidentes que ocurran en 
el juicio, con tal que formen parte integrante d é l a 
cuestión principal ó que de tal modo se bailen liga-

dos con ella, que si no se resolvieren, no se podría 
decidir aquella debidamente.-

2." Para resolver si las diferencias sometidas á 
su decisión son de las que la ley permite comprome-
ter en ellos, y para sostener por lo mismo su jurisdic-
ción cuando se les dispute por otro juez. 

3.° Para condenar en costas, daños y perjuicios 
á cualquiera de las parles. 

4.° Para practicar las diligencias que para mejor 
proveer son permitidas á los jueces ordinarios. 

5.° Para practicar todas las diligencias de prue-
ba, tomando declaraciones á los testigos, peritos, etc. 

6.° Para decretar la prueba, cuando la estimen 
necesaria, fijando los puntos sobre que debe recaer. 

A R T I C U L O 9 6 5 . 

No pueden los arbitros sin voluntad de las partes: 
1.° Conocer de la reconvención, si no es cuando 

se oponga como compensación, y esto solo en cuanto 
no exceda dél valor de la demanda. 

2.° Conocer de las cuestiones incidentales del 
juicio arbitral que no se hallen en el caso de la frac-
ción 1.a del artículo anterior. 

ARTICULO 9 6 6 . 

No pueden los árbitros, aunque los faculten las 
partes: 

1 C o n o c e r de las cuestiones sobre eficacia ó 
nulidad del compromiso ó validez de su nombra-

• miento. 
2.° Imponer multas á los que no obedezcan sus 

providencias. 
3.° Usar de ninguna clase de apremio por resis-

tencia dé los testigos, peritos ó cualquiera otra perso-
na para obligarlos á hacer lo que se pretende de 
ellos. 

4." Librar exhortos ú oficios directamente á otros 



5.° Ejecutar providencias. • 
6.° Conocer de las cuestiones incidentales que 

tengan un carácter criminal. 
ARTICULO 9 6 7 . 

Cuando fuere necesario imponer alguna multa ó 
ejercer cualquier clase de apremio contra alguna 
persona, ocurrirán los arbitros al juez del lugar para 
que este, en ejercicio de su jurisdicción pública, pro-
ceda con arreglo á derecho. 

Lo mismo se hará cuando se t ra te de ejecutar al-
guna providencia de losárbi t ros , ó dar curso á algún 
exhorto ú oficio que tengan que despachar á otra 
autoridad. 

ARTICULO 9 6 8 . 

Cuándolse presentare la cuestión incidental de que 
habla la fracción 6.a de! artículo 966, deben ios arbi-
tros dar conocimiento de ella al juez competente, re-
mitiéndole testimonio de las constancias necesarias, 
para que proceda conforme á la ley. 

ARTICULO 9 6 9 . 

Todas las actuaciones del juicio arbitral se harán 
ante escribano, y por falta de este en el lugar, ante 
dos testigos de asistencia. 

ARTICULO 9 7 0 . 

Aceptado el arbitraje, los árbitros procederán 
como corrresponde, teniendo presente que deben 
omitir el acto conciliatorio y que deben hacer el se-
ñalamiento de términos para citaciones traslados,prue-
ba y lo demás que corresponda, dentro de los señala-
dos'respectivamente en este código y en proporcion 
al que se les haya fijado para dar su fallo. 

ARTICULO 9 7 1 . 

Los árbitros dentro de los referidos términos ar re-
glarán la tramitación, en cuanto fuere posible, á lo 

prescrito para los juicios comunes verbales ó escritos, 
según los casos. 

A R T I C U L O 9 7 2 . 

Cuando por no haber solicitado prueba las partes, 
losárbi tros la decreten, en uso de la facultad que les 
concede la fracción 6.a del artículo 96 í , no se aami-
tirá prueba sobre puntos distintos. 

ARTICULO 9 7 3 . 

La s e n t e n c i a q u e se p r o n u n c i e en el ju ic io a r b i t r a l 
h a d e s e r con a r r eg lo á d e r e c h o y c o n f o r m e á lo a l e -
g a d o y p r o b a d o . 

ARTICULO 9 7 4 . 

Si hubiere conformidad en los árbitros, sé notifica-
rá su sentencia á las pártes interesadas dentro uel 
término de tres dias. La conformidad de los árni-
tros puede ser total ó parcial. 

ARTICULO 9 7 3 . 

Si no hubiere conformidad, ni mayoría cuando ios 
árbitros son mas de dos, se notificaran igualmente 
los votos que hubieren dado, y se pasarán los,autos al 
tercero, extendiéndose la opor tuna diligencia en que 
se haga constar debidamente. 

ARTICULO 9 7 6 . 
© -

El tercero podrá oir los informes de las partes antes 
de pronunciar su fallo, y decretar la práctica "de las 
diligencias de que habla" la fracción 4.a del artícu-
lo 96'4. 

ARTICULO 9 7 7 . 

El voto del tercero en lo que conviniere con el de 
cualquiera de los árbitros, constituye sentencia, no 
pudiendo ocuparse de puntos ya sentenciados, según 
el artículo 974 . 



ARTICULO 9 7 8 . 

Los puntos en que no conviniere con ninguno de 
ellos, se someterán al fallo del juez respectivo del lu-
gar en que el juicio se siguió. 

A R T I C U L O 9 7 9 . 

Los autos en este caso se remitirán por el mismo 
tercero al juez competente, para conocer de ellos, y 
este, sin mas trámites que la citación de las partes, 
fallará dentro de los quince dias siguientes, si el jui-
cio ha debido ser escrito, y dentro de cinco en los 
verbales. 

ARTICULO 9 8 0 . 

El fallo del juez, que se limitará como está dicho á 
lospun tosno resueltos por el laudo arbitral, será sen-
tencia, haya ó no conformidad con el de cualquiera 
de los árbitros. 

A R T I C U L O 9 8 1 . 

El juez á quien pase el conocimiento del negocio, 
es recusable desde el dia en que se hace la citación 
para sentencia hasta el anterior á la fecha en que 
esta deba pronunciarse, según el artículo 979 . 

ARTICULO 9 8 2 . 

Contra la sentencia arbitral se da el recurso de 
apelación por las causas siguientes: 

1.° Por creerse cualquiera de los interesados 
agraviado por la sentencia. 

2.° Por haberse cometido en el juicio alguna nu-
lidad. 

A R T I C U L O 9 8 O , 

La apelación de la sentencia arbitral se hará valer 
en el tiempo y forma que respectivamente establece 
este código, ante el juez que debiera haber entendido 
en el negocio, si el juicio se|hubiera seguido en el or-
den común. 

El mismo juez, satisfecha la multa, dará el curso 
correspondiente á la apelación, y entenderá en los 
incidentes relativos á deserción del recurso y demás 
correspondientes según los casos, conforme á lo que 
respectivamente se dispone en este código para los 
casos de apelación y ejecución de sentencias. 

Estas se ejecutarán en el tiempo y orden que se 
determinan para cada clase de juicio. 

ARTICULO 9 8 4 . 

En el juicio arbitral, no se permite el recurso de 
apelación de ninguna sentencia interlocutoria. 

ARTICULO 9 8 O . 

El recurso de apelación, interpuesto en tiempo há-
bil, de la sentenciadefinitiva, no será admitido sin que 
el que lo interponga haya satisfecho á la parte que 
no apele, la multa de que habla la fracción 8.a del ar-
tículo 941 . 

ARTICULO 9 8 6 . 

La segunda instancia se sustanciará como en los 
juicios comunes, y de la sentencia que se pronuncie 
en ella solo se admite el recurso que corresponda, de 
la misma manera que en aquellos, sea cual fuere el 
Ínteres del negocio. 

A R T I C U L O 9 8 7 . 

Si el compromiso se celebrare para fallar un pleito 
que se halle en segunda instancia, los árbitros conti-
nuarán esta con arreglo á derecho, y su fallo causará 
ejecutoria, no admitiéndose entonces mas recurso 
que el de nulidad. 

Para que el recurso se admita, deberá preceder el 
pago de la mulla estipulada en el compromiso contra 
el que se alce de la sentencia. 

ARTICULO 9 8 8 . 

El recurso de nulidad es admisible por las mismas 
causas que determina este código en el lugar oportu-



no respecto de los jueces comunes, debiendo enta-
blarse y sustanciarse como allí se previene. 

ARTICULO 9 8 9 . 

Los árbitros están sometidos á la ley de responsa-
bilidades por las faltas y delitos que cometan en el de-
sempeño de su encargo. 

A R T I C U L O 9 9 0 . 

Los arbitros y el escribano ó testigos que autoricen 
sus actos, cobrarán de las partes los derechos que les 
correspondan con arreglo al arancel, y cuidarán bajo 
su responsabilidad que se use del papel sellado cor-
respondiente en los escritos de las pa r te^y en las ac-
tuaciones. 

TÍTULO CUARTO. 

D e l j u i c i o d e a m i g a b l e s c o m p o n e d o r e s . 

A R T I C U L O 9 9 1 . 

Toda cuestión, diferencia ó disputa que pueda ser 
objeto del juicio arbitral, lo es igualmente del de ami-
gables componedores, que la decidirán conforme á su 
conciencia y sin sujeción á las fórmulas legales, 
siendo las partes hábiles para comprometer el nego-
cio en amigables componedores. 

ARTICULO 9 9 2 . 

Tienen habilidad para ese compromiso los que pue-
den comprometer sus negocios en árbi t ros con las 
condiciones y limitaciones del título anterior y las que 
se establecen en el artículo siguiente. 

No pueden comprometer sus negocios en amiga-
bles componedores: 

1.° Los menores é incapacitados ni por sí, ni por 
medio de sus tutores ó curadores. 

2.°, Las corporaciones, establecimientos públicos 
y el fisco del Estado. 

ARTICULO 9 9 4 . 

El compromiso para someter un negocio á la deci-
sión de amigables componedores ha de formalizarse 
por escrito, como previene el artículo 940 , bajo pena 
de no surt ir efecto. 

ARTICULO 9 9 5 . 

La escritura debe contener los requisitos de que 
hablan las siete primeras fracciones del artículo 941 , 
bajo la pena que expresa el anterior. 

ARTICULO 9 9 6 . 

El compromiso hecho en forma produce los-efectos 
que demarca el articuló 949 y su relativo el 950. 

ARTICULO 9 9 7 . 

El nombramiento de amigables componedores solo 
puede recaer en varones, mayores de edad, que se 
hallen en el pleno goce de sus. derechos civiles y que 
sepan leer y escribir. 

ARTICULO 9 9 8 . 

Son aplicables al juicio de amigables compone-
dores, las prescripciones de los artículos 9 3 7 , ' 9 3 8 , 
943 , 944 , 945, 946, 948, 949 , 951, 952, 953 , 954 , 
955 , 962, 9 6 3 y 990 . 

ARTICULO 9 9 9 . 

Los amigables componedores se limitarán á reci-
bi r los documentos que los interesados les presenta-
ren, á oirlos y á dictar su sentencia ante_escriháno, ó 
en defecto de este ante dos testigos mayores de edad,-



no respecto de los jueces comunes, debiendo enta-
blarse y sustanciarse como allí se previene. 

ARTICULO 9 8 9 . 

Los árbitros están sometidos á la ley de responsa-
bilidades por las faltas y delitos que cometan en el de-
sempeño de su encargo. 

A R T I C U L O 9 9 0 . 

Los árbitros y el escribano ó testigos que autoricen 
sus actos, cobrarán de las partes los derechos que les 
correspondan con arreglo al arancel, y cuidarán bajo 
su responsabilidad que se use del papel sellado cor-
respondiente en los escritos de las pa r te^y en las ac-
tuaciones. 

TÍTULO CUARTO. 

D e l j u i c i o d e a m i g a b l e s c o m p o n e d o r e s . 

A R T I C U L O 9 9 1 . 

Toda cuestión, diferencia ó disputa que pueda ser 
objeto del juicio arbitral, lo es igualmente del de ami-
gables componedores, que la decidirán conforme á su 
conciencia y sin sujeción á las fórmulas legales, 
siendo las partes hábiles para comprometer el nego-
cio en amigables componedores. 

ARTICULO 9 9 2 . 

Tienen habilidad para ese compromiso los que pue-
den comprometer sus negocios en árbi t ros con las 
condiciones y limitaciones del título anterior y las que 
se establecen en el artículo siguiente. 

No pueden comprometer sus negocios en amiga-
bles componedores: 

1.° Los menores é incapacitados ni por sí, ni por 
medio de sus tutores ó curadores. 

2.°, Las corporaciones, establecimientos públicos 
y el fisco del Estado. 

ARTICULO 9 9 4 . 

El compromiso para someter un negocio á la deci-
sión de amigables componedores ha de formalizarse 
por escrito, como previene el artículo 940 , bajo pena 
de no surt ir efecto. 

ARTICULO 9 9 5 . 

La escritura debe contener los requisitos de que 
hablan las siete primeras fracciones del artículo 941 , 
bajo la pena que expresa el anterior. 

ARTICULO 9 9 6 . 

El compromiso hecho en forma produce los-efectos 
que demarca el artículo 949 y su relativo el 950. 

ARTICULO 9 9 7 . 

El nombramiento de amigables componedores solo 
puede recaer en varones, mayores de edad, que se 
hallen en el pleno goce de sus derechos civiles y que 
sepan leer y escribir. 

ARTICULO 9 9 8 . 

Son aplicables al juicio de amigables compone-
dores, las prescripciones de los artículos 9 3 7 , ' 9 3 8 , 

9 4 3 , 9 1 4 , 9 4 5 , 9 4 6 , 9 4 8 , 9 4 9 , 9 5 1 , 9 5 2 , 9 5 3 , 9 5 4 , 

9 5 5 , 9 6 2 , 9 6 3 y 9 9 0 . 

ARTICULO 9 9 9 . 

Los amigables componedores se limitarán á reci-
bi r los documentos que los interesados les presenta-
ren, á oirlos y á dictar su sentencia ante_escriháno, ó 
en defecto de este ante dos testigos mayores de edad,-
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rá escrito, cuando no haya lugar al procedimiento 
verbal, según los artículos 730 y 787 do 6 6 ^ 

ARTICULO 1 , 0 0 9 . 

El juicio de testamentaría puede ser necesario ó 
voluntario. El procedimiento escrito en uno y o tro 
se determina en este título. 

La intervención fiscal en las testamentarías ó abin-
testates se fija por las leyes de hacienda y por las 
disposiciones de este código. 

ARTICULO 1 , 0 1 0 . 

Es voluntario dicho juicio cuando lo promueve par-
te legítima; y son legítimas para promoverlo: 

1.° Los herederos ó cualquiera de ellos. 
2.° El cónyuge que sobrevive. 
3.° Los legatarios de par te alícuota del caudal, ó 

cualquiera de ellos. 
ARTICULO 1 , 0 1 1 . 

Es necesario el juicio de testamentaría: 
1.° Cuando los herederos están ausentes, y no 

hay quien los represente legítimamente. 
2.° Cuando los herederos son menores, ó están 

incapacitados, bien se hallen ausentes ó presentes, 
si el testador no hubiere dispuesto lo contrario. 

En los casos de esta fracción, podrá ser el juicio 
voluntario ó la division extrajudicial, si el tutor ó cu-
rador obtienen la.competente autorización del con-
sejo de familia y del juez. 

3.° Cuando uno ó varios acreedores lo solicitan. 
Se tienen como acreedores, para los efectos de es-

te artículo, á los legatarios de cosa determinada, cuan-
do por el monto del legado en relación con los bie-
nes del difunto, se tema que pueda aquel hacerse 
aparecer como perjudicando las legítimas de los he-
rederos, ó excediendo del importe de la herencia 
aceptada á beneficio de inventario. 

Para que á instancia de uno ó mas acreedores se 
promueva el juicio, se necesita que quien lo pida 
presente título que justifique cumplidamente su 
crédito. 

ARTICULO 1 , 0 1 3 . 

El derecho de los acreedores á promover el juicio 
de testamentaría, caducará si por ios herederos se 
les diere fianza bastante á responder de sus créditos, 
independientemente de los bienes del difunto. 

ARTICULO 1 , 0 1 4 . 

El juez del domicilio del finado es el competente 
para conocer del juicio de testamentaría, sea nece-
sario ó voluntario; pero esto no impide la sumisión 
expresa ó tácita de los interesados á otro juez ordi-
nario, siempre que ella sea unánime. 

ARTICULO 1 , 0 1 O . 

El juez del lugar en que ocurriere el fallecimiento, 
puede, á petición de parte legítima, prevenir el jui-
cio, ocupando los bienes, libros y papeles del finado, 
y adoptando las providencias precautorias y urgentes, 
necesarias para evitar abusos y fraudes, remitiendo 
luego los autos que haya formado, al juez del domi-
cilio ó al de 1.a instancia respectivo, cuando las di-
ligencias se practiquen por juez de paz, y el valor de 
los bienes no sea de su competencia. 

ARTICULO 1 , 0 1 6 . 

Esto mismo practicará de oficio todo juez que se-
pa la muer te de una persona, sin que existan en el 
lugar sus albaceas, herederos, ni persona encargada 
por el finado de sus intereses. En tal caso, no se en-
tenderá prevenido el juicio de testamentaría, y las 
diligencias que se practiquen tendrán el carácter de 
interinas, hasta que se presente parte legítima, ce-
sando entonces la intervención judicial. 



C a p í t u l o 1 « 

D e ! juicio v o l u n t a r i o «le í e s ía imei i í a ráa . 

S E C C I O N I . 

P r e l i m i n a r e s . 

ARTICULO i , 0 1 7 . 

El que promueva el juicio voluntario de testamen-
taría, ya sea ante el juez del domicilio del difunto, ya 
pidiendo la práctica de diligencias de que habla el 
artículo 1015, ante el juez del lugar del fallecimien-
to, debe presentar el testamento del difunto y la 
partida de defunción, y no siendo esto posible, otro 
documento ó prueba que la acredite. 

A R T I C U L O 1 , 0 1 8 . 

Si el que promueve el juicio solicitare que sea in-
tervenido el caudal antes de que los interesados se reú-
nan, se decretará , practicándose de la manera menos -
vejatoria posible, y de modo que á la vez que se 
preste seguridad suficiente respecto de la conserva-
ción de los bienes y su buena administración, no se 
causen perjuicios materiales, ni se ofenda al buen 
concepto y opinion de la persona que los admi -
nistra. 

ARTICULO 1 , 0 1 9 . 

La intervención, en virtud de lo dicho en el art í-
culo anter ior , se limitará en general á asegurar los 
papeles del difunto, á nombrar una persona que vi-
gile sobre los actos administrativos, y los inspeccio-
ne , teniendo en cuenta los vínculos de parentesco y 
de confianza mas ó menos estrechos del administra-

dor con el finado, y adoptar las diligencias urgentes 
y precautorias necesarias para que se eviten abusos, 
fraudes y la sustracción, pérdida ó deterioro de los 
bienes. 

ARTICULO 1 , 0 2 0 . 

Promovido el juicio de testamentaría por parte le-
gítima y con los requisitos que demarca el artículo 
1017, el juez citará en forma á todos los interesados, 
observándose respecto de cada persona, según el lu-
gar en que se halle, lo prevenido en los artículos 71 
y siguientes relativos del título 1.°, y los concordan-
tes del 8.° de la 1.a parte de este libro. 

ARTICULO 1 , 0 2 1 . 

En la citación se designará dia y hora en que los 
interesados deben ocurrir á una junta , que se veri-
ficará dentro de los términos siguientes: 

1.° Si todos ó la mayor parle de los interesados 
están en el lugar en el dia que se fije, dentro de los 
ocho siguientes á la citación. 

2.° Si todos ó la mayor parte de los interesados 
están fuera del lugar, en el dia que se fije, dentro 
de los ocho siguientes al plazo que corresponda, se-
gún las distancias, conforme á este código, para que 
la mayor parte pueda comparecer. 

ARTICULO 1 , 0 2 2 . 

Al decretarse la citación se nombrará por el juez 
un defensor de todos los ausentes, sépase ó no el 
paradero de ellos, y mientras se presentan en juicio, 
los representará, cesando la representación de cada 
uno según vaya compareciendo, hágalo ó no dentro 
del plazo fijado. 

ARTICULO 1 , 0 2 5 . 

Si hubiere herederos menores ó incapacitados, 
que tengan tutor ó curador, se mandará citar á estos 
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para el juicio; y si no lo tuvieren, hará el juez que se 
nombren con arreglo á derecho. 

ARTICULO 1 , 0 2 4 . 

Si el tutor ó curador de algún menor incapacitado 
tuviere Ínteres en la herencia, el juez le proveerá 
con arreglo á derecho de un curador especial para 
el juicio, ó hará que el menor le nombre , si t iene 
edad para ello. 

ARTICULO 1 , 0 2 5 . 

La intervención del curador , dado para el pleito, 
se limitará solo á aquello en que el tutor ó curador 
para los bienes tenga incompatibilidad: en todos los 
demás casos, estos ^serán los únicos representantes 
del menor ó del incapacitado. 

ARTICULO 1 , 0 2 6 . 

En el nombramiento de estos curadores se obser-
vará lo prescrito en la par te 3. a , libro 1.° de este 
código, al hablar de ellos. 

A R T I C U L O 1 , 0 2 7 . 

Cuando se cite á algún interesado por edictos, se 
mandará que estos se fijen en el lugar del juicio, en 
el del fallecimiento del testador y en el del domici-
lio de sus antepasados, si se supiere y fuere dentro 
del territorio nacional, y que se inserten en los pe-
riódicos que se publiquen en los mismos lugares. 

A R T I C U L O 1 , 0 2 8 . 

Reunidos los interesados el dia que se fijó para la 
jun ta , se dará lectura en su presencia á todo lo que 
se hubiere practicado, y el juez procurará que se 
pongan de acuerdo sobre la administración del cau-
dal, su custodia y conservación, levantándose acta 
de lo que pase en Ta junta . El acuerdo sobre cada 
punto debe ser por unanimidad de los presentes para 
onbse ejecute. 

ARTICULO 1 , 0 2 9 . 

Si el acuerdo no se consiguiere ó no concurrieren 
los interesados, determinará el juez lo que según las 
circunstancias corresponda, con arreglo á las siguien-
tes reglas: 

1.a El metálico, alhajas, muebles, semovientes y 
frutos recolectados se pondrán en depósito en poder 
de la persona ó personas que nombre el juez, exi-
giéndose al depositario ó depositarios las fianzas con-
venientes, que podrán otorgarse en los mismos autos 
ante el juez y secretario. 

2. a Se nombrará por el juez un administrador, 
procurando que lo sea el viudo ó viuda; en su defec-
to, aquel de los herederos que tuviere mayor parte 
en la herencia, ó aquel por quien en la junta se hu-
bieren manifestado mayores simpatías, ó en último 
caso hasta un extraño, cuyo nombramiento no con-

. tradiga la mayoría de los interesados, procurándose 
ante todo la capacidad y aptitud en el nombrado. 

3.a Cualquiera que sea el administrador, deberá 
prestar fianza bastante para responder délo que perci-
ba , si los interesados de común c.¿ lerdo no le d i s -
pensaren de hacerlo, y cuando^ algunos solamente le 
relevaren de la fianza, esta será proporcionada al ín-
teres que tengan en el caudal los que no otorguen 
la relevación. 

4. a El administrador nombrado por el juez, pue-
de ser removido por él cuando lo estime convenien-
te , de oficio ó á instancia de parte. 

5. a Los frutos cosechados en las fincas de campo 
se conservarán en los almacenes, y respecto de los 
que estén pendientes de recolección, se nombra-
rán guardas ó interventores según convenga, ó se 
mandarán entregar al depositario. 



En adelante se dividirá el juicio en tres períodos. 
1." Del inventario. , 
2.° Del avalúo. 
3.9 De la división. 

ARTICULO 1 , 0 5 1 . 
' V 

Cuando los respectivos interesados estén confor-
mes, en sus casos, con los inventarios y avalúos for-
mados según las prescripciones relativas del título 
3.°, libro 3 . ' del Código civil, se podrán omitir las 
que establece esta sección. 

ARTICULO 1 , 0 5 2 . 

Las operaciones de inventario y de avalúo, podrán 
practicarse simultáneamente, debiendo hacerse así 
siempre que los interesados lo acuerden, ó alguno 
lo pida y el juez lo estime conveniente, atendidas las 
circunstancias del caudal. 
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S E C C I O N II. 

Inventario. 

ARTICULO 1 , 0 5 5 . 

Los inventarios se harán judicialmente: 
1.° Cuando estuviere intervenida la herencia. 
2.° Cuando lo solicite alguno de los que han sido 

declarados parte legitima para promover el juicio. 
Las disposiciones de esta sección se completan 

por las relativas de la quinta, capítulo 1.°, título 3.°, 
libro 3.° del Código civil. 

ARTICULO 1 , 0 5 4 . 

En todos los demás casos, los inventarios se harán 
extrajudicialmente. Al efecto, en la misma junta de 
que habla el artículo 1028, el juez prevendrá á las 
parles nombren una persona que se encargue de la 
facción de los inventarios, y si no se pusieren de 
acuerdo para el nombramiento, lo verificará él mis-
mo, procurando que recaiga, si lo juzga convenien-
te , en aquella persona á cuyo favor haya habido mas 
votos entre los interesados. 

Hecho esto, se fijará por el juez, término bastan-
te para que el inventario se practique con arreglo á 
las leyes, atendiendo á la situación y calidad de los 
bienes. 

ARTICULO 1 , 0 5 5 . 

Para hacer los inventarios judicialmente, el juez 
nombrará bajo su responsabilidad una persona de 
su confianza que en su representación los practique, 
ó al secretario, si las atenciones del juzgado lo per-
miten. 

La persona que nombre el juez es amovible, pu-
diéndose también nombrar otra para cuando haya 
necesidad de practicar diligencias fuera del lugar. 

El juez puede c o n c u r r i r á la formación de todo 
ó parte del inventario, si lo juzga conveniente. 

ARTICULO 1 , 0 5 6 . 

La persona encargada de formar el inventario debe 
principiar sus operaciones por señalar á los interesa-
dos dia, hora y lugar en que aquel deba comenzar, á 
fin de que concurran si quisieren. 

La diligencia de citación deberá ser suscrita en sus 
casos por las personas á quienes se hace. 

ARTICULO 1 , 0 5 7 . 

Deben citarse para la formación del inventario: 
1.° El cónyuge sobreviviente. 
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2.° Los herederos. 
3.° Los legatarios de parte alícuota del caudal . 
4.°" Por los mencionados en las t res fracciones an-

ter iores, que estén fuera del lugar , se citará al defen-
sor de que habla el artículo 1022. 

5.° El promotor fiscal respectivo, en los casos en 
que sea interesado el fisco del Estado ó algún otro 
fondo público. 

A R T I C U L O 1 , 0 5 8 . 

Hechas las citaciones, se procederá en el dia y hora 
fijados á l a formación del inventar io , en presencia de 
las par tes que concur ran , haciendo la descripción y 
alistamiento de los bienes por el orden s iguiente: 

1.° Metálico, expresando la especie en que se en-
cuent ra . 

2.° Alhajas , mencionando lo que representa cada 
una, la clase y número de piedras preciosas de que se 
componen , y su peso si fueren de oro , plata ú otro 
metal de valor. 

3.° Efectos públicos ó de comercio, señalando su 
clase, series, numeración y demás part icular idades 
que los designen é influyan en su est imación. 

4.° Semovientes, designando su género , especie 
y número , si hubiere varios de u n a misma especie, 
sus señas y demás circunstancias que influyan en su 
valor. 

5.° F ru tos , comprendiendo los vencidos hasta el 
dia de la muer te del testador, con expresión de su 
clase, calidad, peso ó medida, y los pendien tes , ya 
sean naturales , ya civiles, expresando las fincas que 
los producen. 

' 6.° Muebles, designando su clase, el estado de 
uso en que se encuen t ren y señas que los dén á co-
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7.° Bienes raíces, expresando su clase y denomi-
nación , lugar en que se hallen si tuados, su cabida, 
l inderos y gravámenes que repor tan . 

8.° Derechos y acciones, determinándolas de u n 
modo que se venga en conocimiento del valor que 
represen tan , de las personas obligadas y d é l a s cir-
cunstancias que influyan en su valor y eficacia. 

A R T I C U L O 1 , 0 5 9 . 

Los bienes mencionados deben inventar iarse , aun 
cuando concurran en ellos las c i rcunstancias si-
guientes: 

1.a Que sean litigiosos, expresándose que lo son. 
2.A Que sean legados específicamente. 
3.a Que sean dótales, parafernales ó de otra cual-

qu ie ra clase de la mu je r . 
4 . a Que estuvieren en poder del tes tador , al t iem-

po de su muer te en calidad de depósito, comodato ó 
p renda . 

5 . a Que se dude si son ajenos ó se ignore quién 
sea su dueño. 

Las anter iores disposiciones son sin per juicio 
de que en el caso de la fracción 3.a se en t reguen los 
bienes á la m u j e r á su debido t iempo, y cuando esté 
justificada su per tenencia; y de que en los casos de 
las fracciones 4 . a y 5 . a , se en t reguen los bienes á 
sus dueños, cuando estos lo pidan, si no se duda , ó 
se justifica la propiedad. 

A R T I C U L O 1 , 0 4 0 . 

Hecho el inventario de los bienes que quedan re-
feridos, se formará á continuación otro especial de 
las escr i turas , documentos y papeles de importancia 
que se encuen t r en . 

A R T I C U L O 1 , 0 4 1 . 

Lo prevenido en el artículo 1038 , respecto del o r -
den con que deben inventariarse los bienes, no impi-



de que se puedan inventariar los de una clase sin 
haberlo hecho con todos los de la anterior, y solo se 
exige que e n c a d a sección se observe este método 
y que cada clase deba ir con la separación debida. 

ARTICULO 1 , 0 4 2 . 

El inventario debe practicarse á presencia de dos 
testigos vecinos del pueblo en que se formaliza, me-
nos cuando concurra el juez al acto en unión de su 
secretario. 

ARTICULO 1 , 0 4 5 . 

Las diligencias de inventario que se practiquen en 
u n d i a , comenzarán designando el dia, hora y lugar 
en que se practiquen y personas que intervienen en 
ellas, concluirán, señalándose dia, hora y lugar para 
continuar el inventario, y serán suscritas por los con-
currentes que sepan firmar. 

A R T I C U L O 1 , 0 4 4 . 

El inventario concluirá con la manifestación de ha-
berse hecho fielmente, y la protesta de que se agre-
garán á él cualesquiera otros bienes que aparezcan. 

ARTICULO 1 , 0 4 5 . 

La persona que forme el inventario devengará los 
honorarios que señalen los respectivos aranceles. 

ARTICULO 1 , 0 4 6 . 

Concluido el inventario, el juez traerá los autos á 
la vista y si lo hubieren firmado de conformidad todos 
los interesados, le dará su aprobación. Los que no 
sepan firmar, expresarán su conformidad ante el 
juez. 

A R T I C U L O 1 , 0 4 7 . 

Si no concurre la circunstancia del artículo ante-
r ior , mandará el juez poner de manifiesto el inventa-
rio en la secretaría por el término de ocho dias conta-

dos desde el siguiente á la notificación, para que los 
interesados puedan en ese término y no despues, for-
mular las reclamaciones que estimen convenientes. 

A R T I C U L O 1 , 0 4 8 . 

El promotor fiscal solo puede formular reclama-
ciones contra el inventario ó avalúos cuando esté in-
teresado alguno dé los fondos de que habla el artícu-
lo 1037 en la testamentaría ó abintestato, de manera 
que sea necesario averiguar el verdadero monto de 
los bienes. 

ARTICULO 1 , 0 4 9 . 

Pasado el término sin que se formule ninguna re-
clamación, el juez mandará traer los autos á la vista 
y aprobará el inventario. 

A R T I C U L O 1 , 0 5 0 . 

Las providencias que aprueban el inventario en los 
dos casos referidos, se notificarán á las partes perso-
nalmente, siendo apelables en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 1 . 0 5 1 . 

Si dentro del término referido se formularen algu-
nas reclamaciones, ya sea para que se incluyan en el 
inventario, ya para que se excluyan de él algunas co-
sas, se sustanciarán en la via ordinaria y por cuerda 
separada, cuidándose de que los que sostengan la 
misma causa, litiguen unidos bajo una sola dirección 
y representados por un solo procurador. 

ARTICULO 1 , 0 5 2 . 

Las reclamaciones contra la aprobación del inven-
tario no suspenderán la sustanciacion del juicio, que 
continuará hasta el fin del segundo período; pero si 
aquellas tuvieren por objeto excluir del inventario 
alguna cosa, no se comprenderá esta en el avalúo 
hasta que recaiga sentencia ejecutoria, declarándola 
bien inventariada. 
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ARTICULO 1 , 0 5 5 . 

Aprobado el inventario ó formadas las piezas sepa, 
radas para sustanciar las reclamaciones que sobre él se 
in tentaren, comenzará el segundo período del juicio. 

ARTICULO i . 0 5 4 . 

El artículo sobre ocultación deberá seguirse civil 
ó criminalmente, y sustanciarse como corresponda, 
según los casos, sin que por él deba suspenderse la 
división de lo inventariado. 

SECCION III. 

Avalúo. 

ARTICULO 1 , 0 5 5 . 

Todos los bienes no raíces, inventariados, á excep-
ción de aquellos cuya exclusion se haya pretendido, 
serán avaluados. 

A R T I C U L O 1 , 0 5 6 . 

El valor de los bienes raíces será el que tengan en 
las oficinas de hacienda al hacerse el inventario. Si 
no estuvieren registrados en la respectiva oficina de 
hacienda, se les dará el valor que tengan en la últi-
ma escritura; y solamente se avaluarán por peritos 
cuando por haberse construido de nuevo ó reparado, 
ó por cualquier otro motivo, no pueda saberse su va-
lor por los dos medios indicados. 

A R T I C U A ) 1 , 0 5 7 . 

No se avaluarán los bienes cuya inclusion en el in-
ventario esté solicitada y no decidida, sino cuando se 

declare por ejecutoria que deben formar parte del 
caudal. 

ARTICULO 1 , 0 5 8 . 

Cuando el avalúo deba hacerse por peritos, los 
nombrarán los interesados de común acuerdo, á cuyo 
efecto serán estos convocados por el juez para una 
junta , al pronunciar el auto en que se manda entrar 
al segundo período del juicio. 

ARTICULO 1 , 0 5 9 . 

Los interesados pueden nombrar uno ó mas peri-
tos para cada clase de bienes, pero no uno para todos, 
á no ser que tenga los conocimientos necesarios para 
cumplir con el encargo. 

Si los bienes estuvieren en diversas poblaciones y 
las partes no acuerdan otra cosa, se nombrarán p e -
ritos residentes en ellas y sus cercanías y se expedi-
rán las órdenes ó exhortes correspondientes para 
que se haga la tasación. 

ARTICULO 1 , 0 6 0 . 

Cuando no hubiere acuerdo de los interesados res-
pecto del número y personas de los peritos, se nom-
brarán conforme á las reglas siguientes: 

1 .a Si concurren el cónyuge que sobrevive y los 
herederos ó legatarios de parte alícuota del caudal, 
ó herederos y lega tar ios á la vez, nombrará uno el 
cónyuge y otro los herederos y legatarios. 

2. a Si concurren solo herederos, cada persona 
puede nombrar un perito. 

3. a Si concurren herederos y legatarios, todos 
los herederos nombrarán un solo peri to y otro todos 
los legatarios. 

ARTICULO 1 , 0 6 1 . 

Si los que deben nombrar un perito según l a s 
fracciones 1.a y 3.a del artículo anterior , no se pu-



sieren de acuerdo, lo nombrará el juez, haciéndolo 
saber á las partes. 

ARTICULO 1 , 0 6 2 . 

Para verificarse el avalúo de cualesquiera bienes res-
pecto de los cuales puedan estar los intereses de algu-
no ó algunos de los herederos en contraposición con 
los de los demás partícipes déla herencia aun cuando 
aquellos lo sean de cosa determinada, tendrán dere-
cho los que se encuentren en ese caso á nombrar un 
perito, y otro los demás interesados reunidos. 

ARTICULO 1 , 0 6 5 . 

Respecto al nombramiento de peritos y de tercero 
en caso de discordia, en cuanto á la manera de pro-
ceder al avalúo, recusaciones y demás relativo, se ob-
servará lo dispuesto en el capítulo 3.°, título 3.°, 
par te 1.a de este libro. 

ARTICULO 1 , 0 6 4 . 

Hecho el avalúo y agregado á los autos, se pondrán 
estos de manifiesto en la secretaría por el término de 
ocho dias, para que los interesados puedan recono-
cerlo. Al efecto, se les comunicará la providencia 
que se dicte. 

ARTICULO 1 , 0 6 5 . 

Si t ranscurr iere el término de ocho dias sin ha-
berse hecho oposicion, el juez llamará los autos á la 
vista y aprobará el avalúo, mandando pasar el juicio 
al tercer estado, si no se hubieren promovido pleitos 
sobre el inventario, ó si han llegado á su término los 
suscitados. 

ARTICULO 1 , 0 6 6 . 

Lo prevenido en el artículo 1048 tiene aplicación 
al t ra tarse del avalúo en el caso referido en dicho 
artículo. 

Si todavía hubiere pleitos pendientes sobre inclu-
sión ó exclusión de bienes, se esperará por punto 
general que se terminen por ejecutoria, exceptuán-
dose los siguientes casos: 

1.° Cuando los interesados estuvieren conformes 
en que se proceda á la liquidación y división del cau-
dal á que no se refieran los pleitos, sin esperar la 
terminación de estos. 

2.° Cuando no habiendo conformidad, alguno lo 
pida y el juez estime que puede verificarse, quedan-
do completamente á cubierto los derechos de los que 
se opusieren, lo cual procurará bajo su responsabi-
lidad. 

La providencia que se dictare sobre esto, es apela-
ble en ambos efectos. / 

ARTÍCULO 1 , 0 6 8 . 

Ejecutoriados que sean los pleitos sobre inclusión 
en los inventarios ó exclusión de algunos bienes, se 
procederá en la forma prevenida anteriormente á 
avaluar los que se manden agregar, ó que se declare 
deben continuar inventariados. 

A R T I C U L O 1 , 0 6 9 . 

A los avalúos hechos por los peritos nombrados 
de la manera que queda establecida, solo puede ha-
cerse oposicion por dos causas: 

1.A Por er ror en la cosa, objeto del avalúo, ó en 
sus condiciones y circunstancias esenciales. 

2. a Por cohecho á los peritos ó inteligencia frau-
dulenta entre ellos y alguno ó algunos de los inte-
resados, para aumentar ó disminuir el valor de cua-
lesquiera bienes. 

ARTICULO 1 , 0 7 0 . 

La reclamación que se formule por considerarse 
injusta la tasación, no será admitida, lo mismo que 



cualquiera otra que se funde en causas distintas de 
las enumeradas; pero el interesado que no habiendo 
consentido la misma tasación, la crea injusta, tiene el 
derecho de presentarse antes de que se pase al ter-
cer período del juicio, ofreciendo aumento de precio 
por los bienes de que se trate ó presentando un com-
prador de ellos por precio mayor que el de la t a sa -
ción. 

ARTICULO i .071. 
En este caso, si el valor de los bienes cabe dentro 

de lo que debe recibir el que reclama, ó si el mismo, 
en caso contrario, puja ú ofrece en metálico la dife-
rencia, abonando la puja por el exceso otra persona 
solvente, se dará á los bienes el precio ofrecido y se 
adjudicarán á su tiempo al que lo ofreció. 

Si presenta un comprador extraño con el papel de 
abono respectivo, se verificará la enajenación, si al-
gún otro heredero no toma los bienes por el tanto. 

En los casos de este artículo y el anterior , habien-
do mas de un reclamante ó comprador, se hará la 
adjudicación ó venta en almoneda. 

A R T I C U L O 1 , 0 7 2 . 

Una vez formalizada oposieion por la primera de 
las dos causas expresadas en el artículo 1069, el juez 
convocará á los interesados y peritos á una junta para 
que discutan la cuestión promovida. 

ARTICULO 1 0 7 3 . 

En el acta que se extienda de lo que pase en la jun-
ta, y que deberán firmar todos los concurrentes, se 
expresarán con individualidad y precisión los hechos 
y las opiniones que los interesados hayan manifesta-
do sobre ellos.» 

ARTICULO 1 , 0 7 4 . 

Terminada la junta , llamará el juez los autos á la 
vista, y si no hubiere conformidad en los hechos, se 

dará conocimiento de la oposieion á los interesados en 
la reclamación y no á los que no lo fueren, aunque 
tengan Ínteres en el juicio. La reclamación se sus-
tanciará en la via ordinaria, haciendo que litiguen 
unidos los que sostengan unas mismas pretensiones. 

ARTICULO 1 , 0 7 O . 

Si resultare en la junta conformidad, traerá tam-
bién el juez los autos á la vista, y dictará sentencia, 
que es apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 1 , 0 7 6 . 

Las apelaciones se sustanciarán en el caso del ar-
tículo anterior como las de las sentencias interlocuto-
rias y no se admitirá en la segunda instancia proban-
za de ningún género. 

A R T I C U L O 1 , 0 7 7 . 

Si la oposioion hecha al avalúo se fundare en la se-
gunda de las causas expresadas en el artículo 1069, 
se sustanciará en la via ordinaria, como dispone el 
1074, sin que tenga lugar la junta de que hace men-
ción el 1072. 

ARTICULO 1 , 0 7 8 . 

Si apareciere motivo fundado para creer que ha 
tenido lugar el cohecho ó la inteligencia fraudulenta 
para el avalúo, se mandará proceder cr iminalmen-
te contra los culpados. 

ARTICULO 1 , 0 7 9 . 

Aprobado el inventario y avalúo de los bienes y 
terminados todos los pleitos á que uno y otro hayan 
dado lugar, se procederá á la liquidación y división 
del caudal. 

ARTICULO 1 , 0 8 0 . 

Cuando el inventario y avalúo se practiquen simul-
táneamente, al celebrarse la junta de que habla el ar -



tículo 1028 , se observará lo dispuesto en el 1058 y 
sus relativos y los bienes se valorizarán al inventar iar-
se ó despues, pero no antes , dejando solo de avaluar-
se aquellos respecto de los cuales alguna par te p re -
tenda que deben excluirse del inventar io . 

ARTICULO 1 , 0 8 1 . 

En el caso final del artículo anter ior , si la par te 
que se opuso á la valorización de algunos bienes no 
formalizare despues suopos ic ion , pagará los costos 
del avalúo que se haga de ellos. 

ARTICULO 1 0 8 2 . 

Cuando se pract iquen s imultáneamente el inventa-
rio y avalúo, á proporcion que uno y otro se conclu-
y a n , se obrará como se deja dicho en los artículos r e -
lativos; y solo cuando ambas cosas se terminen al mis-
mo t iempo, se aprobarán los inventarios en el 
caso del artículo 1046; pero en el caso del 1047 se 
observará lo que en él se previene, debiéndose for -
mular las reclamaciones, tan to contra el inventario 
como contra el avalúo, dentro de los ocho dias que 
los autos se dejan de manifiesto para que las par tes 
se impongan de ellos. 

A R T I C U L O 1,083. 

Si dent ro de esos ocho dias se presentan reclama-
ciones contra el avalúo y no contra el inventar io , se 
cumpli rá con lo dispuesto en el 1 0 4 9 : en caso de 
que las reclamaciones se presenten contra ambas ope-
raciones, se formarán las piezas separadas necesarias 
pa ra sustanciarlas. 

S E C C I O N I V . 

División. 

A R T I C U L O 1 , 0 8 4 . 

El período de división principiará por una jun ta en 
que se procurará que las par tes se pongan de acuer-
do para el nombramien to de contadores. 

ARTICULO 1 , 0 8 O . 

El nombramiento de contador puede recaer en 
cualquier persona de la confianza de los que la eli-
j a n , expedita en el ejercicio d é l o s derechos civiles. 

ARTICULO 1 , 0 8 6 . 

Cuando todas las par tes estén de acuerdo en el 
nombramien to de un solo contador , este ha rá la liqui-
dación y división. Si no estuvieren de acuerdo, se 
procederá como previenen los artículos 1060 , 1061 y 
relativos. 

ARTICULO 1 0 8 7 . 

Elegidos los contadores , se practicará lo dispuesto 
en los'artículos 210 , 211 y relativos, con la circuns-
tancia de que no es obligatoria la aceptación de ellos, 
aunque , una vez dada, se les puede apremiar pare 
que desempeñen su encargo. 

ARTICULO 1 , 0 8 8 . 

Los contadores que se nombren para dirimir las 
discordias, serán le t rados de los que ejerzan su pro-
fesión en el lugar del juicio, y en su defecto ó no ha-
biendo acuerdo respectivo á ellos, personas que es-
tén en el caso del artículo 1085 . 
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ARTICULO 1,089. 
Nombrados definitivamente ios contadores, se les 

entregarán los autos y por inventario los papeles y 
documentos relativos al caudal, para que procedan á 
desempeñar su encargo, cuyas operaciones deberán 
practicar unidos y conforme á las disposiciones rela-
tivas del título 3.°, libro 3.° del Código civil. o 

ARTÍCULO 1 , 0 9 0 . 

Si se les ofrecieren algunas dudas, podrán ocurrir 
al juez, pidiendo la convocaeion, que se decretará, 
para una junta de los interesados, si nada han conse-
guido en las confidenciales que provocarán á fin de 
que convengan en lo que crean mas prudente respecto 
á ellas. 

ARTICULO 1 , 0 9 1 . 

Si convinieren, lo cual se ha rá constar en el acta 
de la jun ta , que firmarán los concurrentes que sepan, 
los contadores considerarán lo convenido como un 
supuesto de la liquidación y división. 

ARTICULO 1 , 0 9 2 . 

Si no hubiere conformidad en la jun ta , los conta-
dores resolverán las dudas como estimen justo, adop-
tando también como supuesto las resoluciones que 
tomaren. 

ARTICULO 1 , 0 9 3 . 

Antes de hacer los contadores la adjudicación pro-
moverán la celebración de otra junta á la que con-
currirán con los interesados. 

Esta junta tendrá por objeto el acuerdo respecto á 
la adjudicación. 

ARTICULO 1 , 0 9 4 . 

Si hay acuerdo, los contadores ejecutarán la ad-
judicación en los términos convenidos: si no lo hay, 
la practicarán como crean que procede con arreglo 
á derecho. 

ARTICULO 1 , 0 9 O . 

Concluida la liquidación y división, las presentarán 
los contadores al juzgado, en borrador. 

El juez las mandará poner de manifiesto dentro de 
la secretaría por el término de ocho dias, haciéndolo 
saber á l o s interesados. 

ARTICULO 1 , 0 9 6 . 

Si pasare dicho término sin hacerse oposicion, lla-
mará el juez los autos á la vista y aprobará la liquida-
ción y partición, mandando que se pongan en el pa-
pe! sellado respectivo y que se protocolicen despues. 

De esta determinación se admite la apelación en el 
efecto devolutivo. 

ARTICULO 1 , 0 9 7 . 

Si en el término de los ocho dias se hiciere oposi-, 
cion á la liquidación y partición, e! juez convocará á 
una junta á los interesados y contadores, para que 
acuerden lo que mas convenga, oidas las explicacio-
nes que se den mutuamente. 

De lo que pase en la junta se levantará el acta res-
pectiva. 

ARTICULO 1 , 0 9 8 . 

Si hubiere conformidad de todos los interesados 
respecto de las cuestiones que se hubieren promovi-
do, se ejecutará lo acordado, y l o s contadores harán 
á la liquidación las reformas convenidas. 

Si no hubiere conformidad, se dará por concluida 
la jun ta . 

ARTICULO 1 , 0 9 9 . 

En el caso de la segunda parte del artículo anterior, 
los contadores, con vista de las reclamaciones formu-
ladas, informarán por escrito sobre ellas lo que esti-
men conveniente, dentro de un término que no ex-
ceda de ocho dias. 



SECCION V. 

Reglas comunes á los trps pegáoslos anteriores. 

ARTICULO 1 , 1 0 1 . 

Aprobadas definit ivamente las particiones, se escri-
birán en el papel correspondiente , y se procederá á 
e jecutar las , protocolizándolas y ent regando á cada 
parte lo que en ellas le haya sido adjudicado y los tí-
tulos de propiedad, poniéndose previamente en ellos 
por el secretario -notas expresivas de la adjudica-
ción. 

También se dará á lodos los partícipes testimonio 
de su respectivo haber y adjudicación, y se les en-
tregarán los libros y papeles del d i funto , cumplién-
dose en todo caso lo prevenido en la fracción segun-
da del artículo 1386 del Código civil. 

ARTICULO 1 , 1 0 2 . 

De todo lo que pase en las jun tas se levantará el 
acta respectiva, que firmarán, si supieren, los que 
in tervengan en ellas, con el juez y el secretario. 

ARTICULO 1 , 1 0 3 . 

El p romotor fiscal respectivo solo será par te para 
fo rmula r contra el inventar io , avalúo, liquidación y 
división, las reclamaciones que interesen á los fon-

Evacuado el informe, las reclamaciones se consi-
derarán como una demanda , y en la Via ordinar ia se 
sustanciará el juicio con los que se opongan á ellas. 

dos de que habla el artículo 1018, sin tener participio 
n inguno en los acuerdos de los interesados en la testa-
mentar ía . 

ARTICULO 1 , 1 0 4 . 

Todas las citas para convocar á los interesados á 
jun tas , se harán como previene el artículo 1020. Las 
notificaciones se harán conforme al 76. Las demás 
citaciones serán personales ó por cédula, según los 
casos. 

ARTICULO 1,10O. 

En cualquier estado del juicio voluntario de testa-
mentar ía , pueden los interesados separarse de su se-
guimiento y adoptar todos los acuerdos que est imen 
convenientes, cumpliendo despues con lo que pre-
viene el final del artículo 1109. 

ARTICULO 1,106. 

Si los interesados lo solicitaren, deberá el juez so-
breseer en el juicio v poner á disposición de los he-

r e d e r o s los bienes, sin mas restricción que la esta-
blecida respecto al juicio necesario de tes tamenta-
ría para los casos de habe r menores , ausentes o inca-
pacitados. 

ARTICULO 1 , 1 0 7 . 

Los incidentes sobre cuentas de administración ó 
cualesquiera otros que puedan ocurr i r en el juicio de 
tes tamentar ía ó abintestato, y que no t ienen señala-
da tramitación especial, se sustanciarán del modo 
prevenido para los que tengan lugar en el ordinario. 

Las cuentas de administración serán presentadas 
como disponen los artículos 1232, 1256 y relativos 
de los títulos siguientes, pudiendo exigirse las cuentas 
generales en el período que acuerde la mayoría de los 
interesados. 



A los menores , ausentes ó incapacitados les que-
dan á salvo los derechos que les conceden las dispo-
siciones de este código y del civil. 

ARTICULO 1 , 1 0 9 . 

Cuando los testadores hayan establecido otras re-
glas dist intas para el inventario, avalúo, liquidación 
y division de los bienes, nombramien to de contado-
res e tc . , serán respetadas por los herederos volun-
tarios que hayan sido inst i tuidos, sin perjuicio de que 
deban presentarse al juez las operaciones hechas 
para su aprobación, lo mismo que cuando se verifi-
que lo prevenido en el artículo 1034. 

ARTICULO 1 , 1 1 0 . 

Esta aprobación se da rá , oyendo sumar iamente al 
promotor fiscal y á cada uno "de los in teresados que 
no hayan suscrito de conformidad lo practicado. Las 
oposiciones que se susciten, se sus tanciarán en la via 
ordinaria , cuidándose de observar lo prescri to en los 
artículos 161, 1074 y relativos. 

ARTICULO 4 , 1 1 1 . 

Lo prevenido en este artículo no modifica ni al-
tera las disposiciones fiscales que imponen á los jue-
ces, albaceas, herederos ó encargados de las testa-
mentar ías ó abintestatos algunas obligaciones relati-
vas á asegurar los intereses del e ra r io , de los fondos 
de instrucción ú otros . 

ARTICULO 1 , 1 1 2 . 

Las testamentar ías pueden ser declaradas en con-
curso, en los casos en que proceda esta declaración 
respecto de los part iculares, y siéndolo, se su je ta rán 
á las reglas establecidas para el juicio universal de 
concurso de acreedores, como si se t r a ta ra de un 
part icular . 

»el juicio necesario ele testamentaria. 

ARTICULO 1 , 1 1 5 . -

Solo se prevendrá el juicio necesario de tes tamen-
taría en los casos del artículo 1011 . 

ARTICULO 1,114. 
Practicadas las diligencias precisas para la segu-

ridad de los bienes, libros y papeles , se acomodará 
el juicio á los trámites establecidos para el volunta-
rio, con las modificaciones siguientes: 

1.a Que los inventarios se formen s iempre judi-
cialmente, salva la excepción de la fracción 2.a del 
artículo 1011. 

2 . a Que para los inventarios y avalúos se cite al 
acreedor ó acreedores que hayan promovido el juicio. 

3 . a Que los acreedores pueden ser parte en los 
pleitos que se susciten sobre inclusión ó exclusión 
de bienes . 

4 . a Que los bienes se consti tuyan s iempre en de-
pósito, sin que pueda hacerse convenio n inguno en 
contrar io, aunque deberá celebrarse la jun ta de que 
habla el artículo 1020 para n o m b r a r de acuerdo el 
administrador del caudal y arreglar el modo mejor 
de que este se custodie. 

5.a Que el administrador en todo caso dé fianza 
bastante de responder de lo que adminis t re , sin que 
pueda dispensarse de ella por los in teresados. 

6.a Que no se proceda en ningún caso á hacer 
entrega de todos ó parte de los bienes, á n inguno de 
los in teresados en el caudal, sin que estén re integra-
dos los créditos de los acreedores que hayan pronio-
vido el juicio, ó garantizados estos á su satisfacción. 



A los menores , ausentes ó incapacitados les que-
dan á salvo los derechos que les conceden las dispo-
siciones de este código y del civil. 

ARTICULO 1 , 1 0 9 . 

Cuando los testadores hayan establecido otras re-
glas dist intas para el inventario, avalúo, liquidación 
y division de los bienes, nombramien to de contado-
res e tc . , serán respetadas por los herederos volun-
tarios que hayan sido inst i tuidos, sin perjuicio de que 
deban presentarse al juez las operaciones hechas 
para su aprobación, lo mismo que cuando se verifi-
que lo prevenido en el artículo 1034. 

ARTICULO 1 , 1 1 0 . 

Esta aprobación se dará , oyendo sumar iamente al 
promotor fiscal y á cada uno ' d e los in teresados que 
no hayan suscrito de conformidad lo practicado. Las 
oposiciones que se susciten, se sus tanciarán en la via 
ordinaria , cuidándose de observar lo prescri to en los 
artículos 161, 1074 y relativos. 

ARTICULO 1 , 1 1 1 . 

Lo prevenido en este artículo no modifica ni al-
tera las disposiciones fiscales que imponen á los jue-
ces, albaceas, herederos ó encargados de las testa-
mentar ías ó abintestatos algunas obligaciones relati-
vas á asegurar los intereses del e ra r io , de los fondos 
de instrucción ú otros . 

ARTICULO 1 , 1 1 2 . 

Las testamentar ías pueden ser declaradas en con-
curso, en los casos en que proceda esta declaración 
respecto de los part iculares, y siéndolo, se su je ta rán 
á las reglas establecidas para el juicio universal de 
concurso de acreedores, como si se t r a ta ra de un 
part icular . 

»el juicio necesario ele testamentaria. 

ARTICULO 1 , 1 1 5 . -

Solo se prevendrá el juicio necesario de tes tamen-
taría en los casos del artículo 1011 . 

ARTICULO 1 , 1 1 4 . 

Practicadas las diligencias precisas para la segu-
ridad de los bienes, libros y papeles , se acomodará 
el juicio á los trámites establecidos para el volunta-
rio, con las modificaciones siguientes: 

1.a Que los inventarios se formen s iempre judi-
cialmente, salva la excepción de la fracción 2.a del 
artículo 1011. 

2 . a Que para los inventarios y avalúos se cite al 
acreedor ó acreedores que hayan promovido el juicio. 

3 . a Que los acreedores pueden ser parte en los 
pleitos que se susciten sobre inclusión ó exclusión 
de bienes . 

4.a Que los bienes se consti tuyan s iempre en de-
pósito, sin que pueda hacerse convenio n inguno en 
contrar io, aunque deberá celebrarse la jun ta de que 
habla el artículo 1020 para n o m b r a r de acuerdo el 
adminis t rador del caudal y arreglar el modo mejor 
de que este se custodie. 

5.a Que el administrador en todo caso dé fianza 
bastante de responder de lo que adminis t re , sin que 
pueda dispensarse de ella por los in teresados. 

6.a Que no se proceda en ningún caso á hacer 
entrega de todos ó parte de los bienes, á n inguno de 
los in teresados en el caudal, sin que estén re integra-
dos los créditos de los acreedores que hayan p romo-
vido el juicio, ó garantizados estos á su satisfacción. 



Capitulo III. 

D e l a a d m i n i s t r a c i ó n « l e l a s t e s t a m e n t a r í a s . 

ARTICULO 4 , 1 1 5 . 

En los juicios necesario y voluntario de testamen-
taría , se formará una pieza separada de autos que se 
llamará de Administración, en la cual se actuará 
cuanto tenga relación con ella, formándose ademas 
en su caso, los ramos separados necesarios. 

A R T I C U L O 1 , 1 1 6 . 

Nombrado el administrador y prestada la fianza, 
se le pondrá en posesion de su encargo, dándole á 
reconocer las personas con quienes deba entenderse 
para su desempeño, tales como los arrendatarios, 
censatarios, deudores de la herencia etc. 

ARTICULO 4 , 4 1 7 . 

El dia último de cada mes, el administrador ren-
dirá una cuenta, que permanecerá de manifiesto en 
la secretaría, á la disposición de todos los interesados 
en el caudal. 

El juez oirá todas las reclamaciones que sobre ella 
se formulen, dictando las providencias que en su vir-
tud estime necesarias. 

A R T I C U L O 4 , 1 4 8 . 

Cuando en los cuatro dias siguientes á la presen-
tación de las cuentas mensuales, no se hiciere nin-
guna reclamación, el juez las aprobará, sin perjuicio 
de las observaciones y reclamos que se puedan ha-
cer a la cuenta general de que se hablará despues, 
mandando que el saldo que resulte se deposite en 
unión de los demás fondos de la testamentaría. 

A R T Í C U L O 1 , 4 4 9 . 

El administrador al terminar su encargo, rendirá 
una cuenta general de su administración, que se pon-
drá de manifiesto en la secretaría, por un término 
que no exceda de veinte dias, para conocimiento de 
los interesados. 

ARTICULO 1 , 1 2 0 . 

Si dentro del término que se fije no se hiciere nin-
guna reclamación contra la cuenta, el juez la apro-
bará, mandando cancelar la fianza que el adminis-
trador hubiere dado. 

Si hubiere algunas reclamaciones, se sustanciarán 
e n l a v i a ordinaria, cuidándose de que litiguen uni-
dos los que sostengan unas mismas pretensiones. 

La fianza entonces no se cancelará sino hasta que 
por ejecutoria se declare sin responsabilidad al ad-
ministrador. 

ARTICULO 1 , 1 2 1 . 

Durante el juicio, la correspondencia que venga di-
rigida al difunto, se abrirá por el administrador, en 
presencia del juez, del secretario y de los herede-
ros si concurren, adoptándose las medidas que á con-
secuencia de ella fueren necesarias. 

De lo que resultare de ínteres en la correspon-
dencia deberá asentarse constancia en la pieza de ad-
ministración, si no fuere reservado, depositándose 
aquella en la secretaría para consultarla cuando se 
ofrezca. 

A R T I C U L O 1 , 1 2 2 . 

Ningún arrendamiento de bienes raíces se cele-
brará , si no es en pública subasta y previa fijación 
de un tiempo mínimo, que será el término medio de 
los arrendamientos de los bienes objeto del remate en 
los cinco últimos años, ó del tiempo que hubieren 
estado arrendados, si no lo han estado todo aquel. 



Si absolutamente no han estado arrendados, el 
juez fijará el valor del arriendo, oyendo el juicio de 
peritos nombrados como en este codigo se previene. 

ARTICULO 1 , 1 2 5 . 

Para toda subasta se formará un pliego de condi-
ciones, autorizado por el secretario y con V.° B.° del 
juez, y estará de manifiesto en la secretaria del 
juzgado que conozca del juicio y en la del juzgado del 
pueblo en que estén los bienes, á donde se remitirá, 
para que se impongan de él los licitadores. 

ARTICULO 1 , 1 2 4 . 

Las subastas para los arrendamientos se anuncia-
rán en el lugar en que esté radicado el juicio y en el 
que se hallen los bienes. 

A R T I C U L O 1 , 1 2 5 . 

El anuncio se hará por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de ambos lugares v se insertarán en el 
periódico oficial, si se juzgare necesario. 

En los edictos se designarán los bienes cuyo a r ren-
damiento se remata; se expresará la renta que se 
debe pagar por ellos, se fijarán el dia, hora y sitio 
del remate, y se hará mención de que en la secreta-
ría del juzgado está á la vista el pliego de condi-
ciones. 

A R T I C U L O 1 , 1 2 6 . 
-

El dia que se fije para el remate , será el que el 
juez prudentemente designe, despues que pasen 
quince dias; pero sin que excedan de treinta desde 
cuando se calcule que deben haberse fijado los edic-
tos en el lugar en que están los bienes. 

ARTICULO 1 , 1 2 7 . 

En los remates no se admitirá postura inferior al 
tipo señalado: si no se presentare postor , se anuncia-

rá segundo remate, y solo entonces podrán admitirse 
posturas hasta de un veinte por ciento menos del tipo 
señalado. 

ARTICULO 1 , 1 2 8 . 

Si ni aun de esta manera se presentaren posto-
res, el juez con audiencia de ias partes en una junta , 
determinará lo que según las circunstancias creyere 
conveniente. 

ARTICULO 1 , 1 2 9 . 

. Los arrendamientos se celebrarán siempre por un 
tiempo que no exceda de un año agrícola en los bienes 
de campo y de seis meses en las fincas urbanas , salvo 
acuerdo en contrario dé los interesados para que se 
hagan por tiempo mayor. 

ARTICULO 1 , 1 5 0 . 

Las disposiciones anteriores se refieren al arrenda-
miento de bienes que no estuvieren arrendados des-
de que vivia el difunto, ó cuyos arrendamientos ter-
minen por cualquiera causa lega!. 

ARTICULO 1 , 1 3 1 . 

En los juicios voluntarios de testamentaría, se ob-
servarán las disposiciones anteriores cuando los inte-
resados no acuerden otra cosa por unanimidad. 

ARTICULO 1 , 1 5 2 . 

Durante la sustanciacion del juicio de testamenta-
ría, no se podrán enajenar los bienes inventariados. 

Exceptúanse de esta regla: 
1.° Los que puedan deteriorarse. 
2.° Los que sean de difícil y costosa conserva-

on. 
3.° Los frutos para cuya enajenación se presen-

ten circunstancias ventajosas, y ios esquilmos cuya 
venta se estime conveniente. 



4 0 Los que sean necesarios para cubrir las aten-
ciones de la testamentaría, en t re las cuales deben 
considerarse los alimentos de la familia del dilunto, 
el pago de contribuciones y demás cantidades que 
correspondan al fisco. 

El juez"en los casos de este artículo podra decretar 
la venta en pública subasta de los bienes á que se re-
fiere, oyendo en junta á los interesados. 

ARTICULO 1 , 1 3 5 . 

El remate se hará como se previene en el artículo 
1135, y su producto se depositará en donde esten los 
demás fondos de la tes tamentar ía . 

A R T I C U L O 1 , 1 5 4 . 

Los efectos públicos ó de comercio no están com-
prendidos en el artículo anter ior , y su enajenación se 
hará por medio de un corredor que nombre el juez. 

ARTICULO 1 , 1 5 5 . 

Respecto de la enajenación de bienes, debe obser-
varse lo dispuesto en los títulos relativos, sobre almo-
neda necesaria ó voluntaria, según los casos. 

ARTICULO 4 , 1 3 6 . 

El administrador de los bienes representará la tes-
tamentaría en todos los pleitos que se promuevan ó 
que estén principiados al prevenirse el juicio, y e jer-
citará las acciones que al d i funto pudieran corres-
ponder siempre que los interesados no acuerden otra 
cosa. 

ARTICULO 1 , 4 5 7 . 

El administrador solo tiene derecho á la recompen-
sa que establecen los aranceles. 

TÍTULO SEXTO. 

Be los abintestates. 

ARTICULO 1 , 1 5 8 . 

El procedimiento escrito en los abintestatos que 
no estén comprendidos en los artículos 730 y 787 de 
este código, será el siguiente. 

ARTICULO 1 , 1 5 9 . 

Tan luego como llegue á conocimiento de un juez 
que una persona ha fallecido sin disposición t es ta -
mentaria y sin de ja ren el lugar herederos conocidos 
que lo sean abintestato según el Código civil, provee-
rá auto, mandando se dé fe de la muerte, se identifi-
que la persona del difunto, se le dé sepultura y se 
aseguren los bienes que haya dejado. 

Si el procedimiento se ha comenzado por algún 
juez de paz, este dará desde luego conocimiento al de 
1 i n s t a n c i a de quien dependa. 

ARTICULO 1 , 1 4 0 . 

Como consecuencia de esta determinación, el tribu-
nal dará fe de la muerte y hará la identificación que 
se deja prevenida, examinando al efecto á las perso-
nas principales de la casa en que el fallecimiento se 
haya verificado ó á algunos de los vecinos ó personas 
con quienes haya tenido relaciones la que ha falleci-
do, á todas las cuales se interrogará, ademas, sobre la 
clase de enfermedad que haya motivado la muerte , y 
facultativo ó persona que haya asistido al enfermo. 

ARTICULO 1 , 1 4 1 . 

Si de las deposiciones resultaren motivos fundados 
para creer que la muerte no haya sido natural , man-



4 0 Los que sean necesarios para cubrir las aten-
ciones de la testamentaría, en t re las cuales deben 
considerarse los alimentos de la familia del ditunto, 
el pago de contribuciones y demás cantidades que 
correspondan al fisco. 

El juez"en los casos de este artículo podra decretar 
la venta en pública subasta de los bienes á que se re-
fiere, oyendo en junta á los interesados. 

ARTICULO i , 1 3 5 . 

El remate se hará como se previene en el artículo 
1135, y su producto se depositará en donde esten los 
demás fondos de la tes tamentar ía . 

A R T I C U L O 1 , 1 5 4 . 

Los efectos públicos ó de comercio no están com-
prendidos en el artículo anter ior , y su enajenación se 
hará por medio de un corredor que nombre el juez. 

ARTICULO 1 , 1 3 5 . 

Respecto de la enajenación de bienes, debe obser-
varse lo dispuesto en los títulos relativos, sobre almo-
neda necesaria ó voluntaria, según los casos. 

ARTICULO 1 , 1 3 6 . 

El administrador de los bienes representará la tes-
tamentaría en todos los pleitos que se promuevan ó 
que estén principiados al prevenirse el juicio, y e jer-
citará las acciones que al d i funto pudieran corres-
ponder siempre que los interesados no acuerden otra 
cosa. 

ARTICULO 1 , 1 3 7 . 

El administrador solo tiene derecho á la recompen-
sa que establecen los aranceles. 

TÍTULO SEXTO. 

B e l o s a b i n t e s t a t e s . 

ARTICULO 1 , 1 5 8 . 

El procedimiento escrito en los abintestatos que 
no estén comprendidos en los artículos 730 y 787 de 
este código, será el siguiente. 

ARTICULO 1,159. 

Tan luego como llegue á conocimiento de un juez 
que una persona ha fallecido sin disposición t es ta -
mentaria y sin de ja ren el lugar herederos conocidos 
que lo sean abintestato según el Código civil, provee-
rá auto, mandando se dé fe de la muerte, se identifi-
que la persona del difunto, se le dé sepultura y se 
aseguren los bienes que haya dejado. 

Si el procedimiento se ha comenzado por algún 
juez de paz, este dará desde luego conocimiento al de 
1 i n s t a n c i a de quien dependa. 

ARTICULO 1 , 1 4 0 . 

Como consecuencia de esta determinación, el tribu-
nal dará fe de la muerte y hará la identificación que 
se deja prevenida, examinando al efecto á las perso-
nas principales de la casa en que el fallecimiento se 
haya verificado ó á algunos de los vecinos ó personas 
con quienes haya tenido relaciones la que ha falleci-
do, á todas las cuales se interrogará, ademas, sobre la 
clase de enfermedad que haya motivado la muerte , y 
facultativo ó persona que haya asistido al enfermo. 

ARTICULO 1 , 1 4 1 . 

Si de las deposiciones resultaren motivos fundados 
para creer que la muerte no haya sido natural , man-



dará el juez que dos facultativos, ó en defecto de estos 
dos aficionados, reconozcan el cadáver y emitan su 
dictamen, que se agregará á las diligencias que se 
practiquen. 

Resultando indicios de que la muerte fué efecto de 
delito, se compulsará lo conducente para proceder por 
separado al juicio criminal correspondiente, ponién-
dose de ello constancia en los autos civiles. 

ARTICULO 1 , 1 4 2 . 

Hecho esto, se dictarán las órdenes convenientes 
para que s e d é sepultura al cadáver, agregándose á 
las diligencias la partida de entierro para lo que ha-
ya lugar. 

ARTICULO 1 , 1 4 3 . 

A la vez que se cumpla lo dispuesto en los anterio-
res artículos, se dictarán las medidas conducentes á 
la seguridad de los bienes, las cuales se reducirán: 

1 A alistar los muebles que se encuentren en la 
casa ó casas del difunto y lugar en que haya muerto, 
depositándolos en lugar, seguro y observándose las 
prevenciones del artículo 1232 y relativos del Có-
digo civil. 

2.° A recoger todos los libros y papeles, sin exa-
minarlos, ponerles cubiertas selladas y firmadas, y de-
positarlos como se deja dicho. 

3.° A librar las órdenes necesarias á la adminis-
tración de correos, para que sea entregada al juzgado 
toda la correspondencia que venga dirigida al difun-
to, dándose recibo de ella. 

4.° A nombrar bajo la responsabilidad del juez 
una persona que intervenga en la administración de 
los bienes que haya dentro de la jurisdicción del juz-
gado y que deban continuar administrándose, orde-
nando el depósito d é l o s que no se hallen en este ca-
so, según la fracción 1.a 

y 

Desde que se comiencen á practicar las diligencias 
de que hablan los artículos anteriores, se dará par-
te de ello al juez respectivo del domicilio del d i -
funto , único competente para conocer del abintes-
tato y de quien los demás jueces son como auxilia-
res en las diligencias preventivas; debiendo en tal 
virtud, obsequiar sus disposiciones y darle cuenta de 
lo que practiquen para prevenir el juicio. Este par-
te será dado por el juez de 1.a instancia ó por el de 
paz respectivo según los casos previstos en el segun-
do miembro del artículo 1139 de este título. 

ARTICULO 1 , 1 4 O . 

Tan luego como el juez del domicilio reciba dicho 
aviso, dictará las medidas necesarias para averiguar 
si la persona de cuya sucesión se trata murió en efecto 
sin hacer testamento y sin dejar parientes conocidos 
de los que expresa el artículo 1139, recibiendo con 
este fin, á falta de otros medios, las declaraciones de 
aquellas personas que mejor puedan informar sobre 
el part icular. 

ARTICULO 1 , 1 4 6 . 

Si resultare demostrada la afirmativa, procederá 
el juez referido: 

1.° A nombrar conforme al artículo 860 del Có-
digo civil, un depositario administrador de los bie-
nes, quien prestará fianza proporcionada á lo que 
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5.° A oficiará los jueces de los lugares en que 
haya otros bienes del finado, dándoles parte de haber 
muerto sin testamento, y sin dejar parientes de los 
que habla el artículo 1139, para que á su vez proce-
dan como en este se previene y den cuenta de lo que 
practiquen al juez del domicilio del difunto. 

A R T I C U L O 1 , 1 4 4 . 



deba administrar, bajo la responsabilidad del mismo 

) U T o A determinar el depósito de los bienes de 
que habla la fraceion l . - . d e l artículo ^ 4 3 en os 
términos que en él se previenen, observando lo pres-
crito en la fracción 5.a del mismo articulo. 

3 • \ nombrar con arreglo al artículo citado del 
Código civil, un defensor de los bienes quien ten-
drá esta representación mientras no se declare quie-

1 nes son los herederos. 
4 « A examinar los libros, papeles y correspon-

dencia del difunto, la que se s e g u i r á a b r i e n d o e n l o 
sucesivo por el juez en presencia del defensor y de 
secretario, adoptándose en consecuencia las medida 
que su resultado exija para la seguridad de los 
bienes. 

A R T I C U L O i . 1 4 7 . 

El defensor de los bienes tiene la obligación de 
promover cuanto considere oportuno para la segun-
dad y buena administración de los mismos. 

A R T I C U L O 1 , 1 4 8 . 

El defensor de los bienes representará al abintes-
tate en todos los pleitos que se promuevan ó que es-
tuvieren principiados al promoverse este juicio, y 
él mismo ejercitará las acciones que pudieran corres-
ponder al difunto, hasta que por ejecutoria haya he-
redero declarado. 

A R T I C U L O 1 , 1 4 9 . 

El administrador y depositario son amovibles á 
voluntad del juez que conoce del abintestato. 

A R T I C U L O 1 , 1 5 0 . 

Luego que se hubiere cumplido con lo que dispone 
el artículo 1146, el juez mandará fijar edictos en los 

sitios públicos del lugar del juicio, del lugar en que 
hubiere fallecido el dueño de los bienes y del de su 
último domicilio, anunciando su muerte sin testa-
mento y llamando á los que se crean con derecho á 
sus bienes, para q u e comparezcan, deduciendo esos 
derechos, dentro del término que en los mismos edic-
tos se fije. 

Los edictos se insertarán en el periódico oficial 
del Estado, y en los de mas circulación en dichos 
lugares, y se fijarán tres veces en los sitios públicos 
durante el término. 

ARTICULO 1 , 1 5 1 . 

El término de la convocacion será de treinta dias, 
contados desde la fecha en que se deben fijar los 
edictos en el mas lejano de los lugares en que ha de 
verificarse la fijación. 

ARTICULO 1 , 1 5 2 . 

Preséntense ó no herederos, á consecuencia de 
este llamamiento, se fijarán segundos edictos por 
término de quince dias, expresándose en ellos los 
nombres de los presentados, si los hubiere, y el pa-
rentesco que pretenden tener, ó que nadie se ha 
presentado. 

ARTICULO 1 , 1 5 5 . 

Los herederos al presentarse, lo harán por escrito, 
exponiendo cada uno su grado de parentesco con el 
difunto, los derechos que crean les asisten, con ar re-
glo á la ley, y cumpliendo con lo dispuesto en la 
fracción 2. a del artículo 62 . 

De las reclamaciones y documentos que presenten 
los acreedores se formará un cuaderno separado, que 
se tendrá á la vista para hacerse la liquidación del 
abintestato cuando llegue el caso. 



ARTICULO I , 1 5 4 . 

Pasados los términos que fijan los artículos 1151 
y 1152, si se hubieren presentado herederos, el juez 
los convocará, lo mismo que al promotor fiscal de 
hacienda, que desde entonces es parte en el juicio, 
á una jun ta que deberá verificarse el dia que se fije 
dentro de los ocho siguientes á la citación. 

Esta será personal como previene este código. 

ARTICULO 1 , 1 5 O . 

El promotor en el juicio de abintestato será parte 
para los efectos del artículo 1103, y para combatir 
las pretensiones de los que quieran se les declare 
herederos sin serlo, cuando de esto resulte Ínteres á 
la hacienda pública. 

A R T I C U L O 1 , 1 3 6 . 

El dia de la junta, que deberá celebrarse bajo la 
presidencia del juez y con asistencia del secretario, 
se dará lectura á las pretensiones de todos los que 
soliciten ser declarados herederos, v á los documen-
tos en que se apoyen. 

A R T I C U L O 1 , 1 5 7 . 

Si el promotor y los interesados estuvieren con-
formes en las mutuas pretensiones de estos, se hará 
constar así en el acta que se forme, quedando todos 
citados para sentencia, que el juez pronunciará, ha-
ciendo la declaración de quiénes son herederos y en 
qué g rado . 

Esta sentencia es apelable en el efecto devolutivo, 
y el juicio se acomodará en adelante á las reglas es-
tablecidas para el juicio voluntario ó necesario de 
tes tamentar ía , según las circunstancias. 

A R T I C U L O 1 , 1 5 8 . 

Si el promotor y los interesados no estuvieren 
conformes en las pretensiones de cada uno de estos, 

se asentará constancia en el acta de los puntos que 
cada cual sostiene, se abrirá el término de prueba y 
continuará el negocio por los trámites establecidos 
para el juicio ordinario, hasta que recaiga ejecutoria, 
declarando quiénes son herederos y en qué grado, 
en cuyo caso se acomodará el juicio á las reglas es-
tablecidas para el de testamentaría, como se deja 
dicho. 

A R T I C U L O 1 , 1 5 9 . 

Si pasados los términos de que hablan los artícu-
los 1151 y 1152, nadie se presentare reclamando 
la herencia, y cuando no fuere reconocido el derecho 
de los presentados, se considerará aquella como va-
cante, y á instancia del promotor se le dará el desti-
no prevenido por las leyes. 

A R T I C U L O 1 , 1 6 0 . 

En el caso del artículo anterior se entregarán á la 
oficina respectiva los libros y papeles que tengan re-
lación con ios bienes, archivándose los demás en 
pliego cerrado, sellado, y cuya carpeta firmarán el 
juez, el promotor y secretario, archivándose los au-
tos de abintestato. 

A R T I C U L O 1 , 1 6 1 . 

Cuando hubiere herederos reconocidos, á ellos se 
entregarán los libros y papeles del difunto. 

ARTICULO 1 , 1 6 2 . 

Cuando de la averiguación practicada con arreglo 
al artículo 1145, resultare que aunque murió intes-
tada la persona de cuya sucesión se t rata , tiene pa-
rientes de los mencionados en el 1139, el juez deter-
minará que se les dé oportuno aviso del fallecimien-
to, citándolos para comparecer y librando al efecto los 
oficios ó exhortos respectivos á las autoridades de 



los pueblos en que residan, ó llamándolos por edic-
tos,* s i s e ignora su paradero. 

Ent re tanto, el juez vigilará por la conservación de 
los bienes, cesando la intervención judicial en ellos 
tan luego como los parientes comparezcan, á no ser 
que alguno ó algunos de ellos solicitaren lo contrario. 

ARTICULO 1 . 1 6 " . 

Si entre los parientes hubiere menores ó incapaci-
tados que no tuvieren tutor ó curador, hará el juez 
que se les nombre con arreglo á derecho, observán-
doselo prevenido en los artículos 1024, 1025 y 1026. 

Hasta que estén discernidos estos cargos cesará la 
intervención de los bienes. 

A R T I C U L O 1 , 1 6 4 . 

Si citados los parientes no comparecieren dentro 
del término que se les fije, según los lugares en que 
se encuentren, se dará conocimiento del negocioal 
promotor fiscal, para que si la hacienda pública tie-
ne Ínteres, promuévala formación de inventarios y 
diligencias ulteriores en la forma prescri ta para el 
juicio necesario de testamentaría, nombrándose el 
representante de los herederos de que habla el ar-
tículo 1022. 

A R T I C U L O 1 , 1 6 8 . 

Si al morir intestada una persona hubiere parien-
tes de los mencionados en el artículo 1139 , no se 
practicarán las diligencias preventivas d e que se ha 
hablado; pero el abintestato se sustanciará como está 
dispuesto para el juicio necesario de tes tamentar ía , 
nombrándose en todo caso defensor conforme al ar -
tículo 1022, á los parientes que puedan existir con 
derecho á la herencia y que no se hayan presentado. 

Tan luego como se comiencen á practicar las dili-
gencias judiciales, el juez cumplirá lo dispuesto en los 
artículos 1150 y 1151, convocando a los parientes 
que puedan existir con derecho á la herencia y que 
no se hayan presentado. 

Esto no será un obstáculo para que el juicio con-
tinúe, lo cual se hará con la intervención del defensor 
de los ausentes. 

ARTICULO 1 , 1 6 7 . 

Si antes de que concluya el plazo fijado para que 
los ausentes se presenten, hubieren terminado las 
operaciones de inventario y avalúo, no se pasará á 
las de división sin que el plazo termine. 

ARTICULO 1 , 1 6 8 . 

Si pasado el plazo de que habla el artícnlo ante-
r ior , nadie se hubiere presentado, se procederá á la 
división ent re los parientes conocidos, cesando desde 
luego la intervención del defensor. 

ARTICULO 1 , 1 6 9 . 

En el caso de que algún otro pariente se presente 
durante el plazo fijado en la convocacion, pretendien-
do tener derecho á la herencia en todo ó en parte, 
se formará pieza separada con su presentación, y se 
observará lo dispuesto en los artículos 1154 y rela-
tivos. 

Cuando esto suceda, concluidos el . inventario y 
avalúo con la intervención del defensor y sin consi-
derar como parte al presentado, se suspenderá el 
juicio hasta que recaiga ejecutoria sobre los derechos 
de él, teniendo participio en las operaciones de divi-
sión, en caso de serle la sentencia favorable, y dejan-
do de tenerlo los parientes que sean excluidos. 
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ARTICULO 1 , 1 7 0 . 

En los juicios de abintestato, siempre se hará la 
adjudicación á los parientes presentados, sin per jui-
cio de los que tengan mejor derecho. 

ARTICULO 1 , 1 7 1 . 

Si al practicar las operaciones de division se pre-
sentare algún pariente, estas se suspenderán hasta 
que recaiga ejecutoria, según lo prevenido en el artí-
culo 1154 y sus relativos. 

ARTICULO 1 , 1 7 2 . 

En los abintestatos se observará lo dispuesto en 
el capítulo 3.° del título 5.°, que antecede con las 
modificaciones que en este se establecen. 

ARTICULO 1 1 7 5 . 

En el caso del artículo 1159, el administrador de 
que habla el 1146 rendirá sus cuentas al represen-
tante de la hacienda pública. 

ARTICULO 1,174. 

Terminado y ratificado el inventario en los juicios 
de abinteslato se podrá exigir a! administrador mayor 
fianza que la que hubiese prestado, si así lo exigiere 
la importancia que aparezca del caudal. 

ARTICULO 1,175. 
Reconocidos por ejecutoria como herederos uno ó 

mas de los parientes presentados alegando derecho á 
la herencia, se entenderá con ellos lo relativo al exá-
men y aprobación de cuentas. 

ARTICULO 1,176. 
Las personas que con arreglo al artículo 1143 in-

tervinieren como depositarios é interventores en las 
diligencias preventivas del juicio de abintestato, co-
brarán los honorarios que les correspondan con ar re-
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glo al arancel, lo mismo que el defensor de los bienes 
y el representante de los ausentes. 

ARTICULO 1 , 1 7 - ¿ 

Respeto á abintestatos, en el caso del artículo 1144 
del Código civil, se observarán las leyes que él mis-
mo cita. 

Del concurso de acreedores. 

ARTICULO 1 , 1 7 8 . 

Los juicios universales de cesión de bienes y con-
cursos necesarios, aunque haya solo un acreedor ó 
interesado con derecho que no pueda ser objeto del 
procedimiento verbal según los artículos 730 y 787, 
se seguirán por escrito, observándose las prevencio-
nes que se expresan á continuación. 

ARTICULO 1 , 1 7 9 . 

Pueden hacer cesión de bienes todas las personas 
que se hallan en la imposbilidad de pagar sus deu-
das, por desgracias inevitables que no provengan de 
hechos punibles. 

A R T I C U L O 1,180. 
Los menores é incapacitados solo pueden hacer ce-

sión de bienes por medio de sus guardadores y previa 
información de necesidad y utilidad y autorización 
del juez en los términos prescritos en los artículos 
457 y relativos del Código civil, para la enajenación 
de bienes de menores é incapacitados. 

TITULO SÉTIMO. 
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TITULO SÉTIMO. 



No pueden hacer cesión de bienes para el efecto de 
gozar de los beneficios que ella produce, y sin perjui-
cio de las acciones civiles y-criminales á que haya 
lugar: 

1.° Los deudores que no estén en el caso del artí-
culo 1538 del Código civil. 

2.° Los que en fraude de sus acreedores enaje-
naron ó dilapidaron sus bienes en todo ó en parte, 
ó los ocultaron en sitio de donde no se pudieren re-
cuperar , á no ser que dén fianza de restituirlos á su 
anterior estado. 

3.° Los que tomaron cantidades prestadas ó cele-
braron contratos de. cualquiera clase, alzándose des-
puescon los bienes para burlar á su acreedor. 

4.° Los recaudadores de rentas públicas ni sus 
fiadores. 

ARTICULO 1 , 1 8 2 . 

La cesión de bienes produce los efectos que expre-
sa el artículo 1540 del Código civil. 

A R T I C U L O 4 , 4 8 5 . 

Hecha la cesión de bienes, queda el ceden te im-
posibilitado para enajenarlos y para hacer pago á 
ninguno de sus acreedores, bajo la pena de nulidad. 

ARTICULO 1 , 1 8 4 . 

El que se presente haciendo cesión de bienes, de-
be acompañar al escrito en que lo verifica: 

1.° Una relación firmada de todos sus bienes, 
hecha con individualidad y exactitud, exceptuando 
solo aquellos que no pueden ser objeto de ejecución. 

2.° Un estado de las deudas, con expresión de su 
procedencia y de los nombres y domicilio de sus acree-
dores. 

3.° Una memoria en que se consignen las causas 
que hayan motivado su presentación para el concurso. 

Sin estos documentos no se admitirá la presenta-
ción. 

ARTICULO 4 , 1 8 5 . 

La cesión debe siempre hacerse ante el juez 
del domicilio del deudor, que es el competente para la 
formación del juicio y puede hacerse aun cuando sea 
uno solo el acreedor. 

A R T I C U L O 1 , 1 8 6 . 

Hecha en forma la cesión, la admitirá el juez de 
plano, en cuanto ha lugar en derecho, y procederá 
como se dispone en los artículos 1190 y siguientes de 
este título. 

ARTICULO 4 , 1 8 7 . 

La formación del concurso necesario solo podrá 
decretarse á instancia de alguno de los acreedores y 
con tal que se acrediten los dos extremos siguientes: 

1.* Que haya dos ó mas ejecuciones pendientes 
contra un mismo deudor , pudiendo ser una de ellas 
la que tenga entablada la misma parte que pida la 
declaración del concurso. 

2.® Que no se encuentren para pagar á los inte-
resados en todas las ejecuciones, bienes libres de 
toda responsabilidad, conocidamente bastantes á cu-
brir las cantidades que se reclamen. 

Para acreditar este segundo extremo no deberán 
hacerse inquisiciones ó averiguaciones minuciosas 
sobre los bienes del deudor, bastando la prudente 
apreciación del juez, en vista del resultado de las eje-
cuciones pendientes. 

A R T I C U L O 1 , 4 8 8 . 

Cualquiera de los jueces que estén conociendo de 
las ejecuciones, es competente para declarar el con-
curso. 



Si alguno de ellos fuere el del domicilio del deudor 
y este ó el mayor número de sus acreedores lo recla-
man, deberán remitírsele los autos para la continua-
ción del juicio con preferencia á los demás jueces. 

ARTICULO 1 , 1 8 9 . 

Admitida la cesión ó declarado el concurso necesa-
rio se notificará al deudor en los términos de los arts. 
74 , 417 y relativos, y se oficiará á los jueces que co-
nozcan de las demandas que se hayan deducido contra 
él, á fin de que remitan los autos para su acumula-
ción al juicio universal. 

ARTICULO 1 , 1 9 0 . 

El juez tan luego como admita la cesión ó declare 
el concurso, dictará las providencias necesarias para 
el embargo y depósito de todos los bienes del deudor, 
la ocupacion de sus libros y papeles y la retención de 
su correspondencia, á cuyo efecto librará la comuni-
cación respectiva á la administraccion de correos. 

ARTICULO 1 , 1 9 1 . 

Del embargo deben solo exceptuárselos bienes que 
no pueden ser objeto de ejecución, según lo que se 
prescribe ai hablar del juicio ejecutivo. 

ARTICULO 1 , 1 9 2 . 

El depositario que se nombre, deberá ser persona 
de crédito y responsabilidad, sea ó no acreedor del 
concursado, y antes de dar principio á sus funciones 
deberá protestar ejercer bien y fielmente su encargo. 

ARTICULO 1 , 1 9 5 . 

Son obligaciones del depositario, ademas de la de 
custodiar los bienes: 

1.° Administrar los del concurso, y en conse-
cuencia alquilarlos, arrendarlos y cuidar de su con-
servación. 

2.° Cobrar cualesquiera créditos que tuviese el 
deudor. 

3.° Proponer al juez la enajenación de los efec-
tos que puedan deteriorarse, ó que sean de costosa 
y difícil conservación; la de los frutos para cuya ena-
jenación se presenten circunstancias que se esti-
men ventajosas, y la de aquellos que sea necesaria 
para los gastos indispensables de la administración. 

ARTICULO 1 , 1 9 4 . 

Dichos gastos se harán por el depositario, previo 
permiso del juez. 

La cobranza de créditos se hará de la misma ma-
nera , consignándose el permiso en los autos y en los 
títulos de los mismos créditos, bajo la firma del juez 
y del secretario. 

La venta de bienes se hará con las formalidades 
que se prevendrán para las que hayan de ejecutar 
los síndicos. 

ARTICULO 1 , 1 9 5 . 

Los fondos que se recauden se depositarán en la 
casa de comercio que designe el juez, y que preste 
toda clase de garantías. 

ARTICULO 1 , 1 9 6 . 

El deudor abrirá la correspondencia en presencia 
del juez y del secretario, y recibirá en el acto la que 
no se refiera á sus bienes ó negocios, reteniéndose 
hasta su dia la que trate de ellos. 

Si por el resultado de la correspondencia fuere 
necesario adoptar alguna medida urgente para la se-
guridad de los bienes, lo hará el juez con conoci-
miento del deudor. 

ARTICULO 1 , 1 9 7 . 

El juez teniendo en consideración los trabajos del 
depositario, le señalará los honorarios que debe per-



cibir dentro de las cuotas que establezcan los respec-
tivos aranceles. 

ARTICULO 1 , 1 9 8 . 

Hecha la declaración del concurso, el deudor pue-
de oponerse á ella dentro de los cinco dias siguien-
tes al en que le haya sido notificada, pasados los cua-
les sin oponerse, se estimará consentida. 

A R T I C U L O 1 , 1 9 9 . 

Si el deudor formalizare oposicion, se sustanciará 
con el acreedor ó acreedores, á cuya instancia se ha-
ya hecho la declaración del concurso. 

ARTICULO 1 , 2 0 0 . 

Los acreedores que como el deudor se opusieren 
á la declaración del concurso, litigarán unidos con 
él, en los términos del artículo 161. 

En los mismos términos litigarán, unidos al acree-
dor que promovió la declaración, los demás que quie-
ran sostenerla. 

A R T I C U L O 1 , 2 0 1 . 

Mientras se sustancia y decide la oposicion, con-
tinuarán ejecutándose las medidas adoptadas para el 
embargo y depósito de los bienes, ocupacion de li-
bros y papeles, retención y exámen de la corres-
pondencia. 

A R T I C U L O 1 , 2 0 2 . 

El incidente sobre dicha oposicion, sin perder su 
naturaleza de ordinario, se acomodará á los trámites 
establecidos en el artículo 1.° de esta segunda parte, 
siguiéndose el juicio en actas. 

A R T I C U L O 1 , 2 0 5 . 

Pronunciada sentencia ejecutoria en el Tribunal 
Superior, se devolverán los autos al juez de 1.a ins-
tancia con la certificación del fallo. 

ARTICULO 1 . 2 0 4 . 

S i aquel revocare el auto de declaración del con-
c u ñ o , se alzará la intervención, y se hará entrega al 
deu. 'or por el depositario y secretario, d é l o s fon-
dos, libros, bienes, papeles y correspondencia re-
tenida. 

ARTICULO 1 , 2 0 5 . 

£ i el depositario hubiere desempeñado actos de 
adr» inistracion, rendirá cuentas al deudor, revocada 
la ( ( claracion. 

ARTICULO 1 , 2 0 6 . 

1 í i el caso de! artículo 1201, queda á salvo el de-
recUo del deudor para reclamar del acreedor á cuya 
instancia se haya declarado el concurso, la indemni-
zación de daños y perjuicios que hayan resultado 
de la declaración y sus consecuencias. 

ARTICULO 1,207. 
1 a sentencia en que se revoque la declaración del 

concurso, solo produce el efecto de reponer al deu-
dor en la administración de sus bienes; pero los 
acreedores no pierden el derecho de ejercitar sus ac-
ciones en los juicios que procedan, ni de continuar 
los pendientes antes de la declaración. 

ARTICULO 1,208. 
í•«> prevenido en los artículos 1189 y siguientes 

hasta el presente, tiene lugar cuando se haya hecho 
cesión de bienes, si los acreedores la resisten, ó si el 
deudor usa del derecho que tiene de reclamar los bie-
nes cedidos con tal que no se hayan vendido, revo-
cando la cesión siempre que proteste pagar, y en 
e fedo pague á sus acreedores, satisfaga las costas y 
gasl.is respectivos, y no hubiere habido juicios pen-
dientes de cualquiera naturaleza, cuando la misma 
cesi« n se verificó, salvo acuerdo de las personas que 
iit.iguban contra él. 



ARTICULO 4 , 2 0 9 . 

Consentida ó ejecutoriada la declaración del con-
curso, el juez maridará hacer saber al concursado 
que en el término de tercero dia presente relación 
d e s ú s acreedores y una manifestación de las causas 
que motivaron su estado, en los términos preveni-
dos en las fracciones 2 . a y 3.a del artículo 1184, en 
los casos de concurso necesario, ó haga las amplia-
ciones que crea convenientes á la presentada en caso 
de cesión. 

A R T I C U L O 4 , 2 1 0 . 

En el mismo auto mandará el juez fijar edictos en 
los sitios públicos, é insertarlos en el periódico de 
mas circulación en el lugar del juicio, y en el ofi-
cial del Estado, si lo creyere conveniente, atendidas 
la importancia y circunstancias del concurso, anun-
ciándolo y convocando á los acreedores, á fin de 
que se presenten con los títulos justificativos de sus 
créditos dentro de treinta dias contados desde el si-
guien te á la publicación de los edictos. A los acree-
dores que se hallen en el lugar, se les convocará por 
citación personal. 

A R T I C U L O 1 , 2 1 1 . 

Transcurridos los treinta dias mencionados, con-
vocará el juez á junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, haciéndose la con voca-
ción por cédula á los acreedores que se hayan p r e -
sentado, los cuales deben cumplir, al presentarse, 
con lo prescrito en el artículo 71, y á los demás por 
edictos que se publicarán en la forma establecida en 
el artículo anterior, fijándose ademas copia del auto 
en un sitio público del tribunal. 

En las cédulas y edictos se mencionarán el dia y 
hora fijados para la reunión, la cual no tendrá efecto 

despues de hecha la 

ARTICULO 1 , 2 1 2 . 

En el dia y hora señalados, se procederá á cele-
b ra r la junta, bajo la presidencia del juez y con asis-
tencia del secretario, pudiendo solo concurrir á ella 
los acreedores que hayan presentado los títulos de 
sus créditos, ó que los presenten en el acto, y ob-
servándose lo prescrito en los artículos 62 y 63 , 
cuando se esté en esos casos. 

ARTICULO 1 , 2 1 5 . 

Si los acreedores que concurren son mas de la 
mitad de los que han exhibido los títulos de sus cré-
ditos, y representan por lo menos las tres quintas 
partes del pasivo del concurso, el juez declarará 
constituida la junta, y se procederá luego á dar lec-
tura á las disposiciones de este título, que tienen re-
lación con el nombramiento de síndicos y su impug-
nación. Se continuará dando cuenta de todos los 
antecedentes de la declaración del concurso, de las 
diligencias de ocupación de bienes y papeles y de 
cualesquiera otros incidentes que hayan tenido lugar. 

Se considera como pasivo del concurso paradlos 
efectos de este artículo y los siguientes, el monto de 
los créditos cuyos dueños hubieren presentado los 
títulos justificativos de ellos. 

A R T I C U L O 1 , 2 1 4 . 

Concluida la lectura de que se ha hecho mérito, 
se procederá al nombramiento de dos síndicos. Es-
te número podrá aumentarse á tres, por acuerdo 
de dos terceras partes de los acreedores presentes. 
Si todos los acreedores estuvieren conformes, se po-
drá nombrar un solo síndico. 

En los dos primeros casos de este artículo, se ex-
presará quién de los síndicos es el judicial, y el otro 
ú otros serán administradores. 



ARTICULO 1 , 2 1 5 . 

La elección ha de recaer necesariamente en acree-
dores que se hallen presentes, que lo sean por dere-
cho propio y no en representación de otro y que no 
tengan conocida preferencia ni la pre tendan. 

ARTICULO 1 , 2 1 6 . 

Solo á falla de acreedores por derecho propio po-
drán ser elegidos los representantes de otros. 

Si no hubiere mas que acreedores conocidamente 
preferentes, ó que sostengan serlo y representantes 
de otros comunes, la elección deberá recaer en los 
presentantes. 

ARTICULO 1 , 2 1 7 . 

El nombramiento de síndicos se hará por votacion 
nominal respecto de cada uno de ellos, que se consig-
nará en el acta que se extienda, y los nombrados de-
ben serlo por mayoría de los acreedores presentes , 
computada como dispone el artículo 1545 del Código 
civil. 

ARTICULO 1 , 2 1 8 . 

La elección de los síndicos podrá ser impugnada 
por los acreedores que no les dieren su voto, por no 
haberse observado lo dispuesto en los artículos ante-
riores, por falta de representación en alguno de los 
que hayan concurrido con su voto á formar mayoría 
ó por defecto esencial en las formas de convocacion, 
celebración y deliberación dé la jun ta . 

ARTICULO 1 , 2 1 9 . 

La oposicion deberá formularse en los tres dias si-
guientes al nombramiento, y ella no suspende la sus-
t anc ia ron del juicio de concurso. 

La oposicion se sustanciará en pieza separada, 
como previene la sección 4 . a , capítulo 5.° del título 

1.° de la 1.a parte de este código; pero la apelaciou 
que se interponga de la sentencia, solo se admitirá en 
el efecto devolutivo. 

En la oposicion litigarán unidos los que sostengan 
unas mismas pretensiones contra los que las com-
baten. 

A R T I C U L O 1 , 2 2 0 . 

Hecho el nombramiento de síndicos, el juez desig-
nará dos acreedores que se encarguen de presentar 
dictamen sobre la legitimidad de los crédilus'de aque-
llos, en la junta de que habla el artículo 1 ,'268. 

ARTICULO 1 , 2 2 1 . 

A la junta para el nombramiento de síndicos serán 
citados el deudor y el depositario, aunque su falta de 
comparecencia no será un motivo para que deje de 
celebrarse. Tampoco dejará de celebrarse por falta 
de concurrencia de algunos acreedores. Los acuer-
dos de los concurrentes obligan á los demás, en los 
términos que expresa el artículo 1516 del Codiao ci-
vil. D 

A R T I C U L O 1 , 2 2 2 . 

Si ninguno concurriese, el juez dictará las diposi-
ciones que debieran ser objeto del acuerdo de la j u n -
ta. Estas disposiciones se publicarán por ciédula en 
las puertas del juzgado y por los edictos' de que habla 
el artículo 1210, con cuyo requisito se tienen ñor no-
tificados. 

ARTICULO 1 , 2 2 5 . 

En la misma junta deliberarán los acreedores so-
bre si se han de enajenar ó no los bienes con-
cursados, sobre hacerse las ventas en almoneda ó 
venduta, sobre el fraccionamiento de los bienes raí-
ces para facilitar la venta sobre las condiciones de las 
posturas, sobre los términos en que ha de hacerse la 



adjudicación de ios bienes á los acreedores por taita 
de postores, y sobre lo demás que conduzca a la rea-
lización pronta y ventajosa de ios bienes. 

La no enajenación solo se tendrá por acorda-
da cuando la mavoría de que habla el ar t . I o4o del 
Código civil, esté p o r q u e no se enajenen los bienes. 

En caso contrario se entiende que deberán enaje-
narse . 

ARTICULO 1 , 2 2 4 . 

De la celebración de la junta se extenderá acta cir-
cunstanciada, que suscribirán con el juez y secretario 
todos los concurrentes que sepan escribir, expre-
sándose la razón por que no firman los que no lo 
hagan. 

ARTICULO 1 , 2 2 O . 

Nombrados los síndicos, se les pondrá en posesión ' 
y se les dará á reconocer en donde fuere necesario, 
publicándose ademas su nombramiento por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos y que se inserta-
rán en los periódicos, si fuere preciso, como queda 
prevenido. 

En los edictos se prevendrá que se haga entrega a 
los síndicos de cuanto corresponda al concursado, 
cesando las funciones del depositario interino de que 
habla el artículo 1192. 

A R T I C U L O 1 , 2 2 6 . 

El juicio en adelante seguirá en tres piezas sepa-
radas. 

La primera que contenga las actuaciones anterio-
res, que se denominará de Administración del con-
curso. En ella se sustanciarán los incidentes que se 
refieran á la misma administración. 

La segunda, que se destinará al reconocimiento y 
graduación de créditos. 

La tercera, que se destinará á la calificación del 
concurso, aun cuando este proceda de cesión. 

A R T I C U L O 1 , 2 2 7 . 

Son obligaciones de los síndico?, salvas las mo-
dificaciones que acuerde la mayoría de acreedores: 

1.° Administrar los bienes conforme á este título 
y á las disposiciones del Código civil sobre mandato. 

2.° Representar al concurso, llevando su voz ac-
tiva y pasiva en juicio. Los acreedores que no estén 
conformes con las gestiones de los síndicos, pueden 
obrar por sí en cuanto á su Ínteres en el concurso. 

3.° Cuidar de que no se dejen t ranscurr ir los tér-
minos del juicio. 

4.° Agitar el despacho de este y de los inciden-
tes que ocurran. 

5.° Reclamar las infracciones de ley. 
La obligación expresa en la 1.a fracción de este ar -

tículo corresponde á los síndicos adminis t radores .— 
En el nombramiento de estos se acordará lo que 
deba hacerse cuando discordaren. 

ARTICULO 4,228. 
Los síndicos tienen derecho á la retribución que se 

acuerde por los acreedores, y á falta de acuerdo, á lo 
que se señale por el juez dentro de los límites de los 
respectivos aranceles. 

P I E Z A P R I M E R A . 

ARTICULO 1 2 2 9 . 

Publicado el nombramiento de los síndicos, se Íes 
hará entrega por inventario de los bienes, libros y 
papeles del concurso, con citación del deudor . 



adjudicación de ios bienes á los acreedores por taita 
de postores, y sobre lo demás que conduzca a ia rea-
lización pronta y ventajosa de ios bienes. 

La no enajenación solo se tendrá por acorda-
da cuando la mayoría de que habla el ar t . 1545 del 
Código civil, esté p o r q u e no se enajenen los bienes. 

En caso contrario se entiende que deberán enaje-
narse . 

ARTICULO 1 , 2 2 4 . 

De la celebración de la junta se extenderá acta cir-
cunstanciada, que suscribirán con el juez y secretario 
todos los concurrentes que sepan escribir, expre-
sándose la razón por que no firman los que no lo 
hagan. 

ARTICULO 1 , 2 2 O . 

Nombrados los síndicos, se les pondrá en posesión ' 
y se les dará á reconocer en donde fuere necesario, 
publicándose ademas su nombramiento por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos y que se inserta-
rán en los periódicos, si fuere preciso, como queda 
prevenido. 

En los edictos se prevendrá que se haga entrega a 
los síndicos de cuanto corresponda al concursado, 
cesando las funciones del depositario interino de que 
habla el artículo 1192. 

A R T I C U L O 1 , 2 2 6 . 

El juicio en adelante seguirá en tres piezas sepa-
radas. 

La primera que contenga las actuaciones anterio-
res, que se denominará de Administración del con-
curso. En ella se sustanciarán los incidentes que se 
refieran á la misma administración. 

La segunda, que se destinará al reconocimiento y 
graduación de créditos. 

La tercera, que se destinará á la calificación del 
concurso, aun cuando este proceda de cesión. 

A R T I C U L O 1,227. 
Son obligaciones de los síndico?, salvas las mo-

dificaciones que acuerde la mayoría de acreedores: 

1.° Administrar los bienes conforme á este título 
y á las disposiciones del Código civil sobre mandato. 

2.° Representar al concurso, llevando su voz ac-
tiva y pasiva en juicio. Los acreedores que no estén 
conformes con las gestiones de los síndicos, pueden 
obrar por sí en cuanto á su Ínteres en el concurso. 

3.° Cuidar de que no se dejen t ranscurr ir los tér-
minos del juicio. 

4.° Agitar el despacho de este y de los inciden-
tes que ocurran. 

5.° Reclamar las infracciones de ley. 
La obligación expresa en la 1.a fracción de este ar -

tículo corresponde á los síndicos administradores.— 
En el nombramiento de estos se acordará lo que 
deba hacerse cuando discordaren. 

ARTICULO 1,228. 
Los síndicos tienen derecho á la retribución que se 

acuerde por los acreedores, y á falta de acuerdo, á lo 
que se señale por el juez dentro de los límites de los 
respectivos aranceles. 

P I E Z A P R I M E R A . 

ARTICULO 1 2 2 9 . 

Publicado el nombramiento de los síndicos, se les 
hará entrega por inventario de los bienes, libros y 
papeles del concurso, con citación del deudor . 



ARTICULO 1 , 2 5 0 . 

El dinero que hubiese, continuará deposi tadoen 
el establecimiento mercantil destinado al efecto y del 
cual ninguno de los síndicos deberá ser dueño ni 
socio, entregándose á estos el resguardo ó resguardos 
del depósito, bajo recibo que se extenderá en la pie-
za de que se trata. 

ARTICULO 1 , 2 5 1 . 

La pieza primera se hallará siempre de manifiesto 
en la secretaría á disposición de los acreedores que 
quieran examinarla. De la misma manera estarán 
todas las constancias del concurso en que no haya 
razón especial de reserva. 

A R T I C U L O 1 , 2 5 2 . 

El dia último de cada mes, presentarán los síndi-
cos un estado ó cuenta de adminstracion, la cual se 
unirá á dicha pieza, disponiendo el juez, bajo su r e s -
ponsabilidad, que las existencias en metálico que 
resulten se depositen como se ha dicho, observándo-
se lo dispuesto en el artículo 1118. 

ARTICULO 1 , 2 5 5 . 

El juez con conocimiento de causa puede mandar 
en t regará los síndicos las sumas que se juzguen ne-
cesarias para los gastos de conservación y beneficio 
de los efectos y bienes del concurso. 

A R T I C U L O 1 , 2 5 4 . 

El juez, de oficio ó á instancia de cualquiera de los 
acreedores ó del deudor, corregirá cualquier abuso 
que note en las operaciones de los síndicos, dictando 
cuantas medidas considere necesarias al efecto, in-
clusa la de suspender al síndico ó síndicos que pue-
dan haberlo cometido, en cuyo caso se convocará á 
junta de acreedores para que determinen lo que crean 
mas conveniente. 

ARTICULO 1 , 2 5 5 . 

En la misma pieza primera se actuará todo lo rela-
tivo á enajenación de bienes del concurso, á la cual 
se procederá inmediatamente , si no hubiere acuerdo 
en contrario. 

ARTICULO 1 , 2 5 8 . 

Si se reclamaren algunos bienes por derecho de 
dominio, no podrán enajenarse hasta que se decida 
si pertenecen ó no al concursado. 

ARTICULO 1 , 2 5 7 . 

Si los bienes fueren alhajas, frutos, semovientes, 
muebles ó raíces, la venta se hará en pública subasta 
judicial ó particular. 

Si fueren efectos ó valores de cualquier otra cla-
se, por medio de corredor ó agente nombrados al 
efecto por los acreedores ó por el juez. 

ARTICULO 1 , 2 5 8 . 

La subasta de los bienes del concurso se anunciará 
con ocho dias de anticipación, si fueren frutos, semo-
vientes ó muebles, y quince y treinta respectivamen-
te para las alhajas preciosas y bienes raíces. 

ARTICULO 1 , 2 5 9 . 

Los referidos anuncios se repetirán de dos en dos, 
cinco en cinco ó diez en diez dias, señalándose en el 
último, dia y hora para el remate. Cuando hubiere 
bienes de diversas clases, podrán incluirse en unos 
mismos anuncios todos con el término mayor que 
corresponda á la calidad de los mas privilegiados. 

A R T I C U L O 1 , 2 4 0 . 

Cuando los bienes existan en distintos municipios, 
los anuncios se publicarán en el lugar del juicio y en 
el de la ubicación de los mismos, y el señalamiento 
del dia y hora para el remate se hará tomándose en 
cuenta la distancia del mas remoto. 



En los anuncios se expresarán el (lia, hora y lugar 
del remate, el punto donde están á la vista los bienes 
no raíces, su calidad, estado y demás condiciones: la 
situación, extensión, naturaleza y valor que tengan 
en las oficinas de hacienda los bienes raíces: la im-
portancia, condiciones y plazo de los derechos no 
cobrables en el acto que deban enajenarse, y la per-
sona ó personas á quienes los postores puedan ocur-
rir por informes mas pormenorizados. 

ARTICULO 1 , 2 4 2 . 

En todo remate se observarán las prevenciones si-
guientes: 

1.a Debe celebrarse en el juzgado en donde se 
sigue el juicio, y al verificarse debe irse extendiendo 
una acta de lo que pase. 

2 a . Si lo que se remata son alhajas ó muebles, 
se procurará que estén en el juzgado a la vista de ios 
licitantes. 

3.a El acreedor y el ejecutado pueden presenciar 
el remate; pero su falta de concurrencia no impedi-
rá la celebración del mismo. 

1.a En todo caso se fijará la hora en que debe 
terminar . 

El remate continuará abierto mientras que admi-
tida una postura, haya postor ó postores que ofrez-
can mas. 

5.a Las posturas se liarán siempre en numerar io 
y.al contado, salva la facultad de los acreedores para 
admitirlas á plazo y con otras condiciones. La pos-
tura que primero se admita, servirá como tipo para 
las mejoras, no entendiéndose como tales dar al con-
tado ó á menor plazo menos cantidad q u e j a ofrecida 
en !a que sirve de tipo. 

6.a Mientras que no se califique de buena por 
los acreedores una postura, puede ser retirada por 
el respectivo licitante. 

7.a La últ imamente calificada de mejor es la 
obligatoria. 

8. a Cuando después de una hora de estar abierto 
el remate hubieren cesado las mejórasele las postu-
ras, preguntará el juez si hay quien mejore la última-
mente hecha, y en caso de no haber, declarará finca-
do el remate en favor de quien hubiere hecho el últi-
mo ofrecimiento calificado de mejor. Si alguien 
mejorase la postura, continuará el remate abierto 
por tres minutos, abriéndose por igual período á cada 
nueva mejora y fincando el remate en favor de la 
últ ima. 

9. a El juez cuidará de que todos los licitantes 
tengan la mas amplia libertad para hacer sus pos-
turas . 

10. Todo el que se presente á hacer alguna, de-
berá exhibir antes una obligación, extendida en el 
papel sellado correspondiente y suscrita por persona 
abonada á satisfacción del juez, en que esta se com-
prometa á hacer buenas las posturas y pujas del lici-
tante. Esta obligación no es una fianza: el que la da, 
se obliga personal y principalmente á cumplir los 
ofrecimientos del postor en falta de este, sin necesi-
dad de previa excusión de sus bienes. 

11. No podrán hacer postura por sí ni por medio 
de tercera persona, sea cual fuere la clase de los bie-
nes, bajo la pena de perder estos á beneficio de los 
acreedores, los síndicos del concurso, el concursado, 
su apoderado, albacea, tutor ó curador ó fiador, ni 
el juez, ni el secretario del negocio. 

Cualquiera de los acreedores y el deudor pseden 
reclamar contra la infracción de esta prevención. 



12. Se reputa comprador al licitante en cuyo 
favor se ñuca el teníate; pero en el acto de declarar-
se este lineado, puede el licitante expresar si sus 
posturas son para él ó para otro. 

13. Ninguna postura en pliego cerrado será ad-
misible. 

14. El justiprecio de los bienes que deben poner-
se en almoneda, solo tendrá lugar en los casos de ad-
judicación, conforme á los artículos 824 y 825 de 
este código. 

lo . Las posturas se calificarán por la mayoría de 
acreedores presentes al acto, por el síndico cuando 
ellos no concurran ó por el juez en falta de este ó no 
habiendo acuerdo de dicha mayoría. 

16. Todas las dudas que ocurran ó cuestiones que 
se susciten relativas al remate durante la almoneda, 
serán resueltas de plano por el juez, quien podrá 
suspender el acto, si lo considera conveniente. 

17. Las fincas vendidas en almoneda no reportan 
mas gravámenes que los reconocidos en el remate. 
Los rematantes y adjudicatarios no están obligados 
por los anteriores gravámenes. 

ARTICULO 1 , 2 4 3 . 

No presentándose postor, se señalará de nuevo 
dia para la almoneda en el orden y términos estableci-
dos en ios artículos precedentes, y si ni aun de esta 
manera hubiere licitantes, serán citados los acreedo-
res á una reunión para que acuerden lo conveniente. 

ARTICULO 1 , 2 4 4 . 

Los acreedores y el deudor pueden acordar, siem-
pre que el segundo no sea menor ni incapacitado, que 
omítase la almoneda ó venduta, que se reduzcan los 
términos de los anuncios y aun que solo por una vez 
se anuncie la almoneda. Igual reducción de térmi-
nos y anuncios podrá decretar el juez á instancia de 

ARTICULO 1 , 2 4 7 . 

Si los acreedores no se convinieren en los términos 
de la adjudicación, el juez, en vista de lo que ellos 
expongan en la junta referida, y teniendo en cuenta 
la calidad de los créditos, los bienes que están afec-
tos á su pago y las circunstancias particulares de los 
acreedores, decretará prudentemente las adjudica-
ciones correspondientes, al pronunciar su sentencia 
graduatoria. 

ARTICULO 1 , 2 4 8 . 

Verificado el remate, y aprobándose por el juez, con 
audiencia del síndico del concurso, á petición de par-
te , despues del noveno dia de celebrada la almoneda, 
ó declaradas en sus casos y aceptadas las adjudicacio-
nes , decretará el juez la correspondiente aprobación 
y dispondrá que se otorguen las correspondientes es-
cr i turas, y si el deudor lo resiste, las otorgará en su 

par te , en los casos urgentes, cuando por circunstan-
cias especiales convenga abreviar la venta. 

A R T I C U L O 1 , 2 4 O . 

No encontrándose medio de efectuar esta, se acor-
dará en la misma junta la manera de hacerse las ad-
judicaciones délos bienes, si aun no estuvieren acor-
dadas. 

La adjudicación en pago por falta de postores, es 
voluntaria por parte del acreedor. Cuando la pre-
tenden varios, será preferido en la de bienes raíces el 
hipotecario con hipoteca preferente sobre los mismos. 

ARTICULO 1 , 2 4 6 . 

Sin consentimiento del deudor, cuando no sea in-
hábil , nunca podrán hacerse las adjudicaciones por 
menos de las dos terceras partes del precio legal, cal-
culado según el artículo 825 de este código. 



nombre, tratándose de bienes, raíces previo exámen 
que hará el comprador ó adjudicatario de los títulos 
primordiales que se le entregarán por un término pru-
dente para su reconocimiento, suplidos ios defectos 
que en ellos puedan haberse encontrado y hecha en 
sus casos la consignación del precio. 

ARTÍCULO 1,249. 
En los remates que se hagan conforme á los art ícu-

los anteriores, se observará lo dispuesto en el 826 de 
este código. 

ARTICULO 1 , 2 5 0 . 

En los remates de bienes, que no son raice0, no es 
necesaria la aprobación judicial y se manila»'án ent re-
gar al comprador ó adjudicatario las alhajas , frutos, 
muebles ó semovientes sin mas condición que la con-
signación del precio cuando sea necesaria. 

ARTÍCULO 1 , 2 5 1 . 

De la< ventas hechas por corredores en sus casos, 
se pondrá la debida constancia en autos. 

ARTICULO 1 , 2 5 2 . 

Las ventas en almoneda y las adjudicaciones solo 
pueden anularse y son revocables: 

1.° Por la eoluxion de que habla el artículo 704 
del Código penal. 

2." Cuando los bienes están sujetos á retracto 
conforme a! Código civil. 

ARTICULO 1 , 2 5 5 . 

Los términos para intentar el retracto corren de 
momento á momento desde que finco definitivamen-
te el remate , ó desde que se apruebe la adjudicación, 
sin que sea necesario el requerimiento de que habla 
el artículo 1877 de dicho Co'digo civil, sino en el c a -
so que él expresa. 

ARTICULO 1 , 2 5 4 . 

El deudor no podrá intentar en ningún caso el re-
tracto; pero tiene derecho á pedir l a . rescisión de 
la adjudicación dentro del término del retracto, si no 
se ha hecho por las dos terceras partes del precio le-
gal establecido por el artículo 1,246. 

ARTICULO 1 , 2 5 5 . 

Respecto al arrendamiento de los bienes del con-
curso se observarán los artículos 1 ,122 v relativos de 
este codigo. 

ARTICULO 1 , 2 5 6 . 

Hecho en su tiempo el pago de todos los créditos 
ó de la parte de ellos que ios bienes del concurso al-
canzaren á cubrir , ¡os síndicos rendirán una cuenta 
general, que estará de manifiesto en la secretaría por 
un término que no exceda de veinte días á disposición 
del deudor v de todos los acreedores. 

ARTÍCULO 4 , 2 5 7 . 

Transcurrido el término que se fije, conforme al 
artículo anterior , sin que se haga oposicion, el juez 
aprobará la cuenta y mandará dar á los síndicos el 
oportuno finiquito. 

ARTICULO i , 2 5 8 . 

Las reclamaciones que se hiciesen contra la cuenta, 
se sustanciarán en la vía ordinaria con los síndicos, 
litigando unidos los que sostengan una misma causa. 

ARTICULO 1 , 2 5 9 . 

Aprobada la cuenta de los síndicos,ó rectificada en 
su caso, se hará entrega al deudor de los bienes que 
hubieren quedado despües de pagar los créditos, y de 
uss libros y papeles. 



ARTICULO 1 , 2 6 0 . 

Si no hubieren sido pagados por enlero los crédi-
tos, se conservarán en la secretaría los libros y pape-
les, unidos á los autos para los efectos sucesivos. 

ARTICULO 1 , 2 6 1 . 

El resultado definitivo del concurso se notificará á 
los acreedores reconocidos por medio de cédulas, y 
se insertará en los periódicos en que se haya publica-
do la declaración del concurso. 

ARTICULO 1 , 2 6 2 . 

En el mismo auto en que se ordene la publicación 
del resultado definitivo del concurso, se publicará la 
rehabilitación del concursado sin necesidad de ins-
tancia suya, ni de audiencia de ningún género, en el 
caso de haber sido pagados por entero los créditos y 
de haberse declarado la inculpabilidad del mismo con-
cursado. 

ARTICULO 1 , 2 6 O . 

La pieza de administración se subdividirá en los 
ramos separados que sean necesarios para la claridad 
y mejor dirección del negocio. 

P I E Z A S E G U I D A . 

A R T I C U L O 1 , 2 6 4 . 

Puestos los síndicos en posesion de los bienes y he-
cha la entrega á los mismos de los libros y papeles, 
se formará la pieza de reconocimiento y graduación 
de los créditos, que comenzará con un testimonio lite-
ral del estado de deudas presentado por el deudor. 

ARTICULO 1 , 2 6 5 . 

A'i decretarse la formación de la segunda pieza, se 
dispondrá la convocacion á una jun tagenera l deacree-
dores para el exámen de los créditos, fijándose dia, 
hora v lugar en que deba verificarse. 

ARTICULO 1 , 2 6 6 . 

La convocacion deberá hacerse en los términos 
prevenidos en el artículo 1,210. 

E n t r e l a convocacion y la celebración de la junta 
deberán mediar quince días por lo menos y treinta á 
lo mas. 

ARTICULO 1 , 2 6 7 . 

En el tiempo que medie de la convocacion á la ce-
lebración de la junta , formarán los síndicos, previo 
exámen de los títulos presentados, un estado de to-
dos los créditos, otro de los que en su opinion de-
ban ser reconocidos por aparecer verdaderos y legí-
timos, y otro de los que no deban serlo, extendiendo 
informe individual sobre cada crédito con arreglo á 
lo que resulte de los documentos presentados, cote-
jados con los libros y papeles del deudor y en vista 
de las demás noticias que llegaren á su conocimiento. 

ARTICULO 1 , 2 6 8 . 

Reunida la junta bajo la presidencia del juez y 
con asistencia del secretario y de los acreedores, que 
hubieren presentado ya los títulos de sus créditos ó 
que los presenten en el acto de celebrarse la reunión, 
se leerán los artículos de este código relativos al reco-
nocimiento y exclusión de créditos y á la manera de 
impugnar los acuerdos hechos sobre él, y se dará 
cuenta de los estados á que se refiere el artículo an-
terior, poniéndose á discusión, partida por partida, 
los que se refieren al reconocimiento y á la exclusión. 



También se leerán, si algún interesado lo pidiere, 
los documentos en que se funden los créditos, así co-
mo el dictamen á que se refiere el artículo 1,2:20. 

ARTICULO 1 , 2 6 9 . 

Con vista de dichos documentos, y oyendo las re-
clamaciones ú observaciones que los acreedores con-
currentes y el deudor por sí ó su apoderado ó defen-
sor estimaren oportunas sobre cada una de las parti-
das, y las contestaciones que puedan convenir al in-
teresado en el crédito, ó á quien le represente, se 
resolverá con aprobación del juzgado, sobre la exclu-
sión de cada crédito por mayoría de votos, la cual 
para excluir al crédito, deberá consistir cuando me-
nos, en las tres cuartas partes de acreedores con los 
dos tercios de créditos, ó los dos tercios de acreedo-
res con las tres cuartas de créditos, computándose 
solamente las personas y créditos de los concurrentes. 

Si no llegareá reunirse para la exclusión de algún 
crédito la mayoría de votos y cantidades de que habla 
este artículo, por el mismo hecho queda admitido el 
crédito: haciéndose saber el acuerdo álos que no con-
curr ieron, enlostérminosprevenidos enel artículo 74, 
y relativos para los efectos del 1 ,279, y mandándose 
por los síndicos al acreedor, en su caso, la carta de 
que habla el 1 ,278. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 0 . 

En la junta se podrá dejar pendiente el reconoci-
miento de cualquier crédito que no se presente bas-
tantemente justificado, en cuyo caso el interesado en 
dicho crédito completará su justificación en el tiempo 
que transcurra hasta la junta en que se gradúan los 
créditos. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 1 . 

En la misma jun ta se discutirá y votará sobre la 
legitimidad de los créditos, cuyos títulos se hayan pre-

sentado en ella, á no ser que se acuerde dejarlos pen-
d ien tes con arreglo al artículo anterior. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 2 . 

Concluida la jun ta , se extenderá el acta de lo ocur-
rido en ella, que deberán firmar el juez, secretario, 
acreedores y deudor ó su representante, si concur-
r iere . 

ARTICULO 1 , 2 7 5 . 

Terminada la junta , los acreedores que hasta ese 
momento no hayan comparecido en el juicio y que 
residan en la República, se tendrán como morosos. 
La calificación de sus créditos se hará conforme al 
artículo 1276. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 4 . 

Los efectos legales de la morosidad son: 
1.° Que el que haya incurrido en ella, pague 

los gastos que haya ocasionado por no haberse hecho 
oportunamente el reconocimiento de su crédito. 

2.° Que pierda cualquiera prelacion que pudiera 
correspondería. 

3." Que no perciba la parte alícuota que pudiera 
haberle correspondido en cualesquiera dividendos 
hechos antes de su presentación, no teniendo dere-
cho á participar mas quo de los que se ejecuten en 
adelante. 

Si entre la presentación y reconocimiento se re-
partiere algún dividendo, será comprendido en él, 
pero reteniéndose en depósito las sumas que le cor-
respondan, para entregarse despues al dueño del 
crédito, cuando fuere reconocido, ó acrezca á la masa 
del concurso, si no lo fuere. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 5 . 

Los acreedores que residan fuera de la República, 
no incurren en morosidad en cualquier tiempo que 



se -presen ten , mientras dure el juicio; pero si sus 
créditos se califican de legítimos, no se podrá en 
ningún caso obligar á ios demás acreedores á que de-
vuelvan nada de lo que tuvieren recibido, observán-
dose lo dispuesto en la fracción 3.a del artículo ante-
rior. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 6 . 

La calificación de los créditos de los acreedores 
que se hallen en los casos de los artículos 1273 y 
1274, se hará por el juez, en ramo separado, previo 
dietámen de los síndicos, oyendo al concursado en el 
respectivo incidente, y notificándose el fallo á todos 
los acreedores en la forma prevenida en el artículo 
1210, para los efectos del 1279. 

ARTICULO 1 , 2 7 7 . 

A los acreedores reconocidos se les dará un docu-
mento firmado por los síndicos con el visto bueno del 
juez en que se expresen la importancia origen, ó t i tu-
lillo y reconocimiento del crédito. 

ARTICULO 1 , 2 7 8 . 

A los acreedores, cuyo crédito no haya sido reco-
nocido y que no hayan estado presentes en la junta se 
les comunicará por los síndicos la decision de esta, 
por medio de carta circular de que se dejará copia 
en la pieza segunda, con expresión de las personas á 
quienes se mandó. 

A R T I C U L O 1 , 2 7 9 . 

Los acuerdos de la junta sobre exclusion ó recono-
cimiento de créditos y las determinaciones del juez 
en tos casos del artículo 1276, pueden ser impugna-
dos dentro de los ocho días siguientes, improrogables, 
á la celebración de la junta ó á la notificación del 
fallo. Guando se trate' de los acuerdos de la jun ta , 
tienen solo el derecho de impugnar los acreedores 

que no concurrieron á ella, y los que, habiendo con-
currido, hayan disentido de lo acordado, y protestado 
en el acto de disentir, que les quedaba su derecho á 
salvo para formalizar- su impugnación. 

ARTICULO 1 , 2 8 0 . 

Pasados los ocho dias sin que la impugnación se 
haya hecho, quedan firmes los acuerdos y determina-
ciones del juez, en su caso, y no se dará curso á nin-
guna reclamación contra ellos. 

ARTICULO 1 , 2 8 1 . 

Sobre cada una de las impugnaciones que se in-
tenten, se formará ramo separado, que se sustanciará 
con los síndicos en la via ordinaria, estando ellos en 
la obligación de sostener lo acordado por la mayoría 
ó resuelto por el juez, salvo si hubieren dado suvo to 
en contrario, en cuyo caso nombrará el juez dos per-
sonas de las mas interesadas de la mayoría, con 
quienes se sustancie la oposieion, representando es-
tas al concurso. 

ARTICULO 1 , 2 8 2 . 

Si el crédito de alguno de los síndicos no fuere re-
conocido, cesará de hecho en el ejercicio desús fun-
ciones. Lo mismo sucederá si impugnare en cual-
quier sentido alguno de los acuerdos de la junta . 

En uno y otro caso se procederá á su reemplazo en 
la forma establecida en los artículos 1211 y si-
guientes. 

ARTICULO 1,285. 

El deudor puede ser parte en los ramos separados 
que se formen. Si sostuviere lo acordado, litigará en 
unión de los síndicos; si lo impugnare, en unión de 
los acreedores que lo hayan hecho, y en ambos casos 
como dispone el artículo 161. 



Pasados los ocho (has señalados para la impugna-
ción de los acuerdos de la junta de reconocimiento, 
se convocará otra dé los acreedores cuyos créditos ha-
van sido reconocidos ó estén pendientes de reconoci-
miento. 

Esta citación se hará mandando cédula a las casas 
de los acreedores, publicándola en las puertas del 
juz°ado é insertando la citación en el periódico, cuan-
do l e considere conveniente, fijando en todo caso 
dia, hora y lugar en que la junta debe verificarse. 

ARTICULO 1 , 2 8 O . 

E n t r e la citación para la junta y celebración de 
ella deben mediar quince dias á lo mas. 

ARTICULO 1 , 2 8 6 . 

Los síndicos dentro del término que media en t re 
la junta de reconocimiento y la otra d e q u e hablan 
los dos artículos anteriores, formarán su proyecto 
graduatorio, clasificando los créditos como previene 
el título 22, libro 3.° del Código civil. 

A R T I C U L O 1 . 2 8 7 . 

Por separado formarán nota de los bienes de cual-
quiera clase que el concursado tuviere en su poder 
correspondientes á terceras personas, con expresión 
de los nombres de sus dueños. 

Si los dueños se hubieren presentado reclamándo-
los se les entregarán desde luego, conviniendo en ello 
los síndicos y el concursado. Si alguno no estuviere 
de acuerdo, se sustanciará la reclamación en la via 
ordinaria y en ramo separado. 

A R T I C U L O 1 , 2 8 8 . 

Reunida la junta en el dia, hora y lugar señalados 
bajo la presidencia del juez y con asistencia del se-

ARTICULO 1 , 2 9 2 . 

La sentencia concluirá mandando expedir las res-
pectivas órdenes de pago contra el depositario de los 
fondos para que este se verifique. 

La sentencia se comunicará por cédula á todos los 
interesados en ella. 

creíario, se dará cuenta de los estados de graduación 
formados por los síndicos y de la nota de'que habla 
el artículo anterior , así como de los bienes que se ha-
yan entregado en virtud de lo prevenido en él mismo. 

ARTICULO 1 , 2 8 9 . 

El juez pondrá á discusión dichos estados, y si fue-
ren aprobados por unanimidad, se llevará adelante 
lo acordado en ellos, mandándose expedir las órdenes 
de que habla el artículo 1292. Si ño se aprobaren, 
se pondrá razón circunstanciada en el acta que se 
forme de lo alegado contra ellos, y al concluir ' la s e -
sión, se citarán para sentencia. 

ARTICULO 1 , 2 9 0 . 

Igual citación se hará cuando no haya podido ha-
ber acuerdo por falta de concurrencia. ' Las citacio-
nes de. que hablan este artículo y el anterior, se harán 
por cédula en las puertas del juzgado. 

ARTICULO 1 , 2 9 1 . 

El juez dentro del término de los ocho dias pro-
nunciará su sentencia de graduación conforme á de-
recho, estableciendo el Orden con que los créditos de-
ben ser pagados, despues que se satisfagan los de 
justicia y haciendo la adjudicación de que habla el 
artículo 1247, en el casoá que él se refiere. 

En los gastos de justicia deben considerarse los le-
gítimos que hubiere hecho cualquier acreedor en los 
juicios que hayan estado pendientes al declararse el 
concurso. 



Interpuesto por cualquiera de ios interesados el 
recurso'de apelación en tiempo y forma, deberá ex-
presar quién io interpone, de cuáles de las proposi-
ciones de la sentencia apela, y con cuáles está con-
forme, sin cuyo requisito el recurso se desechará de 
plano. 

A R T I C U L O 1 , 2 9 4 . 

Para admitir los recursos que se interpongan, es-
perará el juez á que trascurra el término de que ha-
bla el artículo 1597, y pasado, admitirá en un mismo 
auto en ambos efectos todos los que procedan, 
mandando formar ios ramos separados que sean pre-
cisos para que se sustancie la segunda instancia. 

ARTICULO 1 , 2 9 5 . 

Estos ramos separados se formarán de un testimo-
nio de la sentencia y de las constancias que tengan 
relación con la proposicion de que se apela. 

ARTICULO 1 , 2 9 6 . 

El testimonio deberá concluirse en un término que 
no exceda de ocho dias, siendo parte para sostener 
la sentencia, aquella á quien favorece la proposicion 
contra que se interpuso el recurso. 

ARTICULO 1 , 2 9 7 . 

Si no se apela de la sentencia, se procederá al pa-
go de los créditos por el orden establecido en ella, 
expidiendo los oportunos mandamientos contra el de-
positario, y al entregarlos se recogerá de los acreedo-
res el documento de reconocimiento que se les habia 
dado por los síndicos, el cual se unirá á la pieza se-
gunda con la nota de quedar cancelado. 

ARTICULO 1 , 2 9 8 . 

Si se interpusiere apelación, la sentenciase ejecu-
tará en lo que estuviere consentida, reteniéndose el 

importe de 1 >s créditos á que la apelación se refiera, 
hasta que recaiga ejecutoria, aplicándose entonces las 
sumas referidas según lo fallado. 

ARTICULO 1 , 2 9 9 . 

Cuando se interponga la apelación, porque se pre-
tenda que un crédito debe tener colocacion distinta 
de la que se le ha dado en la sentencia, en tiempo 
que esta nueva colucacion no aprovecha al que apela 
para el efecto de ser pagado ó recibir mas de lo que 
le corresponde conforme al fallo, la apelación será 
desechada. 

ARTICULO 1 , 5 0 0 . 

El deudor no será admitido como parte en lo rela-
tivo á graduación de créditos y diligencias consiguien-
tes. 

P I E Z A T E R C E E A . 

ARTICULO 1 , 5 0 1 . 

Hecho el nombramiento de síndicos, se les entre-
gará una copia literal de la relación, estado y memo-
ria presentados por el deudor, para que dentro de 
treinta dias y previo el examen de libros y papeles de 
este, manifiesten en una exposición razonada y do-
cumentada e¡ juicio que hayan formado del concurso 
y sus causas. 

A R T I C U L O 1 , 5 0 2 . 

Si el dictámen de los síndicos fuere favorable al 
concursado, el juez mandará traer los autos á la vista 
y declarará la inculpabilidad de aquel, ó adoptará si 



lo cree culpable, las determinaciones que juzgue con-
venientes á la administración de justicia. 

A R T I C U L O 4 , 5 0 3 . 

Si el dictamen de los síndicos fuere contrario al 
concursado, se procederá con arreglo á derecho y 
según la índole del delito ó falta que se encontrare. 

ARTICULO 1 , 5 0 4 . 

Todos los acreedores tienen derecho de apersonar-
se en esta pieza y de perseguir al concursado. Si al-
guno ó algunos lo hicieren y sus gestiones tuvieren 
igual objeto que la de los síndicos, deberán litigar 
Unidos y bajo una dirección. 

Si fuere distinto el objeto de sus gestiones, 'litiga-
rán separadamente. 

A R T I C U L O 4 , 5 0 5 . 

No se podVá imponer pena ninguna al concursado 
sin oírlo en forma: y desdé el momento que estime 
el juez que hay lugar á proceder contra él, ó se for-
malice cualquier acusación por algún delito ó falta, se 
acomodará la sustanciácion de esia pieza al orden de 
proceder establecido para el juicio criminal que tenga 
lugar. 

A R T I C U L O Í , 5 0 8 . 

El expediente que forme la pieza tercera en el ca-
so del artículo anterior , correrá unido en cuaderno 
separado al principal: si hubiere lugar al procedi-
miento criminal, se pondrá en el mismo expediente 
principal constancia de seguirse por separado. 

ARTICULO 1 , 5 0 7 . 

Si el concursado reclamare alimentos, el juez, 
atendidas las circunstancias, señalará los que crea 
necesarios solo en el caso de que á su juicio ascien-
dan á mas los bienes que las deudas. 

ARTICULO 1 , 5 0 8 . 

La providencia concediendo ó negando alimentos, 
tendrá ci carácter de interina, y es por lo mismo ina-
pelable. 

A R T I C U L O 1 , 5 0 9 . 

Del señalamiento hecho interinamente por el juez 
ó de la providencia en que ios alimentos se niegan, 
se dará cuenta en la primera junta de acreedores que 
se celebre, la cual aprobará, modificará ó negará del 
todo la concesión de alimentos, atendiendo á fes cir-
cunstancias y necesidades del concursado; pero no 
podrá dejar de concederlos cuando no aparezca de 
una manera clara é indudable que los bienes no bas-
tan á satisfacer las deudas. 

ARTICULO 1 , 5 1 0 . 

Contra el acuerdo de la junta , dado en la forma que 
prescribe el artículo 1,217, concediendo ó negando 
los alimentos, se oirá en juicio ordinario al deudor y 
á los acreedores que quieran impugnarlo, si dedu-
cen su acción dentro de los ocho días siguientes al 
acuerdo. 

A R T I C U L O 1 5 1 4 . 

No podrán hacer esta impugnación los concurren-
tes á la junta , á no ser que hayan votado en contra 
del acuerdo y protestado que les quedaba su derecho 
á salvo. 



En el juicio que se sustancie, se observará lo pres-
crito en el artículo 161. 

ARTÍCULO 4 , 5 1 2 . 

Mientras esté pendiente el juicio de alimentos no 
los tendrá el concursado, si el juez al cumplir con el 
artículo 1,307 y los acreedores ai cumplir con el 
1309, hubieren estado conformes en negarlos. Si 
el juez ó la junta los hubiere concedido, los perci-
birá, y si hubiere diferencia cuando ambos los conce-
dan , entre la cantidad fijada por el juez y la señalada 
por la junta , se estará por la que esta hubiere desig-
nado. 

ARTICULO 1 , 5 1 3 . 

Los procedimientos marcados en este título para 
los concursos, no se suspenderán nunca con motivo 
de cualquiera proposicion de convenio, que hagan el 
deudor ó los acreedores. 

Los convenios que unos y otros celebren, deberán 
presentarse suscritos por los interesados en ellos, pa-
ra que surtan efecto, y solo obligarán á los que los 
suscriben, sin que los mismos convenios puedan en 
manera alguna perjudicar los derechos de los que no 
los han firmado ó aprobado. 

A R T I C U L O 1 , 5 1 4 . 

Los incidentes que ocurran en los juicios de con-
curso y que no tengan determinada tramitación espe-
cial, se sustanciarán como se dispone en la sección 
3 . a , capítulo 3.°, título 1.° de esta 2 . a par te . 

« 

ARTICULO 1 , 5 1 5 . 

Las prevenciones de este título se refieren á los 
concursos del orden común, y no modifican las dispo-
siciones de las leyes mercantiles. 

TÍTULO ©CTAT©. 

De los juicios sumarios y sumarísimos 

i n i c i o s s u m a r i o s . 

S E C C I O N I 

D i s p o s i c i o n e s c o s m u s e s . 

ARTICULO 1 , 5 1 6 . 

Los juicios sumarios tienen por objeto la averigua-
ción breve y sin las formalidades y dilaciones de los 
ordinarios, de la existencia de una obligación, con el 
fin de declararla y hacerla efectiva prontamente. 

ARTICULO 1 , 3 1 7 . 

Los referidos juicios, cuando el valor de las de-
mandas exceda de quinientos pesos, se seguirán en el 
orden que establecen los artículos siguientes. 

En los casos en que ellos no expresan tramitación 
especial, debiendo seguirse el juicio sumariamente, se 
observarán las reglas de procedimientos establecidas 
en el tít. l .° , cap. 3.°, secc. 3.a de esta 2.a parte. 
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ordinarios, de la existencia de una obligación, con el 
fin de declararla y hacerla efectiva prontamente. 

ARTICULO 1 , 3 1 7 . 

Los referidos juicios, cuando el valor de las de-
mandas exceda de quinientos pesos, se seguirán en el 
orden que establecen los artículos siguientes. 

En los casos en que ellos no expresan tramitación 
especial, debiendo seguirse el juicio sumariamente, se 
observarán las reglas de procedimientos establecidas 
en el tít. l .° , cap. 3.°, secc. 3.a de esta 2.a parte. 
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S E C C I O N I Í . 

DeS jtaSelo <&» «aes&Smei®. 

ARTICULO 1 , 5 1 8 . 

Las demandas sobre desocupación de fincas rús t i -
cas ó u rbanas arrendadas, ' se seguirán como prev iene ' 
el capítulo 1.°, haciéndose constar como dispone ¡a 
sección tercera, cap. 3.°, titulo de esta 2 . a par te , 
con las modificaciones que expresan los artículos si-
guientes. 

ARTICULO 1 , 5 1 9 . 

El término de prueba en e s t o s juicios no excederá 
de quince dias. No se .eom; r e n d e e n e s t a prohibición 
el caso de ser necesario y p r o c e d e n t e e l t é rmino ex-
t raordinar io . 

ARTICULO S , 5 2 0 . 

Cuando se in tente e l desahucio por falta del pago 
de ren ta no se admitirá la excepción de compensa-
ción para el efecto" de impedir que aquel se decrete . 
El simple hecho de no haber pagado la ren ta , sin es-
tipulación en contrar io, sea cual fuere ra ra/.on que 
Se alegue, prueba suficientemente la intención del 
actor . 

ARTICULO 1 , 5 2 1 . 

Las demandas sobre alquileres vencidos cuando no 
impor te la suma adeudada ma* de quinientos pesos, 
pueden intentarse s imultáneamente y seguirse en el 
mismo juicio con !a acción de desahucio. Si exce-
dieren de dicha cantidad, deberán enlabiarse en el 
juicio correspondiente^ 

3 3 1 

ARTÍCULO 1 , 5 2 2 . 

En el caso dé la 1.a ¡ ar te del artículo anter ior , pue-
de admitirse ¡a compensación para el solo efecto de 
decretarse o no la de ia suma adeudada por alquile-
res; pero en todo caso sin perjuicio de la acción de 
desahucio. 

La reconvención nunca podrá ser objeto del juicio 
de que t¡ata este capítulo. 

ARTICULO 1 , 5 2 5 . 

Cuando el desahucio m in tente fuera de los casos 
que se ex resan respect ivamente en el título 10, li-
bro 3." del Código civil; cuando tratándose de un a r -
rendamiento hecho en escri tura pública, la demanda 
se funde en la falla de cumplimiento de alguna condi-
ción, que i o sea de ías cení; rendidas en aquel tí-
tulo; cuando se deduzcan contra ¡a misma escri tu-
ra acciones que sean generales á todos los contratos , 
ó que aunque part iculares ai de ar rendamiento no se 
funden en las causales de dicho titulo, el juicio se 
seguirá en el orden qn.-s cor responda según la na tu-
raleza de ia acción in tentada . 

ARTICULO 1 , 5 2 4 . 

Las citaciones personales en estos juicios se en-
tenderán con el mismo ar rendatar io ó su r e p r e s e n -
tan !c, si existe en la jurisdicción en que debe seguir-
se el jnicio. Si residiendo en elia no se encuentra á 
la j rime ra busca, se fijará en ¡as puertas de ia finca 
u¡ Lana o de la vivienda de ia rústica ar rendada. 

ARTICULO 1 ,525. 
Si el inquilino ó colono no residiere en la jurisdic-

ción ó no tuviere en ella legítimo representante , se 
considerará serlo para este juicio, sin que le valga 
alegar nue no tiene poder, autorización ni instruc-
ciones, la persona que de hecho aparezca de algún 
modo encargada de la finca, o que la habite 0 tenga. 



ARTICULO 1 , 3 2 6 . 

Los artículos procedentes que ocurran en estos 
juicios se sustanciarán con la petición verbal del pro-
moverle , la comparecencia á que serán citadas am-
bas partes y la prueba cuando fuere necesaria. 

El término ordinario de esta será de cuatro días. 

ARTICULO 1 , 3 2 7 . 

No siendo necesaria prueba, ó vencido el té rmino, 
se pronunciará sentencia dent ro de tercero dia si-
guiente á la citación. 

A R T I C U L O 1 , 5 2 8 . 

Esta citación deberá hacerse ó en la reunión de 
que habla el artículo 741, ó al señalarse término de 
prueba, conforme al 745 . 

A R T I C U L O 1 , 5 2 9 . 

En los artículos 'á que se refieren las disposiciones 
precedentes, no se hará mas citación personal que la 
que se ordene para la reunión de los interesados y la 
que se librará para notificar la sentencia. 

ARTICULO 4 , 5 5 0 . 

En las sentencias que se pronuncien en estos jui-
cios siempre se señalará término dentro del cual 
deba efectuarse la desocupación. Estos términos, 
fuera de los que debe conceder el propietario, según 
los artículos 1956, 1961 y relativos, del Código civil, 
se fijarán prudencialmente por los jueces, sin que en 
caso alguno puedan exceder de un mes contado des-
de la fecha de la notificación de la sentencia. 

A R T I C U L O 1 , 5 3 1 . 

Los términos referidos son improrogables, y contra 
las sentencias solo podrá apelarse en el acto de la 
notificación. 

Ejecutoriada una sentencia de desahucia y pasados 
los términos sin haberse desalojado la finca, se proce-
derá á lanzar al inquilino ó colono, á su costa, sin 
consideración de ningún género. 

ARTICULO 1 , 5 3 3 . 

Si al ejecutarse la sentencia de desocupación de fin-
cas urbanas, el inquilino no recogiere sus muebles, 
el juez los depositará en las casas consistoriales, sí 
hubiere lugar donde hacerlo, y no habiéndolo, en 
bodegas que alquilará por cuenta y riesgo del inquili-
no; todo sin perjuicio de embargar y vender en subas-
ta pública los muebles que basten para cubrir los al-
quileres vencidos. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 4 . 

Si al tratarse de una finca rústica hubiere labores 
ó plantíos que el colono reclamare como de su pro-
piedad, y en este ó en cualquier caso hubiere en la 
finca mejoras necesarias que ' no se puedan separar 
de ella , se extenderá diligencia expresiva de la clase, 
extensión y estado de las cos ts reclamadas, y se proce-
derá á su valorización por peritos nombrados en la 
forma prescrita en la 1.a parte de este código. 

ARTICULO 1 , 5 5 5 . 

Practicadas las diligencias que prescribe el art ícu-
lo anterior, se hará efectivo el desahucio, quedando á 
salvo los derechos del demandado por el valor de las 
cosas que asegure pertenecerle, y sin que sus recla-
maciones sean obstáculo para el lanzamiento. 

ARTICULO 1 , 5 5 6 . 

Al ejecutarse el lanzamiento se retendrán y cons-
tituirán en depósito los bienes mas realizables que 
se encuentren suficientes para cubrir los gastos que 



deban pagarse, y si el actor lo pide, los que basten á 
cubrir las rentas vencidas cuando se esie en ese caso, 
obrándose conforme á lo que se previene en ei ar t i -
culo 1333. 

S E C C I O N I » . 

©el jasicío «1« retracto. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 7 . 

La demanda para retraer una cosa cuyo valor ex-
ceda de quinientos pesos, debe entablarse por escri to. 

ARTICULO 1 , 5 5 8 . 

Para que pueda darse curso á las demandas de re-
tracto se requiere: 

1.° Que se entablen dent ro de los términos que 
fijan el Código civil y el título respectivos de esta 2 . a 

pa r t e . 
2.° Que se consigne el precio si es conocido, ó si 

no lo fue re , que se dé fianza de consignarlo luego 
que lo sea. 

3.° Que se acompañe alguna justificación, aun -
que no sea cumplida, del título en que se funde el 
re t rac to , pudiéndose promoverla al in ten ta r la de-
m a n d a para que en vista del resultado se le dé curso. 

La justificación en este caso se recibirá sin necesi-
dad de citación contrar ia; pero no será suficiente la 
declaración de un solo testigo, aunque sí cualquiera 
o t ra prueba semiplena. 

Si la acción se fundare en documentos públicos, 
y n o los tuviere en su poder el re t rayente , bas ta-

rá que designe el lugar ó archivo en que se encuen-
t r en . 

4.° Que se comprometa el comunero á no vender 
la participación del dominio que retraiga. 

5.® Que si in tenta el retracto el dueño directo ó 
útil , contraiga el compromiso de no separar ambos 
dominios du ran te seis años, aunque sí podrá enaje-
na r ambos á un mismo t iempo. 

ARTICULO 1 , 5 5 9 . 

Los jueces , en vista de la demanda que llene todos 
los requisitos exigidos, proveerá mandando al com-
prador que otorgue la escri tura en favor del deman-
d a n t e y ocurra á recibir el precio consignado ó á liqui-
dar lo , en su caso, dent ro del breve término que se le 
señale, que nunca excederá de cinco dias, con aper-
cibimiento de que, si no se presentare á contradecir 
el retracto antes del vencimiento del mismo término, 
ni otorgase la escri tura, se procederá á su otorga-
miento por el juez del negocio. 

ARTICULO 1 . 5 4 6 . 

El término de que habla el artículo anter ior es or-
d i n a r i o ^ sin perjuicio del extraordinario que corres-
ponda según las distancias. 

A R T I C U L O 1 , 5 4 1 . 

La citación para la comparecencia á oir la provi-
dencia de que habla el artículo 1339, será personal, 
y en la boleta, oficio ó exhortos correspondientes se 
pondrá relación sucinta de la demanda y sus f unda -
mentos y de lo proveído en consecuencia. 

ARTICULO 1 , 5 4 2 . 

Vencidos los términos que se señalen sin gestión 
del demandado , previa constancia de su citación, y no 
habiendo él mismo hecho gestión alguna, se otorgará 



en su nombre jo 'r el juez la correspondiente escritu-
ra en favor del promovenle y á su costa, comunicán-
dose á aquel que ocur ra por el precio consignado, el 
cual se t endrá á su disposición en depósito seguro. 

ARTICULO 1 , 5 4 5 . 

Cuando el demandado ocurra oponiéndose, lo cual 
puede hacer también de palabra en el acto d e n o t i ü -
cársele la providencia de que habla el articulo l á á y , 
ó en respuesta al oíieio o exhor to relativo en su caso, 
se dará conocimiento al acto -, suspendiéndose los 
efectos de dicha providencia. 

ARTICULO 1 , 3 4 1 . 

En ese caso el mismo actor promoverá sus de re -
chos, previa la conciliación, en ei juicio ordinario cor-
respondiente . 

S E C C I O N I V . 

Dea ju i c i o «íe jac iaucia . 

ARTICULO 1 , 5 4 5 . 

El juicio civil de jactancia t iene lugar cuando jac-
tándose una persona de tener derechos con t ra o t ra , ó 
vociferando especies que puedan per judicar á su h o -
nor ó á sus in tereses , el difamado pre tende se obligue 
al difamador á deducir sus derechos ó á guardar pe r -
petuo silencio. 

ARTICULO 1 , 5 4 6 . 

No existe la jactancia: 
1*. Cuando se asegura la existencia de derechos 

por medio de actos judiciales que t ienden á ejerci-
tarlos. 

2.° Cuando los derechos existen en realidad, aun 
cuando no se hayan ejerci tado, sea por que lo impi-
da temporalmente algún pacto especial, sea porque el 
acreedor ó dueño no haya querido hacerlo. 

En este caso, la jactancia solo podrá existir cuando 
se aseguren condiciones que no hay, y que sean per-
judiciales á quien in tenta el juicio," que solo deberá 
versar sobre ellas. 

ARTÍCULO 1 , 5 4 7 . 

Es juez competente para conocer del juicio de jac-
tancia , el del domicilio de la persona que se jacta . 

ARTICULO 1 , 5 4 8 . 

Cuando el Ínteres del derecho ó cuestión exceda 
de quinientos pesos á juicio de cualquiera de las dos 
pa r tes , la demanda de jactancia se entablará por es-
cr i to . 

ARTICULO 1 , 5 4 9 . 

La referida demanda deberá ir acompañada del 
expediente de conciliación y documentos d e q u e ha -
blan los artículos 62 y 63 de este código, formularse 
confo rme á las disposiciones relativas del título l . ° d e 
la 1.a par te del mismo, y pidiendo se prevenga á la 
par te contrar ia deduzca dent ro del t é rmino 'que se 
le fije, la acción que p re tende t ene r , y en caso de no 
hacer lo , se le imponga perpetuo silencio, declarando 
a la que in ten ta el juicio libre de las obligaciones que 
se le a t r ibuyen. 

ARTICULO 1 , 5 5 0 . 

El juez mandará comparecer al demandado por ci-
tación personal, para que dent ro de tercero dia con-
curra á exponer lo que le convenga en vista de la de -
manda . Esta exposición podrá ser verbal ó escr i ta . 

ARTICULO 1 , 5 5 1 . 

^ Si el demandado dejare de concur r i r den t ro del 
t é rmino señalado, ó si concurr iere confesando loshe-
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chos sin pretender derecho para haber vertido las es-
pecies que motivan el juicio, el juez con la sola cita-
ción de la parte que lo intentó, pronunciará su fallo 
dentro de los tres dias siguientes, en los términos de 
la fracción 2. a del artículo 1353. 

ARTÍCULO 1 , 5 5 2 . 

Si negare simplemente los hechos, ó los expusiere 
de manera distinta de como el actor los refiere, se re-
cibirá el negocio á prueba por un término que no 
exceda de quince dias improrogables, dentro de los 
cuales se recibirán las justificaciones que r í n d a n l a s 
par tes . 

A R T I C U L O 1 , 5 5 5 . 

Concluido el término de prueba, el juez, en vista 
de las justificaciones rendidas y sin mas trámites, ci-
tación, ni otra diligencia que el informe á la vista, si 
lo solicita alguno de los litigantes ó ambos, p ronun-
ciará su fallo dentro de tres dias, de una de las mane-
ras siguientes: 

1 D e c l a r a n d o no haber lugar á dictar providen-
cia alguna, si el actor no justificó la jactancia, y con-
denándole en las costas legales. 

2.° Condenando á aquel contra quien se dedujo 
la acción, á que interponga su demanda dentro del 
término que se le fije, que no excederá de treinta dias, 
si la jactancia se justificó ó se está en el caso del ar-
tículo 1 ,351. 

La sentencia se notificará al demandado sin que se 
admita ningún recurso que se interponga de ella en 
el segundo caso. 

ARTICULO i , 5 5 4 . 

Del fallo que se pronuncie con arreglo á la f rac-
ción 1.* del artículo anterior, se admitirá la apelación 
que interponga el actor en el acto de la notificación 
ó por escrito al dia siguiente. 

A R T Í C U L O 1 , 5 5 5 . 

Si pasado el plazo que se. fije con arreglo á la frac-
ción 2.a del artículo 1 ,353 , la demanda no se inter-
pusiere, el juez, á petición de la parte que promovió 
y con citación de la contraria, impondrá á esta per-
petuo silencio, declarando al actor sin las obligacio-
nes que se le atribuían. 

En ese caso, queda á salvo el derecho del actor pa-
ra exigir á su contraria los gastos legítimos que haya 
erogado en el juicio de jactancia y los daños y per jui-
cios que con esta se le hayan ocasionado y sean re-
clamables conforme á derecho. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 6 . 

La resolución que se dicte conforme al artículo an-
terior, se pronunciará previa citación personal, y se 
notificará á las partes, admitiéndose de ella en el efec-
to devolutivo el recurso de apelación que se interpon-
ga en el acto de la notificación ó por escrito al dia si-
guiente. 

ARTICULO 1 , 5 5 7 . 

Cuando en el caso del artículo 1 ,350, el demanda-
do se presentare confesando los hechos que motivan 
la demanda, pero pretendiendo que no se ha jactado, 
sino que tiene en realidad los derechos que se le nie-
gan en los términos de la fracción 2. a del artículo 
1 ,352, se abrirá el término de prueba de que habla 
el mismo, pudiendo rendir ambos litigantes las que 
les convengan. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 8 . 

Si dentro de ese término justifica el demandado 
que en efecto tiene los derechos que se le niegan, el 
juez, previos los informes á la vista y dentro del plazo 
que fija el artículo 1,353, pronunciará su fallo, decía-



rancio no haber lugar á la providencia solicitada por 
el actor y condenando á este en las costas. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 9 . 

Los derechos del demandado á que alude el art ícu-
lo an ter ior , se harán valer dent ro del t e rmino que se 
fije en la declaración, el cual no excederá de cinco 
dias, si para ello no hubiere imped imento . 

S E C C I O N Y . 

Bíel ju i c io msmario de al imentos . 

ARTICULO 1 , 5 6 0 . 

El juicio sumario de alimentos, que se deben por 
ley y equidad natural según el capítulo 4 . ° y los ar-
tículos relativos del 5.°, título 4.°, libro 1 d e l Código 
civil, se sustanciará en el orden s iguiente . 

ARTICULO 1 , 5 6 1 . 

El actor presentará su demanda por escri to, acom-
pañada de la constancia de haberse in ten tado la con-
ciliación y de los documentos que la f u n d e n , obser-
vando los requisitos que establece este código y ofre-
ciendo información sumaria para ac red i ta r que está 
en la indigencia, que el demandado le debe al imen-
tos y que está en posibilidad de dárselos. 

ARTICULO 1 , 5 6 2 . 

El juez proveerá á este escrito, m a n d a n d o que se 
reciba la información den t ro de tercero dia , cuyo 
término puede ampliar á instancia del ac tor : que ven-
cido ese té rmino se tenga por hecha la citación para 

sentencia, y que se haga saber al demandado la peti-
ción y providencia que le recayere. Cuando no sea 
procedente á juicio del juez la demanda , lo declarará 
así sin citación ni otro t rámite , mandando que se ar -
chive, salvo el recurso de apelación. 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

Para dar al demandado la instrucción que expresa 
el artículo anter ior , se expedirá cita personal , orde-
nando su comparecencia. La boleta que se expida 
con tal objeto, contendrá la relación sucinta y general 
de la demanda , con exoresion del nombre del actor y 
la de los puntos que abrace la providencia. 

ARTICULO 1 , 5 6 - 4 . 

La entrega de la referida cédula será personal y se 
hará constar en autos como se dispone en los artículos 
relativos del t í t . 8.°, 1.a par te de este código, firman-
do la razón de la entrega el particular ó empleado que 
la hizo y los testigos que hayan presenciado la dili-
gencia que menciona el artículo 418 . 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

El té rmino que se señala para la justificación, cor-
re desde la fecha de dicha diligencia; pero en el au-
to de que habla el artículo 1362 , se señalará dia en 
que deba procederse al exámen de testigos, cuyas 
declaraciones se recibirán en la forma que disponen 
el artículo 614 y relativos de este código. 

ARTICULO 1 , 5 6 6 . 

Si el demandado promoviere justificación en con-
t ra r io , podrá admitírsele den t ro del té rmino pref i ja-
do, haciéndose saber al actor. 

ARTICULO 1 , 5 6 7 . 

Si el demandado no presentase sus testigos en la 
hora y dia fijados para el exámen, no se le recibirán 



despues, salvo que con anterioridad haya hecho va-
ler motivo muy grave á juicio del juez para no poder 
presentarlos. 

A R T I C U L O 4 , 5 6 8 . 

En el caso de la excepción del artículo anter ior , se 
podrá prorogar el término solo por otros tres dias, y 
el actor es libre para presentar sus testigos en e¡ pri-
mero señalado, haciéndose el exámen y conservándo-
se las declaraciones en secreto hasta el momento de 
la reunión de que habla el artículo 1371, ó para pre-
sentarlos al mismo tiempo que se presenten los del 
reo. 

ARTICULO 1 , 5 6 9 . 

Durante el curso de estos juicios, los expedientes 
estarán á la vista de las partes con excepción de las 
declaraciones de testigos que se reciban en secreto 
conforme al artículo anterior . 

A R T I C U L O 1 , 5 7 0 . 

Para el exámen de testigos á que se refiere este ca-
pítulo, no se necesita interrogatorio, pudiendo exa-
minarse los que se presenten, al tenor de los respec-
tivos escritos, en lo conducente. 

ARTICULO 1 , 5 7 1 . 

Concurran ó no los testigos, vencido el término de 
prueba y el de próroga en su caso, serán citadas am-
bas partes al siguiente dia dei vencimiento para una 
reunión que tendrá lugar el dia y hora que se señale 
dentro de los tres siguientes. Ésta citación se hará 
por cédula fijada en las puertas del juzgado. 

A R T I C U L O 1 , 5 7 2 . 

Si solamente una de las partes concurriere á dicha 
cita, se oirán sus alegatos. Concurriendo ambas, se 
practicará igual diligencia, excitándoseles á un aveni-

miento. Si este se obtuviere, se procederá á su cum-
plimiento, archivándoselas diligencias. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

No obteniéndose avenimiento, ó no concurriendo 
las partes ó alguna de ellas á la reunión, se p ronun-
ciará la sentencia que corresponda dentro de los tres 
dias siguientes á la fecha en que se haya celebrado ó 
debido celebrar dicha reunión. 

ARTICULO 1 , 5 7 4 . 

Los alimentos que se deban por testamento ó con-
t ra to , y en general los que se funden en derecho, que 
no sea de los comprendidos en el artículo 1360, y no 
sean debidos á persona indigente, se reclamarán en 
el juicio que corresponda, no pudiendo ser objeto del 
sumario que establece este capítulo. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

Las resoluciones definitivas que en él se dicten se 
llevarán desde luego á efecto sin forma de juicio y 
apremiando si fuere necesario al demandado, no ad-
mitiéndose la apelación mas que en el efecto devo-
lutivo. 

SECCION VI. 

» e l o » j u i c i o s «Se d i v o r c i o y o t r a s c n e a i S o n e ® 
r e l a t i v a s a l m a t r i m o n i o . 

ARTICULO 1 , 5 7 6 . 

Es juez competente para entender en las deman-
das de divorcio, el de 1.a instancia del domicilio de la 



mujer ó e! del lugar en que esta se encuentre, si está 
separada de hecho de su marido. 

ARTICULO 1 , 5 7 7 . 

Las referidas demandas serán precedidas de la con-
ciliación y antes de esta, de reuniones confidenciales 
que citará el juez para su casa ó para la de alguna per-
sona de respeto de la familia de cualquiera de los 
cónyuges. 

ARTICULO 1 , 5 7 8 . 

Los jueces luego que se les presente queja verbal 
de divorcio, citarán para la primera reunión y en 
ella procurarán el avenimiento que sea posible. 'Las 
reunionescontidenciales no deberán ser menos dedos 
pudiendo celebrarse todas las que fueren necesarias. 

ARTICULO 1 , 5 7 9 . 

Si en ellas no se tuviere arreglo, ó si no pudieren 
celebrarse por falta de concurrencia de alguno de los 
interesados, se procederá á la conciliación. 

A R T I C U L O 1 , 5 8 0 . 

Esta deberá efectuarse quince dias por lo menos 
despues de la queja verbal, y solo podrá abreviarse 
ese término á instancia del actor y por las circuns-
tancias urgentes del caso. 

A R T I C U L O 1 , 5 8 1 . 

El expediente conciliatorio se sustanciará de la 
manera que establece este código, consignándose en 
la respectiva acta ó en la constancia de haberse inten-
tado sin efecto la conciliación, que se celebraron de 
la misma manera las reuniones verbales prevenidas 
en los artículos 1377 y 1378. 

ARTICULO 1 , 5 8 2 . 

Los jueces, en vista de las circunstancias del caso 
y de las personas, podrán dictar desde la primera pe-

ticion verbal ó en cualquier tiempo antes de la de-
manda, las disposiciones precautorias que expresan 
los artículos 236 , 238 y relativos del Código civil. 

ARTICULO 1 , 5 8 5 . 

El depósito de la mujer según el primer artículo 
citado, ó si ella lo pidiere, en cuyo caso será extraída 
de la casa del marido por el mismo juez, se constitui-
rá con la debida formalidad. 

A R T I C U L O 1 , 5 8 4 . 

Si la muje r estuviere en pueblo distinto de aquel 
en que resida el juez de 1.a instancia, se comisionará 
al respectivo de paz para constituir el depósito, si 
aquel no creyere necesario practicarlo por sí mismo. 

ARTICULO 1 , 5 8 5 . 

Los padres y abuelos de la mujer pueden amparar 
á esta, pidiendo al juez que sea depositada en casa 
de alguno de ellos mientras dura el juicio de divor-
cio, en el cual pueden teñe'* también la representa-
ción de la muje r , si ella lo desea. 

ARTICULO 1 , 5 8 6 . 

Solo la voluntad de la mujer ó graves considera-
ciones á que el juez atenderá prudentemente, priva-
rán á los padres y abuelos del derecho que les con-
cede el artículo anterior . 

A R T I C U L O 1 , 5 8 7 . 

Al efectuarse el depósito, el juez dispondrá que en 
el acto se entregue á la mujer la cama, ropa y demás 
cosas de su uso diario, formándose de todo el inven-
tario correspondiente. 

A R T I C U L O 1 , 5 8 8 . 

Si hubiere cuestión sobre los objetos que deben 
entregarse, el juez sin ulterior recurso y teniendo en 



cuenta las circunstancias de las personas, de te rmina-
rá qué cosas deben considerarse como de uso diario y 
ent regarse por consiguiente. 

ARTICULO 1 . 5 8 9 . 

Las pretensiones que se formulen por la m u j e r , 
por el marido ó por el depositario, sobre el depósito, 
su variación ó cualquier otro incidente á que este 
diere lugar, se sustanciarán verhalmente , haciéndose 
constar en acta, como previenen ios capítulos 1.* y 
3.* en su sección 3.® del título 1.® de esta segunda 
par te . 

ARTICULO 1 , 5 9 0 . 

El término de p rueba , si fuere necesaria, no exce-
derá de cuatro días, y el fallo se pronunciará dent ro 
de los t res siguientes, en los cuales las par tes podrán 
informar lo que les convenga. 

Los incidentes de que habla este artículo se sus-
tanciarán por cuerda separada: ios fallos serán ape-
lables en ambos efectos; pero el depósito, si fuere ne -
cesario, y el negocio principal , cont inuarán sin in-
te r rupc ión . 

ARTICULO 4 , 5 9 1 . 

Determinados los alimentos por el juez, se exigirá 
al marido su pago adelantado por mensual idades, em-
bargándosele , si fuese necesario, bienes bas tantes 
para cubr i r el importe de cada una si forma de juicio. 

Contra las providencias que se dicten sobre ali-
mentos se admite la apelación solamente en el efecto 
devolutivo. 

ARTICULO 1 , 5 9 2 . 

Para los efectos de la fracción 3.a del a r t . 236 del 
Código civil, no debe presumirse culpable el deman-
dado. 

ARTICULO 1 , 5 9 5 . 

Contra las providencias que se dicten respecto al 
cuidado de los hijos, tampoco se admite la apelación 
mas que en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 4 , 5 9 4 . 

Los convenios que celebren los l i t igantes, relati-
vos á la posesion de los hijos du ran te el juicio, deben 
ser respetados por la autoridad judicial. 

ARTICULO 1 , 5 9 5 . 

Del mismo modo serán respetados los arreglos 
relativos á la casa en que convengan viva la muje r 
mientras concluye el juicio de divorcio. 

ARTICULO 1 ,596. 

En ningún caso que no sea el de convenio, puede 
decretar el juez el depósito de la muje r , fuera del 
lugar que ha t ido el domicilio de los cónyuges con 
arréalo al artículo 1376. o 

ARTICULO 1 , 5 9 7 . 

La demanda de divorcio se entablará por escrito, 
observándose las regias relativas de este código. 

ARTICULO 1 , 5 9 8 . 

Presentado el libelo de demanda , se mandarán 
pract icar , si no lo estuvieren ya, las diligencias o rde-
dadas por el artículo 236 del Código civil, y se man-
dará ins t rui r al demandado de la misma demanda , de 
lascostancias que la acompañen y de la providen-
cia que se dictare, disponiéndose que conteste den-
tro de tercero dia despues de la notificación. 

ARTICULO 1 , 5 9 9 . 

Esta se hará como previenen los artículos 75 y re-
lativos, con excepción del 76 de este código, y la cita 
cion para la comparecencia será personal , acreditán-



dose en autos la entrega del citatorio, por un depen-
diente del juzgado, como se previene en las disposi-
ciones respectivas de este código. 

ARTICULO 1 , 4 0 0 . 

Vencidos los términos de la citación y los tres dias 
señalados para contestar, el juez citará á las partes 
para una reunión que, como la de conciliación, será 
secreta y autorizada por el secretario. 

ARTICULO 1 , 4 0 1 . 

Si alguna de las partes no concurriere el dia prefi-
jado, se le conminará con mulla que no baje de cinco 
ni exceda de cien pesos, si no concurriere á la segun-
da cita personal que se le liará. 

A R T I C U L O 1 , 4 0 2 . 

Si dejare de concurrir á pesar del apercibimiento, 
se liará este efectivo; pero no se librará tercera cita si-
no que se usará de la fuerza para hacer comparecer al 
demandado, precediéndose á la junta . Concluida esta 
sin avenimiento, se citará al resistente para prueba y 
sentencia. 

Los jueces no usarán de la facultad que concede 
este artículo cuando la resistencia de la par te deman-
dada merezca disimulo por razón del sexo y c i rcuns-
tancias de la misma y del negocio. En estos casos la 
junta se celebrará en la casa en que se encuentre la 
mujer . 

ARTICULO 1 , 4 0 O . 

En la referida acta se volverá á intentar por todos 
los medios prudentes el avenimiento, y obtenido, se 
sobreseerá en el juicio. 

ARTICULO 1 , 4 0 4 . 

No lográndose avenimiento, se recibirá el negocio 
á prueba siempre que el actor insista en el divorcio. 

La prueba en estos juicios será necesaria, aun cuan-
do el demandado confiese los hechos en que se apo-
ya la demanda, y el término ordinario para recibir-
la, no podrá exceder de quince dias. 

A R T I C U L O 1 , 4 0 O . 

Al recibirse el negocio á prueba, se hará saber á 
las partes el dia en que concluya el término probato-
rio y que despues de su vencimiento y antes de la 
sentencia que se pronunciará despues del quinto y 
antes del octavo dia siguientes, pueden alegar juntos 
ó separadamente lo que les convenga de palabra ó 
por escrito; y que durante ese período pueden ocur-
rir á la secretaría á instruirse de los autos y pruebas 
que no conozcan. 

ARTICULO 1 , 4 0 6 . 

Las diligencias de estos juicios no se practicarán 
en audiencia pública. Los testigos se examinarán 
separadamente y en secreto, y. sus declaraciones es-
tarán reservadas hasta el fin del término probatorio. 

A R T I C U L O 1 , 4 0 7 . 

La ley por solo el lapso de dicho término y de los 
cinco dias que expresa el artículo 1405 , declarará 
renunciada toda alegación, citación ó diligencia ul-
terior, y el juez pronunciará el fallo que corresponda. 

ARTICULO 1 , 4 0 8 . 

En las sentencias en que se decrete el divorcio, fi-
jará de una manera terminante cuál de los cónyuges 
ha dado motivo á la separación, debiendo ser esta 
declaración una parte integrante del fallo. 

ARTICULO 1 , 4 0 9 . 

La sentencia que se pronuncie es apelable en am-
bos efectos, debiendo interponerse el recurso en el 
acto de la notificación ó por escrito al dia siguiente. 



Dentro del mismo término deberán interponerse, 
para que sean admitidas, las apelaciones que proce-
dan, de autos interlocutorios que se pronuncien en 
este juicio. 

ARTICULO 4 , 4 1 0 . 

El recurso de aclaración solo puede interponerse 
en el acto de la notificación de la sentencia, que en 
tal caso deberá ser aclarada en el dia siguiente, sin 
trámites de ninguna especie. 

A R T I C U L O 1 , 4 1 1 . 

Si pronunciada en la primera instancia una sen-
tencia declarando el divorcio, ninguna de las partes 
apela en tiempo hábil, la sentencia no causará eje-
cutoria, debiendo remitirse ios autos al tribunal para 
que se falle en 2. a instancia. 

ARTICULO 1 , 4 1 2 . 

Si la Sala de 2.a instancia encuentra probados los 
hechos en que se fundó la acción y estos son los que 
con arreglo á la ley pueden motivar el divorcio, con-
firmará la sentencia de 1.a instancia, revocándola en 
caso contrario. 

ARTICULO 1 , 4 1 5 . 

Las partes solo serán oidas si se presentan espon-
táneamente en la 2. a instancia, cuando no apelen; 
pero se les notificará la sentencia que se pronuncie, 
pudiendo interponer de ella el recurso que proceda, 
en el acto d é l a notificación ó por escrito al dia s i -
guiente. 

ARTICULO 1 , 4 1 4 . 

La sentencia de revisión causa ejecutoria y se co-
municará al respectivo juez del registro civil, para 
que haga la correspondiente anotacion a lmárgende l 
acta de matrimonio. 

J m i à J a h _ 

ARTICULO 1 , 4 1 5 . 

Las apelaciones y recursos interpuestos y admiti-
dos, no suspenden la obligación de dar alimentos, la 
cual subsiste mientras dure el depósito de la mujer , 
conforme á las anteriores prescripciones. 

ARTICULO 1 , 4 4 6 . 

La sentencia ejecutoriada de divorcio lleva consigo 
todas las consecuencias que debe producir con arre-
glo á las prescripciones dei artículo 237 y relativos 
del Código civil. 

ARTICULO 1 , 4 1 7 . 

Pronunciada sentencia que cause ejecutoria, decla-
rando no haber lugar al divorcio, cesa de derecho el 
depósito de la mujer . 

ARTICULO 1 , 4 1 8 . 

El procedimiento en las cuestiones sobre impedi-
mentos de matrimonio, sometidas al conocimiento de 
los jueces de 1.a instancia por los artículos 154 y re-
lativos del Código civil, será verbal y conforme con 
las reglas que establecen los mismos artículos y con 
las disposiciones de la sección 3 . a , capítulo 3.° del tí-
tulo 1.° de esta 2. a parte. 

ARTICULO 1 , 4 1 9 . 

Las cuestiones sobre validez ó nulidad de los ma-
trimonios, sobre alimentos, comunidad de intereses 
y sobre las acciones correspondientes por razón de 
matrimonio y demás relativas, no son objeto del jui-
cio sumario establecido en este capítulo. 

ARTICULO 1 , 4 2 0 . 

Los procedimientos relativos al mismo juicio su-
mario, que no tengan tramitación especial en los ar-
tículos anteriores, se sujetarán á las disposiciones ci-



tadas en el 1418, sin mas modificación que la de re-
ducirse los términos hasta donde lo permitan las cir-
cunstancias del negocio. 

ARTICULO 1 , 4 2 1 . 

Para la sustaneiaeion y decisión de los incidentes 
criminales de que habla el artículo 156 del Código ci-
vil y demás que puedan ocurrir en los casos de este 
capítulo, se sacarán las copias conducentes , que obra-
rán por principio de los respectivos procesos. 

ARTICULO 1 , 4 2 2 . 

Los procedimientos comprendidos en esta sección, 
se refieren únicamente al juicio de divorcio. En las 
demás cont iendas que menciona el artículo 1419 , se 
procederá corno corresponda, según la naturaleza del 
recurso que se intente . 

SECCION VII. 

• J u i c i o s d e S s a c i e u d a . 

ARTICULO 1 , 4 2 3 . 

Las demandas singulares sobre pensiones en cor -
r iente que se adeuden a! erario del Estado despues de 
t rabada la ejecución en bienes del deudor , se segui-
rán en juicio sumario, suje tando su procedimiento á 
las disposiciones del título 1.° de esta segunda pa r -
te, y consignándose las respectivas diligencias en ac-
ta , s iempre que el Ínteres de la demanda no sea de 
menos de cien pesos. 

ARTICULO 1 , 4 2 4 . 

En estos juicios y en los que se deben seguir con-
forme al artículo 784 de este código, los jueces pro-

cu ra rán reducir los términos que se señalan para el 
procedimiento verbal. 

A R T I C U L O 1 , 4 2 5 . 

En los demás casos en que el fisco del Estado t e n -
ga que alegar derechos en ju i c io se considerara co-
mo otro cualquier l i t igante con los derechos que le 
cor respondan según la procedencia de sus créditos. 

ARTICULO 1 , 4 2 6 . 

Las disposiciones de esta sección se modifican pol-
las especiales de las leyes de hacienda. 

SECCION VIII. 

© c l o s n e g o c i o s «Se m i n e r í a . 

ARTICULO 1 , 4 2 7 . 

Las cont iendas sobre descubr imientos , denunc ias , 
per tenencias , medidas , desagúes, deserciones y des -
pila ramientos de minas , y sobre todo lo que se hi-
ciere en ellas, en perjuicio de su laborío y contravi -
niendo á las ordenanzas y leyes relativas del r a m o , 
las que versen sobre avíos de minas, rescate de m e -
tales en piedras ó de oro , plata, cobre , plomo y o t ras 
sustancias minerales , y las concernientes a maquilas 
y demás de igual naturaleza, se seguirán en juicio s u -
m a r i o en el órden prevenido en los capítulos 1 . y 
3.° , sección 3.a y disposiciones relativas del titulo i . 
d e esta 2 . a pa r te . 

A R T I C U L O 1 , 4 2 8 . 

Los demás negocios en que se t rate de obligacio-
nes del órden común, aunque sean procedentes de 

2 3 



negocios de minas, se sujetarán á las regias de sus-
t anc ia ron que según los casos establece este código. 

ARTICULO 1 , 4 2 9 . 

Los jueces, en ios referidos negocios, se sujetarán 
á las ordenanzas y leyes peculiares del ramo. 

ARTÍCULO 1 , 4 5 0 . 

Las facultades económico gubernativas que dichas 
ordenanzas concedian á las diputaciones de mineros, 
se desempeñan por el Gobierno del Estado. 

O e l o s j u i c i o s s n m a r i s i m o s « le p o e e s i o u j o t r o s 
i n t e r d i c t o s . 

SECCION 1. 

P r e v e n c i o n e s g e n e r a l e s . 

ARTICULO 1 , 4 5 1 . 

Las cuestiones sobre posesion momentánea é inter-
dictos, en que ei Ínteres que se verse exceda de qui-
nientos pesos, se seguirán en ju ic io sumarísimo em-
en to , como se previene en este capítulo. 

ARTICULO 1 , 4 5 2 . 

En el mismo orden se seguirán las cuestiones en 
que el valor de la demanda sea dudoso, siempre que 
no sea notoriamente menor de cien pesos. 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

Son jueces competentes para conocer: 
1.° Del interdicto de adquirir , el del domicilio del 

finado, ó el del lugar en que esté radicada ó deba ra-
dicarse su testamentaría ó abintestato, ó el del lugar 
en que estén situados los bienes. 

2." De ios demás interdictos, el del lugar en que 
esté la cosa objeto de ellos. . . 

La excepción de valer la cosa menos de quinientos 
pesos, no impide el interdicto escrito, siendo de la 
elección del actor preferir este procedimiento al ver-
bal en acta. 

ARTÍCULO 1 , 4 5 4 . 

La ley no reconoce mas interdictos que los que se 
dan: 

1 P a r a adquirir la posesion. 
2.° Para retenerla. 
3." Para recobrarla. 
i .° Para impedir una obra nueva. 
5.° Para impedir que una obra vieja cause daño. 
G.° Para pedir la restitución ó prohibición de 

obras ó actos á que se refiere la sección 7. a de este ca-
pítulo. 

SECCION II. 

D e l i n t e r d i c t o d e a d q u i r i r . 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

El interdicto de adquirir tiene lugar: 
1 • Cuando los hijos ó parientes mas proximos 

de un difunto que tienen derecho á heredarle por tes-



negocios de minas, se sujetarán á las regias de sus-
t anc ia ron que según los casos establece este código. 

ARTICULO 1 , 4 2 9 . 

Los jueces, en ios referidos negocios, se sujetarán 
á las ordenanzas y leyes peculiares del ramo. 

A R T I C U L O 1 , 4 5 0 . 

Las facultades económico gubernativas que dichas 
ordenanzas concedian á las diputaciones de mineros, 
se desempeñan por el Gobierno del Estado. 

Oe les juicios SHEiarisimos «le poeeslou j otro» 
interdictos. 

SECCION 1. 

Prevenciones generales. 

ARTICULO 1 , 4 5 ! . 

Las cuestiones sobre posesion momentánea é inter-
dictos, en que ei Ínteres que se verse exceda de qui-
nientos pesos, se seguirán en ju ic io sumarísirno es-
crito, como se previene en este capítulo. 

A R T I C U L O 1 , 4 5 2 . 

En el mismo orden se seguirán las cuestiones en 
que el valor de la demanda sea dudoso, siempre que 
no sea notoriamente menor de cien pesos. 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

Son jueces competentes para conocer: 
1.° Del interdicto de adquirir , el del domicilio del 

finado, ó el del lugar en que esté radicada ó deba ra-
dicarse su testamentaría ó abintestato, ó el del lugar 
en que estén situados los bienes. 

2." De ios demás interdictos, el del lugar en que 
esté la cosa objeto de ellos. . . 

La excepción de valer la cosa menos de quinientos 
pesos, no impide el interdicto escrito, siendo de la 
elección del actor preferir este procedimiento al ver-
bal en acta. 

ARTÍCULO 1 , 4 5 4 . 

La ley no reconoce mas interdictos que los que se 
dan: 

1 P a r a adquirir la posesion. 
2.° Para retenerla. 
3." Para recobrarla. 
4.° Para impedir una obra nueva. 
5.° Para impedir que una obra vieja cause daño. 
G.° Para pedir la restitución ó prohibición de 

obras ó actos á que se refiere la sección 7. a de este ca-
pítulo. 

SECCION II. 

ü e l interdic to d e atí«iuirir. 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

El interdicto de adquirir tiene lugar: 
1 • Cuando los hijos ó parientes mas proximos 

de un difunto que tienen derecho á heredarle por tes-
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tamento ó abinteslato pretenden que se les ponga en 
posesion de los bienes hereditarios. 

2.° Cuando cualquier persona presente un testa-
mento hecho en debida forma, que no esté raido ni 
cancelado, ni tenga defecto alguno visible, pidiendo 
se le ponga en posesion de los bienes que se le dejen 
en el mismo. 

3.° Cuando alguno, teniendo razón legal para po-
seer alguna cosa que no ha poseido, ocurra pidiendo 
su posesion. 

En todos estos casos se justificará ademas que los 
bienes de que se trate no están en poder de alguno 
que sea poseedor de ellos por razón de dominio, usu-
fructo ó cualquier título bastante á dar la posesion. 

ARTICULO 1 , 4 5 6 . 

Intentado el interdicto, se mandará por el juez re-
cibir la justificación que proceda, si alguna se ofrece, 
con citación del tenedor de los bienes, si lo hubiere . 

ARTICULO 1 , 4 5 7 . 

Resultando ó del testamento ó de los documentos 
que se acompañen á la demanda, ó de la justificación 
referida, el derecho del promovente, se le mandará 
dar posesion de los bienes sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. 

ARTICULO 1 , 4 5 8 . 

Si al darse la posesion no hubiere oposicion, se 
harán las intimaciones correspondientes á los inqui-
linos, a los colonos y á todos los que tengan bajo su 
custodia ó administración bienes que hayan sido 
objeto del interdicto, para que renonozcan al nuevo 
poseedor. 

A R T I C U L O 1 , 4 5 9 . 

Cuando se presenten varias personas entablando 
un mismo interdicto y probando todas igual derecho, 
se mandara dar la posesion á todas pro indiviso 

A R T I C U L O 1 , 4 4 0 . 

Dada la posesion, se mandará publicar por edictos 
en la residencia del juzgado, en el lugar en que están 
os bienes Y en el periódico oficial del estado por tre 

veces, de veinte en veinte días, para que la persona 
que se crea con derecho, ocurra a reclamarlos. 

ARTICULO 1 , 4 4 1 . 

Pasados los sesenta dias de los pregones sin que 
nadie se presente á reclamar la posesion el juez la 
declarará en favor del que la hubiere obtenido, pi-
diéndolo este, y no se admitirá reclamación contra 
la providencia. 

ARTICULO 1 , 4 4 2 . 

La declaración de que habla el articulo anterior no 
afee a los derechos deprop iedad que puedan hacerse 
valer Estos se deducirán en el juicio ordinario cor-

respondiente. 
ARTICULO 1 , 4 4 5 . 

Si al darse la posesion se presentare alguna per-
sona alegando mejor derecho, lo justificara dentro 
deí breve término que se le señale, suspendiendos 
entre tanto la posesion y proeediendose en el acto al 
juicio conciliatorio. 

ARTICULO 1 , 4 4 4 . 

No obteniéndose avenimiento y producida la justi-
ficación, el juez, en vista de los nuevos 
resolverá á quién debe darse la posesion y la manda 
rá dar en efecto á la persona ó personas que prueben 
mejor derecho, practicando las demás diligencias que 
previenen los artículos anteriores. 

A R T I C U L O 1 , 4 4 5 . 

El hecho de haber entrado alguno en posesion de 
los bienes de algún difunto que dejare hijos o herede-
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«os legítimos a pretexto de que está vacante la heren-
cia o de que los herederos no han tomado posesion 
c e el a no sera bastante para impedir la posesion 

cretada. El responsable del hecho referido pier 

ner á los bienes. ° ^ d e r e c * l o s P * - te-

A R T I C U L O 1 , 4 4 6 . 

Contra el interdicto de adquirir, se nuede alegar 

J r Ó h U a l q f r ° l r ? h W h 0 6 b r e c h o c t f a 
que pueda probarse dentro del término en que puede 
admitirse justificación. 1 1 

A R T I C U L O 1 , 4 4 7 . 

Dicho término en ningún caso podrá exceder de 
ocho días, contados desde que se citó al tenedor de la 

M ' S ? 0 ^ - . h a b i d o citación, ó desde que e contradijo la oposicion al ir á darse. 

A R T I C U L O 1 , 4 4 8 . 

lo f u T ™ d G Í 0 S S e S 8 n t a , d i a s 1 u e e x P r e s a el artícu-
s e P r f entare_ alguno reclamando la pose-

s ionase procederá al juicio ordinario que cobres-

A R T I C U L O 4 , 4 4 9 . 

Céntra los decisiones que se pronuncien en estos 

devolu'tivo0 S l a , d m U f a ? e l a C Í ° n m a s « ¿ S í 

devolutivo, debiendo interponerse ó en el acto de la 

guien tes !° n ' ° ° ^ s veinticuatro 

3 5 9 

SECCION III-

Sícl intcrfiícío de retener. 

ARTICULO 1 , 4 5 0 . 

El interdicto de r e t ene r l a posesion, corresponde 
al poseedor de una cosa contra cualquiera que pre-
tenda perturbarlo en su posesion. 

ARTÍCULO 1 , 4 5 4 . , 

No se da al que posee en nombre de otro, como el 
inquilino, arrendatario, colono, depositario y o r s 
S e s podrán reclamar del poseedor el goce de los 
derechos que les correspondan. 

ARTICULO 1 , 4 5 2 , 

Para aue nroeeda el interdicto se necesi a: 
Que quien lo entabla tenga la posesion p f f 

mente dicha ó la jurídica, á lo menos, sin que obste 
que la liava obtenido injustamente. 
q 2 0 Que se turbe la posesion por acto» de vio en 
cia, entendiéndose por t i les , todos los e ^ t a d o s ^ -
tra la voluntad del poseedor y que tiendan a turbar 
lo en el goce pacífico de la cosa poseída. 

3 o Que esos actos de violencia no hayan hecno 
cesar la posesion, aunque la hayan turbado. 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

Este interdicto se intentará, previa la concriiaogn, 
por escrito, en que que el promovente ofrecerá infor-
mación para acreditar: . . , 

1 o Que se halla en posesion de la cosa o dere 
c h o q u e expresará individualmente, designando en 
su caso los linderos y los colindantes. 

2 • Que se ha tratado de inquietarlo en ella, ex-
presando por quién, en qué términos o con que 
actos. 



A R T I C U L O 1 , 4 5 4 . 

Presentada y admitida la demanda, el juez citará 
al demandado para que dentro de tercero d'ia concur-
ra a instruirse de ella: señalará término, que no 
deberá exceder de quince dias, para que se produzca 
la información ofrecida, pudiendo recibirse en el mis-
mo termino contrainformacion, si se ofreciere, v dis-
pondrá que vencido el término sin nueva citación, se 
pronuncie sentencia. 

A R T I C U L O 1 , 4 5 O . 

Cuando se aleguen excepciones dilatorias, no sien-
do la de incompetencia, respecto á la cual se procede-
rá como previene el ar t . 459 de este código, no se for-
mara articulo por separado, ni se concederá secundo 
termino para ellas; pero podrán admitirse sus pruebas 
en el señalado para las informaciones y se calificarán 
las mismas excepciones en la sentencia definitiva. 

A R T I C U L O 1 , 4 5 6 . 

Tampoco puede ser objeto de este juicio la excep-
l a C ü a l 8 6 V e n t U a r á e n -

ARTÍCULO 1 , 4 5 7 . 

En estos juicios son admisibles las pruebas, que 
a C r C d j t a r I a P ° s e s i 0 n * n ° P « 

t i j z } p r o n i o v l d o e l iBterdicto V la verdad ó 

turbado. P W , 0 S C ü a ' e S S e C 0 n s i d e r e P ^ 
S n l ! s q u i e r a ?VraS p r u e b a s s o n inadmisibles, y si 

se adujeren, no deben ser tomadas en consideración 
sa vo el derecho del que las promueva para S S S 

corresponda.1010 P a " ° * P i e d a d ó ^ o s e s i o n ^ 

A R T I C U L O 1 . 4 5 8 . 

d e n t r o d J I n f f * r * p r ° n u n c i a r s e » a s trámite dentro de los tres días siguientes al vencimiento del 

termino que se hubiere señalado para recibir ia in-
formación. 

ARTICULO 1 , 4 5 9 . 

Si de la información no resultaren acreditados los 
requisitos necesarios para que proceda el interdicto 
de retener, el juez declarará no haber lugar al pro-
movido: en el caso cantrario, se ordenará mantenes 
en la posecion al actor, haciéndose las consiguienter 
intimaciones al perturbador y decretándose las res-
pectivas condenaciones de costas, daños y perjuicios. 

ARTICULO 1 , 4 6 0 . 

Las decisiones que se pronuncien en estos juicios, 
serán siempre si„ perjuicio dé los derechos de que 
habla el segundo miembro del artículo 1457. 

ARTICULO 1 , 4 6 1 . 

Las mismas decisiones son apelables en el tiempo 
y forma que establece el artículo 1449, cuando sean 
favorables al promovente. 

SECCION IV. 

» e í fnterdicío de recobrar. 

A R T I C U L O 1 , 4 6 2 . 

El interdicto para recobrar la posesion tiene lu-
gar en los casos de despojo y siempre que á alguna 
persona ha sido quitada la posesion de alguna cosa 
mueble o raíz sin las formalidades legales. Cuando 
el despojo se cometa por alguna autoridad, podrán 
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ejercitarse los recursos establecidos en los artículos 
277 y 279 de este código. 

ARTICULO 1,463. 
Por el despojo pierde el despojante cualquier de-

recho que tenga en la cosa ocupada. SI ninguno te-
nia, debe restituirla con los frutos y utilidades que 

/ hubiere percibido, pagando ademas al despojado cual-
quier pérdida ó deterioro que la cosa hubiere s u i n -
po, sin perjuicio de las disposiciones del Codigo pe-
nal . 

ARTICULO 1 , 4 6 4 . 

Compete la acción ó interdicto de despojo. 
1 .• Contra el mismo que lo hizo. 
2 u Contra el que lo mando hacer . 
3 / Contra el tercer poseedor que recibió ia co-

sa de cualquiera de ellos. 
4 / Contra el que haya aprobado el despojo, aun-

que no lo haya mandado. 
ARTICULO 1 , 4 6 5 . 

Los detentadores de una cosa raíz sobre la cual tie-
nen a k u n derecho por arrendamiento o por cualquier 
otro título análogo, pueden usar de este interdicto 
aun contra el poseedor ó dueño, cuando se les despo-
ja de los derechos de que estén disfrutando. 

ARTÍCULO 1 , 4 6 6 . 

Los mismos detentadores, no siendo el despojante ' 
poseedor ó dueño, pueden á su arbitrio ó usar del in-
terdicto, dando conocimiento á los que lo sean, o re-
clamar de estos el saneamiento del derecho de que 
hayan sido despojados. 

ARTICULO 1 , 4 6 7 . 

Para que tenga lugar el interdicto de recobrar la 
posesion,se necesita: 

3 6 3 

V Que el que lo intenta haya tenido la posesion 
ó tenencia de la cosa ó derecho de cuvo despojo se 
queje, al tiempo de ser desposeído de ella. 

2.° Que efectivamente baya sido despojado de esa 
posesion ó tenencia. 

3.8 Que no haya trascurrido un año, desde eldia 
en que se verifico el despojo hasta ia fecha de la de-
manda. 

ARTICULO 1 , 4 6 8 . 

Esta deberá entablarse, previa la conciliación, por 
escrito en quela parte que pida la restitucii n expre-
se individualmente la cosa ó derecho de que ha sido 
despojada, con señas y vientos de suslinderos y desig-
nación del despojador v e n su caso de los colindantes, 
y ofreciendo información para acreditar los particu-
lares que expresa el artículo precedente. 

ARTICULO 1 , 4 6 9 . 

Admitida la demanda en estos juicios, se procede-
rá v decidirá como previenen los artículos 1 ,454 y si-

' gmcntes de ia sección anterior. 

S E C C I O N V . 

Í5e2 i n t e r d i c t o s le o b r a n u e v a . 

ARTICULO 1 , 4 7 0 . 

El interdicto de obra nueva puede entablarse por 
todo aquel que sea perjudicado en sus propiedades ó 
derechos por una obra nueva que se esté construyen-
do, y tiene por objeto impedir la continuación de ella. 



ARTICULO 1 , 4 7 1 . 

Presentada la demanda para la suspensión de cual-
quiera obra nueva ó vieja que se esté construyendo 
b a j o distinta forma, la decretará el juez provisional-
mente , haciendo que un agente de policía o una per-
sona que nombre, permanezca en el sitio en que se 
verifique la construcción, para que cuide de que la 
orden de suspensión se cumpla. 

A R T Í C U L O 1 , 4 7 2 . 

El auto en que se determine la suspensión de la 
obra, se notificará á la persona encargada de ella o a 
cualquiera de los oficiales que t rabajen, no pudiendo 
hacerse desde entonces y mientras esté pendiente el 
interdicto, sino lo que sea absolutamente indispensa-
ble para que no se destruya lo edificado, y esto, con 
autorización del juez. 

ARTICULO 1 , 4 7 3 . 

En el mismo auto de suspensión se convocará á 
juicio verbal al denunc ian te 'y denunciado. Dicho 
juicio se sustanciará y hará constar como se dispone 
en el cap. 1 . ' y en la sección 3.a del cap. 3.% título 1.° 
de esta 2. a parte, debiendo reducirse el término pro-
batorio á ocho dias en caso de necesitarse información 
testimonial. 

ARTICULO 1 , 4 7 4 . 

El juez, si lo estimare conveniente, podrá trasladar-
se, antes de dictar la sentencia, al lugar de la obra pa-
ra practicar un reconocimiento judicial y obrar con 
mas acierto, si ella se encuentra en el lugar de su re-
sidencia. En caso contrario, comisionará al juez de 
paz respectivo. 

ARTICULO 1 , 4 7 5 . 

También podrá nombrar para que le acompañe á 
la inspección, un perito, cuyo dictámen se extenderá 
en los autos. 

3 6 5 

ARTICULO 1 , 4 7 6 . 

A la diligencia de inspección pueden ocurrir las 
parles, sus abogados y los peritos que eiías mismas 
nombren , si lo solicitan. 

ARTICULO 1 , 4 7 7 . 

De la diligencia de inspección se extenderá el acta 
respectiva, en que se consignen sus resultados. 

ARTICULO 1 , 4 7 8 . 

Entre el juicio y la diligencia de inspección no 
dran mediar mas de tres dias, pronunciándose sen-
tencia al día siguiente de verificada ó de celebrado el 
juicio, cuando ella no tuviere lugar. 

ARTICULO 1 , 4 7 9 . 

Si en la sentencia no se ratificare la suspensión de 
la obra, procederá la apelación en ambos efectos, si 
se interpone en el acto de la notificación ó por escri-
to al dia siguiente,improrogable. 

ARTICULO 1 , 4 8 0 . 

Si se ratificare la suspensión de la 
rá la apelación en el efecto devolutivo, si se 
dentro del término que fija el artículo anterior. 

ARTICULO 1 , 4 8 1 . 

La sentencia se ejecutará, extendiéndose en los 
autos, por el secretario, diligencia en que consten el 
estado, altura y circunstancias de la obra, y aperci-
biendo al que la estuviere ejecutando, con la demo-
lición, a su costa, de lo que allí en adelante se cons -
truyere. 

ARTICULO 1 , 4 8 2 . 

Si no se apelare de la sentencia, queda de 
cho consentida, sin necesidad de declaración ninguna. 



ARTICULO 1 , 4 8 3 . 

Si se consintiere la sentencia, ó apelada se> c o l -
m a r e , tendrá derecho el dueño de la obra de pedir 
autorización para continuarla, y el juez a c c e d e r l e 
plano á la solicitud, si median las circunstancias si-

guientes: 
1 » Que el que la formule ofrezca y dé fianza pa-

ra responder de la demolición y de la i n d e m n i z a n 
de los perjuicios que de la continuación de la obra 
p u e d a n seguirse al actor, si por ejecutoria se decre-
ta la demolición. . . 

o > Que al tiempo de pedirse la autorización se 
acredite haber intentado ya, en la via ordinaria la 
oportuna demanda, para que se declare el derecho a 
la continuación. 

ARTICULO 1 . 4 8 4 . 

Guando en el interdicto se negare la suspensión 
de la obra, tiene su derecho á salvo el denunciante pa-
ra pedirla en la via ordinaria, así como la demoli-
ción, cuando por tratarse de una obra concluida no 
puede tener lugar el interdicto. 

SECCION Yl. 

» e l interdicto de olirà vieja. 

ARTICULO 1,48o. 

El interdicto de obra vieja puede tener dos objetos: 
V La adopcion de medidas urgentes para evi-

tar los riesgos que el mal estado de cualquier cons-
trucción puede ofrecer. 

*2.° Obtener su demolición. 

ARTICULO 1,486. 
Solo podrán intentar este interdicto: 
1 . ' Los que tengan alguna propiedad contigua ó 

inmediata que pueda resentirse o padecer por la 
ruina. 1 d 

• 2 - ° r
 L o s ^ ; e n gan necesidad de pasar por ias 

zTiTrüinL°n e S e d l Ü C Í ° Ó c o n s t r u c c i ° n ^ amena-

Se entiende por necesidad, para los efectos de la 
fracción anterior, l ^ q u e no puede dejar de satisfa 
ce r sesm quedar privado el denunciante del eierci-
cio de un derecho, ó sin que se le siga perjuicio en 
sus intereses o gran molestia en concepto del juez. 

ARTICULO 1 , 4 8 7 . 

. D ^ u c i d o el interdicto para los efectos de la frac-
ción 1.a del art. 1485, el juez por sí o por medio del 
de paz respectivo, según el art . 1474, in.neccionará 
a o ra, acompañado de un perito qu'e n i n b a r d a 

efecto y cuyo dictamen se consignará en los auto 
y en seguida decretará las medidas oportunas pan 

n d a d . r a r P r ° V 1 S 1 ° n a l é i n t e r i l i a m e n t e »» debida seg i -

ARTICULO 1 , 4 8 8 . 

A la ejecución de estas medidas serán compelidos 
e dueño de la obra, su administrador ó apoderado 
ennqu i lmo por cuenta dealquileres devengados ,Ten 
defecto de todos estos, se verificará la ejecuc ou á 
costa del actor, reservándole su derecho para recla-
mar del dueño de la obra los gastos que sede oca o-



ARTICULO 1 , - 1 8 9 . 

El juez p o d r á denegar las medidas de precaución 
solicitadas, si de la inspección que haga con el peri-
to no resulta que haya necesidad urgente de ellas. 

ARTICULO 1 , 4 9 0 . 

Las providencias que se dicten otorgando ó negan-
do las medidas urgentes y provisionales de precau-
ción, son inapelables. 

ARTICULO 1 , 4 9 1 . 

Si el interdicto tuviere por objeto la demolición de 
alguna obra vieja, deducida que sea la demanda o eje-
cutadas las providencias que refiere el artículo ante-
r ior , el juez convocará á las partes á juicio verbal, en 
los términos del art. 1473. Cuando fuere necesario, 
se obrará como disponen los artículos 1 ,474 y si-
guientes hasta el 1 ,478. 

ARTICULO 1 , 4 9 2 . 

Cualquiera que sea la sentencia que se pronuncie, 
es apelable en ambos efectos si el recurso se interpo-
ne en el acto de la notificación ó por escrito al día si-
guiente improrogable. 

En ella se fijará en sus casos á las partes, termino 
que no exceda de un mes para entablar el juicio ordi-
nario correspondiente. Pasado el término que se se-
ñale sin que se promueva dicho juicio, no se admiti-
rá gestión alguna contra la sentencia. 

ARTICULO 1 4 9 3 . 

En caso de ordenarse la demolición y de resultar 
del juicio y diligencias de inspección la urgencia de 
elia, deberá el juez antes de remit i r los autos al su-
per ior , decretar y hacer que se ejecuten las medidas 
de precaución que estime necesarias en la forma que 
queda indicada en el ar t . 1 , 4 8 8 . 
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ARTICULO 1 , 4 9 4 . 

Devueltos los autos por el superior, se llevará ade-
lante lo determinado en su sentencia. 

SECCION VIL 

S>e o i r á s e s p e c i e s d e i n t e r d i c t o s . 

A R T I C U L O 1 , 4 9 O . 

x\demas de los interdictos de que hablan las sec-
ciones anteriores, pueden intentarse los prohibitorios, 
que tienen por objeto impedir una persona á otra ha-
cer alguna cosa que puede perjudicarle ó dañar su 
posesion particular ó la del público, y restitutorios que 
son aquellos por los cuales se pretende que alguno sea 
restituido á la posesion de que fué despojado. 

A R T I C U L O 1 , 4 9 6 . 

Los referidos interdictos se ejercitan: 
1.° Contra el que corta maliciosamente el agua 

que pasaba por su campo, privando de ella al que ob-
tenía su beneficio. 

2.° Contra el que estorba hacer las obras conve-
nientes á las cloacas ó conductos para la limpieza de 
las habitaciones. 

3.° Contra el que hace violencia para impedir el 
uso de las servidumbres de senda, carrera ó camino 
de que otro se ha servido por lo menos treinta dias 
en el año anterior á la queja. 

. 4.° En los demás casos de perturbación de pose-
sion, no comprendidos en las disposiciones preceden-
tes de este capítulo. 

2 4 



A R T I C U L O 1 , 4 9 7 . 

El procedimiento en estos interdictos se normará 
por las disposiciones citadas según la anología de los 
casos. 

TÍTULO WOVEWO. 

Be las ejecuciones. 

8»í-I j u i c i o e j e c u t i v o . 

A R T I C U L O 1 , 4 9 8 . 

Las demandas que se funden en título que traiga 
aparejada ejecución y valgan mas de quinientos pe -
sos, se seguirán en juicio ejecutivo escrito. 

A R T I C U L O 1 , 4 9 9 . 

Son títulos que traen aparejada ejecución: 
1.° La escritura pública otorgada con los requi -

sitos y solemnidades que exigen este código y el ci-
vil, con tal que sea la copia primordial expedida por 
el escribano que la otorgó ó el traslado ó testimonio 
por concuerda expedido por orden de la autoridad ju -
dicial, previa citación d é l a persona á quien deba per-
judicar ó de su causante. 

2.° Los demás documentos públicos y solemnes 
que tengan los requisitos que las leyes exigen para 
que hagan fe. 

3.° Cualquier documento privado, despues de re-
conocido judicialmente por quien lo hizo, bajo protes-
ta de decir verdad, ó despues de reconocida del mis-
mo modo la firma que lo suscribe, aun cuando se 
niegue la deuda. 

4.° La confesion de la deuda hecha ante juez 
competente por el deudor ó por su representante con 
facultades para ello. 

5.° Los libros y cuentas extrajudiciales hechos 
por las partes ó por los contadores que elijan, si los 
reconocen judicialmente los interesados. 

6.° La sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada, la ejecutoria expedida por los tribunales, los 
laudos de los árbitros ó arbitradores, los convenios 
judiciales que celebren los litigantes para terminar 
un pleito y el parecer uniforme de contadores nom-
brados por las partes y en su defecto por el juez, 
cuando fuere aprobado por ejecutoria. Todos estos 
títulos traen aparejada ejecución, cuando no se han 
hecho efectivos dentro del plazo de que habla el ar-
tículo 331 y en la forma que previene este código. 

ARTICULO 1 , 5 0 0 . 

La acción ejecutiva puede prepararse ante el juez 
del negocio: 

1.° Pidiendo la confesion judicial bajo protesta 
de decir verdad sobre la deuda y su monto líquido. 

2.° Pidiendo que de la misma manera se reco-
nozca cualquier documento privado ó la firma que 
lo suscribe. 

ARTICULO 1 , 5 0 1 . 

Las diligencias preparatorias d e q u e habla el ar t í -
culo anterior, pueden también promoverse ante el 
juez de 1.a instancia del lugar en que se encuentre 
el deudor , aunque sea por casualidad; pero el juicio 
deberá seguirse ante el juzgado competente. 



A R T I C U L O 1 , 4 9 7 . 

El procedimiento en estos interdictos se normará 
por las disposiciones citadas según la anología de los 
casos. 

TÍTULO WOVEWO. 

Be las ejecuciones. 

8»í-I j u i c i o e j e c u t i v o . 

A R T I C U L O 1 , 4 9 8 . 

Las demandas que se funden en título que traiga 
aparejada ejecución y valgan mas de quinientos pe -
sos, se seguirán en juicio ejecutivo escrito. 

A R T I C U L O 1 , 4 9 9 . 

Son títulos que traen aparejada ejecución: 
1.° La escritura pública otorgada con los requi -

sitos y solemnidades que exigen este código y el ci-
vil, con tal que sea la copia primordial expedida por 
el escribano que la otorgó ó el traslado ó testimonio 
por concuerda expedido por orden de la autoridad ju -
dicial, previa citación d é l a persona á quien deba per-
judicar ó de su causante. 

2.° Los demás documentos públicos y solemnes 
que tengan los requisitos que las leyes exigen para 
que hagan fe. 

3.° Cualquier documento privado, despues de re-
conocido judicialmente por quien lo hizo, bajo protes-
ta de decir verdad, ó despues de reconocida del mis-
mo modo la firma que lo suscribe, aun cuando se 
niegue la deuda. 

4.° La confesion de la deuda hecha ante juez 
competente por el deudor ó por su representante con 
facultades para ello. 

5.° Los libros y cuentas extrajudiciales hechos 
por las partes ó por los contadores que elijan, si los 
reconocen judicialmente los interesados. 

6.° La sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada, la ejecutoria expedida por los tribunales, los 
laudos de los árbitros ó arbitradores, los convenios 
judiciales que celebren los litigantes para terminar 
un pleito y el parecer uniforme de contadores nom-
brados por las partes y en su defecto por el juez, 
cuando fuere aprobado por ejecutoria. Todos estos 
títulos traen aparejada ejecución, cuando no se han 
hecho efectivos dentro del plazo de que habla el ar-
tículo 331 y en la forma que previene este código. 

ARTICULO 1 , 5 0 0 . 

La acción ejecutiva puede prepararse ante el juez 
del negocio: 

1.° Pidiendo la confesion judicial bajo protesta 
de decir verdad sobre la deuda y su monto líquido. 

2.° Pidiendo que de la misma manera se reco-
nozca cualquier documento privado ó la firma que 
lo suscribe. 

ARTICULO 1 , 5 0 1 . 

Las diligencias preparatorias d e q u e habla el ar t í -
culo anterior, pueden también promoverse ante el 
juez de 1.a instancia del lugar en que se encuentre 
el deudor , aunque sea por casualidad; pero el juicio 
deberá seguirse ante el juzgado competente. 



ARTICULO 1 , 5 0 2 . 

El que promueva una diligencia preparatoria del 
juicio ejecutivo, lo hará por escrito ante el juez de 1.a 

instancia, presentando el documento respectivo y pi-
diendo que se cite á la persona cuya con lesión se 
solicita, para que reconozca el documento ó firma, ó 
absuelva las posiciones que se le articulen. 

A R T I C U L O 1 , 5 0 5 . 

En el caso del art. 1 ,500 , el juez decretará de con-
formidad, mandando se cite á la parte , para que bajo 
la pena de darse por practicada la diligencia á su per-
juicio, comparezca á la hora que se le cite dentro de 
cualquiera de los tres dias siguientes al auto para que 
aquella tenga lugar. 

El citado puede comparecer antes del dia y hora 
fijada, si quisiere; pero esto no le liberta de volver á 
presentarse á la hora precisa de la cita, si por cual-
quier motivo la diligencia no pudo practicarse cuando 
compareció. 

A R T I C U L O 4 , 5 0 4 . 

La citación se hará personalmente; pero sin dar 
conocimiento al citado dé las posiciones ó documen-
tos presentados por el actor, los cuales se reservarán 
en el secreto del tribunal hasta que la diligencia se 
practique. 

ARTICULO 1 , 5 0 5 . 

Respecto á falta de comparecencia del citado á su 
segunda cita y á la declaración de estar confeso, se 
observarán los artículos 560 y relativos del título 11 , 
par te 1.a de este código; pero la confesion ficta ó 
presunta no tiene mas efecto que el que le da el 579 
del mismo título. 

ARTICULO 1 , 5 0 6 . 
La ejecución no puede despacharse sino por canti-

dad líquida. 

El juicio ejecutivo se entabla, presentando el actor 
un escrito de demanda que tenga los requisitos, que 
prescribe este código acompañándose el título en que 
funde la acción, y haciéndose la protesta de abonar 
en cuenta legítimos pagos. 

A R T I C U L O 1 , 5 0 8 . 

El juez examinará el título presentado y despacha-
rá ó negará la ejecución bajo su exclusiva responsa-
bilidad y sin citar ni prestar audiencia nunca al de-
mandado bajo pretexto de ninguna clase. 

A R T I C U L O 1 , 5 0 9 . 

El auto en que se niegue ú otorgue la ejecución, se 
notificará al promovenle conforme á los prevenciones 
de este código y no al deudor . 

ARTICULO 1 , 5 1 0 . 

Cuando se trate de hacer efectiva ejecutivamente 
una obligación de hacer, el actor, al intentar su de-
manda, presentará una cuenta en que reduciendo la 
obligación á daños y perjuicios, se fije la cantidad lí-
quida por la cual pretende que se despache la ejecu-
ción. 

ARTICULO 1 , 5 1 1 . 

Declarado ejecutivo el título presentado, el juez 
mandará en el mismo auto correr traslado de la cuen-
ta por tres dias al demandado, y si estuviere confor-
me con ella, se decretará la ejecución por su im-
porte . 

A R T I C U L O 1 , 5 1 2 . 

Si no hubiere conformidad, se observará lo pres-
crito en los artículos 326 y relativos de este código, 
sin que del fallo que se pronuncie se admita ningún 



r e c u r s o y q u e d a n d o á s a l v o l o s d e r e c h o s d e l a s p a r t e s 
p a r a d e d u c i r l o s e n j u i c i o o r d i n a r i o . 

La ejecución se decretará en el mismo fallo por la 
cantidad que en él se haya fijado. 

A R T I C U L O 1 , 3 1 5 . 

Cuando s e intentare demanda ejecutiva contra una 
persona ausente, se l e nombrará un defensor que en 
su representación intervenga en la práctica de las 
diligencias de que hablan ios artículos anteriores, y 
é l seguirá representando al deudor en el juicio hasta 
que se presente él mismo. 

ARTÍCULO 1 , 5 1 4 . 

Este defensor se nombrará para los ausentes en los 
demás casos, luego que esté hecho el embargo de bie-
nes, que es cuando el demandado se considera como 
parte en el juicio. 

ARTICULO 1 . 5 1 5 . 

Lo prevenido en los artículos anteriores tendrá lu-
gar siempre que se siga un juicio ejecutivo con un 
ausente, aun cuando se sepa su paradero, sin necesi-
dad de citarlo; y solo cuando teniendo en el lugar 
apoderado, este falleciere, se obrará como previene 
la fracción 3. a del artículo 18 i . 

A R T I C U L O 1 , 5 1 6 . 

El auto que se pronuncie negando la ejecución, es 
apelable en el efecto devolutivo, y para la admisión 
del recurso no es necesaria la audiencia del demanda-
do, citación, ni otro requisito que el hecho de ape-
larse en el acto de la notificación ó dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes de palabra ó por escrito. 

Contra el auto en que la ejecución se despacha, 
solo se concede la apelación en el efecto devolutivo. 

D e s p a c h a d a l a e j e c u c i ó n , e l s e c r e t a r i o d e l j u z g a d o 
r e q u e r i r á d e p a g o a i d e u d o r , d e n t r o d e l a s v e i n t i c u a -
t r o h o r a s s i g u i e n t e s á l a n o t i f i c a c i ó n d e l a c t o r , b a j o 
l a n e n a d e v e i n t i c i n c o p e s o s d e m u l t a , s i n o l o h i c i e r e 
y s i n p e r j u i c i o d e p a g a r a l a c t o r l o s d a n o s y p e r j u i -
c i o s q u e l e h u b i e r e o c a s i o n a d o s u d e m o r a . 

A R T I C U L O 1 , 5 1 8 . 

Si requerido el deudor de pago, no lo verificare en 
el acto, se le requerirá para que presente bienes que 
basten á cubrir la deuda y costas. 

ARTICULO 1 , 5 1 9 . 

El deudor puede suspender el juicio ejecutivo, 
cualquiera que sea su estado, pero para ello deberá 
á satisfacción del acreedor paga r l a deuda y costas. 

ARTICULO 1 , 5 2 0 . 

% haciéndose el pago en el acto, el ministro eje-
cutor , que deberá nombrarse en el mismo auto de 
exeqüendo, y con el cual habrá hecho el secretario el 
requerimiento, procederá al embargo. 

ARTICULO 1 , 5 2 1 . 

Este se hará , trabándose la ejecución en bienes 
del deudor en el orden siguiente: 

1.° Dinero. 
2.° Alhajas. 
3 . ° Frutos y rentas de toda especie. 
4 . ° B i e n e s s e m o v i e n t e s . 
5 . ° B i e n e s m u e b l e s . 
6.° Bienes raíces. 
7 . ° S u e l d o s ó p e n s i o n e s . 
8 . " C r é d i t o s a c t i v o s . 



El demandado tiene derecho de presentar bienes en 
que se haga el embargo, pero sujetándose al orden 
que establece el artículo anterior. 

Solo con acuerdo del actor, otorgado antes del em-
bargo, puede invertirse ese orden. 

A R T I C U L O 1 , 5 2 5 . 

También se podrá invertir el orden cuando se ejer-
cite acción hipotecaria ó pignoraticia, en cuyo caso 
puede comenzarse por el embargo de la cosa obligada 
si el acreedor o pidiere. En el caso de'este artículo 
^ o b s e r v a r a lo dispuesto en el 2305 del Código 

A R T I C U L O 4 , 5 2 4 . 

El ejecutante tiene derecho para pedir que se em-
barguen los bienes que él designe sin sujetarse á n in-
gún orden en los casos siguientes: 

1.° Si el reo no presentase ningunos bienes con-
forme al orden establecido al verificarse el embargo. 

f e deudor hubiere otorgado al acreedor 
el derecho de señalar á su arbitrio las cosas que se 
deben embargar, sin sujetarse á ningún orden. 

á . Si el reo tuviere bienes en distintos lasares 
pues entonces el actor puede elegir los que se en 
cuen t r enen el punto en donde se s i g u e V i u i c i o 
sean de la clase que fueren . * J ' 

ARTICULO 1 , 5 2 5 . 

Si el embargo se hiciere en pensiones ó sueldos v 
es os no pasaren de mil doscientos pesos anua\es 
solo se embargará una tercera parte. 1 Si pasaren de 
esa cantidad, se embargará la mitad P 

Si los sueldos ó pensiones se recibieren de varias 
p es se computarán todos ellos para embargar a 
mitad o la tercera parte, según su min to total. g 

Al embargarse bienes raíces que estuvieren arren-
dados, se notificará el embargo á los arrendatarios, 

4 para que retengan las rentas en su poder á ley de 
depósito y á disposición del juez, ó las entreguen al 
depositario que nombre, cuando lo creyere conve-
niente. 

A R T I C U L O 1 , 5 2 7 . 

Si los bienes raíces estuvieren administrados por 
el mismo deudor, y este en el acto del embargo mani-
festare que quiere seguirlos administrando, se n o m -
brará un interventor que ademas de tener las atribu-
ciones que á su carácter corresponden, depositará en 
especie todos los frutos que se recojan, dando al juz-
gado noticia pormenorizada de ellos. 

ARTICULO 1 , 5 2 8 . 

Si en el caso del artículo anterior , el deudor nada 
dijere ó manifestare que abandona la administración, 
se nombrará un depositario administrador. 

El depositario administrará los bienes raíces em-
bargados, conservando ó fomentando el giro hasta 
donde pudiere con los frutos que recoja, si el deudor 
no ministra los fondos necesarios para el manteni-
miento del giro. 

Aunque el deudor dé fondos, no podrá disponer 
de ningunos frutos bajo pretexto de sacar el valor de 
lo que ministre para esquilmar los bienes. 

ARTICULO 1 , 5 2 9 . 

Todos los bienes del deudor están sujetos al em-
bargo, con excepción de los siguientes: 

1 E l lecho cuotidiano del deudor y el de las per-
sonas de su familia. 

2.° Las ropas de uso preciso del deudor v de su 
familia. 



3.° Los muebles que no sean de lujo, y que sean 
de un uso cuotidiano y necesario para el deudor y su 
familia. 

4.° Los instrumentos necesarios para ejercer el 
a r te ú oficio del deudor. 

5.° Los libros de las personas dedicadas á alguna 
profesión ó arte de cuyo ejercicio vivan. 

6.° Las armas de individuos que pertenezcan al 
ejército. 

7." Los efectos necesarios para el avío de alguna 
negociación industrial ó fabril, no comprendiéndose 
en ellos los productos en especie. 

ARTICULO 1 , 5 5 0 . 

El beneficio de competencia en las ejecuciones por 
deudas puramente civiles solo tendrá lugar respecto á 
las personas siguientes: 

1.° Al ascendiente, descendiente, suegro, yerno, 
hermano, marido y mujer del acreedor. 

2.° Al donador, por la uonacion que hizo al do-
natario. 

ARTICULO 1 , 5 5 1 . 

Las personas comprendidas en el art . anterior no 
gozarán del beneficio de competencia, si tuvieren ar -
te ú otro modo de subsistir, ó si el acreedor es tan 
pobre que necesita para su subsistencia el pago ín-
tegro de la deuda. 

ARTICULO 1 , 5 5 2 . 

Hecho el embargo en los casos en que proceda el 
depósito, se nombrará depositario provisional por el 
ministro ejecutor, y no contradiciéndose por el actor 
el nombramiento, se le entregarán los bienes secues-
trados. 

ARTICULO 1 , 5 5 5 . 

El cargo de depositario es obligatorio, y en caso de 
resistencia del nombrado, el juez hará uso de los 
medios legales de apremio para vencerla. 

ARTÍCULO 1 , 5 5 4 . 

El acreedor tiene derecho para pedir que se mejo-
re el embargo en los casos siguientes: 

1.° Cuando hubiere motivos fundados de duda, 
que de plano calificará el juez, sobre la suficiencia de 
los bienes embargados para cubrir la deuda y costas. 

2." Si al practicarse el embargo, no se hizo en 
bienes suficientes po rque el deudor no los tenia ó se 
ignoraba su existencia y despues los adquirió ó se 
tuvo noticia de ellos. 

3.° Si antes de pronunciarse sentencia, se ven-
ciere un nuevo plazo de la obligación que se está 
ejecutando. 

4.° Si antes de dictarse la sentencia adquiriere 
el actor nuevos derechos contra el ejecutado, con tal 
que nazcan-del nuevo título calificado de ejecutivo. 

ARTICULO 1 , 5 5 5 . 

En los casos que comprende el artículo anterior, 
la mejora ó ampliación del embargo no hará que se 
retroceda en el juicio, sino que se considerarán comu-
nes á ella los trámites que la hayan precedido, de-
biendo la sentencia hacerse extensiva á la amplia-
ción. 

ARTICULO 1 , 5 5 6 . 

Trabada la ejecución, el secretario citará de rema-
te al demandado en persona, ó no pudiehdo ser ha-
bido, se hará la citación á cualquiera que se encuen-
tre en su casa y sea mayor de edad; y si ni esto fuere 
posible, se procederá como dispone el artículo 418 , 
poniéndose en autos la constancia que él expresa, 
para los efectos del 419. 

ARTICULO 1 , 5 5 7 . 

En dicha citación se notificará en los mismos térmi-
nos al demandado, que dentro de setenta y dos horas 
que corren desde la diligencia, la cual se hará constar 



al efecto, puede oponerse á la ejecución, levantándose 
de todo la correspondiente acta, sin que la diligen-
cia se interrumpa por ninguna manifestación del 
deudor. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 8 . 

Si el deudor no se opusiere vencido dicho término, 
y sin mas requisito que el pedimento del actor, el 
juez pronunciará la sentencia de remate, dentro de 
los cinco dias siguientes á la fecha de dicho pedi-
mento. 

ARTICULO 1 , 5 5 9 . 

El deudor puede oponerse ó en el acto de la ejecu-
ción ó dentro del término referido, pero en todo caso 
deberá expresar con claridad y precisión la excep-
ción ó excepciones en que funde su oposicion. 

A R T I C U L O I , 5 4 0 . 

La oposicion que se haga faltando este requisito, 
podrá ser repelida por el juez del negocio, quien en 
tal caso sentenciará de remate, como se previene en 
el articulo 1538. 

ARTICULO 1 , 5 4 1 . 

De la misma manera sentenciará cuando no se 
alegue excepción admisible. 

ARTICULO 1 , 5 4 2 . 

En el juicio ejecutivo son admisibles solamente: 
1.° La de incompetencia. 
2.° La de nulidad ó falsedad del título ejecutivo. 
3." La de prescripción. 
4o . La de fuerza ó miedo que con arreglo á la ley 

hacen nulo el consentimiento. 
5.° La de falta de personalidad en el ejecutante. 
6.° La de pago. 
7.6 La de compensación de crédito líquido que 

conste en documento que tenga fuerza ejecutiva. 
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8.° La de quiia, hecha por medio de instrumen-

to público ó privado que se reconozca. 
9.° La de espera concedida del mismo modo. 
10. La de promesa ó pacto de no pedir. 
11. La de novación. 
12. La de transacción. 
13. La de compromiso. 
Ninguna otra excepción podrá estorbar el p ronun-

ciamiento de la sentencia de remate. 

ARTICULO 1 , 5 4 5 . 

Alegada y admitida la oposicion, se mandará ins-
truir de ella al ejecutante, disponiendo en el mismo 
auto que el negocio se reciba á prueba por el térmi-
no de diez dias. 

Este término solo podrá prorogarse ó suspenderse 
de común acuerdo de las partes, constante en un 
mismo escrito. 

A R T I C U L O 1 , 5 4 4 . 

Vencido dicho término, el juez sin necesidad de pe-
tición ú otra diligencia, señalará dia para la vista den-
tro de los cinco siguientes á la conclusión del térmi-
no y sus prórogas, si las hubo. 

ARTICULO 1 , 5 4 5 . 

Desde la fecha en que se trabe la ejecución hasta 
la que se designe, según el artículo anterior , los autos 
estarán á la vista de las partes en la secretaría. 

ARTICULO 1 , 5 4 6 . 

La providencia de que habla el artículo 1544 se 
hará saber por cédula instructiva que se librará á las 
partes para que ocurran á instruirse, si quieren, de 
ella, y ademas se publicará como citación común. 

ARTICULO 1 , 5 4 7 . 

Las mismas partes pueden concurrir á la vista 
cer por sí ó por medio de sus abogados los 



que les convengan, debiendo comenzar por los del 
actor . 

ARTICULO 1 , 5 4 8 . 

De lo ocurrido en esta diligencia, asistiendo ambas 
ó alguna de las partes , ó de no haber concurr ido 
n inguna , se pondrá la constancia correspondiente , 
haciéndose en el mismo acto ó por citación personal 
la respectiva para sentencia. 

ARTICULO 1 , 5 4 9 . 

Esta se pronunciará dent ro de los cinco dias si-
guientes á la fecha de la citación, y se limitará preci-
samente á u n a de las tres decisiones que se expre-
san á continuación: 

1.° Que se siga la ejecución total ó parcialmente. 
2.° Que no hay de la misma manera lugar á de-

cre tar el remate de los bienes por habe r desvirtuado 
el reo la fuerza ejecutiva del título. 

3.° Que la ejecución es nula en todo ó en parle , 
por no tener fuerza ejecutiva el mismo título. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 0 . 

En el p r imer caso de los que menciona el artículo 
an ter ior , se impondrán las costas al ejecutado: en el 
segundo y tercero las pagará el actor , y en este úl-
timo quedan á salvo los derechos de las partes para 
exigir la responsabilidad al juez. 

ARTICULO 1 , 5 5 1 . 

La sentencia pronunciada en juicio ejecutivo deja 
s iempre á salvo los derechos de los litigantes para 
discutirlos en juicio ordinar io . 

ARTICULO 1 ,552. 

La sentencia de remate es apelable en el efecto de-
volutivo. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 4 . 

Si en la sentencia se de termina que se siga ade-
lante la ejecución, in te rpues ta en tiempo y forma la 
apelación po r el reo, se hará saber inmedia tamente ai 
actor , y si este ofreciere fianza para rest i tuir en 
caso de que la sentencia se revoque, lo que perciba 
por la e jecución,) 7 la diere en efecto dent ro de los 
seis dias siguientes al ofrecimiento, la apelación solo 
se admitirá en el efecto devolutivo. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 5 . 

Si en el caso del artículo an ter ior , el actor no of re -
ciere la fianza, ó si ofrecida, no la diere en el t é rmino 
señalado, admitirá el juez la apelación en ambos 
efectos. 

ARTICULO 1 , 5 5 6 . 

La fianza será calificada exclusivamente por el juez, 
y la aprobará s iempre que en su concepto llene el 
objeto con que se exija. No se fo rmarán art ículos 
sobre este pun to , que el juez resolverá de plano bajo 
su responsabl idad. 

ARTICULO 1 , 5 5 7 . 

En n ingún caso será extensiva la fianza á las re-
sultas del juicio ordinar io , y confirmada la sentencia 
de r emate por el super ior , queda de derecho can-
celada. 

A R T I C U L O 1 , 5 5 8 . 

Admitida la apelación en el efecto devolutivo, se 
obrará como prescr ibe el artículo 1602 . 

A R T I C U L O 1 , 5 O 5 . 

Si en la sentencia se declara la nulidad de la e je-
cución ó que no hay lugar á decretar el remate de ios 
b ienes , según lo dicho en las fracciones 2 . a y 3.a del 
artículo 1549 , la apelación que se in terponga se ad-
mitirá en ambos efectos. 



ARTICULO 1 , 5 5 9 . 

Si notificada una sentencia en que se mande lle-
var adelante la ejecución, el reo no apelare en t iempo 
hábil, aquella queda consentida sin necesidad de de-
claración n inguna y la ejecución puede proseguirse 
sin que se le exija fianza al actor. 

ARTICULO 1 , 5 6 0 . 

Los autos interlocutor-ios pronunciados en los jui-
cios ejecutivos son apelables solo en el efecto devolu-
tivo, cuando sea procedente el recurso y se in te rpon-
ga en el termino que prescribe el artículo 159? . 

C a p í t u l o 5 1 . 

Síe ! a v í a «le a p r e m i o . 

A R T I C U L O 1 , 5 6 1 . 

Consentida la sentencia de remate ó confirmada por 
el super ior , si hubiere sido apelada, y dada la fianza 
en el caso de pedirse su ejecución, no obstante la 
apelación, se hará pago inmedia tamente al acreedor , 
si lo embargado fuese dinero, sueldos, pensiones ó 
créditos cobrables en el acto. 

ARTICULO 1 , 5 6 2 . 

Si los bienes embargados no fueren de los com-
prendidos en el artículo an ter ior , se celebrará u n a 
reunión pa ra acordar los té rminos de su venta . 

No obteniéndose acuerdo ó no concurr iendo el 
deudor á la cita, se procederá á la venta de los mis-
mos bienes, observándose las disposiciones relativas 

del título 7.° de esta 2 . a pa r t e , comple tadas con los 
artículos 823 , 824 , 825 y 826 , y lo prevenido en 
los siguientes. 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

Si el e jecutante y el deudor convienen en que se 
supr iman los anuncios y su t é rmino , se verificará el 
r emate el dia que convengan, anunciándose una sola 
vez la venta , y aun esto puede omitirse, si también 
convinieren en ello. 

La sola voluntad de uno d é l o s l i t igantes no basta 
pa ra que se observe lo que se dispone en este art í -
culo. 

ARTICULO 1 ,566. 

Para la adjudicación en pago no es necesaria la 
consignación del precio, sino solo de la par te corres-
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ARTICULO 1 , 5 6 4 . 

Tampoco puede tener lugar lo prevenido en el a r -
tículo an ter ior , aun cuando medie acuerdo de las par -
tes , si estas ó alguna de ellas son menores ó incapa-
citadas, á menos que sea con la autorización del tu-
tor ó curador respectivo, cumpliéndose con el a r t í cu-
lo 4 6 3 del Código civil. 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

Antes de verificarse el remate , puede el deudor li-
b ra r sus bienes, pagando la deuda y costas, pero des-
pues de celebrado, queda la venta i rrevocable, aun 
cuando se revoque por el super ior la sentencia de 
r emate ó fuese vencido el e jecu tan te en juicio ordi-
na r io . 

En estos casos el deudor t iene derecho para exi-
gi r de quien corresponda el valor de las cosas vendi-
das y el pago de los daños y perjuiciosv que le hub ie -
re causado la venta de sus b ienes . 



ARTICULO 1 , 5 5 9 . 

Si notificada una sentencia en que se mande lle-
var adelante la ejecución, el reo no apelare en tiempo 
hábil, aquella queda consentida sin necesidad de de-
claración ninguna y la ejecución puede proseguirse 
sin que se le exija fianza al actor. 

ARTICULO 1 , 5 6 0 . 

Los autos interlocutor-ios pronunciados en los jui-
cios ejecutivos son apelables solo en el efecto devolu-
tivo, cuando sea procedente el recurso y se interpon-
ga en el termino que prescribe el artículo 159?. 

C a p í t u l o 5 1 . 

Síe ! a v í a «le a p r e m i o . 

A R T I C U L O 1 , 5 6 1 . 

Consentida la sentencia de remate ó confirmada por 
el superior, si hubiere sido apelada, y dada la fianza 
en el caso de pedirse su ejecución, no obstante la 
apelación, se hará pago inmediatamente al acreedor, 
si lo embargado fuese dinero, sueldos, pensiones ó 
créditos cobrables en el acto. 

ARTICULO 1 , 5 6 2 . 

Si los bienes embargados no fueren de los com-
prendidos en el artículo anterior , se celebrará una 
reunión para acordar los términos de su venta. 

No obteniéndose acuerdo ó no concurriendo el 
deudor á la cita, se procederá á la venta de los mis-
mos bienes, observándose las disposiciones relativas 

del título 7.° de esta 2 . a par te , completadas con los 
artículos 823, 824, 825 y 826, y lo prevenido en 
los siguientes. 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

Si el ejecutante y el deudor convienen en que se 
supriman los anuncios y su término, se verificará el 
remate el dia que convengan, anunciándose una sola 
vez la venta, y aun esto puede omitirse, si también 
convinieren en ello. 

La sola voluntad de uno dé los litigantes no basta 
para que se observe lo que se dispone en este artí-
culo. 

ARTICULO 1 , 5 6 6 . 

Para la adjudicación en pago no es necesaria la 
consignación del precio, sino solo de la parte corres-
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ARTICULO 1 , 5 6 4 . 

Tampoco puede tener lugar lo prevenido en el a r -
tículo anterior , aun cuando medie acuerdo de las par-
tes, si estas ó alguna de ellas son menores ó incapa-
citadas, á menos que sea con la autorización del tu-
tor ó curador respectivo, cumpliéndose con el ar t ícu-
lo 463 del Código civil. 

ARTICULO 1 , 5 6 5 . 

Antes de verificarse el remate, puede el deudor li-
brar sus bienes, pagando la deuda y costas, pero des-
pues de celebrado, queda la venta irrevocable, aun 
cuando se revoque por el superior la sentencia de 
remate ó fuese vencido el ejecutante en juicio ordi-
nar io . 

En estos casos el deudor tiene derecho para exi-
gir de quien corresponda el valor de las cosas vendi-
das y el pago de los daños y perjuiciosv que le hubie-
re causado la venta de sus bienes. 



pondiente cuando e'í valor de la cosa adjudicada ex-
cede del de la deuda y se ha ofrecido al contado. 

ARTICULO 1 , 5 6 7 . 

La adjudicación en pago hecha al acreedor es re-
vocable con todas sus consecuencias legales, cuando 
110 habiendo salido de su propiedad los bienes se re-
voca por el superior la sentencia de remate, ó vence 
el ejecutado al ejecutante en el juicio ordinar io . 

ARTICULO 1 , 5 6 8 . 

Si el ejecutante no solicitare la adjudicación, los 
bienes continuarán embargados, mientras no cele-
bren las partes algún convenio ó no presenten postor 
para que se abra nuevo remate. 

ARTICULO 1 , 5 6 9 . 

Si las sumas consignadas por el comprador fuesen 
notoriamente inferiores á la deuda, se hará entrega 
de ellas al acreedor el mismo dia que se verifique la 
consignación. 

Si excedieren, se mandará practicar la liquidación, 
en la que se comprenderán las costas posteriores á la 
sentencia de remate; y hecha que sea, se verificará el 
pago al acreedor, quedando el resto á disposición del 
deudor. La liquidación será presentada por el eje-
cutante, y si el deudor la contradijere, será fijada por 
el juez breve y sumariamente. 

ARTICULO 1 , 5 7 0 . 

Sin estar íntegramente pagado el ejecutante, no 
podrán aplicarse las sumas realizadas á ningún otro 
objeto que no haya sido declarado preferente por 
ejecutoria, no teniendo en ningún caso prelacion las 
costas causadas por la defensa del deudor en el juicio 
ejecutivo. 

38? 

ARTICULO 1 , 5 7 1 . 

Pagado el acreedor, mandará el juez cancelar los 
documentos respectivos, entregándolos al deudor. 
Si el precio de lo vendido no cubriere la deuda, solo 
se harán en los documentos las anotaciones que cor-
respondan. 

ARTÍCULO 1 , 5 7 2 . 

El deudor queda obligado al saneamiento de las 
cosas rematadas para el pago de su deuda; pero en 
cuanto á censos y gravámenes de la finca, se estará á 
lo que se dispone en la fracción 17 del art . 1242. 

TÍTULO DÉCIMO. 

De las tercerías. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

Las tercerías que pueden oponerse en los juicios, ó 
son coadyuvantes ó excluyen tes. 

ARTICULO 1 , 5 7 4 . 

Unas y otras deben oponerse verbalmenle ó por es-
crito, según la naturaleza del juicio, no siendo nece-
saria para el curso de las mismas la conciliación. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en 
cualquier juicio, sea cual fuere el estado en que se 
encuentre , con tal que no se haya p.ronunciado sen-
tencia que cause ejecutoria. 



pondiente cuando e'í valor de la cosa adjudicada ex-
cede del de la deuda y se ha ofrecido al contado. 

ARTICULO 1 , 5 6 7 . 

La adjudicación en pago hecha al acreedor es re-
vocable con todas sus consecuencias legales, cuando 
110 habiendo salido de su propiedad los bienes se re-
voca por el superior la sentencia de remate, ó vence 
el ejecutado al ejecutante en el juicio ordinar io . 

ARTICULO 1 , 5 6 8 . 

Si el ejecutante no solicitare la adjudicación, los 
bienes continuarán embargados, mientras no cele-
bren las partes algún convenio ó no presenten postor 
para que se abra nuevo remate. 

ARTICULO 1 , 5 6 9 . 

Si las sumas consignadas por el comprador fuesen 
notoriamente inferiores á la deuda, se hará entrega 
de ellas al acreedor el mismo dia que se verifique la 
consignación. 

Si excedieren, se mandará practicar la liquidación, 
en la que se comprenderán las costas posteriores á la 
sentencia de remate; y hecha que sea, se verificará el 
pago al acreedor, quedando el resto á disposición del 
deudor. La liquidación será presentada por el eje-
cutante, y si el deudor la contradijere, será fijada por 
el juez breve y sumariamente. 

ARTICULO 1 , 5 7 0 . 

Sin estar íntegramente pagado el ejecutante, no 
podrán aplicarse las sumas realizadas á ningún otro 
objeto que no haya sido declarado preferente por 
ejecutoria, no teniendo en ningún caso prelacion las 
costas causadas por la defensa del deudor en el juicio 
ejecutivo. 

38? 

ARTICULO 1 , 5 7 1 . 

Pagado el acreedor, mandará el juez cancelar los 
documentos respectivos, entregándolos al deudor. 
Si el precio de lo vendido no cubriere la deuda, solo 
se harán en los documentos las anotaciones que cor-
respondan. 

ARTÍCULO 1 , 5 7 2 . 

El deudor queda obligado al saneamiento de las 
cosas rematadas para el pago de su deuda; pero en 
cuanto á censos y gravámenes de la finca, se estará á 
lo que se dispone en la fracción 17 del art . 1242. 

TÍTULO DÉCIMO. 

De las tercerías. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

Las tercerías que pueden oponerse en los juicios, ó 
son coadyuvantes ó excluyen tes. 

ARTICULO 1 , 5 7 4 . 

Unas y otras deben oponerse verbalmenle ó por es-
crito, según la naturaleza del juicio, no siendo nece-
saria para el curso de las mismas la conciliación. 

ARTICULO 1 , 5 7 5 . 

Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en 
cualquier juicio, sea cual fuere el estado en que se 
encuentre , con tal que no se haya pronunciado sen-
tencia que cause ejecutoria. 



Las tercerías coadyuvantes no producen mas efec-
to que el de asociar á quien ias interpone con la par-
te cuyos derechos coadyuva, á fin de que el juicio con-
tinúe" según su estado, sustanciándose en las diligen-
cias ulteriores con el tercero v el litigante coadyuva-
do. 

ARTICULO 1 , 5 7 7 . 

Presentada, y siendo de admitirse una tercería 
coadyuvante, se instruirán de ella los otros litigantes 
y se dará parte al tercero en el juicio, para continuar-
lo como dispone el artículo anterior . 

A R T I C U L O 1 , 5 7 8 . 

Las tercerías excluyentes deben fundarse ó en el 
dominio que sobre los bienes embargados alegue el 
tercero, ó en el mejor derecho que tenga para ser 
pagado. 

A R T I C U L O 1 , 5 7 9 . 

Las tercerías excluyentes pueden proponerse en 
cualquier estado del juicio ejecutivo ó de las dil igen-
cias relativas á la ejecución de las sentencias, con tal 
que si son de dominio, no se haya dado posesion de 
los bienes al rematante ó adjudicatario, y si son de 
preferencia, no se haya hecho el pago al ejecutante. 

A R T I C U L O 1 , 5 8 0 . 

La simple interposición de una tercería en el caso 
del artículo anterior, da derecho para pedir que se 
mejore el embargo. 

ARTICULO 1 , 5 8 1 . 

Si mejorado el embargo resultare que el deudor 
tiene bienes suficientes para cubrir los créditos del 
ejecutante y del tercer opositor, cada uno ejercitará 

separadamente sus derechos en el juicio que corres-
ponda. 

ARTICULO 1 , 5 8 2 . 

Propuesta cualquiera tercería excifhyenté, sé sus-
tanciará en juicio ordinario con el ejecutante y eje-
cutado hasta que recaiga sentencia que cause eje-
cutoria. 

ARTICULO 1 , 5 8 5 . 

Si la tercería fuere de dominio y se propusiere en 
un juicio ejecutivo, este se suspenderá tan luego co-
mo se pronuncie sentencia de remate, hasta que en 
el juicio de que habla el artículo anter ior , se decida 
sobre los derechos del tercero. 

Si la tercería de dominio se propusiere durante la 
via de apremio ó cuando se está ya ejecutando una 
sentencia conforme al título 5.° de la parte 1. a , las di-
ligencias ulteriores se suspenderán como se dice en 
el párrafo anterior . 

ARTICULO 1 , 5 8 4 . 

Si la tercería fuere de preferencia, los procedi-
mientos de apremio continuarán hasta la realización 
de los bienes embargados, suspendiéndose el pago pa-
ra hacerlo en favor de quien se decida en el juicio or-
dinario que tiene mejor derecho. 

ARTICULO 1 , 5 8 5 . 

Lo prevenido en los artículos anter iores se obser-
vará cuando al ejecutarse las sentencias pronuncia-
das en juicios verbales, se interponga una tercería 
por cantidad de que puede conocer el juez q u e c o -
noce de la ejecución, con la sola diferencia de la for-
ma, que deberá ser laprevenida para aquellos juicios. 

ARTICULO 1 , 5 8 6 . 

Si las tercerías fueren por mayor cantidad de 
aquella que puede ser objeto del juicio verbal, se 
obrará como sigue: 



1.° Si la tercería es de preferencia, la ejecución 
continuará hasta hacer pago al primer acreedor, dan-
do fianza en favor del tercero de devolverle la canti-
dad recibida, si en el juicio que corresponde se de-
clara en su favor la preferencia. 

Esta fianza se otorgará como previenen los artí-
culos 779 y 780. 

2.° Si la tercería es de dominio, se suspenderá la 
ejecución hasta que se decida por quien corresponda 
en el juicio respectivo. 

ARTICULO 1 , 5 8 7 . 

En los dos casos del artículo anterior , el juez ante 
quien se interpone la tercería fijará al tercero un 
término que no exceda de ocho dias para que de-
duzca sus derechos ante quien y como corresponda, 
y si ios dejare pasar sin hacerlo, á petición de la otra 
parte y con la simple citación del tercero, se cancela-
rá la fianza ó se llevará adelante la ejecución. 

ARTICULO 1 , 5 8 8 . 

Las tercerías en todo caso deben proponerse ante 
el juez que conoce del negocio en que se interponen. 

TÍTULO ÜSDSÍCOIO. 

De las apelaciones. 

ARTICULO 1 , 5 8 9 . 

Toda sentencia definitiva ó interlocutoria que cau-
se gravámen irreparable, es apelable en el tiempo y 
torma que establece este código. 

ARTICULO 1 , 5 9 0 . 

Las apelaciones pueden interponerse solamente 
de unas ' proposiciones de la parte resolutiva de la 
sentencia, conformándose con las otras. En este 
caso, la discusión en segunda instancia versará so-
bre las proposiciones apeladas; pero las consentidas 
no se ejecutarán sino hasta que se haya pronuncia-
do ejecutoria sobre aquellas. 

ARTICULO 1 , 5 9 1 . 

Aunque el valor cuestionado en las proposiciones 
apeladas de que habla el artículo precedente no exce-
da de quinientos pesos, la apelación se seguirá ante 
la Sala de 2. a instancia; pero el procedimeinto será 
conforme á los artículos 801 y relativos. 

ARTICULO 1 , 5 9 2 . 

Ademas de las personas que con el carácter de li-
tigantes intervienen en un juicio, pueden apelar de la 
sentencia definitiva que con él se pronuncie: 

1.° El vendedor, del fallo que se diere contra el 
comprador , condenando á este á entregar á un ter-
cero la cosa vendida. 

2." El comprador , del fallo que se diere contra 
el vendedor sobre la cosa vendida. 

3 / El acreedor pignoraticio, de la sentencia pro-
nunciada contra el deudor sobre la cosa dada en 
prenda. 

4.° El fiador, de la sentencia dada contra el fia-
do sobre la deuda ó cosa, objeto de la fianza, ó de la 
sentencia dada contra el comprador de una cosa de 
que salió aquel fiador por el vendedor. 

5.* El hijo que está bajo la patria potestad, de 
la sentencia que se diere contra su padre sobre los 
bienes de los peculios que este tenia en guarda ó ad-
ministración. 



6.° Los legatarios, de la sentencia que se diere 
contra el heredero, declarando nulo el testamento. 

7.° El fiado, d é l a sentencia dada contra el fia-
dor sobre la deuda ó cosa, objeto de la fianza. 

8.* En general, todas las personas que no litiga-
ren y á quienes perjudique la sentencia.' 

ARTICULO 1 , 5 9 5 . 

El término para apelar corre para las personas 
comprendidas en las fracciones anteriores, desde el 
dia siguiente al en que, á petición de quien obtuvo 
en la sentencia, esta se les notifica, á cuya solicitud el 
juez del negocio deberá siempre acceder de plano. 

ARTICULO 1 , 5 9 4 . 

Si una persona que ha litigado falleciese dentro 
del término que la ley concede para apelar, el mismo 
término se suspenderá, no continuando sino hasta el 
dia siguiente á aquel en que se notifique á su repre-
sentante legítimo. 

A R T I C U L O 1 , 5 9 O . 

Los casos de apelación no expresos ni previstos en 
las disposiciones relativas contenidas en los títulos 
precedentes de esta 2.* parte y de la primera se sus-
tanciarán con arreglo á las que se expresan á conti-
nuación. 

ARTICULO 1 , 5 9 6 . 

En los juicios de desahucio, retracto y jactancia 
procede la apelacian en ambos efectos: en l o s demás 
que reglamentan los títulos 8." y 9.° de esta 2. a parte 
solo se admite en el devolutivo; en los casos en que 
dichos títulos no disponen expresamente otra cosa: 
la misma¡reglase observará para el juicio ejecutivo; 
y tratándose del ordinario, arbitral, de testamentaría, 
atontestato o concurso, se admitirá en ambos efectos 
en tos dichos casos. 

A R T I C U L O 1 , 5 9 7 . 

La apelación de sentencias definitivas se desechará 
por el juez que las haya dictado, si no se interpone 
de palabra ó por escrito dentro de los términos de 
dichas disposiciones ó de los cinco dias siguientes al 
en que se hizo ó se dió por hecha la notificación, con-
forme á los artículos 73, 74 , 75, 76 y 77. 

ARTICULO 1 , 5 9 8 . 

La misma regla se observará respecto á las apela-
ciones de autos interloeutorios, menos en cuanto al 
término dentro del cual deben interponerse, el cual 
será de veinticuatro horas. 

ARTICULO 1 , 5 9 9 . 

Los artículos sobre admisión ó no admisión del 
recurso, los que versen sobre la declaración de que 
habla el art . 803 y todos los demás relativos á la de-
claración de ejecutoria, mientras el negocio no esté 
radicado en el juzgado superior respectivo, se sustan-
ciarán y decidirán por el juez que pronunció la sen-
tencia. Si el negocio está radicado en el referido 
juzgado superior, él será competente para dichos ar-
tículos. 

ARTICULO 1 , 6 0 0 . 

En la sustanciacion de estos no serán necesarios 
mas requisitos que los siguientes: 

1.° La solicitud verbal ó escrita del promover.te. 
2 . c La respuesta que dentro de veinticuatro ho-

ras dará la otra par te . 
3.° La prueba que, si fuere necesaria, se pro-

ducirá dentro de los tres dias siguientes á dichas 
veinticuatro horas. 

4.* La citación para sentencia. Esta se pro-
nunciará dent ro de los tres dias siguientes á la cita-
ción, la cual deberá hacerse respectivamente al ven-



cimiento de los términos de las fracciones 2. a y 3. a 

sin necesidad de gestión de parte ni otro requisito 
que el transcurso de los mismos términos. 

ARTICULO 1 , 6 0 1 . 

La apelación se admitirá en los efectos devolutivo 
y suspensivo siempre que no disponga otra cosa este 
código. 

ARTICULO 1 , 6 0 2 . 

La admisión del recurso se entiende en los dos 
efectos, siempre que la providencia judicial no diga ni 
la ley disponga expresamente otra cosa. 

Cuando se admita en el devolutivo solamente, no 
se suspenderá la ejecución dé lo dispuesto, sino que 
se llevará adelante, remitiéndose después los autos al 
superior respectivo en el orden correspondiente. 

ARTICULO 1 , 6 0 O . 

Los jueces al admitir las apelaciones fijarán al ape-
lante ó apelantes v á las partes que se hayan adheri-
do al recurso, término que no excederá de cinco dias 
para presentarse al juez de apelación, observando en 
lo demás los artículos 80-í y 805. 

ARTICULO 1 , 6 0 4 . 

Admitida la apelación en ambos efectos ó ejecutada 
la providencia apelada cuando solo se admita en el 
devolutivo, se remitirán los autos al juez que corres-
ponde, observándose lo dispuesto en el artículo 802. 

ARTICULO 1 , 6 0 O . 

Si las partes ó alguna de ellas lo pidiere, podrán 
en los casos de admisión del recurso en el efecto de-
volutivo, exigiéndolo la calidad del negocio á juicio del 
juez, remitirse los testimonios conducentes en lugar 
de los autos de que habla el artículo anterior . 

El apelante deberá ocurrir por escrito al superior 
respectivo dentro del término que se le haya fijado, 
según el artículo 1 ,603 , haciendo un breve relato del 
negocio, pidiendo que se libre orden á la otra parte 
ó partes para que ocurran á seguir la apelación. 

ARTICULO 1 , 6 0 7 . 

El superior , no tratándose del caso del artículo 
1,516 de este código, ordenará al juez respectivo que 
cite por citación personal á dicha parte ó partes, s e -
ñalándoles término, el cual será respectivamente el 
establecido en ios artículos 804 y 805 para que com-
parezcan con el fin indicado. 

ARTICULO 1 , 6 0 8 . 

En los casos del artículo 1516 ya citado, se proce-
derá con audiencia de solo el apelante. 

Vencido el término de la citación, el apelante sin 
mas requisito presentará su alegato, expresando agra-
vios, clara, precisa v determinadamente dentro de los 
cinco dias siguientes al vencimiento de dichos térmi-
nos. Para ese fin los autos estarán á la vista en la 
secretaría del tr ibunal respectivo. 

A R T I C U L O I , 6 0 9 . 

Si el otro litigante ha concurrido á la cita, lo cual 
constará por su presentación verbal ó escrita, el tri-
bunal ordenará que se tenga por presente: podrá ins-
truirse en la secretaría de las actuaciones de 1.a y 2. a 

instancia, y recibirá el traslado del alegato referido pa-
ra contestarlo dentro de cinco dias. 

ARTICULO 1 , 6 1 0 . 

Si dicho litigante, aunque se haya conformado ex-
presa ó tácitamente con la sentencia, quisiere adhe-
rirse á la apelación, podrá hacerlo. En este caso, al 



contestar ia expresión de agravios, podrá alegar los 
que crea haber recibido, y de su alegato se dará co-
nocimiento al apelante en los términos del artículo 
anterior. 

ARTICULO 1 , 6 1 1 . 

Vencidos respectivamente ios términos que esta-
blecen los tres artículos que preceden, el juzgado sin 
mas requisito que la petición de parte, dispondrá que 
el negocio siga adelante según corresponda, sin ne-
cesidad de la expresión de agravios o contestación 
indicadas. 

ARTICULO 1 , 6 1 2 . 

Dichos términos en las apelaciones de sentencias 
interlocutorias ó de las definitivas en juicios no com-
prendidos en el último miembro del art . 15v>6, serán 
de t resdias . 

ARTICULO 1 , 6 1 3 . 

Si el apelante promueve prueba, lo hará en el mis-
mo escrito en que exprese agravios, sin que sea per-
mitido sustanciar sobre esto incidente alguno. 

ARTICULO 1 , 6 1 4 . 

La contraparte del apelante al contestar sobre lo 
principal, expondrá sus razones para que -la prueba 
no se reciba y el juzgado fallará dentro de tercero dia 
sin necesidad de citación, si la prueba se recibe ó no. 

ARTICULO 1 , 6 1 O . 

Contra el fallo referido no se admite otro recurso 
que el de responsabilidad. 

ARTICULO 1 , 6 1 6 . 

Si ia contraparte del apelante al contestar pro-
mueve prueba, se hará saber á este, para que en el 
acto de la notificación ó por escrito en el dia siguien-
te, alague sobre esta pretensión lo que le convenga. 

ARTICULO 1 , 6 1 7 . 

La prueba solo tendrá lugar en 2.a instancia en 
los casos siguientes: 

1.8 Cuando por cualquier causa no impu table, el 
que la solicite no hubiere podido producirla en 1.a 

instanci i. 
2.° Cuando alguno de los litigantes haya adqui-

rido nuevos documentos que no pudo p r e sen t a r en 
1.a instancia. 

3.° Cuando hubiese ocurrido algún hecho nue-
vo conducente al pleito, y posterior al último dia del 
término de prueba de 1.a instancia. 

4.° Cuando se haya adquirido conocimiento de 
un hecho que se ignoraba antes, y sobre el cual no 
hayan versado ni los alegatos ni las pruebas de 1.a 

instancia, siempre que la parte bajo protesta de de-
cir verdad. asegure no haber tenido antes noticia del 
hecho referido, y la contraria n o s e oponga, proban-
do la falsedad de tal aserción. 

ARTICULO 1 , 6 1 8 . 

No se tienen como hechos nuevos ni ignorados pa-
ra los efectos de las fracciones 3.a y 4. a del ar t . ante-
rior, los que importen un cambio de acción, aunque 
con ella pueda pedirse lo mismo que estaba pedido 
ya, ó los que sean contradictorios de los que primero 
se alegaron. 

ARTICULO 1 , 6 1 9 . 

En la segunda instancia no se puede recibir prue-
ba testimonial sobre hechos que en la primera instan-
cia han sido ya objeto de esta clase de prueba . 

ARTICULO 1 , 6 2 0 . 

El término de prueba en la segunda instancia no 
podrá exceder de veinte dias improrogables, si se t ra-
ta de sentencia definitiva pronunciada en juicio de los 



expresados en la parte final del artículo 1 ,596, ni de 
ocho en los demás casos. 

ARTICULO 1 . 6 2 1 . 

Concluido el.término de prueba, puesta la corres-
pondiente razón, y dada cuenta por ia secrelaría, el 
tribunal señalará dia y hora para la vista, dentro de 
los tres dias siguientes, mandando que se cite para 
sentencia. -

ARTICULO 1 , 6 2 2 . 

La vista se terminará en la misma audiencia, pu-
diendo prorogarse únicamente cuando por ser muy 
voluminosos los autos, no sea posible hacerlo así. 

ARTICULO 1 , 6 2 5 . 

La notificación de la providencia que se pronun-
cie conforme al art . 1619, se hará como previene el 
74, y la citación de que habla el 75 , será personal 
observándose las prescripciones del 7 6 , 7 7 y rela-
tivos. 

ARTICULO 1 , 6 2 4 . 

Las partes podrán informar á la vista y hacer en 
ella por sí ó por sus abogados, las alegaciones verba-
les que les convengan y presentar sus informes es-
critos que se agregarán á los autos. 

ARTICULO 1 , 6 2 5 . 

Concluida la vista, se pronunciará sentencia, den-
tro de los cinco dias siguientes. 

ARTICULO 1 , 6 2 6 . 

Si no se hubiere recibido el negocio á prueba, se 
omitirá la vista pública de los autos y se pronunciará 
sentencia dent ro del término prevenido, el cual cor-
rerá desde la citación para pronunciarla.. Esta será 
personal. 

Respecto á pruebas en 2 . a instancia, se observarán 
las demás regias establecidas en el título 1 3 . d e la 
1.a parte de este libro. 

TÍTUIA) »SüOMÍCii f®. 

Bel recurso de denegada apelación y de la 
admitida indebidamente. 

A R T I C U L O 1 , 6 2 8 . 

Siempre que una parte se considere agraviada por 
que se le niegue la apelación, ó por que procediendo 
en ambos efectos se le conceda solo en el devolutivo, 

ocurrir al juez superior inmediato, quejándose 
de la denegación. 

A R T I C U L O 1 , 6 2 9 . 

Este recurso se entabla ante el juez que negó la 
apelación de palabra siendo el juicio verbal, en el ac-
to de la notificación, ó de la misma manera ó por es-
crito dentro de tercero dia en los demás juicios. Pa-
sados dichos términos, no se admite el recurso. 

A R T I C U L O 1 , 6 5 0 . 

Interpuesto este en tiempo, el juez expedirá, á mas 
tardar dentro de tercero dia, un certificado suscrito 
por él mismo y el secretario, en que despues de dar 
una idea breve y clara de la materia sobre que verse 
el juicio, de su naturaleza y estado y del punto sobre 
que recayó el auto apelado, se insertará este á la le-

podrá 



expresados en la parte final del artículo 1 ,596, ni de 
ocho en los demás casos. 

ARTICULO 1 . 6 2 1 . 

Concluido el.término de prueba, puesta la corres-
pondiente razón, y dada cuenta por ia secrelaría, el 
tribunal señalará dia y hora para la vista, dentro de 
los tres dias siguientes, mandando que se cite para 
sentencia. -

ARTICULO 1 , 6 2 2 . 

La vista se terminará en la misma audiencia, pu-
diendo prorogarse únicamente cuando por ser muy 
voluminosos los autos, no sea posible hacerlo así. 

ARTICULO 1 , 6 2 5 . 

La notificación de la providencia que se pronun-
cie conforme al art . 1619, se hará como previene el 
74, y la citación de que habla el 75 , será personal 
observándose las prescripciones del 7 6 , 7 7 y rela-
tivos. 

ARTICULO 1 , 6 2 4 . 

Las partes podrán informar á la vista y hacer en 
ella por sí ó por sus abogados, las alegaciones verba-
les que les convengan y presentar sus informes es-
critos que se agregarán á los autos. 

ARTICULO 1 , 6 2 5 . 

Concluida la vista, se pronunciará sentencia, den-
tro de los cinco dias siguientes. 

ARTICULO 1 , 6 2 6 . 

Si no se hubiere recibido el negocio á prueba, se 
omitirá la vista pública de los autos y se pronunciará 
sentencia dent ro del término prevenido, el cual cor-
rerá desde la citación para pronunciarla.. Esta será 
personal. 

Respecto á pruebas en 2 . a instancia, se observarán 
las demás regias establecidas en el título 1 3 . d e la 
1.a parte de este libro. 

TÍTUIA) »SüOMÍCii f®. 

Bel recurso de denegada apelación y de la 
admitida indebidamente. 

A R T I C U L O 1 , 6 2 8 . 

Siempre que una parte se considere agraviada por 
que se le niegue la apelación, ó por que procediendo 
en ambos efectos se le conceda solo en el devolutivo, 

ocurrir al juez superior inmediato, quejándose 
de la denegación. 

A R T I C U L O 1 , 6 2 9 . 

Este recurso se entabla ante el juez que negó la 
apelación de palabra siendo el juicio verbal, en el ac-
to de la notificación, ó de la misma manera ó por es-
crito dentro de tercero dia en los demás juicios. Pa-
sados dichos términos, no se admite el recurso. 

A R T I C U L O 1 , 6 5 0 . 

Interpuesto este en tiempo, el juez expedirá, á mas 
tardar dentro de tercero dia, un certificado suscrito 
por él mismo y el secretario, en que despues de dar 
una idea breve y clara de la materia sobre que verse 
el juicio, de su naturaleza y estado y del punto sobre 
que recayó el auto apelado, se insertará este á la le-

podrá 



t ra , y á continuación el otro en que se haya declara-
do inapelable. 

ARTICULO 1,651. 
Con este documento se presentará el interesado al 

superior respectivo dent ro del término que se le se-
ñalará conforme al artículo 804 . Por el solo lapso 
de este término se declarará desierto el recurso á ins-
tancia de parte por el juez que negó la apelación. 

ARTICULO 1 , 6 5 2 . 

Presentándose el interesado en tiempo y yerbal-
mente ó por escrito según la naturaleza del juicio, al 
referido superior , este l ibrará su despacho ó com-
pulsorio para que se le remitan los autos originales, 
si resultare ser el juicio ordinario y la sentencia de-
finitiva ó interlocutoria con gravámen i r reparable . 

ARTÍCELO 1 , 6 5 5 . 

Cuando apareciese que la sentencia no es de dicha 
clase, solo podrá exigirse la remisión en testimonio 
de lo que las par tes señalen como conducente , sin 
perjuicio de que el juez infer iorcont inúe bajo su res-
ponsabilidad los procedimientos del juicio. 

ARTICULO 1 , 6 5 4 . 

Lo dispuesto en el artículo precedente se observa-
rá en todos los casos que se ofrezcan en el curso de 
los juicios ejecutivos y de cualquier otro sumario; 
mas ejecutada la sentencia definitiva, el t r ibunal res-
pectivo podrá exigir que se le remitan las actua-
ciones originales. 

ARTICULO 1 , 6 5 5 . 

Cada uno de los interesados pagará los costos de 
los testimonios que se pidan á virtud de los artículos 
precedentes , en la par te que hayan señalado, sin pe r -
juicio de que el juez respectivo condene á la satisfac-
ción de aquellos al que los haya causado sin justicia. 

El juez referido se limitará á decidir por las cons-
tancias de autos, sobre la calificación del grado, he-
cha por el juez inferior (si las par tes no se convienen 
expresamente en que se resuelva también sobre el 
auto apelado, y lo verificará sin falta den t ro de los 
cinco días siguientes al recibo de aquellos. 

ARTICULO 1 , 6 5 7 . 

Admitida la apelación, podrá formarse artículo de 
previo pronunciamiento ante el superior respectivo, 
con t r a la admisión del recurso mient ras que la par te 
que la repugne, no haya tratado en la misma ins tan-
cia del negocio principal. 

ARTICULO 1 , 6 5 8 . 

Contra las decisiones que se dicten en los artículos 
de que habla este título, no podrá ejercitarse otro re-
curso que el de responsabilidad. 

TÍTULO DECIMOTERCIO. 

De los recursos de nulidad y de responsa-
bilidad civil. 

ARTICULO 1 , 6 5 9 . 

El recurso de nulidad puede in tentarse con uno de 
los dos objetos siguientes: 

1." Que se repongan con arreglo á la ley los 
procedimientos en que se ha faltado á alguno de los 
requisi tos esenciales para la validez del juicio. 

2.° Que se reponga una sentencia nula . 
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ARTICULO 1 , 6 4 0 . 

Son circunstancias esenciales para la validez de un 
juicio: 

1 .a La legítima personalidad de los litigantes. 
2.a El poder suficiente de los apoderados, cuan-

do aquellos no litiguen por sí. 
3.A Que el juez tenga jurisdicción. 
4.a Que sea emplazado el demandado y citadas 

las partes para las pruebas y para la sentencia en los 
términos que esta ley prescribe. 

5.a Que se siga la forma de procedimiento mar-
cada para cada juicio, salvo cuando depende de la 
voluntad de las partes elegir otro diferente conforme 
el artículo 882. 

6.a Que se reciba á prueba el negocio, cuando 
proceda y que se admita la que se proponga, si según 
la ley es admisible. 

ARTICULO 1 , 6 4 1 . 

Las partes que hayan concurrido al juicio, no te-
niendo legítima personalidad ó representadas por el 
que se diga apoderado, no teniendo el poder suficien-
te, son libres luego que estén representadas legíti-
mamente , para ratificar lo hecho sin los requisitos 1.° 
y 2.° del artículo 1640, consienta ó no la ratifica-
ción la parte contraria. 

ARTICULO 1 , 6 4 2 . 

Las actuaciones inválidas por falta de jurisdicción 
de juez, deque habla la fracción 3.a del artículo cita-
do , solo pueden revalidarse por consentimiento uná-
nime de los interesados en el juicio civil. 

ARTICULO 1 , 6 4 5 . 

La ratificación de que hablan los dos artículos an-
teriores, es voluntaria y no es preciso que sea ex-
presa. 

A R T I C U L O 1 , 6 4 4 . 

Setiene por consentida la revalidación de que ha-
bían los dos artículos anteriores, aunque no se ex-
prese: 

1.e Cuando la parte inhábil, despues que va no 
lo es, continúa litigando sin objetar la invalidez del 
juicio desde el primer acto del mismo á que concur-
ra siendo ya hábil. 

2.° Cuando la parle representada sin poder 
Bastante continúa, por sí ó por apoderado legí-
timo el juicio en los términos de la fracción anterior. 

Cuando todos los litigantes sin hacer obiecion 
sobre la validez de las actuaciones, piden la prosecu-
ción del juicio, conocida la incompetencia del juez. 

ARTICULO 1 , 6 4 5 . 

En el último caso del artículo anterior, las diligen-
cias respectivas se pasarán al juez competente para la 
prosecución del juicio, sin que sea necesario repo-
116113 S • 

ARTICULO 1 , 6 4 6 . 

La parte no citada tiene el derecho que expresa 
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 c o n c u r , , ' d o al juicio, ningún 

efecto tendrá la falta de citación, teniéndose por m i -
neadas las actuaciones por presunción de la ley. 

A R T I C U L O 1 , 6 4 7 . 

Cuando no haya ratificación conforme á los artí-
culos precedentes, cualquiera de los interesados, si 
no se hubiere dictado sentencia, podrá promover la 
reposición de lo actuado. 

Al efecto se sustanciará artículo, y contra sus deci-
siones se admiten los recursos ordinarios correspon-
dientes. La sustanciacion y decisión del referido 
articulo corresponde al juez del negocio. 



ARTICULO 1 , 6 4 8 . 

Cuando se incurra en faltas de alguno de los requi-
sitos que expresan las fracciones 4. a , 5. a y 6.a del 
artículo 1640, se solicitará la reposición de ios autos 
al estado que corresponda, en el caso y términos del 
artículo anterior. 

ARTICULO 1 , 6 4 9 . 

Si ha llegado á pronunciarse sentencia en un jui-
cio contra cuyas actuaciones pueda alegarse defecto 
de alguno de los requisitos mencionados en el artí-
culo l64Ó, ta parte no representada legítimamente 
según las fracciones 1.a y 2 . a , la no citada según la 
4 . a , la que reciba perjuicio por la inobservancia de la 
6 . a , ó cualquiera de los interesados agraviados por la 
falta de requisito de la 3.a y 5. a del mismo artículo, 
podrán hacer valer el recurso de nulidad de la senten-
cia, conforme á los artículos siguientes. 

ARTICULO 1 , 6 5 0 . 

Es nula una sentencia: 
1.° Cuando se ha pronunciado faltando alguno 

de los requisitos que se han mencionado. 
2.0 Cuando se ha fallado sobre cosas no deman-

dadas ó dando mas de lo que se ha pedido. La nu-
lidad en este caso solo tiene lugar en cuanto al ex-
ceso. 

3.° Cuando hay contradicción entre las disposicio-
nes de la parte resolutiva dé la sentencia y habiéndose 
interpuesto el recurso de aclaración se desecha, ó no 
produce resultados. 

4.® Cuando se ha omitido en la sentencia la re-
solución sobre alguno de los puntos demandados y se 
está en el caso de la fracción anterior . 

5.° Cuando el dolo de la parte, de su abogado ó 
su procurador ó del juez ha sido causa determinante 
de la sentencia. 

6.° Cuando la sentencia ha sido dictada en virtud 
de documentos cuya falsedad se ha reconocido ó de-
clarado despues. 

7." C u a n d o d e s p u e s d e la s e n t e n c i a se liar; descu-
bierto documentos irrefragables que invaliden la prue-
ba en que aquella se fundó, si tales documentos eran 
conocidos de la parte que obtuvo. 

ARTICULO 1 , 6 5 1 . 

En todos los casos en que por falta de citación ha 
lugar á la interposición del recurso conforme á los ar-
tículos anteriores, no podrá interponerse cuando la 
parte no citada haya comparecido en tiempo oportu-
no voluntariamente y héchose oir, ó cuando se haya 
hecho la ratificación en los términos de este título. 

ARTICULO 1 , 6 5 2 . 

Cualquiera de las nulidades expresadas, en los ne-
gocios cuya sentencia no causó ejecutoria, se recla-
mará en la instancia siguiente por via de agravio. 

ARTICULO 1 , 6 5 5 . 

En la referida sentencia se decidirá sobre la nuli-
dad de la sentencia, y en su caso se cumplirá con la 
prevención del artículo 1667. 

ARTICULO 1 , 6 5 4 . 

Para que proceda el recurso de nulidad es nece-
sario: 

1.° Que se interponga en el tiempo y forma que 
establecen los artículos 1629 y relativos de este 
título. 

2.° Que se funde en alguna de las faltas mencio-
nadas en el 1650. 
• 3.° Que la nulidad haya ocurrido en la instancia 
en que se causó la ejecutoria contra la cual no haya 
recurso. 



4. a Que se haya reclamado formal y expresamen-
te antes que recayese sentencia en la misma instan-
cia, y que la reclamación no haya surtido efecto. 

ARTICULO 4 , 6 5 5 . 

Se exceptúan de lo dispuesto en las dos últimas 
fracceiones precedentes, las nulidades fundadas en la 
4. a del art . 1640. 

ARTÍCULO I , 6 5 6 . 

El recurso de nulidad, en el caso del artículo pre-
cedente, se interpondrá dentro de ios tresdias siguien-
tes á la formal notificación de la sentencia á la 
par te . Si no se hubiere notificado la sentencia y la 
misma parte hubiese tenido noticia de ella, probán-
dose esta circunstancia, no se admitirá el ' recurso 
después que haya pasado un año de dicha no-
ticia. 

ARTICULO 1 , 6 5 7 . 

Pasados los términos referidos, no se admite el re-
curso, si no se acredita imposiblidad física. 

ARTICULO 1 , 6 5 8 . 

El recurso de nulidad se hará valer ante el juzgado 
ó tribunal en que se cause la ejecutoria, quien lo ad-
mitirá de plano, si lo considera procedente, sin cita-
ción ni audiencia y sin mas requisito que su interpo-
sición en el tiempo y forma y con los requisitos que 
establece este título. 

ARTICULO 4 , 6 5 9 . 

, S l l a parte que obtuvo en la sentencia, pide, al ha-
cérsele la notificación de que el recurso se ha admiti-
do, ó al dia siguiente improrogable, que se ejecute la 
sentencia, ofreciendo fianza á satisfacción del juez o 
de la Sala de estar á las resultas si se mandaren re-
poner los autos, se decretará de conformidad. 

En los tres dias siguientes se otorgará la fianza en 
los mismos autos y sacándose la ejecutoria respectiva 
para llevar adelante lo fallado, se remitirán aquellos 
á quien corresponda, emplazándose antes á las partes 
en los términos prevenidos para las apelaciones, y 
observándose lo dispuesto en el artículo 804. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 0 . 

Si el promovente no se presentase en el término 
que se le señala, haciéndolo la otra parte, á instancia 
de esta se declarará desierto el recurso por el supe-
rior respectivo. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 1 . 

La declaración de deserción puede hacerse tam-
bién por el juez ante quien se causó la ejecutoria, 
cuando la parte que obtuvo la pide por el motivo 
expresado y la promovente no acredite haber ocurri-
do al superior en el término que se le señaló. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 2 . 

El artículo sobre la nulidad se sustanciará en el 
orden siguiente: 

1.° Entablada la queja ante el superior, este dis-
pondrá que se instruya de ella á la otra parte. 

2.° Dentro de los tres dias siguientes á esa ins-
trucción, si no se promoviese prueba conducente, se-
rán citadas las partes para una reunión, en la cual 
harán las alegaciones que les convengan y serán ci-
tadas para sentencia, la cual se pronunciará dentro 
de los tres dias siguientes si el juicio es verbal, y den-
tro de cinco en los escritos. 

ARTICULO 1 , 6 6 5 . 

En los casos de las tres últimas fracciones del art í-
culo 1650, el promovente protestará que hasta la fe-
cha de la sentencia ignoraba la causa de nulidad en 
que se funda. 



Para probar la verdad ó falsedad de la protesta, se 
podrán recibir las justificaciones que se ofrezcan, y 
probándose que es falsa, se declarará sin lugar el re-
curso. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 O . 

Para recibir las justificaciones que se promuevan 
en los referidos casos, y siempre que sean condu-
centes y necesarias, se podrá señalar término ordina-
rio de prueba que no baje de tres ni exceda de diez 
dias, según los casos. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 6 . 

Vencido el término probatorio que se señale, se 
procederá á la reunión, citación y sentencia de que 
habla la fracción 2. a del art . 1662. 

A R T I C U L O 4 , 6 6 7 . 

Si se declarase la nulidad, se volverán los autos al 
tribunal á quo, para que reponiendo el proceso al es-
tado que tenia antes de cometerse la nulidad, lo sus-
tancie y determine con arreglo á las leyes. 

A R T I C U L O 4 , 6 6 8 . 

Contra la denegación ó admisión del recurso, se po-
drá ejercitar el establecido en el título precedente pa-
ra las apelaciones. 

A R T I C U L O 1 , 6 6 9 . 

Las decisiones definitivas de los artículos sobre nu-
lidad, causan ejecutoria. 

ARTICULO 1 , 6 7 0 . 

Contra esas decisiones, contra los fallos ejecuto-
riados de la sala de segunda instancia, contra los que 
se supongan dictados contra ley expresa y demás que 
no sean apelables, y respecto á los cuales no proceda 

el recurso de nulidad, podrá interponerse el de res-
ponsabilidad civil. 

ARTICULO 1 , 6 7 4 . 

El procedimiento para esa responsabilidad será el 
mismo que para la criminal establece este código. 
La acción para exigir la responsabilidad civil, se pres-
cribe como la crimina!. 

ARTICULO 1 , 6 7 2 . . 

Las partes son libres para modificar las disposicio-
nes de este título, acordando la reposición total ó 
parcial de las actuaciones ó lo que estimen conve-
niente á sus derechos. 

3FÍT5JL.O DBiCfiaaOCBJAR'a'O. 

De los juicios mercantiles. 

ARTICULO 4 , 6 7 3 . 

Entre tanto se expide el código de comercio, que 
debe regir en el Estado, los procedimientos en los 
juicios mercantiles verbales, ordinarios y ejecutivos, 
providencias precautorias y diligencias * de jurisdic-
ción voluntaria, se sujetarán á las prescripciones de 
este código con las modificaciones siguientes. 

ARTICULO 1 , 6 7 4 . 

En los concursos de cualquiera clase de atrasados, 
fallidos, quebrados ó alzados, se procederá conforme 
á las disposiciones citadas en el ar t . 1315, título 7.8 

de esta 2. a parte , completadas en los casos que ellas 
no expresan, con las del mismo título. 



Los jueces para la decisión d é l o s negocios mer-
cantiles se sujetarán á las disposiciones citadas en el 
art . 2477 del código civil, completándolas con las de-
mas relativas del mismo código, entre tanto no se ex-
pidan las generales de que había la Constitución f e -
deral. 

ARTICULO 1 , 6 7 6 . 

La concesion de esperas y quitas, aun tratándose de 
negocios de comercio, se comprende en el art . 19 de 
este código, y es acto voluntario délos acreedores, en 
uso de la garantía concedida por el art . 27 de la Cons-
titución federal. El solo acuerdo del mayor número 
sobre otorgar cualquiera de esas gracias al deudor, 
no afecta los derechos de los demás, y la autoridad 
judicial no tiene que intervenir , obligando á ningún 
acreedor á remitir ó esperar los pagos que deban ha-
cérsele. 

TSTfJlL© »ÉeiMOQSJIW©. 

Be!juicio perjurados. 

ARTICULO 1 , 6 7 7 . 

En los juicios que son objeto de este código, las 
par tes son libres para ejercitar sus derechos ante 
los jueces permanentes ó ante el jurado. 

ARTICULO 1 , 6 7 8 . 

' Los procedimientos del juicio por jurados se de te r -
minan en la ley orgánica respectiva. 

C O D I G O D E P R O C E D I M I E N T O S 

P F F I L S I E F F I ® . 
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o l v i l e s . 

PARTE TERCERA, 
lile la jnris ídléefón v@In&a£aaBIca. 

TnrujL© p n i M E s i o . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 , 6 7 9 . 

Son actos de jurisdicción voluntaria, todos aque-
llos en que se necesite ó se pida, por ser conveniente, 
la intervención del juez, sin que haya cuestión ni 
contradicción alguna entre partes determinadas. 

ARTICULO 1 , 6 8 0 . 

Ademas de lo que se prescribe en los títulos respec-
tivos para los actos de jurisdicción voluntaria, de 'que 
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ARTICULO 1 , 6 7 6 . 

La concesion de esperas y quitas, aun tratándose de 
negocios de comercio, se comprende en el art . 19 de 
este código, y es acto voluntario délos acreedores, en 
uso de la garantía concedida por el art . 27 de la Cons-
titución federal. El solo acuerdo del mayor número 
sobre otorgar cualquiera de esas gracias al deudor, 
no afecta los derechos de los demás, y la autoridad 
judicial no tiene que intervenir, obligando á ningún 
acreedor á remitir ó esperar los pagos que deban ha-
cérsele. 

TSTfJlL© »ÉeiMOQSJIW©. 

Be!juicio perjurados. 

ARTICULO 1 , 6 7 7 . 

En los juicios que son objeto de este código, las 
par tes son libres para ejercitar sus derechos ante 
los jueces permanentes ó ante el jurado. 

ARTICULO 1 , 6 7 8 . 

' Los procedimientos del juicio por jurados se de te r -
minan en la ley orgánica respectiva. 

C O D I G O D E P R O C E D I M I E N T O S 

P F F I L S I E F F I ® . 

" O e l o s p r * o o e < l Í ! T É Í e i i t o s 

o l v i l e s . 

PARTE TERCERA, 
l i l e l a j n r i s í d l é e f ó n v@In&a£aaBIca. 

TnrujL© p n i M E s i o . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 , 6 7 9 . 

Son actos de jurisdicción voluntaria, todos aque-
llos en que se necesite ó se pida, por ser conveniente, 
la intervención del juez, sin que haya cuestión ni 
contradicción alguna entre partes determinadas. 

ARTICULO 1 , 6 8 0 . 

Ademas de lo que se prescribe en los títulos respec-
tivos para los actos de jurisdicción voluntaria, de 'que 



este código se ocupa, tanto en ellos como en los que 
no se expresan particularmente, se observarán las 
prevenciones que siguen: 

1.a Son competentes para conocer de los nego-
cios de jurisdicción voluntaria, en los casos en que 
estecódigo no expresa otra cosa, los jueces de 1.a ins-
tancia. 

2.a Para los negocios de esta especie son hábiles 
todos los dias y todas las horas sin excepción. 

3." Lasdiligenciasde jurisdicción voluntaria siem-
pre se promoverán por escrito, salvos los casos ex-
presos en este título. 

4. a Si para que pueda dictarse una resolución en 
negocios de jurisdicción voluntaria, procediere en 
algún caso la audiencia ó citación de alguna persona, 
porque así lo pida quien promueva las diligencias, la 
citación se hará personalmente, notificando el auto 
en que se decreta, y la audiencia se otorgará cor-
riendo traslado de la solicitud por el tiempo absolu-
tamente necesario, que no pase de tres dias. 

5.a Cuando á una solicitud relativa á jurisdicción 
voluntaria se hiciere oposicion por parte legítima an-
tes de dictarse la resoluccion definitiva, el negocio se 
hace en el acto contencioso y se sujetará desde luego 
á los trámites y formalidades del juicio que corres-
ponda. 

6. a Si la oposicion se hiciere despues de dictado 
el fallo, este subsistirá mientras en el juicio que cor-
responda y que deberá promover quien se crea per-
judicado, no se decrete lo contrario. 

7.a Si la oposicion se hiciere en el caso de la pre-
vención 5. a , por quien no tenga personalidad para 
ello, el juez la desechará, dictando la providencia que 
proceda sobre la solicitud principal que se hubiere 
formulado. 
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8.a Del fallo que se pronuncie, desechando una 
oposicion por falta de personalidad de quien la pro-
mueve, ó negando á un asunto el carácter contencio-
so que por la oposicion legítima debe tener , se ad-
mite la apelación que el opositor interponga en el 
acto de la notificación ó por escrito dentro de los cin-
co dias siguientes improrogables. 

9. a La apelación en el caso de la fracción ante-
rior versará única y exclusivamente sobre el derecho 
del apelante para oponerse al acto de jurisdicción vo-
luntaria y sobre si el negocio debe ó no convertirse 
en contencioso, siendo parte el que promovió la di-
ligencia. 

10. Las resoluciones definitivas dictadas en ne -
gocios de jurisdicción voluntaria, son apelables por 
el que las promovió dentro del término que f í j a l a 
prevención 8.a 

11. Admitida una apelación, se procederá como 
dispone el título 11 de la 2. a parte de este libro y con 
arreglo á la fracción siguiente. 

12. Las apelaciones que se interpongan en asun-
tos de jurisdicción voluntaria, se sustanciarán como 
las de los autos interlocutorios del juicio ordinario, ó 
como previene el art. 1516, si solo hubiere una parte. 

13. Las decisiones que se dictan en segunda ins-
tancia en los negocios de jurisdicción voluntaria, cau-
san ejecutoria. En los mismos negocios no es ad-
misible el recurso de nulidad. 

14. Las providencias judiciales, en asuntos de ju -
risdicción voluntaria, pueden ser modificadas ó refor-
madas á instancia de quien las haya promovido, por 
el mismo juzgado que las hubiere dictado, sin nece-
sidad de sujetarse á los términos y formalidades de 
los juicios, y siempre que la modificación ó reforma 
cuon nnnlA^mnc! ó nm«üolir\ 



15. En los negocios de jurisdicción voluntaria se 
admitirán cualesquiera documentos que se presenten, 
y las justificaciones que se ofrezcan, sin necesidad de 
citación contraria, cuando no se solicita, ni de ningu-
na otra formalidad, sin que por eso se entienda que 
las resoluciones que se dicten, puedan p e r j u d i c a r á 
un tercero cuando conforme á las leyes haya sido ne-
cesaria su citación. 

16. Los expedientes formados en uso de la juris-
dicción voluntaria se archivarán, dándose á los inte-
resados las copias que pidieren. 

T Í T M I O S > E G U \ I > 0 . 

De los expedientes sobre adopcion y 
arrogación. 

ARTICULO 1 , 6 8 1 . 

El que solicite a d o p t a r é arrogar á una persona 
ocurrirá al juez de 1.a instancia del domicilio de la 
que se trata de adoptar, por escrito en que se expre-
sen el deseo y voluntad de que se verifique la adop-
cion, por concurrir los requisitos v circunstancias oue 
exige la ley. " n 

ARTICULO 1 , 6 8 2 . 

A la solicitud que se haga se acompañarán los do-
cumentos que acrediten la existencia de las circuns-
tancias expresadas, ofreciendo sobre ellas, si fuere 
necesario, información testimonial. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 5 . 

Recibida la solicitud de adopcion, el juez mandará 
hacerla saber al padre legítimo del adoptando y á es-
te mismo, para que manifiesten si prestan su consen-
timiento, el cual ha de ser expreso respecto del pa-
dre, bastando el tácito respecto del hijo. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 4 . 

Para sustanciar la solicitud de arrogación, el que 
va á ser arrogado prestará personalmente su consen-
timiento, el cual será ratificado por el tutor ó cura-
dor que tenga ó que se le nombrará , si lo necesita. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 5 . 

Prestado el consentimiento, se recibirá la informa-
ción testimonial y á continuación el juez extenderá 
su informe sobre si concurren ó no en la adopcion ó 
arrogación los requisitos legales. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 6 . 

Los requisitos que deben concurrir para que la 
adopcion pueda verificarse, son los siguientes: 

1.° Ser varón el que adopta, y estar fuera d é l a 
patria potestad. 

2.° Exceder lo menos en diez y ocho años de 
edad al adoptando. 

3.° Gozar el que adopta de buena opinion y fa-
ma. 

4.° Ser la adopcion benéfica al adoptando. 

A R T Í C U L O 1 , 6 8 7 . 

El tutor y curador no pueden adoptar al menor , si-
no hasta despues que este haya cumplido veintiún 
años. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 8 . 

Cuando se trate de adoptar á un huérfano de pa-
d re , se pedirá, si es menor , el consentimiento del cu-



rador que tenga ó que se nombre al efecto conforme 
á la ley. 

A R T I C U L O 1 , 6 8 9 . 

El expediente instruido en la forma expresada se 
archivará por el juez respectivo, dándose a l a parte 
testimonio para que ocurra al poder legislativo con-
forme al art. 337 del Código civil. 

TÍTULO TERCERO. 

Del nombramiento de tutores, curado-
res j demás representantes de los 

menores é incapacitados. 

A R T I C U L O 1 , 6 9 0 . 

Luego que el juez de paz respectivo tenga la noti-
cia de que habla el artículo 380 'de l Código civil, por 
el medio que él expresa ó por cualquier otro, dicta-
rá las medidas provisionales que correspondan en 
cumplimiento del 378 de dicho código, levantando de 
ellas acta en el expediente verbal que formará al 
efecto. 

ARTICULO 1 , 6 9 1 . 

En él mismo se asentarán las relativas al nombra-
miento y llamamiento del consejo de familia. El ac-
ta de instalación de este se pondrá en el libro de que 
habla el ar t . 422 del Código civil, asentándose de ello 
razón en el expediente. 

ARTICULO 1 , 6 9 2 . 

Constando el nombramiento de tutor por testamen 
to, por las actas del consejo de familia ó por el nom-

bramiento del juez, se hará comparecer para exigirle 
su aceptación y fianza. 

ARTICULO 1 , 6 9 5 . 

Del expresado nombramiento se pondrá constan-
cia, la cual será la corespondiente inserción en su ca-
so, en el expediente referido. La aceptación se hará 
por comparecencia verbal del nombrado, que protes-
tará el fiel desempeño de su encargo ante el juez, y 
la fianza se extenderá en las mismas diligencias, si el 
menor no tiene bienes raíces: si aunque los tenga, 
no valen mas de quinientos pesos, ó si sus derechos y 
acciones no valen mas de mil. En los demás casos, 
la fianza deberá constar por escri tura pública. 

ARTICULO 1 , 6 9 4 . 

Para la estimación de los valores referidos se esta-
rá al juicio del consejo de familia, del protutor ó del 
juez en sus respectivos casos, pero la fianza extendi-
da en autos siempre surtirá sus efectos de escritura 
pública aun cuando por er ror de dicho juicio los bie-
nes del menor valgan mas de las sumas que pueden 
asegurarse con ella. Para que el fiador deba respon-
der por mas de esos valores, no es necesaria cláusula 
expresa en la fianza. 

ARTICULO 1 , 6 9 5 . 

La fianza se omitirá: 

1.° Cuando el testador relevó de ella al nombra-
do en la testamentaría. 

2.° Cuando á juicio del consejo de familia y del 
protutor no sea necesario ese requisito por el notorio 
abono del tutor legítimo. 

3.° Cuando el juez sin contradicción del consejo 
y protutor , releva de la fianza al curador dativo por 
igual motivo, 



Los jueces en todo caso harán que se registre la 
hipoteca legal de que habla la fracción 2. a del a r t . 
2343 del Código civil. 

A R T I C U L O 1 , 6 9 7 . 

La fianza podrá omitirse en los nombramientos de 
curador provisional hechos por los jueces de paz, 
cuando deba pasar el negocio al juez de 1.a instancia, 
por ser de su competencia, en cuyo caso este funcio-
nario proveerá lo que corresponda. 

ARTICULO 1 , 6 9 8 . 

Tampoco será necesaria en el nombramiento de 
procuradores de los menores para los fines de los ar -
tículos 361 y 527 del Código civil y de los demás rela-
tivos del mismo y del presente código, siempre que el 
nombrado sea de notorio abono. 

ARTICULO 1 , 6 9 9 . 

Hecha la protesta y admitida la fianza ó declarándo-
se que no es necesaria y puestas en el expediente ci-
tado las razones, comparecencias y demás diligencias 
que corresponden según los artículos anteriores, 
se insertará testimonio de la misma fianza, cuan-
do esta se otorgue en escritura pública, y el juez de 
paz proveerá auto, discerniendo el cargo al tu tor . 

ARTICULO 1 , 7 0 0 . 

Cuando se trate de menores que no tengan bienes 
algunos ni derechos conocidos, discernido el cargo, 
se dará al tutor copia del acto de aceptación y del dis-
cernimiento para los efectos legales correspondientes, 
archivándose el expediente. 

ARTICULO 1 , 7 0 1 . 

De la misma manera se procederá cuando el me-
nor tenga bienes ó derechos; pero la copia referida 

no se ministrará sino despues que se haya formado y 
agregado al expediente el inventario de los bienes. 
Cuando el menor hubiere quedado huérfano por 
muerte de la persona en cuya patria potestad se en-
contraba y á quien debe heredar , y siempre que la tu-
tela que se discierne deba tener por objeto una he-
rencia, bastará hacer relación de ello en el expedien -
te para expedir la copia. 

ARTICULO 1 , 7 0 2 . 

Las diligencias referidas y todos sus incidentes se 
practicarán por los jueces de paz mientras no haya 
sobre ellos oposicion de parte. 

ARTICULO 1 , 7 0 5 . 

Habiendo oposicion, los mismos jueces la sustan-
ciarán y decidirán en el expediente sobre nombra-
miento de curador ó en el que corresponda según los 
casos siendo el negocio de su competencia, y si no lo 
fuere , darán cuenta de sus actuaciones al juez de 1.a 

instancia respectivo, conforme á las fracciones 5 . a , 
6.a y 7 a . del artículo 1680. 

A R T I C U L O 1 , 7 0 4 . 

Para el nombramiento de tutor dativo se oirá la 
opinion del menor sin obligación de seguirla, s iempre 
que tenga mas de diez años, prefiriéndose en igual-
dad de circunstancias la persona que él designe. 

ARTICULO 1 , 7 0 5 . 

En los casos urgentes que ocurran en lugar en que 
no resida el juez de 1.« instancia, el de paz*" respecti-
vo podrá nombrar curador al inhábil, dando cuenta 
desde luego á aquel funcionario, haya ó no contienda. 

ARTICULO 1 , 7 0 6 . 

El nombramiento hecho conforme al artículo an te -
rio será provisional y á reserva de lo que disponga 
el juez de 1 / instancia correspondiente. 



Para decretar el nombramiento de curador provi-
sional bastará la notoriedad de la inhabilidad y la u r -
gencia de proveer al cuidado del inhábil. Ambos 
extremos se harán constar por medio de actas en el 
expediente respectivo que los jueces de paz forma-
rán y remitirán para su agregación á las diligencias 
correspondientes que deben practicar los jueces de 
1.® instancia. 

ARTICULO 1 , 7 0 7 . 

Estos procederán al nombramiento de curadores , 
tanto en ios casos de los artículos precedentes, como 
en los demás en que proceda, despues de ejecutoria-
da la sentencia que declare la inhabilidad en el juicio 
sobre interdicción de que hablan los artículos relativos 
del título 10, libro 1.° del Código civil, ó que impon-
ga pena por, la cual, según los arts . 88, 96 y concor-
dantes del penal, deba proveerse al sentenciado de 
curador . 

Las referidas sentencias se tendrán como justifica-
ción de la inhabilidad, y en su virtud se procederá al 
nombramiento de curador . 

La persona de este será designada por el inhábil , 
si está capaz ele hacerlo. 

Las diligencias relativas no contenciosas se prac-
ticarán conforme á este título. 

ARTICULO 1 , 7 0 8 . 

Los jueces referidos, en las diligencias de jurisdic-
ción voluntaria que practiquen conforme á este t í tu-
lo, observarán las reglas de procedimiento que él 
mismo establece. Si el negocio se hiciere contencio-
so, se sujetarán respectivamente á las dispocisiones 
de la 2. a parte de este l ibro. 

A R T I C U L O 1 , 7 0 9 . 

Para el nombramiento de protutor se observarán 

TITULO CUARTO. 

Be la habilitación para comparecer 
enjuicio. 

ARTICULO 1 , 7 1 1 . 

El juez competente para conceder habilitación pa-
ra comparecer en juicio es el del negocio para el cual 
se solicite. 

ARTICULO 1 , 7 1 2 . 

El procedimiento para concederla será verbal ó es-
crito, según la naturaleza del juicio que debe in ten-
tarse . 

A R T I C U L O 4 , 7 1 3 . 

Pueden pedir habilitación: 
1.° La mu je r casada con menor que esté com-

prendido en el artículo 210 del Código civil. 
2.° L a q u e tenga que usar de la facultad conce-

dida en el 575 del mismo código. 
3.° La que se halle en el caso del á r t . 126 del 

presente . 
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las reglas de este título. Los protutores no tienen 
obligación de da r fianza. 

A R T I C U L O 1 , 7 4 0 . 

Los procuradores de que habla el artículo 1698 , 
serán propuestos por el interesado, si es mayor de 
diez años y está capaz de hacerlo, y nombrados por 
el juez del negocio en diligencia verbal ó escrita, se-
gún la naturaleza del juicio en que el mismo nego-
cio deba venti larse. 



4.° La mujer cuyo marido se niegue á represen-
tarla en juicio. 

ARTICULO 1 , 7 1 4 . 

El hijo de familia puede pedir habilitación: 

1.° Por hallarse el padre ausente sin que haya 
fundada esperanza de su próxima vuelta. 

2.° Por ignorarse el paradero del padre. 
3.° Por negarse el padre á representar en juicio 

al hijo. 

ARTICULO 1 , 7 1 5 . 

La habilitación del hijo de familia no lo autoriza 
para comparecer por sí en juicio, siendo menor. 

A R T I C U L O 1 , 7 1 6 . 

Para que la habilitación se conceda es necesario 
que el que la solicite justifique á lo menos con dos 
testigos de notorio abono: | 

1.° Que es demandado ó se le sigue grave perjui-
cio de no promover la demanda para la cual pídela 
habilitación. 

2.° Que se halla en alguno d é l o s casos en que 
ella procede. 

A R T I C U L O 1 , 7 1 7 . 

No se concederán habilitaciones generales para 
comparecer en juicio, sino particulares en cada caso 
que se ofrezca. 

ARTICULO 1 , 7 1 8 . 

Al pedirse la habilitación, se expresarán claramen-
te d negocio para que se necesita y la causa porque se 

ARTICULO 1 , 7 1 9 . 

Si la habilitación se pidiere, porque el padre ó ma-
ndo se niegue á representar en juicio al hijo ó mujer , 

el juez mandará hacer saber la solicitud al padre ó al 
marido, y si estos se opusieren á que dé el juzgado 
la habilitación, se sustanciará en la via ordinaria. 

Si no se opusieren á que la dé el juzgado, aunque 
ellos se nieguen á representar al hijo ó muje r , la ha-
bilitación podrá concederse por el juez. 

A R T I C U L O 1 , 7 2 0 . 

En el auto en que se conceda la habilitación al 
hijo de familia ó á la mujer casada, se les facultará 
para nombrar apoderado. Del auto se les mandará 
expedir testimonio para que puedan hacer dicho nom-
bramiento y para los efectos consiguientes. 

ARTICULO 1 , 7 2 1 . 

Si el padre ó el marido en los casos de ausencia ó 
de ignorarse su paradero, comparecieren antes ó des-
pues de concederse la habilitación y se opusieren á 
ella, negándose á la vez á seguir representando al 
hijo ó á la mujer , se obrará respectivamente como dis-
ponen las prevenciones 5.a y 6.a del ar t . 1680. 

A R T I C U L O 1 , 7 2 2 . 

Si el padre ó el marido comparecen y toman des-
de luego la representación del hijo ó de la muje r , la 
habilitación no se concederá, ó cesarán los efectos 
de la concedida con la simple presentación de aque-
llos en el negocio en que se hacia uso de la habili-
tación . 

griTCii© « m s f o . 

De los alimentos provisionales. 

A R T I C U L O 1 , 7 2 5 . 

Para decretar alimentos provisionales á quien ten-
ja derecho de exigirlos, se necesita: 



4.° La mujer cuyo marido se niegue á represen-
tarla en juicio. 
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habilitación. 

2.° Que se halla en alguno d é l o s casos en que 
ella procede. 

A R T I C U L O 1 , 7 1 7 . 

No se concederán habilitaciones generales para 
comparecer en juicio, sino particulares en cada caso 
que se ofrezca. 

ARTICULO 1 , 7 1 8 . 

Al pedirse la habilitación, se expresarán claramen-
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ellos se nieguen á representar al hijo ó muje r , la ha-
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A R T I C U L O 1 , 7 2 0 . 
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expedir testimonio para que puedan hacer dicho nom-
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pues de concederse la habilitación y se opusieren á 
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ponen las prevenciones 5.a y 6.a del ar t . 1680. 

A R T I C U L O 1 , 7 2 2 . 
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griTCii© « m s f o . 
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Para decretar alimentos provisionales á quien ten-
ja derecho de exigirlos, se necesita: 



1.° Que se pidan por escrito. 
2.° Que se acredite cumplidamente el título en 

cuya virtud se piden. 
3.° Que se justifique aproximadamente ó por 

medio de testigos ó de otra manera, el caudal del que 
deba darlos, cuando en el testamento, contrato ó sen-
tencia no conste el importe de los alimentos. 

4.9 Que se justifique del mismo modo la urgen-
cia que tiene para vivir de la asignación interina la 
persona que la solicita, cuando los alimentos no se 
deben por testamento, contrato ó ejecutoria. 

ARTICULO 1 , 7 2 4 . 

Solo se tendrá por acreditado el título de que ha-
bla la fracción 2. a del artículo anterior , para el efec-
to de que puedan decretarse alimentos provisionales, 
cuando se acompañe el testamento, contrato que 
conste en escritura pública ó ejecutoria, en que se 
funde el derecho. 

Si los alimentos se piden por razón de parentesco, 
deberán acompañarse los documentos auténticos y 
que hagan fe, con que se prueben tanto el parentes-
co como la posesion de estado del que los solicita. 

A R T I C U L O 1 , 7 2 O . 

Hecho lo que previene el artículo 1 ,723 y sin con-
siderar como parte en el negocio á la persona que 
debe dar los alimentos, aun cuando se presente pre-
tendiéndolo, el juez hará la asignación de la suma en 
que estos deben consistir y dictará providencia, man-
dándolos abonar por meses adelantados en todos 
casos. 

ARTICULO 1 , 7 2 6 . 

Si el juez no encontrare justificados ios extremos 
necesarios para que los alimentos puedan decretarse, 
los negará. 

ARTICULO 1 , 7 2 7 . 

Contra la sentencia que niegue los alimentos pro-
cede la apelación libremente; contra la que los con-
cede, solo se admite en el efecto devolutivo, reserván-
dose testimonio de la sentencia en el juzgado y remi-
tiéndose en seguida los autos al juzgado superior. 

A R T Í C U L O 1 , 7 2 8 . 

Tan luego como se dicte un fallo, otorgando ali-
mentos provisionales, se notificará á quien debe abo-
narlos, y se le exigirá el pago de la primera mensua-
lidad, procediéndose por la via de apremio tanto para 
esa como para las demás mensualidades que deban 
practicarse. 

ARTICULO 1 , 7 2 9 . 

Cualquiera que sea el fallo que se pronuncie, que-
dan á las partes sus derechos expeditos para deducir-
los en el juicio correspondiente; pero abonándose en-
tre tanto la suma asignada provisionalmente, si esta 
se hubiere decretado en el auto de jurisdicción volun-
taria. 

ARTICULO 1 , 7 3 0 . 

Si el que debe dar los alimentos decretados, como 
se ha dicho, justifica debidamente por cuerda sepa-
rada que ha estado cumpliendo con exactitud la obli-
gación cuyo cumplimiento se le exige, el juez podrá 
revocar el fallo en que se concedió, quedando á sal-
vo los derechos de las partes y castigando al que hizo 
la solicitud, según sus recursos, por la falta de res-
peto á la autoridad al solicitar con engaño su inter-
vención. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 1 . 

Fuera de los casos de que trata este título, no se 
podrán decretar alimentos provisionales, pudiendo 



las partes usar de sus derechos en el juicio ordinario 
ó ejecutivo que corresponda. 

ARTICULO 1 , 7 5 2 . 

Se exceptúan de las precedentes disposiciones los 
alimentos debidos por ley á personas que se encuen-
tran en absoluta indigencia y que sean menores é in-
capacitados, no pródigos. 

En estos casos el juez de paz respectivo, si la ur-
gencia del negocio lo exige, decretará por providen-
cia momentánea el debido socorro al huérfano, sin 
perjuicio de lo que corresponda. 

T I T I L O S E X T O . 

De la insinuación de las donaciones. 

ARTICULO 1 , 7 5 5 . 

La insinuación de las donaciones es necesaria siem-
pre que el valor de lo donado exceda de quinientos 
pesos. El juez ante quien deben hacerse es el del 
domicilio del donante. 

ARTICULO 1 , 7 3 4 . 

El que insinúe una donacion, lo hará por escrito 
en que exprese ser mayor de edad, no estar bajo la 
patria potestad, quedarle bienes con que subsistir se-
gún su estado, y no exceder la donacion de que se 
t rate , de la suma de que puede legalmente disponer . 

ARTICULO 1 , 7 5 O . 

Al escrito se acompañará testimonio de la escritu-
ra de donacion y los documentos que acrediten los 
hechos de que hace mérito el artículo anterior . 

A falta de documentos se podrá hacer la justifica-
ción por medio de testigos, pidiendo ai efecto que se 
examinen, al formular ía insinuación. 

ARTICULO 1 , 7 5 7 . 

El juez, en vista de los documentos presentados ó 
de lo que resulte de las deposiciones de los testigos, 
tendrá por insinuada la donacion y la aprobará, si 
concurren en ella las circunstancias que requiere la 
ley, mandando que las diligencias se protocolicen en 
el mismo protocolo en que la escritura de donacion 
fué otorgada, y devolviendo el testimonio de esta al 
que lo presentó con nota en que conste la aproba-
ción. 

TÍTKJEO SÉTJKIO. 

De las informaciones para perpetua 
memoria. 

ARTICULO 1 , 7 5 8 . 

Las informaciones para perpetua memoria que 
sean promovidas, no habiendo oposicion de parte, se 
recibirán con sujeción á las reglas establecidas en el 
cap. 3.°, tít. 6.°, parte 1.a de este libro. 

Los jueces del Estado se abstendrán de recibir sin 
autorización expresa del Gobierno, las informaciones 
de esta clase que puedan interesar al erario federal ó 
al del Estado. 
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ARTICULO 1 , 7 3 9 . 

En los casos no expresos en dichas reglas, se ob-
servarán los artículos 1 ,679 y relativos del título 1,° 
de esta 3.a parte. 

TÍTULO OCTAVO. 

Del deslinde y amojonamiento. 

ARTICULO 1 , 7 4 0 . 

Cuando alguno quiera amojonar sus heredades por 
haber confundido él tiempo sus linderos ó por cual-
quier otro motivo, ocurrirá al juez respectivo, pi-
diendo que con presencia de los instrumentos que 
exhiba, se sirva hacer el apeo. 

ARTICULO 1 , 7 4 1 . 

Esta petición será verbal ó escrita, según el valor 
de la heredad que ha de deslindarse. 

ARTICULO 1 , 7 4 2 . 

El referido juez señalará dia y hora para practicar 
la diligencia, y mandará que con la debida anticipa-
ción se cite, para que concurran á ella, á todos los 
dueños de los terrenos colindantes. 

Si alguno ó algunos no fueren conocidos, se les 
citará por edictos que se fijarán en los sitios públicos, 
expresándose el dia y hora señalados para el deslinde. 

Este se practicará por el juez del negocio. 

ARTICULO 1 , 7 4 3 . 

Cuando el deslinde se promueva ante juez de 1.a 

instancia, podrá este comisionar al de paz respectivo 

del lugar en que se hallen los terrenos para la prác-
tica de las diligencias. 

ARTICULO 1 , 7 4 4 . 

Tanto el que hubiere solicitado ei deslinde, como 
los demás que concurrieren á él con el carácter de in-
teresados, podrán presentar los títulos de sus fincas 
para que se tenga presente su contenido ai pract i-
carse la diligencia, y podrán hacer las reclamaciones 
que estimaren procedentes. 

ARTICULO 1 , 7 4 5 . 

También pueden concurrir á la diligencia si uno ó 
mas de los interesadas lo solicitaren, ó si el juez lo 
juzga oportuno, perito ó peritos|agrimensores, que 
nombrará el mismo juez para que hagan la medición 
ó cualquiera otra operacion facultativa. 

A R T I C U L O 1 , 7 4 6 . 

Si al practicarse el deslinde, el dueño de un terre-
no se opusiere á que se verifique la operacion por la 
par te en que es colindante, no se verificará, quedan-
do á salvo el derecho del que promovió la diligencia 
para que lo deduzca como corresponda. 

ARTICULO 1 , 7 4 7 . 

Concluido el deslinde y amojonamiento, de cuyas 
operaciones se habrán levantado las correspondien-
tes actas, suscritas por todas las personas que hayan 
concurrido á las diligencias que en ellas se refieren, 
el juez mandará que lo actuado se ponga de manifies-
to en la secretaría, por un término de seis di as con-
tados desde el siguiente á la última notificación del 
auto, la cual se hará tanto al que promovió el des-
linde como á los dueños de los terrenos colindantes 
que no se hubieren opuesto al practicarse las dili-
gencias. 
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ARTICULO 1 , 7 4 8 . 

Dentro del término que fija el artículo anter ior , 
pueden los interesados manifestar su conformidad 
con lo que se lia hecho, y si no lo verificaren, se apro-
bará el deslinde por el juez y se protocolizarán las 
diligencias en la escribanía respectiva, mandando se 
dén á las partes los testimonios que solicitaren. 

ARTICULO 1 , 7 4 9 . 

Si alguno manifestare oposicion á lo practicado, 
la aprobación del juez no recaerá sobre el punto en 
que la haya, quedando á salvo los derechos del que 
promovió el deslinde para que los deduzca como cor-
responda. 

TITULO NOVENO. 

De las subastas voluntarias. 

ARTICULO 1 , 7 5 0 . 

En los casos del artículo 1879 del Código civil, en 
los demás del mismo sobre almoneda voluntaria y en 
todos aquellos en que esta proceda, el interesado ó 
interesados la promoverán ante el juez del negocio, 
del cual deba ser incidente la subasta. 

Cuando esta no sea un incidente, la solicitud se 
hará ante el juez que corresponda, y será verbal ó es-
crita según el valor de los bienes . 

ARTICULO 1 , 7 5 1 . 

El que pretenda que se anuncie y se celebre la su-
basta judicial de algunos bienes, deberá acreditar: 

1 Q u e le pertenece la cosa que ha de ser obje-
to de la subasta. 

2.° Que tiene la administración de sus bienes 
y la facultad de disponer de ellos. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 2 . 

Acreditados los ext remos indicados, el juez acce-
derá al anuncio de la subasta, en la forma y con las 
condiciones que propusiere el que la haya solicitado, 
observándose en lo demás las prevenciones clel t í-
tulo 7.°, par te 1. a , de este libro. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 5 . 

Si no hubiere postor en el pr imer remate , ó lo 
hubiere en menor cantidad que la designada por el 
que pidió la subasta y este no quiere verificar la ven-
ta, podrá anunciarse una nueva subasta, haciendo el 
que la pre tende las modificaciones que juzgue oportu-
nas en las condiciones y precio de la cosa. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 4 . 

En uno y otro remate será obligatorio para el ena-
jenante admitir las posturas que se hagan dentro del 
límite fijado por él, sin que pueda elegir una postu-
ra menor con preferencia á otra mayor . 

ARTICULO 1 , 7 5 5 . 

Si en el segundo remate no hubiere postor , el in -
teresado queda en libertad para hacer lo que crea 
mas conveniente, sin que pueda accederse á tercera 
subasta. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 6 . 

Cualesquiera cuestiones que se susciten entre el que 
haya promovido la subasta y los postores ó terceros in-
teresados, se sustanciarán en la forma que correspon-
da , según su índole y naturaleza. 

En los casos del artículo 2316 del Código civil se 
hará el just iprecio de los b ienes como se dispone en 



la 2 . a parte de este libro y eon citación del acreedor 
hipotecario. 

TITULO DÉC010 k 

D e l a e n a j e n a c i ó n d e b i e n e s d e m e n o r e s 
é i n c a p a c i t a d o s , d e Sas t r a n s a c c i o n e s j 

c o m p r o m i s o s s o b r e s a s d e r e c h o s y 
d e l a r e p u d i a c i ó n d e h e r e n c i a . 

A R T I C U L O 1 , 7 5 7 . 

La enajenación voluntaria de bienes de menores 
se hará en almoneda judicial ó venduta pública, con 
autorización del juez respectivo que sea competente 
según el valor de los mismos bienes. 

A R T I C U L O 1 , 7 5 8 . 

Dicha autorización no podrá concederse sino en los 
casos expresos y con las condiciones prescritas por 
el Código civil. 

ARTICULO 1 , 7 5 9 . 

Concedida la autorización, se procederá á la almo-
neda en los términos del título anter ior , ó á la ven-
duta en los que acordaren los interesados con apro-
bación del juez. 

A R T I C U L O 1 , 7 6 0 . 

Los expedientes sobre autorización para transigir 
ó comprometer un negocio en árbitros, cuando el 
compromiso sea voluntario, se sustanciarán por el 
juez que sea del negocio, si este estuviere ya comen-
zado, ó en caso contrario por el que debiera serlo. 

ARTICULO 1 , 7 6 4 . 

Los testamentos hechos de palabra en los casos per-
mitidos en la sección 3.a del capitulo 2.°, título 1.*, 
libro 3.° del Código civil, podrán elevarse á escritura 
pública á instancia de parte legítima. 
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ARTICULO 1 , 7 6 1 . 

En estas autorizaciones se observarán respectiva-
mente las disposiciones citadas en el artículo 1758. 

Con arreglo á las mismas se otorgará la autoriza-
ción necesaria para la repudiación de una herencia y 
demás actos de igual naturaleza. 

A R T I C U L O 1 , 7 6 2 . 

Las solicitudes se harán y el procedimiento se se-
guirá de palabra ó por escrito, según el valor de los 
bienes ó derechos de que se t ra te . 

A R T I C T L O 1 , 7 6 5 . 

En los casos de negligencia del protutor ó consejo 
de familia, teniendo los jueces que calificar por sí la 
necesidad ó utilidad de ia autorización que se solicite, 
podrán con conocimiento de los mismos, siempre que 
no se resistan y á su perjuicio, oir el dictámen de dos 
abogados, ó á falta de estos de dos vecinos de ilus-
tración y probidad sobre la utilidad y necesidad refe-
ridas. 

TÍTULO UNDÉCIMO. 

Del modo de elevar á escritura pública el 
testamento hecho de palabra. 



Las solicitudes y procedimientos en estos casos se-
rán por escrito. 

A R T I C U L O 1 , 7 6 5 . 

Son parte legítima para los efectos del artículo an-
terior: 

1.° El que tuviere Ínteres en el testamento. 
2.° El que hubiere recibido en él cualquier encar-

go del testador. 
3.° El que con arreglo á las leyes pueda repre-

sentar sin poder á una persona que se encuentre en 
los casos de las fracciones anteriores. 

ARTICULO 1 , 7 6 6 . 

La solicitud deberá hacerse ante el juez de 1.a ins-
tancia del lugar del fallecimiento, expresándose en 
ella el nombre y apellido de la persona que testó ver-
balmente, el lugar, dia y hora en-que lo hizo, la cir-
cunstancia de haber fallecido bajo esa disposición 
sin hacer ninguna otra, los nombres y apellidos de 
los testigos, y escribano en su caso, ante quienes tes-
tó, concluyéndose con la petición de que estos sean 
examinados sobre los particulares que constituyen 
la disposición testamentaria, á fin de que justificados, 
se declaren testamento del difunto, mandándose pro-
tocolizar. 

ARTICULO 1 , 7 6 7 . 

Hecha la solicitud, el juez señalará dia y hora para 
el exámen de los testigos, y del escribano", si hubiere 
concurrido al otorgamiento. 

ARTICULO 1 , 7 6 8 . 

Los testigos y el escribano, en su caso, serán exa-
minados separadamente y de modo que unos no ten-
gan conocimiento de lo declarado por. los que les ha-
yan precedido. 

Las declaraciones de los testigos se recibirán co-
mo se previene en la parte 1.a de este código, salva 
ja modificación del art . anterior , debiendo ademas 
oxpresar de dónde eran vecinos al otorgarse el tes-
tamento. 

ARTICULO 1,770. 

El juez y secretario ante quienes se practicaren las 
anteriores diligencias, darán fe de conocer á los tes-
tigos, y en caso de no conocerlos, se exigirá la pre-

a sentacion de dos testigos de conocimiento, los cua-
les suscribirán las declaraciones de los que se en-
cuentren en este caso. 

ARTICULO 1,771. 

El juez de 1.a instancia referido, declarará testa-
mento lo que de dichas disposiciones resulte, con la 
calidad de sin perjuicio de tercero, y mandará proto-
colizar el expediente en la escribanía del partido, siem-
pre que resulten justificadas las circunstancias si-
guientes: 

1.a Que el que lo otorgó se encontraba en alguno 
de los casos en que es permitido el testamento de pa-
labra, según el Código civil. 

2. a El propósito deliberado que haya tenido el 
testador de hacer su última disposición. 

3.a La institución de heredero ó el destino que 
haya querido dar á todos ó parte de sus bienes. 

4. a Que los testigos, y el escribano en su caso, han 
oido de boca del testador y en un solo acto su dispo-
sición. 

5. a Que los testigos son los que exige la ley y 
reúnen las cualidades que ella misma establece. 



TÍTULO DUODÉCIMO. 

De la apertura, publicación y proíocoliza-
cion de los tes tamentos . 

ARTICULO 3 , 7 7 2 . 

Para la aper tura de los testamentos ológrafo y cer-
rado, para la protocolización de los mismos, y para 
la del nuncupat ivo otorgado sin escr ibano, los jueces 
practicarán las diligencias prevenidas en el can. 3.°, 
tít . lib. 3.° del Código civil. 

ARTICULO 1 , 7 7 O . 

Son jueces competentes en estos negocios los de-
signados en el ar t . 900 del mismo código. 

o 
ARTICULO 1 , 7 7 4 . 

Los interesados harán sus respectivas solicitudes, 
y el expediente se sustanciará, como dispone la 
fracción 3. a artículo 1680 de este código. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS. 

ftIBR® S E G U N D O . 

I ̂ T ' o o e c l i m i e n . t o s e n l o c r i -
m i n a l . 

TÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones preliminares. 

ARTICULO 1,77O. 
La facultad de aplicar las leyes en causas cr imina-

les corresponde exclusivamente á las autor idades del 
orden judicial. 

Las refer idas autoridades, para la imposición de 
las penas propiamente dichas, observarán es t r ic ta-
m e n t e las leyes de procedimientos y las que garan t i -
zan los derechos del hombre . 

Respecto á correcciones, se suje tarán á lo dispues-
to en el artículo 1 ,789 . 

ARTICULO 1,776. 
En el terr i tor io del Es'.ado, nadie podrá ser juzga-

do ni sentenciado sino por los jueces que sean com-
petentes según la Constitución y las leyes. 
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ARTICULO 4 , 7 7 7 . 

La fuerza obligatoria de las leyes, la de las dispo-
siciones gubernativas y reglamentarias y el orden de 
proceder en materias criminales sobre puntos no ex-
presos en este libro, se determinan por las prescrip-
ciones relativas del libro anterior. 

ARTICULO 1 , 7 7 8 . 

En materias criminales es competente el juez que 
tenga jurisdicción en el lugar en que haya acaecido 
el hecho de cuya averiguación y castigo se trate. 

Cuando una misma persona sea procesada por dos 
ó mas delitos que por su varia gravedad debieran ser 
juzgados por diversos jueces de un cantón, se segui-
rá el proceso respecto á todos los delitos por el juez 
competente para el mas grave. 

ARTICULO 1 , 7 7 9 . 

Cuando el delito haya acontecido en los términos 
de distintas jurisdicciones; cuando sea dudoso á cuál 
pertenece el lugar en que se consumó, ó cuando se 
haya comenzado en una y consumado en otra, será 
competente el juez que primero haya tenido noticia 
del hecho criminal de que se t ra te . 

ARTICULO 1 , 7 8 0 . 

El juez del lugar en que se encuentre un reo que 
haya delinquido en otro punto, si le fuere denunc ia -
do ó acusado, ó teniendo de cualquier otra manera 
legítima, noticia de que baya cometido delito sujeto 
al procedimiento de oficio, tendrá obligación de prac-
ticar las diligencias necesarias para fundar la deten-
ción del mismo reo, y lo remitirá al competente, 
aunque no le haya sido pedido. 

Los exhortos de cantón á cantón ó distritos judi-
ciales del Estado para la aprehensión de delincuentes, 
serán obsequiados por la autoridad requerida bajo la 

responsabilidad de la requerente, siempre que en 
ellos se inserte, con relación sucinta del hecho que 
se persigue, la providencia en que se ordene la de-
tención. Los tenientes de justicia y jueces de paz 
pueden exhortarse recíprocamente en negocios de su 
competencia. 

ARTÍCULO 1 , 7 8 1 . 

Los mismos funcionarios tienen obligación de ob-
sequiar ias órdenes de los jueces de 1.a injtancia y 
superiores de quienes dependan, y los exhortos que 
reciban directamente de autoridades judiciales de 
otros cantones del Estado. Respecto de los que se 
les libren para la aprehensión y conducción de alguna 
persona por autoridad de fuera del Estado, solo po-
drán disponer la detención, dando cuenta inmedia ta-
mente al juez de 1.a instancia respectivo para que 
resuelva lo que corresponda. 

A R T I C U L O 1 , 7 8 2 . 

Este funcionario mandará entregar sin demora á 
la autoridad competente los delincuentes ó crimina-
les que se le reclamen de cualquier punto 'del terri-
torio nacional, siempre que el exhorto librado á él 
mismo ó á los tenientes de justicia ó jueces de paz, 
en el caso del artículo anterior , contenga las relacio-
nes é insertos que basten para convencerle de que en 
la remisión de la persona exhortada, no se atropellan 
las garantías individuales y se respetan los derechos 
del hombre. 

ARTICULO 1 , 7 8 5 . 

Sin los requisitos referidos no se entregará ningún 
habitante ó transeúnte del Estado, sea cual fuere el 
motivo p o r q u e se pida y la forma del exhorto. 

ARTICULO 1 , 7 8 4 . 

Respecto de los que se reciban por telegramas, si 
el juez no dudase de la autenticidad de los mismos, 



podrá asegurar á las personas que se le pidan; pero 
no procederá á su remisión ó entrega sin exhorto 
en la forma ordinaria. 

A R T I C U L O 1 , 7 8 5 . 

Respecto de actuaciones en materia criminal, de 
autoridades ó funcionarios de fuera del Estado, tes-
timonios de diligencias, sus copias é inserciones, se 
observarán las disposiciones que para lo civil se citan 
en el ar t . 516. 

ARTICULO 1 , 7 8 6 . 

No se podrá entablar demanda alguna sobre in ju-
rias puramente personales, sin hacer constar haber-
se intentado legalmente el medio de la conciliación. 
Para esta en lo criminal, se observarán las reglas es-
tablecidas en el orden civil. 

ARTICULO 1 , 7 8 7 . 

No se usará de coaccion, ni se aplicará clase algu-
na de apremio, ni tormento á los reos ni testigos, pa-

^ GCcltclí» Si alguna persona rehusa-
re dar su declaración como testigo ó perito, sin causa 
legal que le autorice á ello, será juzgada como ino-
bediente á la justicia, y castigada como previene el 
Código penal. 

ARTICULO 1 , 7 8 8 . 

Ningún preso deberá sufrir embargo en sus bienes 
si no es cuando el delito por que se l e juzga traiga 
consigo responsabilidad pecuniaria. En este caso solo 
se secuestrarán los bienes suficientes para cubrirla. 

El embargo se decretará de oficio en los casos ex-
presos en el artículo 1940. 

ARTICULO 1 , 7 8 9 . 

Los castigos ó correcciones que puede imponer la 
autoridad gubernativa por faltas leves que no cons-

tituyen delito y consisten en apercibimiento ó extraña 
ñamiento, multas y arrestos, pueden, en sus casos, 
imponerse por la autoridad judicial sin formación de 
juicio; pero consignándose la debida constancia. En 
estos casos, la persona contra quien se haya decreta-
do la corrección, podrá ocurrir al superior inmedia-
to correspondiente, solicitando la revocación ó r e f o r -
ma de la providencia, cuya ejecución se suspenderá 
entre tanto. Contra la dictada por el referido supe-
rior , no se admitirá otro recurso que el de respon-
sabilidad. 

TKTÍjliO SEGUIDO. 

De las cuestiones de competencia. 

ARTICULO 1 , 7 9 0 . 

Las cuestiones de competencia se entablarán en lo 
criminal, á instancia de parle ó de oficio, según los 
casos, en los términos prevenidos en los artículos 
470 y relativos de este código, con la modificación 
del siguiente. 

ARTICULO 1 , 7 9 1 . 

El juez que primero haya levantado auto para pro-
ceder, ó el que tenga á su disposición el reo cuando 
las respectivas causas se hayan comenzado en la mis-
ma hora ó el que haya hecho las primeras aprehensio-
nes , seguirá adelante en la averiguación hasta per-
feccionar el sumario, aunque se hagan valer y 
mientras no se decidan la declinatoria ó inhibitoria. 



En ningún caso podrá suscitarse competencia para 
no conocer. Todos los jueces inferiores deben, bajo 
lamu'ita de diez á cincuenta pesos, proceder á lo que 
corresponda, inmediatamente que tengan noticia de 
la comision de algún delito, de la existencia de cual-
quier desorden, de la ocultación de algún delincuen-
te ó de cualquier otro hecho que según las leyes de -
ba someterse á exámen y calificación de las autori-
dades. 

En los casos del párrafo anterior, el juez que se 
crea incompetente, no por eso suspenderá las dili-
gencias del sumario, sino que procediendo, dará co-
nocimiento de estas al que crea competente, para 
remitirle las actuaciones, si las pidiere. Pídanse 
estas ó no, se dará iguai conocimiento al superior 
respectivo para la resolución que corresponda y para 
que se exija de oficio la responsabilidad que haya 
lugar. 

TITULO TERCERO. 

B e l a s e x c u s a s , i m p e d i m e n t o s y 

r e c u s a c i o n e s . 

ARTICULO 1 , 7 9 5 . 

Las recusaciones y excusas de los jueces en mate-
ria criminal tienen lugar por las causas y en el tiem-
po y forma que dispone la ley orgánica de tribunales. 

4 4 3 

A R T I C U L O 1 , 7 9 4 . 

No se entiende un juez ofendido por un delito, ni 
interesado personalmente en su persecución y casti-
go, cuando aquel ha sido cometido en desacato de la 
justicia ó déla autoridad y no principalmente contra 
la persona; pero si el mismo juez quiere excusarse, 
podra hacerlo, concluido el sumario y antes de la 
confesion. 

ARTÍCULO 1 , 7 9 5 . 

Aunque deba excusarse ó esté recusado un juez en 
la acusación ó denuncia que se le haga, procederá sin 
pérdida de tiempo á hacer constar la existencia del 
delito, capturar al delincuente y sus cómplices, y re-
cibir las-primeras declaraciones de los testigos y pe-
ritos; hecho lo cual, pasará inmediatamente los autos 
á otro juez, asentando la razón legal de su excusa, 
salvos los casos siguientes: 

1.° Cuando tenga ó haya tenido enemistad capi-
tal con el reo ó acusador, ó sus parientes consanguí-
neos ó afines en primer grado. 

2.° Cuando sea personalmente ofendido por el 
delito por que se juzgue al reo. 

3.° Si es reo principal, cómplice ó fautor del 
delito. 



TITULO CUARTO. 

Be la acusación, denuncia y proce-
dimiento de oficio. 

We la acusación. «le los acusadores y de las 
personas que pueden ser acusadas. 

ARTICULO i , 7 9 6 . 

Toda persona que tenga los derechos civiles, 
tiene en el Estado el de acusar ante sus tr ibunales los 
delitos de la competencia de los mismos, cuya acusa-
ción no esté reservada á determinada persona. 

Las declaraciones del acusador se recibirán bajo 
protesta en lo que no haga relación á hechos suyos 
criminales. 

ARTICULO 4 , 7 9 7 . 

No es permitida la acusación de ios descendientes 
por consanguinidad ó afinidad, ni al contrario, ni la 
de hermanos consanguíneos entre sí, sino por deli-
tos contra la existencia del ofendido ó la de sus as-
cendientes ó contra el honor de las mismas personas. 

ARTICULO 1 , 7 9 8 . 

Tampoco se podrán acusar criminalmente marido 
y mujer , sino en los casos del artículo anterior y en 
los de adulterio. La mujer , ademas, podrá intentar 
acusación criminal contra el marido por abandono ó 
infracción de los deberes conyugales. 

Ninguno podrá acusar á sus parientes colaterales, 
por consanguinidad dentro del cuarto grado ó por 
afinidad dentro del segundo, si no es por ofensas 
propias ó contra sus ascendientes, descendientes ó 
cónyuges. 

ARTICULO 1 , 8 0 0 . 

Las prohibiciones de los tres artículos anteriores 
no impiden la acción civil del ofendido contra el 
ofensor, ni el derecho de pedir la protección de la 
justicia para impedir ios conatos, perpetración ó re-
petición de los delitos de una persona contra quien 
no pueda intentarse acusación según los mismos a r -
tículos. 

ARTICULO 1 , 8 0 1 . 

Toda acusación deberá ser clara, precisa y termi-
nante; especificará el hecho ó hechos que constitu-
yan el delito y expresará los nombres de las perso-
nas responsables y las circunstancias del lugar, tiem-
po y demás que conduzcan al esclarecimiento y apre-
ciación del delito que sea objeto de la acusación. 

ARTICULO 1 , 8 0 2 . 

La falta de acusación, su desamparo ó el desisti-
miento del acusador, no impiden la prosecución del 
procedimiento de oficio, tratándose de delitos res-
pecto de los cuales no esté prohibida la acción popu-
lar de que habla el artículo 1796. 

ARTICULO 1 , 8 0 5 . 

No se permite el ejercicio de dicha acción para 
acusar: 

1.° El adulterio. 
2.° El es tupro simple ó violento no inmaturo . 
3.® El rapto de seducción. 



4.* Las injurias y calumnias puramente persona-
les. 

5.* El abuso de confianza contra particulares, 
que no sean menores, iocos ó fatuos. 

6.° El despojo violento. 
7.° En los casos del ar t . 668 del Código penal, 

corresponde el derecho de acusar á las personas que 
él expresa. 

8." Las faltas de que tratan los títulos 31 y 32 
del libro 2.° del Código penal y todas las demás en 
que solo se interesa el recobro de la fama y estima-
ción ó la reparación del daño particular. 

ARTICULO 1 , 8 0 4 . 

La acción para acusar el adulterio corresponde ex-
clusivamente al cónyuge ofendido, á no ser que en 
él haya intervenido violencia de la mujer casada, en 
cuyo caso podrá acusarlo ella misma. 

ARTICULO 1 , 8 0 O . 

El marido pierde el derecho de acusar el adulte-
rio: 

1.° Si ha inducido á su mujer á cometerlo, ó la 
hubiese puesto deliberadamente en ocasion próxima 
de perpetrarlo, ó hubiese consentido en su mal vivir. 

2.° Si la ha abandonado ó no le ha dado lo ne-
cesario para subsistir. 

3.° Si el marido falta á la mujer , siéndole infiel. 
4.° Si despues de saber el adulterio se ha recon-

ciliado ó ha hecho vida maridal con su mujer . 

ARTICULO 1 , 8 0 6 . 

Si intentada por uno de los cónyuges la acción de 
adulterio, se opusiere y probare por el otro excepción 
fundada en la primera fracción del art . precedente, 
perderá el marido el derecho de acusar á la muje r ; 
pero se procederá de oficio respecto al lenocinio. 

Cuando se alegue la excepción de infidelidad con-
tra el acusador, se procurará la reconciliación de am-
bos bajo el apercibimiento de proceder de oficio, si 
reincidieren. Este apercibimiento se hará efecti-
vo, en su caso, procediéndose de oficio al castigo de 
los adúlteros reincidentes. 

ARTICULO 1 , 8 0 8 . 

En toda acusación de adulterio, se dictarán respec-
tivamente las medidas provisionales establecidas en el 
art . 236 del Código civil, y respecto á pruebas se ob-
servará el 239 del mismo código. 

ARTICULO 1 , 8 0 9 . 

Los delitos comprendidos en las fracciones 2. a y 
3. a del ar t . 1803, solo podrán ser acusados por la 
misma persona ofendida, siendo hábil, y no siéndolo,, 
por su marido, ascendientes, descendientes, herma-
nos, tutores, curadores ó persona á cuyo cargo hava 
estado la estuprada ó mujer en quien se cometa 'el 
rapto. 

Los delitos de que habla el art. 668 del Código pe-
nal solo podrán ser acusados por las personas que él 
mismo expresa. 

En los casos de la 1.a parte de este artículo, los 
jueces procurarán por todos los medios legítimos,un 
avenimiento que asegurando los derechos de la estu-
prada ó robada, evite la formación del juicio. 

A R T I C U L O 1 , 8 1 0 . 

En los demás casos del referido art . 1803, se proce-
cederá por acusación de parte legítima ó de su mari-
do, abuelo, padre ó tutor . 

ARTICULO 1 , 8 1 1 . 

La acción criminal ó acusación no puede intentar-
se por medio de apoderado sino tratándose de delitos 



que n a tengan asignada pena corporal. Para los 
efectos de este artículo no se repula pena corporal el 
desíierro. 

ARTICULO 1 , 8 1 2 . 

Cuando se intente la acción civil juntamente con la 
criminal, el procedimiento se sujetará á las reglas de 
este libro, y en el fallo se declarará el derecho á in-
demnizaciones pecuniarias. Las cuestiones sobre 
liquidación, monto y pago de estas, se t ratarán en la 
forma que dispone el art . 1942 ante el juez de lo 
principal, sea cual fuere el monto de las indemniza-
ciones, salvos los recursos de apelación y demás cor-
respondientes. 

A R T I C U L O 1 , 8 4 5 . 

En los casos de delito en que correspenda la acción 
popular, aunque solo se ejercite la civil, se procede-
rá de preferencia á la averiguación del delito y casti-
go del delincuente siguiéndose la cuestión civil, como 
se dispone en el artículo anterior. 

ARTICULO 1 , 8 1 4 . 

La acción civil que nace del delito puede inten-
tarse en cualquier estado del juicio ó despues de eje-
cutoriada la sentencia; pero no podrá decidirse so-
bre ella sin la previa declaración del delito y del de-
lincuente, aun cuando este haya fallecido. 

A R T I C U L O 1 , 8 1 O . 

Nunca se requerirá al ofendido para que diga si se 
constituye parte; pero en cualquier estado ó ins tan-
cia del juicio, se le oirá, si se presenta, en cuyo ca-
so seguirá el mismo juicio en el estado en que se ha-
lle, siempre que esté pendiente. 

ARTICULO 1 , 8 1 6 . 

Las sentencias que se pronuncien sin audiencia de 
la parte ofendida, dejarán á salvo los derechos civi-
les de esta, aun cuando no se exprese. 

La acusación puede intentarse ante el juez en cuya 
jurisdicción se cometió el delito, ante el del domici-
lio ó lugar en que se encuentre el reo, ó ante el que 
primero lo haya aprehendido. En los dos últimos 
casos los jueces se limitarán á practicar las primeras 
diligencias, que basten para la detención del reo, y á 
remitirlo con ellas al competente, según el artículo 
1,780. 

A R T I C U L O 1 , 8 1 8 . 

El acusador podrá desistir de la acusación en los 
términos y bajo las reglas que se expresan á conti-
nuación: 

1.a Sin mas requisito que su voluntad, dent ro de 
las veinticuatro horas siguientes á la acusación, si se 
t rata de delito privado, y aun no se ha seguido mo-
lestia al acusado. 

2. a En cualquier estado del juicio, de conformi-
dad de las partes, tratándose de los mismos delitos. 

En estos casos no está prohibida la indemnización 
que se acuerde al convenir en el desistimiento por los 
daños consiguientes al delito, no siendo el de adul-
terio. 

ARTICULO 1 , 8 1 9 . 

El desistimiento de acusación en los casos del ar -
tículo 404 del Código penal, se castiga como en él se 
previene. 

ARTICULO 1 , 8 2 0 . 

Puede ser acusador de delito privado, toda perso-
na que tenga los derechos de que habla el artículo 
1,796, conforme á las prescripciones relativas del li-
bro 1 d e este código. El derecho de acusar que cor-
responde á los inhábiles, se ejercita por los que, se-
gún las mismas prescripciones, los representan. 
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Puede ser acusado criminalmente todo el que co-
meta un delito. Se exceptúan de la disposición de 
este artículo: 

1.° Los menores de diez años y medio. 
2.° Los locos ó mentecatos, tratándose de delitos 

cometidos en estado de perturbación de sus faculta-
des mentales. Tampoco podrán ser acusados mien-
tras se hallen en el mismo estado, ni aun por delitos 
que hayan cometido en su entero juicio. 

3.° El que haya sido absuelto del delito de que 
se intenta acusar nuevamente, á no ser que se prue-
be que la primera acusación fué dolosa y hecha con el 
objeto de obtener la excepción fundada en la abso-
lución. 

4.° Los muertos, si no es para les efectos civiles 
por condenación pecuniaria consiguiente á un delito. 

No obstante lo dispuesto en las dos primeras frac-
ciones de este artículo, siempre se procederá á la ave-
riguación escrupulosa del hecho y de todas sus cir-
cunstancias, teniéndose muy presentes los artículos 
32, 33, fracción 3.a del 44 y'el 47 del Código penal. 

ARTICULO 1 , 8 2 2 . 

Ademas de las precedentes excepciones, que son 
absolutas, las tienen relativas á los delitos de incon-
tinencia, las hembras menores de doce y los varones 
menores de catorce años, que no podrán ser acusados 
por dichos delitos, cometidos antes de cumplir las re-
feridas edades. 

líe las denuncias. 

A R T I C U L O 1 , 8 2 3 . 

Denuncia es la simple noticia que se da á la autori-
dad, de la comision de un delito ó de la conspiración, 
seducción ó tentativa para cometerlo. 

ARTICULO 1 , 8 2 4 . 

Las denuncias contendrán, hasta donde sea posi-
ble, los mismos particulares que el artículo 1801 
exige para las acusaciones. 

A R T I C U L O 1 , 8 2 O . 

Cuando la denuncia se hiciere á autoridad que no 
sea judicial, esta dará conocimiento de ella á la que 
corresponda. 

Lo dispuesto en este artículo no exime á la autori-
dad que no sea competente para entender en el nego-
cio, á quien se haga la denuncia, de la obligación en 
que todas están de dictar las medidas urgentes nece-
sarias para el socorro de los agredidos, aprehensión de 
los agresores y demás que fueren necesarias del mo-
mento. 

A R T I C U L O 1 , 8 2 6 . 

Cuando la autoridad que reciba la denuncia no sea 
competente, aunque sea judicial, procederá como 
se previene en el artículo anterior y relativos de 
este libro. 

A R T I C U L O 1 , 8 2 7 . 

Las disposiciones de este capítulo y del precedente 
se completan por las del 7.°, título 12, libro 2.° del 
Código penal. 



C a p í t u l o I I I » 

üíel procedimiento «le oficio. 

ARTICULO 1 , 8 2 8 . 

El procedimiento de oficio tendrá lugar siempre 
que no habiendo acusador, tengan los jueces noticia 
de algún delito, cuya persecución no esté reservada á 
determinada persona. 

En el procedimiento de oficio se proveerá de la 
misma manera respecto á responsabilidades pecunia-
rias en el modo y casos que expresa el artículo 1788. 

A R T I C U L O 1 , 8 2 9 . 

Los jueces procederán de oficio respecto á dichos 
delitos en los casos y orden siguientes: 

1 Cuando se les denuncie existir en el territorio 
de su jurisdicción algún criminal á quien se procese 
por otro juzgado. 

2.° Cuando asimismo se le denuncie existir en 
el territorio de su jurisdicción, algún criminal que 
haya cometido un delito en ajeno territorio, no ha-
biendo sido procesado por él. 

3.° Cuando formalmente se acusare ante él á un 
reo que hubiere cometido algún delito en ajena ju -
risdicción, y no hubiere sido juzgado en ella, aunque 
el acusador solamente use de la acción civil. 

En los tres casos anteriores, los jueces se limita-
rán á practicar las diligencias que basten para la de-
tención del supuesto reo, á prender á este y remitir-
lo con aquellas al competente. 

4.° Cuando por constancia de alguna causa cri-
minal, formada á virtud de acción ó acusación civil-
mente intentada, apareciere algún responsable de 
delito no exceptuado. 

5.° Cuando en la secuela de negocios civiles apa-
rezca la existencia de delitos no exceptuados. 

6.® Cuando en estos el acusador desista ó de-
sampare la acusación. 

7.° Cuando autoridades competentes les orde-
nen ó exciten para que procedan á la formación de 
causa contra alguna persona ó empleado. 

ARTICULO 1 , 8 5 0 . 

Igualmente procederán de oficio los jueces, aun-
que no haya acusación ni denuncia, siempre que por 
la voz y fama pública, ó de cualquier otra manera , 

^ l legare á su noticia la comision ó intento de cometer 
alguno de los mismos delitos en que no es necesaria 
la acusación. 

ARTICULO 1 , 8 5 1 . 

Los superiores respectivos procederán ó manda-
rán proceder contra sus inferiores y empleados, de 
oficio y sin necesidad de acusación, ni excitación de 
pa r t e / s i empre que por e lexámen ó revisión de sus 
actos, ó por cualquier otro motivo, tengan noticia de 
falta, infracción de ley ó delito, para cuyo castigo no 
sea necesaria la acusación. 

ARTICULO 1 , 8 5 2 . 

En los delitos de incontinencia en que no cabe ac-
ción popular, cuando en su perpetración concurra 
algún otro delito contra las personas ó propiedades, 
podrá, según los casos, haber lugar al procedimien-
to de oficio. Este también tendrá lugar contra el 
lenocinio y contra los encubridores ó los que á sa-
biendas toleren la continuación de los mismos deli-
tos en personas que de ellos dependan. 



Disposiciones comunes á los capítulos prece-
dentes. 

ARTICULO 1 , 8 3 3 . 

Siempre que el acusador crea deber recusar al juez 
propio del negocio, y en todos los casos en que este 
se halle notoriamente impedido, la acusación y de-
nuncia se harán ante el que deba sustituirlo. AÍmis-
mo se comunicarán en igual caso las que se hagan an-
te autoridad no judicial conforme al artículo 1825. 

ARTICULO 1 , 8 5 4 . 

El referido sustituto, calificando de fundada la ra-
zón que se alegue para ocurrir á él, se considerará 
competente; pero comunicará al sustituido inmedia-
tamente, ó luego que crea poderse hacer sin perjuicio 
de la averiguación, que está procediendo, exoresán-
dole el caso del procedimiento y motivo por el cual 
no se promovió ante él. 

ARTÍCULO 1 , 8 3 5 . 

El procedimiento en los juicios sobre delitos de in-
continencia será reservado. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 6 . 

Todo juicio criminal se seguirá verbalmente con 
sujeción a las prescripciones de este código; pero tan-
to los actores como los reos podrán hacer escritas las 
exposiciones que les convengan, no tratándose de de-
claraciones, careos ó diligencias, en que deban con-
testar en el acto de ser preguntados. Dichas expo-
siciones se agregarán al juicio para lo que haya lugar 

TlTLiS.O QUISTO. 

De la averiguación del delito j delincuente. 

Diligencias preliminares y momentáneas. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 7 . 

Luego que la respectiva autoridad judicial reciba 
la acusación de un delito en los casos en que sea ne-
cesaria, ó en los demás tenga noticia de intentarse co-
meter, estarse cometiendo ó haberse cometido algún 
delito, tomará las providencias mas eficaces para im-
pedir ó comprobar , según los casos, la ejecución del 
hecho, así como para la aprehensión de los delincuen-
tes, y presentándose con su secretario ó á falta de es-
te con una persona que funcione como ta!, en el lu-
gar del desorden, si fuere necesario, detendrá á dos ó 
tres personas de las que lo hayan presenciado, por el 
tiempo muy preciso para que produzcan sus declara-
ciones y se practiquen los careos correspondientes. 
Si fuere necesaria la declaración de otras que no se 
hallen presentes, se mandarán citar en el acto. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 8 . 

Cuando no se halle presente el secretario del juz-
gado, y la urgencia del caso no dé lugar á esperarlo, 
ios jueces nombrarán con tal carácter, y con calidad 
de muy provisional, á cualquier ciudadano en ejerci-
cio de sus redechos que sepa escribir, para que auto-
rice sus actos, mientras se presenta aquel funciona-
r io . 



Disposiciones comunes á los capítulos prece-
dentes. 

ARTICULO 1 , 8 3 3 . 

Siempre que el acusador crea deber recusar al juez 
propio del negocio, y en todos los casos en que este 
se halle notoriamente impedido, la acusación y de-
nuncia se harán ante el que deba sustituirlo. AÍmis-
mo se comunicarán en igual caso las que se hagan an-
te autoridad no judicial conforme al artículo 1825. 

ARTICULO 1 , 8 5 4 . 

El referido sustituto, calificando de fundada la ra-
zón que se alegue para ocurrir á él, se considerará 
competente; pero comunicará ai sustituido inmedia-
tamente, ó luego que crea poderse hacer sin perjuicio 
de la averiguación, que está procediendo, exnresán-
doie el caso del procedimiento y motivo por el cual 
no se promovió ante él. 

ARTICULO 1 , 8 5 5 . 

El procedimiento en los juicios sobre delitos de in-
continencia será reservado. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 6 . 

Todo juicio criminal se seguirá verbalmente con 
sujeción a las prescripciones de este código; pero tan-
to los actores como los reos podrán hacer escritas las 
exposiciones que les convengan, no tratándose de de-
claraciones, careos ó diligencias, en que deban con-
testar en el acto de ser preguntados. Dichas expo-
siciones se agregarán al juicio para lo que haya lugar 

TITLiS.O QUISTO. 

De la averiguación del delito j delincuente. 

Miligestclas preliminares y momentáneas. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 7 . 

Luego que la respectiva autoridad judicial reciba 
la acusación de un delito en los casos en que sea ne-
cesaria, ó en los demás tenga noticia de intentarse co-
meter, estarse cometiendo ó haberse cometido algún 
delito, tomará las providencias mas eficaces para im-
pedir ó comprobar , según los casos, la ejecución del 
hecho, así como para la aprehensión de los delincuen-
tes, y presentándose con su secretario ó á falta de es-
te con una persona que funcione como ta!, en el lu-
gar del desorden, si fuere necesario, detendrá á dos ó 
tres personas de las que lo hayan presenciado, por el 
tiempo muy preciso para que produzcan sus declara-
ciones y se practiquen los careos correspondientes. 
Si fuere necesaria la declaración de otras que no se 
hallen presentes, se mandarán citar en el acto. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 8 . 

Cuando no se halle presente el secretario del juz-
gado, y la urgencia del caso no dé lugar á esperarlo, 
los jueces nombrarán con tal carácter, y con calidad 
de muy provisional, á cualquier ciudadano en ejerci-
cio de sus redechos que sepa escribir, para que auto-
rice sus actos, mientras se presenta aquel funciona-
r io . 



La resistencia á prestar este servicio, será castiga-
da de plano, con multa que no baje de dos ni exceda 
de veinticinco pesos. 

ARTICULO 1 , 8 5 9 . 

Las personas sospechosas de la comision del delito 
ó de haber tenido participio punible en su perpetra-
ción, serán detenidas conforme al art . 1 ,852, y si la 
naturaleza del caso lo exigiere, podrán ponerse"inco-
municadas. 

ARTÍCULO 1 , 8 4 0 . 

Los jueces practicarán por sí, y siendo posible y ne-
cesario acompañados de peritos, los convenientes re-
conocimientos del lugar en que se perpetró el delito, 
instrumentos usados para ello y personas ofendidas, y 
los demás necesarios para cerciorarsey certificar de su 
estado y circunstancias aparentes , que puedan influir 
en la averiguación ó apreciación del hecho. 

ARTICULO 1 , 8 4 1 . 

Dictarán las demás medidas urgentes que corres-
pondan y las necesarias para la curación y socorro 
de los heridos en sus casos; dispondrán la 'oportuna 
inspección é inhumación de los cadáveres, en caso de 
homicidio, deteniendo como sospechosos del delito á 
los que los levantaren sin conocimiento de la autori-
dad, y ordenarán la comparecencia de los testigos cu-
yas citas sea necesario evacuar. 

A R T I C U L O 1 , 8 4 2 . 

En el caso de muerte, prohibirá el juez se mueva 
el cadaver del lugar y postura en que se encontrare, 
ni se mude cosa alguna de las que puedan servir de 
indicio del delito ó delincuente, de la situación v dis-
posición en que se hallare, hasta que todo sea "reco-
nocido y hecho constar por los peritos y por la certi-

ficación que el juez por sí mismo con el actuario debe 
extender en los autos sobre todos estos particulares. 

ARTICULO 1 , 8 4 5 . 

Si el delito fuere de heridas, y el herido pareciere 
estarlo gravemente, el juez sin pérdida de tiempo 
le tomará declaración, bajo protesta respecto á he-
chos ajenos, sobre el nombre ó señas del agresor, 
causas y modo con que se cometió el delito, y todo 
lo demás que pueda manifestar y sea conducente á 
la investigación de la verdad. El juez dispondrá que 
sea reconocido por los facultativos ó curanderos, que 
se llamarán prontísimamente á tomarle la primera 
sangre, prestarle los socorros urgentísimos que re-
quiera su estado, y practicará el debido reconoci-
miento. Hecho esto, se conducirá al herido á la ha-
bitación que tenga en el lugar del juicio, si constare 
que allí puede hacerse su curación, y no hubiere 
motivo para ponerlo detenido ó preso, ó a! hospital 
público del lugar, del modo mas conveniente. Toda 
persona está obligada á obedecer la orden del juez 
para llamar al facultativo ó personas que deban au-
xiliar al herido, bajo la pena de dos á quince dias de 
arresto , que se impondrán de plano, pudiendo con-
mutarse en multa equivalente. 

ARTICULO 1 , 8 4 4 . 

El juez recogerá las armas, instrumentos y demás 
objetos que parezcan haber servido ó sido destinados 
á cometer el delito, sean resultado de este ó sirvan 
para comprobarlo. Lograda la aprehensión del reo, 
le interrogará sobre la pertenencia, procedencia y 
uso que se hubiere hecho de estos objetos, previo 
reconocimiento que haga de ellos, asentándose en 
autos lo que respondiere. 



Si el delito es de tal naturaleza que pueda adqui-
rirse su prueba ó la de quién sea el responsable por 
los papeles, piezas ó efectos que estén en posesion 
del presunto reo, se trasladará el juez, acto cont inuo, 
al lugar donde existan, cateará las casas y muebles 
en que puedan encontrarse, y se apoderará de esos 
objetos, poniendo en los autos la debida constancia, 
relación, inventario y descripción de los que fueren; 
los sellará y depositará en el archivo del juzgado, ó 
en poder de persona segura, si así lo requiere su na-
turaleza, previo el reconocimiento en forma que de 
ellos haga el reo, el que se hará constar en la causa. 

ARTICULO 1 , 8 4 6 . 

En los casos de hurto ó robo, el juez aprehenderá 
todas las armas, instrumentos, cosas, muebles y se-
movientes que se encuentren en poder de los nre-
suntos reos; tomará razón de ellas en ios autos, y las 
depositará en persona segura, á reserva de en t re -
garlas sin demora alguna á los que justifiquen perte-
necerles, sin otra erogacion que ¡a de los precisos 
gastos causados en su conservación. 

ARTICULO 1 , 8 4 7 . 

En el caso de robo con fractura, horadación ó es-
calamiento, el juez examinará por sí mismo, si pu -
diere hacerse, y certificará en autos las huellas ó 
rastros que haya dejado el delito en las puertas, ven-
lanas, arcas, techos, suelos ó paredes, y recogerá 
las ganzúas, taladros, limas, cuerdas, escalas, y de-
mas instrumentos que parezcan haber servido para 
perpetrarlo. 

ARTICULO 1 , 8 4 8 . 

Para las diligencias de que habla este capítulo, po-
drá interrogarse en el acto y verbalmente, y á reser-

va de hacerlo en forma, exigiéndolo la naturaleza 
del caso, á los parientes del ofendido, vecinos, do-
mésticos y demás personas que se encontraren inme-
diatas ai lugar en que se haya cometido el delito, 
asegurándose la persona ó personas que por esos in-
formes resulten ser sus autores. 

ARTICULO 1 , 8 4 9 . 

No averiguándose en el acto el verdadero delin-
cuente, se asegurarán igualmente los sospechosos de 
que habla el artículo 1839 En caso de encontrarse 
en alguna casa el cadáver de una persona, muerta al 
parecer por violencia, ignorándose el matador, po-
drán los que la habiten ser detenidos cómo sospe-
chosos. 

ARTICULO 1 , 8 5 0 . 

Guando haya sospechas de que el reo se ha oculta-
do en alguna casa ú otro punto, se procederá al cateo, 
observándose los requisitos constitucionales. 

ARTICULO 1 , 8 5 1 . 

Luego que la urgencia del caso lo permita, se con-
signarán en la forma correspondiente las diligencias 
de que va hecha referencia, en el respectivo juicio ver-
bal. En los que se sigan en el orden común ó por 
actas, se certificarán la situación, dimensiones y de-
mas particulares conducentes que se observen en las 
personas á quienes se refieren ios artículos 1842 y 
1843; igual certificación se l la rá por lo relativo al 
1844, y ademas se dibujará en los autos el facsí-
mile, figura lineal y tamaño de las armas é i n s t r u -
mentos empleados ó destinados á cometer algún de-
lito, certificando el juez su semejanza. 



< o a p i t i i i o i s . 

De la eleSencion y prisión «Se ios procesados. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 2 . 

La detención no deberá decretarse sino en los 
casos y con los requisitos que se expresan á conti-
nuación: 

1.° Ninguno podrá ser detenido, sin que haya se-
miplena prueba ó indicio de que es delincuente. 

2.° En caso de fragante delito, podrá ser apre-
hendido el que lo cometa, por las autoridades, los 
ministros en estas y por cualquiera del pueblo, po-
niéndolo inmediatamente á disposición del juez com-
petente. 

ARTICULO 1 , 8 5 5 . 

Se reputa delito fragante el que se está cometien-
do en el acto ó acaba de cometerse. Se presumen 
reos ó cómplices del mismo, los que emprenden fuga 
del punto en que acaeció y los que fueren aprehen-
didos con armas, instrumentos, papeles ó cualesquiera 
otros objetos que hagan presumir su participio en el 
delito en los momentos inmediatos á su perpe-
tración. 

ARTICULO 1 , 8 5 4 . 

Todo el que sea requerido por la autoridad para 
que la auxilie á fin de descubrir, perseguir y poner 
en detención á algún delincuente, está obligado á ha-
cerlo, bajo las penas de la ley, si no justifica excu-
sa legítima. Dichas penas se impondrán econó-
micamente ó previa formacion de causa, según los 
casos, por la misma autoridad desobedecida. 

Ni al aprehender, ni al conducir á la prisión á los 
presuntos reos, se les maltratará de obra ni de pa-
labra por persona alguna: la justicia, sus ministros 
y cualquiera persona, que verifiquen ia aprehen-
sión, conforme á la ley se limitarán á asegurarlos 
convenientemente. Solo en el caso de resistencia ó 
intento de fuga, podrá usarse de la fuerza; pero se 
evitará precisamente dar la muerte al resistente ó 
prófugo, herirlo ó golpearlo sin inevitable necesidad, 
y usar de las armas de manera que pueda hacerse 
mal á otra persona. 

ARTICULO 1,856. 

Vencido el término de la detención que fijan las 
disposiciones constitucionales, se pondrán los dete-
nidos en libertad, no habiendo méritos para su pri-
sión. En caso contrario se decretará esta, obser-
vándose las reglas siguientes: 

1.a Ninguno podrá ser preso sino por haberlo 
aprehendido infraganti delito, ó porque aparezca res-
ponsable por indicios graves, ó por semiplena prue-
ba de un hecho por el que merezca pena corporal, 
según la ley. Si la urgencia ó complicación de cir-
cunstancias impidieren la información sumaria del 
hecho que debe preceder á la prisión, no podrá el 
juez proceder á ella; pero esto no impide que pue-
da mandar detener y custodiar con las convenientes 
seguridades, con calidad de detenida, á cualquiera 
persona que le parezca sospechosa, mientras instru-
ye con la mayor brevedad posible la precisa infor-
mación sumaria. 

2.a Para proceder á la prisión de alguna perso-
na, deberá preceder un mandamiento por escrito del 
juez, el cual se entregará al alcaide ó encargado de 
la custodia de los reos. Cuando por la complicación 



de circunstancias no pueda expedirse el mandamien-
to antes de la prisión, se l lará constar el motivo en 
la causa, y se pasará al alcaide dentro de las veinte 
y cuatro lloras siguientes. El alcaide en el registro 
que debe llevar de la entrada y salida de presos, de-
berá asentar la hora precisa en que se haya puesto 
preso, detenido ó arrestado á cada uno, y la hora en 
que se haya entregado el respectivo mandamiento. 

3.a El mandamiento de prisión, por el reo y por 
todos deberá ser obedecido, cumplido y ejecutado; 
y cualquiera resistencia ó arbitrio para embarazarlo, 
será castigado con arreglo á las leyes. En caso de 
resistencia, ó de temor fundado de fuga del reo, po-
drá usarse de la fuerza. 

4. a No será preso el que dé fiador en los casos 
en que no deba imponerse al reo pena corporal, y en 
que la ley no prohiba expresamente se admita fian-
za; pero deberá hacerse la correspondiente declara-
ción para los efectos legales. 

5.a En los juicios sobre delitos en que es admisi-
ble la conmutación de pena corporal en pecuniaria, 
según el Código penal, todos los delincuentes que es-
tén ó deban estar reducidos á formal prisión por de-
litos graves ó leves y que no necesiten estar incomu-
nicados, podrán permanecer en sus casas durante la 
sus tanciaron de sus causas hasta el acto en que se 
les notifique la sentencia definitiva que cause ejecu-
toria, siempre que dén fianza de estar á derecho, 
conforme al art. 2016, y pagar lo juzgado y sentencia-
do. Para graduar el monto de la fianza, los jueces to-
marán en consideración el importe de la conmutación 
que pueda imponerse y el de las condenaciones pecu-
niarias en su caso. 

6.a El que hallándose preso en su casa saliere al-
guna vez fuera de ella sin orden de su juez, será pues-
to en la cárcel, chanceándose la fianza. 

7.a Cuando el que tenga su casa por cárcel se fu-
gare, el fiador pagará sin la menor demora la canti-
dad de la fianza, y otra igual si no entregase á su fiado 
dentro del término que pida para buscarlo, y que no 
podrá pasar de un año. 

8.a En caso de insolvencia del fiador, el juez que 
lo haya admitido pagará las cantidades que importe 
la fianza, como se previene en el art . 211 del Código 
penal. 

ARTICULO 1 , 8 5 7 . 

Contra el auto de prisión puede interponerse el 
recurso de apelación; pero solo se admitirá en el 
efecto devolutivo. 

De I;* declaración preparatoria del reo. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 8 . 

Luego que se tengan datos bastantes para formu-
lar las respectivas preguntas , y en todo caso 'dent ro 
de las cuarenta y ocho horas que señala la fracción 
2 ;

a del art . 20 de la Constitución federal, se toma-
rán á los presuntos reos sus respectivas declaracio-
nes preparatorias. 

A R T I C U L O 1 , 8 5 9 . 

En ningún caso se les exigirá protesta de decir 
verdad, pero se les exhortará á que lo hagan, des-
pues de lo cual, el respectivo juez hará por sí mis-



mo al presunto reo las preguntas oportunas , según 
los casos, y las que expresan los artículos siguientes. 

A R T I C U L O 1 . 8 6 0 . 

Se preguntará si sabe por qué está detenido; si ha 
llegado á su noticia que se haya cometido algún 
delito en el lugar en que se haya perpetrado el que 
se esté averiguando, si tiene conocimiento de su na-
turaleza, circunstancias, causas, que lo hayan impul-
sado, medios ó instrumentos con que se cometió, dia, 
hora y lugar en que se perpetró, quiénes sean su 
autor y cómplices, su nombre ó señas particulares, 
así como las del agredido, y expresando las personas 
que lo hubieren presenciado. 

En ioseasosde hurto y robo, ademas de laspregun-
tas relativas al delito principal, se harán á los proce-
sados las que convengan para averiguar su modo de 
vivir, y si son vagos ó mal entretenidos. 

En ios casos de hurlo ó robo en que no sea posi-
ble comprobar la preexistencia, propiedad y pérdida 
del objeto hurtado ó robado, se tendrá por compro-
bado el delito siempre que conste por "otra parte la 
perpetración del hecho. 

En los mismos casos, faltando la comprobacion 
del valor de lo hurtado, .bastará su cálculo aproxi-
mativo. 

A R T I C U L O 1 , 8 6 1 . 

Se interrogará, ademas, al procesado en qué lugar 
ó casa estaba el mismo dia, hora y momento en que 
se cometió el delito; en qué se ocupaba en ese t iem-
po, con quiénes estaba y qué personas lo vieron. 

A R T I C U L O 1 , 8 6 2 . 

Acto continuo se le mostrarán las armas ó instru-
mentos con que se cometió el delito, y los papeles, 
documentos, efectos y objetos aprehendidos, como 
comprobantes del crimen; se le interrogará sobre si 

los ha visto alguna vez, en poder de quién y á quién 
pertenecen; el uso para que se destinaban y el que 
se haya hecho de ellos. 

ARTICULO 1 , 8 6 5 . 

En el caso de confesarse reo del delito cometido, 
se le preguntará la causa que lo impelió á cometerlo, 
quién dió motivo á él, el modo, circunstancias, me-
dios é instrumentos con que lo perpetró, quiénes lo 
ayudaron á su comision, qué participio tuvo cada 
uno de ellos, medios que empleó para que lo ayuda-
sen, y qué.personas presenciaron su perpetración. 

ARTICULO 1 , 8 6 4 

Concluida la declaración preparatoria del reo, se le 
leerá , ó se permitirá, si lo pidiere, que la lea íntegra, 
para que la ratifique, pudiendo hacer las adiciones ó 
enmiendas que crea necesarias, y firmándola, en su 
caso, haciéndosele saber en el acío el motivo del pro-
cedimiento y el nombre del acusador, si lo hubiere. 
Si quisiere, podrá rubricar , y aun firmar, cada una 
de las fojas en que está escrita su declaración. 

ARTICULO 1 , 8 6 5 . 

En ningún caso se harán al reo preguntas cap -
ciosas, ambiguas ni sugestivas; ni amenazas, coaccion 
física ó moral; ni promesas de ninguna especie para 
influir en sus respuestas, respecto á las cuales goza-
rá de la mas amplia libertad; pero podrá llamársele 
al orden, con el fin de evitar digresiones inútiles, 
relaciones inoportunas, citas y referencias que no 
conduzcan á la averiguación del hecho de que se 
trate. 

A R T I C U L O 1 , 8 6 6 . 

La declaración preparatoria así como la del acu-
sador ó denunciante, pueden ampliarse cuantas veces 
fuere necesario. 



Capítulo FV. 
Bel examen de los testigos. 

ARTICULO 1 , 8 6 7 . 

El exámen de los testigos en materia criminal, se 
practicará con sujeción á las reglas establecidas en 
el capitulo 5.*, título 11, parte 1. a , libro 1.a de este 
código, con las modificaciones que expresan los ar -
tículos siguientes. 

ARTICULO 1 , 8 6 8 . 

Los testigos serán examinados separadamente 
unos de otros, sin estar presentes el reo, su defen-
sor, cómplices, parientes ni persona alguna que pue-
da tener Ínteres en la averiguación. 

Se exceptúan de esta disposición los casos expre-
sos en el título 11. 

ARTICULO 1 , 8 6 9 . 

Inmediatamente que un testigo haya declarado, se 
hará saber su nombre á los detenidos, pudiéndose-
les presentar, si lo pidieren, á fin de que lo conoz-
can, si no lo conocieren, para que digan si tienen ta-
cha que oponerle. De la contestación que dieren y 
de lo que, en caso de tacha, expusiere el testigo, se 
pondrá la correspondiente c o n s t a n c i a . l p p ¡ g i ¿ 

Igual manifestación, en sus casos^se"hará á los 
acusadores, cuando se examinen testigos que ellos no 
hayan citado. 

ARTICULO 1 , 8 7 0 . 

Practicada la diligencia referida, se leerá'su decla-
ración al testigo para que la ratifique ó reforme, fir-
mándola, en sus casos. 

4 6 7 

ARTICULO 1 , 8 7 1 . 

Si de las declaraciones del acusador ó denuncian-
te, acusados ó testigos, resultaren citadas personas, 
cuyo exámen sea necesario paro la averiguación del 
delito, de sus circunstancias ó del delincuente, se 
mandarán comparecer inmediatamente. 

A R T I C U L O 1 , 8 7 2 . 

Sin embargo de lo prevenido en el art . anterior , 
los jueces, ni á instancia de parte, ni de oficio, eva-
cuarán mas citas que las convenientes para la averi-

1 guacion de la verdad, desechando las impor tunas , 
inconducentes, supérfluas ó redundantes . 

X\RTICULO 1 , 8 7 5 . 

Para el exámen de testigos que no se encuentren 
en el lugar del juicio, se librarán las órdenes ó re-
quisitoriaseorrespondientes. Los residentes en elmis-
mo lugar serán citados hasta con veinticuatro horas 
de anticipación, según la mayor ó menor urgencia 
de los casos. 

ARTICULO 1 , 8 7 4 . 

Los testigos serán citados por cédula, en que se 
exprese la hora y lugar en que deben comparecer , 
y en términos generales, el objeto de la cita, la cual 
se entregará á los mismos testigos ó personas en cu-
ya compañía vivan, por los ministros ó comisarios 
de los juzgados. 

No se comprenden en esta disposición las citas de 
testigos para juicios de palabra, las cuales no es p re -
ciso que sean escritas. 

A R T I C U L O 1 , 8 7 5 . 

Los jueces cuidarán muy particularmente de la 
puntualidad y eficacia de sus respectivos empleados 
en la citación de testigos, á fin de poder efectuar con 



justificación en ios juicios criminales el apremio que 
para los civiles establece el arf. 605, y de evitar las 
demoras injustificables por la falta de comparecencia 
de los mismos testigos. 

ARTÍCULO 1 , 8 7 6 . 

Con tal fin, los empleados referidos firmarán, en 
sus casos, el recibo de los citatorios: si el testigo no 
compareciere sin causa justificada, se hará efectivo 
el apremio, y si acreditare que no recibió oportuna-
mente la cita, se impondrá al empleado referido la 
corrección que debiera haberse impuesto al testigo, 
por falta de comparecencia no justificada. El su-
perior respectivo á quien toque revisar un juicio, 
impondrá de plano la misma corrección á los jueces 
que por falta de cumplimiento de este ar t . dieren lu-
gar á demora. 

A R T I C U L O 1 , 8 7 7 . 

Las exposiciones de los testigos se producirán pre-
cisamente por declaración, salvos los casos exceptua-
dos en este código y en el civil. 

ARTICULO 1 , 8 7 8 . 

Cuando los testigos digan que ignoran el nombre 
del reo, pero que lo designarán, s i s e les presenta, 
el juez mandará formar una rueda ó hilera de pre-
sos, con las precauciones convenientes de seguridad, 
interpolando entre ellos a i r e o : ordenará al testigo 
señale ai que de ellos haya visto cometer el delito v 
asentará por diligencia el resultado del reconoci-
miento, expresando el nombre del preso designado 
por el testigo, y si es el mismo á quien se juz<?a como 
reo del delito. 

ARTÍCULO 1 , 8 7 9 . 

Para mayor garantía del acusado, el reconocimien-

dos? p r a C l l C a r á ' h a s t a d o n d e s e a P o s i b l e > procurán-

1.° Que la rueda ó fila sea de Ocho ó mas perso-
nas presas ó libres, pero desconocidas del testigo. 

2.° Que el reo se presente con la misma ropa que 
tenia cuando ejecutó el delito, sin disfrazarse ni 
desfigurarse para borrar las impresiones recibidas por 
el que hubo de conocerlo. 

3.° Que se elijan para la fila los mas parecidos al 
reo, principalmente en estatura, color y demás cir-
cunstancias aparentes. 

4.° Que todos lleven trajes análogos ó semejan-
tes al del reo, y aun las mismas señales marcadas que 
este tenga, siendo posible. 

5.° Que todos aparezcan con igual aseo y que el 
reo escoja el punto de la fila en que quiera colocar-
se y excluir al que le parezca sospechoso. 

ARTICULO 1 , 8 8 0 . 

A los menores de uno y otro sexo, que no hayan 
cumplido diez años y medio y cuyas declaraciones sean 
precisas, en vez de exigirles promesa de hablar ver-
dad, se les amonestará con tal objeto antes de prece-
derse á su exámen y al ratificar sus declaraciones. 

ARTICULO 1 , 8 8 1 . 

Cuando el testigo que debe examinarse ignore el 
castellano, aunque el juez ó secretario ó ambos en-
tiendan su idioma, se hará el exámen por medio de 
intérprete . 

ARTICULO 1 , 8 8 2 . 

De la misma manera se examinará ai mudo ó sor-
do, ó sordo-mudo que no sepa escribir, haciendo de 
intérprete la persona que tenga aptitud para darse á 
entender con él. Si el sordo-mudo supiere leer y es-
cribir , se le harán por escrito, y así contestará, las 
respectivas preguntas. De la inisma manera se exa-
minará al mudo no sordo: al sordo no mudo se le ha-



rán por escrito las preguntas, y el actuario escribirá 
las respuestas. 

C a p í t u l o ¥ . 

Síe lo» peritos. 

ARTICULO 1 , 8 8 5 . 

Llámanse peritos en materia criminal, ios profeso-
res ó prácticos en una ciencia y los que ocupándose 
en algún arte, oficio ó ejercicio, se designan para de-
clarar sobre la existencia ó naturaleza del delito, cla-
se de instrumentos ó medios con que se cometió, sig-
nos, rastros ó huellas que haya dejado, y efectos 
que haya producido ó deba probablemente producir. 

ARTICULO 1 , 8 8 4 . 

Los peritos emitirán su opinion en declaración for-
mal. Se exceptúan de esta disposición los informes 
facultativos de profesores de alguna ciencia, los cua-
les podrán emitir su opinion por escrito, y pedir el 
tiempo que necesiten para formularla, en cuyo caso 
se les concederá el estrictamente necesario, que nun-
ca excederá de veinticuatro horas . 

ARTICULO 1 , 8 8 5 . 

En cuanto á comparecencia, tachas y exámen de 
los peritos, se observarán respectivamente las reglas 
establecidas en el título anterior respecto de testigos. 

ARTICULO 1 , 8 8 6 . 

Sobre nombramiento de tercero y demás puntos 
no expresos en este capítulo, se estará á lo dispues-

to en el 3.8 , título 3.°, parte 1.", libro 1." de este có-
digo. 

ARTICULO 1 , 8 8 7 . 

Siempre que sea posible, se hará recaer el nom-
bramiento de peritos en profesores titulados, tratán-
dose de informes profesionales: en su defecto, se 
ocurrirá á prácticos, y tratándose de oficios, ejerci-
cios ó artes, se nombrarán personas prácticas, enten 

didas, y que se ejerciten en unos ú otras. 
A falta de peritos que tengan los requisitos indi-

, cados, se ocurrirá á aficionados, con las restricciones 
y modificaciones que expresa este capítulo. 

A R T I C U L O 1 , 8 8 8 . 

Los peritos que se examinen sobre algún punto, de-
ben ser dos, siempre que no se exprese otra cosa por 
este código. En caso de discordancia de los nom-
brados se podrá ocurrir á un tercero. 

Los nombramientos se harán por eljuezdel negocio; 
pero cada una de las partes puede recusar uno de 
los nombrados. 

ARTICULO 1 , 8 8 9 . 

Cuando se necesite in térprete , en los casos del ar-
tículo 1881 ó en cualquiera otro, bastará que sea uno 
solo. 

ARTICULO 1 , 8 9 0 . 

También bastará un solo perito, siendo facultati-
vo, para la calificación dé las heridas leves. 

A R T I C U L O 1 , 8 9 1 . 

En todos los casos en que se necesiten conoci-
mientos de medicina legal, en lugares donde solo h u -
biere un facultativo, los informes médico-legales de 
este se remitirán en copia al juez del punto mas in-
mediato, dentro del Estado, en que haya dos á lo me-



nos, para que estos emitan su opinion respecto ai 
punto que se cuestiona, con vista de dicha copia. Es-
ta opinion se considerará como legal. 

ARTICULO 1 , 8 9 2 . 

A falta absoluta de facultativos en el lugar en que 
deba sustanciarse el juicio por todos sus trámites, se 
harán las calificaciones é informes por prácticos ó 
aficionados, y el juicio de estos se someterá al de dos 
facultativos en la forma y para los efectos del ar t . an-
terior. Tratándose de heridas leves, bastará el juicio 
de los prácticos ó aficionados. 

A R T I C U L O 1 , 8 9 5 . 

Los informes médico-legales serán producidos y 
fundados conforme á los principios de la ciencia, en 
combinación con las reglas siguientes: 

PRIMERA. 
Toda lesión corporal ó herida se comprenderá en 

la nomenclatura y prescripciones siguientes: 
1.a Es herida leve, la que solo interese los tegu-

mentos, tejido celular y alguna porcion de músculos, 
sin dejar resultado. 

2.a Es grave por accidentes, la que siendo esen-
cialmente leve, está complicada ó puede complicarse 
con accidentes que hagan cambiar su esenc ia / 

3.a Es grave, la que produzca deformidad ó se-
ñal muy notable y visible, la que impida por mas de 
seis meses el natural y libre ejercicio de algún miem-
bro ú órgano del cuerpo, la que haya separado algún 
miembro de este, la penetrante de cavidad, y en ge-
neral las que no puedan comprenderse en laselasifi-
casiones anteriores ni en las siguientes. 

4. a Es mortal por accidentes, la herida que haya 
causado la muer te por falta de socorro oportuno, por 
la mala constitución del herido, por la impericia del 

M r 

facultativo ó por cualquiera causa superveniente que 
haya cambiado el carácter de la herida. 

5.A Es mortal por su naturaleza, la que haya cau-
sado ó deba causar indefectiblemente la muerte por 
haber interesado algún órgano, sin cuya integridad y 
sanidad no pueda el hombre vivir. 

6. a Cuando por cualquier motivo los facultati-
vos crean que la lesión ó herida por calificar no pue-
de comprenderse en alguna de las clasificaciones del 
ar t . 599, expresarán á cuál de ellas se aproxime y 
los fundamentos de su opinion. 

7. a Toda calificación será individual, expresándo-
se la esencia de la lesión en el individuo que la haya 
sufrido. 

8. a Los facultativos ó curanderos al dar de alta 
ó declarar la sanidad de los heridos, expresarán los 
resultados de sus lesiones, manifestando si han cau-
sado deformidad notable, cicatriz visible, impedi-
mento ó accidente alguno que confirme ó modifique 
la primera calificación que se haya producido, y en 
su caso si la variación de esta procede de culpa deí 
herido. 

SEGUNDA. 

En los casos de envenenamiento se observarán 
las prescripciones que se expresan á continuación: 

1.a Siempre que los jueces tuvieren necesidad 
de encargar el análisis químico de materias sospe-
chosas, extraídas dé un cadáver que se crea envene-
nado, remitirán con ellas á los peritos los líquidos, 
polvos, etc. que se hubieren recogido por sospecho-
sos, y un extracto de la sumaria, si el estado de la 
causa lo permitiere, y si no, las noticias que sean 
posibles; sin perjuicio de la averiguación, y que has- ., 
ten para dirigir el juicio de los peritos. 



2. a Los líquidos ó sólidos que deban analizarse, 
serán recogidos en presencia del juez letrado ó de 
su escribano, y guardados en frascos de vidrio que 
se taparán cuidadosamente, se sellarán con el sello 
del juzgado y se remitirán sin pérdida de tiempo á 
los peritos para su análisis. 

3.a Dicho sello no lo romperán los peritos sino á 
presencia del juez ó de su escribano, y luego que hu-
bieren tomado la cantidad de materias que necesiten 
para el análisis, serán tapados los frascos y sellados 
de nuevo. 

4. a Los jueces no permitirán que en el primer c 
análisis se consuma mas de la mitad de las materias, 
á no ser que por la misma cantidad de ellas sea ne-
cesario gastarlas todas. En el primer caso, queda á 
cargo de dichos jueces conservar el sobrante hasta la 
terminación de la causa. 

T E R C E R A . 

En las quejas de estupro que no sea inmaturo, no 
pidiendo la estuprada ni el acusador el reconoci-
miento de médicos, obstétricos, curanderos ó aficio-
nados, podrá omitirse. La existencia del delito en 
estos casos se comprueba por los demás medios le-
gítimos. Los jueces, según la calidad de las perso-
nas y del hecho particular de que se trate, decreta-
rán ó no el reconocimiento cuando los acusados lo 
pidan expresamente y no sea contradicho. 

De los careos. 

ARTICULO 1 , 8 9 4 . 

Siempre que resultaren discordes ó contradicto-
rias las declaraciones de los testigos entre sí, siendo 

la discordancia ó contradicción sobre puntos impor-
tantes, se carearán unos con otros. La misma dili-
gencia, en igual caso, se practicará en t re el reo y los 
testigos, pudiendo estos ser habidos oportunamente. 

ARTICULO 4 , 8 9 5 . 

En todo caso de careo, se careará un solo testigo 
con otro testigo ó con el reo, y no concurrirán á la 
diligencia mas que las dos personas que deban ca-
rearse, salvo cuando deban intervenir intérprete ó 
intérpretes. 

ARTICULO 1 , 8 9 6 . 
1 Los jueces procederán á los careos, observando las 
reglas siguientes: 

1.a Exigirán nueva promesa de decir verdad á 
los testigos, y amonestarán á los reos á conducirse 
de la misma manera. 

2.a Harán que el respectivo secretario lea ínte-
gras las declaraciones que provocan el careo. 

3.a Leerán por sí mismos las partes de aquellas 
en que se encuentre la oposicion; harán notar esta 
con claridad y precisión á los careados; los amones-
tarán para que discutan, se pregunten, respondan, re-
pliquen y se reconvengan mutuamente para obtener el 
respectivo convencimiento y aclaración de la verdad, 
y les pedirán todas las aclaraciones, explicaciones, 
datos y noticias que estimen convenientes para la 
rectificación ó comprobacion de los hechos. 

4. a Concluido el acto, harán asentar la corres-
pondiente diligencia, que ratificarán y en su caso 
firmarán los careados. 

5. a En los careos, se observará respectiva-
mente lo dispuesto en el artículo 1872, respecto á 
citas, y la parte final del artículo 1864. 

A R T I C U L O 1 , 8 9 7 . 

Cuando en los careos se opusieren á los testigos 
por los encausados tachas legales, aunque no hayan 



sido tachados aquello! oportunamente conforme al 
artículo 1869, el jaez respectivo hará que se espe-
cifiquen con claridad y precisión las tachas y los me-
dios con que puedan comprobarse, procediéndose 
desde luego á la recepción de la prueba de la tacha, 
si fuere necesario. 

ARTÍCULO 1 , 8 9 8 . 

La referida prueba podrá omitirse, si el testigo se 
conforma con el hecho ó Circunstancia por la cual 
es tachado, siempre que no haya motivo para pre-
sumir que su conformidad es maliciosa v sin mas ob-
jeto que favorecer al reo. " C 

C a p i t u l o " V f i l . 

» e l Monthramienfo <Ie defensor. 

A R T I C U L O 1 , 8 9 9 . 

Concluidas las declaraciones de los testigos y pe-
ritos, así como los careos y diligencias necesarias 
se prevendrá al reo, mayor de edad ó emancipado 
nombre defensor, advirtiéndole que debe hacerlo 
dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la no-
titicacion. A menor de edad no emancipado lo de-
fenderá su padre, curador que tenga ó procurador 
que se le nombre conforme á este artículo. 

ARTICULO 1 , 9 0 0 . 

Al reo mayor de edad ó emancipado que lo soli-
cite se le permitirá defenderse por sí en todo géne-
' o de delitos. El nombramiento del defensor de 

oficio solo tendrá lugar á pedimento del interesado 
que no tenga quien lo defienda. 

A R T I C T L O 1 , 9 0 1 . 

El cargo de defensor de oficio es vecinal y obliga-
torio á todos los varones que tengan expeditos ios de-
rechos civiies, y nadie podrá excusarse de esta obli-
gación, sino por causa grave, justificada y calificada 
á juicio del juez que hizo el nombramiento, ó por las 
demás que excusan de servicios concejiles. 

A R T I C U L O 1 , 9 0 2 . 

La falta de cumplimiento de la obligación referida 
se castigará con arreglo al art. 521 del Código penal. 
La corrección se impondrá y hará efectiva de 'plano 
por el juez del negocio, quien nombrará inmediata-
mente persona que haga la defensa en lugar y á cos-
ta del multado. 

A R T I C U L O 1 , 9 0 5 . 

Para que los nombramientos de defensor se dis-
tribuyan con la debida igualdad, los jueces pedirán 
al principio de cada año á la municipalidad respecti-
va, copia del último padrón de vecinos del lugar de 
la residencia de los mismos jueces, y por él forma-
rán ó rectificarán el que deben tener en sus juzga-
dos, por orden alfabético, de los individuos que pue-
den ser nombrados defensores. 

A R T I C U L O 1 , 9 0 4 . 

_ No se incluirán en el registro alfabético los guar-
dias nacionales en actual ' servicio, los funcionarios 
municipales, ni los empleados y funcionarios de la 
Federación y del Estado. Los "facultativos médicos 
están exentos de la obligación de ser defensores. 

ARTICULO 1 , 9 0 5 . 

Los jueces harán los nombramientos por riguroso 
turno, según el orden del registro alfabético, no de-



biendo nombrarse, sea cual fuere la reforma anual 
del referido registro, un vecino que haya sido nom-
brado, sino despues del nombramiento de todos los 
idóneos. 

ARTICULO 1 , 9 0 6 . 

Los defensores aceptarán el cargo, protestando 
su fiel desempeño: igual protesta harán los procura-
dores; á estos deberá discernírseles el cargo, lo cual 
se hará sin mas requisito que la aceptación y protesta 
referidas. A los padres y curadores no se exigirá 
formalidad alguna para que puedan defender á sus 
respectivos menores. O5* 

T I T I L O SEXTO. 

De la confesion con cargos. 

ARTICULO 1 , 9 0 7 . 

Concluidas las diligencias ordenadas en los art . an-
teriores, dispondrá el juez que á la hora que desig-
ne, se tome a! reo su confesion con cargos, cuya pro-
videncia se notificará al mismo y á la persona 'que lo 
deba defender. Igual notificación se hará al acusa-
dor, si lo hubiere. 

ARTICULO 1 , 9 0 8 . 

En la hora fijada para la confesion, concurran ó no 
los defensores, se dará lectura al proceso íntegro, 
previa exhortación al reo para que se produzca con 
verdad, y el acusador, si lo hubiere, le hará los car-
gos oportunos, haciéndole ademas el juez los que es-
time fundados. 

En los delitos en que no pueda procederse sin acu-
sación de parte, se repetirá segunda cita al acusador, 
para que concurra dentro del término que se le 
señale, el cual no deberá exceder de veinticuatro 
horas contadas desde la señalada primeramente se-
gún el art. 1 ,907. Pasado dicho término sin que 
comparezca el acusador, no alegando ni justificando 
razón legítima, se sobreseerá en la causa, quedando 
á salvo solamente los derechos del acusado. 

A R T I C U L O 1 , 9 1 1 . 

En todos los casos del art. 1,908 y siempre que los 
cargos deban hacerse por el juez, se observarán las 
reglas siguientes: 

1 .a La confesion se hará en un solo acto, pero po-
drá ampliarse cuando fuere necesario ú ocurrieren 
nuevos cargos. 

2. a No se harán otros que los que resulten del 
proceso y tales como en él aparezcan, sin agravarlos 
ni disminuirlos en lo mas mínimo. 

3.a Se harán á los reos las reconvenciones que 
se deduzcan de sus respuestas y de la comparación de 
las mismas con las constancias de autos. 

4. a Los cargos se harán con precisión y claridad y 
con palabras acomodadas á la inteligencia de los reos. 

ARTICULO 1 , 9 1 2 . 

El juez hará al reo los cargos uno por uno en el 
orden siguiente: 

1 .* De los hechos anteriores al delito, que ten-
gan relación ó conexion con él. 

A R T I C U L O 1 , 9 0 9 . 

La falta de oportuna comparecencia del acusador, 
tratándose de delitos que se persiguen de oficio, no 
impedirá que se proceda á la confesion. 

ARTICULO 1 , 9 1 0 . 



biendo nombrarse, sea cual fuere la reforma anual 
del referido registro, un vecino que haya sido nom-
brado, sino despues del nombramiento de todos los 
idóneos. 

ARTICULO 1 , 9 0 6 . 

Los defensores aceptarán el cargo, protestando 
su fiel desempeño: igual protesta harán los procura-
dores; á estos deberá discernírseles el cargo, lo cual 
se hará sin mas requisito que la aceptación y protesta 
referidas. A los padres y curadores no se exigirá 
formalidad alguna para que puedan defender á sus 
respectivos menores. O5* 

T I T I L O SEXTO. 

De la confesion con cargos. 

ARTICULO 1 , 9 0 7 . 

Concluidas las diligencias ordenadas en los art . an-
teriores, dispondrá el juez que á la hora que desig-
ne, se tome a! reo su confesion con cargos, cuya pro-
videncia se notificará al mismo y á la persona 'que lo 
deba defender. Igual notificación se hará al acusa-
dor, si lo hubiere. 

ARTICULO 1 , 9 0 8 . 

En la hora fijada para la confesion, concurran ó no 
los defensores, se dará lectura al proceso íntegro, 
previa exhortación al reo para que se produzca con 
verdad, y el acusador, si lo hubiere, le hará los car-
gos oportunos, haciéndole ademas el juez los que es-
time fundados. 

En los delitos en que no pueda procederse sin acu-
sación de parte, se repetirá segunda cita al acusador, 
para que concurra dentro del término que se le 
señale, el cual no deberá exceder de veinticuatro 
horas contadas desde la señalada primeramente se-
gún el art. 1 ,907. Pasado dicho término sin que 
comparezca el acusador, no alegando ni justificando 
razón legítima, se sobreseerá en la causa, quedando 
á salvo solamente los derechos del acusado. 

A R T I C U L O 1 , 9 1 1 . 

En todos los casos del art. 1,908 y siempre que los 
cargos deban hacerse por el juez, se observarán las 
reglas siguientes: 

1 .a La confesion se hará en un solo acto, pero po-
drá ampliarse cuando fuere necesario ú ocurrieren 
nuevos cargos. 

2. a No se harán otros que los que resulten del 
proceso y tales como en él aparezcan, sin agravarlos 
ni disminuirlos en lo mas mínimo. 

3.a Se harán á los reos las reconvenciones que 
se deduzcan de sus respuestas y de la comparación de 
las mismas con las constancias de autos. 

4. a Los cargos se harán con precisión y claridad y 
con palabras acomodadas á la inteligencia de los reos. 

ARTICULO 1 , 9 1 2 . 

El juez hará al reo los cargos uno por uno en el 
orden siguiente: 

1 .* De los hechos anteriores al delito, que ten-
gan relación ó conexion con él. 

A R T I C U L O 1 , 9 0 9 . 

La falta de oportuna comparecencia del acusador, 
tratándose de delitos que se persiguen de oficio, no 
impedirá que se proceda á la confesion. 

ARTICULO 1 , 9 1 0 . 



2.° De ios hechos y circunstancias que ocurrie-
ron en el acto del conato ó perpetración del delito. 

3." De los hechos y circunstancias posteriores al 
crimen, que conduzcan á probar el delito ó delincuen-
te, ó que constituyan otro diverso delito. 

ARTICULO 4 , 9 1 5 . 

Los jueces oirán con agrado é Ínteres los descar-
gos délos reos; é impugnarán con dignidad, decoro y 
moderación las negativas y disculpas que no sean sa-
tisfactorias. 

ARTICULO 1 , 9 1 I . 

No se permitirá á los reos que dilaten maliciosa-
mente sus contestaciones para deliberar lo que hayan 
de responder. 

ARTICULO 1 , 9 1 5 . 

Tampoco se les permitirá aconsejarse con sus defen-
sores ó representantes, ni se permitirá á estos tomar 
parte en la diligencia, ni sugerir de palabra ó en ma-
nera alguna las respuestas de ¡a eonfesion, bajo la 
multa de dos á cincuenta pesos, ó prisión hasta por 
treinta dias, haciéndoles salir del juzgado, si inten-
taren quebrantar este artículo. 

ARTICULO 1 , 9 1 6 . 

Los jueces tendrán sumo cuidado de hacer los car-
gos con veracidad, absteniéndose de toda suposición 
falsa, y fundándose siempre en las constancias del 
proceso y en las respuestas del reo. 

ARTICULO 1 , 9 1 7 . 

Concluida la eonfesion, se leerá íntegra al reo, p a -
ra que la ratifique, enmiende ó corrija, firmándola 
en sus casos, así como también las demás personas 
que concurran á ella, y teniéndose presente el úl t i -
mo párrafo del artículo 1864. 

Concluida y firmada por el reo la eonfesion, los de-
fensores y procuradores pueden hacer antes ó des-
pues de firmar ellos, las observaciones que tengan 
contra la legalidad del acto. 

T Í T U L O SÉTIMO. 

De la prueba, discusión y sentencia. 

ARTICULO 1 , 9 1 9 . 

Despues que la eonfesion haya sido firmada, el pro-
ceso es público, salva la restricción establecida respec-
to de delitos de incontinencia. 

A R T I C U L O 1 , 9 2 0 . 

Si de la eonfesion resultaren citas importantes ó 
razón por la cual deban recibirse pruebas, ó si el acu-
sador ó el reo promovieren oportunamente algunas 
conducentes, se procederá á su recepción dentro de 
los términos establecidos en los artículos que siguen. 

A R T I C U L O 1 , 9 2 1 . 

Al efecto estará el proceso á la vista de las partes 
en la secretaría del juzgado respectivo, para que ha-
gan las anotaciones ó apuntes y formulen la petición 
ó alegatos que les convengan dentro de las veinticua-
tro horas siguientes á la en que se haya terminado la 
eonfesion: pasado ese término, se desechará de plano 
cualquier solicitud sobre recepción de prueba, salva 
la excepción del art . 1 ,923. 



Si se promoviere ó fuere procedente la prueba , se 
recibirá dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
las señaladas á las par tes para instruirse del proceso. 

ARTICULO 1 , 9 2 5 . 

Los términos que se fijan en los dos artículos an-
teriores, podrán prorogarse á voluntad de los jueces, 
según la gravedad de los casos, y siendo los procesos 
muy voluminosos; pero la próroga nunca excederá 
de setenta y dos horas. 

A R T I C U L O 1 , 9 2 4 . F -

Cuando se hayan de recibir pruebas fuera del lugar 
del juicio, se hará la designación de tiempo, corres-
pondiente á las distancias con arreglo á este código, 
y el término de prueba que se señale conforme á este 
título, correrá junto con aquel. 

ARTICULO 1 , 9 2 5 . 

Durante el término probatorio, las partes podrán 
continuar viendo las actuaciones, y vencido, se seña-
lará dia para la vista de la causa. 

ARTICULO 1 , 9 2 6 . 

Igual señalamiento se hará cuando no deba reci-
birse el negocio á prueba. 

ARTICULO 4 , 9 2 7 . 

Vencidas respectivamente las veinticuatro horas 
siguientes á la confesion ó al término de prueba, con 
sus prórogas ,si las hubo, se mandará proceder á la 
vista de la causa, á la cual concurrirán las partes, si 
quisieren. 

ARTICULO 1 , 9 2 8 . 

La referida diligencia será pública, y deberá prac-
ticarse dentro de las veinticuatro horas siguientes á 

la del vencimiento del término probatorio ó del de-
signado á las partes despues de la confesion para 
instruirse del proceso, cuando no haya pruebas. 

ARTICULO 1 , 9 2 9 . 

En la vista fijará el acusador, si lo hubiere, los 
capítulos de su acusación y sus fundamentos respec-
tivos: contestará el reo, haciendo las manifestacio-
nes que juzgue convenientes para defenderse dé los 
cargos que se le hagan, y el juez dirigirá á ambos ó 
solo al segundo, si no concurriere el acusador ó no 
lo hubiere, las preguntas que estime convenientes 
para el mejor esclarecimiento de la verdad. 

ARTICULO 1 , 9 5 0 . 

Las partes son libres para presen ta r sus respecti-
vas alegaciones por escrito; pero la vista se practi-
cará verbalmente, asentándose la respectiva constan-
cia del debate y concluyéndose con la manifestación 
que harán las partes de no tener mas qué exponer y 
de quedar citadas para sentencia. 

ARTICULO 1 , 9 5 1 . 

Esta se pronunciará dentro de los términos que 
se establecen en este libro, y observándose las reglas 
que se expresan á continuación. 

A R T I C U L O 1 , 9 5 2 . 

Cuando despues de la citación para sentencia, los 
jueces crean necesaria la práctica de alguna diligen-
cia, procederán á ella para mejor proveer, dent ro de 
un término que no pase de veinticuatro horas . 

A R T I C U L O 1 , 9 5 3 . 

La ap reciacion de las pruebas en lo criminal se ha-
rá conforme á las reglas establecidas para lo civil, sal-
va la modificación del ar t . siguiente. 



La sola confesion no se considera prueba plena, 
no constando la existencia del delito y no estando la 
misma confesion apoyada con indicios ó presuncio-
nes. 

A R T I C U L O 1 , 9 5 5 . 

El solo hecho de encontrarse algún objeto robado 
ó hurtado en poder de una persona, constituye á esta 
responsable del delito mientras no pruebe excepción 
legítima. No lo será, tratándose de acémilas, asnos 
v demás especies de ganados, la circunstancia de h a - f 
t e r comprado, si la compra no se hizo con los requi-
sitos de los reglamentos de policía. En esos casos, 
y siempre que se acredite compra hecha según las 
leves ó costumbres establecidas, pero que el precio 
no haya llegado á las dos terceras partes del valor 
del objeto en el mercado, será castigado como recep-
tador, á lo menos, aquel en cuyo poder se encuen-
tre y acredite compra. 

ARTICULO 1 , 9 5 6 . 

Los jueces sobreseerán, aun antes de la confesion, 
en cualquier estado del juicio en que aparezca que no 
se puede obtener prueba real ni presuntiva de la co-
misión del delito ó de que el hecho, objeto del proce-
dimiento, no debe considerarse como tal. 

ARTICULO 1 , 9 5 7 . 

Cuando comprobada la existencia del delito, no re-
sulte dato alguno contra el procesado, deberá ser es-
te absuelto, declarándose su inocencia. 

A R T I C U L O 1 , 9 5 8 . 

Cuando haya fuertes presunciones que hagan du-
dosa la inocencia, ó cuando lo sea la pe rpe t r a -
ción del delito, se sobreseerá en espera de mejores 

datos, tratándose de hechos criminales que interesen 
al orden público. 

ARTICULO 1 , 9 5 9 . 

En las sentencias sobre asuntos criminales que se 
sigan á instancia de parte, se observará respecto á in-
demnizaciones, aunque sean establecidas por pena no 
comprendida en la par te 3.a del artículo siguiente, 
las prevenciones del 1 ,812. Si el negocio se hubie-
re seguido de oficio, se estará á lo dispuesto en el 
1,816, entendiéndose salvos los derechos que él men-
ciona, aunque la sentencia no lo exprese. 

A R T I C U L O 1 , 9 4 0 . 

Los jueces proveerán de oficio respecto á los refe-
ridos derechos civiles en los casos y forma siguientes: 

1.° En los delitos de hurto y robo procurarán re-
coger lo hurtado y devolverlo á su dueño. 

2.° En los de herida, si la curación se ha hecho 
en establecimiento público, asegurarán bienes del 
delincuente para pago de hospitalidades. 

3.° Igual aseguramiento se liará en delitos de res-
ponsabilidad pecuniaria como pena que no esté es-
tablecida en beneficio de la par te agraviada. 

ARTICULO 1 , 9 4 1 . 

La parte de la sentencia de los jueces de paz ó de 
1.a instancia relativa al pago de hospitalidades se eje-
cutará desde luego. 

Al efecto se dará copia de ella en lo conducente al 
representante del establecimiento respectivo para 
que gestione su pago, salvo el derecho del que lo hi-
ciere, en caso de revocarse esa par te de la sentencia. 

A R T I C U L O 1 , 9 4 2 . 

En los casos de los dos art . anter iores , y siempre 
que se trate de derechos civiles, deberán seguirse en 
piezas separadas, y sin embarazar nunca el curso del 
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proceso principal, las tercerías dótales ó de dominio 
sobre bienes embargados á los reos, las averiguacio-
n e s de los que pertenezcan á estos, y cualesquiera 
otros incidentes de semejante naturaleza que puedan 
separarse de dicho proceso. 

A R T I C U L O 1 , 9 4 5 . 

Luego que se pronuncie la sentencia definitiva, se 
notificará á los reos y en su caso á los acusadores, 
deíensores, curadores ó procuradores, requiriendo-
seles para que dentro de veinticuatro horas expresen 
si apelan. Si lo hicieren, se les fijará término, que 
110 deberá exceder de veinte y cuatro horas, para que 
expresen agravios, y en todo caso se les harán sa-
ber el nombre ó nombres del juez ó jueces superio-
res propietarios y supernumerarios que deban en-
tender en la siguiente instancia del juicio. 

A R T I C U L O 1 , 9 4 4 . 

La referida expresión de agravios podrá hacerse 
verbalmente ó por escrito, y este podrá dirigirse en 
pliego cerrado, directamente ó por conducto del juez 
del negocio al superior respectivo. 

ARTICULO 1 , 9 4 5 . 

Inmediatamente despues de hecha la expresión de 
agravios, ó pasadas las veinte y cuatro horas siguien-
tes á la notificación de la sentencia, se remitirá el 
proceso al superior á quien toque. 

ARTICULO 1 , 9 4 6 . 

Dentro de dichas veinte y cuatro horas, y antes 
de conformarse ó apelar las partes, pueden por una 
sola vez pedir al juez que aclare su sentencia. He-
cha ó denegada la aclaración, corre el término para 
apelar desde la hora en que se notifique la provi-
dencia. 

ARTICULO 1 , 9 4 7 . 

Las prescripciones de este título no comprenden 
á los juicios que deben someterse al conocimiento de 
los jurados; se modifican por las conducentes del tí-
tulo 11 de este libro, y se completan por las relati-
vas del libro 1.° 

TITULO OCTAVO. 

De los reos ausentes. 

A R T I C U L O 1 , 9 4 8 . 

Cuando no haya podido verificarse la aprehensión 
de los reos en virtud de las providencias dictadas al 
efecto, concluido el sumario, se repetirán requisito-
rias y exhortos, ó se librarán las nuevas que corres-
pondan á los lugares en que se presuma poderse ha-
llar los reos. 

ARTICULO 1 , 9 4 9 . 

A las autoridades dependientes del juez requeren-
te se l ibrarán órdenes circulares, y tanto en estas 
como en las requisitorias se pondrá la media filia-
ción del reo, si pudiere adquirirse, y las señas que se 
obtengan para identificar su persona. 

ARTICULO 1 , 9 5 0 . 

Las referidas causas de reos ausentes, despues de 
las diligencias que mencionan los artículos anterio-
res, se archivarán en los juzgados respectivos, repi-
tiéndose cada seis meses, si no hubiere motivo para 
hacerlo antes, los recados correspondientes para la 
aprehensión de los reos. 



ARTICULO 1 , 9 5 1 . 

Cuando concurran reos presentes con ausentes en 
algún juicio criminal, se seguirá este y se terminará 
conforme á la ley contra los primeros, testimonián-
dose lo relativo á los segundos, para seguir el proce-
dimiento criminal en su contra cuando sean apre-
hendidos, conforme á los artículos anteriores. 

T Í T S J I Í O N O V E N O . 

De la acumulación de las causas. 

ARTICULO 1 , 9 5 2 . 

Cuando apareciere que alguno de los ¡reos tiene 
causa ó causas pendientes en otros juzgados, el juez 
que lo haya aprehendido pondrá constancia de ello 
en la causa que esté siguiendo, y comunicará la 
aprehensión á los demás juzgados ante quienes pen-
dan dichas causas. Estos, siendo del Estado, activa-
rán sus procedimientos, y los remitirán, perfeccio-
nado el sumario, al juez en cuya jurisdicción esté 
preso el reo. 

ARTICULO 4 , 9 5 5 . 

Este juez pondrá en sus actuaciones constancia 
de recibo de las referidas causas, las cuales correrán 
unidas, pero en cuadernos separados, á la que esté 
siguiendo; y perfeccionada la información sumaria 
sobre cada delito, en la causa principal se harán al 
presunto reo todos los cargos que le resulten por los 
diversos delitos que se le imputen, y el procedimien-
to ulterior comprenderá todas las causas. 

La falta de oportuno recibo de dichas causas ó de 
alguna de ellas, no será motivo para la dilación de la 
corriente en el juzgado que hizo la aprehensión, la 
cual se seguirá por sus trámites y términos regulares 
hasta perfeccionar el sumario. 

ARTÍCULO 1,954. 

Cuando fueren varios los reos implicados en diver-
sas causas, la competencia establecida en el artículo 
anterior, corresponderá al juez que primero haya 
iniciado la mas grave. Si fueren de igual gravedad, 
al que primero haya hecho aprehensiones. 

ARTICULO 1,955. 

Cuando haya varias causas pendientes en un mis-
mo juzgado contra uno ó varios reos, se obrará res-
pectivamente como se dispone en el artículo 1953. 

Cuando se siga un proceso por diversos delitos 
que no sean conexos entre sí, se testimoniarán las 
constancias conducentes á cada hecho criminal, para 
seguir por separado la averiguación correspondiente 
á cada uno; procediéndose en lo demás con arreglo 
al párrafo que antecede. 

ARTICULO 1,956. 

Si las causas pendientes contra los reos no estu-
vieren radicadas en los tribunales del Estado, por ha 
berse cometido el delito fuera de su jurisdicción ó 
no ser de su competencia, se observarán las reglas 
siguientes: 

1.a Si el delito cometido contra el Estado es an-
terior al otro ú otros, el juez respectivo lo manifes-
tará así á la autoridad ó autoridades ante quienes 
pendan las otras causas, con protesta de consignar-
les los reos aprehendidos, si fuere necesario, luego 
que se pronuncie sentencia que cause ejecutoria, y 
se ejecute en su caso. 



2. a Pronunciada esta, se remit i rá su test imonio 
á la autoridad respectiva, á la cual serán consignados 
los reos, cumplida la sentencia, cuando no sean pe-
didos por delito mas grave. 

3.a Cuando el delito contra el Estado fuese de 
fecha poster ior , el juez del Estado seguirá por todos 
sus trámites la respectiva causa, p e r o d e b e r á remit i r 
los reos al juez requerente , si lo exige, dándole not i -
cia de la causa que sigue, y pidiéndole la opor tuna 
consignación de los reos, para el cumplimiento de la 
sentencia por delito contra el Estado. 

Las prescripciones de esta fracción se modifican 
por las disposiciones de las leyes generales. 

TITULO DÉCIMO, 

De la instancia superior. 

ARTICULO 1 , 9 5 7 . 

Las decisiones judiciales, pronunciadas por los te-
nientes de justicia y jueces de manzana en mater ia 
criminal , no podrán ejecutarse sin la confirmación 
del juez de paz respectivo; las d é l o s jueces de paz 
necesitan la del de 1.a instancia; y las de estos la de 
la Sala superior respectiva. 

Las providencias interlocutorias de gravámen i r re -
parable son apelables. 

ARTICULO 1 , 9 5 8 . 

Las sentencias de los jurados se e jecutarán con 
los requisitos prevenidos en las leves que los orga-

nizan. 

TÍTULO UNDÉCIMO. 

Reglas sobre la manera de seguir y hacer 
constar los juicios criminales, y sobre 

las decisiones en los mismos. 

C a p í t u l o I . 

Juicios de palabra. 

A R T I C U L O 1 ,959. 

Se seguirán de palabra los juicios sobre delitos le-
ves, que se expresan á continuación: 

1 R i ñ a s sin uso de armas. 
2.° Contusiones y malos t ra tamientos levísimos 

en que no haya habido efusión de sangre , deliquio, 
ni privación de las facultades menta les del ofendido. 

3.° Estafas , abusos, deudas f raudulentas y hu r -
tos, cuyo valor no exceda de diez pesos. 

4.° Violencias y despojos violentos de t ierras ó 
cosas del mismo valor. 

5.° In jur ias leves y palabras y acciones que cor-
rompan la moral ú ofendan la decencia. 

6.° Daños causados con imprudencia y sin in ten-
ción de del inquir , cuya estimación no exceda de 
quince pesos. 

7.° Falsedad, injuria ó calumnia respecto á los 
mismos delitos. 

8.° Faltas de respeto ó de obediencia no graves, 
contra la autoridad competente para los juicios de 
palabra. 

Las penas que se impongan por estos delitos serán 
las designadas en el Código penal. 
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ARTICULO 4 , 9 6 0 . 

Son jueces competentes para estos juicios, los que 
se designen por la ley. 

A R T I C U L O 1 , 9 6 1 . 

Los juicios de palabra se sustanciarán oyéndose 
verbalmente en audiencia pública al acusador, denun-
ciante, testigos, ofendido y ofensor: hará el juez que 
se califiquen por peritos las contusiones ó malos tra-
tamientos, el valor de la cosa hurtada ó dañada, ó 
del despojo, si las partes no se convienen en él: pro-
curará la comprobacion del delito, decretará la p r i - # 
sion del delincuente, y oidos sus descargos, p ronun-
ciará la sentencia que corresponda con arreglo al 
Código penal. 

ARTICULO 1 , 9 6 2 . 

Las diligencias de los juicios de palabra se prac-
ticarán con toda prontitud y sin más interrupciones 
que las absolutamente necesarias, ante cualquier ciu-
dadano que sepa escribir y á quien el mismo juez 
nombrará de secretario para el acto. 

ARTICULO 1 , 9 6 5 . 

Las referidas diligencias se harán constar en co-
municación que se dirigirá al superior inmediato, ha-
ciéndole una relación clara y concisa del juicio y de 
la sentencia, y consignándole el reo, si se hubiere 
apelado ó no hubiere en la demarcación prisión se-
gura. Cuando por cualquier motivo no pueda po-
nerse dicha comunicación, el juez del negocio podrá 
dar de palabra á su superior inmediato la noticia del 
juicio y de la sentencia que haya pronunciado. 

ARTICULO 1 , 9 6 4 . 

Luego que el juez de paz respectivo reciba dicha 
comunicación ó noticia, no encontrando que deba re-
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formarse la sentencia, ni falta alguna que corregir, 
ni habiéndose apelado, mandará archivar la mis-
ma comunicación, disponiendo el cumplimiento de 
la sentencia, con cuyo objeto, si la pena es corpo-
ral, se consignará el reo á la primera autoridad 
política local, y siendo pecuniaria, ó en los casos 
de conmutación, se agregará la constancia del 
entero á la referida comunicación, dándose conoci-
miento al juez que inició y terminó el juicio. 

Cuando la noticia del juicio sea de palabra, se pon-
drá constancia en el legajo que se forme con las co-
municaciones referidas. 

A R T I C U L O 1 , 9 6 5 . 

Cuando á juicio del juez de paz deba reformarse la 
sentencia, ó esta haya sido apelada, librará orden al 
del negocio para la remisión del reo y citación de las 
partes y testigos, y los oirá nuevamente para fallar lo 
que corresponda. De las decisiones de los jueces de 
paz en los juicios de palabra no cabe otro recurso que 
el de responsabilidad. 

A R T I C U L O 1 , 9 6 6 . 

Las diligencias de que hablan los dos últimos artí-
culos, se harán constar por los jueces de paz, auto-
rizadas con sus firmas y las de sus secretarios al cal-
ce de la constancia de la noticia verbal ó de las res-
pectivas comunicaciones. Estas en los casos del ar -
tículo anterior, se pondrán por principio del acta que 
el juez de paz revisor asentará en el papel sellado cor-
respondiente, de las diligencias que practique para la 
reforma ó por la apelación de la sentencia. 

A R T I C U L O 1 , 9 6 7 . 

Los mismos jueces de paz corregirán económica-
mente ó con formación de causa las faltas que se co-
metan en los juicios de palabra por los tenientes de 
justicia ó jueces de manzana. 



C a p í t u l o I I . 

Oe los juicios verbales comunes. 

ARTICULO 1 , 9 6 8 . 

Se juzgarán en juicio verbal común los delitos 
siguientes: 

1.° Las heridas ó contusiones, causadas involun-
tariamente, que según la declaración de los p e r i t o ^ 
deban tenerse por leves ó graves por accidentes, no 
sobreviniendo estos. 

2.° Las mismas heridas ó contusiones causadas 
en riña sin premeditación. 

3.° Los malos tratamientos calificados de leves. 
4.° Las riñas acompañadas de portacion de ar -

mas, pero que no hayan causado heridas, contusio-
nes ó malos tratamientos graves. 

5.° Los motines ó tumultos sin uso ni portacion 
de armas, en que no se haya tenido un objeto políti-
co, ni se haya atentado contra las autoridades, fun-
cionarios ó empleados públicos, ni hecho resistencia 
ni atacado á la fuerza pública, ni á las personas, ni 
bienes del Estado, de la federación, municipalidad, 
corporaciones, ó particulares. 

6.° La portacion de instrumento prohibido. 
7.° Los hurtos hechos por primera vez, con tal 

que no exceda de cien pesos el valor de la cosa ex-
traída, ni acompañen al delito circunstancias agra-
vantes. 

8.° Las estafas, deudas fraudulentas y abusos de 
confianza, cuya estimación no exceda de dicha can-
tidad. 

9.° El despojo violento de tierras y el hur to de 
uso que recaiga en cosas cuyo valor no exceda de la 
misma suma. 

10. Los daños causados involuntariamente, ó por 
imprudencia que se estimen hasta en la repetida can-
tidad. 

11. La falsedad del testimonio ó declaración de 
los testigos ó peritos en negocios que deban seguirse 
en ju ic io verbal común. 

12. El desacato y desobediencia á la justicia ó 
autoridad de los jueces de paz y funcionarios muni-
cipales, cuando la falta no sea grave. 

13. La resistencia á declarar como testigos ó pe-
ritos, cuando la ley no exima de hacerlo en los casos 
de las fracciones anteriores. 

14. La resistencia de los peritos ó facultativos á 
practicar los reconocimientos que ordene el juez en 
las causas criminales, sin causa legal para excusarse 
en los mismos casos. 

15. Los desacatos y faltas de los hijos ó nietos 
contra sus padres ó abuelos; dé los pupilos ó menores 
contra sus tutores ó curadores; de los criados contra 
sus amos; y de los alumnos de casas de educación, ó 
dependientes de las de beneficencia, contra sus su-
periores. 

16. El exceso en el castigo ó corrección cometi-
do por los padres, abuelos, tutores, curadores, amos 
y superiores de las casas de beneficencia ó educación, 
siempre que no resulte daño, contusion ó herida gra-
ve, ni haya habido flagelación. 

17. La denuncia ó acusación calumniosa de algu-
nos de los delitos expresados en este artículo. 

18. Las fugas de reos de los mismos delitos que 
estén cumpliendo su condena y que durante la fuga 
ó al emprenderla no cometan otro. 
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Los delitos de que va hecha referencia, se castiga-
rán con las penas que establece el Código penal. 

ARTICULO 1 , 9 6 9 . 

Son jueces competentes para conocer de los juicios 
á que se refiere este capítulo, los de paz de la cabe-
cera municipal respectiva. 

ARTICULO 1 , 9 7 0 . 

Los jueces referidos practicarán ante su respec-
tivo secretario las diligencias que se previenen en es-
te libro, para la ayerigacion de los delitos y castigo de 
los delincuentes. 

ARTICULO 1 , 9 7 1 . 

Los secretarios consignarán en acta, escrita en el 
papel sellado correspondiente, la relación sencilla de 
lo que ocurra en el juicio, cuidando de hacer constar: 

1.° La fecha y hora de la acusación ó denuncia ó 
del modo con que el juez haya tenido noticia del de-
lito, expresando los nombres de los acusadores, si 
los hubiere, denunciantes, ofendidos y ofensores. 

2.° El extracto de las declaraciones de las mismas 
personas, con expresión del lugar, dia, hora y demás 
circunstancias del delito; el de las manifestaciones de 
los peritos en sus casos, y el del resultado de los re-
conocimientos que se pract iquen. 

3.° La providencia en que se declare bien preso 
un reo, con expresión de haberse dado copia del au-
to á él y al alcaide, agregándose la media filiación. 

ARTICULO 1 , 9 7 2 . 

Las diligencias referidas, las de taclias, nombra-
miento de defensor, si quisiere hacerlo el reo, y d e -
mas necesarias, se practicarán acto continuo y sin 
interrupciones, cerrándose con la confesion con car-
gos el acta, á mas tardar, dentro de las veinte y cua-
tro horas siguientes á su iniciación. 
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Cuando por circunstancias extraordinarias ó au-
sencia de testigos, no fuere bastante el término re-
ferido, justificándose aquellas ó esta, podrá pro rogar-
se por el tiempo estrictamente necesario. 

ARTICULO 1 , 9 7 3 . 

Dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á l a 
conclusion de la pr imera acta, se abrirá otra que co-
menzará por la lectura de aquella. En seguida pro-
ducirá el acusador, si lo hubiere, sus alegatos, y los 
reos sus contestaciones por sí mismos ó por medio de 
su defensor, si lo hubiere nombrado alguno; y con-
cluido todo, quedarán las partes citadas para senten-
cia, expresándose así en el acta, que firmarán al már-
gen los que sepan. 

ARTICULO 1 , 9 7 4 . 

Las sentencias se pronunciarán dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes á la citación, á no ser que 
por las diligencias de la vista considere el juez nece-
saria la práctica de alguna importante, en cuyo caso 
podrá proceder á ella dentro del término estricta-
mente necesario, pronunciando luego sentencia sin 
necesidad de nueva citación. 

A R T I C U L O 1 , 9 7 5 . 

Inmediatamente despues de pronunciada la s e n -
tencia, se notificará á las par tes , remitiéndose en se-
guida el juicio al superior inmediato, si no se inter-
pusiere apelación, observándose lo dispuesto en el 
artículo 1943. 

ARTICULO 1 , 9 7 6 . 

Si se apelare, se concederán á las partes veinte y 
cuatro horas para expresar agrav ios y vencido ese 
término, se hará la remisión con dicha expresión ó 
sin ella. 

3 2 



ARTICULO 1 , 9 7 7 . 

El juez de 1.a instancia respectivo, luego que re-
ciba el juicio, si no considerase necesaria "la práctica 
de alguna diligencia, pronunciará su fallo, conf i r -
mando, revocando ó reformando el primero; dispon-
drá que se ejecute el último, de la misma manera 
que establece el artículo 1964, y mandará archivar 
el juicio. 

Los jueces de 1.a instancia en estos casos d ic ta -
rán las medidas que correspondan por las faltas de los 
de paz, en sus procedimientos y decisiones. 

ARTICULO 1 , 9 7 8 . 

Los fallos de los jueces de 1.a instancia, de que* 
trata el artículo anterior, se pronunciarán dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes al recibo del jui-
cio ó á la práctica de las diligencias que ellos mis-
mos ordenen, y serán ejecutados sin mas recurso 
que el de responsabilidad, salvo lo que sobre con-
mutaciones dispone la fracción 6.a del artículo 2016. 

ARTICULO 1 , 9 7 9 . 

Las cuestiones sobre desavenencias matrimonia-
les y las quejas sobre desacato y maltrato de los me-
nores, se seguirán por los jueces de paz, de palabra 
mientras no sea necesaria la imposición de pena que 
no pueda considerarse corno simple corrección. 

C a p í t u l o I I I . 

S>e los juicios en acia. 

ARTICULO 1 , 9 8 0 . 

Los procedimientos sobre delitos no comprendi-
dos en los dos capítulos anteriores, se harán constar 
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en acta formal por la autoridad á quien toque, según 
la ley orgánica de tribunales. 

ARTICULO 1 , 9 8 1 . 

La referida autoridad procederá á la práctica de 
las diligencias que se expresan en los capítulos del 
1 a l 6t° del título 5.° de este libro y dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes á la en que tuvo noticia 
del delito, deberá haber concluido el acta en que las 
consigne.—En los juicios sobre delitos de la compe-
tencia del jurado, los jueces de instrucción observa-
rán las prescripciones de este capítulo, modificadas 
y completadas por las relativas del libro 3.° 

A R T I C U L O 1 , 9 8 2 . 

Solo por causa grave justificada en autos, podrá 
prorogarse el término de la primera acta. La próro-
ga no excederá de otras veinte y cuatro horas, sin 
incluir el tiempo necesario según las distancias, 
cuando hayan de practicarse diligencias fuera del lu-
gar del juicio. 

ARTICULO 1 , 9 8 3 . 

Concluida dicha primera acta, si ha sido formada 
por juez de paz, se remitirá al competente para que 
proceda á lo que corresponda. 

ARTICULO 1 , 9 8 4 . 

El funcionario referido, cerrada la primera acta, 
comenzará otra para la práctica de las diligencias de 
que hablan el capítulo 7.° del título 5.°, y los títulos 
6.° y 7.° de este libro, en su caso. 

ARTICULO 1 , 9 8 O . 

Los jueces de 1.A instancia, en los negocios de su 
competencia, fallarán precisamente dentro de las vein-
te y cuatro horas siguientes á la vista de la causa. 

Lo prevenido en este artículo se entiende sin per-
juicio del término estrictamente necesario para la 



ARTICULO 1 , 9 8 6 . 

Notificado el fallo de 1.a instancia, se cumplirá 
respectivamente en sus casos lo prevenido en los ar-
tículos 1975 y 1976, y el superior respectivo den-
tro de las veinte y cuatro horas siguientes al recibo 
del juicio, dictará la providencia "que corresponda. 
SI hubiere de pronunciarse sentencia definitiva, po-
drá ampliarse el término hasta setenta y dos horas. 

ARTICULO 1 , 9 8 7 . 

Las diligencias referidas se harán constar en una 
o mas actas: los jueces respectivos cuidarán de que 
sea completa, circunstanciada, clara y precisa la rela-
ción que en ellas se haga de las mismas diligencias. 

C a p í t u l o I V . 

Disposiciones comunes. 

ARTICULO 1 , 9 8 8 . 

Los tenientes de justicia y jueces de manzana, 
luego que comiencen un juicio criminal de su com-
petencia, darán parte al juez de paz respectivo: otro 
tanto liaran por escrito los de paz con los de 1.a ins-
tancia, y estos con el Tribunal Superior. 

ARTICULO 1 , 9 8 9 . 

Los juicios que se siguen por el delito de heridas 
se sustanciarán dentro de los términos que establece 
este codigo; pero las sentencias no se pronunciarán 

sino al siguiente dia de haber sido dado de alta el 
herido, si esto fuere despues de los términos seña-
lados para el procedimiento. 

A R T I C U L O 1 , 9 9 0 . 

En la declaración en que se haga constar el alta, 
se consignarán los particulares que menciona la pre-
vención 8 . a d e la regla 1.a del artículo 1893, v todo 
lo que convenga para que la sentencia que haya de 
darse sea justa. Ademas, dichos particulares, en 

•lo que sean aparentes, serán certificados por el juez 
- respectivo. 

TITULO DUODÉCIMO. 

De los juicios de responsabilidad. 

ARTICULO 1 , 9 9 1 . 

El tesorero general del Estado, el secretario de 
Gobierno, los jueces de 1.a instancia, los gefes polí-
ticos, los asesores, los jueces de paz y los "presiden-
tes de los Ayuntamientos son responsables por los de-
litos ó abusos que cometan en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

ARTICULO 1 , 9 9 2 . 

La parte que se considere agraviada por una pro-
videncia, contra ia cual no haya otro recurso que el 
de responsabilidad, protestará contra ella ante la au-
toridad que la hubiere dictado, y pedirá que se le dé 
testimonio de la misma y de lo demás que le conven-
ga, ó la correspondiente certificación. 
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sino al siguiente dia de haber sido dado de alta el 
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vención 8 . a d e la regla 1.a del artículo 1893, v todo 
lo que convenga para que la sentencia que haya de 
darse sea justa. Ademas, dichos particulares, en 

•lo que sean aparentes, serán certificados por el juez 
- respectivo. 

TITULO DUODÉCIMO. 

De los juicios de responsabilidad. 

ARTICULO 1 , 9 9 1 . 

El tesorero general del Estado, el secretario de 
Gobierno, los jueces de 1.A instancia, los gefes polí-
ticos, los asesores, los jueces de paz y los "presiden-
tes de los Ayuntamientos son responsables por los de-
litos ó abusos que cometan en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

ARTICULO 1 , 9 9 2 . 

La parte que se considere agraviada por una pro-
videncia, contra la cual no haya otro recurso que el 
de responsabilidad, protestará contra ella ante la au-
toridad que la hubiere dictado, y pedirá que se le dé 
testimonio de la misma y de lo demás que le conven-
ga, ó la correspondiente certificación. 



A R T I C U L O 1 , 9 9 5 . 

Si dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á 
su petición, no le fueren ministradas dichas constan-
cias, podra ocurrir á cualquiera otra autoridad po-
lítica, judicial ó municipal del mismo lugar ó del can-
tón, refiriendo el hecho y pidiendo que por su con-
ducto se recaben las constancias referidas. 

ARTICULO 1 , 9 9 4 . . 

Obtenidas estás, ó con relación de'lo ocurrido, se 
presentará la queja al superior que deba c o n o c e r ^ 
del negocio. 

ARTICULO 1 , 9 9 5 . 

Cuando una parle se crea con derecho á quejarse 
de una autoridad por procedimientos que no estén 
consignados en autos, podrá promover información 
sumaria de ios hechos ante cualquier otra autoridad 
judicial del mismo lugar ó del cantón. Tal informa-
ción puede hacerse sin citación de la persona ó fun-
cionario que se supone responsable. 

ARTICULO 1 , 9 9 6 . 

Cuando la responsabilidad se deba exigir de oficio 
por las constancias que resulten de datos oficiales, se 
testimoniarán estos en lo conducente, si fuere necesa-
rio, y con el testimonio ó copia, ó con los originales 
en sus casos, se comenzará el expediente. Cuando 
la falta por la cual deba exigirse la responsabilidad 
de oficio, no conste de la manera expresada, se re-
cibirán las justificaciones que se estimen necesarias. 

ARTICULO 1 , 9 9 7 . 

Los jueces y tribunales son responsables: 
1.° Por la prevaricación. 
2.° Por fallar contra ley expresa. 
3.° Por la infracción de las leyes que arreglan en 

lo sustancial los procedimientos. 
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4.9 Por la omision culpable de los requisitos, ac-
tuaciones, diligencias ó trámites sustanciales prescri-
tos para la instrucción, sustanciacion y secuela de 
las causas y negocios. 

5.° Por ejecutar las sentencias que pronuncien 
antes de que sean revisadas ó falladas en última ins-
tancia en los casos no exceptuados expresamente por 
las leyes. 

6.° Por la demora ilegal en la apertura, instruc-
ción y conclusion de las causas criminales. 

7.° Por la demora culpable en la sustanciacion 
de los negocios civiles. 

8.° Por la denegación ó demora de justicia, omi-
tiendo instruir la averiguación sumaria en causas 
criminales, ó dar giro á las demandas civiles. 

9.° Por conocer en las' causas ó negocios en que 
conforme á las leyes estén impedidos. 

10. Por abstenerse de conocer en las causas ó 
negocios en que no tengan impedimento legal para 
hacerlo. 

11. Por las demás causas que traigan responsa-
bilidad conforme al Código penal. 

A R T I C U L O 1 , 9 9 8 . 

Puesta en casos de acusación la queja por escrito, 
acompañada de los documentos en que consten los 
procedimientos que la motivan, ante el juez ó Sala 
que corresponda, se mandará dar vista al funciona-
rio acusado, para que dentro de tercero dia informe, 
haciéndolo con justificación, si le conviniere, ó así 
se ordenare, suspendiéndose en sus casos la ejecución 
de la providencia que motive la queja. Si el proce-
dimiento fuere de oficio, el informe se producirá con 
vista de los datos que lo motiven. 

A R T I C U L O 1 , 9 9 9 . 

El juez que deba entender en la responsabilidad, 
en vista del informe mandará practicar las diligen-



cias que eslime convenientes, si cree que el expedien-
te no se halla en estado para hacer la declaración de 
haber ó no lugar á la formación de causa. 

ARTICULO 2 , 0 0 0 . 

Las diligencias para obtener mejores datos de que 
habla el artículo anterior, se practicarán, á mas tar-
dar , dentro de veinticuatro horas despues de la pre-
sentación del informe. En ese término no se inc lu-
ye el tiempo que se necesite según las distancias, 
cuando las diligencias no deben practicarse en el mis-
mo lugar del juicio. 4 

A R T I C U L O 2 , 0 0 1 . 

Luego que el expediente esté perfecto serán cita-
dos para una reunión el acusador, si lo hubiese, y el 
acusado. En esta diligencia, si se trata de falta ó 
delito en que no deba precederse de oficio, se procu-
rará el avenimiento de las partes, y obteniéndose, se 
sobreseerá en el procedimiento. 

A R T I C U L O 2 , 0 0 2 . 

La reunión referida se omitirá en los casos de fal-
ta ó delito que deba perseguirse de oficio. 

ARTICULO 2 , 0 0 5 . 

Puesta constancia de la reunión de que habla el 
artículo 2 ,001, ó sin ella en los casos del anterior , 
se hará la declaración de que habla el ar t . 1999, 
dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á dicha 
reunión ó despues que el expediente esté perfecto. Pa-
ra la misma declaración no es necesaria la citación 
de la parte ó partes. 

ARTICULO 2 , 0 0 4 . 

( Si el acusado no produjese su informe dentro del 
término que se le señale, se irá adelante en el expe-
diente, teniéndose por producido. 

ARTICULO 2 , 0 0 5 . 

Contra la declaración referida no cabe mas recur-
so que el de responsabilidad, por la cual puede re-
vocarse la misma declaración. 

ARTICULO 2 , 0 0 6 . 

Hecha la declaración de haber lugar á formación 
de causa, se revocará la providencia que motive la 
queja, se suspenderá de sus funciones al acusado, y 
se seguirá el juicio criminal en el orden común, de-
cretándose la prisión en sus casos, y procediéndose á 
lo demás que corresponda. 

A R T I C U L O 2 , 0 0 7 . 

La declaración de haber lugar á la formación de 
causa no es necesaria para el procedimiento por de-
litos oficiales contra funcionarios y empleados no ex-
presados en este título. 

ARTICULO 2 , 0 0 8 . 

Para los efectos del artículo anterior y de los de-
mas de este código que suponen diferencia en t re au-
toridades, funcionarios y empleados, se establece que 
per autoridades se entienden los funcionarios públi-
cos que ejercen jurisdicción en lo judicial ó algún 
mando político: por funcionarios públicos los que sin 
ser autoridades ejercen funciones públicas, entre los 
cuales se comprenden los secretarios y oficiales prime-
ros de las autoridades superiores, los secretarios de 
las inferiores, los escribanos y encargados de regis-
t ros y ios empleados de hacienda, cuando funcio-
nan como fiscales; y bajo la simple denominación de 
empleados, los escribientes y demás que sirven á suel-
do en las oficinas ó establecimientos, pagados por el 
Estado ú otros fondos públicos ó municipales. 

ARTICULO 2 , 0 0 9 . 

La responsabilidad común y la oficial de los dipu-
tados al Congreso del Estado, del Gobernador y mi-



nistros del Tribunal Superior, se exige de la manera 
establecida en la Constitución del Estado y leyes rela-
tivas. 

ARTICULO 2 , 0 1 0 . 

Son jueces competentes para conocer de las res-
ponsabilidades de los de paz y presidentes de los Ayun-
tamientos, los de 1.a instancia de'la demarcación judi-
cial respectiva: para las de los jueces de instrucción 
y de 1 .a instancia y asesores que les consulten, cuando 
no sean letrados, la Sala de segunda instancia del Tri-
bunal Superior. La misma conocerá de las respon- * 
sabilidades de ios gefes políticos y tesorero general 
del Estado. 

ARTICULO 2 , 0 1 1 . 

Los fallos definitivos pronunciados en los juicios 
de responsabilidad, no sometidos al jurado, no cau-
san ejecutoria, haya ó no apelación, sino despues de 
confirmados, reformados ó revocados, los de 1.a ins-
tancia por la Sala de 2 . a , y los pronunciados en cau-
sas que comiencen en esta por ia de tercera. 

A R T I C U L O 2 , 0 1 2 . 

El Tribunal Superior y los jueces se abstendrán 
de incomodar á los inferiores, declarándolos con lu-
gar á formación de causa, ó imponiéndoles multas, 
extrañamientos, apercibimientos ú otras condenas 
por errores de opinion en casos dudosos, ó por leves 
y excusables descuidos ó demoras. 

A R T I C U L O 2 , 0 1 5 . 

Cuando convenga en concepto del juez del nego-
cio que el funcionario acusado esté durante el juicio 
ausente del lugar en que ejerciasus funciones, aunque 
no proceda la prisión, podrá ordenar su separación 
hasta por quince leguas. 

T I I T I L J I J O » K C Í S B O T Í E B C I ® . 

Del r e c u r s o de denegada apelación y 
otros. 

ARTICULO 2 , 0 1 4 . 

En los casos de denegación de apelación ó de cual-
quiera otro recurso legítimo, se procederá conforme 

las disposiciones relativas de la parte 2.a del libro 1 

TÍTULO DECIMOCUARTO. 

Be la ejecución de las sentencias, de las con-
mutaciones y de los indultos y rebajas 

de pena. 

A R T I C U L O 2 , 0 1 5 . 

Los jueces cuidarán, en la órbita de sus atribucio-
nes, del exacto cumplimiento de sus sentencias. Al 
efecto, la autoridad judicial que dicte laque debe cau-
sar ejecutoria, dispondrá en ella misma que se pase 
el correspondiente testimonio á la primera autoridad 
política del lugar, á cuya disposición quedarán los 
reos sentenciados á pena corporal. 

Toda sentencia que imponga pena de suspensión 
ó privación de cargo ó empleo, de profesion ó de de-
rechos políticos ó civiles, se publicará en el periódico 
oficial. 



Respecto á las solicitudes de conmutación de pena 
impuesta ó por imponer, en los casos en que esta pro-
cede, según ios artículos 197 y siguientes relativos 
del Código penal, se observarán las'reglas siguientes: 

1.a La solicitud se hará de palabra ó por escrito 
ante la autoridad competente para pronunciar el pri-
mer fallo en el negocio, ó ante el de instrucción, en 
sus casos. 

2. a Si la solicitud se hiciere al comenzar ó estan-
do pendiente el proceso,el juez, luego que tenga datos* 
para fundar su resolución, declarará que puede con-
ceder la conmutación, y procederá como se previene 
en los artículos 209 y relativos del mismo código. 

3.; | Al pronunciarse sentencia definitiva en el 
caso de la fracción anterior , y siempre que se solicite 
la conmutación despues de la primera sentencia, 
ó en los casos de ios artículos 212 v relativos del 
repetido código, el juez pronunciará en l a misma sen-
tencia, en sus casos, ó dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes, la respectiva decisión, concediendo ó 
denegando la conmutación. Cuando la conceda, ex-
presará la cantidad diaria con que conmuta la pena, 
liquidará el valor de la conmutación v excarcelará al 
sentenciado conforme á los artículos 209 y 210 de di-
cho código. El fiador en todos casos es responsable 
al pago de la cantidad que se fije en la revisión de la 
primera providencia. Los mismos fiadores están obli-
gados, ademas, á presentar á sus fiados en el caso de 
revocarse dicha providencia en la revisión. 

4. a El juez revisor, en este caso, mandará copia 
de la sentencia al empleado de hacienda mas caracte-
rizado del lugar, para que cuide del cobro, y al juez 
del negocio para que lo ejecute. Por la falta de cum-
plimiento de esta prevención, los jueces respectivos 

5. a Si notificada la providencia de revisión no se 
hiciere el pago como previene el artículo 209 del Có-
digo penal, ó no quedase asegurado á satisfacción de 
la oficina de hacienda respectiva, se consignará el reo 
á la autoridad á quien toque, paraquecumpla su con-
dena o la parte que le falte de esta. 

6. a En ningún caso se ejecutará sin la correspon-
diente revisión, la providencia en aue se conceda la 
conmutación. 

7.a De la primera providencia que se dicte, de-
negandose la conmutación, puede apelarse: i^ual re-
curso puede interponerse contra la designación de 
la cuota. El fallo de revisión causa ejecutoria. 

ARTICULO 2 , 0 1 7 . 

Presentada una solicitud de indulto ó de rebaja de 
pena el juez del negocio producirá al superior respec-
tivo el correspondiente informe con toda brevedad-
pero la ejecución de la sentencia no se suspenderá 
sino en los casos expresos del título trigésimo ciuinto 
hbro primero del Codigo penal. 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS. 

M R O T E i a C E K ® . 

X>e cié los juicios por- jura-
dos. 

TÍTULO PRIMERO, 

»¡»posiciones preliminares. 

A R T I C U L O 2 , 0 1 8 . 

Se establece en el Estado el juicio por jurados para 
la decisión de los negocios, cuyo conocimiento les 
encomienda la ley. 

A R T I C U L O 2 , 0 1 9 . 

Son jueces de instrucción los designados por la lev 
orgánica de tribunales. 

A R T I C U L O 2 , 0 2 0 . 

El jurado se formará de nueve ciudadanos que se-
pan leer y escribir, hayan cumplido veinte y un años, 
sean vecinos del lugar del juicio, tengan un modoho-



nesto de vivir, no ejerzan cargo ó autoridad pública, 
no pertenezcan al ejército ni á la marina nacional, ni 
sean ministros de algún culto religioso. 

ARTICULO 2 , 0 2 1 . 

No pueden ser jurados los sentenciados á pena in-
famante, que no hayan obtenido su rehabilitación; 
los sentenciados á cualquier otra pena durante el 
tiempo de su condena; los procesados contra quie-
nes se haya decretado auto de formal prisión, mien-
tras 110 se concluya el proceso; los dementes, sor-
dos, ciegos ó mudos; los ebrios consuetudinarios y 
los que carezcan de profesion, oficio ú ocupacion lí-, 
cita que les proporcione la subsistencia. 

A R T I C U L O 2 , 0 2 2 . 

La municipalidad de cada cabecera de cantón for-
mará una lista, por orden alfabético, de los ciudada-
nos hábiles para ser jueces. De dicha lista se saca-
rán ejemplares para remitirse uno á cada juez de ins-
trucción del lugar, otro á la Gefatura política del Can-
tón, y otro que se fijará en el lugar público acostum-
brado. Estas listas deberán estar comunicadas y 
publicadas en los primeros quince dias de Enero de 
cada año, y se adicionarán ó anotarán, siempre que 
sea necesario agregar ó suprimir el nombre de algún 
ciudadano. La falta de cumplimiento de este artí-
culo se castigará con multas de diez á cincuenta pe-
sos, que impondrá la respectiva Gefatura á cada uno 
de los capitulares que formen el ayuntamiento fal-
tista. 

A R T I C U L O 2 , 0 2 5 . 

Ningún ciudadano que tenga los requisitos lega-
les podrá excusarse del cargo de jurado, si no es por 
enfermedad justificada, que impida salir á la calle, 
por ausencia sin intención de eludir el cargo ó por 
haber mudado de residencia. 

Las excusas generales ó absolutas se calificarán 
por la municipalidad respectiva. 

Las que se aleguen para negocio determinado, se 
sujetarán á la prevención del artículo 2025. 

A R T I C U L O 2 , 0 2 4 . 

También podrá excusarse cualquier ciudadano del 
cargo de jurado por razón de parentesco con el acu-
sador ó el reo, por consanguinidad dentro del sexto 
grado, ó afinidad dentro del cuarto, por ser compa-
dre, padrino ó ahijado de alguno de ellos; por recibir 
sueldo ó emolumento ó depender de algún modo del 
acusador ó del reo; por vivir en la misma casa en fa-
milia, con alguno de los dos; por tener enemistad 
personal ó litigio pendiente con alguno de ellos, ó 
por estar interesado en el asunto el mismo que pre-

* tende excusarse, ó alguno de sus parientes, dentro 
de los grados referidos. 

ARTICULO 2 , 0 2 5 . 

Los jueces de instrucción calificarán los impedi-
mentos y excusas para negocio determinado á que se 
refieren los dos artículos anteriores, poniendo en la 
respectiva acta, constancia de la excusa y sus funda-
mentos, del impedimento y su prueba, y de la deci-
sión que dictaren, la cual causará ejecutoria. 

ARTICULO 2 , 0 2 6 . 

La falta de concurrencia de algún jurado sin mo-
tivo justificado y calificado, según el artículo ante-
rior, se castigará con multas de dos á cincuenta pe-
sos, ó arresto de cuatro á treinta dias por primera 
vez; duplicándose estas penasen la segunda falta, por 
el mismo juez, quien para la imposición de las esta-
blecidas por el artículo 515 del Código penal, proce-
derá criminalmente contra el faltista con arreglo al 
mismo código y á las disposiciones relativas del pre-
sente. 



TITULO SEGUNDO. 

Juicios de instrucción. 

ARTICULO 2 , 0 2 7 . 

. L o s jueces de instrucción, se sujetarán en ia ave-
riguación de los delitos y delincuentes, á las pres-
cripciones del libro 2.° de este código y á las que se 
expresan á continuación. 

ARTICULO 2 , 0 2 8 . 

Los jueces dé instrucción consultarán sus dudas 
con los asesores respectivos, cuyo dictamen, en todo 
caso se oirá para decidir cuándo el juicio se halla en 
estado de verse por el jurado, y para fijar los cargos 
que deben hacerse á ios reos, ías circunstancias aera- * 
van tes del delito, el orden en que deben hacerse los 
mismos cargos y las cuestiones que deben proponer-
se al j u r a d o — El dictámen relativo á estos puntos 
sera andado y concluirá con las cuestiones referidas 
que deben someterse á la decisión del jurado ci-
tándose individualmente los artículos penales en 'que 
se comprenda el hecho de que se trate. 

A R T I C U L O 2 , 0 2 9 . 

Los jueces de instrucción, recibido dicho dictámen 
requerirán al reo ó reos, para que digan si nombran 

S f ^ r e d e f i e n d e n P ° r s í C 0 I l f ü ™ 8 á los artí-
culos 1899 y siguientes.—Nombrado el defensor, ó 
estando dispuestos el reo ó reos á defenderse por si-
se les instruirá de las constancias de lo actuado, in-
dicándoles el cargo que les resulte é instruyéndoles 
del dictamen mencionado. 

A R T Í C U L O 2 , 0 5 0 . 

Dicho cargo se hará precisamente con expresión 
del hecho o delito principal y sus circunstancias, ci-

tándose individualmente la prescripción del Código 
penal que comprend_a uno y otras, y observándose las 
relativas de esie código. 

A R T I C U L O 2 , 0 3 1 . 

El reo, absteniéndose de alegar en deíensa con-
testará el cargo ó cargos, y él mismo- ó su defensor 
expresarán por requerimiento judicial las pruebas 
que tienen qué rendir , observándose en lo condu-
cente las reglas establecidas en el título 6.° dei li-
bro 2.° de este código.—Si las .pruebas fueren testi-
moniales, expresarán ios reos ó defensores los nom-
bres de los testigos. 

ARTICULO 2 , 0 5 2 . 

Concluidas las referidas diligencias, se notificará á 
los reos v á sus defensores y acusador si lo hubiere, 
el dia que debe reunirse el jurado. La designación 
de ese dia se hará como previenen los artículos si-
guientes. 

A R T I C U L O 2 , 0 5 5 . 

El juez, teniendo en cuenta la calidad de las prue-
bas ofrecidas por el reo ó por el acusador, ó que de-
ban recibirse de oficio, dispondrá la oportuna com-
parecencia de los testigos que deban examinarse, y 
combinando la posibilidad de esta con la de los inte-
resados y demás que hayan declarado en la causa, y 
cuya comparecencia sea necesaria, señalará día para 
la reunión del jurado. 

Si las diligencias de prueba debieren practicarse 
fuera del lugar del juicio, se esperará para el seña-
lamiento desdicho dia que vuelva diligenciada la or-
den ó exhorto que para ellas se hubiere librado. 

A R T I C U L O 2 , 0 5 4 . 

También se diferirá el dia de la reunión, en los 
casos de heridas, hasta que se obtenga la sanidad del 



v T o i a ' c o n s í e c ? m o Previenen los artículos 1893 
y 1989 (le este codigo. 

ARTICULO 2 , 0 5 5 . 

Practicadas las diligencias referidas, en tiempo 
oportuno y con la debida anticipación, e procede á 
a la insaculación de los ciudadanos que deben formar 
e l jurado, dentro de los términos del artículo 2039 

í ™ \ T r ] m ° n 8 6 p o n d r á n d e antemano en una 
u rna , cédulas que contengan los nombres de todos 
los ciudadanos que tienen derecho de formar el jura 
do; y en audiencia pública, á que podrán concu S s 
personas que quieran, y ante el juez de instrucc on v 
su secretar,o se sacarán ios nombres de d z o c l Í 
ciudadanos, haciéndose constar el orden e , 
fueron. Las cédulas pueden sacarse de ia u" a o 
ánfora por el mismo reo ó su defensor. 

ARTICULO 2 , 0 5 6 . 

Formada la lista alfabética de los diez y ocho one 
salieron, el reo ó su defensor podrán r e c u s a d c u Z 
Si fuesen mas de dos los reos sea cual fuese su 2 
mero , el sorteo será de v e i n ¿ y dos c S a n o v-
podran ser recusados ocho solamente T o r í Z l l 

T d a f c 

— yo , juez d e r r i o ^ r x - n e 

ARTICULO 2 , 0 5 7 

«sés&WI 

Cuando conste de notoriedad al juez la ausencia 
de algún ciudadano sorteado, llamará de oficio al que 
deba sustituirlo según el artículo anterior. 

ARTICULO 2 , 0 5 9 . 

La reunión se efectuará, á mas tardar , dentro de 
las treinta y seis horas siguientes á la insaculación, 
no pudiendo prorogarse este término, sino en el ca-
so de no concurrir el número requerido de jurados 
ó en el de ausencia de interesados, testigos ó perso-
nas cuya presencia sea absolutamente indispensable 
para la comprobación de los cargos ó excepciones. 

A R T I C U L O 2 , 0 4 0 . 

Las dilaciones de los jueces de instrucción fuera 
de los términos que establece este libro, y sus omi-
siones y faltas de cualquier género serán castigadas 
por el respectivo superior , como se previene en el 
art . 2 ,075. Para evitar dichas dilaciones los jueces 
actuarán á cualquier hora del dia, sea ó no feria-
do, y aun de la noche, sin necesidad de previa ha-
bilitación. 

A R T I C U L O 2 , 0 4 1 . 

Con el mismo fin de evitar las dilaciones, los jue-
ces de instrucción conminarán á los testigos y demás 
personas que deban concurrir al juicio de instruc-
ción, ó al del jurado, con multa de dos á cincuenta 
pesos, ó prisión ó detención, haciendo efectiva en su 
caso la conminación y obligando al citado á compare-
cer por la fuerza. 

ARTICULO 2 , 0 4 2 . 

Cuando de lo actuado resulte que el delito no es 
de la competencia del jurado, el juez de instrucción 
seguirá entendiendo con arreglo á las leyes en el ne-



gocio, si es de la competencia de su juzgado de paz, ó 
lo pasará al competente. 

ARTICULO 2 , 0 4 3 . 

Cuando un mismo juicio se siga por diversos de-
litos, de los cuales alguno no sea de la competencia 
del jurado, se someterá el conocimiento de todos á 
su decisión, siéndolo el principal que haya dado orí-
gen al procedimiento. 

ARTICULO 2 , 0 4 4 . 

En los delitos que no son de la competencia del ju-
rado, el juez competente para entender en el nego-
cio de que se trate, lo será igualmente para la averi-
guación y castigo de los delitos conexos con el mis-
mo juicio ó con el delito principal por que se esté 
juzgando al preso, como la luga de los reos, la false-
dad de los testigos y demás hechos análogos. 

A R T I C U L O 2 , 0 4 5 . 

Para decretar el sobreseimiento en los casos en que 
proceda, los jueces de instrucción oirán el dictámen 
de sus asesores, no debiendo ocurrirse al jurado. 

Los autos de sobreseimiento se remitirán á la Sa-
la de 2. a-instancia para su confirmación ó revocación. 

ARTICULO 2 , 0 4 6 . 

Las diligencias de que habla este título, se harán 
constar en actas conforme á las prescripciones del 
libro anterior . 

El mismo juez de instrucción pronunciará un dis-
curso análogo, explicando á los ciudadanos concurren-
tes el objeto y ventajas de la institución del jurado: 
manifestándoles que es el mejor recurso de la ley pa-
ra poner en manos de la sociedad los medios de ha 
cerse justicia, y que los ciudadanos jurados en sus de-

Juicio del jurado. 

TÍ'S'SJai® T2ÍS8CS3SSO. 

A R T I C U L O 2 , 0 4 7 . 

El dia y hora prefijados por el juez de instrucción, 
reunidos los nueve ciudadanos que deben formar el 
jurado, procederán á s u instalación en audiencia pú-
blica, en el salón municipal, previa lectura de este 
•ítulo. Gozarán en sus deliberaciones de la mas 
completa libertad, y no podrán ser apremiados ni in-
terrumpidos por autoridad alguna. 

ARTICULO 2 , 0 4 8 . 

En caso d e q u e por cualquier motivo faltaren y no 
pudiere lograrse la comparecencia de alguno ó algu-
nos de los nueve ciudadanos referidos, el juez de ins-
trucción llamará al sustituto ó sustitutos, como se 
previene en el ar t . 2 ,038 . Si faltaren sustitutos, se 
hará en el acto nuevo sorteo. 

A R T I C U L O 2 , 0 4 9 . 

De esta ocurrencia se pondrá nota despues de la 
última acta del juicio de instrucción, y sacándose copia 
de aquella, el juez decretará por separado lo que cor-
responda respecto á correcciones con vista del artícu-
lo 2 , 0 2 6 . 

ARTICULO 2 , 0 5 0 . 
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cisiones no tienen mas regla ni limitación que su con-
ciencia; y recomendándoles el buen uso del poder que 
la misma iey les da para la conservación de las mas 
preciosas garantías del hombre en sociedad. En se-
guida les recibirá solemne protesta de juzgar leal-
m e n t e y según su conciencia el hecho que va á s e r 
objeto del juicio. 

A R T I C U L O 2 , 0 5 1 . 

Hecha esta promesa, procederán en votacion secre-
ta a elegir dentro de ellos un presidente y un secre-
tario bajo la presidencia interina del mismo juez de 
instrucción y publicada por este la elección, se de-
clarara instalado el tribunal. Desde este momento 
hasta que pronuncien su veredicto, los miembros del 
jurado no podran comunicarse con persona alguna 
de fuera, y solo podrán hacerlo con lasque tengan 
ingerencia en el juicio, hablándoles en voz alta de 
modo que sean escuchados por los demás. 

ARTICULO 2 , 0 5 2 . 

de alguno de los individuos que forman el tribunal 
se decidirá por la mayoría de ¡os presentes, sin ape-
lación y en caso de ser necesarioiíamar suk i tu to se 
procederá como previene el artículo 2 0 í 8 

f n S L S ? f r f e S ? ? U e S t Í O n s o b r e otro p u n -to, se decidirá del mismo modo. 1 

ARTICULO 1 , 0 5 5 . 

s i n v o m í i n i j U , r a d ° ' á C U ? a s deliberaciones asistirá 
s n voto el juez de instrucción, para dar los informes 
que se e pidan y para llevar en sus casos la vo fis-
cal, se dara lectura por el secretario á las actas en 
que consten las diligencias p r a c t i c a d a s , s e g ú n e t " 
tulo anterior; enseguida el juez de ins tucc imi fiará 
conforme a lo consultado por el asesor, las ue t 

nes que van á decidirse, lo cual hará en los términos 
expresados en el artículo 2 ,030 , debiendo ser com-
prendida la clasificación que se haga del hecho y las 
circunstancias de este en algunas de las prescripcio-
nes expresas en el Código penal. 

Si el juez de instrucción no estuviere conforme con 
las conclusiones del asesor, lo manifestará así y bajo 
su responsabilidad defenderá las que sean de su opi-
nion. 

ARTICULO 2 , 0 5 4 . 

Fijadas las preguntas que constituyen los cargos, 
las cuales se escribirán en el acto, en la relación qué 
se hará según el artículo 2 ,071 , el secretario del juez 
de instrucción escribirá en nueve cédulas, cuando so-
lo hubiese un reo y una sola pregunta, la palabra 
«convencido:» en otras nueve, se escribirá «absuel-
to,» y se repartirán las diez y ocho entre los nueve 
ciudadanos que forman el jurado. Cuando los reos 
sean menores respecto de quienes deba preceder la 
declaración de que habla el art . 34 del Código penal, 
se pronunciará esta por el jurado antes del veredicto 
y despues de la deliberación secreta de que habla el 
artículo 2 ,066 . Al efecto, ademas de las cédulas de 
que habla el presente, se repartirán las correspondien-
tes, en las cuales deberán escribirse las palabras así» 
en unas y «no» en otras, para resolver la cuestión que 
conforme al artículo anterior deberá proponer el 
juez de instrucción al jurado, juntamente con las re-
lativas al negocio principal y concebida en estos té r -
minos: ¿Obró fulano con discernimiento y malicia 
respecto al hecho por que se le juzga? La resolución 
á esta cuestión será previa, procediéndose á l a deci-
sión de las demás en caso de afirmativa. Si la de-
claración fuere negativa, el juez de instrucción pro-
cederá conforme al art . 33 del código citado. 



A R T I C T L O 2 , 0 O O . 

Cuando fueren varios los procesados, se pondrá el 
nombre de cada uno en las respectivas diez y ocho cé-
dulas y se volará sucesivamente en el orden que indi-
que el presidente, sobre la convicción óabsolucion de 
cada procesado; de manera que cada jurado recibirá 
dos cédulas, la de «absolución» y la de «convicción > 
porcada procesado comprendido en el mismo juicio. 

ARTICULO 2 , 0 O 6 . 

Cuando se hubiere de fallar sobre diversas cues-
tiones, se numerarán estas en el orden que se pro-
pongan y se formará para cada una un juego de cédu-
las á fin de que se vote separadamente, en el orden 
numérico de cada cuestión. 

ARTICULO 2 , 0 O 7 . 

En seguida el acusador y el juez de instrucción ex-
pondrán las observaciones que les convengan, pre-
sentarán sus pruebas instrumentales y demás opor-
tunas y fijarán los interrogatorios que" deban hacerse 
á sus testigos. 

ARTICULO 2 , 0 O 8 . 

Las pruebas é interrogatorios deben referirse pre-
cisamente al hecho ó circunstancias que son objeto 
del juicio. Las que no lo sean, ó aparezcan redun-
dantes ó inoportunas, serán desechadas por el presi-
dente del jurado. 

ARTÍCULO 2 , 0 O 9 . 

Este recibirá las pruebas conducentes v examinará 
los testigos que se aduzcan; y los demás jurados y las 
partes podrán hacer las preguntas y repreguntas que 
estimen necesarias. 

Aunque debe procurarse que concurran al jurado 
los testigos que hayan declarado en el juicio de ins-

truccion, cuya comparecencia se repute por el juez 
como absolutamente necesaria, y los que se aduzcan 
por el encausado ó su director, el juicio del jurado no 
dejará de efectuarse por la falta de comparecencia de 
algunos de dichos testigos, debiendo entenderse que 
las preguntas y repreguntas de que habla este artí-
culo, se refieren á l o s testigos presentes al acto del 
juicio. 

El exámen de los que deban declarar, se hará pú-
blico, estando tocios presentes y llamándose por el 
orden en que hayan sido nombrados. 

° A R T I C U L O 2 , 0 6 0 . 

El mismo presidente hará que se observe orden 
en la discusión, prohibiendo al efecto que hable á un 
mismo tiempo mas de una persona: que tome la pala-
bra alguno, si no es despues de haberla pedido, de ha-
bérsele concedido y de usarla en el Orden sucesivo que 
corresponda á la prelacion de su permiso de hablar; y 
que no se divaguen los interlocutores en discusiones 
impertinentes, inútiles ó difusas. A cualquiera que 
con ademanes irrespetuosos ó de otra manera faltase 
al Orden, se le reprimirá con extrañamiento, y no 
bastando, se le hará salir de la audiencia. 

ARTICULO 2 , 0 6 1 . 

Si el faltista se hiciere acreedor á alguna corrección 
ó pena, la decretará y hará efectiva el juez de ins-
trucción conforme al artículo 2 ,026. 

A R T I C U L O 2 , 0 6 2 . 

Producidas las pruebas, el acusador y el juez de 
instrucción alegarán lo que les convenga, teniendo el 
segundo obligación de sostener el fundamento de las 
cuestiones propuestas: el reo y su defensor, en igual 
caso, producirán su defensa, y el presidente por sí ó 
á mocion de alguno de los jurados, declarará cerrado 
el debate en el momento que lo estime conveniente. 



ARTICULO 2 , 0 6 5 . 

Los alegatos y defensa se reducirán á un resumen 
claro, preciso y metódico de las constancias del pro-
ceso y discusiones del debate, á las consideraciones 
que de todo resulten y á las conclusiones eme se de-
duzcan; pero debiendo fallar el jurado por "las inspi-
raciones de su conciencia sobre las cuestiones de he-
cho., no se permitirá sobre ellas citar ley, ejecutoria, 
m escritor alguno. El presidente del jurado llama-
ra a! orden á cualquiera persona que inf r in ja la pre-
sente disposición, y aun podrá proceder en su contra 
como previene el art . 2 ,060. o 

No obstante la prohibición referida, podrá citar-
se la ley cuando se trate de definiciones que ella da, 
de la denominación de ciertos delitos v de la existen-
cia de algunos hechos ó circunstanciasque la ley pre-
sume. Al discutirse sobre si el procesado merece ó 
no pena, cuál deba ser y por cuánto tiempo; si está 
o no comprendido en el caso de la lev y sobre cual-
quier otro puhto relativo á cuestiones de derecho ó 
a la recta inteligencia y aplicación de la lev, es lícito 
a los acusadores, jueces de instrucción, reos y sus de-
tensores exponer libremente por escrito ó de palabra 
todas ,jas razones que puedan influir en la justicia 
del tallo, citando las disposiciones legales que crean 
conducentes. 1 

Cuando los acusadores, los reos ó sus defensores 
o pretendiesen podrán agregarse á las actuaciones 

ios apuntes de la acusación ó defensa á que hayan da-
do entura en el acto de la vista, si los presentaren es-
critos en el papel sellado correspondiente. 

ARTICULO 2 , 0 6 4 . 

El juicio no se suspenderá por falta d e c o m n a r e -
cencia de parte ó testigo, ó de alguna diligencia, y una 

comenzado, deberá concluirse hasta la decisión 

del negocio por el jurado. Tampoco se suspende-
rá por la separación de alguna persona conforme á 
la prevención que se cita en el párrafo 2." del artícu-
lo anterior. 

ARTICULO 2 , 0 6 5 . 

Si se suscitase cuestión sobre deberse cerrar ó pro-
longar el debate, se decidirá por mayoría en votación 
secreta ó pública según se acuerdel 

A R T I C U L O 2 , 0 6 6 . 

Declarado cerrado el debate, el presidente anun-
ciará que se suspende la audiencia pública: hará en 
consecuencia retirar á todos los concurrentes, yel ju-
rado entrará en deliberación secreta. Concluida 
esta, cada cuidadano escribirá al pié de la cédula res-
pectiva, si condena al reo, la pena á que lo condena, 
citando el artículo del código ó ley en que se funde, y 
pondrá dicha cédula sin firmarla en una ánfora, desa-
tinada al efecto; llamándose para el acto de publi-
carlas al juez de instrucción y su secretario, al reo, y 
al acusador y defensor, si los hubiere. 

A R T I C U L O 2 , 0 8 7 . 

El secretario del juez de instrucción sacará una 
por una las nueve cédulas depositadas en la ánfora 
y las entregará al del jurado, quien las mostrará l e -
yéndolas en alta voz, y computará la votacion. 

ARTICULO 2 , 0 6 8 . 

Cinco votos hacen sentencia absolutoria ó conde-
natoria: ninguno de los jurados puede salvar su voto. 

A R T I C U L O 2 , 0 6 9 . 

Computada la votacion, el presidente, poniéndose 
en pié, hará la declaración ó declaraciones correspon-
dientes á presencia de las partes y bajo la fórmula si-



guíente: «El pueblo veraeruzano reunido en jurado 
(en tai poblaeion á tantos de tal mes y año) declara: 

1 Q u e (fulano de tal) está convencido de 
(tal delito) comprendido en el artículo del códi-
go ó ley penal relativa. 

2.° Que en el delito referido concurrió tal circuns-
tancia, expresada en la fracción del art 
del codigo citado, y merece tal pena. 

3.° Que (fulano de tal) es cómplice ó encubridor 
del mismo delito y merece tal pena. 

En su caso, la declaración será de que el procesado 
ó procesados son inocentes ó no merecen pena. e 

ARTICULO 2 , 0 7 0 . 

Las diligencias referidas se practicarán sin inter-
misión, no debiendo disolverse el jurado ni ocupar-
se de otro asunto desde su reunión, conforme al art . 
2 0 Í 7 y siguientes, hasta que se haya hecho, publi-
cado y escrito la declaración que se menciona en el 
ar t . precedente y firmado la diligencia de que habla 
el siguiente. 

ARTICULO 2 , 0 7 1 . 

De todas las diligencias que van referidas en este 
título, formará el secretario del juez de instrucción, 
en el acto que vayan ocurriendo, la correspondiente 
acta. En esta se hará relación lacónica de los he-
chos que pasen, de los alegatos y declaraciones que 
se produzcan, de las decisiones que se adopten y de 
lo demás que ocurra, mencionándose ios documentos 
que se presenten y consignándose solo literalmente 
el veredicto del jurado. El acta referida se escribi-
rá á continuación de las diligencias practicadas por 
el juez de instrucción, y aprobada por el jurado será 
suscrita por su presidente, vocales y secretario y por 
el juez referido, firmando también el acusador, reo y 
defensor en sus casos. Si alguno de los jurados hí-

ciere respecto del acta, alguna observación que se 
apruebe por la mayoría, se hará constar antes de la 
autorización y firmas. 

ARTÍCULO 2 , 0 7 2 . 

Aprobada, autorizada y firmada dicha acta, y leí-
da al reo, ó reos con cuyo objeto no se permitirá se-
pararse á ninguno de los jurados, juez, secretario 
y parles referidas, se sacará una corúa de dicha acta, 
que certificará el presidente y secretario del ju rado , 
conduciéndola el segundo en persona á la Gefalura 

^política para conocimiento del Gobierno. El juez de 
instrucción remitirá certificado el expediente princi-
pal por el correo mas próximo al respectivo superior 
para la revisión correspondiente. Dicho juez ejecu-
tará el veredicto cuando sea a bsolutorio: para la eje-
cución del c o n d e n a t o r i o s esperará la revisión supe-
r ior . 

ARTICULO 2 , 0 7 5 . 

La Sala revisora se ocupará del examen sobre ob-
servancia de los términos y demás prescripciones del 
código, y de las denuncias ó acusaciones que haya por 
cohecho ó soborno contra cualquiera de los que in-
tervinieron en la causa; pero de ninguna manera re-
visará el fallo del jurado. 

La misma Sala transmitirá al Gobierno en su caso 
las respectivas condenas. 

A R T I C U L O 2 , 0 7 4 . 

Se ocupará igualmente la misma Sala de los recur-
sos que establece el art . 2 ,079 y de las responsabi-
lidades de cualquier género ó faltas en que hayan 
incurrido los jueces, asesores y secretarios, imponién-
doles penas ó decretándolas demostraciones que cor-
respondan cuando por impericia, negligencia, e r ror ó 
cualquier otro motivo, ya en el procedimiento, ya en 



las conclusiones de que habla el art. 2 ,053 , haya» 
ocasionado que el juicio de instrucción no llene su 
objeto. 

ARTICULO 2 , 0 7 O . 

Las penas y delitos de que hablan los dos artículos 
anteriores, se castigarán conforme al Código penal . 
Las prescripciones de este, relativas á jueces, com-
prenden á los ciudadanos que forman el jurado. 

TÍTULO GUARIO. 

Disposiciones comunes' á los títulos prece-

ARTICÜLO 2 , 0 7 6 . 

En los casos de procedimiento ó corrección no ex-
presos en este libro, se observarán las disposiciones 
respectivas de este código y las de las demás leyes 
vigentes. 

ARTICULO 2 , 0 7 7 . 

Los jueces de instrucción en sus funciones de ta-
les serán juzgados por el mismo tribunal que entien-
da en las responsabilidades de los de 1 .a instancia. 

Dicho tr ibunal cuando por la revisión de que ha-
bla el artículo 2 , 0 7 3 ó por cualquier otro medio le-
gítimo entienda que alguna persona, sea ó no de los 
que hayan formado el jurado, debe ser procesada, 
pasará los datos que haya en contra de la misma, al 
juez competente. * 

Los referidos jueces de instrucción llevarán los ín-
dices de que hablan los artículos 848 y siguientes, se 
sujetarán al 874 y darán los partes de apertura de 
causas que previene el artículo 1 ,988. 

ARTICULO 2,079. 
Contra los juicios de instrucción y fallos del jura-

do no podrán ejercitarse otros recursos que el de nu-
lidad y el de responsabilidad conforme á los art ícu-
los siguientes. 

A R T I C U L O 2,080. 
Solo son motivos de nulidad en lo criminal. 
1." La falta absoluta de autoridad en la persona 

que practique la averiguación. Este defecto se sub-
sana, perfeccionándose el proceso por juez compe-
tente. 

2.° La violacion de la 1. a , 3. a , 4." y 5. a garanlías 
de las especificadas en el ar t . 20 de la Constitución 
federal. 

3.° La falta de exámen de un testigo que haya 
estado presente en el lugar y podido ser examinado, 
cuando lo hubiere solicitado el procesado ó su acu-
sador. 

4.° La falta de número competente en el jurado 
que hizo la declaración, y la falta de mayoría en la 
votacion del veredicto según lo requerido 'en el título 
3.° 

5.° El no haberse atendido en los términos del 
tít. 2.° la recusación que una de las partes haya he-
cho de los jurados. 

6.9 El existir contradicción notoria en las decla-
raciones del jurado. 

A R T I C U L O 2,081. 
Cuando la nulidad que se pretenda alegar se funde 

en los procedimientos ó en faltas cometidas en el jui-
31 
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ció de instrucción, podrá hacerse valer en cualquiera 
período de este, con ta lqueel recurso se ejercite, á mas 
tardar , dentro de las veinte y cuatro horas siguien-
tes á la contestación del cargo y requerimiento de 
prueba de que habla el artículo 2 ,031 . 

ARTICULO 2 , 0 8 2 . 

La nulidad contra el veredicto del jurado solo po-
drá interponerse ó en el acto de su notificación ante 
el mismo jurado, ó dentro de los tres dias siguientes 
ante el juez de instrucción, dándose de todas maneras 
conocimiento al Tribunal Superior. Este dictará en 
Sala colegiada las resoluciones sobre nulidad de ve-
redicto. 

ARTICULO 2 , 0 8 3 . 

En cualquiera de los casos de que hablan los dos 
artículos anteriores, el que interponga eí recurso de 
nulidad, expresará los fundamentos en que se apoye, 
los cuales se harán constar en el acta respectiva. 

A R T I C U L O 2 , 0 8 4 . 

No se dará entrada al recurso de nulidad por ot ras 
causas que las mencionadas en el art . 2 ,080. 

A R T I C U L O 2 , 0 8 O . 

Por la interposición del recurso de nulidad no se 
suspenderá el procedimiento del juicio criminal de 
instrucción. 

Exceptúase de esta disposición la práctica de las 
diligencias de que hablan el art . 2 ,030 y siguientes. 

ARTICULO 2 , 0 8 6 . 

Cuando la nulidad se alegue antes de perfeccionar-
se el sumario, el juez de instrucción respectivo sin 
suspender sus actuaciones, pasará con toda brevedad 
al respectivo superior copia de la diligencia en que se 
interponga el recurso, de la contestación de la otra ú 

otras partes que hubiere, y de las constancias condu-
centes que señalarán los interesados. 

A R T I C U L O 2 , 0 8 7 . 

En el expediente que se forme con dichas copias, 
podrán los interesados y defensores alegar lo que les 
convenga, ante el juez deinstruccion, y en todo caso 
se hará la remisión al superior , citadas las partes pa-
ra la decisión del recurso. 

ARTICULO 2 , 0 8 8 . 

Cuando se alegue la nulidad despues de los cargos 
y requerimiento de prueba, se remitirán al mismo 
superior , con los alegatos y citación que expresa el 
artículo anterior, las diligencias originales del juicio. 

A R T I C U L O 2 , 0 8 9 . 

De la misma manera se hará la remisión del juicio 
cuando se alegue nulidad contra el veredicto del ju ra -
do, en cuyo caso los fundamentos del recurso y la ci-
tación para su fallo se consignarán en el acta de que 
habla el articulo 2 ,071 . 

A R T I C U L O 2 , 0 9 0 . 

El respectivo superior , recibida la queja sobre nu-
lidad, si creyere deber practicar alguna diligencia pa-
ra mejor proveer, la decretará dentro de las veinte y 
cuatro horas siguientes. Las resoluciones definitivas 
se pronunciarán á los tres dias del recibo de las dili-
gencias principales ó de las que se practicaron para 
mejor proveer. 

A R T I C U L O 2 , 0 9 1 . 

El Tribunal Superior , aunque al revisar los juicios 
se abstendrá conforme al artículo 2 ,073, de alterar la 
declaración del ju rado , que es «irrevisable,» podrá 
proveer de oficio lo que corresponda en los casos de 
nulidad notoria. Al efecto, la Sala reviso ra mandará 



dar cuenta á la colegiada de los expedientes en que á 
su juicio se haya incurrido en dicha nulidad. 

A R T I C U L O 2 , 0 9 2 . 

La declaración de nulidad surtirá el efecto de que 
se reponga el proceso al estado que guardaba an tes del 
acto en que ella se causó, y en su caso se repetirá la 
vista del juicio ante otro jurado, como si no se hubiere 
pronunciado sentencia. 

ARTICULO 2 . 0 9 5 . 

Toda declaración de nulidad en lo criminal supone 
responsabilidad en las autoridades y funcionarios qu& 
dieren lugar á ella. 

A R T I C U L O 2 , 0 9 4 . 

También serán motivos de responsabilidad la vio-
lación de la 2. a fracción del art . 20 de la Constitu-
ción federal y las demás infracciones de ley que se 
cometieren en el procedimiento por los jueces ele ins-
trucción ó por los jurados . 

ARTICULO 2 , 0 9 5 . 

Ni por la interposición del recurso de responsabi-
lidad, ni por la declaración de haber lugar á la forma-
ción de causa, se decretará en materia criminal la 
suspensión de que habla el artículo 1998. 

ARTICULO 2 , 0 9 6 . 

Los incidentes civiles de las causas criminales so-
metidas al conocimiento de los jurados , son de la 
competencia de los jueces de instrucción y pueden 
comprenderse en el título siguiente. 

TITULO QUINTO. 

Del juicio civil por jurados. 

ARTICULO 2 , 0 9 7 . 

Toda cuestión civil en que el Ínteres del plei to ex-
ceda de quinientos pesos, podrá ser sometida á la de-
cisión del t r ibunal de jurados por consent imiento 
unánime de las partes. Este consent imiento se hará 
cons ta ren acta del respectivo expediente. 

ARTICULO 2 , 0 9 8 . 

El juez del negocio, cua lqu ie ra que sea el estado de 
este, puesta el acta de que habla el artículo anter ior , 
se considerará como juez de instrucción, fijará en 
otra acta de acuerdo con los in teresados, si ellos no lo 
hubiesen hecho de antemano, las pruebas que se han 
de presen ta r y las cuestiones cuya decisión se ha de 
someter al ju rado , designará en el acto dia y hora pa-
ra la celebración del juicio, y practicará las diligen-
cias que respectivamente expresan los a r t s . 2 , 0 3 5 y 
siguientes hasta dejar instalado el ju rado , el cual pro-
cederá conforme á los ar ts . 2 ,051 y relativos, con las 
modificaciones que se expresan á continuación. 

A R T I C U L O 2 , 0 9 9 . 

El juez de instrucción en negocios civiles concur-
rirá al ju rado solo con voz informat iva, no teniendo 
obligación de sostener extremo alguno de los cuestio-
nados. 

ARTICULO 2 , 1 0 0 . 

En el voto de que habla el artículo 2 , 0 6 6 no es 
preciso que se cite la ley en que se funde; pero cada 
ciudadano expresará en su cédula respectiva, clara, 



53 i 
precisa y determinadamente la cantidad ó cosa á que 
condena ó de que absuelve, designando la parle á 
quien se refiere. 

A R T I C U L O 2 , 4 0 1 . 

En los juicios civiles que se sigan por jurado no 
es procedente el recurso de nulidad, ni necesaria la 
revisión. 

A R T I C U L O 2 , 1 0 2 . 

La ejecución de los fallos del jurado en negocios 
civiles, corresponde al juez de instrucción de los mis-
mos. 

< 
A R T I C U L O 2 , 1 0 5 . 

Respecto á los incidentes criminales que ocurran 
en los negocios referidos, se obrará con arreglo á las 
leyes. 

Disposiciones finales. 

A R T I C U L O 2 , 1 0 4 . 

Se derogan todas las leyes y disposiciones que re-
glamentan los juicios y diligencias de que se ocupa es-
te código, no debiendo observarse mas que sus pres-
cripciones, ni siendo necesarios para los juicios mas 
requisitos que los que establece. 

A R T I C U L O 2 , 1 0 5 . 

Los derechos adquiridos por las partes en virtud de 
gestiones ya hechas y recursos introducidos que este 
codigo desconoce, no sufrirán por él alteración ningu-
na , y continuarán su curso con arreglo á las leyes que 
los autorizaban, siempre que se concluvan dentro de 
dos meses contados desde la fecha en que comience á 
ser obligatorio este mismo código. Disposiciones preliminares 
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